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l.. 

J:NTRODUCCJ:ON 

La conducta que se desarrol..l..a en conformidad con el.. orden 

' jurídico. o· sea l..a conducta J..ícit"a·. es objeto de tutel..a, de re-

conoci.miénto. 'ó · pr.otecci6n. y l..a conducta que se real..i.za en co.n 

traste con J.as disposiciones -jU:rídicas es l..a il..íc_ita. Es decir, 

que dentro de l..o jurídico.exi.st~ una conducta val..iosa y otra jE_ 
··.·i· 

rídicamente antival..iosa;-· ·el.. c'omportamiento il-ícito constituye -
-· . ,"'.-.;·" 

una viol..aci6n del.. deber j·~i.ídico fundamental.., l..a sujeción de --... 
l.os miembros del.. grupo 'so;;:Lai a l..a total..idad del.. orden de dere-

cho. 

El.. acto il..ícito, por ser contrario a l..as J..eyes prohi.biti-

vas, al.. orden públ..ico o a l..as buenas costumbres, real..izado en -

disconformidad con el.. or.d.:;,ri_:jurídico, tiene particul..ar trascen-

dencia jurídica, porqu_e ::<al..'· derecho se ocupa de él.. para cuidar--

::::::::u:~:::::~11~~:~::::::::::• ~::::~:~:~:·:::::::~ 
cul..o a del.. C6digo-. Civi:T.:-.del..· Distrito y Territorios Federal..es --

•. · .•• •!•., ••• · •.• , •. ..:~ 

establ..ece que "l.os~.aci'.f:6s: ej'ecutados contra el.. tenor de l..as l..e--

yes prohibitivas o. de -interés ptlbl..:i.co serán nul..os, ·excepto en--

l..os casos en que l..a . l..ey disponga l..o contrario": el.. l..83 O del. mi.!!_ 

mo C6digo reitera en parecidos términos este principio "es i1.!.-

cito el.. hecho contrario a l..as J..eyes de orden pfil:>l..ico o a l..as --

buenas costumbres". Es por eso que por regl..a general.. el.. ~l..íci-

to desemboca en l..a inval..idez, en l..a ineficacia jurídica del.. ac-



2 

to. 

Hay casos _cfo .':7><:cep'?i6n,•_ en que 1.a coi;>:':~~~~ .t-~~cC,:,ita. a pe

sar de ser il.tcita;. :no inva'.l.ida el. acto ·ni da l.uga.r • i.. l.a obl.i-
-. A-, -~.''"'··. .\ '\.~ .. ,__ ·~. :-'-:· :~·:~<~ . ,'. -~;_:'.1-~:-:· .. :,,;. :'J,¿. :,~· --~ •. :..;,_ -~-::?: '···-~ ~ .. -•. -. -. 

::::::º::~~s~~~~f ~:~r~I~Jf 'l~ii~~~~~~~~~:=~~r.:º· 
pre.vio;,t~-·E~~;:;.~0~~~~~~~~~\%<t~;9,,'Z::~'M···~-~-df::~~;,M?~~,f,~-;~~:~\~C¿~;:~~'~,;~n~ 
el. artícul.o' .264 der·.mismoc:orden·amiento~·:.•cuando--·se'"han ···cel.Éobra:.;;., . __ : '.: .. ·, -.~:_ . .. ;~"'~~~-, :;;.~~. -~- ~s · .-:~~~-¿:,r:~~,+~:::;~::-'.-~~k~~;\1-.~!~l~~;~;~~~:::··. \?:~A(.:-,~h-~·:::::.·~:·.:-:~ , - . - · :~ , __ . ~-.>~>~: :·:-{~~,:r ~~~-;;: ·,_ ·~-<: _, • • 

do _estando:,•pendiente :O·l.a.~; decis.i6n·: de',•un;,;impedimento que:. sea ·-:;---
_,.~ . ·~·r:.,:>~'.. ;·-:.:·:~:>~>'.~:1-~:-.. ~·'.-~:.:i-í::-.• :.ir,:}.:::"~r-~~:> .. ~~~~-~:~-~~}~>'::1.~~,' .. ?·';¡~~;~':;;:¡;;p:;,J'/:,<:t>'":.::··;· ,;.· - - ... ·.. ¡.·._e ,, ;_,!":, . '" ' .. 

.. su~~e};)}i1; :~.·~"1:" :).~J:i~':',~~~;,,-.·,~~~,e~ -~~.1. ~.isó del. matrimonio del. tou~':',~ 
con l.a pupil.a'· o:·.cuando ei::_matrimonio se ha cel.ebrado sin que -

haya tra'~s.;u:Crido :ei:'pl.azb.' CiEi viudez a que se refieren l.os ar-
.·.':: ~:.t ,. . .~.-:~·- ~- ;~··:~ 

tícul.os isa y2B9 d.el.mismoC6digo. En estos casos el. derecho 

objetivo,· ponde.rando .. l.;,., gravedad de l.a sanción de inval.idez .--
- ! ":~· -~· ;·-' • : ' . . ' . • ' ~~·~· ~ 

conei orden,pübl.:ico ~ismo, ha optado por decretar simpl..;,n;ente 
·, ·'_,-~.: '· 

l.a reprobaci6n. jurídic~-_de.l. acto sin atreverse a privar1.o' de.·-
·~·. ~;,.. 'i ~~' •• 

'efectos eri vis'ta :de" 'que en el. matrimonio se encue.d~:r·a:n.··g:rave-'--
'-~. ~ -- '._~,.'./-''.'--'-;":,';;o·,:..~<:;-:··.-"· 

mente ::::~:::tt!::t::t::e:::P::s:::::::· :: d~H~;,}c~~"i;:ifr·~~¡to-
produce efectos no de inval.idez, sino de :~~:ic~~f-~~;'.}.¿~:~~ -~.;,nt~ 

· do especial. cuando aparece el. sol.o cal.ifiC:atÍvo''.'dé~i.Íícit.; re.§. 
,· ·· :;-.-~~;L~tt'.'"'·;¡~.:->;,-;:~~:<i .. :-~'.-::··:·:·~,~-::·>~,,; .:, 

pecto de una conducta, esta resul.ta daños·a:te'n c.;¡:;t_ra' de- un PªE 

ticul.ar. En esta hipótesis, el. il.íc{.f~ J;;;,,oduce el. efecto de -

dar nacimiento a l.a obl.igaci6n, a cargo del. autor del. acto, de 

reparar el. daño causado. 

-~~Ei distinguido Maestro Doctor IGNACIO GALINDO GARFIAS en 
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sus disertaciones, coricl.uy·e en el. sentido de _que l.a reacción 

del. 'Orden jur.ídico'•-;frente ·aFil..ícit:o: __ c;;;¡_..;.il. ofrece en resumen 

dos ~spec1:.o,;,: ~ri.a' ¿rlci~n'. •r~~~e~i.~a • .i través de l.a inval.idez 

::: ::: ::~¡~~Ii~~~~;~;it;tf if f ~]~t;:::::d º º::::~·º::::: 
de l.as disposiCiones•Te~al.~~'.f~·ransfrita~. ~s importante obser-

~=~=~~:~~~~~~~~lillítliitl~lii~=:~::;~:~~~~~~ 
.l.91.2 y del. l.91.4 al. l.934~:~,,~e-~·i.ri~l.tly~;:..errone~mente en el. capH_!! 

.l.o el. art.ícul.o del. -

riesgo creado, 

de l.a l.l.amada 

Es decir, que ].os 

dos por su deseo de 

go objetivo, l.es ·C6...;.-

digo Penal. de .l.9~-9.~;, J.;-ié;;;.';;¿~~~~~Ú~~\ frasef'i:':z::esporisab_±;ridad objet_! 

va ff l.os h~zo i:~2~,Si:~;~r~:~ff1'~~~?~tj!J2f'!Z~~f~~;~~+~~f~:~~"t~XF~ªn pa 
rentesco entre · l.a'..'doctrina•,•del. .. ,riesgo~';ooj etrvo'i;o.):;;i'esgo'· creado 

. ·~· .. '·. · ~·._+-:<~ :·:~:L·i:;:'··;} ~: ,· :;~0-~-:,:_~':i_~z;·:::.t~::·~-( ·~,:~·~·.'. ;·, .. ,~'._-~, ' .. _ -~·:·Z~~-:r{~~Ir ),'.;.~:;~·:'..-U~(:~~:~~~~·~?,~<_\·-.-·:::·.·-. 
y l.a teor.ía cl.ás~~~''.cdéi'l.a''.r~s~()hsal:>il.idad~ci"il.J;:subj'et1va con-

tractual. y extrai~éji~f~~~~2~J};S~I~~;f;,;,:¡'.;i~~'.t~!~~~~-~~~r ese en-
"~;-·:" -~..:~{L , _,, ~.:} . ,~ '·~·· ·.:,,,, .. _-'<-·":. _-, ~:--> ,- .. 

gaño, en el. cap.ítul.o ya· señal.ado de_'i¡,;;·¿,i;:.]_i~aciC>i:ies que nacen 
.. :, .::> ( ·. ' ·? 

de l.os actos il..íci tos• inserta.ron ia tesis fundamental. de l.a -

teoría del. riesgo objetivo y l.a consignación en el art.ícul.o --



---- ; 

4 

l.91.3 en· l.os siguientes términos: "Cuando una,.persona .. hace uso,-

de mecanismos. instrumentos, .·aparatos o sustancias· pel.igrosas-
·:-·-- . - ----~-º-----·--·--~·--~~~~;-~-,,.·-·~-~-=--,=.--:;-···- ·-

.i,-'" ,.-,;. 

ral.eza., expl.osiva o infl.amabl.e;. por. l.a.ener,gs.a; .. aé'l.a·corriente 
; :_,: .::. ~.- .... ; ~ :.:·.·' : "<. ,'"'·. --

el.éctrica que conduzca':"'··º. por ·otras causas . anál.ogas. ~ está' obl.j,, . ·. :: ' - ' -: .· - .· -._.; ': .. ,. 

gada a responder del.· da.f'io que. cause',_ aunque ·ºº: obr<a!'/il.í.citamen. 

te, a no ser que demU:.estre que ese dafio se produjo por cul.pa o 
- '· /~:i.. .. ' .. :; .· , - . 

negl.igencia de.:l.a,~,ví.ctima". 

El. art~c,'.;i~~¡:i9l.3asS. 
;:--~ . --~~---~,; ... ; . : ' . aisl.ado, mantuvo dur'.'lnt.e. ocho afies-

.. J.a siguiente.\sit:úa'.ción: · l.a ,que a numerosos casos que pertene-

cen ;al. i::amp~~:dE!.· i~,d;ctri.na· ~el. riesgo creado o del. riesgo ob

jetivo, se l.es apl.icárón\in'.:justamente l.os principios _que go--

biernan .. y que inspirari<~:La·~·doctrina de l.a_ responsabil.idad civil. 
. .·- .,·. . -,:~;:,">-.e --.. 

e~tra.,-con·tractuai:.Y.>~s,'.;J;jeit::i..va ••.. Ahora .bien, ante l.as protestas . ··. ;>:; ~ .. ;.:.. - - ·, 
de l.as empresas .;¿,ri;.ti'..fl:L~das;. el. G,o]:)i~rno decidio corregir el.-

error y, al.,•hacerl.o;:c:i..'ncurr.io 'en, uno mayC">r.. Ya que como fruto-
:.< .•. ;,~-:.~~~t?f~--~~~;:~;y -~::,;~:~-=:::-·:~ -_·-·, -~~ _:·-: ·_:·-. 

de una reforma::.:·poco ... 'afortunada a· instancias del. Poder Ejecuti-
- ' - - ·; i:-~··:. ;::~_,:;-·· . , :·~- ·' . .· . . . 

va, despué.,.·§,d.:i'(;,a'~·j;;.,:,, intacto el. texto del. artS.cul.o l.91.5 en su-
'"e~ ·~~ ' ". éc;'• • 

forma· or;_:ginai,°' .. :10'" adicionó con l.a segunda parte que actual.me_!! 
:·1 .. ·:;".;:·~.· . ·-· . 

te ostei:ita'. .. :;:_Y.'~f.lue entró en vigor en el. afio de l.940, y que remi-

_te en:ra:i:ón.,;del.cmonto de l.a indemnización·ª l.a Ley Federal. del. .. 
Trab~jo, . .y, 0.~;;,l._o dispuesto por el. artí.cul.o 26~7 del. Código Civil. 

que se comenta. 

Por otra parte, en el. aspecto internacional. conforme al.-

párrafo 5 de l.a resol.ución 1.962 (XVIII) de l.a Asambl.ea General. 
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de 1a ONU que estab1ece 1a responsabi1idad internaciona1 de --

1os Estados por 1as activid.a"des ?;aciC::,na1e,¡; en ei' espacio exte

rior. ya sean rea1izadas por_, a',;e~c:i,~s-,':de~-Gob~.erno o por enti

dades gubernamenta1es • Not.i~.j_;?, ·~~éili¡;;i~ )qu~ seg(in e1 párrafo -
-t.:·:,··. ·;,>. -' ~-~:: '•''·/t;~;<- -":,·,. 

8 de 1a misma reso1uci6n. ~';;,':--J;,;'di.a:ra:· internaciona1mente respon 
- . -. ···:· -

sab1e a todo Estado que 1anza o patrocina e1 1anzamiento de un 

objeto a1 espacio exterior. y a todo Estado cuyo territorio o-

insta1aciones se 1anza e1 objeto. por 1os dafios causados en 1a 

superficie terrestre. en e1 espacio aéreo o en e1 espacio ex--

terior. a un Estado extranjero o una persona natura1 o jurídi-

ca de1 mismo, siendo 1a opinión de que, además de esta respon-

sabi1idad puramente internaciona1. puedan estab1ecerse normas-

que regu1en 1a responsabi1idad civi1 de 1os operadores de ve~~ 

hícu1os espacia1es. especia1mente si en e1 curso de posterio--

res desarro11os, se rea1izan actividades espacia1es por medio-

de entidades gubernamenta1es sobre bases comercia1es. 

La ONU 11ama 1a atenci6n sobre 1a importancia de este 

prob1ema de suerte que puedan inc1uírse disposiciones sobre e~ 

ta materia en e1 Convenio sobre responsabi1idad que prepara e1 

Subcomité Jurídico de 1a Comisión sobre 1a uti1izaci6n de1 es-

pacio u1traterrestre con fines pacíficos. A su vez pide a 1a-

Comisión de Derecho Espacia1, que prepare en cooperación con -

1a Comisión de Derecho Aéreo un proyecto de convenio que regu-

1e 1a responsabi1idad civi1 por 1os daños causados por 1os ve-

hícu1os espacia1es. 
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CAPITULO PRIMERO 

CONSIDERACIONES SOBRE EL ESPACIO AEREO. 

l..- El. probl.ema de 1a condición jurídica. de1 espacio. 

2.- Natural.eza del. derecho de1 Estado en el. espacio aéreo: 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g) 
h) 
i) 
j) 
k) 
1) 
rn) 

n) 
ñ) 

Tesis de 1a 1i.bertad de1 espacio aéreo. 
Tesis de l.a soberanía de1 estado particu1ar. 
Tesis de 1a división de1 espacio aéreo en zonas. 
Teoría del. profesor JOHN c. COOPER. 
Teoría del. doctor CHRISTOPHER SHAWCROSS. 
Teoría del. doctor ALDO ARMANDO COCCA. 
Teoría del. profesor ALEX. MAYER. 1 

Teoría del. profesor A. Pasini COSTADOAT. 
Teoría del. doctor ANDREW HALEY. 
Teoría matemática. 
Organismos i nternaciona1es. > -'• 

Concl.usiones del. profesor ANTONIO FRANCOZ RIGALT 
Decreto que crea 1a Comisión Nacional.\ 

0

del.:·.· espaciC:, . exte
rior. 
Carga Magna del. Espacio. ·: .. >.•. ·• · 

Tratado sobre 1os principios;,que, deben .. regir l.as activ_;i 
dades de l.os Estados. ·en · l.·a<exp1orac'i.6n. y util.izaci6n -
del. espacio ul.traterrestre,,:iric'l.úso·::•ia>Luna y otros ---
cuerpos ce1estes. · " · . '\·.":<~::;,~-· -·,~·.:. · -··· . · -

3 .- El. derecho ante el.''prbbie:ti~·~:CÍ~';ó;1a .. u"t:i.iización de1 espacio. 

4.- La 1imitación del. :esi>'~C:i::6.'.ic~~~;ab. ·.· 

s.- ::;~~~~eza 'fr~"¡t~~~~~~l\'.:~e;.'i; atmos«ríoo y uitr~tmos-
6 .- La ."cues"t'16n ~·;;¡:-det_er~-l"i·~~'.r ;d6nde comienza e1 espacio u1tra-

·. , ... ·.- ~) 

7 _ - :::::.::r.'.n~a'~·f~·;_t en :Ca. ·:t~g.j;ú~ci6n Mexicana. 

8 .- El. concepto. d~ 'e'.ipacio ;.;;brifc)ri'.ne a nuestra .cdnsti.tuci6n y-
especial.mente a: 1a Ley_ de_:::.vías ':.General.es :•~de ;comuniéaci6n. 

l..- CARNEIRO CAMPOS dice: ."que cuando el. hombre 1ogró --

construir una máquina capaz de el.evarse por su propia fuerza -

y obedecer l.a dirección impuesta por sus tripu1antes, se p1an-
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tea a. los juristas el más serio problem·a de_l .sig.lo actual: --

C. a qui~~·- ,;or"'.e;;.pond~; el'~oin:L¡,:io sob:r'e, _:el - espaci.ci'- á.é-reo, corre~ 
penderá a los ,EstadoF.I¡ q\1edará-'como prop'iedad.pri,vada~ o. será-

d e - u '::~··•yz?f ~~~i\f~~:":._,_:'.:~~~::~ ~~{~~~~·;_.'.~i. 't:···. ~;::é·,· . /X,:;.·_:;; .. , ::e- ;;: -·~.~~~r;;¿.~;·'.~:;_é_:'_·. 
El concepto ,de•,soberanía~<.terri torial' ,;.~- .:h.,;:-e'l;.iliórado a 

::: ~ · .. -·., -,:.~~.~~:" izj~~;.\:~.~ ;~<~-~-7r i~::~~~:j~-::~;s~}~---~;j,;~~\_p~)~ .. ~~=:·=~'tf~:~~-,;;~ ::_~iü~ . [.;~::~.-~:r~.,:,· ~ -;.: ::~:- .:}. '.· : -:.···,-
partir: de]..ycon:é:epto''".'romano''de -·propiedad;•-.•según. v.;;:.:.·i:i~o';,;5 ~. por 

~-.';f~,~:-~t~;~f ~:~:~~:;~~~:~~~-'..:f (~~,~~tif:'~~~;~-~~t~_:).l_Y~~~ \.~);~'.~;<;:~1::-·~:J,~~0:~~-~~-;f~~:::·~,f~:',:_ r:-:-: ;·:- :::~-::-:. ,_), -~· 
l.o ·q.;.e, hay ·:entre.,:.una:;_;peirsona·::,un•"derecho de·-disp-.;s·.:L-~i6n en prin 

-<·_:;~~-_ ... ::~:;/:~-;:- .;;~-.i.~.:: .. ~~y-~~'.:~~·~i?jt;~~~~D:~~,::·:-~t~~cn:;{~--i(;~~;-:_- --:.é:.= ~-~- - - -- ·~:- · ·- · - '" · : ~ 
cipio il.ií:rii"tado'::;sobre·;::u:n:/objeto·: se- "t>=a."ta.- pues~" de" derechos ~ 

_.. .. ,;'. .-:-~º :> ~ .· .· -~ ~,~.--~::·;:i~-)~~:;~i[:;:~~'.;~;·~::.S:::~1~~/f ;·;i:tz~:~f~;>:}:}:~t~.~\:.;.;~ _ --~:·:: '.. ,: -~ " · ,_ 
,·.so lutos .:que" "Val.e·'frenteva·,:':todos. 

. ". '~t2~i .. t~j'1i'.S~~~r~¿;ifr"'~l~'~:~.i~:~~~~ _Y i~;r'.C"ºP~;,~~.d, ·se diferen 

c ia por:~ el.';; .hecho"~ d~ · que · ;i<;í;;.E!1i.;' ·e{,;; \.in·· d~r"eC:h:o 'iae 'dispos ici6n -
- • "." .. ! "-'~·;:···::h:,..rt:t',:·.·~l:.\'.:;'.f;~.::t:::i. ; ~.:.-< \". :.: ,-~... .•. _:,,_._ -~·-·.:· : ~·:· '.;·: ·" ... -. --·•-·' ·1;\"' '- :-- ' 

::c:~~;~~~~~{~:f :::::,.:::::::::~{jj~~{:~g;'.~~:t;,;~u::.::o d~ 
por el:1(j;; .;c;~eit::i:.:la a muchas liniita'.~:L.;.t"l~s: ~~e:. ·~~;i:/~~'.C"~,'."ho · i.ntern~ 
ciol"lai :i:~nori... . ... . 1 

,,.,.:~x~~i~ando l.as inst:ltuc:i:o~~~·. c~~b·:~s·• ~~ 'rii~~l~o t·•er Có-
:"_;;.··. ·" . :;·e;• ._, ·:-'.:'z..:-~ --:::.:. ·-,: '· . ". _. ,. ·~:· ~- -- ,::. > . ·- ¡~:·;_ 

digo Cie "iaustiniano, JOHN cosá' cóo:i?:Ea:'.~f{i-má\qúé. :~1-l~itual.mente-

::::::~:=~~:;º~:::::::~A:::.[~::~rf fr~l~~l::1::.:.~.·~_.·.;.· .•. i.;.f,.::~!:~:o-
, .. ~ r'-;l< ., ,;~'' .',;e;:,-~-.,.,::.,:_;. -~ ~< -· - . ...... ' 

:::·:::r·~: ~~ii~;~1!~l~i{~~!f l~~~11il~1~;:;~~=º·. 
Si g ió's _ despué_s ctFRANCJ:SCO_-:' ACCURS;tO •""''.cotnentando.·•.un''' pasaJ e-

. -· - ';· ...... : ·.:" , ":·\:: ~':" .... ,, ' 'í; .\ :· '. ·::::.:(' '...:t." -· ... .1 

del. Digesto, que di~p.;~e: 'que''é.i ;e,~,;,'i;)a'ci.i:i';:ciérec:i que está encima-

de una tumba forma parte de ell.'a:·~. manifestando "aquel a quién-

pertenece el suelo tiene derecho a ejercer su propiedad hasta-
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.-: ... "'·' 

B, 

el. ciel.o "• o sea que el. Gl.osador estimaba· que l.a regl.a del. Di

gesto rel.ativa al. espacio aéreo que cubre l.a propiedad ptíbl.ica 

se puede también apl.icar al. espacio áéreo que está encima de -

l.a propiedad privada. 

En el. sigl.o XVI l.os principios del. Derecho Romano infl.u

yen en l.a 1egisl.aci6n ingl.esa. su jurisprudencia y su doctrina. 

COKE escribía en 1628 que l.a tierra se prol.onga l.egal.mente en

al.tura. no sol.amente por encima del. agua. sino también por en

cinta del. aire y hasta el. ciel.o. ).' con mejores fundamentos coi_!! 

cidía en esa opinión SALDEN en su obra "Mare Cl.ausum". 

En l.os Estados Unidos l.os comentarios doctrinal.es y l.as

decisiones judicial.es admitieron l.os principios normativos de

l.a C~mmon Law ingl.esa. que fueron traídos a América por l.os c_Q 

l.onos. Nadie pués. discutía el. derecho del. propietario del. su~ 

l.o hacia l.a al.tura sin tmportar a que al.tura: pero en l.946 l.a

Corte Suprema afirmaba. precisaba y l. imitaba horizontalmente l.os 

derechos del. prop:i.etar:to de l.a superficie scobre el. esp<'cio. 

considerando que l.a máxima romana no tiene l.ugar en el. mundo -

moderno. 

Entre nosatros. LUIS MOÑOZ escribe. que se trata de de-

terminar si el. propietario tiene derecho a impedir cual.quier -

intromisión que en su fundo se puede hacer desde el. espacio -

que hay sobre él., y cual.es son l.os l.ímites de ese derecho: con 

cebido jurídicamente el. probl.ema, ·tendremos que admitir que el. 

propietario puede impedir cual.quier intromisión de terceros, 
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en cuanto esa.intromisión l.e impida gozar de su fundo en l.o 

rel.at.ivo· a .... Í~ceS, aire, vi~~as e inc:Luso observaciones astronB 

micas, si.tal. es.su conveniencia. Es evidente pués que el. do-
'.· 

minio vertical. del. espacio del. área del. fundo no es il.imitado-

y que su extensión al.canza ah~ donde terminan l.as util.idades -

para el. propietario. Admitir l.o contrario y que todo el. mundo 

tiene l.a obl.igación de no incidir en dicho espacio, ser~a tan-

to como privar a l.a ciencia y a l.a industria modernas de l.os -

medios de comunicación aérea, de l.as instal.aciones de conduc--

ción el.éctrica o de redes de comunicación. 

En derecho positivo l.os códigos civil.es de l.os diversos-

pa~ses poco a poco han admitido esas l.imitaciones al. derecho -

de propiedad. Las mejores normas son éstas: El. Código del. Can-

tón de Crisones dispone en su art~cul.o l.B, que l.a propiedad -

se extiende sobre el. espacio aéreo por encima y en profundidad 

por debajo, en tanto que uno y otro pueden ser dtil.es al. pro--

pietario. El. Código Suizo de 19Q7, en su art~cul.o 667, pre---

viene que l.a propiedad del. suel.o inc1uy~ l.a de l.o que está en-

cima y debajo en l.a al.tu~a y l.a profuntlidad .:r~e sean dtil.es a-

su ejercicio. El. Código Al.amán de l.90.0 en su art~cul.o 905 es-

tabl.ece que el. derecho de propiedad en un predio se extenderá-

a todo l.o que exista sobre 1a superficie y el. suhsuel.o, sin --

embargo, no podrá oponerse a aquel.l.o que se haga a 1a al.tura o 

a tal. profundidad que no tenga interés en impedirl.o. La l.ey 

Venezo1ana del. l.6 de jul.io de 1931. dec1ara que el. espacio at--
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mosflárico no es susc'epti.b.ie· ae'·apr~piaci6n· pri..;.ada. - sal.ve·. en 

l.a parte referente a l.as.~~hstrucc{6n~s;~/•púintí6~~~ ' 
• - < -· • • • ' -. 

b i tant::e:::o D::::::o c':v~~: ;.:~:ijf ~-J~i:.t~~~5fyEiiidt~!t2i~~{~~:~-l.::: 
::::.:· .:'::= ::: =~::~:~t1r~~0bt8~~~~if ~1git=;:~:.:= 

'· ' ',. ,;-,..:,_,, ·_,-; 3-

sanciones establ.ecidas en esi;{'t¿¿~f~o~;~~::i'.í;{,i',i;': i~~.;;~···~.;,l.ativa,s. 
y el. artícul.o 840 dice; c;{\i¡; :'¡;'?~~~'~1::ti~i~6~ -~j~J:C::ita,; 'el.. derecho-

-.·~~-

que causar perjuicios a·u,'.,:;t.i;;i;~~~~·s':ln'i.Ítil.idad para el. propi~ 
tario. 

Más concretamente l.a Ley General. de Bienes Nacional.es en 

sus artícul.os l.. 2 y l.7 considera: que el. espacio aéreo es un-

bien de dominio p<ibl.ico y de uso común incorporado al. patrimo-

nio nacional.. y comentando estas normas escribe el. maestro Ga-

bino FRAGA: "si hubiera seguido siendo reconocido el. dominio -

p<ibl.ico aéreo como de propiedad particul.ar. además del. poco i~ 

terés que para el. propietario del. suel.o represente l.a al.tura -

en que el. espacio es atravezado por l.as aeronaves. se crear~a-

un obstáculo para l.as comunicaciones aéreas. pues éstas s6l.o -

serían factibl.es mediante permisos de l.os propietarios del. su~ 

l.o ". 

En nuestro Siglo l.as soluciones al. problema de l.a sober_e 

nía del. espacio aéreo se han mul.tipl.icado. por ejempl.o. WEST~ 

KE anunció en l.906 en una reunión del. Instituto de Derecho In-
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ternaciona_1, 1a doctrina .de 1a, soberanía de_1 E.stadp sobre _e1 

espacio' aéreo, afirmando _que ._a mayor., a1t~ra .más'. gra_ve_s. serán 

1.os dáft~s que produzca 1a _caída .?e un .. obj~~~· .~~: rn~n,~;a que sí 

hay un _,1írnite para 1as. aguas territ6ri.~,3:'7.;"•;¡,~~oe}?,::1_,E'.>~e ~~~rl.o ."."" 

para/ J.a soberanía sobre el. -espáci'.o, ~~~'.~á~,~.i;.;:~?-,:~~~:a~~~ "':':'l. Est~ 
do '_subyacente permanece_ invariabl.e·" cua1qúi.;.r~' que .'."ea 1a al.tu-

~ • _, -~, -: .... --.::- .·;:."'~~·.,: .,; .J. •• 

ra. ·'\S~.,.;'.)'.ii' ;/,,;J':, 

En opinión de1 profesor espacio 

aéreo debe entenderse sól.o J.a en 1a cual.-

existe y es posibl.e 1.a aeronáut:ica'# . es .. decir, que tinicarnente 
-··':··.,:.· 

al.canza 1.as capas de 1.a atmósfera accesib1es a 1as aeronaves 

manejada~ por 1os hombres, en cuanto no choque con el. 1.írnite 

vertical. de 1.o util.izabl.e por 1a propiedad privada que se 1.e--

vanta en 1a superficie de 1.3 Tierra_ 

A este respecto piensa KELSEN, que 1.a val.idéz del. orden-

jurídico no puede extenderse más a11á de 1.a esfera en que el. -

Estado puede ejercer su control. efectivo, sea que se extenderá 

a todo e1 espacio en que 1.a actividad humana se real.ice, a to-

do e1 espacio en que 1a actividad humana se rea1ice, a todo e1 

espacio util.izab1e por .e,1,.hornbre, y en esa virtud sugiere un -

1.írnite móvil. para el.· 'ejercicio de 1a soberanía derivado del. 1.!, 

rnite de práctica util.ización de 1a atmósfera en determinado rnQ 

mento. 

E1 aire existe corno todo fenómeno o cuerpo rnateria1, y -

el espacio por su misma natura1eza, no es ni aéreo ni de otra-
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sustaricia. La col.umna vertical. espacial. que está encima del. 

suel.o no es 'i:Lmitada, ni definida ni determinabl.e. No puede 

pues, habiárs~· '.jur.tdÍ.canie'nte de espacio aéreo, como no puede 

habi~r~'e. a: YJi;B~~i~,,~~~.tÚmo. La expresi6n debe reempl.azarse

por :ta ~.;;:;,;~~~~~:;:;i~~;g~> que representa sustancial.mente un cuer-

po 'rnafj".::i~t}\;;.;iri. el. orden jur.tdico un bién común; éste bien -

está '6bk~;~{f~Íd.~ ·por l.a atm6sfera, como el. medio de l.a navega

ci6n .:n:~~~·iima está· constituido por el. mar. 

·É·i, ~l. derecho internacional. positivo se ha consignado el. 

principio .de que cada Estado tiene soberanía excl.usiva y abso-

l.uta sobre l.a zona aérea que abarca su territorio, a trav«Ss de 

l.as cuatro grandes convenciones referentes a l.a aviaci6n; y 

que son: La de Par.ts de 13 de octubre de l.919 CQIDo resul.tado -

de l.os Tratados de VersaJ.l.es y por países vencedores en l.a Pri,_ 

mera Guerra Mundial.; l.a de Madrid o Ibero-Americana del. l.o. de 

noviembre de 1926, nacida como un intento de España de atraer-

a l.os países Iberoamericanos; l.a de l.a Habana o Panamericana -

del. 20 de febrero de 1928 convenci6n auspiciada por l.os Esta--

dos Unidos con el. mismo prop6sito que l.a anterior; y l.a de ---

Chicago del. 7 de diciembre de 1944. por l.os países que se consi,_ 

,- deraban vencedores en l.a Segunda Guerra Mundial y que al. fin 

l.o fueron. Conviene advertir que estas convenciones emp.J.-e:an . . 

como equival.ent_es las formulas "soberanía completá y excl.usi--

va" y '"soberanía exc1.Usiva y absol.uta", así como "espacio·----

aéreo" y "espacio atmosférico". 



1.3 

Las 1.egisl.aciones internas ha~ reproducido en sus normas 

el. principio de .soberanía; por_ ejempl.o.,.1.a Ley __ Federal..de Co--
- •. ·' .;. ~ . ' ' ' ' . . . . ~ . 

ra que 1.os Estados .. Unid°:~,t~~~~:J} -~f~.iJ .. 2~-c:~~i·~-~b~r~~ía. nacional.-

compl.eta y excl.usiva sobre·c:el.:{:_espacio"'qu·e···cubre su territorio. 
,~. "., .:,, .·-- ·.·.·~,..;~~-.:;_ ···:'~.....,~}- •:.-""'·':~;··:::i . • ;~~:-r -~-.f~·~:~'-- '_~ ... ;. ,. . . - . 

En México se rnantiel'le-,el.;ll\i.smo:'¡,,~inc:lpio. 1.a Ley sobre Aeroná_!! 

tica Civi_l. ~~ .g9c,~·~:ie,~L¿~,~:;"~~~~~ii~;·}~·:·;~si como 1.a Ley de Vías-

General.es de cdnii.-,,:¡{~ag~~h ;; ~~~f?•(a~ Transporte de 1931. en su 

artícul.~ 442; 'y 1.a Ley de Ví~-,i, ;~~rieral.es de Comunicación de 
' "· ... ~-i:,·· . ·\ ., . . .;. ·~_;.-~,_ 

1.940 reformada en 19.49. en su .a'.i-tí;;,uio 306. 

s.in embargo. ni 1.as corivenciones internacional.es ni 1.as-

1.eyes internas han precisado _1.o que debe entenderse po~ espa-

cio aéreo Y• en rea1.idad aún para fines astronómicos; 1.a 1.íne'a 

divisoria entre 1.a tierra y e1 espacio ul.traatmosférico es,. va-. 

riabl.e según el. criterio que se adopte para su fijación: .. ·ia_ --

1.ey de 1.os gaces • . 1.a refracción de 1.a 1.uz crepuscul.ar ci.··, 1,~.s, n_!! 

bes 1.uminosas o de auroras pal.ares; 

nada con 1.a fuerza centrífuga. etc. 

Ante 1.a dificul.tad de dividir el. espacio por ,,su· ~.;·~~~ni.-
- •.• -~ ,:_,..,,~ l. 

do. KROELL, Ml:NG MJ:N PENG, PASSJ:NJ: Y AMBROSJ:NJ: adoptarl -_~:n 'cri-

terio de fuerza en sustitución del. criterio sustanciai~ Así -

KROELL considera constituída 1.a frontera cel.este por 1.a 1.ínea-

en 1.a cual. el. val.or matemático del. campo de gravitación terre§.. 

tre es nul.o. 

MING MJ:N PENG por su parte, piensa que conforme al. dere-
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cho internacional. positivo no p~ede habe-r una ;l.:Í..~itaci6n en a..!,_ 
- . ' - -

tura del. territorio del. E.;tado¡ pues l.a e~tensión y l.a al.tura-
.r '··¡,,_', .· ~··, 

de l.a Boberanía se encuentran:: determinadas por l.a l.ey misma de 
~;:~:;·.~.·y~ , e •• 

l.a pesatez,_. l.a atracci6n terrestre constituye si no l.a G.nica, 

cuando menos una de l.as bases fundamental.es de l.a soberanía --

compl.eta en el. espacio. Teóricamente puede decirse que l.a zo-

na de inf l.uencia de l.a tierra termina en el. punto en que su --

atracción cesa, más al.l.á queda el. dominio de l.os astros. 

PASSINI, considera que el. espacio por encima de l.a supeE 

ficie terrestre debe dividirse en dos zonas: una l.a más al.ta -

"Nul.l.ius" y l.a otra (aquel.l.a que pertenece el.. sistema pl.aneta-

rio en donde se encuentra l.a Tierra) demarcada por l.a fuerza -

de atracci6n de ésta, sujeta a l.a soberanía, pero dividida en-

otras dos zonas: una en l.a cual. regiría una sobaran.ta estatal.-

sol.itaria y l.a otra sujeta a l.a cosoberan.ta de l.os estados te-

rrestres. Funda as.t s1.i teoría¡ l.a soberanía del. Estado sobre-

propio espacio aéreo, toca a su fin al.l.í donde científicamente 

es posibl.e vencer con una r~al.ización humana,como l.os l.l.amados 

satél.ites artificial.es de l.a Tierra: l.a fuerza de gravitaci6n-

terrestre, al.l.í donde una máquina vol.ante o astromóvil. dejando 

de estar impul.sado por una fuerza motríz, es decir, al.l.í donde 

el. satél.ite artificial. más vecino a l.a Tierra pudiera real.izar 

este mi.l.agro. Es decir, que son dos factores objetivos combi-

nades, cesación de l.a fuerza de atracci6n de l.a Tierra vencida 

por una real.ización humana como el satél.ite, l.os que marcarían 
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el. l.~mite en l.a al.tura de l.a soberan~a de cada Estado particu-

l.ar. 

Pero el. derecho de soberan~a no se agota en ese punto l..f. 

mite, sino que continuar~a en vigor más al.l.á, pero bajo l.a fo~ 

ma de coimperium entre todos l.os estados. del. mundo, una espe--

cie de cosoberan~a entre todos l.os~~esta<!o;;i. de_ n.:ue_str?_;pl.aneta. 
",_ , _: _, '. . ·-=:,.·_:; ..• • :.,: -~ \-;:_'.~:,;-:.,~~~~;,~i: .. ~:,;,t~~\:;:;;~~:·m;;x :~_¡\·~;:, ·,.- --~~r"-~:::;';:~}':~ ~~; .. ::··· , ~- -

AMBROSINI reconoce··. que el.·.·criterio':,'d·a···'.toma:Í::"•';J.a'+fuerza; de 
. - - -::~:, :_ ::;>\-%\ -rE~:'._:-._:·,~~th:/~~i:·.~~.~~~~~~'..:~{(::{?~~{_~~·:'};~}.'~¿;,~---~~?}I :1 ,;: · ,. .• ,. .. {"~\·; ,~ ,.:_:··:· 

gravedad terrestre coma· ~ndice·:der;\J.~mi'-te"c'de1''J.a··,SOberan~a· es -

el. más objetivo, ~-~~~-~~;Th~::;~~~:~~~~~:,:~;fti~~~~;~t~~ ~n dato Hsico 

perpetuo y fijo, de:_:un,factor,':C:que;.co·nstituye un nexo indefectj,_ 
; '.~>:·~-~; ~~~:?·-. ,;;~'.:..'t::f:·.~,;;r:::-~;;.~/J,~r;_(~::·~(:::f!<;.: ":. :. __ · · 

bl.e que une y v~ncul.a' ur1.a.:·'éierta:p'órci6n del. espacio del. Uni-
• 

1 ·~\::·_~;,::·->H;:~H'.;;~~:~::¡.~~~\~:¡~.t>··¿p.rr.-.>~::,_;I .:~-, ~: ·. 
verso a l.a Tierra,·. que: constituye · el. espacio c6smico del. pl.an~ 

' -·?", - _<~,.·1:~:.¡,';:,~ \ ~' 
ta sobre el. cual.. el. ho~~r~/pu'ede aspirar a ;i.mponer su sebera-

~)::';~·~~;· •,#_.· 

n~a. >~;· 
>'»-:~~ .. ~-· .~._~; ·,::. i~-

Contra el. ·ejercici<;> 'de,1a soberan~a sobre el. espacio ul.-
.. ',-, .,·:.»>., .. , :;~):;,if'.·?··~~~~·? . .-.~:;~·-

traatmosférice>··· s_ep.ro_~_unc:ian SCHCHTER Y HENRI. 
,. ·~,, é:··7·~:.:;,;:»;.¡ºi',~;,,:;_?~:~:.:·/~_";·~:·.~·.<·' : 

SCHCHTERc. afirma :·que -_sería un error pretender que l.a sob~ 

ranfa se ej_ef~¡;:·;;~':~:~~;,~~¡;/~~'~ Úega l.a l.ey de l.a gravedad, por-;--
. . . .".·~Y:· ~2~::::· ~,·.t;-;::;~~···t~-~\~: f::f:~:-.-A~,:.:;~ '.<? ~:> "·= 

que el. .. e'fecto; .. _de:;i>.l.a;;:atracci6n .. gr¡av{tacional. de la Tierra sobre 
,. - ·- ... /,-:';: :f"-:--~~-Jh-: ··{~\-r~:~2.t;~;-,;io:~ .. ~;._,~_;:.'.z<~: ... ·: -i"'" 

l.os ob_jetos;C:.var~a,,·seg6n.·.J.a', .fe)~.;,:', y.l.a. vel.ocidad de despl.aza_. __ 

:: ::-~~· .. -;>.-0~~\~:}~.~l~--~~:~~~~;;;(~~8·:;Z~:~~~:~:;·!:~-~:,~:; __ ~:~:;~~~-:·;,~i::. :;'.<.~:"·:.: ,·:;" -:-·:, .. · ,. -.. { 
miento,· y 'no .se·'puede{·invoca:r~··que l.os ;objetos: 'que se dejen:<---

caer en 

HENR'r' .;on mayor. prec.is i6n, opina -~ue¡· .l.a idea de sobera-

n~a y jurisdi.cci6n sobre el. espacio debe ser rechazada, pues -

para que un Estado ejerza soberanía territori,al. es indispensa-
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b1e que exista un territorio con fronteras, y sobre esas regi.Q 

nes 1as fronteras ·no:.puede·n d.ete:i:-íUinarse· en virtud de 1as dis

tancias entr~· i~ ~~~·erficie dé ¡a t¡erra y 1a zona extraatrnos-
:"'.-·_-_::._. ___.,_,~~'"-~:::: '..:::.'._>~·~I(~~-~~~~:;_:.,_~:~~~-~~,;_-h,__;'.'.;,Z:C;:, ~.;,;-t~7 .. ~1~~::o:~-- ·· '-'-·~ -'---"' .... · ·;_ 

ft.rica •. ·.·· ·Esta zo,'.l~é:debe•·considerarse·•como territorio 1ibre, 
. : .. , . ·-- ·~- .,_·:~: · ::.':·;· __ .:)~ .. ~~~~:::_Á~z,i;.'.~: :::.::~;~~~~:::-·:·,1>:'/~-- ¿/:L~ ·_'.··_-;·-t_::·:t__ ~ :?---~ ~~· ~ ~ .;·_ '-:.··::., · · 

ta1· •como·c.e1.'.cespacio·/a€!reo\?situado".~·encima de1 mar 1ibre, o de 
-:_}: _ -: :'.:JX~.-JS·~-~:;:~;;~it~::~-,-~~~:.:~~~{:~-,'.~{~~{:i:~ -~~~:yr~~:JJ.;~J~~~-~: .. ,.'.:~:~'.: ~ _-:~· ~ :.~·: __ _ 

1'as regi'ones·f'ajena·s·ra'f1a;•',jurisdicci6n de' 1os Estados.· i?~i-~'·e~ 

tu~ia~;~:~l~:#~~~iJ~•i¿~~·~É~¡~~~,~~WJ., ·espacio situado más a11á de1-

·.techo dei ··inu:i:J:e:l6~;,,,_;g~&tC:·~j~e:fb6~J;;1úl:.C.ecurre a1 derecho consuetudi

nario y··c¡~a estÓ~··~r;ci;;id,~-~~l~t Sei'ia1a que en e1 a.Ho de 1956-

1os ·Estados Unidos· y· 1a .URSS •·anunciaron e1 1anzamiento de una-

serie de saté1ites con motivo de1 AÑO GEOFISICO INTERNACIONAL, 

y en rea1idad a partir de1 4 de octubre de 1957 hal:>~an co1oca-

do ~arios saté1ites sobre 6rbitas que pasan a c~entos de ki16-

metros por encima de1 territorio de varios Estados sin que se-

recabara de e11os una previa autorizaci6n. Tambit.n sefta1a en s~ 

gundo 1ugar, 1a dec1araci6n hecha por e1 entonces Presidente -

EISENHOWER en su mensaje a1 Congreso de1 10 de enero de 1957,-

según e1 cua1 1os Estados Unidos están dispuestos a ce1ebrar--

acuerdos con otras potencias para e1 contro1 mutuo de actividi!, 

des re1acionadas con proyecti1es y sat€!1ites o ingenios circu-

1antes en e1 espacio u1traatrnosférico. 

Por ú1timo recuerda COOPER, que e1 Subcomité de 1a comi-

si6n de1 desarme y 1a asamb1ea de 1as Naciones Unidas, se han-

pronunciado por e1 estudio en común' de un sistema de inspec---

ci6n permanente que permita asegurar que e1 1anzamiento de --
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cual.quier,, ar_tificio mecánico al. espacio ultraatmosférico es -

, con, ~n fin pac::ífico y,"_, c;:ümtíf_ico. 

2.:~~ NATURALEZA ·~-oEL 
AEREO. 

- •• ,;¡~.1:_:,.r'~-'-'- ·~' • .~~ 

DERECHO DEL ESTADO EN EL,ESPACIO 

: ...... ,.~ funda en la ~n~dad,,d.:.,<ia _,atm6sfera y del.-Esta_teoría se 

espacio/que"la,contiene y que une a todos l.os_países en su na-
·.• ........ ;"'.' .,, 

'- _·. ,,, .. 
tura:i;~:":~_r,;:~~~;,,~~;:ir, que impide materialmente colocar sei'tal.es -

es de us~ comGn y no 

es_ su_sceptibie;;;de:,posesi6n, ni de dominio con carácter perma--
. - .. ,, :· ·_,·-,J: -~·<"if~-~ .... ,~:;''>. --:·.':· ._, . 

nente, ::'_no~~:.PU:ede',,ser aprehendido material.mente y con exclusivi
, :··:-;<»: ·;·.,:·--~-::-;-:;··-'":··~,;··:·~'~':'"'.·; 

en:,c;i{i'é:•;cia:.;; "1ctividades de la l.ocornoci6n ria pueden fraccio 
~ e. : .,., ~ • ... '. - ~ • • 

nar~e, como tampoco l.a transmisi6n de las ondas hertezianas -~ 

por el €>ter. Esta tesis se opone a l.a concepci6n de la sober~ 

nía del. Estado subyacente, fundándose en que €>ste podría obst~ 

culizar l.a navegación aérea por medio de la l.egislaci6n, obli,, 

gando de una u otra manera, que l.as aeronaves tomaran rutas --

prolongadas costosas y difíciles: niega al Estado el derecho -
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de reglamentar. 1.a .. aerpn_aveg~ción y e,jer.c::er jurisdi<::cÍ-ón. sobre-

1.as aeronaves~, •~na'. ¿.;,'.:;su;,, , c<:>~secueii;:;ias. s·e:rí<1:;:qu<;> :~ios ~hE.clios-
. ,, ,,.,. 

:::::c:~:~~1f ~~f f i}~~f ~i~~ll~~~t~}~t~~1~jE 
to de Derecho· . Interna·cional.·;·._en;c,Gante~:::·en ~-.'ei·;;,af'io~-de\ 1.902: tam--:-

-: ~··~-. : r~"·t~---~ :f 3.:~~~~{¿~s~:·:.~~{?~~:·:::~t~:r-:·-~:.r: ~~.~::~~e;· ,g~-::::~~~::t~:;::~>:c<:;3;· -, ::y·. 
bién por 1.os autores>NYS ,'-~~PRADIER;....FODER BLUNTSCHLI: MERIGN--

HAC, FAUCHILLE entr~?o:~~+~·~~t~~;,&:¡1i2~w~'(_J;~}' :&~Yl0¡,::.' .. 
b > TES Is DE LA soBERAN:t~./oEú';·:if's.rP.:oaY•i?A:Ror:icü:i:.AR ~ . 

:::n E:::::• ~:::a :~~~l~itttí~t~f it~: ::~:::?:.::::= 
''' ,,_-, ;· ~ _,,-,.;' ',-.'.:_."'; :fe .-.,' -

de esta tesis, y recOl=:'á.a:i::;,;rne>s;'.'.~~'tE.:):tc)'d,.;::el. derec:io de conser-

vación y de defensa· del. Estadc;·' .. E.ii ~J?i;E.sencia de 1.os hechos que-

ocurren s?bre sus ciudades y .. ·sus ·campos, sobre 1.as habitacio-

nes de sus ciudadanos, sobre sus efectivos bél.icos e instal.a--

cion~s. hechos que pueden tan fácil.mente comprometer 1.a vida,-

1.a sal.ud y 1.a tranquil.idad de 1.as pobl.aciones y 1.a seguridad -

de sus bienes. Si se justifica 1.a soberanía sobre e1 mar te--

rritorial., con mayor razón en el. espacio aéreo en donde es ur-

gente prevenir el. contrabando, 1.os actos de espionaje, y aan 

1.os actos punibl.es que se cometen o se puedan cometer en l.as 

aeronaves con l.as personas a bordo, y l.os terceros en 1.a supe~ 

ficie. 

Es evidente que si 1.a doctrina de 1.a soberanía y el. dom~ 
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nio del. Estado subyacente 'en su espacio aéreo se convirtiese -

·en ·un obst_ácul.o _·par,a. ·l.a aer.;havegaci;6n, •sería ·.;,ontraria•al. .pr.Q. 

greso de ·ia ·humani'dad e 'insostenibl.e~·? P.;ro l.a ccincepc'i6n ju;_!. 

dica de ia· .;.oberá~iar':c,ief··~s~~d.~'•:ei. ~~/~~pac~8-"~~~~..;':~:6o~s~grada 

::::::~::::zti~DJi~i~f ~:&t;~~~;$ti~~~f~~f ;J~=::=~ 
tráfico de ·-l.as ·aeronaves•:··de .todas :l.as• banderas";'én;;.,tiempo de··~-

. . _. ,~:':, /.~~t:~~_.,-}:';\··::::~·.s ·~:-~:~:;~(:;>~;;~: :;~:·~-~~::-··:/;,¡.:. ·--r ~:. - •. ;.·., -.. ·, :: · :. ~ -~--:· -_·· :: ~"·:·· ·~:~j~~~~:;. ::/-,'·~~:~::::?~~~~>-~?}:,:. · · :'.· ·_ . ·. 
paz, sin per:;iuicio'".,de1:.que •. s·e<efectúe·· cumpl.iendo/J.:os'i-regl.amen--

tos del. -Est¡~~~-··;D~~i;iJ:.1adirs·é_•: que·~~e)~,;¿~i~~Q~~;g:N:Jibertad· de-

navegaci6n __ ·se,:;~~:i·w~*~'.,!~7··!~ª.~(·_r:ita~· .• q~:\.~~~S9:~~~s~~F~ª·· país, 

l.imi taci6n ·que,'.' a·<s.u.• .. vez;.• no. obstacul.iza·:;:·J.a<.•aerona·v.egaci6n, si-

no q~e .···l.e •. · .. ~•~:s:t~/~trHY~.~~-s+~·+éi'.;;,~~~f Hi].·\~~i~~~~~~~S~t~.·.·~~:l.es. -
precisamente;. ·,\es a:•· na vegac:L6nC:·.S e ,'efectúa:.•. cori'•mayores'" segur ida-'-

des ·y 

" tado, ·que ·ª /su: 

ra 

do 

do 

gaci6n, debe acordarl.as •.también· a ·l.as: comp_aniii,,;:(extranjeras P-ª 

ra los mismos fines. 

Antes de verificar l.a aceptación de esta tesis, advirta-

mos que no se trata de una soberanía excl.uyente de 1a aeronavg 
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gaci6n internaci?nal.¡ el. Estado que puede control.ar desde tie

rr_a Y. e.en sus ·.;a~::r_on.~v:'7s.• .e1 ·, c.urnpl.imiento de sus regl.amentos di,s:. 

tados po.::r_., :Las· .. 1'7yes de. decretos de cada Estado, que son vir---
- . ·.' 

tua1mente .-~rem.~·jantes a l.os de l.os otros Estados, por l.o que· 
,· ... ··. 

existe ·ai -.r'especto acentuada uniformidad l.egisl.ativa en l.os. 

distinto·s - pa.í.ses. 

que tiene posesi6n en l.a forma y modo en 

el. espacio aéreo. Apoyan l.a tesis en :La sob¡.·~.~~i'aé~ ábsol.uta en 

tre otros, BALDWIN, CAVAGLIERI¡ LISZT, condic:Í.bnárido1a muchos-
. . .. . . 

con el. derecho de aeronavegaci6n inofensiva·.de··.l.os terceros E~ 
. ~;~ ·.:· :-'.:' 

':-t" tados. 

e) TESIS DE LA DIV:tSION DEL ESPACIO .AEREO,,-EN ZONAS. 

Esta concepción consiste en div:Ldi.r.el. espacio en dos Z.Q 

nas horizonta1es: 1a inferi_or. _adyacente· a l.a tierra bajo l.a s2 

beran.í.a del. Estado y 1a superior l.ibre de l.a soberan.í.a de todo 

dominio. Se hi:l sug·er.i.do como l..í.mite ent:t:e ambas zonas l.a al.t.E, 

ra de l.a construcción más el.evada en esa época, o sea l.a Torre 

Eiffel. de 300 metros, más l.os 30 metros correspondiente a más-

til.es de tel.egraf.í.a sin hil.os¡ en esa zona de 330 metros de a~ 

tura e1 Estado tiene dominio, no así en l.a superior. Más tar-

de FAUCH:tLLE modific6 l.a al.tura de l.a zona inferior. 

En 1a zona superior l.a l.ibertad del. espacio se condicio-

na con e1 respeto del. derecho de conservaci6n, defensa y pro--

tección de1 Estado, sin que ello impida su uso a 1as naciones.· 

Se ha impugnado esta teoría, puesto que se estima que sería --
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muy difícil.. establecer en cada· caso l.a altura e'n 'c;iúe 'se pro·_.:, __ 

duzca •eL hecho·. -pues -debería medirse siguiendo'' la "topc')grafía· -

de.l.- terr~no' 1_t·an · varÍ.abJ..e en casi t~aas J.as regi.-~neS de .-·l.a Tie-

d) TEORJ:A'.:riEL ·PROFESOR JOHN C. COOPER. 

, ..... Segiln•·e'ste autor, el. espacio debe ser dividido en· tres 

zonas:,-

• .. :·La: primera en ·"zona de soberanía". la inmediata' a-:- iá su

perficie ,.terrestre, regul.ada por el Convenio de ·A~Í.aciÓn .. :Inte.!:_ 

na::ion"1:l. -·de ~ Chicago -;. de. l. 944 .; 

:i:..i.:·.~·~:;eg,:;.l'lcia en' .•. "zona contigua". cuya al.tura sería .de '482.;... 

kiJ~6me€;o2f ... ;;'8·6;{~i<i~t:~néÍdse Ubre -para lós ~v:lones .n.; miütar.;;s 

goz~ndat~~i::.·~~t~~-1ti~1i~~~·~J:''.;~~-.:.~.;;l..~ 
La-; tercera\'eniio;•~-'zonac•:].ibreº, .. ·para. el. "Úelo .. de ·todas l.as ·-

- aeronaves " • }~~¡'é .. \\¿:~¡~¡i\!-f:l!~;fG~'.{¿fS ~:;,,~"' • ' 
'>' ~---.,~ .-.viJ;'·, ; -~~~-·~, 

e) TEORJ:A DEL DOCTORFCHÍST0°PHER'JsHAWCROSS • 
.. ~-., .:-+•·e ·.:--.:.~ 

considera;._c;iúE. .háy-~quejai'.stil'lguir e.t. espacio navegable· de-
,.;.~;-:.-· ~; >- '. .:: ·, ,'"' 

l.a atm6sfera ex~_erior• Y'Ci~.i~J~~,~~(:,fo l.imüado; 'y;erüi/E.~·.~uy di

fícil definir ·E.i espad~- s~j~t~-? ~<la ~oberanía:: d~'<•l'Os Estados. 

como t~mbién éasi .•. i~pó~¡~~~~f~'.}'.-~"jercer:e~-·der~~~~ ... ~e'soberanía 
en l.as grandes -al.t~ras;~·}¡~fJ.-~~i~t.~·~ndo" i~<:~~ij_~*~~~cfd efectiva-

de detenCi6n -o fo~(;.:c:~.,;kc:Í:,~l'í «~~~\10'.s_; ~~h~t~:/i)?~ltrJ:¿c qUe el. espJ! 

cio superior o interpl.anetario es Eli."1,Piem'E.n'.-b.;, Una res nul.l.ius. 
··.·-

f) TEORJ:A DEL DOCTOR ALDO ARMANDO COCCA. 

Se refiere a una soberanía genera1 aplicada al espacio~-

1 ¡ 
! 
i 

1 
¡ 
¡ 
! 
¡ 
¡ 

í ¡ 
1 
1 

1 
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como· al.go";que~'pres'enta ºgrandes·· d:Í.ficuitades~ l.as cual.es en su-

tado determinado, que no se, puea~·-·hcer' una del.imitación preci

sa entre el. espacio aéreo en donde se debe ejercer l.a sebera--

nía, y eL espacio interpl.anetario. 



23 

Esto ·úl.ti~o debe constituir una de l.as metas, de una ''c.Q 
"'- ---- - -

misión j.ur~d~,?:ª. del. espaci.o interpl.anetari~/': que debe crearse, 
- - .- - - : . ~ : - ' 

y se déb.e .. ad~~~s ~stabl.ec.er a t.ra,vés,, ~.e acu~rd9; ·.y. l.imi tacio--

nea que .se .r.econozcan por el.: d;;,r;;,cho,int.;;;na.ci~n~.l.-
' ,. ~- • · -- •!: ~ .. -. ' - . . - . . < 1 -''·ó·' -:·.~~.;'."' ; 0 -i-,. ! A\·· _:r .. ,,.'. ,._., _,·,-.:-; ·' 

h} TEORIA·· DEL PRC)FESOR A. l?ASINI COSTAOOAT. '" ::> -- ~-~v- ".:.---- i~:: .• c~·,i· , ~ -~,,, 

=~::.:;;.=~~~i~;;~Ji~~~~~~;~~~:~~ttr::~¡,::~::::::=::= 
neta. yno.constituye·terri:7'rfo:aére9.;, es cornpl.etame~te ,iibX:e~ 

Ea ~ec¡;, ·~~ ;l\%Sf~6;~i8:~~~.~~~~~j~]~~,·.ª~ debe extender d~:~.?~ ,l.~-
superficie terresteo•'.hasta ·ia ::6rbi tá-· de.l. satél.:i:te artificial..·.--

:_ · ·. ·' :-,-~-"·-· :,:;:.~·{,~:~-:-':1-:/::;:-?·?~-~- ;-:=~r;·~~~~;ir:: ':':;;'.1 >;':-~::~~-~-;~-; ,:·j> -:< ·;··· ,, .. -· : · · ._ /. · --· __ -- _· :'.;;::. -.:. . ,. 
más cercano de •. i~ .. ::r.:.tf~1fr •:Y¡,~·~+.:,ah.í' e~ adel.a~te, e_;t ;.~sp~~-t.~,,.debe 
ser l.ibre. -_, .- _;_-. ::·.::·~:- -.;; .-.. ~ ... ·.·,-.:_·_,,•.•,~- "\ ~-., J:;:~i:i-.' _-/~ .-. ::-'::;· .. ·: >;}7~d:~':: 'i\"!' ' 

~ata. teor .ía '. ~oz: • •• ~fj~~-,~-~~;~t:"~ª .. de l.as l.eyes ¡ ;~~;_,~:j~lt\%~~;~:1'7-~ • 
ha tenido impugnac:i.6n;:-.en·;;efecto, ·por una part_e. 'ei'_:per_ig~_c)/de.:._ 

- . ,., __ ''<:,~::.:-~~;;-~{?;,.:t-.;\~~-i'~;-r-.~::;:;·:·;~·-•·:··- ,_;,:- - ' -;.;-- -~' '-"~··=-=·~:~.~-~~: •,:' 

:::::~::::::::::1~tJt~~Í~~!f füH~;~~¡,~~~~~~f tEE~ 
riabl.e, puesto que.,l.os 1satéUt_es. ~rttf:l~:i:ª_f~,s/'~~:~~P:i:;.e;~girana-

. -_·:. :-::·~;-_;-~T1:.~~FX~.~~/-~\{~::~~~j;·.:t~ .. <~~:~r~. _ .. _ -, , :· ,: ~ '< ••• _ • - .-

distin taa al.tit,udes:·s¡¡,gún el. ,emJ;>~je quf' .PrC>duzcanl.o~. 1p~oY.e>ctj, 
l.ea o art~fac~~~~;~J:YK~·~~~;:?;~n;;i'.~·~-",;;~~:~~j_~·:· :".''.: ~/''• ,·" 
i> TEoRIA DEL DocToR .ANo.REw<HA.I.EY.-> 

~- - ,- ' ,._ • >;, . ,-~ °'' ·.- .·:, 

Es uno dei l.'bs jtiri~tii,.:,~ ¡;:~E,':t:'i~:an:os' más' destacados en esta 
t 

materia y que fué el. Presidente ·ae l.a Fe.deraci6n Astronáutica-

Internacional. (FAI). Propone ia creación de un comité de ex--
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ploraciones extra-terrestres, y que ~ia.-· jurisciicci6n sobre el 
-----,y, .. -,. :. --_;;, -' __ .,_. 

espacio interplanetario sea reconocida y controlada por la ---

O.N.U. 

j) TEORIA MATEMATICA. 
·:'. .. l: \~-.,¡-:. ' .. \ ; . 

Es sostenida por varios autores: 

. AUGUSTO FERNANDO MOEBIUS, g~~~- ~ecSmetro Sajan, indic6 
.,., 

datos de carácter matemáticos sobre el espacio. 
: • ;¡ ~} .. '.... - '· :-; ~ !_. ~ . ·- .. .! ·~- \ 

JOHAN BOLYAI matemático Hu.ngaro y NICOLAS JANOVICH LOBA-

CHEFSKI profesor de la universi~a~':''él.e KAZAN, sospechan los pri,_ 

meros que el axioma de EUCLIDES 'p~á;·ra ser desterrado d~ la---
·.-·> -:·i.:.. __ :~:_/· 

cienci:~uss Y JORGE FEDERÍ¿~ci¡~~i;J~~ RI~NN profesor de Go--

• • 1~ • .. >~-:~:.-i!'2ritf:.:~~{'~·i::+:1:" :·:·.-~;~:-~}~::· · :tr_·~~~ '· ·.. - _ .. 
tt.ingen las completó supunierido~:"<;[u.,,· _e1 espacio ·en que vivimos-

-}.-;_;:~~i;~\~~)/.~-~~~;{'.~~;.::}f~~·-·.X ~:-:~ -);< .. ·¡! . "' __ •.. , 
puede ser f!i.nito: es ·,un'::,·_es:E_>.ac,1-o;:'de-•_cüatro dimensiones, puede -

. ' _, ··-. -:;~-' ---- . ~ - . . 

un objeto colocado den,t,;:~ de:tin'~i . .;..;.;E.;.~a' saii_; al· exterior sin-

romperla, puede una e~sf-~ra·:-~g~,;~~~;~~~~f':i;;;'.~~ -. si~ doblarse ni --
~-· ~-'.:. ..... _-::·_--y-::.-L~:::.; ;'~<: .. ..:-· . 

romperse?: pero como puede concebir··.ta.Les. espacios?• para con
·:···i· ,;?tc;:..,t!.z:·.~-

cebir perfectamente un espacio de ·."n 11 d{me!riSiones es preciso -

existir en uno que tenga 11 n 11 más "uno", a esto se unio MOEBIUS. 

CAYLEY aftade: un ser que fuese plano, cuyos nervios fue-

sen planos y que estuviese todo él comprendido en un solo y 

anico plano, para nada podría tener idea de nuestro espacio de 

tres dimensiones, y para un estudio completo se necesitaría 

comprobarlo mediante cálculos matemáticos, para demostrar las-

dimensiones, y solo se enunciaría el espacio pseudoesférico, 
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interce1u1ar, ~ntercosta1, interorgánico o 1agun~r~ interpe--

duncu1ar de1 cerebro, espacio o fosa,p;,.1virec1;:a1 o isquiorec~-
•••• ,. •"< ,. ·:e•,- ... 

ta1, espacio perforado anterior_ q~.;;~ ... -.:~:~. ··Í,i_~~d~ en · ia: Pr~-1c;:>~g~--
. ' ~ .. ' ,, 

ci6n esfoida1 de1 16bu1o me~io dei;'cerehro;. 
- -· . - <-.. >·.::.: · ~ ·,.e:.:··- ;':::~ _:'~-f'f~. ~::~:,'.( , Y~;•;,º. 

k) ORGANISMOS INTERNACIO~~~l;/ ~;;_~·{_.'"·-; -;;~e:;,' ; .i:;;,;.;, :•·;· 
Por 1o que se refiereaios>.;rgariisfil.os;inter.rl'ab.ÍÍ:>,_¡aies,-

e1 Comit~. Juríd.ico de ~~.;.~S~~~~f'f~~;;-~t~l;~l~~'.}.'~l~~;;::;~~-~;¡¡,t~77-
c i6n de1 Espacio u 1 tra terrestre .: con ·<fines · •.. pací f ico.s; ·de. · ia '•'o.: . .:.-

N .u•, ~~- ~~¡~~~i'~~--~~~~f.(¿,;~~~~~~;~$~~~,:;·~;;.~~·,J2.i~~F:~::~~~i~w~:~~j;: ~
injO~r i,or< ~:~·,' ;~f¿:~{~i#1~~/~:f~~:~~~-~~;~;~~~, f~C: .~c~1:'f~~~~~2;~H:,~,?~~~Cl 
dar a1 prob1ema::.uria,,:so1uci6n<decisiv:a,· se ':haría .'nec'esari'i:>•'ü.n· 

acuerdo . i~~eiii~b'l~~a·i:·~ ;~.:~;:~~6 ·¡a opinión. d~- ~~~ :,;6{ ~~:;::· -

::::;~::~:~§~[~i~i~~~~~~f ~~b:::::o::~::?::df r~~~~;:·: 
rías posibi1:i.'dades'i:,=i_' <: 

pr••º· ~:.:~1~r¡~~~Í{~~~f [:;:::: ::::.:·:::d::,:~·~:·:::~::== 
• ·· · -· ···.~·.::<··"<i:f•_>:~-?~?;l~:i,}:,;~ .. ~f;~~/'~:-»·/.'-- ., . , ,','·~- ·" ·: -

c:i.6n de H,rni'~~;,,\~~~~~iWf-º~ por medio de un~}~':r,~a,_de derecho --

consue;:d:::~:~~~i~1~~;\~i';'determin6 t~~~¿~ q-~~.'·~ f~;ta de una 
- -~ •' ; '. ·:":)· ·.: ·-:<:-Y,i-;"¿ 0:.."5:-.~~; ~: -,~· ' ~ ;;._:~·:; - -~·~~f.· 

::::ª s:e s::::::z10z~r.~~t~1:J' s~:u=~~ª~! :-~;t~:tllj:rz:::::o::o 1 := 
- ---:·· --~ · :: -\~.~-----: '~-:.':>. -:·L- _., -. · .. >·, ~ ·. ·--~->-f::·-~ 7 \:~·_;i-. ~,~iS<$~~~:_j_::~~1~St:~::2:i~_--·~/ ~- -. · 

tan bajo que pudiera' constituir una•';i.~:t.r"oini's'í6n: en e1 régimen-
::,;:. 

actua1 de 1a aviación internaciona1, o''t~1:',a1to, acaso, obstac_g 

1izara en demas~a 1as actividades re1aci6nadas con la uti1iza-

¡ 
f 

í ¡ 
¡ 
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ci6n y 1a exp1oraci6ri_del.cespacio ul.traterrestre. 

E 1-~ s ecretari:o :- General. - de l.as Naciones Unidas. decl.ar6 -

el. l.l. ·de,, sept~ernbre de l.958 l.o siguiente: "En cuanto a l.a ex-

pl.orac:l¿ri ',:d~'.t:'---,;,;spacio expres6 l.a esperanza de que en el. pl.ano-

del. ·derecho internacional., se podrá proximamente progresar ha

cia uri ~cuerdo cuya regl.a fundamentál. ser~a. que ningdn Estado 

podrá apropiarse de1 espacio u1traterrestre, ni de l.os cuerpos 

ce1estes que en él. se encuentren. También deberá afirmarse el. 

interés predominante de l.a comunidad de l.as naciones en l.o que 

atafie a l.a util.izaci6n pací~ica y provechosa del. espacio ul.tr-ª 

terrestre!' 

La O.N.U., a través de su Asambl.ea General. vot6 el. 14 de 

noviembre de l.957 recomendando que dentro del. p~an del. desarme 

se estudiará un sistema de inspecci6n que compruebe que-toda -

máquina disparada al. espacio va destinada excl.usivamente a fi-

nes pacíficos y científicos. 

El. 20 de diciembre de 1961 1a Asamb1ea General. vot6 una-

resol.uci6n que dice: "E1 espacio extraatmosférico y l.os cuer--

pos ce1estes pueden ser 1ibremente exp1orados por todos 1os E~ 

tados conforme al. derecho internacional., y no son susceptib1es 

de apropiaci6n". 

La décima segunda conferencia de 1a Inter-American Bar -

Association que tuvo l.ugar en Bogotá Col.ornbia de1 27 de enero-

a1 3 de febrero de 1961 resol.vi6 y recomend6 a través de su --

presidente, hacer un 11amado a todas 1as naciones de1 mundo, a 

una conferencia para estab1ecer l.o antes posibl.e un acuerdo 
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internacional. que regul.ara .el. espacio para uso pacífico, y a. -

J.as·· naciones que en. el. presente expl.oren el. espacio y el. mundo 

interpl.anetario, el. designar representantes para formul.ar un --

regl.amento ad.hoc. 

Por Ül.timo. es.ta Aso.ciaci6n cooperará para obtener l.os oB_ 

jetivos de "paz e~_J;.:1.a Tierra a todos 1.os hombres de buena vo--

l.untad". 

La Asociaci6n resol.vi6 formul.ar una carta, para el. bene-

ficio de J.a humanidad y para el. establ.ecimiento de una paz du-

radera y evitar J.a guerra. 

"UNA CARTA MAGNA DEL ESPACIO" 

:c.- Todo espacio se dividirá en espacio aéreo y espacio exte-
rior. 

:c:c.- ~odo espacio a~reo se considerará como parte de J.a juris
dicción soberana .de J.a.Tierra subyacente. 

:C:C:C. - Todo espacio exter_ior se considerará "res communis". 

:CV .- El. sistema intel'.pl._anetario se considerará "res communis". 

V. - Se. reconocerá Y.i· restanl.ecerá J.a distinci6n entre "res co-
minunis" y ,;terra' nul.i.ius·". (J.a primera negando derechos de apr_Q. 
piación_ y control.· excl.Úsivo,·por. parte de cual.quiera nación de
terminada, 1.á ú.1.tTma· coné:édiendo tal.es derechos de apropiaci6n 
por medio del. establ.ecim:iento de principios de descubrimiento, 
habitaciciri o cól.onizaciión). 

VI.- El. espacio exterior será usado üriicamente para fines pac_k 
ficos, con 1.ibertad para 1.1.evar a cabo expl.oraciones y expl.ot_!! 
cienes conducentes al. beneficio de toda 1.a humanidad. 

VII.- Además, ya que es imposibl.e fijar una 1.ínea divisoria 
con características propias o físicas, tal.es como se caracteri 
zan en 1.íneas divisorias en tierra y mar, se establecerá una -
zona neutral. entre 1.os 1.ímites superiores del. espacio aéreo y-
1.os límites inferiores, la cual. se conocerá como ºNeutral.ia" -
en 1.a cual. decidirá que el. derecho de paso "inocente" o pacíf_;h 
co será considerado y reconocido no ofensivo a la soberan~a -
del. espacio en cuestión. En esta área de "Neutralia" existirá 
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el. derecho de paso pacífico de :toda··cl.ase· ·de···'vehíctil.as ··~i''C:;b'j'éi
tos de transporte y movimiento, sin que tal. incidente se consi 
-dere ·invasión .de ·l.acsoberanía.'-·En•l.el. ·caso dei'tal."'paso 'pacíf:i:'éo 
e '~inocente",:• ninguna ·Nación -'tendrá ºel. ''derecho·:·aei •'atáéár·:·¿,·: 1aé's 
truir-.:tal. 'vehícul.o¡ uuobjeto:<en ttránsitó'~i'rii'' a·-'l.a"·Náci6ri'·de' ''iii.C 
cual. tal. vehícul.o u objeto fuese l.anzado·,·l •rii"·'des'ti'uir""a· 'cuai:.!::... 
quiera de l.os ocupantes de l.os. ·mismos, si. antes haber dado avi 
SO· oportuno al.egando"•invasión'de''.].a·'soberariÍa~·é y' si anté's ha~°S: 
oer. permitido l.a··determinaciión:.-i:de>·.ic>s 'mé'r:itos)1ae>'-tal.es rec:i:la'mia 
ciones.mediante m4!!\todos.-pacífico's": ·e··"· .. ,.· .. i :·:···· ,.; .-

):~_::.'::::· ;_ .:..': .. ··~ ~.:C<~f,,:.-, <:;.•_·,,:;) ,_:. ·. :-::.T 

VIII.- Se establ.ecerán medidas· y estipul.aciones para l.a identi,. 
ficación•. registro·· y avi.iso ·d.e"'·iriterición' de·' i.anzamierito ·o l.anz~ 
mientas de cada uno dei l.os vehícul.os espacial.es que se propon-
gan hacer~.' ,__,_ r~b ·.t . .:.,¡:1 ·,_-;·-~··:J_--,t!..-_:_, ~-·.;.)-!. -~ ·:.::_·_,:-

IX.- .. Además, se establ.ecerán·medidas••.para·: el. reconocimiento ~A 
cífico del.os derechos y .l.ugares·para l.a nueva entrada y ate--

·. rrizaje de .todos -.J.os.· vehícu·l.os: espacial.es;'- •".. ·. ,_•; .• 

X.- ·Se establ.ecerán :·medidas" para..:: l.a\ col.ocaci6n y coritrql.· de .,;_:~ 
l.as frecuencias del. radio.· 

... ·.~-::-

X::i:.- Se tomarán medidas para.evitar interferencias con l.as 
otras aeronaves "por parte~de'-''vehícul.os "éspacial.~s; .. así' como" i?.á 
ra evitar interferencias entre una y otras naves ~spacial.es. 

:·,-~ .:-rr;;::·~-~-.¡~¡ .\··' · · ·-·-· 

XII.- En caso de que ocurrieran· .daftos o muerte a personas, o -
desperfectos a propiedad causadas por vehícul.os espacial.es, 
cohetes, proyectil.es, satél.ites, y simil.ares, l.a Nación saber~ 
na por, o a través de l.a cual., o más bien por conducto de l.a ~ 
cual. estos fueron l.anzados, serán responsabl.es de cual.quier d~ 
ño o siniestros causados, sin necesidad de l.a presentación de~ 
pruebas de cul.pa, negl.igencia, descuido o imprudencia. 

XIII.- Se establ.ecerá un fondo internacional. por conducto de. 
al.guna asociación internaciorial. apropiada, tal. como l.a Organi~ 
zación de Naciones Unidas, para el. pago de indemnización por ~ 
daftos causados. 

XIV.- se establ.ecerá una•-pol;ici·a · internaéional.· adecuada para -
patrul.l;ar el. espacio exterior y para l.a prÓtección de l.os pue
bl.os y nacional.es, coritra.:·::•i:a.:- .. v:Lol.ac·i6n de' 'sus derechos corres
pondientes. 

XV.- Cual.quiera controversia o disputa que sugiere directa o -
indirectamente por el. uso del.'espacio'exterior y 1as regiones
interpl.anetarias, será juzgada y determinada sol.amente median
te arbitraje a través de una agencia aceptada, corte o tribu-
nal., e1 cual. será designado por l.as naciones soberanas o por -

-
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conducto de .J..as Naciones·.unidas~ 

XV,I.- EJ.. ,aterrizaje, en cua.:l.quier otro pJ..aneta· cori vida, o J..a -
ocupaci6ride.l,~·"rn.:i:sino ·.·por .Parte,.C{eL.hoinbré'.:terr.;.stre, no dará a
.PaS:s aJ..guno. en; .i'<i Tierra: riin9"Cín .. 'der'echo· de": propiedad o controJ.. 
de o sobra 'tal. pJ..aneta.¡,;_<•¡";; ,,,, ·>-: ..... :-:· 
XVII.- Los habitan~~ª· .al•;'ii''.;i.¡,j~~h~j;;6r)rite~Ú.b del.. presente de-
ciaran que reconocen i'os•:_derechos::\cde:ocJ..afs'óheranS:a, propiedad. -
y controJ.. de cuaJ..quier otra'· i:>ia.í:íéta•i)o:r,~·parte ·de J..os habitan-
tes deJ.. mismo. (más datos 'en. eJ...iiiciso 'N)~ 

···. "' .. . :~:/.,-~r.'.?· -'~-~~-.~·~~--- -<. 
LA ORGANIZACION INTERNACIONAL 'DE'.LA' ASTRONAUTICA~' (F-~A.I·.). 

"-.' ·:~; ,·; ~. _, '· ·-. :;- •.. ,_ · •. ; "'1 - ;.:·.~: _-_< . 
La organizaci6n Internaci.onaJ..' de. J..a'Astronálit:L;;a~ fué.fu_ri 

dada en .Pads, en J..950 a propuesta,t~f3,-:~.'.~·~,~,tt~~d'~a'.r~· .. In~estJo 
gac:Lones EspaciaJ..es de AJ..ernania;. sus.'iC>bjet:Lvos-:so_n·; .. entre otros, 

eJ.. desarrol.J.o de J..a astronáutica par~·(;i;in~;,;_;;:p~dS:.f.:Í:cos; · asegu--
-·--~:,·:::·-?/~i~,:::~~/;:<i·}~~t:~ .. ,. . . : . 

rar J..a difusión y propagaci6n de 1.a. b:i!C::.I?:i"'="·~·:Y.:- otras :i.nforrnac:L.Q 
:, ·'.::''.'~:~,;;;"',~"~.·.:f.; \'o ;>q.·:.:, .· :..·: 

nes reJ..ativas a J..a astronáutica; est:LmuJ..ar:r·eJ..°::.i.nterés· pGbJ..ico-
. h~(-: ~1~~~~~· {)~.: 

para apoyar el.. desarroJ..J..o de J..a rn:Lsma~ a·.· través de d:i.versos m~ 

dios de cornunicaci6n, 
_:_·.:~:~ti~::.-:.-.. :l.'.:;.ü'"r' 

gaci6n astronáutica o cual.qu:Lera,otrós•'.Proyéctos :inherentes --
··;·~~~~~--~-¡,';;:7,·: ' :· ', 

por insti tutes de invest:Lgaci6n .. nac:Lori;;..:L·;;,.,;.i.nternac:LonaJ.., un:i.--
. _//<:'- ~~~;i/~:: ·;·tJL ~;~8~_. · 

versidades, empresas cornerciaJ..es. y ·.e)<perto""' :Lnd:LviduaJ..es. (Fe-

der ac i6n A stronáu t:Lca In tern:ac:Lo...:é!.ifjj)'~ '~~·,i ;;·rganizac :i.6n intern~ 
, .. , .. , " 

cionai a que nos referimos, ta:~'{"é~'• ~iene corno objeto formar-

comités, academias,. :Lnst:Ltutbs'h.r}:g.,;.upos de trabajo ded:Lcados a -. . .. ·~- :.:,-. :;"_ .: .... _.,-:: -~.: <~ -.t.;··~¡~-.---:.-:~~~·::; .. ;~·;!·'.~·:-)z--~~-_:.·~- '.<· 
J..a :Lnvest:Lgac,i6,n:y.,,.fom7nto~:Cl~ ;¡1:~'.i~stronáut:Lca, y cooperar cen-

ias Naciones uri:Ldas :Y ~tros··organismos internac:Lonaies, :Lnst:L

tuciones científicas para ei estud:i.o y uso de el.. espac:Lo exte-

rior pacíficamente. 
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Forman parte de '1-a· 1',AI asociaciones. ·correspondientes a -

cuarenta Estados, 
" . ~· - '.;.,._<.; . . . ., ~ ·.·::;~--'" ~ -

que. trabajan afanosamente;:·. en fecha .. reciente 

cabe decir ·que. Méxfo6;se···h~·-~in.;6~;;,o¿~dd,~'~'~~.c:;~~W,~~~manía y --

Chipre ~~- ;~;•.•3:~2f.~~-,;~}i~,-~i-~.'.'.~;,~-.\~;,:;;·.,;:.~·>;rv~t,:~ .. ,~:.:::.';L.c~··:·.f ·:;;... · .... 
La F :A~ I ._¿•.•_(F_ederaci6n.: Astronáuti.ca ••:Int·ernacional.) consti,_ 

· - .i. ~?2 '.:~:~.::·~\:~~--~t~f Y ;:<,I-;;; ~-:,}~::-~:~ ·. :.~~ ~~if ~::'.;,t.;:,~~~~-~:1(~'.-~ti~(\~: ~~~~-G-5i~( i \~Y;~{~ .. :~·~-~-~~ :~.;;t~~:; .. :·)~;:· .. '.~ :· -+~.:~\: .. 
tuye una. asoc"iaci6ri. con.•iprop6sit:os"•'·rio:•.l.ucrativos educaciona--

~: . ¿- '. ~ :- .. , -~ .i1~< .. --_t:;'._r:·'. i-:_:~-~~~; ·: -:,~;·A/_:~\~~:?!]·~~~~~?~~~-<!~~\µ_; f ~-~~~~--~;:~~~-:~ ~:~·~t~tY2~ ~;~ ~:~: :~ :-~~1:.1~:-' -:"i·~~ '::} . . 
l.es y científicos,·Yo"rgariiza_da:\·· conforme'•.¡ a-·: l.asj'.l.eyes Suizas -

.-. _ . · .'\;·_" .·:_ :~~-~--, _(~.~~~ -~~f;;,:,;~·-~~t:.~~~!~~;~~~·~·~rn~Y:~.~?!#:?tr~}~;~~~t~iB;~'.~:·~~:iD;-.~~f;~~~::._ ::~;~~i~i· :~ ~-·: .. 
Sus oficinas están''provisional.mente;c·;en'i'Baden·-.; 

tronáu::::~n::~ h:::r:: :::~:~?i'f ~!~1~:.:::~::0:L A= 
UNIONES CIENTIFICAS 

En vi.rtud de una resol.uci6~,,;·~~:'f!'· .VII Asambl.ea General. 

de dicho Consejo, 

,·,.,.:; '_j/;' 

_fué establ.ecid;,.: e;~\i'gss, el. Comité sobre In-

vestigaciones del. Espacio (CIE) como·rnedio de continuar l.a co

l.aboraci6n internacional. en 1-a ci¿,ncia del. espacio después de-

que terrnin6 el. Año Geof~sico Internacional. (AGI), iniciado y -

patrocinado por el. (CIUC). 

]_) CONCLUSIONES DEL PROFESOR ANTONIO FRANCOZ RIGALT. 

El. destacado jurista Mexicano, apreciado maestro del. De-

recho de 1-a Aviaci6n en l.a Facul.tad de Derecho, l.icenciado AN-

TONIO FRANCOZ RIGALT en uno de sus numeroso·s estudios dice: 

No es posibl.e construir para el. espacio interpl.anetario, 

normas jurídicas enteramente distintas de l.as que se ha esta--

bl.ecido para el. espacio atmosférico, estas úl.timas deben toma~ 

se en consideración y ser 1a base de 1as nuevas normas que se-



el.aboren. 

En l.a misma form;;< que l.as concepc.iones de l.ibertad y so-
-.}··· ... -·, ·:_ 

beraní~. compl.~ta y ~xcl.usiva en _el. espacio atmosf~r.i;;6 que ah.Q. 
" •··.:_.' ;-_~ ' '". 'f '•·•e..:,,, ¡¡-"i:-Y' -· ~, :;.- ',- ,.-_,, , :-,·.:,.~ ·.' ;,-~ ; 

ra. ·son .pr~p,ü~s.<ie,l.~er~~¿\o·~av~a~~·r·~~::{;'·;{~~,~~~ll~'t·-i;,~ .. Yfe_j,:'~7··~-
fórmul.as. ae:l·:~deréclió • romanó~ ·."se ,:·fueron trans far.mando·· a 'través

(/ --.¡-;i·~· ~ /;~>- ·::,:¡~.:~';··.> -_~>:;:f ~.:d: ·. ·,.-:*(;:i ~;;~·;:~ _:.·p'>~7_.:~:-,~~r:t:l3r1>~?f r'~\:~)~~-~~ ~~~Z?~;~~~:s'.t&!-. '·{-'1:_-~·-,~:;~~~~;~~:~)~(-._ :_:. --~ · '!~ ··· · :.-. ·. · 

de ia irifiuencia>aei~·cierecho ·marítimo''Y :,iiegaron: a'{sér •es.Pecí~ 
:~-~~: -~_-' -~' ~; ··(:.-... y-·¡;~·', :~~ {;:.~~-:~:'.·-~;-: .·}'.//-_<:·:~ .:->~~::_.: -~~-~f:f.~J'~:~;;~~ ·'.:~~-?:~~~:.:-~}.fa~> ~~~;?,:~~-\~{~.fa?:,~'~/~t1~~~f ·.:¡~~~~'.·.:~-<~'.·:.'::~ ,.7, 

ficas de l.a .:aeronáutica• :·:'l.as'•.:ñ.ormas·:·de::· ra::aviaci6n:>irán:.evol.u-

cionan;;~'.*~;;:~~;;~:~~~~~ .. ~~;~~'~;~cf~~~~:~1~~~~}tf~i .. ~~~t,~'t~;',~~"#iH~;;~~i-
tuciónes · · particul.are.s: ?el.; derecho : espa.ci·a:r;· . .-·.':.-... Esto ;. rio "t:es' ,otra 

· ·: · :,-;.~::.,:·~- .·;::-r:·:i. :'.~:·¡:~ ~-·~~~·~::·~-~:~?:·>··: r:~A: .'..: -rj·-:: :·. -~'.~ ::-i-'~:~:~~·~ s~\~:-~,cf}'.;!~-~,.?~~t;{~:i?:-~~~"-~:-:::- ··::¡-~t~>-~~:~;rrr ~:~~?~·_,\:~:F:·\:·~i::· ·: · ~---, -_ 
cosa· que·· e·l. fen6meno;,·de;··. c"rista·l.i.zaci6nYde· · ios:0:principios ' .. del. 

: ·.:.-.· , :~,·;:;...-:·}L;· ~ :.\-..,: \ :-c·:\f ~-' ··.- ..,'~;:;.-.-,s·~.:~~:-~ 'S:. .... ~' ._; · ; ,.~,;,..F".· ··,: :;,-::f~:;::,~¿;.>>1:&~.:~~-~>;.''.l:f.;~·~~'._.,~ •. ··~-~~·:'.-.~-.. :r .. -,Si/3.?~i;/-~¿~~:~~~:::.>~;\~:"-~- \_~'~'.<:; ·.- · .-

derecho;· 
0
, . .. .., ·: . .- ·';•C.... ·;;·:·. ,;.,;: · ··.;...; •. :,;?. .;:.>.·:·.=:· . 

,'" ·· :'.·> . )t:J::· :;., -~-\~-?-.': .. ~::,,::) .: .::/~'.·:·;;·~~};:t?._.~;~~-:,;·it~:.k)Ú~~f.;:_::!t~ -·~\~_~kr ,. :_.. ( ;- -:~~,~~) ~; .. ·::h,:-:t•c·:.":;(.,.: ·: ·_,: 

Dura~.;,~·· ~~~t~-~~~'.".~~~'c<)'~,~9;;/,~;~~)·d~J k;;~:;,~"~J~~'~;:}¡~{~~yo~ 
ría .de l.os .. · juristas'. y ... de ·ias,·inst:itúciones 'de[derecho';'.intern.a-

. !i~ _,~ ., ~· ,·~- 4' ~~;,: .- . ,t~~~ :~'.:~ ~~-~. ;~i--t\:-<·:·-'!t ;..~ '.~<~~/~:J?~:~!;~·~,-~t:~.fJ '.~:~~t·:"::.'.;-~·/\·~~iif (!~:.f;;;~~;:~~/f:.i·ff~~~~~:~.,~!<Y\:~~X~·:~?7.:-_ ·:. ~ 
cional., :co:n·· i"'-s: . .-.·váriantes:::c;i:ueO::h'eí:nos .. '.;cirial.izado;>rsos·túvieron·:' el.-

. · . ·,· .. - · , .. -.L;~~~-t ¡~ ;~ ~z_, ·:·t~~.~:-::~~~<· .. _-~·.{t-~¡ ;: \}~~~ ~~~~lu .~:_·-'._·i~-;:·:.:};j:i~): .. ;~~~-·::-:~~~>;~~(l,_· '.:.~;~_-'~;F:Y:-:r~;. \!~~:)~·~1i~f ¿~~r~~~{::r~:~r~::t\t~~;~~-;~-:-·· :~?:~,:- · :; ·. ~ 
principio .de ;l.a' ·l.il:>ertad •,·de ;'l.os··:,aires ~;:..::C..:.Esta· ... :.tendencia'•:naci6 ·. -

co~. J..~'.3'.~~iE~:~t;~'.;~~S~~~~~2'.~l::~$ .. ~f~~~~~~L~~-'~B{~~~;$~~~~~~~~f t~~ 
pre veer: ei); desárrol.J..o' uJ..terio:i:<:de ·n~S"ta''acti vidad:;{LÓs ~''.juristas 

siempre ·~;~i~~~;~~~'~}ª~i;~.~~+;'.i~~~~,~t~~~,E,¿4~~~8;~;·~¡\~~;,f~~;,~~~~![~B·~tt~º~·· 
náutica y,.,·cuando.'c esto.s.<Tl.~ga:rori''ª · .. cierto· período.' dé\cul.mi na-:-.:.. 

--~ ;,:;-:-·:::·f~~ ;:;:'.·it~~:-:<'··¿~-'i'"<";,';;~~·i{~E)··; ,;·,í X.: ;··;: :' ,---:'- ; - ··.- . : -,, Y:·<<~~ :>--~-:·:.,.·;t_-;1:.,'.:.;¿ ':\·} : .. -.. ·,_ ·. 

cÚSn, ·• aqÜel.1os 'l:uv:i:eron' que procl.amar l.a doctrina'·d~..'Zia'. s'ob~r.;._ 
,-~.-;;;----·,.,. _.,_ -

nía compl.eta y excl.usiva sobre el. espacio atmosfé~;i.:;;;·~i,;:L1::uado'- .· 
.,_--.-, 

sobre el. territorio de l.os Estados. 

Ahora, en forma cícl.ica se reproduce el. mis·,.;,o· .. fenómeno 

al. nacer l.a astronáutica. Los juristas se apresuran a recl.a--

mar una l.ibertad del. espacio interpl.anetario, considerandol.o -

1 

1 
f 

1 
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res nul.l.ius. , También PAUL FAUCHILLE en l.901. decl.ar6_ al. e_spa--

cio atmosférico res nul.l.ius. Nosotros- 'deb'emas· estal:)l.ecier_- un -

sistema ae>d.e.'rech~ {nte~i,.~~i;~~i bcil1 ,;s~hfj_ac) de a~tÍ.cipaci6n,-
"" • ~·.;.. '· ,;" - - ..{ ' .,, ·) .... :¿.- _· .. ~b~'; ::~.;.;(~.·;~ ._.'.;-· 

que es-- 1.±L~;;i~:t ;~~~~~~~;'.t¡¡: i~-~~:t~·:,~~faJ,~;t, ·~':~-i;10~~,'!~~~:.¡,~,t-;•·pe3=~ 
durabÍ.e'-y"-con:;pr,oyecciones_';_de_::.dest'ina~·:-J:,No':debemos:::deJir,·,a l.a-

. ":s .... ~;_ .. ;;j~;t~~,:l'.~~~~~"j.i~lj~ "";; ~ ).~ ':«~r;:r~~ ... ~ ~:-~;];::~ .:~::~:~ ~ ~:.~: -~~i'.'.~ .·:~'.:0:~ ;·; ~ -~·~.:~~~-1 ~·· ¡~:~;~! ::~·. ~~\~~:~)r~~: ;, ~:!~.ir~~~~:: 'if iK:,~:¿1b:s · _;~~lii\}-~~:¡~:. ,.:::~;:,. -, . 
zaga 'd~,-·l.á "astrónáutica' como -l.o's viejos'- juristas7'·-fu'er6n 'a l.a -

o_/\~+~{:~yi~>~;~-~i~;i, r--~~:; __ ·.: ::"~: ~ ·· }_ --~·::.- ·,,·~::-;.:.-!' .~/:j('.:·r~ ::~--: .. ~ ;·:_;~~ \_-,:~ :{L~·~.:::?2·:-.~:~v;:;:·::;:~}5,i:·A:;~¿t>..f,~.i:, .:·· 
zaga d_e_ '.l.a'; aeronáutica, - rii:'_ a,· ponernos a , recúmiar: ,;.pX:'esuradame.!! 

te uri~''.;{~-~~J~a''~~~ pronto tend~i~~o;i ~.'.ie negar. c~élndo l.a --
,. '' '¡ : ~' : 'r ~ • ' 

astronáutica cul.mine, dicha -cul.min.~ci.6n no debe hacernos negar 

una l.ibértad que apresuradamente pernos postul.ado. 

El. concepto de soberan!a se derrumba y requiere una mod.á,_ 

ficaci6n sustancial., no puede haber soberanía compl.eta ni ex--

cl.usiva en el. espacio atmosférico según l.o hemos demostrado,,a_!! 

teriormenta tampoco puede haber soberanía compl.eta y excl.usiva 

en e1 espacio interpl.anetario. 

Desde el. punto de vista jurídico, no debe habl.arse de a§_ 

pacio atmosférico o terrestre, de:espacio interpl.anetario o S_Q 

l.ar, y de espacio itersideral. 6-·::a's;t:r;·a_l.~ como de tres entidades 

aut6nomas, por l.as siguientes·razones: 

Por l.a natura1 composici6n del. espacio: el. espacio es --

único conceptua1mente, jurídicament~ también debe ser conside-

rada como únicó. 

Por l.a estrecha vincul.aci6n que existe entre 1a aviación, 

l.a el.ectr6nica y l.a astronáutica, actividades y fen6menos que-

tienen como escenario común e1 espacio, conviene considerar a-
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éste en forma compieta y rea1ización entre estas 
' '''·:-'_ 

técnicas es actual.men:t:~ : de'·• i..:,:terdependenc;;ia; P~.ro •muy pronto -
:__,_;·.,-;' ~.:,-~;.-; .; ;,.:·- ~,,,-·- :·~::t:. ·~·:· : ~ .:_- :·,;:- \:...-·?.;·~: r~.-, ._.-,.:_,.i,-

Será de dependericia·•{ndiscU:tibie~'.·e.ritre é11as se 'Véráncéfectua 

::::::::::1~~ii~i~f tt~i~Y11m1~r~~~~~;~~~~ 
por razones geofís.i:cas;o .por>motivo•¡de•:orderi· .. técriico·.•'..'.:/• .. o-: 

c~rno·'·co~::~;~~~~~~~~~~~~~~~~t.~~t~~8c~~j~~*~f~~"t~~:~~§tf·.bfr~;~-
cio atmosférico o. terrestre:t'<isf\e1'.(único •espacio territoria1· SJ! 

·Y:': ~;~t~':::~)h~\~,(}l~~cn~;~zti~:~\:~.(~(Ii:~~~ _:;~~~- · ':-:;_ . ~ _ :- u~ :,- -- ::. ., ·;_; r ,;,~ -::~· < •• ,._ ;· 

jeto a 1a soberanS:a corres~~~~f~~;~ y .prematuro,· que .,;~~~ 'elOl~.a-
cios interpianetarios o so1ar e intersiderai o astra1 sC..ri·esp-ª 

cios internaciona1es, comunes a todas J.as Naciones, sin~que\--

ninguna pueda a1egar derechos de propiedad o soberanS:a sobre -

o11os. 

~n efecto, tratándose de 1a 11amada superaviación y de -

1a aviación atómica, e1 Estado no podrá ejercer acción en con-

tra de otro, si aprovechando e1 vueio por encima de 1os iS:mi--

tes de 1a atmósfera pudiera obtener indebidas ventajas o bien-

causar perjuicio ai Estado subyacente, 1o cua1 no es justo ni-

admisib1e dentro de1 derecho. 

Con referencia a 1a e1ectrónica un Estado no podrS:a eje~ 

cer acción en contra de otro, si se estab1eciera un sistema de 

comunicaciones o de radio difusión visua1 a través de saté1i--

tes, situación que existe actua1mente, obteniéndose ventajas -

indebidas y aún causando interferencias a 1os sistemas de ----
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transmis,i6n de;' J.as'. oridas ' <a:i:.;ctromagnétidas dentro de J.as ban--

das cari~eil:ia~~ -~.~~~-~,~~~·b:it;nii~~~h-~~ .. '.~;. iO c-~a.i: no. eS ~usto ~i ad-

misibl.e' d<i.rit~o'~:;¿.ú d~f~¿,;;;;r~l'. ·' 
.~>; : :·f.'~·· . ,._ ·- ... 

·En i 7bU~~~é~~---_ ·~H··::f~~~~:~:~ ~~f.b;i~¡ \if~ii~~~ ~~-~ :~-~ '.)~6-~-1b·1~·,. p·~:~;~e er e 1 es ta-
·- - - '. '-> .'·.':;. :··:. -~·~;·:_;-~ .. -:~_~:~:·;-d:~~:~;;...::. ¡;:~\·:.{-:.~-'-< --_,.,·_·:· t" ""~ ·~4 :~.'~-: ,:'.~ ;"·.-, ~ :.>.-,' 

bl.ecimie~to ~d:.;;::',i~'~ sistema., gl.obal.< e:i;;,· comunicaci6n de satél.i tes. 

m) oEc:::;::::t~~r~~~b~~{~~;~~ll~í~~~·:::0 .:::::0:~ 
: .:.~-~~::·:~·:_:/¿ :,::~f ~\~~,~-:;;i~ .}~~it:~)~j: -:i;;~::;;;;~jjf~~-::;-~}:/ :}~~ Ji:l'~'·'.i~ ··¿,;;

1

i~~' ~-. ~-:· -
terior~ bajo l.a' dependencia_>de .:l.a:l'_Secretar!.a: de' Comunicaciones 

: ~~. ' . ..,, -. --~\ ·,::;0~ ·'' .:~:· ·; 4, ,_·:·;' ¡;';:~ ?' ¿ .. ··: 4, 

y Transportes~ como ·"un .. organismo .. técnico especial.izado encarg-ª 

do de control.ar y fb;;;¡~ntar tod~)i~.'~i:~~~'~i~ii~.:i~ con ia investi-

gaci6n, 

cio exter.ior. 

La Comisi6n tendrá una Junta Directiva y µn Cqnsejo Con-

sul.tivo. 

Artícul.o II.- Las atribuciones de J.a Comisi6n, que se --

ejercerán a través de J.a Junta Directiva, serán J.as sj,guientes: 

a) Impul.sar ei desarrol.J.o Y. divul.gaci6n de J.os estudios-

sobre J.a expl.oraci6n y util.izaci6n con fines pac!.ficos del. es-

pacio exterior, y control.ar y vigil.ar J.as investigaciones que-

se rea1icen en territorio naciona1. 

b) Asesorar el. Gobierno Federal., a J.os organismos desee.!! 

tral.izados y a J.as demás entidades interesadas, en todos J.os -

aspectos de l.a investigaci6n, expl.oraci6n y util.izaci6n pac!.fj, 

ca del. espacio exterior y establ.ecer y desarroLl.ar rel.aciones-

con instituciones nacional.e~ y profesional.es dedicadas a estu-
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dios de 1:a misma especialidad, reuniendo los informes,' publi";'.'.-
- . - - --

caciones y. estadísticas .. ciue sean pertinentes.. La Cornisi6n tam 

bién podrá esta.blecer .. r.elaciones co~,·i·n~tit~ci~~~~ ;,.xtranjeras 
/;,;~;-..;·,., .;·-_··-.u--';:. .,,.,, ,.,. 

que se dediquen' a lac.misma' c1ase 'de'i'és'tucÜ:os'; :"pero .,;si fueren -
. .·~ ·. ·:" " :.:: ._ ._ . ..::;.-.)~-~\~ , .. :,:~,_ :<~-,-::.~":::.:-~·-~ .. i-: ;.,_-.!..;-\«-: ~~,;:o.·-~:;:t,;:•·.':· 0 ~:·:;·;:z::-.;.:~- ~ ·. 3, :.--::·t·'~-:·:··1 <- = ·:<"-'~-=- ;.:'.~:.:.:·: -·? 

de carácter qubernarnental' se ~irigirá ,a,, la Secretaría ;,d.e";:R.ela-
- _ . _ -~ .. ~-;- .. \:-:~:- ;:::~:;l~t~:::_;~~r:{< :.> ;~::~:P~~t-t ... :~}y::---:~t-~~f v::r:~?~t\~:- :~t:;:\:~ .. -;)~?!'.> /: .. :·:.\~~,+:~·~_!\'.:?~' ~ ~,'"·-·., ._:-

c iones Exteriores '"cipara'•;darle:;·1a~0·i·nter.verici6ri ;;que:\corre·sponde. 
- •.. : .. :»., ·º-.:~1::_-:;;~:'._::_/:~~<iJ~g~::/;;t.~i~::-~::~;}\·_·-:iW~~-)-;fi: ~~~~:?~::·-~:~~~~;;~2fj~~~:;~J-~~:~;:~:~~;~J:t:(;·-\J~-'~~·:·. :. :,::'.~: '.' .. ~.:'{:.·_: .:._., ., . 

c). Estudiar..:la.'"legislaci6n':interna,.'aplicabl"e··.;al·:,;espacio-

exterior·. Pª.~·~···•~}S'~~~f,~~~~~~i~~~~t~}~~l~~~~~~~~i·~~~:f;~%~W;,~~~?···~-
los proyectos·.· y',·reformas::.que"':requi'era'/.dicha::·1egislac'i6n ;,Y .. ::"'.--

:· .. '·~·;. :,:,:>;·:i~ :;.~u; ::·::~;:~(;:?~~:~~?};,~:.r~f~\:~1.~:'.fr:·'. !~.\~~:?~· :~t~r;~~2~f;~tY~f:;l~P:;W'.é.;;::·~~~<;·:j~~'· --~:- · ·· ~-·:-·u · · · ,.. · ,~ ... -, 
dactar· :los:,proyectos'.1::de ':leye.s •. :·reg:Larnentos,· ci~cU:iares~· ··dc;,;cre-,- > :·-,:._ .:·,_'.~:c:-~:.~;/~:;~f:t'::~:~~~-(~~~:r~·:·.?~~(~~t-~~~~t:'.:~;~t{{~:~f~~-.:·r~7~·5·:~-?.}~~c:·i~:.t~-¿··:tY~·~·?;~·~:_' .. ·· :·~~ · -., · .. _~ · · · ·-~- · .. · · · .- · 
tos y,. acuerdos:;que ... ;deban••.;expedirse<sobr.e 'la materia. para· sorne-
. ~-. -. ·. , ./ ~~·¡.:-:\~~--;~:}f:1ri~".:!:f::;;:~~y~··~f~_f::·J~~~:j?.;{:fff~;=>::!'.:~;j~~.'."~<;!~~ .. r_,)/;·~-~,.- .• ·.- ;:: .. - ~,_ ... · .. 
ter1os·. a .·1a·:,c6ns.ideraci6nú'de·~1as autoridades competentes .:Y: de.-

. :: ~ :~--~- _ .;-.:-~:?.-,~~<~~i.; :~~:~\~ -'.:- {~:> ;~~~:~-r:·:)_?~~:;),~::::~~·~·-.--:~:~~r- :~--.\' >' -.. 

las :i.nst:i.tuc:i.ones,,·:i.nteresadas; 
··~ ~;· ~~--_.1,i:~~i·r::~\~.<~:~;:~} :~?.~~~~ .. 1·r~~1·{'.~~{?:~tt~>.'?~t\:·:~~f~1) j ., - • : 

de Rei::·i:S::t~3!~~~:~6:~,T~rs~:ª:r:::::::::n:: :º:ª p:::::·:::~~= 
~~-:;'!, < 4.:z<<: .. .,,: -~\;;;.~~~· '.t~~:}~~~~,~r~~~~f~fj~}~~;tf~:.-~ ~~f;".:-~:':'·~ -~~. ·"·- "-- !: ""·' · - .-, --- · · · • 

convéii::La.:O' internacionales, y .en el. examen e interpretacii.6i:1' ... d.e -
: ' ~ :~--~}:~.'·~~:~~.;~·.- ;; -~''.r-;.?r:;:~ .. ~-~~~~i:.~~}1;::-:·~tf'!~'./f{.~}~~~-;: : '~~t.·· '. . ' · .. · ; .. '_'.-,\«-::~: .. «· 

los .. textos'"interna·cioriales::,relativos al espacio ext'erior~· Y. --

;\~~~~~~;*~~i~~~{í~;~~~~~~i~~~~~~~t'.~f.9i.ones Exteri~7;~:~,~'.~:F;~;;I*~:h~u.~to 
del. s'eciretar.16; de/':Comúnic:iac.iones· y.··Transportes, •··.· ia::, desd.:gnaci6n 

· ·: ·.!-· t~ :::.-"ó:~~:~'~i~::iY~~: ::~:~s.-~ú·t:~i/'¡~t;;~ -·-}~:~-:~:·~'::~··;.~:~:~1,::-.t:;~·,~· ;": 'I'· • · • · ., "".. • -,.:_· .. -. ::/ _ -:,· ., ~: ..... J _rr:"'·'· :"·:"~·~ :::"' :·, 

de :Los delegados ;a'. .• las conferencias y reuniones '.frit;,;rn.;:ciona--

ies -~~·~::~2~E.1if ~~~~i1iÍ~~~~~m~::;~n:":; coiabora-. 

ci6n entre las instituC::iones: naC::i~ri.;.1;.,s y,dernás organismos pú-

blicos y privados que se dediquen.·a estas actividades, llevan-

do un registro de :Los mismos. 
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Artícul.o.III.- Para l.a real.izaci6n.de,sus. atribuciones,-
. -. ,._ 

l.a Comis i6n Nacional. . ., __ : 

mental.mente l.as' 'sigl.11.,;ntes actividades: ' 
}~~~;:-~~~; -· - :;-,, :-:j::.~·,-~!.: 

l.as in ver-a) Form,;.:;i_ar, programas de trabajo: y recomendar 

ef~~t.:·~i=,?.,f·~:k:~~a .' l.a: real.izaci6n -sienes y eróga:ciónes 

mism:~·~/;j:~~~-~\~'.<-'.: ~<: ·'-
que deban 

. .::::·· .. 
de l.os 

-~;\j~?-~~?::~/~ '.'.·.,,; 
"):)) Resol.ver J.as consul.tas. que :·l.e ::::formul.e el.. Gobierno Fe

--- -~ ., -·~~~ :·:.~'.:;~~_:,:.-~<~i;::; '~<;:~·.<. ,;·nw::-· :--::~". r:.::· ·- t:~·-·' ---~}º·_:·_ 

derai, ias. in-stitúciaries oficial.es' Y./i6i:: 'particúi'~res : sobre 
,;~· '«.'.;?C·~,-- ,-.. . -,,;.:.,_;¡,,,: .,, .·'. :~:-~_,.~-. '••.-:]';'/•'." -·~-· 

l.os probiemas gene,;al.es rel.ativos -·~ .;6Jé:'::"'é;'~i¿;'ri:e;s~ pe;hiis6s y 
,.,. . - . ·_ ; -.. '/:'." .:é~{i; ~~t~·.i.;.';'.~ :·{;~,.:~~··.;:.,·;~-:~,1.::-;.~_::~:, <~í:::,::. ":: _.\: ... : ... . ·- : . 

autorizaciones, opinando acerca: de icis ·•¡;;ri'riC::'i'.]?:l(;;S en' que debe-
-~,:.:. -,, :::,,.··, '·"·'----:---.::: .. 

fundarse J.a interpretaci6n general., J.a re.:.:ci~i:6n caducidad y -

demás aspectos derivados de J.os mismos asuntos: 

c) Encargar al. consejo Consul.tivo de J.as ~nvestigaciones, 

trabajos, paritaje y opiniones de carácter técnico y científi-

ca que se juzguen necesarias y recopil.ar J.os procedentes admi-

nistrativos¡ 

d) Convocar a congresos nacional.es y cel.ebrar reuniones-

peri6dicas, conferencias y certámenes pfil>J.icos en J.os que se 

escuchen exposiciones verbal.es o J.ecturas de estudios de l.os 

miembros de l.a Comisión o de técnicos especial.istas invitados-

y desarrol.J.ar discusiones o mesas redondas: 

e) Editar una revista o bol.et~n que será el. órgano de J.a 

Comisi6n y publ.icar obras y fol.J.etos sobre l.a materia, espe---

cial.mente J.as escritas por sus miembros, por cuenta propia y -

bajo su patrocinio, difundiendo amp1iamente tal.es publ.icacio--
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nes para contribuir a1. desarro1.1.o de 1.os 
•. 

estudios sobre e1. es-

pacio eXt.er .i'Or ·; 
'· • ' • ~ 1 '..<:-

f); Ot(:,~~ár:'prem~~O-~,~~ men6r.';;;.;;SL~~n~;~~j_~;_~~.;;;~ra, obras -
~ :~·-?:c-~t~:~~ ;.~· ,:. ;;';~ ,.·;,:<:].:,~: ;( :; ~:;:-i~'~.'~ ·:~;~;~::~.:~t~-~~~- .-,?-~.:: _.~ :o:;;~~~-\~ · .. ' -' ·"' ' 

sobre e1. es'pacio,· exte_rior ,:,,.de·- carácter ·.-.particu1.armente' destacE.-_ 
~2 ~· ;~ • ~t·'J ~- ./7:,._,·ifr:. ;~~-t -:· -::·.~~·-?·:'.l~~-.:~~:::,~i\·::~;i.r;, :a;~r;_:s i ;:';_~-~ ~ .;~:~~; -'._·b0 :: .· :_-/~.-

do"'; · ,~- ..,:.< <---·::::·,_,;:1;-) . 'i··. ,_.~:·~:L: 

_.:i -~·-' ;;: ~}:;~·~';;;.:;- · :-.~:¡··:.~ ··.,_'~-~-;-~~:f'.w;;.\.;\~~-:~~" ·-:::;:~ ~:~.)~~1~'.-::~~~~~~~~?:~~.~ft-~ -· ;;~·, :; · '·~-.:-·;,·~~~-:;..;· t ,· · "'":·:· · -.-· · 
g) Formar 1.a 'Bib1.ioteca de ·1.a Comisión,. Y"•. .--

' . ";·: ', ~ .:- . _;::¡ - -~~ ', ~ ... . : . ·;e' ~ :~ • •• ""~~-: :: ~:,.. . :: ':'. .. : .. .:.:~ ~ ./· ...... ;-_. ;'.,. • •,: ,·.: <> ... !~:.,/·'j;.,~,::,:; ,>~~·/. 
h) Ejecutar.; :todás:.-:1.os ;:demás'.'::actos;;.'aná1.ogos_::.que·· ·imp1.iquen 

ia re•:~==~Y~iC~l~ªl~lii~~~~~i~~~i~~~~~~aoionai· 
de 1. Espacio~· Exte'rior; •!::.estará< integrada :C:por.' cinco;_, miembros ; un-

pre s ident,~;.-:y_:;[~f~~ri,~~~~;tEf ,-~;: ~~·,:y+~,~l~~~f;~~:~F~~\'~~ secretario 
de Comun'icác.i6ries·.~·y:'.-T_ranspor.tes 0 quién¡,' :e-n su caso, podrá de-

f-~';: .. ::·f ~,· -~>~ ~-~:);:±:;~f./-_d~;,~:~~H;:;_;;/.:~;~~~'.:::.t1.~./-.t:i~\·~~'.:~,;:-:: .. ~ ,li ~: '.]<¡ '\-',. \"~1 .~-~.,,'?:><\ ""' ,~! ·" : • ·., -

signar a_. 1.a;.'persona:. que.-'':1.o:''.súbstituya :·.durante, s.us' ausencias; 
_ _ _ , :;· :;.·:- .;~:~i:,.-~~ti/:.:~'.;:r::~ .. ~~1t~:)t~~~:;1 ~:~{~f>J.;;;;~u :~~;;;·~-)~·:;~:·-~i·-~ .'.~;~:ti.~~i,,.~-~~~:;:::~ :;~~~~~,:\:~~~-.-:- :_:_:_ :·,., -· -

1.os cuatro,_ voca1.es::;cs_e·rán\ desi.gnados:;:pori·'e1. \:Consejo Consu1.tivo. 
; _ -:_··¡·:··:\~~;~:~;· .~t;i~1~:-~~~-~;f/~~it~.:h{-f;:.~~Y~~ft'.·{.~-~-~)_\;;,Kftf::(~:~,~~iú;,~:~;;:1gt;f.~)~-:- ~:~ .--é:~·: .. , -:~ ... ~_. -

Lá .. Comi.s'i6n!.c(úita'rá'.i'además .icori'~un· Secretario y e1. persa
. ~ -· -'. -~ . .. :~:¡f.' ~~,:~>-f-~~'7'" ;~~,.~~- .;·;::~~1~)-~!~;t;t~j~~;_::~ ~~:~:~;:~~\W~j\:}:~~~:~-+~~j;J~~~L' ·_ ~-;,;'.::- ~-:.;·~.; 

na1. administrativo. que ·alY''·efec'to'.é'sea'.'/designado .. p_or 1.a Secreta-

ría de Comun'.¿~;~t~~~¡:;:~:,,.G!~~:tS~R:¡:,;,~:}~fi;;:J::~~~,:·. ::·• ,. 
Artíc..:liJ';tf:~-t·>'.fi_~~ Consejo• Consu1.ti'vo•':Cde: 'i~ · Comisión Nacio-

.· :::·::.; ~,·~~·~·,',::~S;~"·: ~~~;:s):)·i;;~~f'.~~~·~~:;;~:ij:.:;;~fc.:~.~~~f{fiit~~~?.:'.k~-~:·~~-~i~é:' . --, •·--·; 
na 1. del. -Espacio •;.Exterior;. 5·,estará ·":integrado ··por :ri::presentantes-

de ias s iguieri~'~s·. · s_J~f'~~~~f~1~:·~3t;f; :<<:·t ~~·;~-'~: '· 
a) Comisi6n de Te1.ecomun~~~~~;>nes y Meteoro1.ogía de __ 1.a 

.. . : . ' ~~ .... : <L;~·<·k:~~-·:· :·,:\"?::.( ·<-":-,h ::.r:-~: ~: :. ~~ ~!:<2. ~;-~ 
Secretaría de Comunic'."'cione_s.::··,~.·,.,T:i;.anspo_rtes ;: 

b) Facu1.tad de ¿¡~n'.~'2a'.~ -;;i~~~>~;i -c:r~~vE.rsidad Naciona1. Aut6-
· .. ,:,; 

noma de México¡ 

c) Centro de Inves~i~aci~n y de Estudios Avanzados de1. -
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d) Consejo'. N·a,c:L'ona1 de Investigación Cierit~fica: 

e) soci'i,;~a~: ~E!~~can¡'°'. de' E;;túdios . Interp1anetarios, 
:t:(:- 3:/': : ~·,~·: -,:;~~ 

ción Civi1_.; -Yii>' . ·.:. . ... 
f) ~.;iei;~¡Jjd~ fiiciE!hi.~~b~s M.E!;,;án.fcb's ;:;: ~-í~~~;i/L¡:;i:~t.'3.s. 

•·· •• ·:· .·:/::' ,. 7.. .:;·:-. - .> '':: ~~{/-~'~; J' ·, " 

Aso--. 

Aso-

ciaci6n .civ'ú'ú~,.;·;.;¡,~·~·; "·:. ·, ; •. . '• .,,.; ;.,·'.{.:' • ... ·• .. 
. ~·,.. ·,;::~:,--,_'.,~,.'!\:.;:;,;;>·:-. '~:~-~~\~.:;;~:·· .. ·-'-/r .. ·.:.,-¡;,;_:~ .: ·.>:~",._(.•.,> ··· · .-· ,.~· .. :_,;V~t- 'l":'- -~ ·. ___ .:~:~· -1 ; r ; )'f:. -,~ ~- • ·::.J,:-1 -~.: ·,: · - ~ 

Asimismo ¡":.•formarán• parte~-de1<prop:i:o::».Consej o ;cConsu1 ti va. -
----~ :<:~ :::.~ ·_._:~~~ -·;._~~ . -~' · ··-- 't·- ·::~~~,~ .. ~;:~:;:/t~;~_:·~~~-t~ :~~-~~L~t~;::~~~;~-:;-~-2~.~-;-~~~:r:~~:~~~F/·;~i::-~·;{·!~;}_:~i;~~~~ ~ ;~- \,.: . _. : 

aque11as ;'.otr'as'l'd¡:;;l;),é.ñ.deric:i:~s •.oficia'1es :·.e•.: iris ti tuciones-: privadas 

que se ··~ed.¡~~,~~:~:t.•.•~;~~;~~f t'~~~~t~;·f ;~J;~y~~H;f i~:;~~:~i~'.;~~~ i'!·,:,¿,~~¡;;iÓn N~ 
cional: • ., cuyos j;r_epres entant'es":; serán:·,-., acr.edi tados .. :;~;;tJ._:;~~"1" s .;,creta-

·~~ _- ·= -··-,:_ '-:·J ·• ··. :·¡·~',~ ~--· .~·",~>: ~~~~.:~-L:;~~~~::¿¿~~<:: {ii<¿J~i~ -~">~~·;.:~·):.,~~~~:~~§~::,. .J-'.~:-' ·. ''..:. · 
ria de Comunicaciones' Y.rT7ansp~rtes'~·/··.· -:_ .. ~.:- ·· ~:,.,,_::_.. 1 .-~.; !" • 

. . :.:."·~_; :'.--i~~::¡-':·7~3::~;'.· :\·.,· -/~,~'.:~;;:·~·',;!~~.{;<' ;;[~~;~:~;~:J¡···\~~~.'f.~i.~:~_:":./:~~-<~;;~;~;c\.i-~ ~:;r-•"; ·- ~-:-~, 
Artícu1o',.VI • ..,-. E1 .:consejo·;'consu1tí.vc>,.de ... 1a comisi6n Naci.Q 

na1 aei 'Esp~~1~1~~'~Jg{~~;d~~~SiB~;'{~f·~.rtt~~J~G~,h~~ y • vigi1ancia de -

1

ª Jun:: ::2:t2:~~~~~í~~r~~~~;:~~::~:i:::::v.r ia in-
- .- · ·:-_· :· .-~--:~~·j_j~~:-~?:i~:~-:;:~$~J~.{;~;~,~-:{-~;t~\~- !-~·~;-¿;;;/.:. ·~)•.--;~;;,:_--!:_'L¡j .. -: ~- ., . 

vestigaci6n y eixp1orac'i:óné?del:. ::espac·i·o''."exteri:or por aque11as en 
... -.. , ·~-~:~ -:.:~~:~:.~:_ '.=::t~:~:-~~1~~~~.'¿:;~\ .·: __ '.'},_.::~~, :)_~~~.:~;/;~~;:·;_: ... ~::~:··." :,:~-:~' .- . ,_. 

tidades naciona1es": re1acion'ada·s '·'c'on".iesta:·.materia. y recomendar 
~ ' , -· ' . '· - •, .. - -

1as f6rmu1as prácti·C:i~ :·_¡;,:;~a-:l;S~~,~~fS~~~;g~~i;dfnación de 1as ex--

periencias na~i·o~~:l.~-s ~n . ~i 'ca:~¡;b'·' i:A~:~'fri~'b·ibOai: 
b) Ejecu·t;;i_r: tod.as· aqueiias.·ach\:fi.:~idades comp1ementarias 

de 1as funciones anteriores. por instrucciones precisas de 1a-

Junta Directiva de 1a Comisi6n, y 

c) Desarro11ar 1as demás actividades que 1e encomiende -

1a propia Junta Directiva. 

Artícu1o VII.- E1 presupuesto de l:a Comisión Nacional: --

del: Espacio Exterior, estará integrado por: 
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a) La asignaci6n que le fi;e anualmente el Presupuesto 

de la Fede_raci6n:_ 

b) Los_ subsi<;].ios - anuales que _aporten,. J..os Organis_mos des.;,_ 

centralizados, y 
'·· -

" -;~ 

c) Los~ ~f'~"';f,:'º:~ c;;,e .~a,~~~.'?.",'.~;,.':~6['-,'.; e,,;-•\ •< __ , 

_Tales .!3u.b'sí.d.-i:c;~y:ios _:demás':.;.:ngrEisos que, se :c>btemgan,_:d~ 
. '·. -·;· :.·;·>·-:~"/.:·.~,_:\.:~. ·:<. ,.::~(;·-~:~.;¡:,> :~·::-;'. ~=·:··.>:'·-~ ' .. -._>· ~:'· •.. ,.·--.-. ,,·~:'..~.:~· ,_:~_--.,:: ~ ·~·-

berán concentrarse.--_en" J..a - T<isorería :de•:ia•:;Feder·aci6n'':,y··.,otor-gar-

se a t:::~;~~¡~~~liij~i~~f i~~¡~j;f tl~~¡~lJ~:~iL~ 
rior funcionará•:;_de'••.acuerdo¡,:ccin':el"!Reg1ainent6;_•Inter1or-~que _al -

' -- • •1 i~ ".; ·"}_~) ·. -/~~~-~-~-~i·t.) ~ '~;·~~ :•'i-}~~·1-~'.tt~?~~-:~:~r.{:,~. ;_-';:::;;:..~Jf ~~.:~:.·rr:t:t:~·'.J::::~~r».J~:~:t:.:f8 ~-::-r~:~~:_;':i::n~;~?.?~{~:::.:;8:~r~'-~~·:( '.'. :·· : r~ . 
efecto emitirá::'~i- P"Qd;¡;r;:•E::¡ecuti:vo::Fe>deral..'~-;;por::,.conducto, de la-

s ecretar 5:;~ :'d'~Eb~~-J~~'ci-~~1~~¡f~';~~-'.f~:~~~~~~;~~}i~ ~' ,'. AiL-;·_~-?'; :: 
. ·~· '~· ¡ ·> ¡ F ~"" :·,, ··: ... ~·;·· . , - ._,, •. -. . _, .. ',.. , '_,_, .,., 11' .,_, .... -.. - ,-.~;~··"" ··""- ·,. ~- '~ . ,, . ._.._ '":·· ·-·""'"f"·~· · .. ~;.-'. . o., o.~;:::~-~-¡4_~.'~~:~_;'(~· ·." --'-~-~ ,:':- ~ . .:f~·: .r·~~'.~:·:·f~·:~:- :i:. ;·,_L~·.__:~i/,~~ .. ;<~~:~~~I~:~s:~~f~::_- <~>::~:: ~~<::>r~·;,~·:··;;~~~:: .. : :~::(~-- .·-_ ::.:··~··,·/:~:_~:~, , ..... ,;, "._,. _, . 

Artícul..o_.:-Ix.-;.._,_.·E1-_ presenté,,¡Dec;r:eto1,entrará·;;en· ..•. vigor _a Pª.!=: 

tir de- -~r~,~~~#~i'.f ii:i~~;~~~~,r~~±~~,~~~~\~.~~,&~Sf~~Jt~At,~tI~l-• 
Dado: en;_;la'J\Res:i.denc:ia,-del..:•.Poaer,"E::¡ecutivo~Federal a los -

die~•-. dí;j~;¡!~'~:~'.tfil·~"~~~~]I~~~~~~~!~J?~~ili~*S~~$~i~l~·tt~:~~:1nta Y dos= -

Ado1fo-·L6pez·•::Matéos,~·;:E1::·séciretari6<ae\c6múriicac:Lones y Trans---

po:~-;~~;o~·+s~~;;fi~/t;~!l~i~k~~f~~~~~~1iJf~)~~#-~-ºk~;~;~~ario de Relaci~ 
nes Exteriores-~----·Mariúel";:Tel..-1o>:·_-:c-Rúbr1.ca ~ ~J..- -~ecretario de Ha---

~ ''..~ '· .. ~~: ... ,:(•/' ~~ 

cienda y Crédito Público, ~~-i::.;~io'.6.:C--tíz Mena. R1Sbrica. SecretE, 

rio de Educación Públ..ica, Jaime Torres Bodet. R1Sbrica. 

n) CARTA MAGNA DEL ESPACIO. 

Aprobada por el Comité XVI sobre -
el Espacio Exterior De 1a Federa--
ci6n Interamericana de Abogados, B~ 

gotá, Colombia, 2 de febrero de J..961. 

Considerando que 1a Asamblea General de las Naciones Un~ 
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das reconoce .el.' iriterés 'común ·que 'tiene l.a humanidad en el. es

pacio interpl.anetario, y 

considé~arii::lo también'que es el. sentir de todos que dicho 

espacio se util.ice sol.amente para fines pacíficos, y 

Considerando que el. artícul.o 2, párrafo l., de l.a Carta -

de l.as Naciones Unidas q~e estipul.a que l.a organización se ba~ 

sa en el. principio de l.a igual.dad soberana de todos sus miem-

bros, y 

Considerando que es el. propósito y l.a final.idad de l.a F~ 

deración Interamericana de abogados buscar -un acuerdo para --

evitar que se propaguen rival.idades nacional.es en este campo y 

para promover l.a expl.oraci6n y expl.otaci6n del. espacio inter-

pl.anetario en beneficio de l.a humanidad# y 

Considerando que es nuestra creencia que l.a humanidad se 

beneficiará material.mente si el. espacio interpl.anetario se usa 

sol.amente con fines pacíficos. 

Por l.o tanto, ahora este Comité sobre el. Espacio Inter-

pl.anetario resuel.ve, que l.a carta Magna del. Espacio expuesta -

aquí sea aceptada y adoptada por esta asociación para benefi-

cio de l.a humanidad y el. establ.ecimiento de l.a paz y preven--

ci6n de l.a guerra. 

CARTA MAGNA DEL ESPACIO. 

a) El. espacio habrá de dividirse en Espacio Aéreo y Esp~ 

cio Interpl.anetario: 

b) El. Espacio Aéreo deberá considerarse una parte del. t~ 
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rritor:i.o sujeto ª. la soberan.ía del .Pa.Ís .cuya tierra se encuen-

tre bajo. el. mismo;. 

c); El •Espacio :c;·t.;rplane.ta:i;;Lo deberá cons.ider~.rse 
·,- ~;·, 

como --

·res commu.~is '~ ~··. y : no terra: ñ>11:i.ci,':1s) ; . 
__ ,--;_e·-;:. ·;:¿_- <1.'!-~-, :,·_,·.~-···c. 

d) El. sisteorna interplanetario. se:rá' ~~Orl~ide;;;,,.a:o. c~mo 
." , .'" '• , L ; ·"< '.':\.,","''._e~-{:·:'(.:_~·~• :::¡ ;:·.~. -~,~~:· _ ~!··"-' _ •,. ,.. · ', ":r-!,',' ---.·.:C'. r ' , • , 

cÓmmuni:s (y no res nullius) ; 

res-

-~.:); >.··~<~;. ~ . ~;;~~i::~--~ ~ :i~~: 1};it~-:i / ;.~~~:; ·(· _, 
e.) Deber.á reconocerse la· dist~nci6n:.'entre · .. res . conununis:; 

·- --: .!.::··~_-:;~~:.~~-,~:-~~~.:-~~f-~!~;}k~-~:'J:~~ ,_,_:~:·.~~- --~ 
y terranullius. (la primera expresi6n s'iendo ñeg~t:i..va. d.;·, todo.:-

derecho de propiec;tad,, y de c6~~:z:'~t.;ii~f~~i.J<:> por part.;;,,de ria---
- .. -- . . ';\ ---p-:,_'1.. ¿ ·1-:... - :- ' , ' ' -

ci6n aiguna, y la seg,;inda.·. doncediE!!ndo tales derechos de propi.!!!. . . ~ r. ;::>:;J::':';"ó' ''(?-¡~;':~ .. ·:"··~ . . . , 
dad mediante los. principios,: establecidos de descubr:i..rnientl':>. ha-· 

-,)..:::-.;:,;::-:~~$:1-:>1'.:·,>;r;.:~-4.:ii:•:,·::.·,~r:·~~ .. ,,,'.'!'-··~·-,-, ·'" ·, - · • .~---,-· ·-

bi taci6n y·. es~.e~;;'#~~ht~il."i~~:~;j;:;, 
f) El Espacro:,~ritE._i.~~~netario se deberá usar sola~~,nte 

fines.pacífiC:.6;.'~é!C:.rrespondiendo el derecho de expl~ri0i:.;i6n-
. •· ~. ~\;f.::;<·.:.:;\-X~~ - ,.. .; "': , . .. ·' , . '-. •:: .. ·. 

con 

y explotaci6n:"dei',;mi'smo a todos los pueblos para benef:Í:c:io ·de-
_,..¡::: < ~.":~i,- : .7 :1 ; ,-,,. .,-..... -· - ~ ·.":. 

l..a humal-ii'dad:':-·· . '.\~~-r \~'~:"?~~:-::-: 

h)::<,~t~.>, ·~d.~~ás, puesto que es imposible ~-s.t~~.~~~; u-·-

neas ~~~~'.~~~.~~.ª~.con caracter.í•s:~icas, ·:.t~,{(0~'~t-~¡t:~:~:~·fIT~fiii.~ · 
que determirian. la línea fronteriza: en· la'<tierra:•.:.y .•.eri;.tel rn~r .. d_!! 

;:;: - ,~;·_. ~ ,~,: :' · : · .:.:: _ ." - : _ ·· ·: · _,.,, ·;-:: ·;·.". ,,; _;~_:~.::·._ •.::~-'.·.>::':p_:'.'.;:·~'.~~:_,_~·:>~?> \.·-:~~~ ~,·>::: :.-",~·-:·. ·; ·Y.:) · 

berá' estabÍe'cerse una zona neutral,,entre: ... 1os>l.ímites .. superio--

:::p:::~:1:2::;l:r:::,i~:if rt~~:t~[~~i?::;:::~:::~E::::::.:::,. 
y a fravl!~ dec·.:¡: '~'.~~i_·'-¿e:;~.,;~ci~~~~~f~·,.~~i''~erecho de paso pacíf_!_ 

t', ~- ·-~·- ,.'J-;--· 

co, sin ofensa a la soberanía: •. En esta zona de "Neutral.ia", 

existiría el derecho de tránsito pacífico para toda nave, veh~ 
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hí.cul.o u·: objeto· que 'pueda pasar y moverse~ sin.prÓ.ducir,·.·inci-

derite al.gun?,~u03•;Puedél ~onsiderarse co.:o~inv~si6~~.¡; ~a'sob.;,-
raní.a ~ ~ Al.,;';j~~s~:r~:7, ~~i;~~~',:'.7c~~,~.~-;''.N.F •. ~~i:i~~---··inocente, ninguna-

na.;i6n tendrí.a el. derecho- de ;,atacar, o :·ae¡,¡'.truir el.· vehí.cul.o u-
,:.·-"" ' ,._º • '•.--, •• e·, "'- "'' :;~;.) -";·•'' 

objeto en tr~~~j__t6~ ~~\'.~~.f~f,\~.a:C:i6n que hubiese l.anzado dicho

vehí.cul.o ~-objeto.;·: ni el..rderecho de .destruir a l.os ocupantes

del. mismo sin previo y suficiente aviso y advertencia de que-

se recl.ama l.a existencia de una invasión de soberanía y sin 

que haya habido una oportunidad previa para que se juzgue l.a-

val.idez de dicho recl.amo por medios pacíficos: 

i) Deberán proveerse manera de identificación, registro 

y aviso adel.antado de l.a intenci6n de l.anzar cual.quier vehí.c~ 

l.o al. espacio: 

j) Deberán tomarse disposiciones tambi€:n para el. recon_Q 

cimiento pací.fice de l.os derechos y de l.os l.ugares de reentr~ 

da y aterrizaje de l.os vehícul.o.s .. d_el. espacio: 

k) Deberán tomarse dispos.i:C:iones para l.a distribuci6n y 

control. de l.as frecuencias de ··radi:o: 

l.) Deberán tomarse disposiciones que eviten l.a interfe-

rencia sobre l.as naves aéreas por' vehíc.ul.os interpl.anetarios-· 

y también de l.a interferencia d.e vehÍ.cul.os interpl.anetarios -

entre sí; 

m) En caso de l.esiones o muerte a l.as personas, o daños 

y perjuicios a l.a propiedad, caus·ados por vehí.cul.os interpl.a-

netarios, cohetes, proyectiles, satéiites y otros similares,-
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l.a naci6n que directamente o por medio de otros hubiere heého

el. lanzamiento• será; respon;;abl.~· por:.:todos·' los dañ:os y· perju.Í.-'-
,.._ ~ --

. cías ocasi~~adc;,;., ,·.p.or ias'.ccual.es,:queC!ará·· obligada, sin necesi-
·--< :"·:.··;. ," "·. (_'. ·:;: !,. 

dad de. que. se;J.e,.ipruébé~'que·~h~·;~iiícurri:do en. falta, 
• ' '... 4 •• ••• •• ':_, , ••• -.,"~ ~.·"'.'· ·-;~,, - ~,¡_,~;: ,'.. 

des cu i d0 ·:_ o ~·{c:i~~i~~-;;~¡~;~~,:~~:/;~.~~:.:,..:_·,;~~:~{~~r~~:~ -~.i;:~:~·~_,_¡~~:~; ~~:; ::~:::~~~l~:~.-
· --. •,' ,·, '.::; .. :: ':';;::,\ ... _ ~.(:-

negJ.:igencia, 

n > < un~~;f ~tf~~f:02r;.:~:~ .. ;:~:~:~~~acio~al. deberá estabJ.:ecers e-

por medio .. de.2"una·<rasoci.aci6n'10internaci:onal., tal. corno las Nacio-

nes. un~r,~~~l\t~l~iif ¡if !füion•• apropiada• para 1 ª -
vigilancia •/i:nter·na.ciohal.r;:deJ.:•IEsE'_aci·a ·'.Interplanetario y para l.a 

prot~ccii~A;+~t~t~~ff~f:M~~~~~={~;·,'.~.~~Jf~~::~o~~7:io~es • para evitar qu7 

se vio'i~~- _\.SUS ·í\dS_"rechos::~.'sobre/ .. diCho~::_-espacio; 
- ·.:,i' -;-.- -;-\:'.::·,, __ -~· .. ,h'~: . .-~;;-~.,-.•':...,.J:<;_~·,.,.:-,~,-,~ _j;_, ·i<•i. C.-'> 

~~:;~~~:~:~i:i¡;i~~~!ill!i~~==¡¡~¡;~=i=~==~~ 
. :--~. -~~~'.,~~~-~-:;:~t~+Nf~;.:~$~~~~-_, '._-~-:,·: -.. ,- · ., -

q) El. desembarque en cual.qui:er'.'/ótro»· .. pJ.aneta en ·:donde éha-·, 
_'..>J~;~~&~.;::h:E~~~-:-_;d~-~--)~·- ~--· ... ;: .... :. -.. ·. . -. -.. e·· ... ~;··;-... 

ya vida o l.a ocupación del.. rnisrna·:\;porc'.habi.tantes ,c. terrestres no-
c·:\··: >--~~--· :·,-,- ... :l-·,:r·~·-'-' :~- ·: ·:· _.,. .. . .: ~º<''· ·-l -

dará el. derecho de propiedad .. o:]i::.úi~o'.11-t'fol. :de- d;i~ho /pl.~néta a 
. __ __,' ;:;:· ~: -.· . ~ . ' . ~:·' 

:;·~--; ::·:-~;:-:>~ .·.-· .'-: ·;:: <·~:/ 

Los pueblos de l.a Tierra :de.;l.a.ran ·par··,m.,,dio de l.a Mag:_ 

naci6n alguna de l.a Tierra; 

r) 

na carta que reconocen los derechos de : ocupa.c;LÍSn,· propiedad y-

control. de cualquier otro planeta en favor· de '.los habitantes -

del. mismo; 
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s) La guerra en el. espacio o por medio o a travl!!sdel. --

mismo se prescribe aquí para siempre. 

Y, 

Además se resuel.ve que el. estudio del. párrafo que dice--

"no se harán experimentos en el. espacio interpl.anetario" se 

proponga para un anál.isis más a fondo y que nada se haga al. 

respecto por el. momento, y 

Resuel.ve además que l.a Carta ~agna del. Espacio presenta-

da por el. presidente de este Comité, se recomiende a l.a Asam--

bl.ea General. para su adopción en esta sesión y que se envíen -

copias a l.as Naciones Unidas y a l.os Gobiernos de l.as ñaciones 

interesadas en aste estudio. 

ñ) TRATADO SOBRE LOS PRINCIPIOS QUE DEBEN REGIR 0 LAS ACTIVIDA-
DES DE LOS ESTADOS EN LA EXPLORACION Y UTILIZACION DEL ESP~ 
CIO ULTRATERRESTRE INCLUSO LA LUNA Y OTROS CUERPOS CELES---
TES. (27 DE ENERO DE l.967) 

Los Estados Partes de este Tratado~ 

Inspirándose en l.as grandes perspectivas que se ofrecen-

a l.a humanidad como consecuencia de l.a entrada del. hombre en -

el. espacio ul.traterrestre. 

Reconociendo el. interés general. de toda l.a humanidad ·en-

el. progreso de l.a expl.oraci6n y util.ización del. espacio ul.tra-

terrestre con fines pacíficos. 

Estimando que l.a expl.oración y l.a util.ización del. espa--

cio ul.traterres.tre se debe efectuar en bien de todos los pue--

bl.os, sea cual. fuere su grado de desarrol.l.o económico y cient~ 

1 

\ 
f 
1 
! 
' ' ~ 
¡ 
l 
! 
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fice. 

Deseando contribuir a una amp1ia coope~aci6n interna~io

na1 en 1o que se refiere a ic:>s a:s:Pecto.;. . cii..;'.ri.t.tfi.cos y 'jJr.íd3;-

cos de 1a exp1oraci6n y uti.l.i.zaci6n del.· espacio u1traterre,;.t.r·e 

Estimando que ta1 

,' ',-_.,,_ -~-.;: . ·-

co~pef ~¿i.~~ :f o~~ribui.rá a1 desarro1.l.o-

con fines pac.tficos. 

de 1a comprensión mutua y ·ai· ·afi.anzamiento de 1as re.l.aciones 

pos ce1estes, y que fue aprobada ·ui:iáni.m.;;mente por 1a Asamb.l.ea -

Genera1 de 1as Naciones Unidas e.l. 17 .de octubre de 1963, 

Tomando nota de l.a reso1uci6n 1.1.0 (l.J..), aprobada por l.a-

Asambl.ea General. el. 3 de noviembre de l.947. que condena l.a pr.Q. 

paganda destinada a provocar O al.entar, O SUSceptibl.e de prOV.Q· 

car o al.entar cual.quier amenaza a l.a paz, quebrantamiento de 

l.a paz o acto de agresión, y considerando que di.cha so1uci6n 

es ap.l.icab.l.e al. espacio u.l.traterrestre. 
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Convencidos de que .un Tratado sobre J.os principios _qu_e -

deben regirl.as - actividades e.de. :J.os _Estados. en' l.a _. expl.ora6i6n y

util.i~ación del. ;,.;,.p-~'ci:o ~l.trat.;,r:,;est~e, 'inciuso'~:J.a. Luna .y otros 
, ~ ··.. - . - . ' : . . ... . ._ . - - ' ., ' . - ~ ' 

cuerpos cel.estes, {f;f>i:~i'í;-b~~'.r.á';~'lici¡,,<,J?~é5p~~~~ f-b~:\, ,:pari~ip{.;~· de J.a -

Carta' ·de 1as· Nac;L~~~:~~t):::¿ii;::t~~~~;·~·:i.~f~~----~~::t/i'~ , __ .,, -· 
'·! I• ~ • !.., ' 

Han· coriVen:¡d~l\~-~~~J;~:i;6\f~1i:~~¡~;.t:·~~·=~

Artic;~{cN'.i;¡~€r·;t< ,:;~~--: 
La expl..;,raci.s!'~<y·\.iti.J.:ik:i:i.;¿,i.cSn'deil. espacio ul.traterrestr;s;~ 

incl.uso l.a Luna y·· 9tros· c\ú,¡rpos' cel.estes, deberán h~cer:se en .. 

provecho y en inter~s de t~dos J.os países, sea cual. fuere su 

grado de desarrol.J.o económico y científico, e incumben-a toda-

J.a humanidad. 

El. espacio ul.traterrestre, incJ.uso J.a.Luna y otros cuer

pos cel.estes, estará abierto para. s'u 'expl.oración .. y util.:Í.zación 

a todos l.os Estados sin discriminación al.guna en condic:Í.ones 

de igual.dad y en conformidad con el. derecho internacional., y 

habrá J.i.bertad de acceso a todas J.as regiones de J.os cuerpos 

cel.estes. 

EJ. espacio ul.traterrestre, incl.uso J.a Luna y otros cuer-

pos cel.estes estarán abiertos a J.a investigación científica, y 

J.os Estados facil.itarán y fomentarán J.a cooperaci<'Sn internaci.Q 

nal. en dichas investigaciones. 

Artícul.o II 

El. espacio ul.traterrestre, incl.uso J.a Luna y otros cuer-

pos celestes, no podrán ser objeto de apropiación nacional. por 
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reivindicación de soberan.í.a, uso.u ocupación, ni de ninguna 

otra manera. 

Art.í.cul.o III 

Los Estados Partes en el.-'.Trat<Ol.d.o deberán real.izar sus a.s;. 

tividades de expl.oración y uti-1.iza_ción_ e del. espacio ul.traterre_!! 

tre, de conformidad-

con el. derecho int.,.rnaciona:i:-,' incl.uida l.a Carta de l.as Nacio--

nes Unidas, en interés del._ mantenimiento del.a paz y l.a segur.!. 

dad internacional.es y' del._ :fomento de l.a cooperación y l.a com--

prensión internacional.es. 

Art.í.cul.o IV 

Los Estados Partes en el. Tratado, se comprometen a no C..Q 

l.ocar en órbita al.rededor de l.a Tierra, ningún objeto portador 

de armas nucl.eares ni de ningún otro tipo de armas de destruc-

ción en masa, a no e~pl.azar tal.es armas en l.os cuerpos cel.es-

tes y a no col.ocar tal.es armas en el. espacio ul.traterrestre en 

ninguna otra forma. 

La Luna y l.os demás cuerpos cel.estes se util.izarán excl.~ 

sivamente con fines pac.í.ficos por todos l.os Estados Partes en-

el. Tratado. Queda prohibido establ.ecer en l.os cuerpos cel.es--

tes, bases, instal.aciones y fortificaciones mil.itares, efec---

tuar ensayos con cual.quier tipo de armas y real.izar maniobras-

mil.itares. No se prohibe l.a util.ización de personal. mil.itar -

para investigaciones cient.í.ficas ni para cual.quier otro objetl:. 

vo pac.í.fico. Tampoco se prohibe l.a util.ización de cual.quier -
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equipo o medios necesarios para ia expioraci6n de ia Luna y de 

otros cuerpos ceiestes con fines pacíficos. 

Artícuio v 

Los Estados Partes en ei Tratado consideran a todos ios

astronautas corno enviados de ia humanidad en ei espacio uitra

terrestre, ies prestarán toda ia ayuda posibie en caso de acci 

dente, peiigro o aterrizaje forzoso en ei territorio de otro -

Estado Parte o en aita mar. Cuando ios astronautas hagan tai-

aterrizaje serán devueitos con seguridad y sin demora ai Esta

do de registro de su vehícuio espaciai. 

A1 reaiizar actividades en ei espacio uitraterrestre así 

como en ios cuerpos ceiestes, ios astronautas de un Estado Pa~ 

te en ei Tratado deberán prestar toda ia ayuda posibie a ios -

astronautas _de ios demás Estados Partes en ei Trabajo. 

Los Estados Parte en ei Tratado, tendrán que informar in 

mediatamP.nte a ios demás Estados Partes en ei Tra·l::ado o ai Se

cretario Generai de ias Naciones Unidas, sobre ios fenomenos -

por eiios observados en ei espacio uitraterrestre, inc1uso ia

Luna y otros cuerpos ceiestes, que podrían constituir un peii

gro para ia vida a ia sa1ud de ios astronautas. 

Artícu1o VI 

Los Estados Partes en ei Tratado serán responsaJ:>ies in-

ternacionaimente de ias actividades nacionaies que reaiicen en 

ei espacio uitraterrestre, ~nciuso ia Luna y otros cuerpos ce

iestes, 1os organismos gubernamentaies o 1as entidades no gu--
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bernamental.es, y ··deberán asegurar qué : dichas "act.ividades .;e' -

efectúe:.. en conformi'dad ,.;c),{L:ias ·'a:ispo'.;iciones:·d.·~i p,:Oesente Tr-ª. 

::::::S~r~i~i~¡~~1~~~i:~~$i~z~lit~r :~~~::::::::= 
·por. ·~·~¿~;~,.~~~y#;~~~Í~:.~::;t~~'.;,~~~.~f1t~~t':t1'~;~;~~~t-·:•::~' .. cua~do ·se.~ tra-
te .:de. actividades•,.que·•:.real.:i:za<:·en> el:•:.·espacio · .ul:traterrestre, 'i._n 
. . _ _.·; :. · -J:;~.;--:~:.~3,·~~ir-J~$~:~2t;-~ú;h,{~~:.·/~~~~~f-0"~~t2.;~~:;~~;z~~·,;t_:t~~~ {¿:·i.;\~r;~::~<~~~í~:.º~~:::;~~~ ·:):.~V _- .·;; :·')_ -~:' ':- ; · · -/ · --- ·:~.; -.. :-.~.:-- . . , ~-~ -~:: _ . . ;. 

el.uso ·.J.a:':Luna•i:y::··otrosf;.cuerpos~:cel.estes¡. .. ·1una':organ:i.zac:i.6n···inter 
;_,)_:· :; :;_.J~: f;/~:~~; f~~-:·:~~~; .-·t:t{¡~~-r~~_r::·::-:~-1::~~~-:f~7~:~:~~::fz(if):f~,r·0-~~~,'.;t:\:r1Y·-. ··¡\;:\~ .. :;'.;;-:~y- -~::'.r :-x; .. ~ ·:;- . ~~,·: J- .'. -~;:~- ~>-· -.. -:.7:: '. ~~ ::: ·:::-·~· .. ·~;~~: .-- .~ 

riac i.onal. /ri·a,,':resporisal:»i·J.i.dad ';._en 1;,·cuanto·:.~a1: 1"'.presen te. Tratado·· co-

::::::~::~~~~~Ji~~iif ~!~!iet~:~K~iI2~f'P•· · 1º;.· ··~·dº· 
·• · •. ,/,.,~,\~:k~fibJ1{~Y::.~~~)i~f;,~;;1:'·~;!'.: .:J: '''Í;·;;::/•c ··'' 

1•n~•m::j;~~Jf f l~f ~l~~tf f J:f ~~~~!:~~:p;¡~~0~~Y]tJi: .. C= 
Luna' _Y .·otro.s:¡cuer_pos E~e:Leste<;•''Y t~6do~':E:"s'i:o~,idc;· ~,¡·~~·E.<·~n':»'~i.:~rata 

do · ... des~;;•:ci;~Jf~tt;~~~f K'.~~7::~f:5;~Xf ií~~t~~~:~f ~~a~!{·s~t":·~~~~f.~.E~3.-7:"-
j eto ~ii'.· s erál;ire'spóris'ab'l.e ~:'"i.riter na'c i.o'ria·l.meri te•:· de >'l.:os ;·, dai'ios ··: causá~-

do'3 ·a• C>~~J~~~!)f[~~~í'.;~~~~~1 .. ~:¡~~if;:¡;~:;~~~;¡,:s~'~~th~~i~:~ ~¡i:<3{;;'i~i'6ci~ 
.·:· '.'~·.,.:·1.-.:-~:)<:'.;-~~::;~;:~{?1~{~~~:?1~{:~~~~~{(1::¿:/:~:¡:~.~<~:~t;: ... ;.;~:~~~??:t/.~.~·~.? .. :;::.~ =)'.:::' .'·.·;·.~:.:., : '. .. - - ~- .~;-. -'.~- ' :· ~ '·. •' 

por• dicho'fobjeto"".o?:sU.si.i.partesC:'é::omporientes ·en l.a 'i'ié.:i::'ra:; >en'''ei~ 

:·:::~: =~~~t[~~~~tt~ ;uitrat~rrest~e. <~~1us~ ia Lu=-

El. Estado P~rte en· el..·T:ratado~· en cuyo registrC! figura -

el. objeto l.anzado al. espacio Úl.traterrestre, retendrá su juri~ 

dicción y control. sobre tal. objeto~ así como sobre el. personal. 
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que vaya en él.. mientras se encuentre>en_el. espacio ul.trate---

rrestre o en un cuerpo cal.este. El. derecho.' de propiedad de --

l.os objetos l.anzados al. espacio ul.traterrestre incluso de l.os-

objetos que hayan descendido o se construyan en un cuerpo ce--

l.este. y de sus partes componentes. no sufrirán ninguna al.ter.e_ 

ci6n mientras están en el. espacio ul.traterrestre. incluso en -

un cuerpo cal.este. ni en su retorno a l.a Tierra. cuando esos-

objetos o esas partes componentes sean hal.1.ados fuera de l.os -

1.ímites del. Estado Parte en el. Tratado en cuyo registro figu--

ran. deberán ser devueltos a ese Estado Parte. el. que deberá 

proporcionar 1.os datos de identificaci6n que se l.e soliciten 

antes de efectuarse 1.a rebtituci6n. 

Artícul.o IX 

En 1.a expioraci6n y uti1.izaci6n del. espacio ul.traterres-. 

tre. incluso 1.a Luna y otros cuerpos cel.estes. J..os Estados Pa_E 

tes en el. Tratado deberán guiarse por el. principio de l.a coop~ 

raci6n y 1.a asistencia mutua. y en todas sus .. actividad_es en e.1. 
--.;;'· 

espacio 
:. ¡ ~ : ., .. 

ul.traterrestre. incluso en l.a Luna;:y:;;'o.-tros ·cuerpos c~ 

deberán tener debidamente en cuent¡;;:>-ii'~:;-i:L~~ereses co--lestes, 

rrespondientes de 1.os demás Estados Párti9'.;;:¡t;~ii~.je]_'.có Tratado. Los 

Estados 

nes del. 

Partes e investigaci2 

espacio ul.traterrestre. :i.~cii~:r~~!~f'r~<Luna y otros cuer--

en 

pos cel.estes, y procederán a su ex~:i_c;J::a;;,i6n de tal. forma que -

no se produzca una contaminaci6~-:~/ii·c?~-~:~a: ni cambios desfavora-

bl.es en el. medio ambiente de 1.a Ti.i.rra como consecuencia de 1.a 
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introducción eD.·€.i'de materias extraterrestres; y cuando' sea 

necesario. adoptará.n;~ias .rned:i.d.as 'pertinentes a• tai·· efect:e>:~ si-

'acti vi.dad',; ~-~~jn·',·.· •. =.:_7,;·~~p~f ¡¿,ú.~o'; eri el. espacio ul.traterrestrE.;. t'i~Cil.~ ,.,,_,,:-

·so ;l.a···:r:.unaO;y':'?~i:&';;.:;/C:u'erpo,,i · cel.estes, proyectado, :¡;>ar '.éi' •;:,:}?;:,'.,; 

· aus náctir.;;,i~;;·~~b:r'éaría·'.uri obstácul.o capaz de pe,;judic~r. l.as 

activida~.3.~~;-~~~;,;•~if:;i;o's·'Estados Partes en el. Tratado,' eri J:a expl..Q. 
.·:o;_;)_ 

raci6n',y·:util.:L'za_c,i.6ri:"del. espacio ul.traterrestre con fines pacJ;. 

fices, incl.U.sa:·~=ri_,'.~ia•Luria y otros cuerpos ceiestes, deberá ce-

1.ebrar l.as co;,i~_~í1=.a:s·'·,internacional.es oportunas antes de ini---
.- :· ... ,; ... - . . ' 

ciar esta actividad:co c·ese experimento~"· ·si"''li'n Estado Parte en-

el. Tratado tiene ·mot.ivos- para creer .que 'u'na activi.dad o un ex

perimento en el. espacio ul.tr~terrestre~ i.ncl.uso l.a Luna y ----

otros cuerpos cel.estes, proyectádo por otro Estado l?arte en el. 

Tratado, crearía un ob.stácul.o capaz de. perjudicar· l.as activid,2. 

des de exportación .y util.Í.zaci6n del. espacio ul.traterres'tr.; _:,::.: 

con fines pacíficos, incl.uso en l.a Luna y otros cuerpos 'C:eies

tes, podrá. pedir que se cel.ebren consul.tas sobre dicha ac"tivi:;:. 

dad o experimento. 

Ar.tícul.o < x·. 
' - - ·-·. . 

A fin de contri.buir; •a l.a. -cooperaci6n'. internaé:ioriál.. en l.a 

expl.oraci6n y l.a uti.l.i'iC:.:~:i6l"l 'ael..;espaC::,ia' ul.traterrestre, incl.~ 
so l.a Luna Y. otros cu~rp'C>s' :-~~1e7te·;,;~, coriforme a l.os objetivos

del. presente Tratado, l.os Estadds Partes en él. examinarán, en-

condiciones de igual.dad, l.as: so1,icitudes formu1adas por otros-
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Estados Partes en el Tratado para que se 1es brinde la oportu

nidad a fin de obsér:var· .. el vue1o de los objetos espacia1es la_!! 

zados por'· dichos Estado.s •· 

La naturalez.;._ 
0

de-tal oportunidad y las condiciones en -

que podría ser concedida se determinarán por acuerdo entre los 

Estados interesados. 

Art.í.culo XI 

A fin de fomentar la cooperación internacfonal en la ex

p1or~ción y utilización del espacio u1traterrestre con fines -

pac.í.ficos, los Estados Partes en el Tratado que desarrol1an a~ 

tividades en el espacio ultraterrestre, incluso la Lun~ y otros 

cuerpos celestes, convienen en informar en 1a mayor medida po

sible dentro de lo viable y factible, al Secret?rio Genera1 de 

1as Naciones Unidas, así como a1 público y a 1a comunidad cien 

tífica internacional, acerca de la naturaleza, marcha, locali-

zación y resultados de dichas actividades. El Secretario Gen~ 

ra1 de 1as Naciones Unidas debe estar en condiciones de difun

dir eficazmente tal información inmediatamente después de rec~ 

birla. 

Artículo XII 

Todas las estaciones, instalaciones, equipos y veh.í.culos 

espaciales situados en la Luna y otros cuerpos celestes serán

accesibles a los representantes de otros Estados Partes en el-

presente Tratado, sobre la base de reciprocidad. Dichos repr~ 

sentantes notificarán con ar.telación razonable su intención de 
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hacer una ·visita,· a· fin·.de -permiti.r.;,,el.eb"l:·ar·_:l.as consul.t,;,_s que 

procedan y'.adoptarU:nm~x~mo~e·~reciiuC:fe>~es·par~v~iar.par l.a 
,· 

seguridad· y e:v:i~_ar toda'';~~'7turba:cÍ.Ón · d'::l.; fui-iciona~Í.entO normal. 

de . l.a insta:l.a~i.6.ri · ,/{;i'i:-t~d.~;F. '.j,,>;' ?;;: 1:\<~ 

Ar~~~~-1.~_,{_~J·*·~i~~~<~ ~;;,; '. -
. ·v··· '.\ ,." <;'.,: .; . · .. ,,. 

Las dispo_;"~C.iones:;. Cie7 ;pre:-e~te Tratado sé apl.ic,a.~án a --

l.as actividaa~~~"~.;'r<;;~~{i~~~:i.6n:'./:dt:tiÚacl6ñ''-d.S,i<,.es;aC:io·· ul.tr~ 
• -··~>·'.: :<.:. :,'.:.'); '.':'"-;,~,--.'_·,, ·;,::·>::..:;~~.:~:::_ .:,:~ . . ·,;' :',' .: . ·;}·.>:· .. :-~·.¿.' , ·.' .,.:._,· .;~ :-,,:_·1 :~ .·.: ·.: :.,/·- - .;.',:..:.· •• ,· -~·~ ~~-.--. '.":e:;:_; _"'.' 

terrestre,· •i.ncl.uso'-•1a>rLU:na::.y ·cotros·-:.cuerpos:'cel.estes·;t·•que .real..!_ 

cen l.os ·· Estado::¡I>:Ff~~~;~~~~:·~_f;·~T~~a:~:~f~j,·];~~~~i;;}!f;~i~/~~~~·~;··d.e._·,q,u.e-
esas acti vidades'J·l.as':-.'.l.'l.'eve ·,;a·"· cabo' '.'un fEstado':fl?arte"••en:<e1·· Trata-

~, : ~ , - -·· ~ ~, ~-, /:- :-· :·; .~~{ -~<~:~:~~: :·~z;~?):J~;~·:~ ) j:~/¡_/l~~~?:~~~~t~\ .-.;-WJ:f::'.f{.6:~~~~~:~~~~~3.f~X::\~.-~:-~/ :. : .. : 
do por sí ·sol.? j\~n.t:-6:: conFotrOsi)Estados'1:,0;~incl.usoTcuando·"se-'--

·~·-:·:" ;--/.)\:, ~;; ;:,,_~ ~: ;· :: . -. :.~i~:~: , -~~~<:·;'. _ ~ :-~·¡,i:;:~~-~~~~~-~~-T{:>~,-;.'. -x/&~:~~;.·::?:1~~i~:~-:~: :~:~·é.~>~:-J '.;.~ · · _ .. 
efectúen··dentro~'·"del.imarco":.de."-organizaciones:;cintergubernarnenta-

l.es intern¡,;_cioi:.ii2~.:1 >." .,~.· .. -. "§_._~-~.\·.~·%f~~if~.~~~~~[;~5~~,·~~·t,,<~: 
·-'--'::..'. ; :'-:-~: ,; ;~~\ - . -~;'/ 

Los ·Estados ;Partes ~n'~e].~~;i=~i~i~f(~~~~p:(t:É!~án l.os probl.e-

rnas• prácüc~;;:i¡üe:':Í?uedan surgi:r'~f';;~;f~~~Ni;con l.as activida-

des que desarro1ien · l.as··-orgaD:i..za~ú~ri".;~-':::Ldtergubernamental.es 

interna~io~~J.e:~.--~n l.á ~x~].~~~~i~~~ti~J{P~;¡~'¡zaci6n del. espacio u], 

traterr'..·'3~~.i,~:;/i~.;,iuso. l.a'' Luna<ry.\'ot·ras·;'.'cuerpos cel.estes. con l.a 
. ;•', <"7

/ ''"· >N' ""_\."·:·.;• ;·:·:~_- • .- ::~-.~f~:,:}ú,,~~.-~·:f~~;:~~,-{:.t!.~:-:.-::''. .~: .- • 
organizaciÓri•:internaciona1..,pertinentes o con uno o varios Est~ 

dos inie~~o~· ¿¡.; .• df~iC~(g~~.i.:il1i~~~~~~'.)·\,y~~~;,:nacional. que sean Par-

tes en··. ei .. pre~~=-~~!f G~~Si~i!~~~lt~~n~íf~: 
,,,'.•,- .~>-K>{ ·> •/;':-• 

l..- Este Tratado· e.;ta~á;>~ierto a l.a firma de todos l.os -

Estados. El. Estado que · n~ · fi:i:-hi.;:·,;e este Tratado antes de su e_!! 

trada en vigor, de conformidad.con el. párrafo 3 de este artíc~ 
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io, podrá adherirse a éi en cuaiquier momento. 

2.- Este Tratado estará sujeto a ratificación por ios E~ 

tados signatarios. Los instrumentos de ratificación y ios in.!!_ 

trumentos de adhesión se depositarán en ios archivos de ios -

Gobiernos de ios Estados Unidos de América, ei Reino Unido de

Gran Bretafia e Irianda dei Norte y ia Unión de Repúbiicas So-

ciaiistas Soviéticas, a ios que por ei presente se designa co

mo Gobiernos depositarios. 

3.- Este Tratado entrará en vigor cuando hayan deposita

do ios instrumentos de ratificación cinco Gobiernos, inciuidos 

ios designados como Gobiernos deposita:r:ios en virtud déi pre-

sente Tratado. 

4.- Para ios Estados cuyos instrumentos dé ratificación

º de adhesi6n se depositaren después de ia entrada en vigor de 

este Tratado, ei Tratado entrará en vigor en ia fecha dei dep2 

sito de sus instrumentos de ratificaci6n o adhesión. 

5 .- .Los Gobiernos depositarios informarán sin tardanza a 

todos ios Estados signatarios y a todos ios Estados que se ha

yan adherido a este Tratado, de ia fecha de cada firma, de ia

fecha de depósito de cada instrumento de ratificaci6n y de ad

hesi6n a este Tratado, de ia fecha de su entrada en vigor y de 

cuaiquier otra notificaci6n. 

6.- Este Tratado será registrado por ios Gobiernos depo

sitarios, de conformidad con ei Art~cuio io2 de ia Carta de --

1as Naciones Unidas. 
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Art.!cul.o XV 

Cual.quier Estado Parte en el. Tratado podrá proponer en-

miendas ··al. mi,;mo. Las enmiendas entrarán en vigor para cada-

Estado Parte en ··el. Tratado que l.as aceptare, cuando éstas ha-

yan sido acepta.das por :La mayor.!a de l.os Estados Parte en el.

Tratado, y .. en l.6 sucesi.vo para cada Estado restante que sea -

Parte en el. Tratado en :La fecha en que l.as acepte. 

,1_.,¡jfj:g1.lio XVI 

Todo Est.ii.:d~:/Parte podrá comuni:car su retiro de este Tr_s. 
_,- ::·~~~4<:~1.(_1?,, .J_;:~ 

tado al. cabb de:;.un~::af'lo ,de su entrada en vigor, mediante noti-

: \/::~ if~¡{~oi~~t;,;~~~i~:-·. ~':.;::. . . . . 
ficaci6n p;,;'r escrito ·:dirigida a l.os Gobiernos depositarios. 
. .· .. : : __ ~:~-~~:~"~·~};;,::.:~~~l1:·b:.~::··.<-, _'. . 
Tal. retiro surt.·~:{~:::·(f f,,[:='to un af'io después de l.a fecha en que 

se reciba. l.a not#-.:f;icaci~n. 

- :. ,"_: • _ _ -:-::-:;_:1':::·i;-~~~--:.~±:i~;:.~_:~:)~~--r):i;10 '.:·;: 
Este·: Tratado,\:.cuyo':' te'xtos en chino, espaiiol., frances,-

li.ngl.és y ~ii~6 :~c;~;::·f~~fi¡~nte auténticos, se despositará en . ·. '" .. ·:~ -.. '. ·:·: .. ·>: ., ._ -·, .. 
l.os archivos ~~- fb~;~'>c;.;t':t~i.nos depositarios. Los Gobiernos d~ 

- . :. ~---- ··.·;";:.~--":~-'._-(,:-:;-;;·e:..-.~,,~~=·--':.:"\., 
positarios remitirá.r\""c;:(:)pias. debidamente certificadas de este-

Tratado a l.os (;c!,J:;j_;;;J'.i~cf~:~:.:2;~ l.os Estados signatarios y de l.os -

Estados que se adhir':i.,i!fan al.· Tratado. 

En Estimonio de ib cual., ;Los infrascritos, debidamente-

autorizados firman este Tratado. 

El. Tratado que nos ocupa fué aprobado por l.a l.499a. se-

si6n pl.enaria de l.a Asambl.ea General. de l.as Naciones Unidas,-

con fecha diecinueve de diciembre de 1966, y durante el. XXI--
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per5'..odo de sesiones; y: abierto_. a l.a firma _o: a_dhesión de todos 
.· ' .. 

l.os Estados, previ.,: rat:lficación .• de_ l.05'.::.sigria~arios~· en l.a --
-•• ,e ;.-.. ' 

forma y . tér~inos -· qu';,; di6ho~:coriver1io establ.ece. en su Arti.cul.o-

x:rv. e~: ci~6f"~':··'~-~~ ~rt{¿,'.j~-:~~;¡;~{~~Z'.{1~°'iJ!~;¡::~~:. Londres y -

Mos"?1l• res~-~:~J~".'.am~nte . .;;_· ~i'7 de.-· ei?:~~r ~~· {~~·;. 
N:~;~~'.;;' ~a'{~:··a:~~o~~ dicho Tratad(), por el. Senado de l.a -

,·.:~~;(o;•,:· : "~-· ¡ ., ... , , ,''' 

RepGbiica,--.- el.· dí.a 2 de octubre de l.967, y publ.icada dicha ---
. . -

aprC>bacióri en el. Diario Oficial. como Decreto de l.a Federación 

el. l.4 de noviembre de dicho año, en el. Tomo CCLXXV No. l.2, 

siendo Presidente de _l.a RepGbl.ica el. sefior Licenciado Gustavo 

D!.az Ordaz y Secretarios de Estado de Rel.aciones Exteriores.y 

Gobernación respectivamente l.os sefiores Licenciados Antonio 

Carril.l.o Fl.ores y Luis Echeverr!.a Al.varez. 

3.- EL DERECHO ANTE EL PROBLEMA DE LA UTJ:LJ:ZACJ:ON DEL ESPACIO. 

Un exámen rápido e histórico que se antoja repetido en -

este modesto trabajo, de l.as doctrinas y conferencias sobre --

el. derecho aéreo, nos permitirá darnos cuenta de l.a evol.uci6n-

que el. concepto de soberani.a sobre el. espacio aéreo ha sufrí--

do: 

En el. afio d~ l.889 tiene l.ugar en Pari.s el. primer Congre-

so :i:nternacional. de Aeronáutica con motivo de l.a exposición i_n 

ternacional., y con l.a participación de Brasil., Estados Unidos; 

Francia; México; Reino Unido y Rusia. 

En el. afio de l.900 el. profesor FAUCHJ:LLE se dir~ge al. :i:n~ 
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ti.tu to de derecho internaci.onal. reuní.do en Neufchatel., para - -

que se redacte un códi.go" internacional._. del. .ªi,7'e •.. 

. En . l. 9 O;· -¿~'•;:,,; mi srd6 :,. i~~·~¡'Cu fo0!;¿i~' ¿i'~recho . i~~er riac~6nal., 
-, ·· ,. ;. , , :: ~ _,_~~- · __ :_;..: · .';<.¿·. -;:?_;-.,. :::-o-.. ·.': , - :-~:-¿~~ !:· _,¡.¿:, -'L~ L'- ·.:':.'. ; :·u.:.::-: ~-·;. .. ~-)' •.:·.-.. '" "'· 

pres en~.~ •. ~~~ :,j7:=r~t~T:;f,~~~;1/jrff?.j;.~~xf ~~t 1;·~~i~}~;f.%1:h.*f~~~-~'.;:~áhi.~n.~os e 
hecho. l.a'. · re.~ni:ón· en' Brusel.as ~· .. .::'.•:•'''.,. ·.·,,, ... · ·'' · ,, .. ' _,, 

-~. --'~;{:>~(-.:~'.,{ (Bi·:'.·,>"·-~:.,,,;:.:'.~: ~-'!'/· :~~;~;~:_·/:.:·.._,;:'-, ;}t~:'."~?~~:~~~:.:.i§f; (.~::··f~/~--~::¿.~1-.:~-;:;~~.~f;:~tk1 _:_ .·.- .. • 

Poster.{ormente' 'eri.:Gant'e. s'e'. atacarón,:·l.as:-.teorí.as. 'angl.osa-
, \:·~ .. - -.... _ ~ -~::·;'~-~~:..,1_:~~ "',,'¡: 2 ',. ).~-~~~ .. ~~:i·:{;:. <~-1'>'.f'hii~. ~;.--,-~¿i~?t·~J~~i-~:t~:~i~~~~-.:~;·'!.~.~0;~1:~)?:h".' 

jonas representadas,., por. WESLAI<E: que::s.o.sterií.a.::,·e}!:.-de:c;e.cho ·de so-
- -. :;; ~ .. !;~·/-: •. u:.;~ ' ... :¡,·-;?·;~)I;i ~- -~g~ ·:_ · ... ; ~7;·_~:· ;,kj;~. ·,~\l1,;.·-,-:\~2:;")t¡:_·~~;~"¡ e·~\~~;~;!-·;~":~ ~;:~~:t~:rt~~::.~~:;~·~~\: f/~~r~ ~i:~·t'}:-~:~.·; -. -;_.;::' · 

beraní.a del.:. Está.do ·subyacente;·' adffii ti..endo}ufr.:dereclio':"de, iibre-

tránsi. t~··. iri~ ~:~"f¡r~~~~:'':f¿~t'~~~;·~!~~.i_~::~t~~~ó~fü~~·~t~'.~;~¡~~~~~¡.;~~~~· 
FAUCHILLE ·a~Jt~~~l~~il~eÁ~'.o'i:' d~·r;~~;~;i1~;~~{!~· d!;{ii'~~!~;~i~. 

c<ona1E:;~;~~[~}:~~~?~i4~~~1~l~~~f ~~1f~i~1it€;:t::·== 
:>' ·.:· · ::, ~~:·,-','..\:_··,,;t·;·:::::•::.·~-;.:·~--,{--··.,_ ') •J \ í i.- ,¡ ¡.'¡:,}._ JI ;,-.. ',,.,.,,, .:_;,._..' .. ?1,~~f:f!:~~;:~·.,::;·:· :. 

te~r {~·~: ... -~ail9'i6'~~"ici~"~~~~t::· .. ~:.· · - -, ·-' ~ ~- / · - ' · - - - ' , , -,. :-·"-
: .; , ·(.:-•· .- · ~~.-~-~A~:i·i ~ i:r .(·€·~ }:~~~~-~;jf~~~~;~~}·:~~~~.d~<;~.} ~-= ¿t J _ .>.-: · -~~ ~ . _.)~i~;:~:)~t~:.:, · " · 

:6n•.•1S)13}:~:;~~; l.C)-~~: coricl.Ús i:ones: a:f que;hl.eg6é~ l.a. Interna tic-

:: :~t~H~~~~i~í~iif tlJjlj1f~~111ilt~c:::::::: 
l.ibr:e, trári'si.tofdeberí.ac",ser:)permi.tidoi,:a·;;,,J.as'c.aeroná:ves. de todas-

- - · ·- :.~·:·: • ~ .: ~~ '.i.·.· ;;-}º:r~ ·\:~.~-~¡-~~~;~:f{f}t'.;~~,~~~rji}~~:~-~·:;);::~~~::;:({{~:.:·,.·r::~).;;r:-Y~~:~;_'. ~.~:~~~.-~:f~~'.~\~~~~~~,):~'.;\.__ ·;-:-.-, . . 
l.as naci.onal.i.dades,;";:';",;.-En (ese: mi·smo <'•afio .-.·Francia· y ·,Al.emani.a fir--- '-~ . ,:} ._'·'.::,, ' .. ;:·~~=:;; "' - >")' ' : .". ··- p·· 

man Un tratad?: de' deo:C:echo aéreo~ y SEo a'fi.rroa en él., J.a sebera
-~-

ní.a del. Estado : sobre. :su espaci.o aéreo •. 

En el. afio de' l.91.9 se firma l.a Convención de Parí.s, por -. 

tri.nta y tres Estados, y La cual. establ.ece l.os si.gui.entes pri.~ 

ci.pios: 

Soberaní.a pLena y excl.usiva de cada Estado sobre el. es--
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pacio aéreo- enc'ima de su territorio. 

ci6n, 

-Libertad'-él.e paso: iriofesivo de(l.as aeronaves privadas de-

-:·t; .-: . . 

En' ei- 'afio''; de''' i92'1 ~~-~{;_~~~io-:::·iació -ia~) ib:;E!r~a·d _de l.a, na veg_s 

· 2, e·._:·~,,.. <~\,:··')<i~;Y\~.-.·:~<,;/;:~· ::.<--~.·>./:.,~-~ :·· ._ ·.:·~ ~ .. ·:· . {~"··~. 
siempre que f{íes'e- encima ',d':' .· l.os-· -tres --mil. metros. 

-- :.-~·~,_:.,· .·:~ ·;~t:~- i:::~f-:: ·{:¡:-;;~-:::-~:. • - ,¡_. ~~~)::.:~::-,:;~,:;_ iU~;:.·. -~¿-~:: ~: ... ""---· ! 

En el. afio' de ].9;{€;'_ l.a Convérici,6n' :Iberoamericana de Madrid 
. ,_ '.<~~-:·,. -· ... >··\f~~1,r:·.:~ t;·: . ..:·i~\;-¿~:'." 3l;i¡; :.:.~~:~:·"'. ::.h:;/-' .:~':.;(' ~ .. 

se inspir6 en l.os mismos pr=i:ncipio~:>que:;l.a-_de, Parj'.s de l.9l.9. 

cipio :: =~==n: ::::::~:f lt~·~t~~~:~: c::~~:·:n ·:.::~ 
- .. ';, ',·: :;~<'_ ¡ • 

cio supranacional. y se debe al. bi;rid.'.i!;·:''s'FoRZA quién formul.6 un -

esp~~¡~J;~,~-f~o 
-:-;--·:.'.;"':«.< 

l.os pa::e:s:e m::m: ·:~:~:~ se 'e¡Jii¡~: _fa posibiHdad de crear 

pl.an para l.a creaci6n de u~ comGn europeo de ---

una agencia europea que s:é_ ªf~~~~~~i~;~t:,~~;~°c:oNTROL. cuya fina-

l.idad serj'.a el. control. de :la' ci'.rcúiaéi'.6n>. aérea encima de l.os 
• < «.' ·.·.~. :-~~~-~~¿;~.;~¡~ ... J~- ~· '-~ 

6000 metros. y habría -- interferencias , de -s-oberan~a, y tendrj'.a 
, , .~ -'.._ .~,·:"-t:~~~::~:9~~:~:·%;1~~,:>&~~~~<}·~~j?~ .. ~u~~-,; ... '·;. 

en l.a práctica como- efe-éto_'\crear·-·-una·_czona supranacional.. En--
~ :.,;; : ": ~ ·:, '.; ·. 

1as conversaciones 'iñ.i.Ciac:l~i~/~~-~r~\-Rb-Incl., intervinieron J.os Minis-

tros de Francia. Itaiia, Bé°igic:;-.;¡:~ -Ál.emania y Luxemburgo siendo 

éstos ministros l.os que se encargaban de ia aviaci6n civil.. 

En el. afio de l.959 se presentaron proyectos como l.os de 

SMIRNOF, pudiéndose sintetizar en l.os siguientes principios,--

l.os cuaies parecen t~.mbién inspirados en el. convenio de Washi_g_ 

ton sobre l.a Antártida, y que son: 
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Libertad de expioración y·utiiización dei espacio cósmi-
'. 

co y de ios cuerpos cei_es_tes con .fines pacíficos y conforme al. 

derecho internacionai. 

·Ei espacio cósmico Y.,ios cuerpos cel.estes no son suscep-

tibies de apropiación nacionai. 

Se reconoce ei paso inocente de ios vehícuios cósmicos 

identificados, sobre el. espacio atmosférico de ios Estados. 

obiigación de permitir a ios vehícuios cósmicos escaia 

técnica en l.as estaciones espaciaies. 

Aviso obl.igatorio a un organismo centrai, dei ianzamien-

to de cuaiquier vehícuio cósmico. 

Forzosa identificación de todo vehícul.o cósmico mediante 

marcas visibies, ias que deben notificarse previamente a un r~ 

gistro internacional.. 

Deber de todos ioa Estados de adoptaz medidas eficaces -

para socorro y auxil.io a vehícuios cósmicos y sus ocupantes,--

para repatriar a éstos y devoiver a aqueiios. 

Estal:>l.ecer responsal:>iiidad objetiva del. Estado propieta-

rio, por l.os daBos que cause cual.quier vehícul.o cósmico. 

Repartir en forma adecuada ias frecuencias radioeiéctri-

cas entre l.os diferentes Estados y obl.igación de éstos de evi-

tar interferenciasu 

Todo vehícuio cósmico deberá estar provisto de un dispo-

sitivo de autodestrucción para que cese de transmitir ai term~ 

nar su destino. 
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Ob1igaci6n de 1os Estados con estaciones rastra.Cloras, de 

comunicar sin demora a 1os Estados interesados 1os datos que -

obtengan sobre vehícu1os c6smicos. 

Regu1aci6n ob1igatoria para que 1a so1uci6n de 1as dife

rencias surgidas de vue1os espacia1es se haga por arbitraje, o 

por 1a Corte Internaciona1 de Justicia. 

4.- LA LIMITACION DEL ESPACIO AEREO. 

La soberanía de1 Estado subyacente no puede ser abso1uta 

ni 1imitada, se justifica por razones de seguridad y de uti1i-

dad. Nadie duda que e1 Estado tiene un 1egítimo interés de i~ 

tervenir en 1a navegaci6n aérea, y de reg1amentar 1a navega--

ci6n por su espacio, estab1ecer 1as 1imitaciones convenientes. 

Ese poder de reg1amentaci6n no imp1ica soberanía, y un Estado

podría muy bien 1imita:se a reg1amentar 1a na'legaci6n si~ que-

pudiese admitirse su soberanía. Sin embargo, ia soberanía es-

un atributo de1 Estado, que tiende más a 1o i1imitado que a 1a 

excepci6n. Es decir, que 1a sob~ranía se ofrece principa1men-

te como poder de actuaci6n que no está sujeto a 1imitaciones -

por parte de otro Estado. 

Hoy e1 concepto de soberanía como poder absoiuto está 

en retroceso, e1 cua1 nace de 1a interdependencia creciente de 

1os Estados~ como quiera que sea, en e1 momento actua1, 1a ex

cepci6n a 1a soberanía continua siendo un poder principa1mente 

i1imitado. 

Si se acepta entonces, que e1 Estado tiene ei poder de-



reg1amentar 1.a .navegación sobre e1 ·espacio a€!reo, €.ste poder-

debe···ser ,entendido·. ·en .1a.· forma·: más. extensa.·po.sib1e·,: .... ':if .. si•' e_sta 

facu1tad está ·eritendÍ.da.· ei::i:;estf'-; fori:..:.ai oic:i·'i;od.~í;a'n~ce:rcs'irio 
··~ .... 

de :~ ; :~~;:~z:~~fj: ~~~3"i~"~:~;~7~:~:~~t~2$~1~~:~.;~·1t;~~t$\f:~·Xr :· 
Admitiendo ,;e1·>princi.pi:O:::,de· ... · soberanía/,:.•s.<i::ipreséntá'• ·1a' --

:-· .. : ~ .. _.,-: . .::\'.'-·.:-.~.:-:tv.-.'~- >_r-·,:::~: -,',.., · - :;·~---· :':~,~~:::·: .. ~:,~"(:· -:;::v~:-:; - · -·;.---:-~ ·-~"-~-->~; __ -,,, · · 

cu~sti6n .de __ ::d~ .. ~f?5\;~~~~t~~~,~~-;:~~t~~;?,~~~ftb~1;i~2i2·~~~is~~~~~·io. 
aéreo,: y en·.co'ns·ecuencia~:.1a·:;. soberaníarde1::Estado,•:puesto que:-

sería: •ª. ~:~;EfZ:faii~~S~t~i~~7r1~¿I~~i~~t:r.~~~~~;~t*~:~~:~~rb~~ ·. sob~ 
rán'í.3'.· ·que··.·, s e"','extendies e .. :. de -.::.una .·manera·: i:Limi tada·-. ·. ·.·::· .. ··;'.•·. 

-._\{~·;. -~,<~=~~i~~-,~~i~~~f ;'.)~~-~~~:);~~:~~iF~;::~~}~~~~{~,,BiL~ });;J)~:)j~~ -~~~i.:::: -~:~; ·:~.~;~¡~:);;f:~;({~~~}t ~;.i~,'~;-~ ·::~/~~:'.;~ \~~:;::_~:(2?> -~-~~-· ·· -~ ,· · ' 
_E1ºcespac:i.o'.::,a€!r.eo.,no,·.podría.,:ser,;:i·1:i.m:i.tado,;<,,y::~:el.::princi;--

.' _; ~ ·:~--~: __ :~-1·:·L~:;~:<~-~;-~~F~::¿/;·_~'.);~7.~~~~ó/ ~}·~~;i; .:l;)~:i~~~:}~;flDd\;::~$~;:·:-!:-~!~~~:~~z~:.-;~~--~:~~~.~~~~~.;~·.;.~~;~} -~:<:~_-.. :-·:f ~-~-r::r~i/_;. ;_:. :~ :" ·'-~.: :-_ ,-
pi o ·m:i.smo''.'de." sobcranía·.,.-ha:,s:i.do·_·obJeto:::de .. una':controvers:i.a. que 

rio s~t~3~:~~.~~~:~Y~f~$~~i~~~;~·t$}.:~~~J;t'~6~~~'J;~~~~·~tt~~-~~~,~·.'_¿~~·· ha s~ 
fridó· var:i.as ... :.trans formaci..ones·:·.y,.;:tratamientos ,,,bien·, por. parte-

:-_ ·; :\:. :~ :: ).'r:~;~.;r::: ~:~tt~\~:}~-~::-·~;;~;;.:\,~~~~s-~-;.:.-:t~;.:·~~'~1:~ -~~~~~~~~~- ;·.k~~:~;~:~~~~*~:;;;_:i1:;~:f:i~;;.~:~~l~4t:¿~-~~~\- .-:-;~i~- __ -i::~.-~ ---. · · -
de '1a .• doctrina.;b~en'.porparte¡de:·1éls' d_ifer~ntes a.egisl.acio--. 

nes:'y 

i-,--,,._• - ·'i.:.~·"'. 

;;~~:~~n~-i.~nes inte~ 
.,.,-,;. 

¡,;_·:1_.ª 'costumbre, P.Q 

. ·l.a 1ibertad sobre 
~···;-.:;·"':~· .,·:·; _.- i;/i"·¡;.~;,,~ :~?{; 

e1 espacio·,si.tuadd sobre a1t"'-roa:r~:¿ ... : 

acua¿::r~~~~1~~11~lt~1~~]f ~(~~f~~~~o i::::~:: ::: 
1a imperfecci:Óric.¿¡~ ·1a: t€ocriica'r ,1c;:>'5 Estado's por medio de sus 

1egis1aciones naciona1es o ·p~.r,:·:;Íu:,;21.io de acuerdos internacion~ 

ies, no se preocupan más que de afirmar su soberanía sobre e1 



espaci.o aére;o; ;-dado- :que· i.,;_ fal.tá- de aeronaves .capaces de vo-

l.ar so1:>re iá á.tm-6sfera impoiú:a Úna:i~mitación de hecho. 

punto es absurda. 

determinar el. l.ímite· de 'Ía·:·atrt\6sfe,;,;;;'io que se revel.a imposi-

bl.e. Ahora bien, si se atiende a- sus- características físicas 

sería preciso ponerse de acuerdo sobre un punto: en funci6n 

de que característica se iba a determinar el. l.ímite: 

La composici6n del. gas que l.a atm6sfera contiene. 

La densidad. 

La temperatura. 

Por otra parte, hasta donde l.as aeronaves cl.ásicas pue-

den encontrar sustentaci6n derivadas de l.as reacciones del. --

aire. 
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Nadie se pone de a.cuerdo para _aceptar un criterio deteJ;: 

ticas físicas conti.miaría siendo impC:,,3'.:i..b1e, ."puesto que sus 
. ·~:-1:='.· . .:,::~~S'l::;;_;:.·~:'.'~-~:·; ___ J~::.·.~·::·::~r·;:.- '.'_:.~,_- ~:-:. · ~~~-:·:_. --_.:_:_~--~~ :·< _-

propiedades no sóri :uni:fórmes.:pára::·:una .. á1tÜ:ra determinada. 

Tanll>ién es inú~~~;;~~*~·Btf~~;,::B+;~r, .. ,~~'.;'¡~~ite a1 espacio aéreo-

partiendo de argúme'.ritos"~''jurídi'cos:;. · ·1os que han sido presenta

dos, son en ef~~¡f~0'r%~~~:¡~:'!:~~;;: ,ingeni6sos, pero impotentes -
.-:..' - . -. · .. ,-. 

para fijar un, ~~~~¡~t·: :Y, se penso: 

En 1a a.1t~ra'. de un edificio. 
: .k:e 

En 1a-/a1tu'ra hasta dond~.e1 Estado pudiese ejercer 
__ ¡ .... ,.-•_ · 1'.'r..:t·::.:.o·· -

su -

contro1. ,, 

Eri · 1a·:,·a..'1tura hasta donde 1as aeronaves c1ásicas puedan-

encontrar· · áúsbi>ntacióri. 
···.·· 

Lá/aitura' de un edificio no puede admitirse como argu-
!:: ~~·::F_:. 

mento,, s.:i...,;mpre'. poará •,construirse:. un edific_io más a1to. 
" ,. J·· .. r::_-.0;:'.- ·--:¡A:·"' :-.r:.··· ·<_>'.·f .. ,· ;•__ (.'.:.- ~;:.· 

•El contro1,•d~1'.Estado. no quÍ:ere'· decir riada~ puesto que-

1os caHone~ ··h.,;~ ~~~~;:'.é~~~~7:~-~~~4~l;~~c~;;~:~~~r~.:~og~tes de un al.can-. 

ce prácticament~.i1i~;t~~.~('. ~:•iY··é~··:~Jt\:l\' .. !h~.) :e :· 

· La sustentación'·que •: 1as\ aerona·ves;,:;c1ásicas encuentran· 
~ . - ·«: ·_-..;,. ::; ' ;., -, 1 ;:::_ ~ 'Y ~ ,•.;,\ 

en 1as reacciones de1 ·afre'' e,;¡tá',:.'eb:·:~~:E\l'Z:,:Ji.6il,';.~E!?su _ve1oci'ciad. 
· '..• · .-~·~ : .. ·, ~~.-~ ... ,::;. ~~:-~~§?:-~Lr::~:~<'~: __ ~:· ~r~·.·( -- ;~,~.--- . 

Los Americanos pusieron en servic~ó :u·n·'.'.;avióri'. cohete· e1 X-15, -

capáz de vo1ar hasta una a1tura.:~~-~~.ci·~'.Ck:~::iY}.i~~~'te posib1e ?e -

1a atmósfera, entonces e1 1ímite .de ··;:a:· 'atmósfera sería varia-

b1e en función de 1a ve1ocidad de 1os aviones. Desde 1uego -

hay un 1ímite donde 1a sustentación aerodinámica no existe p~ 
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ra 1as aeronaves c1ásicas,.pero 1a.cuesti6n sería de deterrni-

nar exactatri~nt;;. i:á.s ~car.lét~:i:í.'3~i.ca;;. de. 1as eronaves c1ásicas,-

1o que aparece cof¡;pietameni:~. f~i:Jbsii~i~ ~ 
E 1 \1.;~cC> ';:ri~;-i{~ 'ci.¡,":·.;;~;~~i~~~~·'~K'· f ~~i. te a1 espacio aéreo. 

- .- ·~· ~ ".,.-...... ;:.·~/-·.?-. ·'·~- .;_ .. -:~¡J~i:j¡l:~":..:!>~~~;~~:::.~.¿~~:;_::~'" >~.'-- - -
se obtendrá· ·por. un '.ácuerdó'..iinternáci6na1;· 'donde podrían tener-

. ' ' ,: .. -; _<.· ' :f~:Í;i~/:i~:?:}i~j:·{''.-':/?~1:'i~~\-~~;¿j~ú~>~>~~-~.>~--- -~ 
se en cuenta 1as ·catacterísticas.·:.físicaÉi de 1a atmósfera. pero 

eso de una manera ge~~~'~_i··'(:i;;~~ ~e·. 1a .vo1untad de 1os Estados-

sería 1a raz6n deterÍni~~;_:~--~- .. 

5. - NATURALEZA JURJ:D.J:CA .DEL . ESPACIO ATMOSFERJ:CO Y ULTRAATMOSF.§ 
RICO. 

' . . . 

Para· determinar' ia natura1eza jurídica de1 espac"io es n~ 

cesaría definir.10. identificar1o. para definir una cosa hay 

que de1imitaria. y no puede encontrarse bases de de1imitaci~n-

para e1 espacio: en efecto. en donde comienza y en donde term_!. 

na?. Son preguntas que estamos ob1igados a dejar sin respues-

ta. no podría considerarse a1 espacio como a1go 1imitado. pue.§_ 

to que el. espacio no es contenido sino continente¡ e1 espacio-

no está encuadrado en 1a total.idad, al. 1ado de otras partes 

con 1as cua1es se 1e pueda poner en re1aci6n¡ el. espacio es 1a 

tota1idad en 1a cua1 1as partes se encuentran col.ocadas. 

El. espacio podrá ser definido so1amente de una forma ne-

gativa: 1.o que no es 1imitado, pero una definición negativa no 

es más que un reconocimiento irnpl.ícito de incapacidad que debe 

ser francamente admitido. 

Podría por otra parte, intentarse una del.imitación de1-
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e_spacio, o para ser más ex;á.ctos .·de. una: par_te_ respec:to de l.a 
' - - , 

Tierra o cual.quier punto fije;>; _pe;ro __ ,ia.Tit;'r:i;-a,~e~,~~ e;~. movi---

miento y el. s.i.stema'. ·sol.arctambién,· .;.:.,;í:,:como ·iá.vía'ia.ctea •. 
,,~,,I __ ·(<:: 7 ':"-.=-.;--__.- ,'·-~:~-::~. t ;:.:.:~::.:~.:~/¡?:: : . -~)._}:i:.~:~·,;..;:,~· ,~_ :¡:;. ~t-~'.o.::.~.;,··1:;:c,· .. Lr; : Y'.- .. i :\ 

por 1o cuál. todas :ias del.I:mi.taciones ciue pÚdÍ.éran ;;;·e:r. eS'tal>l.~ 

cidas:C·- ~~-~i-~rí;~~---~~;1;Ea',~i~A~~:~;:r~~1~~:L~~;.:~~;~~~~~f~~-~;~e.'. .. ~ª- --
mueven a ·JE.iC>~i:dades'. fantásticas·;;·.· Aún si se'ipartiese: de.·pun-

:~-~~- ~ .. ; . ::-;.~;;" ...... \ .. -.},):~ ·:.~,-::1:~-> : .• !""'·,. ;,_,,..,.,._ . "'·'¿:. -~;~~~:-i:.\,f~~~--- -~-r~·,.,·: rf--·- .. -· ... · .d;- '._. • .· .. --

tos considerados fijos~ ·un'a··d.e1imitác.i6n'·fun:dada sobre bases-
'~"' . ,,_ ... _,;.: .,::-.,,.,·. ·.-·;·:-·:,.~,~~-~-; ''.'.:.'.: ;~-.. -.'-':·{·"•' 

rel.ativas sería imposibl.e- dado-- el.. caÍtibio_conéínuo de re1aci6n 
l_ ·, 7 •• • • ·'' -::-<·-~- ' . :-- :' 

en el. espacio, ia·. vei?C!idad.: m'adi.fi.c;;"a:. el. concepto de tiempo n~ 

cesario para: l.a"'d~ni~Ü:~~;j~'~i?~~~a'.~ú);, 
··,.-'-· :·:.;;: ,. :~\'i-_,: "" :;_ ~-,-... .... ~~_ .. , 

La definici6ríi'"de1;·espa.6ic>1· .·aparece entonces como impos_b 
; .. - · --. ,~~:.~ .. -:~,:,\~·.f:}:~r.~F<~·~;::_'.-~~~·~:..l}~fFn~~~:1-,~·:-;>-, :.:·· ·· ,. · --

bl.e, impos:i.bil.idad·"é;rue¡:~nace\':de~,ia 'incapacidad del. entendimie_n 
·. · ! · -.. -~: ·: -~~-.-.~: .~?·~~i~~~~>~r.~~f~~!:~~f~~;~t-:--.{i..Y~- --~~ ·:~/~~~'.t~-.~F+J '. ·. _ --~· -z_ - · .- .. 

to humano"',-.,1no •sol.amente_·.para·•del.imitarl.o, sino también para -
· · - ~~ c~:• .. ~-.i.:; · -:!-~t~ .~-i:\~~:;;}-~;~~·f;:.~~~;.·:~~~~.<//i•~f~."-·t}.~~~~~.~~if-. -~~~·;:. ~--~::~ ~:'~-' ·i A_:· 

concebirl.6" :,_, La·.,,concepci6n :Eiiisteniana del. espacio como un e_n 
'-- e,•:./:-:_:;.:;:~:», tt~\·~<-.~;-~ -~S-~.,_.~~~:I -~~~, l_~ :~~- .~'.'Y-~: ·~~~--. _i_..-. _ ~ .. ~-~~;~~ '":.;~~-:::. ·-~:.·:---_ :,,-:·:. ·· 

te curvo; ;c. n6···parece/muy':c1ara"¡ y.- mucho;> me"nos s impl.e -

, ~, ~.t'~~~~f~~1~~~~f;t~~~~~;:~;L~~~~r~~~~t,~}4~~r'~i espacio no --
puede ser· de-fÍ.niao·, -.'ni':-en t.;;_-nto 'que' -fen6meno,· ni _en tanto que 

~;ei:~~~~~~i~~t~ij~~~t~¡~I~Si~~;i~~,t~::t::o:• b::n 
s ingul.arizados ~-- .. o_:·:·bién<. integr_ados ·_,_.en;_cl.a':-,pomunidad de naciones• 

porq~~,:;·~:~~~*~i~f~:\;¡h,~~~~1~~s~~~;~~;~lS~~~~:to~f ·¡6 . ~n ei sen ti-
ªº jurídico de-·l:ímite• al: ejercicio:de una' soberanía, no podría 

-, • •~ .. ~~·:' • j·~:.~,~,:."/ ,,~;t:;;~~~,-~~".: ,;.~'>:.-: --... ~~~.:~~.-~-~.,\:~/~'..~?~-:~:~~~-A,~./;;~ ... ;~._• .. ',• "-'"·'· , '' • ", • 
ser de1_imitado';•. y_-; nos·\.encontrar:Lamos···entonces::· con. una .sobera-

. · ·"': ~ -'; ~., :::·é;.~.:~.:~i..:t: :: :~.\:,.r:";J:!.1::1·<':/:~-: :;s~-.~~0.>; ·::.: .~:· ; ~~-:~.-1.-:f?r;, :.:.~~f ~:~~~c~-"~:::: -~.,-~.-~ '° -, >:· .. . _ · .'. · 
nía il.:i.mitada .,;n. ia.'d.imen;i6ri;:e'spacia'¡, ·10 qúe, sería absurdo. 

Los que cal.ifican el. espacie::>~. de "res nu1l.ius" y 1os que 
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cal.ifican.-·de ~!res communis)' _y_ :ios que l.o l.l.aman "res comrnunis 
-· --. .- ,- -- -. ·' . ' ~ \' .. 

omnium" hacen una c·Í.~si.f.i'.c.i;:,i6n·c·gratui.ta, ·ya que parten del. --

principio de que ei· es~t~ici, 0n: ~~.;:;"3:es:;~/,y'/~~sptiés tratan de 

::::::::.::~ª :::: ::!:}~~~J~';f {Af ~1~:;::.:=: ::·:: 
. : "' ·.~:j!'·j:;~y\~,i~~~:.;~: ~-·>!?.'.=,~ .. ..¡:'."-:·;·;·.:. -'"';,,}:·· .. . :-',':_:- '· ,.,,. ... 

espacio es una "res 11 
.• · E].·.}:or.i.:gen·/:.de 'l:.;este··\erX'or.!,se encuentra 

·~ ; : ~-é:~-: ~-.~:;~~?\~B;~t:~~,:~~~~-~¡~~:f:V~t~:~:~~~~~~·:::·Y /(:··,:: ~·~~-'. 
posi.bl.emente en una. concepci6n'.'eg6riéentri'.sta• ·. (~á~ bién terra-

." :" ··! ·~/~L:~~~:~;;;f i::":S: ;~~i{1í;.~~-~ .. 1\~~~-~~1;~~;?:.\~;~~~: :: ;~- ;~:t,~:: .':·~·-:.'<" ,: ~~::.~~ •: ·:. ·:~ 
centrista) que hace· de·.•nu·e·stro•;;pl.áneta'~:'.el.'.' ·centra· del. universo, 

-_:·_· . ~i 1

i; .. ~'::/~:~l~fJ~):::'1·~;~~;~r;;:;,f~i·.-fr:t~··(.:;;;~.~~~>-· :'.--~~; >.>;.-r:~-. .e: .. 
el. Universo debe verse· o:·mir·arse·:'desde\,un::·purito de vista más-

:::::·::::::::~~=:~:;~~~~~~~f i~-~~:~:~:~:~o ,:·:ª:~~~ 
bra pueden ser objeta de uh:' ~;¡,~~'.~t~'l'.~' ~\~·gÜiendo. el. razonamien--

" -!\.' '. ~.? ;(.> 

to expresado, el. espaci'.o no :es::juria'-;.'cosa~ l.i,iego no puede ser 

objeto de un derecho- Pod~~~!{~~F~:~~emente decirse, que el. 

espacio no puede ser cl.asi:ficac;lo_,""en·.ninguna de l.as categori.as 
":~'· .,-

conocidas de cosas, sina.<'c;i:li:~·,~~f"'f.e.~;,,ce·rt a otra categori.a nue-

va; ·En efecto, si se tr_!! 

ta de encontrar para saber si pue-

::a •::t::::: ::' ;¡f ~~~~~~~~~:::~::a::•.:::~<:•::::::•-
después que, puesto .que.'(es./Üna •cosa, puede ser objeto de un 

derecho- Eso seri.a part~r de ].a concl.usión para deducir l.as-

premisas, l.o que en buena l.6gica no es admisi.bl.e_ 

En concLusión, se afirma que l.a pretensión de cal.ificar 
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de "res ... el., espacio es - absurda y que una definición "per se"-

del. espacio no:.es, ni ·:eséncial.:.ni indispensabl..e, se. cree que

es preci'so'.·estÜ'di .. ria'¿~¿;i;::i;:eiil.a base .de l.o quec:'.s~· Úama :· "del.i-
·:~' ·. . ,. 

mi taci6n· ·:: ~:¿·Ji·ci·j::~'b:~:Í~.~, -~~J{~t~:~~·~i~-6:·t-;:_ ~- .;··1:a· '. r~giam~nt~~ ·¡Ó~·;_/d··~·::-:,1a.S ··: .. a·cti~ 
. < ·: . ~-". ___ '. .\·~·-·t-+-:~~~ .. :-;~~s~'.::: ;;d.~:ü:~f(~~~~~:,;~~~~~~,~~:\~_:: -;.·:_~-· ·:: ,. -~ ,. .- . -,., -. ·;·. _:·~-'..:·::;::_,~-~;:;\~-:~:. ~'. ;::·-.:~f ~:;i~º·:::;~ :::~-/->·F~~-~~: ... -· -. -

vidades -.humanas 1··en'::'.el.'i<.espacio ~·< :Es .:necesár io ,:\prescindir ''.·del:" -
. -~ >· /~~~-F~~:· ~~~K~-,~: ;;-~~;\;~~f;;,f~~~SK~:f~fl~:--;Hi:~~;fr_:·~~~:~,)::\);:~·-;_~;/: ~;?~--_:~~;;":'.,f.: ~~~~~~-,:\if.?f:f iiE~:~:f.(~s::i'::i!J~{ '.};::~\:-~-~,~r~~:. · :.~ :· :;· : : : :_·,:_ . -

espacio ,:y o;:,l.imi:tarse :\:'á ''regl.amentar:,,>l.a·s·:¿ acti vi:dades·,:·'humanas ··.que 

tienen. ~'.{}l ),~f-ii:ft': ~;;,ri~~{;~~~-~;f~}'f¿~!J:J~~~~,g~;i;~:;rf~Z~~~'"5'~~~~án >ser 

. obj•to d• ~~J·:t~:,~~S~~~~~;J~"f ~j~;?~~llif Jt~t~{ .•. 
6 .- LA CUESTION:iDE!·DETERMINAR'7DONDE~-.:coMIENZA"'EL'CESPAC.IO. ULT~ 

P:T;:s::R:::~i:~1f~ti~Zi:::riZ~~:f~ii~inci<>Jz~·'.~fG~~!tª~iÓna~ 
. . ' ::::: ; ·- -:~:~2-(:~, /~·~--~,' ·'·' -'-. -.. _ ·, .': ~:_,' .~;-:_!_::: -...·-:\":~}·~ •.:~.~;~:,-; ::t;~!~.i 'i;~;¿g;;~¡~~ii\. -~·-~!·\<>.:· \~:::\.: ·;:~-. . ,.·:.: .--~ .. -. . 

ies sobre aeronáuticá-:.:én :;eriespac:io·{i:.jurí.ct'ico,.';;,;io·s -Está.dos : ti~ 

nen soberanfa ... c6mpl.~~~''.0:•·'~x~iJJs_JZ{J~~i'.~:~~f~'f\;;-~,~~abio ·.~ue. ·se ex 

tiende por encima .de sus · ~~~;{~~·~;¡-~¡lii~¡)'.'.~~i}~!t~~'. ¡e que al.. mis= 
. . . :· ~ -. '': :;-~.::;--:.:.··;~-~-~·t:'f~~~~~;?:~~,-,'.:~-~ t:'.t/_.:' :~_ ' 

mo tiempo exista· en el. espacio ;,una''regi6n·:, a:·:: l.a ·que no se -apl.i,_ 

:.:: ::::z:•:i:::,:·::·:.:~JiZt!~~-==::E ·::,~:A 0:L~ 
ESPACIO ULTRATERRESTRE". se.:obii.e.~'\1'6{<;{úe estos l.í.mites no 

,--.,·;.: 

coinciden inevital:>l.emente. Si:·b:lén' .este probl.ema ha sido l.aJ;: 

gamente debatido en l.as publ.icaciones de eminentes autores, 

l.os publ.icistas no han l.l.egado a.un acuerdo con respecto a l.a 

al.titud a que deben situarse dichos l.í.mites. 

Según una opini6n expresada en el. Comité Técnico de l.a-

Asambl.ea General. de l.as Naciones Unidas, l.l.egarí.a un momento 

en que tal. vez sería esencial. fijar esos l.ímites. A este re~ 
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pecto, el. Comité .. examin6 d_iversa_;s posibil.id~des,_entre el.l.as, 

l.as basadas en. ias' .caracter.ísti.cas .'físicas ae1')a:lre· y de 1as

aerona yes; .s.ey;~.~~V:~~o: E!''?)q~·<:>:,po~: Cil-l'o~a·iE,J:C"Ci~ •:gr~ndes l.as -difi-

:::::~:: '~}1t~~!-~f~i1,ir~*~!~f•t:~:~;~]t:1:t~n~:~:::::6:a::aq:: 
• ,· L '< ::;~, >··,'.,~:; · .. ;:,.:~·:\")::...';~·;,:;:;;,t_;_:·c;.~~ ~ '.::.~;_.:~'.':¡;,;¡.:~,.~~.\.' /<J·<.;.·;·:j¡:.;.:;>;:::,~ ~,:· ~ ·.4~' .. -f ~ ' • :. '·.:.:·~ 

r_esu_l.taría¡.;;pr_ematuro .,un•l.,.'cuerdo:>•ba_s.ado' eri z10;;;-. conocimientos y 

. :;::f~~gltt~~f Gr:i'~.i:::::::,J~~S~1~~::"::, ": ::"::::t,, 
ci6n. d.;. 1.Íinit.es con·cretos por medio Cle:U..b:a· norma de derecho -

consuetu.dinario. 

A fal.ta de una l.ína de dermarcaci6n precisa, otra forma 

de abordar el. probl.ema, sería fijar provisional.mente a base -

de l.a experiencia y de l.os· conocimientos actua:tes una zona· den 

tro de l.a cual. se supondría que estaba situado el. l.ímite en--

tre el. e_spacio aéreo y el. espacio ul.traterrestre; se sugiri6 --

que un criterio de esta natural.eza tendría l.a ventaja de evi-

tar l.a fijación de un l.ímite arbitrario tan bajo que pudiera-.. 
constituir una intromisi6ri\:!en: el. régimen actual. de l.a avia---

ción internacional., acaso obstacul.izara en de-

masía l.as actividades rel.ac-ionadas con l.a util.ización y l.a e2i 

pl.oración del. espacio .. u.it~a:terrestre •. 

Taml:>ién se discU:t.i:6;•ia':posibil.idad de que l.as futuras -
·, 

experiencias hiciesen.ver qúe era más conveniente apl.icar ---

otro criterio, esto es, sefial.asen l.a conveniencia de fundar -

el. régimen jurídico apl.icabl.e a l.as actividades espacial.es en 
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1a índo1e y e1 tipo de a1gunas de esas actividades. 

Una posibi1idad: sería 1a de conc1uir 1os .·acfuerdos··. inte_E 
. . . . ' . 

gubernamenta1es que , fuesen necesarios pa:ra · r . .;gtiia:i::':' a·qtie.1ias 
- : . 'i. -- . ,;..~ . . . 

actividades· que·,~'efd.esarrol.1asen bastante §E>'#,~~:.::~:~gi~'; ~~p~rfi,_ 
cie terrestre. /y/q{iºe .. es tu viesen tan : especi'a.i;t;~rit:'e'.!i:Eiikd:i.c>ria.;.....: 

,:'; ·~ • .. ::}:1~~-º~.~~{{1:.}:.,~--~,~~·~._'j:::::.}\·l~;:~:o:·.~,, ;:·>~'.~\ ;;·~ ;-.:.:.' e,···' · • -: 

das con ciertos .,'éstadas en ·particuiar': qu'e/exi:g':Leran:·rsu'•:con·se.E. 

::i:::::::~~~~rtt~~~~ili~~;¡~ª~t~~~ir~
1

:: 
pos ici6n . verticai;;,,;:s ino,<::t'.'unbiél'lif dE! tia: .. trayectoria'~f·de' J:~~'~i"--

::6:t::~ 3:t~~~~~~f ~~~Jí~gi[~~~~12:~t':f~:~::KJ::::: ·.:~ 

:~::,;í:~3~~:f :f tt~1~t ¿~~Jtf~~~l~Sj:~I~tr~~~~~~;:~:: 
::a::o::·::::n::. •:I:~:i~~1E~~;t!i~~ij~f~~~~1i~:t~f ,:j~f 7 

::::::::~:;;~;=;~~~ll~,~~~l~ill~t!~t~~~:~: 
sico Internaciona:1~·:cha'ce"'~1a':::si·guieinte·''odi.vi'.s'i6n·:;.·::;l·i:accua1 cons_f 

. . . '. ;. !· -- - '·" ·.,;"',:'!_··. ,"'•. :·."·. : .'- ., ·;_ ;• ,' . :_ .... ~ .• ~ ", 't-

dero en 1o persona1 es de 1o más ·-ad.;,i.a.rif.;;.c::l;:;'~'.,. y además 1a rec.Q 

mienda e1 Maestro OCTAVIO VEJAR VAZQUEZ ··en. ·sus interesantí.s:i.-

mas cátedras: 
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TROPOSFERA. 

Partiendo del.a superficie del.a.Tierra se encuentra en 

primer.término l.a TROPOSFERA. que se extiend_e hastá' 'c;6~o kil..Q 

el. Ecuador;. disminuyendo l.a ternperatura·seis.grados·pc)r kil.ó-

metro. 

TROPOPAUSA. 

Esa disminución de temperatura. l.lega hasta:·· U.na zona es-

table l.lamada TROPOPAUSA. 

ESTRATOSFERA. 

Hasta la al.tura aproximada ·de cincu.enta 'kil.ómetros si--

gue la ESTRATOSFERA. elevándose l.a temperatura progresivamen-

te hasta igualar la de l.a superficie de la Tierra. 

ES'i'RATOPAUSA. 

La zona en la que se iguaia la temperatura de la Tierra. 

se le llama ESTRATOPAUSA. 

ATMOSFERA INFERIOR. 

La TROPOSFERA y la ESTRATOSFERA son generalmente consi-

deradas como integrantes de la atmósfera inferior. 

MESOSFERA. 

Por encima está la MESOSFERA. en la cual. la temperatura 

al.canza menos de ochenta grados. 

MESOPAUSA. 

La temperatura baja a una altura de ochenta y cinco ki-

lómetros en un l.ugar llamado MESOPAUSA. La composición del --
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aire es ah.í: de J.a misma' densidad que en J.a atm6sfera infe---

rior. 

TERMOSFERA. --·-- .. ~ 

Más arriba est:á. J.a TERMOSFERA• en 1a·' cuai· .aume'nta brus

camente J.a temperatura a :ré'l.z6~- de.·V:IO!int~ 'gr~aC>s~}pc;f,~·k.Í¡6me; __ 

tro y cesa dicho,_.auinento hasta~.J.osc:tresciei-;:tós .. '.:id.:iómetros· en 

J.a que J.a temperatu;r:a aJ.cC'lnza,.i.os rri:.il:.: grados ceri.tS.gra'dos~:: --

Continúa eJ.eván'aó'Se'"la·. te;~pe;f~:tu~a~ ' pero eJ. aire/•sE;· .ÚodÍ:fica 
¡i',_ 

.. 

con. eJ. oxí.ger:io'.;a·t'.Sm:.ú:ó.;hast.a _J.a ·aJ.tur~ a'e ;quinieritos 'kil.6me-r -- . '-:·-_ ~; ... '- ., -:- :··_ ::::~: '. '" :; '. ~. /.... ' - . " - . 
tres. 

METAFERA. 
•. . 

Por encima .é!e.J.a,TERMOSFERA;.est_á J.a METAFERA. Hasta --

l.os mi J. quinientos .. ki16metros .'predomina el. gas heJ.io y des-

pués eJ. hidrógeno' •. 

PROTOSFERA. 

Entre l.os ocho miJ. y diez mil. ki16metros se encuentra--

la PROTESFERA, y esta capa se .vincuJ.a aJ. medio interpl.aneta--

rio. 

MAGNETOSFERA. 

Posteriormente se encuentra·un .. cintur6n de part.í:cul.as -

electrizadas con un espesor de cincuenta mil a sesenta mil k_;!, 

16metros~ zona J.lamada MAGNETOSFERA:•para indicar que pudiera

considerarse como una prolonga~-~{6~·/de ,la atmósfera. La MAGNE-

TOSFERA se estima pel.igrosa. para ··l.os ·'vuelos humanos, por lo 

que debe cruzarse con rápidez, según.este autor, aún dentro 
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de una cápsul.a. 

ESPACIO INTERPLANETARIO. 

Enseguida de l.a MAGNETOSFERA se hal.l.a una región turbu

l.enta azotada por viento's sol.ares, con campos magnéticos ine..§_ 

tabl.es y en consecuencia y sol.o después el. ESPACIO INTERPLA~ 

TARIO. 

7.- VALIDEZ ESPACIAL EN LA LEGISLACION MEXICANA. 

La val.idéz espacial. de l.a Ley Penal. Mexicana¡ se encue11 

tra regl.amentada en l.o que disponen l.os artícul.os primero al.-

quinto del. Código Penal.. El. artícul.o primero, tercero y qui_!l 

to postul.a el. principio territorial., al. establ.ecer: que el. C.2 

d~go se apl.icará en el. Distrito y Territorios Federal.ea para

l.os del.itas de l.a competencia de l.os Tribunal.es comunes¡ en -

toda l.a Repúb 1 .~a. para l.os de l.a competencia de 1os Tribuna

l.es Federal.es. 

El. artícul.o tercero establ.ece: que l.os del.itas conti-~

nuos cometidos en el. extranjero, que se sigan cometiendo en -

l.a Repúbl.ica se perseguirán con arregl.o a l.as l.eyes de ésta,

sean mexicanos o extranjeros l.os del.incuentes. 

El. artícul.o cuarto postul.a el. principio de 1a personal.J. 

dad de l.a nacional.idad y el. principio real. de protección. 

Aunque CENICEROS Y GARRIDO afirman que éste artícul.o acepta -

el. principio de extraterritorial.idad. 

Ahora bien, este mismo artícul.o o sea el. cuarto sefial.a, 
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que ios deiitos mencionados en territorio extranjero o comet~ 

dos. por un mexicano contra mexicano o extranjeros o por un -

extranjero contra mexicanos, serán penados en ia Reptlhiica -

con arregio a ias 1eyes federaies si concurren 1os requisitos 

siguientes: 

Que e1 acusado se encuentre en ia Repfil:>iica. 

Que e1 reo no haya sido juzgado definitivamente en e1 -

Paí:s en que de1inquiC5·. 

Que 1a infrac.ci6n de que se 1e acuse tenga ei carácter-

de deiito en e1 Pa~s en que se ejecutó y en ia Repfil:>iica. 

Las hipótesis que se presentan son: 

De un mexicano contra mexicano 

De un mexicano contra extranjero 

De un ext:anjero contra mexicano. 

La única hipótesis que faita es 1a de:L.'de1ito de extra.n. 

jero es decir, dei deiito cometido de extra~jero .. contra ex--

tranjero, que otros Paí:ses 1a acogen en·. virtud ·de1 ·principio

de reciprocidad entre Nación y Nación. 

Ei artí:cuio quinto, reg1amenta: 

Se consideran como ejecutados en territorio de 1a Repú-

b1ica: 

Los de1itos cometidos por mexicanos o por extranjeros -

en a1ta mar a bordo de buques naciona1es. 

Las naves de matrí:cu1a naciona1 en esas regiones marí:t~ 

mas nos dice: CARRANCA Y TRUJILLO deben quedar sometidas a1 -
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imperio de 1a 1ey pena1 de su bandera, 6nica entre todas con

derechos de soberanía, dada 1a posib1e repercusión que e1 de-

1ito pueda tener entre 1os habitantes de1 País y 1a mayor efi,. 

cacia procesa1 y pena1 de sus autoridades. 

Como se desprende, para que se consideren 1os de1itos -

cometidos por mexicanos y extranjeros en e1 territorio de 1a

Repab1ica, se requiere: 

Que sea en a1ta mar o mar 1ibre 

A bordo de buques naciona1es. 

Los ejecutados a bordo de un buque de guerra naciona1 -

surto en puerto o en aguas territoria1es de otra Nación. Es-

to se extiende a1 caso en que e1 buque sea mercante, si e1 d~ 

1incuente no ha sido juzgado en 1a Nación a que pertenezca e1 

puerto. 

Esta infracción abarca dos hipótesis para considerar 

1os de1itos como ejecutados en territorio de 1a Repab1ica: 

Tratándose de buque de guerra naciona1 

De buque mercante 

LOS LUGARES DE COMISION DEL DELITO SON: 

Puerto de otra Nación 

Aguas territoria1es de otra Nación 

Con re1ación a 1a hipótesis de tratándose de buques me];'._ 

cantes, se entenderá e1 de1ito como ejecutado en territorio 

de 1a Repfil:>1ica, siempre y cuando e1 de1incuente no ha sido 

juzgado en 1a Nación a que pertenezca ei puerto. 
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De~de 1uego, di.chas naves son c:ons.ic:leradas como. territ.Q 

rio naci.ona1. en alta m~r, Cl.\J.~~!¡:1~ n~ ••. 1:"1~Yª, -t:~~t? ,J,:e~~:I:- '::l(~rer;>o -
' :· ·~·._· • - o "'- :: '.~ ~ -

al respec;.~~,:· pero .. su. uniformidad: doctrinaria•: y .prác.tica ·in--
. -.:,~: : .. _/' · ":i· >-,;:-?}.'-",-·,_,; ~-1' .. : ·;·.{,,:)J}?.~·-;·:;· ... ·r~: \:.:,:.;'.+ _· :~ -~- ·;_·, _ .,_.;·; <.<<~.:.'·: '!··"- -~ "~~ · .-~--:.> ·_: r~"':-;:::· · ~\-": ::~ ·- -~, ·/_-.:._· 

::::·:z::~.~~'~I~~~~~~~;~1~~AJ!~~~~~;~~¡~;,f ;~~~.~;¡:::::=·. 
rácter. de:·:teJ:::ritorio •. •de i sobe:r'an.ta:·:n:a:cicmal<'..como':'.·que·•represen..:..· 

. ! ~:., ··- . ~;: r_::-;~ ':? ~r;_ ;;.,?·-~:---:_;·.~:,~t- .. :: ""~,::~~,- -'.~;r~;!-1·;.:~:-~· ;::_e;:·-~-~;~-t~ ~:_:--:~~:~~;:~~--':':'.~, ~.,~ "~:,>!- ·. :_ :_\::i.~-' ~tY~~ :~~~~-,-:·~-~~;~:(. ;:~~~-'.:·:'~~\[:~~ ,~ .. :~-~-,~·-·- ~'._.:r~.:: · ... ~~~ ·., . ; 
tan a1• Estado'.··:en·.:;su::mayo·r,.·efe'ctividad.•o:··eficiencia.f'defensivau. 

:::::::¡:~~il~~~f i~i!~~~~It~~1;~~f~~lill~~~:~::~:. 
··Los.« cometidos,; a·(·.bordo.(de .·un.'. buque 'extranj ar.o} surto ,:,·en> -

,¡ ~ •·• ·~:::~ ·'; •• ::: •. ·::- ~:-.t~~ ·;:·:. \~ ·: :}~~.:· ;·::~1.~~\ ~~~~;f7·¿)F'.~~:.;t ·. ~:.:~;~;~:. · ~:}'.·-_:\:«:_e·'.·~:.·'!:·~·.~ -.::5_:~~t~:~~-J~¿·~.}T:~~(~~:n~:·;~?<~~:t · :-:_ ..... · .-, :. 
puerto n:acioriai o en aguas ,territoriales. de 'éla,';RepGb1ica;,; si- . 

• -.~-~ j; -:~:-· ·v-- -· Y· - .. -_, ,~ --:-:"'-~; ... ~~---"{r.,f:~'.{.:t.v}. :2{~:'!.:~ - • ._ .. , ~, :: ~ =· _ .. " - .. 1 
• ·->;:'.~_.:· .. -~It~:;~/r~f~:j~~-~·-{_~-~-!.;"·.:.·'·,·-:~~-: · 

se turbase 1a tranquii:Ld'iid.,í;>a:bi:Lcao si ei·aelincuente~oél 

ofendido no fuere~ de . 1~Y~~i~u1ación. En ca,so '.;~J~~~~·~~1:: se 
; :. ·':· ~ ~;.. _·.:v:.t' . : . ·_,;:,_ , ~-:·;.•· '-!~;- '>:.j · .. -

obrará conforme al.derecho· de reciprocidad. . ·-~'.~j: •<,o)-:: 

:nótese que para que s... considere el ael.it6 ''co~étido en-. 
:· -· ..... ~_,.::.·>- --~ '·.- .~:~:-_¡,~~ ~:·;~<-~:_-" ~--'::~~-; ;-~f·:' 

territorio de la R.~:i:,Gb1ica e1 buque debe ser.extranjero,y sur 

to en puerto naci;~~~1~ en aguas territoria!~~¡~gi;;~;,t~i~~Ü= 
ca~ se requiere que· ·se turbe la 

el delincuente o el ofendido no 

Y respecto al contenido de la propia 

namos, se obrará conforme al derecho de reciprocid.a.~:~ .. CARRAN-

CA Y TRUJILID hace la cr.1'..tica, de que la parte.fina1 de1 pre-

cepto examinado le resta acierto formal, toda vez, que el de-

recho de reciprocidad deja en suspenso la aplicación de la --

1ey penai, no siendo exacto entonces, que se consideren como-
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territorio nacional.cl.ós buques a quese refiere, pues es l.o-
~ ' • ':-. • •• _'·:.: • • .: < :-- -_, • • 

cierto 'que so:Lo l.o' son' cciri eiié> se e resiente' :lriterferencia al.-

~erritorio o en atmósfera o aguas-

en caso anál.ogos a --
·,, 

l.os que señal.an :p~ra·::b~ques. 

El. trato que ·· ia· l.ey penal. l.e dá a l.as AERONAVES nacion-2_ 

l.es o extranjeras, es igual. al. de l.os buques cuando se esté -

frente a casos anál.ogos. 

Los cometidos en l.as embajadas y l.egaciones mexicanas.-

El.l.o tiene técnicamente por objeto, de que el. dipl.omático go-

ce de independencia, otorgándol.e un privil.egio personal., pero --

no de un principio basado en l.a extraterritorial.idad. 

El. art~cál.o segundo pustul.a el. principio de protección-

de l.a territorial.idad o extraterritorial.idad en forma acceso-

ria por l.os del.itas que se inicien, preparen o cometan en el.-

extranjero, cuando produzcan o se pretenda que tengan efectos 

en el. territorio de l.a Repúbl.ica, y por l.os del.itas cometidos 

en l.os Consul.ados Mexicanos o en contra de su personal., cuan-

do no hubieren sido juzgados en el. Pa~s en que se cometieron. 

8.- EL ESPACIO CONFORME A LA CONSTITUCION Y LA LEY DE VIAS G.É! 
NERALES DE COMUNICACION. 

ARTICULO 27, CONSTITUCIONAL: 

"Corresponde a l.a Nación el. dominio directo de todos --
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los recursos naturaleSI_---~ -~----· ••••• _ y __ el :J::SPACIO situado sobre 

el territorio_ nabiona1, ·-_en- ·_ia ·extensi6n y términos que fije 
' ,_,.' .-, .f'' -- '. <~' "':'.:··,'e< .. ).-.-

el derecho :inte;náciona.i" • 

. __ . · f'R~If.g,~~~-~-~~{~~~~,i,~ftf.~-ONAL: 
, "El. {<;>~5f-.fe~i:~§>;:.)ia'.ci6'na1 comprende: El de las partes in-

teg;ra~~~'\?_;_~;c•S!iEi~:~r~:~~~~~-- El de las islas incluyendo l.os 

arreci-fes-:y:.:_cayos 'eri-!,;1os mares adyacentes. El de las isl.as 
_ .. - . ·: : .. :;:x~:~-,~~ ~~~:-·:?;¿~;.~:;~~~t:~tf:'~:~;~:)~~t,-- ~--~-\ 

Guadal.upe:,y~~-l.a.s.\{de::!:Revil.1agigedo situadas en el oceano PacJ:fi:_ 
· ----::· ... -_ .. ",;;. -::''-~:~:·_,;;~t~~::':r~~j_-~ ·;.~:'.~~¿?\~-:~:?\2::;_t.1 ·--:.'. - , 

co. La:pJ.ataforma'•continenta.1 y los z6ca1os submarinos de las ._.. . -~;'.--/~?:\~~?~~->i~?~::;5~~~; y;:~_~i-~_<.< :_. -
islas, ·cayos-_.y.;:arre·cifes. Las _aguas de los mares territoria--

-~ ~ /:;, ~--- .. {_,- - :;'-F.~-'.;.~~"--:-. -- . 

EL ESPACIO situado sobre el. 

terri.tori.é>•riacional. con la extensi6n ymodal.idades que esta--
r ~ _,.__; :'. ~ •. : 

-. . -. 
. blezca --·e1.:pr<;:>pio derecho .internacional.. 

~RT:CCULO 48, CONSTITUCIONAL: 

Las islas, los cayos y arrecifes de l.os mares adya.cen--
-¡, 

tes que pertenezcan al. territ~rio,nacional., l.a pl.ataforma co~ 

tinenta1, l.os z6ca1os submarinos de las isl.as, de l.os cayos y 

arrefices, los mares territorial.es, las aguas marJ:timas inte

riores, y el ESPACIO_ situado_ sobre el. territorio nacional, 

dependerán directamente del Gobierno de l.a Federaci6n, con ~ 

cepci6n de aquel.las isl.as sobre l.as que hasta la fecha hayan-

ejercido jurisdicci6n los Estados. 

ARTICULO 306, LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNICAC:CON. 

El ESPACIO situado sobre el. territorio mexicano está s~ 
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jeto a ia soberan~a nacionai. 

LEY DE BIENES NACIONALES. 

ARTICULO 2 • LEY DE BIENES NACIONALES. 

Son bienes de dominio ptlb1ico: ios de uso común. 

Son bienes de uso común: EL ESPACIO AEREO. 

De ios bienes de uso común pueden usar todos ios hal:>i-

tantes de ia Repúb1ica Mexicana. con ias restricciones estab1~ 

cidas por ia Ley. 

Por otra parte. y so1amente como un antecedente en ei -

sentido de que se considera por otros Pa~ses ai ESPACIO como

parte de su territorio. tenemos ei caso de ia U.R.S.S.; que -

mand6 destruir un avi6n de 1os E~. uu. o sea un U-2 sobre ia~ 

regi6n de Sverdo1osk en 1os Uraies. dando como resuitado 1as~ 

rec1amaciones hechas por ei Primer Ministro Soviético NIKITA

s. KRUSHCHEV ai Gobierno de 1os EE. uu. en mayo de 1960. 



79 

CAPITULO SEGUNDO 

DERECHO PENAL INTERNACIONAL Y DERECHO INTERNACIONAL PENAL. 

i.- Sujetos y objetos dei Derecho Internacionai 
2.- Derecho Penai Internacionai 
3.- Derecho Internacionai Penai 
4.- Ei deiito Internacionai 
s.- Deiitos de Eiaboraci6n Internacionai 
6.- Ei Deiito contra ia Humanidad 
7.- Ei Genocidio y sus características 
8.--Ei probiema de ia responsabiii.'dad ·Penal,;-del. Estado_ 
9 .- Fuentes genéticas formaies _deL-oerecho·; Internacionai Pe-.-

nal. . _ . ·... ,_'/;_ '-C';cc•/•;:- ._ • .. ·:· 
io.- Ei consentimiento tácito en ia_ ~.ostuí:nbr.e. 
ii • ...:. La contradictoria posici6ri' de. ia' c'ostumbre en io Interr@ 

cionai y en io l?enai _ · · · 
i2.;.;. Los Principios Generaies.dei:oerecho-y ia Equidad 
i3.- La.Ley como Fuente en io Internacionai 
i4::;_ LOs· Organismos Oficiaies, Conferencias y Convenio's que 

constituyen ias Fuentes en ei Derecho Aeronáut~co.Inter-
nacionai -

is.- Reiaci6n de disposiciones jur~dicas que constituyen ias
Fuentes en ei Derecho Aeronáutico Nacionai. 

i. SUJETOS Y OBJETOS DEL DERECHO INTERNACIONAL. 

SUJETOS DEL DERECHO INTERNACIONAL. 

Fauchiiie ha expresado que ei Estado es el. sujeto esen-

cial. dei Derecho Internacionai. y por ende destinatario de --

sus normas. 

Ei Estado es por esencia ei sujeto del. Derecho Interna-

cionai. y en consecuencia no debemos confuridirl.o con ia Na---
- ,:' 

ci6n, aciaraci6n que-.:_s·e hace en v'irtud de que ainbos términos-
_. >> :-:~.s~·_.·-~i;~~L;·~-'~;~:~._ ~;: . 

se empiean indisti'nt,a,~_ente, pé;,.'e 'a no ',significar io mismo: en 

efecto, ei término N.;1:ci6n se refiere ·a· ia idea de raza común, 

ienguaje, reiigi6n, tradición hist6rica, etc.: en cambio ei -

Estado, es s6io un organismo poiítico. 
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E1 término .. Estado ·o .·1a ··concepción .de1 Estado, como su--

jeto r~a1 de1 ·nerec.ho Inte,:i;n~cional:;. .tiene como· e1ementos ---
....... ~ 

esencia1es, -1a P?b1a.;:C6i;i • .;,1 t~~ríto'r,íoi' e1 Gobierno' y 1a: so-

:::::::::=:::::~=~:1i~i~ti3=~~0~i~~Eit}t~~=it~~~~~=~= 
ser cua1quier cosa dentro de1 Derecha: ~f;.t:e.-ie-ii~~·{¡;iiai'/' m~rios E..§!. 

., .• ._.,- • L;.··.' . ..;; ,'~,'-"t 

tado-

sostenerse_ 

Por territorio .se enti'ende, -·Úna-;.detem:Í.náda':exte'.nsi6n. -

terr i tor ia1•· ..•. 1_i~~~ii~;·, f~S'.~~;~~~~~::;:s;< -~~~~·~;,-~"~:~:~¿;'·iW·~~~~~;~····y . co~ 
tas, correspondiendo'dicha:extensi6n, a,una parte:de1 G1obo 

::::::·::~º~~f ~i~¡~(~lf!~~~~f~:~~;!:~m:::'::::: __ _ 
b1es~ unidas•.•.o separadas¡·~:grande.s•:o: pequeñas. 

";..·'_-- ':' ; ,.. . .:- - ·:P~' :;~::¿,_ ·~:_::.;~~ :~t~~.' ~- _- ~t::.:::.--r:.-.·~~{ .. :;} .. \'J:1;--)_ .. '."::- .:¡ _____ \--, __ . _ · 
Por 10 que 'tcií:::a a.1 ·Gc;i:,"i.éf.ri~~.- 6' sea a 1a autoridad supe-

rior, debe ser un gobierno soberano· distinto y autónomo de --



l.os demás gobiern~s- soberano.s,· el. .;ual. i/ en representación 
. . 

del. Puebl.o tiene ~~mO función: prirribrdial.~: el. garantizar el. 
' .. / .. : .. :.·:· . . :· ........ :· .. , ... ' ·.· 

ejercicio de sus derechos-a>l.Ós;h~itaritesdel. territorio, d~ 
·f•' ¡'.'.'." ;;·. <.,, ... ·, 

biendo en consecue~c:Í:á t:ii.:n:er ;ia ~.:ca:pac;ida.d ·suficiente para man 

tener re'l.aciones ·internacional.es· ·con·.·.ios demás Estados, sien-

do indiferente su organizaci6n··poiítica· o su forma de Gobier-

no. 

Se ha pretendido incl.uir entre l.os requisitos de Estado, 

seg6n el. tratado de Versal.l.es de l.918, el. nivel. de civil.iza--

ci6n que permita a un Estado vivir en el. mismo pl.ano que l.os-

demás Estados reconocidos por l.a comunidad internacional., pe-

ro no ha sido aceptado, debido a que representa un pel.igro p~ 

ra l.as Naciones cuya civil.izaci6n se encuentra atrasada. 

La soberanía de l.os Estados, se refiere entre otras co-

sas, a 1a competencia de 1os mismos para actuar 1ibremente, 

tanto en el. campo internacional. corno interno, desprendiéndose 

dicho el.amento de l.os demás indicados, ya que a1 concebirse -

un Estado con sus el.amentos esencial.es, corno Territorio y go-

biernos propios, es consecuente pensar que debe tener l.iber--

tad tanto en el campo interno corno en el. Internacional.. 

Debemos agregar que el. Estado no es una sirnpl.e ficción-

del. derecho, y que tampoco es un ser físico, sino una asocia-

ci6n cornpl.eja, ya que supone un fondo de real.idades de sus --

propios elementos, como son territorio, individuos, gobernan-

tes y gobernados, es decir, es una entidad moral. y jurídica -
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que se deriva de l.a causa_misma, y no se origina en l.a vol.un

tad. del. hombre en pa.rticul.ár como l.as asociaciones que se for 

man con determinado fin •. 

En consecuencia, no ~on sujetos del. Derecho Internacio

nal., l.os Estados miembros de una Federación¡ l.as tribus sal.vi!_ 

jes y nómadas, y no precisamente porque no hayan al.canzado un 

grado de civil.ización igual. a l.os demás Estados, sino porque

no tienen l.a organización pol.í.tica necesaria para el. interca,m, 

bio internacional. es decir, para ser tomados en cuenta como -

Estados. 

Asimismo, no tienen personal.idad internacional., desde -

el. punto de vista del. concepto de Estados, los grupos racia-

l.es pol.í.ticos y rel.igio.sos, l.as el.ases social.es, l.as corpora

ciones merc~ntil.es¡ aGn cuando tengan por fin expl.ot~r exten

siones territorial.es, y pese a l.a importancia que l.l.eguen a -

tener; asr como tampoco las colonias, ni provincias, con ex-

cepci6n de l.os dominios con gobiernos propios, etc. 

SUJETOS APARENTES 

Entre l.os sujetos aparentes del. Derecho Internacional.,

y en consecuencia sujetos del. mismo, se ha al.udido por al.gu-

nos autores, l.a personal.idad de l.a Igl.esia Catól.ica, debido -

a su individual.ización, así. como por su acción independiente

universal. y organizada¡ por su posibil.idad de concl.uir trata

dos y por el. derecho de l.egal.ización que ejercita regul.armen-

te, etc .. 
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En efecto, el. Vaticano de_ acuerda·· con l.o. anterior, es -

uno de l.os sujetos aparentes del. ·oe.recho.·rnternacional. PClbl.i-

co, 
~ -·~¿,· -

y su origen se debe ~ Pepir10 '\;,1.are've y ·a su hijo el. emp~ 
.- . -..--~ , -L:~·-·, .~: < 0~:- • :.~:.i 

radar carl.o Magno en el. sigl.o xrr:i:, · c;i:u:i.e'ri:(en un acto de gratl:_ 
7;.·. >.;, 5:; ·- ~. "~·-~ ~ii:j:;tf.·ií; .~:i· ~f. )~{!;:: ~~~.:;; J ... -

tud a l.os Papas que l.o coronarón"reyes·,._:•de,>l.c:is. francos, crea--
.(~~~'·: ~)'.·~·~\:·.;~~;·::::·::7~ ~~;~.::.~j,:~-::\< ;.:..;:-·.:·.:. 3'.:::--:~·- -

ron l.os estados pontificic:is~::bajó:;ia·; jurisdicción de l.os' Pa--

pas hasta el. afio de l.80!·~~ffi~~~~B~:~i~f;2'~-;~ ~~rm~r parte del. -

imperio Napol.eónico, siendo/restabJ,.e.cidos a ·su situación ori
··1 ·;t :·-·:~} -~·;::~~: "·':;:'~;, ~·{'>-:~·-.'.· ·. ~-:·,· 

ginal. en el. afio de 1814. y cc>nser'(ánc:i,~s':" así. hasta . el. ano de -

1870, en que fueron anexados ai r~ii{1¿,";~de -Ital.i;.,. · 
: /· ~~~~h_:...<: "~~":--'"' ;'. ::;·.·:-r:, • 

En el. afio de l.868, l.as tropas,:'ital.i,anas·, hi':"ieron desap~ 
. "":,:; '-<;-'.~;.--'.- r::.l-i.." -~ '::<;,-".,,,. , 

recer el. poder temporal. del. Papa, .razcSri por_:':J.°a· cual. éste, hi
.- .' ~}::···-~~/-: . tt~;;;~·'-'.·'.:t~? --:{~P~-~-~:,~·-_;:. - ·.: 

zo públ.ica y formal. protesta en contra;_.del.: gobierno ital.iano
~;·-'.:df- ::":~_;. ~-:::;-+"-~~;'.,,, ·: .. ·-~ -'. 

mediante l.a Encí.cl.ica "Rescipientes" ¡ por:'.¡l.oo:cual.. en mayo de
.... ,:.;; .. ·:,.,_. 2~i;- :t ,, ·•-

187 l., mediante l.a Ley l.l.amada de GarantS:.a_s,:•.: .. se_-.,establ.ecieron-.. · 
~-·./: .- --~--" 

l.as prerrogativas de que podrí.a disfrutar, ·ar· Papa y l.a Santa -

Sede, pero sujetos a l.as rel.aciones del.' Estad.o' ·ital.iano con l.a 

Igl.esia Catól.ica¡ reconociéndose en dich_á_ :Ley_ J.a· inviol.abil.i-

dad de l.a persona del. Papa, además de ·concederl.e honores de -

soberano, derecho de l.egaci6n actí.vo y" pasivo·, inmunidades 

propias, quedando l.os edificios del. Vaticano y sus dependen--

cías fuera de toda intervención de l.a fuerza pl'.ibl.ica ital.iana, 

además de una indemnización en francos anual.mente, que equiv~ 

l.í.a a los impuestos que l.a igl.esia dejaba de percibir al per-

der sus Estados. 
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con tal. motivo; el. Papa Pío X y J.os tres subsecuentes,-
< '",:- .;,í .. : ·.· 

rechazaron· dicha, __ J.ey __ y en forma de protesta se •rehusaron a --
-- -~ -;:,.·:'.-~_ ;o -e: •• -. ,·.-;_.. ~-~'º __ ,_.:- - .. . 

sal.ir del.- V~t:i(;aJio-~·· 'prohibiendo. además tod.3: reJ.a;,,iÍSn- de los -
<:- ~ ~'-( ' ~;;.,:;_· :: . -·;.t.· -·:,;--·/- . ·. ".-.. :_ -> •:. -~ 

que _les. 'rod_;,-~anh ofi.cia1 .. mundanamen-Í:e con. los jefes de Estado 
-.· -___ -_ (:::~--~:-.. >r.··:. -~: ~ .. ~--~ ~~~--;;)~~~?~'.-~ :·>_s·~~- .- : . . . . . . -. - --~'.~~~~-->{~~Y.- , ,. ,- -

cat6J.ico. que,.'visitaban J.a:••.Santa Sede;. /'.i.n'aepéndientemente de -

qtie 
10~ :j";~+~.:~:1~'.i!~i+2~---.~,0~~t~~:~~ .::i~' ~~an 'recibidos en el. 

va't.ican6' 'sino' se-·s'ometía-;::a'.'"det'erminados requisitos, que impl.~ 
' : :· ,: - . :.<; - ;: ,:,'~-~ ;·" '.~-. ~-~~?1::·~<_:.}';: .. -; -:::·~--·_<_·;:';~.:~~~'~ .. ~-;~.~ -:f:~~-:::-::.~o::~-~-~~~;t .~}~~,:·,- /···~·-:_·- ·, ,:-: ' -

caban prácticamente éun'<recoriocimierito de soberan.ía • 
. ~-/' .>:><:::h._: __ :~\ .. ?:~~-~?::--~~~-~-~-~'.~: ú~~¡~:~,;,~~t~ .. : 1;}9t:~:~:.:\.-. ~,i-_.·:~·=· ~·· ·:: 

Sin embargo;:,,e,n- feb:i:::ero c'le ,1929 se 1J.eg6 a un arreglo 

entre J.a San~~·:',~:.~~1~~·.}$,~!~~~~~~~;:;~5~~iano, llamado Tratado 

de Letrán, mediante··:eJ.(cua'1'::se>cre6·.eJ. Estado de J.a ciudad --

del. vatica~:~···;~2.¿~itt.~~~~~;.~t~~ktS''..;:~~do soberano, finiquitan 

do as.í J.osprobl.em~sºY,dijOicÜJ.~-ªdea··mencionadas entre J.a San-

ta Sede y ~;~ :~é~{~~t~,!:~~~8~~~* !¡(f~~nfl.icto conocido como cues-

tión Romana-_; y::.que:•.:dur.6: 5'9 ai'los ::·,·.en el. tratado en cuesti6n se-
- - ·:'._, __ ·~:.:··.· -'. ~;:-f~~~\~:;·f;~:~>ft+.\;}:~,~~: .. :\: . -~~;~~,~L-;'-:·<~~~::~~ ~ .:~~~~; 

expresabac cl.aramente,,que:·no.• se--•trataba de J.a constituci6n J.e-
, --~~" -:<··~~-: ;:_':\:~ )<!;~~·?~! :~:;~~::·. ;1!:~):.:;:,~,~~'~:- -·:~~::~: \~:1~ ~~---,~:-:._:.:r:· -·?.·':--; ~ 

gal. de.<un:-:.nüev6:·Estado", ·~6. ·a.ea - J.a Santa Sede, sino_ de su· rece
-,·, . .-.~-~',./:{-,.:; ~ ' ~j'.-f ;; !; .f -· ; , .. 1_;Y e- '· t[j :.: :,~-~-'. ·:·:· · -:~ : ~ -· ~,; · 

nocimiento; ·:;~;;·;¿· . • . : > ' ::i·· 

/.~~-~if;;;f~~;!~.:.~~rn~·~«~~:~/e§~~~···-~ei Derecho zntern~c~onaJ. Pú---

bJ.ico, enc6ntrarn6si •a Orga'l')i:.smos. especial.izados, como J.a exti_n 
' ,- :...-· -· ., "" - - ' ,,. 

ta soci'ed.;.,d;'de'~-'~{i::;fc;·n~;;.~éjci:i. ~~.;;.i.C::mes Unidas que es en reali-

dad el. subst:itti~6·;;·cl~:·;_¡'~' ~~J:I'e::iad de· Naciones y por 1i1timo, J.a 
:,:,,· : ' . _-;~·;. . ,-~ 

organización· de E:stá.'dos' A.iiiericanc>s • . •'" .. _, ...... ·'-· 

Por último, se considera entre J.os sujetos aparentes --

del. Derecho Internacional., a J.os Insurgentes reconocidos como 
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poder bel.igerante. así como a l.as'comisiones internacional.es-

en general.. pero especial.me~te l.a del. Danubio por poseer el. -

·derecho ·de l.egisl.aci6n. 

OBJETOS DEL DERECHO INTERNACIONAL 

GENERALIDADES.- FRONTERAS.- MAR TERRITORIAL.- PLATAFOR-

MA CONTINENTAL.-- EXTENSION DEL MAR TERRITORIAL. 

General.idades.- Habiendo hablado ampl.iamente sobre los-

sujetos del. Derecho Internacional.. debemos ahora tratar l.o r~ 

l.ati'li'o a l.os objetos de esta misma materia. 

En consecuencia. por objetos dentro del. Derecho Intern~ 

cional. se consideran. todas las cosas material.es cuyo estatu-

to está regido por normas internacional.es. o que l.e son apl.i-

cadas normas de este tipo, como por ejempl.o el ~erritorio de-

l.os Estados. el.emento indispensabl.e de l.os mismos. ya que se-

gdn hemos visto. sin este requisito no se podría considerar -

un Estado como tal: comprendiendo el. territorio de un Estado, 

J.as t iArras • aguas .,.y el. . espacio aéreo• 

Por terri.tar·{g<eht'endemos también l.a parte de l.a super-. ..,~'.~·:, 
;- ,;;;'. ·;-~¡¿;;(~ ¡·~~¡·;«~:;_;~;:;;-:.~~ .. 

ficie del. g1o~<:." .:;t'erráq~~o1•;. ·si.ijeito a l.a soberanía de un Estado. 

para el. e?e~~~~.~~:~''.~~l~f~ftJt~~~tütad~s derivadas del. mismo. 

Ahorá'bi:én·.;c:el.':''dom~n·io. terrestre abarca en consecuencia 

el. suel.ol o •S~~;,f~iI~!lk~1i~~f~. d~ propiedades raíces pertenecie_u 

tes al. Es ta do o a par~¡c~iéÍr.~s·. nacional.es o extranjeros que -

forman parte del. territorlo: ·l.as isl.as. l.os ríos y l.as aguas-

marítimas territorial.es. 
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Tenemos. también, que l.a .. extensi6n. territorial. de un Es-

tado es muy .. va:i::-iabl.e--y:·,por.•.,.l.oftanto,:;no existe: ninguna regl.a-

mediante· l.a .c\.lai<se· éons.id ... re :i:a.· dimensÍ.6ri del.·. territorio de-
,· 

un Estado~ ést.O ,·es.~:,o di:c:ho •• :territorio; puede· ser grande, chico -

:x::::·::l~f ~~~~~~~a~f i~~f~(~~s::~~:p::::d:: :: ··-
gún se; mendn6(:,~n· sti:·ºP~r~uni~ad-i~E!be:ser propio • 

. ·< no siempre pe~ 

existieron épo--

o sea ya -

de ·.vista de su concepci6n fi-

era propio del. monarca. 

,. s.i,h·,~~níb.~~~J;·~·~-:c~ªfri;;i_a.·~~~l.uci6n del. Derecho Públ.ico, se 

ha cons_¡~~~a·~~r:%~4\:~:J.:.·~ ... ~,;i.~or_io de un Estado, no pertenece 

al. monarC:~/~-V-:~J_--~:'?.f:~~ ;'!~; E_stado, ni al. gobierno, ni siquiera

al. ,puE!bl.Clfr\s~~9-\;5lq.~~ffC>7.r'is;P'?nd_e al.. Estado como persona moral.-

como emte' lj?~i~~c§': •• ~'.~l;~:.~€f~C:~o. 
En 'c6n~e;;~~é~~:~:~~~M·i2!xtél,do ejerce sobre el. territorio,-

las facul.tades·::inhérent:es.:~;.aifl.a. :soberaní.a que pueden ser, de .-
. .._. -·:.~./.:-::,~ .. ):'/.> .'.~!0·\:·~<,f/.:_{.:.~~~:>:··;·- :- ·.. . ,. . 

ejercicio, de imp~rio.;.:;_,c:te·,;,l._e~isl.aci6n, de jurisdicci6n,.: de --

mando, de administraC::i~,~if-".;-~., o sea todas l.as re~~~g?:~s a -

ia· propia soberan_í.a •. • ~{tÍ,¡.:¡ A'.. , \ .' ,: .··· · 

En otras pal.an;~ .. -~ . el.• ~~rr.itorio es ei. espacio en el. --:-

cual. el. Estado ejerce su autoridad y su s.,;beraní.a, sobre to--

das 1as cosas o individuos que se encuentran transitoria o --

1 

' i 1 

1 
! 



87 

y -

por ende su::letos su autoridad excl.usiva. y al. margen inciu-
' . 

sive de cuaiqÜier otri3: autoridad diferente 

aun . l.a de .otro É:s~~d6~ . 

a l.a del. Estado. -

A l.o anterior hay que agregar. que existe sin embárgo.-

una excepción única. de l.os jefes de otros Estados y miembros 

del. cuerpo dip1omático extranjero. as~ como l.os territorios -

sujetos al. dominio conjunto de . dos o más , ·Estados. l.l.amados -

condominios. como sucedió. córi. ei SÜdáné.sujeto a ia soberani.a-
: __ · . -···'- :•~.:.-.:«~5:~;~~<-:~~;:~:ti{::.-~-<-- <. 

de Ingl.aterra y Egipto: l.as · isl.as·:•.Hebridas ·sujetas a l.a sobe-
<~~.·:~< ~<e~/----~.,. ;; ,:~-~~._ú:._;, 

ran~a de Francia e :tngl.aterra:· .o·.:en:•;el.•.·'.caso de l.os Est~dos a_s! 
~::· -:.-~_-.\';,;:?}{;f;/-:J..{(~~~i=:i~;\. ' 

ministrados por otro con el..consentimiento del. primero, tal.es 

como l.a isl.a de Chipre, p~r·~~~~.~.::~.·.; .. ~.<~~~.'.~~:.furqui.a' y administra-
..... ~~ 

:: ::: :::::::r::d::s:: ~·~rtti~i~i~~~GJ¿~._!r:e~::t::::::· e:i i::s: 

.- ·c.\~~; ,:-::;:,~;1.:·.·.-,e:/,:;: :~7:~.:~~:f· -;)~;.,;~~h.~>/;~,.,_-r; ·; -~.:·:~ -. . -
que incl.uye el. uso y el. controi de .. ·.un·· territorio. tal.es como-

l.a zona del. canal. .d2Ci~h~~~fH:~;~~~~~"f~·{~f~dJf~s territorios su-

jetos a mandato•·o f¡'.~~ic:~{~0 .!t.~·é·é;, ' ·:( ;: _,, 

F~O~~¡~~J~J~~.f1~~~;;:~~~~~,¡;f~H~~'~:>~~;~~{tor~o es una ex-

tensión, sobr.e'.'.el.•· gl.ob.o:O..terráqueoi "s.obre •··el: cual. el: Estado 

::::::i:~~t~1r~~~~tf ~t~ª~~~~; .. z~~' k dicha extensión .,, 
,;_,;.: 

En efecto, si s6io\1a'b{ásemds·,d;;. una extensión territo-

rial. sin l.ímite al:guno,no podr~amos definir hasta qué punto -

se puede ejercer l:a soberanía de un Estado, por l:o que en --
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consecuencia cabe hacer notar que, 1os Estados se encuentran-

1imitados .J?c:>r fronteras o. cost~s, o por ~~ont<;>~,~-~' Y. -cos~as. 
Los i~mites en cuestÍ.ónde 1Cl,;. Estados s.;;gGn acaba:~o~ 

--:'";_.;,, .¡> ,:;,~ ~-.~~' --;J, :·;t~:~~.:·'.-:·,: ·- :·! --~· .;;-:A.·:·::..!.· 

::~:·::~;~...:.::. 
1

::·:.::::;;¿~~;i~t~~~~~~t~~~~¡~~~r~2~2 
Est~d~s que una vez cumpJ..ida.' E!0t~~;}{ª~ti-":'~;~;~:,~~:".';¡g,tf~':~:1-:~a~es 
que, ~e:. p~arían originar d~ no e!x:LS-tÍ.r.:"Ul-ia°f;'.ii.~;ft:~~-i'6Ü:·':>~-i; r~s-~ --~ ~- ~-~~~.,:.·-<~~~ . '\·\"~.?;.~~;~'.~,:~Jt,'t:;·;:.--,i~~:: .'.:_:5-~>- ·•;i_~;~ -- ,,,, ;;·_,,-·.~:~ 
pec~_o. ---·- -:.:·=-~;,: ·· ,. __ --,..,,· 

: e:?;- ":.,::~· ~-. ·\:-~',;e·.;·~·~:. t-- '.~~-~~~>.~~-,~~_:::>:-f:J.-~t :-~;t~: :. }::~; -: :..;<Y · 1:. '-_~,>. 

Ahora bien, ias frc:J_n;_e~~:~-~-~ir;ªXt.~~~~~,~-~~o se liaé,en ;~edj_cin 
te tratados que fijen ios Hmites·éie. ia'.ünea ~'¡vfl'dri;~t·~~~= 

. ···.L~,1:~·-;).·,::~,;:.:;~>,:.. . . '"'" <-i-~'.-;F ;-•-" 

jando posteriormente ei cuid.cid.o'''ae 'icte:.;nser'l7cicióri-·de;<dié:hos-
' '·'":.."" ''.. !:.~~~::·":, ~:~ \ ·x..··:_)},"~ :/,: . : • ."< [' ·,-: ~!!. 'J ' .";; : .. , . :·:;· ¡ ,:~ :-

_1 ími tes, a cargo de comisióne-sJ.de' especiaiista.;; o de -h.~i'nbres-
;: · -'::: ,~·:::r..,/~'t:,''.·iJ'>':'.:~--~>--.. ~-'.'.:_:'.;:.. ('":: ·>;:· · < ~:_.~ ·, ·_-._ .:·.º · "-f:'/·· :>-1:·"- ::.-,; ··'· -;-;.. 

de ciencia, J..a ubicación mat:emática--de ia 1ínea.'exacta'en to.;,. 
~~'.- :· ·-~- ·_¡ ,.. .r. s.: . :J,\:.;::-f: 

'." -~ 
da su extensión. -'._:;_-: 

';.;--~~~:;_ -·:~~-·:;:' 

Desde iuego podría pensara'."_• qué. ia .coru;~titu:'ci:6-n :de 

fronteras se podría hacer por razone!s .. '·ae·::or'a~;,:-;.:h~:ió:~l'co, ec_Q 

n6mico o espirituai, por ser razones 't6~as':·'~_i·¡~~:T.;~~~~aÍnenta--
1es • , , i .,·;,_ .~'~;;_j~;_.:J•'c , 

Sin embargo, no sucede así, -la fij~c~~~;~;;,f¡~!~:~~~ Hmites -

entre ios Estados, se hace segl'.in dijj_mos:meéÜ:aritÉ>·;.tratados, 
· ,.: · .. :_;_:\~~~rr~-;,?~0~-<~f;~-r~:~J::~~t ::-_ _ · 

pero que son resuitado de disputas o _dé. gu-e:í:-ras-;":~"médiante ias 
. - --~-- ~~~~~:;::;_: _ _.:7,::~?:'.~·:r1t~~~~~~~~~~-:·'.~tt_{/\, ~--

cua ie s ei más fuerte hace prevaiecer su':·)roiu-ntad;,:·•_como ejem-
·:_ ,.,·;~:_j,~:.~\ ~-it"!~':(_~c•.?.'?;~_~L~);·~~~;~,-'.·:·.[L,.%':--~·-·-,·1" . 

p1o c1ásico tenemos a nuestro propio' País·, '~:n2y~1.' frontera nor-

te 1e fue impuesta por 1os Estados .Unidos, con motivo de ia -

guerra en contra de nuestro País hecha por dicha nación. 
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El. concepto de frontera, es _u~_ conce¡>to,~~~0 _h_a_ evol.uci.Q. 

nado continuamente, siendo el. pr:i..~c:ipi.o 'de :~'st-e -~o~cepto, l.os 
: ¡ :.~:;.' ' : ·- -· •. -.- ~: :'!.'- ,. '··_i ·. •'" .._;,. ··: _., '. .· .. ,- -, ', . ' 

de l.a pobl.aci6n y del. val.or de l.as t:ier:c'-~s) dicha extensi6n -

que comprendía l.a correspondiente a un Es.tado, se fue ampl.ian 

do paul.atinamente hasta ocuparse dicha zona desértica, consi-

derada corno frontera, y disminuyendo en consecuencia dicha e.as_ 

tensi6n desértica, hasta l.l.egar a l.a forma en que l.a concebi-

rnos actual.mente, o sea corno una l.ínea divisoria que separa el. 

territorio entre un Estado y otro¡ l.l.egando al..grado en Euro~ 

pa, de que l.as fronteras entre l.os Estados se disputan hasta-

por metros. 

Contamos también corno concepto de frontera, a l.as fron-

teras artificial.es o natural.es, corno una necesidad entre l.os-

Estados para fijar sus l.írnites, aprovechando l.os accidentes 

físico natural.es, tal.es corno Lagos, ríos, rnontaBas, etc. 

Asimismo, y entre l.os Estados que no tienen accidentes-

natural.es que pueden util.izar a manera de frontera, se ven --

obl.igados en ocasiones a real.izar construcciones especial.es 

para fijar dichas fronteras, siguiendo desde l.uego l.a l.ínea 

matemática establ.ecida en l.os tratados, y trazada por l.as co-

misiones de especialistas y l.os hombres de ciencia¡ a este t_± 
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po de fronteras se 1és 11ama artificia1es, .y ·;é:i6nsiSlten en mo-

j1UmentOs'~ ··~-f.c; .. s-¿,~'-._~· .'b~~-~h:as ~ -ca.ria l.~~, ~61~~~-s, ·· ~tb·~ ~:< ·.l.~~et---p-~~im~i-·a:s 

como .. d.Í:j imo.i' i:, 'Slean 11..Sl'·~~f,s;{áferito'e'~'- é;ii' ·.;;c,¿,'{J1'ni:es'/~.íSlicos, · .. 

. toman· .·e\·~~~t~7::'.;;~;Jijf;~01~~.:·~·;~~~J~1~~·~;f;~~~~.~r~;::~~.:~~~-'.:¡~if•••,~'.f:c'.·~.'. .•.. 
Refiriéndonos: concretamente;·.ac.ias : ... fronteras:,_natura1es, 

COmO ·por' t;;j':e~~i~!éé':Í:~ .. k~~~~l;:~~~'.5·~~·~~·.'.t.-~~.r.·.'.!_;~.·.~.".'J.:····.::.i: .. ~.;.:~.·.:.·.··*·:ª.'.···~.~ .. '.~,t.~.r ... ~.~.·~~.R.'.1,·.·.~.··.·.}.',:~.·~,U.·,··;··<~.··.·:.·.~.t,t·S·(··.~,·~.:_~·.•.r .. :~ .• ·.'.·~.e,·.~·.' ª .. :-.,,~ .... :
base a Ú;s¡;'~~~iQ'~~~;:\;f;i6",J?;~;f~;~~~ :~,;t a'dóptar ~'ia:,Üínea· que .•:pasa: -:... , 

·por iá az:j_;.~~¡;!~·~~~[~~'~:;,~·~ ul.á~~iiit&hf~~~~i:€~~f~~á2'~:,;,' a,¡;· ::r~c;~~ .:~e '!t.Q 

ma como b~;;;;;.· :!i?~;:'.:;if·~:j_~·i6,'.iFJ~'• '{~·~"ii~1,:t,i,i;ff~1' ~~ i 1ci.s ag?~s -<que -- -"-
:: ,,. :.,~::/ . .- ~- ··;:"~ .. ~ '-r ::_ ~:.;:" 

-aunque> a?. veces ainbas '1i'.neas coinci.:...::... 

den. 
. ··:·~ :~:~. .--. -'· '=, /'. - . ~~'~;; -

- - ,«,:., 

En ·er'~C>.'só; aé\ i~'s · Eio~ 't'ai-ribiéri; 
. '·· 

1os Hmi tes e:Stah]::~cii_'.:.,;;_ 
- . 

dos medí.a.rite los· mismos: parci. ::¡::ra.2a:r.: ia frontera, corre~I?6~ae~ 
a ia Ün;;;a divisoria que•se~t~~~a::~ñ ei centro de1 ríO, si---

guiendo 1a sinuosidad de 

·profundo. 

Sin enIDargo, tratá~do:~~~~~i1fa~~~~~(). q~e t.anga dos cana1es, 

se opta por e1 de mas fáci1•;.riáv~gaci'i.6n,: esto es, 'ta.:imi.§n e1 

más profundo: siguiendo e~ ¡({j_·~~J:·i~€~t:¡*'~{~ en '·'eii- -cáso de que 

1os ríos tengan varios b-~~~:~;:;;~·~;-~~-~~~~~.~~;:f~~'"i'. __ .. ~~-Ua;Í:_·<r··~pito, se si-
. .--.. ~~:~:t.\:_~\:~~~;~1I~~i.{E:::_·~~;_.;.::;:~¿·:_~-~~-:~ -- _, _ 

gue e1 mismo criterio o .sea;•'.e1·f~deJ.:'.b~azo .más profundo. 

H_asta aqui, 1a ~~j-~~;fa_~~:;;;'~t-(·'~g~ Í~m~tes de 1a frontera 
·'·'•. ·-- ... -,-· ·' 

de 1os Estados no presentan n'irigiín. prob1ema: sin embargo, 

cuando 1os ri'.os divagan en su curso, des1igándose insensib1e-

mente y dejando que e1 terreno abandonado acrecente por alu--
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vi6n el. terri:tor:Lo 'contig~o- al. l.írnit.e,- sigue l.os caprichos de 

l.a corriente: pero "en ·-!"'i.-:cása· -de qué el.' río cambie._bruscamen-
~~>'. .,. -. : ,.: 'J- -, : /::·,, .;...' - ;._ 

· ::. d:.I;:Z!~!;i!1;~~1~~~¡~ifü~I~~:~ri&:#~~jf~; E~;; :: .· ~ 
ja ene l. ;•ant'iguo' l.echo~,del.::·:r ío º.X:~sCarnerite ~andanada;- como 

suced.j'.6 ;,.i;;it,l:~~~;:'fl~Í{'~7"~!~':~:i_'''.¿~~;;,{~~'~'~:''.~:-;¡ U-=,•:.·-·~:;,;?';! F;··, -::ó'' < · ·• 
- .(·. ",::~::_~; ... ¡ . . •· ,· .. -.>~_¡ <·\<!"J;l)"k•"''.·"~.:" -::·~ _; ;}:~<< ·- -· v•--;','· _. 

En . cuánto a l.os l.ími tes· de :•iás >.'.fr6nte~as ·. del: mar . terri-

t-or:Í..al., éstas son inciertas, debi.~~:is~·i-;~~¡:\16· existe un crite-

ria unánime respecto a l.a extensi6n del. mar territorial.. 

Por l.o que toca a l.a importancia de l.as fronteras, ésta 

es capital. en l.as rel.aciones entre l.os Estados, ya que su de-

terminaci6n origina en su caso, graves disputas que pueden --

l.l.evar a l.a guerra misma: por l.o que en consec~encia, en l.a---

actual.idad existe l.a tendencia general. de resol.ver este tipo-

de confl.ictos, mediante tratados y arbitrajes. 

En efecto, es de tanta importancia l.a fijaci6n de l.os -

l.ímites de l.as fronteras de l.os Estados entre sí, que por ---

ejempl.o en nuestro continente: dieron l.ugar a disputas, amen-ª 

zadas de guerra y aun guerra, con motivo de l.a deficiencia --

con que l.a corona español.a había !.imitado sus col.onias, l.as 

que al. constituirse en Estados, tuvieron como dijimos antes 

graves probl.ernas para l.a fijaci6n de sus l.írnites. 

Como ejernpl.o de l.o anterior, encontrarnos a nuestro pro-

pio País, cuyos l.írnites fueron fijados original.mente en febr~ 

ro de l.848, mediante el. tratado de Guadal.upe Hidal.go, reforrn-ª 



92 ..... 
do posteriorment:e en diciembre de.1853, por otr_o ·tratado l.l.a-

mado "~e· 1a· Mesi·iJ.~i._ o c'O.n:venci6n Gasden, por a:ss.. 1iam.,;:rs~ e1 

pl.enipotenci.ario amer:icano .que' 1a suscribió -
'<:·,;·, ·~.:).~.: -·._~-;rx~:Lt ·:·.·'':.·;;:~::::.;,.,,,~> .. : ~,..-:··,,:, ·.: .. 

En el. mencionado· tratado que detá11a;.1os iiS.m:i..tes ínter-
:·· • ._,.,:· 4°_!'' ~..,. ·~c.: ( ~:-··•' -.,. •-< :';;;"f,_ ::!:_<;~-; ··-.~ .-, -~"·"' .':"i~~ -~·_:¡_·;.,.~";; .,;_'..;'}¡:.c.;.'::. ~~:/:...::i~>i;~. ; .. 

nacionaies, s;;; pueden ver i;>.~ra cor'~~;;:;,·;;~~~'.i~;que' 'e.stainos di--
::.~:· ,._:-;,~:11:··.: .• i;~~: :·~;x:::?~<t,_:::;.:, ·.:;~~-::\_:·-·, -~·;;-;;',~_.:_;:, :' , -_.'" "".;, ,;_. ·,.·~,: ... 

ciando, que_.se tuvieron ... en·· cuenta :·1as···r·eg1as'. que ·1a .·costumbre 

habfa estab1ecido,, respecto·'~·~-1~~ i;s.i.'.~~·t·~·~ n~~á~·ai~~-
La reforma ci~i t~a.f.~~~,j~¡;<;;:j:~~-~is 'de,_·~~,;~~!· ~~bnsisti6 en 

¡'J _-;_>.~'(•_\c.•;;_-:10<_ .. ,, _ _. .• ":--,· .. •" -~<- ~-~:-~,: -->~•·'-'··~>,. 

recorrer hacia e1 sur, iJ~i'~iS.mi t~~ estab1ec:Ldos''.en el. primero, 
'.._ ~;>;~-.. :,~~t;:· . . ',·,~-: ' - . . -~--- :~~~-.~·(.~~:·.~:·,:: . 

que señal.aban a1 rí:o Gil.a·: como. frontera-. y que -. el." rS.o Co1orado 
_ _,._ . . .. . ;..., ' -- .. 
'-!->,.,~:·L.~ .. ,:-.:.. ,r .• :::·.· . :-

pasará a ser internaci.ona1 en un corto tramo •. ·c~rtándose al. -

mismo tiempo el. l.S.m:Lte ·· ~iuvla1 marcado. por el.. J:'~C:, Grande o --

Bravo. 

Nuestra frontera con 1os Estados Unidos, está formada 

por dos partes, 1a primera l.1amada 1S.nea terrestre. y consti-

túS.da por cuatro 1S.neas rectas determinadas por característi-
'· _- ., 

cas geográficas e .. interrumpidas <lnicamente en 1a porción que-

el. rí:o. Co1or~d_;;~·.f.;r~"'- parte de1 1S.mite internaciona1: y l.a s~ 

por. e{;;t:;", Grande .o Bravo de1 Norte 1l.amado así tam---
. . . - - - -.. ': ;:, :, - ~ -

gunda. 

bién: qué'.va;',·ci~ .. ~~'1! .1a Ciudad de 1a Paz. hasta su desembocadu-

ra. 
\'~~·<'~·~~::>:::_.'·~~-;_~-.~-:\ ·, . .\~. - ' 

siendo'. en· ·aml:i'os ·casos de 1os ríos, en que el. l.ímite divi-
- .·,·.::.}, .-·_,:7··,:;··~--:'· --:.,.· 

serio. est:,á· éonst:LtuS.do por el. canal. más profundo de l.a ca-:----

rriente. 

Además de l.os tratados mencionados para l.a fijación de-

l.os l.ímites de nuestras fronteras con l.os Estados Unidos, se-
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han cel.ebra'á.o~ otr6'8' cincci Era tadOs ~- a· saber: - El. de jul.io de -

l.882 para, ~e~¿,~':'r _l.os _monumentos que. mar'c-an l.a -_l.j'..nea diviso--

::~:~, ~:,~§t;~:~~1t~j:;¿:;~;~~:~·ái~~~~~~~~::/:,::: 
_ .. ·o_,_ __ :.•.>·-:,:· .. 4.::;:f~~:r:~?;(~~;_;_;:,:~;'.f-:g:,:.~r--:1/:o·-:·.: 1 

'/ , ... :;<·("'" ~'-'.;.~ ~-::~~¡···~:~~,~ ~ -.;~~.~,..~·;;~~- <L·~ • 

origi·nado'"por~i-:l.os.;:.contj'..nuos':camb:i.os 'a que_ está" sujeto el. cau-

, ce· ~e-~~~t-~~f ~~;,~%~~7~~-t~f:l~~~~!j~:t:1J i;t~;:::i·rf~c::z'.~~~K;::_: : -___ _ 
--:.•:La:-,_modi·f :i.caci6n-;·de l.'.;-tra tado:;'::':Guadal.upe :•Hidalgo" en l.848 
.. : ;~·L~',:::~::-~ :f;~~~.;~~~~)~;k~;~;~~~ÉÍJ~~~j/i~f~:-~"f~~~~-~~i~~J; __ :_:~~~~}~~c"!Ji4~f~;:;r:r~~~JK~:%·'.,~fUi··~~;j]Ii (LZD~~~J,:~~~-;_:-~-,->·; .. :. , . 

se deb'i6~ ai'l.a-;i ces:i.6n/por--_parte;_e de:•.Méx:i.co·\a .. ;Estados Unidos del. 
_ .... ·:.-: .. ":·=,~I?:\·:~:~}_~:;~~-:.~~z~~~:{f!iJi~~?:~~~:;·f~i>::Y{f~,1:~·tt:/~~t;~:::;:j1~~>~~~/~:~F'-~~2\.:;';.·i~~.~,f-?;:.;··~/~~::'.-;:. 

Territorio•'de_;c.l.a: Mes:i.l.l.a,_':'>Y,""l.os·c.,s\lbs:L_gu:i._entes·, para evitar --
, . >; ~ ()4:;,~:sfY.é:f;·:·~}J/i:,::1~~~~/l~~~~/.1tih -~~~~~~~~ts~?~ ~~S:~.~i~>~r~1\:_;.ú/ , .. - ; < 

, ·i.a_-;a dificu:Ltad'es ·como· ''dijimos antes~--_ Óriginadas por el. con tí-

~fuer:oan:t~e-~r.:a~¡~~c~o;:rJr~e:¡fs~pj~o~n~d~i:e;~n,}t~e'1~~~tf~~tlL~~t::::~::·:::a ,:·:= 
- _ ~ a :J_i.:=i,•~ ii~·~{dc;;~:- ~~'.;J.~ q~e sirvieron-

de b'á.:~~e" .. J:b~S ::\-ri';~~{~;,~~r~~g-~~/~'~·~"~Í~'~·· Cotri6:· :~~j_;;~~J··~~~·~:·h<~~-i: rí.o Suchiate 

'g' e--o'g\:::-: jhf\;ick~a'.'. ¡s: m"'s acordes a y u~u:r;\~ci:Líit!~/'a:sí'C:'óméiiis 'l.íri.ea:5 .. ~, __ .. 

ios -i{mit¡~': ~~-~i~'s·:,~ ,,,- ---•- 'J•i ,,··:;;_~}t{~~~~,, \:. 
Asimi-smo; t.;;nem6s-'.a, ~e{i:6e•,; ., c\J.yi:i-s·\fronteras se fijaron-

•. --,¿· 
. . . . .. ·, ..... ·'. ~,;.,: ·,·:··1.:··~'.":;··"·:~·:.f.~-:f.::-·.i~;'j:···; ... :-:' ... ,~--~\···»."',, "-.· 

como consecuencia ·del." tratado é_con-:'Guatemal.a, y que consisten-
- :· .... '.·.":.> .. _,_._· ~:·' .~:~.~.<.·.:~~:~,·~ .. '.;~;~}.ii;ii~+.: 1~:;;,~_/r.~·.:./L. ·' -

en límites natural.es como :ei•:,río:Hondo. ·.y_ l.as l.íneas geográfi-
, ' - .. ;. -~~ ·,. ;·~~--.i:i"~:~.~ /0,.;,;~~~>~i~.:~;':~1-~~ :·;:-

ca s a través de l.a Bahía ·de·" Chetumal. .---... ,_·_:_;,"-· · 

MAR TERRITORIAL.- ·se4ü~i''.J'.Cj_i:fri'o.i;¡intes~ el. mar territo--
':(;{· 

rial. forma parte del. territor':L6>á.'el.;,Estado, por ser parte del. 

territorio mismo 7 entendiéndose'_-como" mar territoria1, l.a faja 

de agua sujeta a un régimen jurídico especial. y que se encue_n 
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tra co1ocado a 1o 1argo. de 1as , cC>,stas, pero entre .. estas; .. Y .. e1-

mar. 1ibre .• ' 
(. ' .__ - -·,. ,.-, 

.· E:L •. In~~·'•:"t,~r'¡",~t¿#i~} ~~7~;;.<l~.~~~~s ., ~u~º";,';~\."'!".· 1a, '?~~t:inu~ 

ción .· d~,f .... ~~J';f ht;~;,?J,f t{~;:1~%:;.~;·F~.~~.~i:f.*:?5:7~':~1~tª~:S,t~·:·~p~.~.1.E> '·~~-". 
apropiaci6n •. •.:·sUbordi:naci6n,:c.uti1idad.:y ... ·facu1tad¡;de1',.Estado".pa 
, . -_· '. · '. ,, :: _\ -~-: -~!~/·. -·~·~;}}; t;:.::: <·~.~~t~Yl ,2~~~.:'.·:Zi~.;~_~::.: ~,~/-: .-.;,?~-{:::~~: ~:-'..::~: S)~~-~·:: ~('.2,~ :-.::·,:~:·:r(-,;.~ ~'. -: .. ::~ ~ .:.-·:.~\~~-·: .... _~:/:_·- .·:: ~~ ;,:.~_: éYi:";-' :;:.r:~'.·.:. ·.. . . -
ra ejércer: l.'os: d.ére'é::hos: de'•própiedad 'y · .. jurisdicc1.6n" sobre: di.:. 
chas :~~~·~;~d'~1·}~.f~.~~;~¡~·~::2~r~:·7;'., <·-·:>····••e•'·:¡¡'·''·'.· •o:;· ·::··:;::: ~/·, 

.. _. --- "' •• , .... ·-"i-r;'1,"º•"Í'~ .. ,-:i-----·;,._,. __ -~-- ~:-.': .-" .. -·-----·. º --:l·-·--<·-··-· .. ,: .. <·,;:i·?: 1;.¡_~->~'.::;:~:<,D~:~(2:: :-~:·.~~-.::~.~;"r;~L~· ,.;~,~-:; .. "-·· 

'·~···~~~s~.1:.~;~~~~~~~~:1~~!~j~~~:(t~~·~?~~~~~~.: ·······~.~e~~.~~~$·:x~~~~·~~~.;~.· es 
1ibre ·:.d.e · permi..ti.r<;o.:•;.i.mpedi.r·;(de .•.ac:uerdo ;. con·.: ... su::: propia '.vo1untad, 

---~ , .. ~.~ ~:. ~~,:::!~~:?!:f.:~\\~·~º-·;F~~i~:j~~i'\~!f~-~'._if~1 Z~t,r:;/~;_:~;-~~~$'.~:·;~--:~r~_' ·:~:i ,·<>~~ '~,::;~~~'.'.>:·'·.Uf·;~_-:~·-"~'·.·. '.i:~Q~:· ·~:\~:~~:~-/'.~~~~:\:~~~~>~:y.: ... ::·:·-.,-
1a ent.rada '.en·· 1a~•5a~1~s··~e1·2m~r:.'tei-ri toria1•.•.de: 1éls"?élYªj ·:de. -

gue_r:C:~:~_-<;> ·':,ªº..!! 
07·, :;·::·'~ ·:;_,1.· ~-:-_.,_:-.· ,',-! •• ~. /,~~/:.~ 

·-: ~.~· ' '-,'- :,• . . ... -

:, ;. ::;-¿~,\:~.¡~~~~·~. b~. 
: •. -,: 

'ei ;...; .. ·.-
mar 

cons.e~--
_ .. ,. )· _,·· 

cuenc1.a·;· •ias ·•.teórías·/'··de :•'queY é'1:•Estado'': pueda' ·ejercer• .pos i t{ va 
_ · :· '<'. ·=:. _.. --".'1~:t:?>~~.:5j.:~)i~~~~:~:~f~!r~~~~~r1::,~4~~~~5~}~,.~\ ~;~~~~·::~-~:~- ~:~::~i.:~:-: ~~1~~-'.---~t/~::_~~~.~t:~/-'.~:,.,..,.-;~, ~ ~ ·-' :~ -: , -.~~ i· :. : · ···-' ~.~! -7 < -- · --- :.~ 

y materia1mente·~:.: •derecho:,.deC.:propi:edad•~-sobre: J:as agu.a~ ,·::i:01;'.mar 

territorúú····. ; '.f~i";;,~l~?~~~"r·~~i:¿}~.~,'!~It~~c,j\:¿ .. ;.·+,~·. ',;'. ., ....... . 
La denominaci6n de· mar 'terri:toria1; se. debe" a1;,(:¿,';<;{té 

de Expertos para 1a Codific~'b'{:J~,;~~%~:~;~é~~ó In<e~t~~ioria'i, 
que e1igi6 1a denominación de agÜas' .. t'e:C:C::j,t:C:::.:i:-'i.aie'3::'e:.;tre 

• · -. ~ :._:.. -.\::_: ··:· 

1 },)t:.~Y~~-;~:_'.:)~·~lt-:'~.:~~H:~~::¡~~:~y~:?~~~;; --.:~<- , ;· . 
otras denominaciones que se us~a~ '.c~~~,-~1:;,~~~~~.T-~?c3:~-, --·-:t;.aies como 

aguas costeras, mar 1itora1, aguas j-~·~-~~fliC.Ci.Onal.es, dominio-

marítimo, etc. 

Aún cuando ya dijimos, que por mar territorial se en---



95 

.tiende_l.a· faja de agua sujeta a un régirnen,.jur!.dico especial., 

al.gunos pa!.ses han hecho su propia -definición: - corno_. Estados·.

Unidos, quien dice que l.as .aguas-,terr:Ltori-al.es ;d.e;:iós ,Estados 

:::~~::. r:::::::t::.:~:;;,~;~~~dti~~~~~m;:j~=~~~:~~:u: 
poder soberano, incl.uyendo:;;puertos;;·:, ... rada·s;·;;;;bah!.as y otras pe-

netraciones del. rnar_._a.i~~%~~í~~r;.~f';'~ .. ::~1:;+~~~#sy···-~osesiones. 
En materia internaciárial.·~ há•,.reconocido l.a soberan!.a 

- -, ,,~.' '• -~~~[.,~(\f-füh~.~".:•;J,'.•~ .' -~;.~/~1~;··,~:·'J,:./~ )'~;:~ ~; : e•-~ ', 

de 1.os Estados sobre J..as;-aguas,•;t·errJ..tox::ial.es, corno formando -

::r::m::: ::·:: :::::::::~;i\i~J}~g::3:'::':i:: 's:::~ 
reconoce que e:L Derecho ·:i:~:e.~~~~-~~:"~i,;·~-~tribuye a cada Estado

ribereño, soberan!.a sobre; Ü:n<l~.,f.,;:j,;..·.de mar a l.o 1argo de sus -

costas que forman parte.'.de;l. ,territorio del. Estado: l.a sebera-

n!.a que el. Estado ofrece sobre l.a faja no difiere en carácter 

de l.a autoridad ejercida sobre el. dominio terrestre." 

Sin embargo, dicha soberan!.a a que se refiere el. Segun-

do Comité mencionados, está l.imitado de acuerdo con el. Dere--

cho Internacional., ya que éste reconoce el. derecho de paso --

inocente en e1 mar territoria1, por estar universa1mente ace_E 

tado. 

PLATAFORMA CONTINENTAL.- El. mar territorial. ha sido am-

pl.iado en su concepción, de acuerdo con.l.os continentes, to--

mando el. nombre de Pl.ataforma Continental., con apoyo en que 

l.os continentes se prol.ongan dentro del. mar, hasta un punto 
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que se encuentra a·doscientos metros de 1a baja· marea. seg'Cín-

1os geógrafos;.:: -· -:;-

'Por.: ta1 motiv;,,, a1gunos Esta'doS. han.he!_c}:._ofpr<:)~1amas pa

ra :Í..ncorporar .. 1os recursos ·de1 ·maú·a·:;;'su';>s61:>e;~a:.ú::a:}.i;dentro•de-

1as ár~a.;.·~o~tiguas a 1as mismas, 5;:~fr::~f~~:~~~i~~2~~~,~~7.~t~s;-
quien. en dos ocasiones ha hecho ·proc1.ama,;,,;-·incorporando'·.:1os ... re 

cursos de1 mar dentro de1 área co;~i}~~jf:~~~~itfSS~f~~'·f~\f~{J~i-:~qu: 
se inc1uye un área submarina por· más:iicde'.1fsei.sé::i:ierit6s '.Ji>i.'0.;.!:de · -

profundidad, bajo contro1 y jurisdt~.~Hg~;~§~ •. ;:;~i~~j~~~i".;.F, ~~re-
_,,:.· <~·~· 

gando que e11o no afecta e1. carác~ef.~'·;i.;,;,c~{'t:~ 'iña2'·;~·a:.;,;~tro': dé ·.:..-
-. .··:;~_" f~~: ,:· .~:- '·' 

sus áreas. ;·:1' ·:.·:·" ~!<:-~~:¡__;~;::;-.,-·.-, "':\<, ·'·.·..-:;:--: ~;._;_: 

~e:.'.: 

Asimismo, México en octubre de 1_94?/-:b sea ·'ei;ri\i'_;.~o áfto 
-'if' ·-.• ·:. -~\-\ 

en que Estados Unidos• proc1am6 1a incorporaci.6n : .. 'de· Íos:. recuE_ 

sos de1 mar en sus áreas contiguas, de acuerdo con· 1a Piata:.:..·

forma continenta1, México rec1am6 su P1ataforma Conti.nentai,•-

enviando a1 congreso con posterioridad inmediata, e1 proyecto 

de 1a Ley correspondiente para 1as reformas constituciona1es-

re1ativas. 

Aparentemente 1a P1ataforma Continenta1, seg(in Estados-

Unidos, no afecta 1os derechos que tienen todos 1os Estados -

sobre e1 mar 1ibre, decimos aparentemente, ya que en e1 fondo, 

si es contrario a 1os derechos de 1os Estados sobre e1 mar 1~ 

bre, ya que se consideran dentro de 1a P1ataforma Continenta1, 

1os derechos de exp1otaci6n exc1usiva de 1os productos de1 --

mar, de1 1echo y de1 subsue1o de1 mismo, en virtud de 1a ju--
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,;isdicci6n que el. Estado riberef'io ejerza sobre ·el. "7spac;:io_ at

mosférico, .;~mp.;;.;,:,:did::, -sobre el. área de l.a Í?l.~tci::EorÍna é:onti:nE..n 

. . . . 

·E~-<~o·n·s,ect~~A·c;·i.~; y-· ··t;;n ·. ~¡~~-~d de C;iu~· .. ia Pi.atafc;rm·~ ~Có·n-~J:. 

sobre l.a a':i:e.;t.;_";i6n o no afectación a l.os demás .E.st;;._-- nen tal., 

dos sobre el. mar iib're~· ........ encuentran a discusión, es necesa-

río esperar a que se consagre definitivamente; l.o cual. no ha

impedido. que al.gunos Estados, americanos sobre todo, hayan i.n 

cl.u~do ya. dentro de su l.egisl.aci6n l.os derechos inherentes a-

l.a Pl.ataforma Continental.. 

Por l.o que toca excl.usivamente a l.a soberanía dei Esta-

do riberef'io sobre el. mar territorial., podríamos decir que di-

cha soberanía es sumamente rel.ativa. ya que l.a misma tiende a 

ser l.imitada, debido a l.a imposibil.idad de l.os Estados para 

conservar dicha soberanía de manera eficiente y sin restric--

ci6n al.guna. 

En efecto, de acuerdo con el. Derecho Internacional. y el. 

Derecho de P.ropiedad, parecería conveniente que se permitiera 

a l.os Estados ejercer el. dominio absol.uto y privativo sobre -

el. mar territorial., si con el.l.o no se l.esionara ningún dere--

cho¡ pero l.a real.idad nos demuestra todo l.o contrario, según-

dijimos al. referirnos al. paso inocente de l.as naves sobre l.as 

aguas territoria1es. 

Ya que hemos hal:>l.ado del. paso inocente, es necesario 

que sepamos que se debe entender por ésto, por l.o cual. y rec~ 
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rriendo a,l. t.exto de l.a Convensi6n de l.a Haya de. l.930, de.cimos 

q:ue el._.p~s,o _inocente,_ consist.'.:' en ·.el._.•h.echo. ~~ 7na.~7g.2':r sobre -· 
'~; 

..:.Xn mar_ :t·~rr·i·tOri~l., 

i~teriores, . C>. P';l~~. ';:~~'ii~~i~<: •• ,,.tf&~~r:.~~¿~i: ;t~~-~~-~is,·,int,~rio---, 
: -,~ ~. ::- ,. ~'. - , . ·.. - .·. ,•' . .-: .. :~-.:: 

. \,, :·.:.~~'S/ :-~~,~~ .. :."t~~J.~~:.fs}~~~--'-l_;;~;;{"X~}:; ,:K+:f·· ~'..-~~~ ·-~-· ...... ,· 

El. paso j_:'J~~Zt.t;)~~!~~~t:~/,~I~-;i:;~~· 16s navío~ .. mercantes, 

no a l.os barcos· de»: guerra; .•.,de:.; donde sé desprende cuando vemos 
·_:.: ~!:1~f.6·\~L~Tf:r:f;:·~~~tt~~--.;:t~~~~:·:~?:~:~-:-,;·.:_J::r7_~,,//~,-~ 

que barcos de guerra penetran· en l.as aguas territorial.es_ de -

::r:::·::· g::::~~f ~~f~i-~Yt Y::::e::·:::o t::"::: :.::: 

res. 

y -

cos de guerra po~:'~ª\.ú:i'.'9.·t~r.i:-i.to:rial.es, no se deriva del. paso-
. .· . ·;: .• ~.l .• .;.:_ .• -.1'·~: );· .. , ):~:. :'~-"- .; .' < ...... 

inocente universaim'e'ht~·aceptado por todos l.os Estados, sino-

excl.usivamente de.l.a ·tol.erancia. 

En efecto~ ios barcos de guerra cuando ent~an en aguas-

territorial.es de otro Estado, no l.o hacen atendiendo al. dere-

cho consagrado como paso inocente, sino al. hecho de l.a tol.e--

rancia, ya que incl.usive y en forma más o menos general., se -

exige un permiso a dichas naves para navegar en aguas territ.Q 

rial.es~ sobre todo tomando en cuenta que el. paso inocente, 

significa además de l.a definici6n al.udida, al. hecho de l.a ut~ 

l.izaci6n del. mar territorial. de naves extranjeras, para rea--

1izar actos que no atenten a l.a seguridad, al. orden públ.ico o 

a l.os intereses del. Estado ribereño. 

Por l.o anterior, se admite que el. Estado ribereño basa-

do en su derecho de soberanía, paz y seguridad, está facul.ta-
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do para tomar todas·· ias medidas >necesarios en 

toria1es para protecC::i6n d.e; sus '.d._:~~6hos,· :é:::on 

sus aguas terri:_ 

l.os cua1es ga--

rantizar l.a seguridad ·m:aterial.. de -:sus ·-habitantes, l.os intere-

ses físicos, sanitarios y e1 aprovechamiento de 1os productos 

marítimos, 1as comunicaciones, etc. 

En consecuencia, también el. Derecho Internacional. reco-

noce que 1os Estados ribereños, ejercen una soberanía sobre -

el. mar territorial., pese a1 reconocimiento universal. del. der.§!_ 

cho de paso inocente de que gozan todos l.os Estados para sus-

naves mercantes. 

La manera de ejercer el. derecho de soberanía de Ios Es-

tados ribereños sobre l.as aguas territorial.es. es en l.a forma 

siguiente: Los facul.ta a1 aprovechamiento de ma~era excl.usiva 

de 1os productos del. mar, directa o indirectamente, ésto es -

mediante autorización, incl.uyéndose dentro de este derecho y-

aprovechamiento, no sol.amente al. mar territorial. propiamente-

dicho, sino también al. l.echo y a1 subsuel.o. 

Se l.e facu1ta asimismo, a 1a vigi1ancia fiscal. respecto 

a 1a expl.otaci6n il.ícita de l.os productos de1 mar territorial. 

o a l.a entrada y sa1ida freudul.enta de 1os barcos destinados-

o pr.ovenientes a1 Estado ribereño. 

También a impedir 1a viol.aci6n de l.os regl.amentos sani-

tarios, de inmigración y protección general. de 1as necesida--

des po1íticas, econ6micas, etc. 

A exigir el. cump1imiento de 1os regl.amentos o disposi--

! . 
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cienes rel.ativas·ai.tráfico;de barcos merca~tes, referentes 

al. sabotaje o de.;gue.;r:ra,¡;'.c~n .. J.as:·mc)dal.id~d.C:s.,qu~. l.';'-; seguridá.d 

del. Estadó ;ribereño':'impcinga~;;y. sobre :';todo .'ei:í.;~}; :ccaso/de::·estos 

úl. timos_·: .. ·por,/.o~r·~.f'.pt::~~~tt~~rr~;,~~f~]~~~sj~~i~t.±·;f ;;~~tª~~~'~ '. r.~~ereño-
a ·perseguir> a -~J.os•·;barcOs.''.que ·~hay~an:i;,.viól.ad.o ¡{_sus ;:].f''~:~s·~¡c::i··,:C.i;gl.a-. 

::::=:::~~~i¡i~i!ti~~iJilJli~t~r~f s::,= 
, J?or.·.· úl. timo;·¡:_;es_tá '{facul. tado),¡;el.\;¡Estado'f¡;riberef'io,~i'.ª• '.ejer--

, -. : ~ .. --~ ... _;:\:~.;, ·~.s~:·i:·:~~~~:S:;:,__;1:~~:~~-f:(·{~?:.:J:;_·)'.¡{-·;:.L.·' -.-~~:;:~~·-~-'.~·~/-~~<?.~-~~:~).\f>:;:ti·~~;:J\~~~~\:;~Zf:5~ttI,:::r:~{~~:~;- :,~--~~·-: ~·-:::· -.~. --~-,, -
cer juri.sdicción'',sobre'.·'l.os: actos:·:real.~zádós·"a ·bordo·ide •l.os --

::::~1:1~~~i~:r~~~~~~~~~~~~t~~t~rt~r!~~1<::::::.:::= 
nal. PrÍv~~¿i~'ei:'.f~J'la:~.~·~r'~ii:'.S~~~~~~~;~};.~::t~i'.f~ :.~aus~n .daño a quie-

nes. seo, :el"lc~~~1;,ie.rl., dentro. d.;,_ e~;;;,.s•;."~~u~s • o en el. l.itoral. del. E2. 

tado~,_:i;'i,b.erefio. reá.iizados precisamente. durante el. tránsito de 

l.as.l'l~Ye;s/~n aguas territorial.es. 

EXTENSION DEL MAR TERRITORIAL.~ La extensión del. mar t~ 

rritorial. no ha sido siempre l.a misma. ya que en l.a antigua--

dad hubo Estados que recl.amaron .. el. _dominio absol.uto sobre el.-

mar, sin distinción del. mar ter;i::itori.al. o mar l.ibre. 

Sin embargo, a medida que):el. principio de l.a l.ibertad 
,-_,<·_, 

de l.os mares se fue afirmancao'it2::._c'(Lch6_s,_ Estados que considera--

ban dentro de su régimen .j¿r{s·~,~-.c,ciC::nal. grandes áreas del. --

océano, redujeron sus pretensi~nes hasta aceptar que se fija-

ra un iímite del. mar territoriaÍ, sobre el. cual. pudieran ejeE 
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cer sus derechos como garantía de su seguridad misma. 
·. --, 

Por tal. motivo, existieron :'.arias teorías para determi

nar l.a base sobre l.as cual.es ·fijar, l.os l.ímites del. mar terri-

torial.. 
: " . , ·~· -

Entre l.as teorías el.abo~ada.'.;.~/encontramos l.a consisten-
.,,.·,~:··. 

te. en que, l.a base para fijar' ·al. ~;,._:~ territorial., debería ha-

cerse tomando en cuenta el. tra~e.;·;:,c,: que .un barco recorre en -

determinado tiempo¡ otras fijaron.como l.ímite el. horizonte --

visual.¡ y otr~s al. al.canee de l.os cañones situados en l.a cos-

ta. 

Del.os sistemas mencionados, expresados por l.as.mismas-

teorías correspondientes, se deshech6 l.a primera total.mente¡-

l.a segunda, fue establ.ecida por primera vez du~ante el. reina-

do de Fel.ipe II en Espafia¡ y l.a tercera, aún cuando se l.l.ev6-

a l.a práctica entre Rol.anda e Ingl.aterra, no fue expresada 

con precisión, ya que el. al.canee de l.os cafiones en aquél.l.a 

época, era aproximadamente de tres mil.l.as marítimas a l.o su--

mo. 

Asimismo y pese a que el. al.canee de l.os cañones, debido 

a l.os avances de l.a ciencia en materia bél.ica, ha aumentado -

contínuamente¡ el. sistema para fijar l.os l.ímites del. mar te--

rritorial., se ha seguido manteniendo por gran número de Esta-

dos en dicha medida, ya sea mediante su l.egisl.aci6n interna o 

mediante tratados internacional.es de carácter contractual.. 

Sin embargo, también en l.a actual.idad cada Estado ha f~ 
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jade un l..Ímite territo"rial., distinto al. aceptado de acuerdo -

con 

tal. co~·.j Nori;.ega que ha E;'st~l.eci.d.o ·una extensió_n d.~ ~-;,,::r_ te-7 

rritorial. de cuatro mil.ias~ ,i,::;"Paf'ia _de seis, México_-:d;;;["d:i~cD-

séis :k"i.iómetros .. sei·s~i.;htos '~e.serita y ocho metr~s.-; '~te~:: 
Lt; anteriol:-,< se·' 4e1~>~;;.-.q~:Í:Zás'· a que en 192-715~~··~-~~~~~~1_~;: .. ~:~:n-tf~-

. .~ ..... _ s~-~- ;- ;· ~ . .,. _,-.. ~-.-·~" .. · ~ .. ~ -~~:. ;·, ~,.~ ~~ti.::Gl:&:~·-:{;;. · '.~ -~-·}~~:~-. ~~i--:';~ 
rencia de l.a ·Haya . sobre'.•cl.os · probl.emas del.• mar-·',térri.torial., .. se· 

.. · .. _ .- .. _ ·-:-<,_ ,_- ,_~'-~-~~-i~_-. _ _,_~~ .. _--_-.. _,:!'_· _;·;:)~· _:/!:··---~~<-~<~;_:;;.;._._-._:-~;-:¡;~,~;t.c:·~~,~~::::;;-.~:~-;~~~.:~--:·_-~)-~-: .... ;-_ .:<-
admitió .que a1'.ín cuando •,l.a-'.'faja' de_•: tres --.mil.l.as :,marítimas,._.como 

.. ~:; :. ; - • > .. A: .. "'~ ~"" . :¡~:-:-.i. ·:. ,~'.- ,· ~;~'>" ' .)'.i-~;);·~A<:>~{_:~_:;·~;.: J~i':(ii_;)<~~~t ;~1>(~:;· 
mar· territorial. ,que había ·sido -·aceptado· por• ia:.-·rnayor··.parte ··de 

l.os Es~ados ideii inuíi;¿¡.;·;. ~~;~~~~·~r.'a~a' ~,iri'; e~~f~ta_;r~J~~:;<dec 1 · s 

:::::?:i~::~:::::~:~:~i~ii~~1~,~~~ti;1~;;;t~t~~~~;t:i:-
. . .,. :·· .. ':.· ~ ~~~:0,/·:~~¡~~0~:~:-:,~~í~-~!;~:~;-:)/~~:~~\~.;~~-:~: ~~ -;:.{::.-;~:~:, ~:\-_. > ~ .:,; .. -;·~ ;f, . -; : .. -: . --

Aho~a :bién, respecto-~al.)p_unti:>.' de·:_donde·:,debe:·empezarse 
:.?';<.'~-''.;::¿~~-~1 ~~}c ... ~~~J;~(i~::1r~~~~~ht~t~=-~~-:J,i>: ~;~ ·. : __ -..- · 

a contar l.a ·extensión del.. mar)te"rritor"iái;··,seg1'.ín · ia'' opinión 
_. ___ ·:-~_-_::._ i=~~~ ::rr- ----~ , ... " __ :-~):: 

de l.a mayoría de l.os Estados,-";Y;·seg-cin-.el. criterio del. InstitB_ 

to de Derecho Internacio~al., e!s -- aquél. en el. que queda descu--

bierto en l.a más baja marea, -incl.uyendo para hacer dicha medi,_ 

ción a l.as isl.as como si se tratara de tierra firme ... 

2 ... - DERECHO PENAL INTERNACIONAL 

DELITOS DE ORDEN INTERNO CON TRASCENDENCIA INTERNACIONAL 

El. derecho penal. com1'.ín al. sef'ial.ar l.os tipos y sanciones 

en l.os textos de sus l.eyes y códigos l.o hace general.mente en-

vistas a su propio bién, aunque al. ser cada Estado parte int~ 

grante de l.a comunidad internacional., proteja igual.mente al. -
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de la misma. Es ésta la tesis clásica y_ positivista __ a __ la. vez 
. ' ' 

de l.a del.inciuencia contra el Derecho de .. ·.Gantes .:. en que :'~el . ob-

jeto gen<lirico ·de: la tutela penai son 10;,;,¡~t-~~.,;se~>reia'.toivé>.,;
":<~~. 

a la-; perso_ ~.;,Údad del Estado en sus reJ.;i;;.i_8ii~,;,;_<~;int';;,~-;,:a_;.;,.i_o:,.;_a:_-. ,.. , - ~' ' ,-..; -
•_'-.· 

. ·i'..r:-~ }·~;·j.!~~;- ... n~:JS;~;¿~~·~.: .. ~1;~x :·, .~'.i:~~f.~. :;.~:~~· 
. , - , · ... : .'. '-;·· -t·· , ',~¡:.,·,:~.o :~:f":~;: '.;:··;:.; (~·¡;·';:>¡;~'.:'J.·;:¡~~~ ~~~,;·:; ·_ . ~'.' ,;. . :- " , 

ocurr~ <;{;.,e .•las l.egislacion<O!s' nacion~1es~'.Zsu~1en\~i.nc:l.uir-

les. 

entre los delitos l.o~ales, 

les 

mas 

de La Haya; 

ci6n sobre Gen~c¡~j_~~ ~~;:fl:uinani
dad. Existen generalmente en~·"tipól.ógías'\;'pena1es :_de ·ia mayo--

---~.-"','· :~i:·.~ '.::;_;»::t~~c-~~;~~~~~-~~~,,~'.-'.~:--r;4:~_¿·,fsf: ·;·~ --. 
ría de los países civilizados;. d:Lcha,.~~':fnfrácci.ones pertenecen 

· -: ·.-,. . :~b"": \~::o·.t.::·-Y·~:- · :::-~i-. 'i 

al. arbitrio soberano y radio de á."c"c·.i.t;;f;t l.~gi-~1ativa de cada E!!_ 

tado. Se suel.e denominar como '1o"-dice el tratadista ANTONIO-

QUINTANO RI.POLLES que es privativo del Código Espafio1 el epí-

grafe significativo de "Delitos contra el Derecho de Gentes". 

En 1os c6digos hispanoamericanos, de Bolivia, Guatemal.a, 

Honduras; Panamá se toma en cuenta el. epígrafe como en Espai'ia. 

Prefieren 1.a denominación de "Delitos contra el. Derecho 

Internacional" los c6digos penal.es de Venezuela, y de nuestro 

País México, siendo éste último el que agrupa 1.as infraccio--

nes en tres capítulos: de piratería, vio1.aci6n de 1a inmuni--

dad y neutralidad y violación de 1.os derechos de humanidad en 

prisioneros, rehenes, heridos y hospital.es (Título III del. L..! 
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bro :i::i: Atrs. l.46 .a l.49) • 

Fuer~ de].•é ámbitc»•'l.egisl.a_tivc>-.,E,enal.• del.. mu¡:,_dc;; .hispánico, 

suel.e ser geo;.,.~ra.,{i:ne;{t~;: i;jnrira'ciar.ia ~ermi.:i.ol.ogí.a de·. "Del.itas -

.contra •;0J'.i:;'o~r~C:~bJ~§~)-~~h'~,.;.,a';,:,;;t'.6~~rlt~a·•·~ el. o~:r;echo :i:nternacional." 

y su tipi.fiC::,á.ci6rí o'.¡;ar'g~" ;;,.i:-ot;,,cci6n especí.fica a l.os :represen 

tantesg:dii,{~~~it¿'i~a:1·Jh~;~"J?ü~{e~e~·•l.ograr un detrimento de l.as-
. ,. '·' '.:-, - ::. '.:.-'.:·::~~f~,,.~:t1~}·.'·."i~·;~~¡:::\i:~~~~-8\~~;{·;: ,;¿('i:: -~~_,:.: 

rel.ac iones ':.':con';~el.'.'.' extrarij ero 

·. En.>ºº~f~i·~t~~fr~~t:gt~~\d~l.i to:.; genéticamente nacional.es, 

son '.'tel.eol.6gicamentei;'.,.val.orabl.es en · l.o internacional., pero so-
.· - .. -··: -":-.~?_.,- ::-~:-~~;:--:"::_,:::._;·_~;'\//;t~:r;~i;~:;J .. :-,.<·. : - '--. 

l.o -en cuant6'.,quéo4:su<,bien ;afecta ;al. orden y soberaní.a internos 
·' '·'. "-'" 

del. . estado: q1;{e' : se .:~?i.:~•;,;¿~~r: :.;J ·'(iri~co Juez. 

_ ~.-_ < ·-,- , .. -... ,..~ 
1

~ :::~,~:,~,:~¿1~. -~;i.~_1(:-i~~j'~ :.<:·1{:c .-~~::>·.y,;-_;· 
3 .- DERECHO":'INTERNACJ:ONAL·:PENAL. 

· :~:~ :~Z,''.;~'.·:_;·;:~~- ~~'.·~:7~"<~2/-1_; ~:~·-:'t}f_.r;.::! :;.-,i;?~:~:-F:;_:. :~.~:~;' ~ ·;:. 
EL' DERECHQ,:PoR':ENCJ:MA· DE~ LOS ESTADOS: 

: ~ :>_ e : ;~.~-.:-.:~:~_;;_~~~~<~::~~_:,~_\0~:~/~~~3._~:~B;.~ '.>:';j::~¿~ .. , . . : . ,,::: "" -
A ·l.:os ,.efectos técnicos· -de .l.a l.egal.idad, l.a l.ey ha de ir 

dirig~:i.~~!~,¡~1~1~~: '~unqu~ l.ueg~. por imperfecciones poHticas-

insupeJ:;a]:)l.es : .. no· pueda al.canzar efectividad hasta un momento 

dado., .. Puede esto escandal.izar a al.gunos espí.ritus demasiado 

:ideal.is.tas, pero sucede a veces en l.os ordenamientos jurí.dico 

penal.es internos, donde se castiga por ejempl.o l.a rebel.ión, 

pero si el. rebel.de triunfa en un momento determinado, l.a ac--

ción penal. no opera. y queda como pendiente hasta que l.as ci~ 

cunstancias permitan un enjuiciamiento formal. ·de". ;.u.. é:onduct:a; 

imperfecciones en suma de 1a humana justicia, que no son da--

das resol.ver al. puro tecnicismo. 
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Por otra parte, a l.as razones ordinarias del. respeto al. 

apotegma NULLUM DELICTUM SINE LEGE se une.hoy d.í.a)en .el. Dere

cho Internacional., precisamente su· ins.crJ~si.·6;,_. como uno de --

l.os básicos der.;,,é:~.;s ~del. hombre .;,n:·~i!~,-;~~~-~~~l.i; l.O de l.a Decl._e. 

raci6n universai de Derechos a,.;,. i?á~.r.~';{.~r;:~ ~;~ri;;;:·die •puede ser --

decl.arado cul.pabl.e de actos ·puri~~::i:~~~i\Wii-<.;a.~6,i:dé l.os que no -

constituyesen del.ita con arreg],o:].:,,.{'~a..,:l.~~- riacionél.l. o interna

cional. en el. momento en que fuertlric<.pe.rpretados " innovaci6n --

que es cal.ificada por el. Maestro-·JIMENEZ DE ASUA como rotunda 

condenación póstuma del. juicio que se enunciará en este pro--

pio trabajo, o sea el. Juicio de Nuremberg. 

ANTECEDENTES E INTENTOS DE CODIFICACION SOBRE EL DERE-
CHO INTERNACIONAL PENAL. 

Entre l.os impugnadores para l.a creaci6n de un DERECHO -

Internacional.Penal.se encuentra el. Profesor PELLA Y BUSTAMAN-

TE el. primero con su inspiración a dado l.ugar a considerar l.o 

siguiente: 

Hay actos que l.esionan l.os comunes intereses de todos -

l.os Estados, como l.a piratería, l.a trata de mujeres y niftos,-

el. tráfico de estupefacientes y de publ.icaciones obcenas: l.os 

dafios a cabl.es submarinos, a l.as comunicaciones radioel.éctri-

cas y transmisión de seftal.es de siniestros y l.l.amadas de soc2 

rro: fal.sificaci6n de moneda, val.ores e instrumentos de créd~ 

to y l.os actos de barbarie y vandal.ismo significando pel.igro-

común. 
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Por otra parte,_ en el. prestigiado Código de BUSTAMANTE, 

bien que -titul.ado<de.•Der_e?ho.-:Internaéional.:·Pr'ivado, ·.se ofrece 

en el.. artí~ÚJ.0•·309; eÍ,,sj_güiente ct~xt.; definidor ,aE!.:ia.•compe-

tencia Universal.•:. <i:.;,,,'; l>i'.r~t~•:;,j:_~\di:,;e>: i0:·~Z;;~t~\1~~,_n~gros y· C.Q. 

::r:::}; :~~~~~~~a\~lif i~i;~~~I~~~~~{;~t;i¡:;::: 
el. ,Derecho~ Iriternaci:ona · etido·~;_en/1;al.ta¿>mar ;"(feri:;\'airé·.(;J.ibre-

: .. - . " /:-, ;··;~~; ~.>-.. ~:~,}:_:~: ~~-~;~.Pt~~:3~~~.:-tz,~~ f :~~::~~~-j~ ~~~~Hitfl~,~~;J}~~~~;:-.:ú~·f~;~~:::;:~ -:-~g1?~:-~t\l~r~t~~}?;/:·f~:'S~:~-~:~~~~:~::-: :;.:~{~ -:~-:,-- -. 
o _en ~.:terri:tar·ioff_,noJtOrgan · do;.ten·~-:Estad , rán'¡tcasti'gadoS-.:::-por· 

ei ªP:r.~~~:~!'~,#,&;~~~~~i~:;~~?~~~~~!~f t~~~~~:i;l~~~KVf~~f:$~~-;j't~f(F~~f~~ '' .,~.-
•• T~n'to.; PELLA~~como ptro ;puri st:f pe~csurt~J_ia1~'o'fsea~sALDA-

ÑA ~-- c~~2~~~f;f·~~1f~~~~:~~~[i·~1~.t~~,~~tE~;~i.~~j~~"1~~~t~tHf J:S~·.'. á~-·'piano 
:de posib l.e 'ire·a:J.idad:,-supraestatai.:·~~~!con,;.'dispos i ti vos:,: regul.ado--

r~s •. :',;~,~·'.,~r7:f.[~~tq~i:;:~~1~B~~:?~~~~~~~~~,~~itJ;r;~~t~~?~~·(;:~~remo • 
Asimismo'.'.intr_oducíase .'.e1 C:dobl.e.i•·principio ide,:·l.a':.responsabil.i--
- . . . ... « ~r· .. :~~ '.:~~:,~\¡~::~~:~~;:;{~~{(:_~~~/~~~:·~~:~~~:~~~~~.~-~;~~~;~:;;f;i,~~tJi~~-i,~;-f P~~:·:.~:.--:-~fi~~2~~t"fik;f~~~~~~i~i;,~~;};i·~<~ ¡,~z:: ~ ·-:. ~~,;.\-,·-~. 
dad. 'estat·ai•.::e ":indi:viduai•• frerit'e·:::a'/condU:ctas ,· J.esivas de un pa-
. :>· . -· .:~·:: . . -~~td;:-_~:ff~-~J·~1~~~:.t~~\;-~ _)~i~"?.'.~{;-:~~:·~;~;t·~~~f;12~t~sF~-~-~~~(ri\~~2r~-:~v~~i~,:~:·.~~~~~::::.~~ :·~-¡;;·.;1 ~--~~y-::_~;;~,~;~-_-t; ~~--- -{ 
trimonio':'comuni tario'•.:.un:i versal.·:. '.iridepenaienteinente de l.os l.oc-ª 

l.es, su:i~t·~{~ ';~"j_¡ca;e~·f~:.~:;J~~:Li:c{¿~: de jurisdicción y compe

te~c1cÍ.; ':~:~,d~¿i:i-¿c;·~'; d.,;'t.~i-~od;., J.os principios esencia.Les en -
.. ~-- . ~- .,. "'> ' ~ 

que ei actual. ·derecho i.nternac'io.rial. penal. se trata de asentar. 

RELACION DE PROYECTOS Y NORMATIVAS, EN UN INTENTO DE CQ. 
DIFICACION_DEL:DERECHO INTERNACIONAL PENAL. 

Proyecto de código, Internacional. Penal. de G. DE GREGORY 

del. afio de~l.832. 

Proyecto de Código Penal. Universal. de VON LIST de l.890. 

Concreción de Código Internacional. de l.900 al. Congreso-
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Penitenciario. 

Máximas para l.a formaci6n de un C6d.igo Penal. Internaci.Q. 

nal., por GAROFALO de l.905. 

Proposiciones sobre l.a Defensa Social. Universal.• por el. 
··, ' . -, ~. 

profesor OUINTILIANO SALDAÑA, al. Tercer co,;;gre .. C>-'·:rnternacio--

nal. de Sociol.ogS.a cel.ebrado en Roma en l.9·2~;;~-· 
Ley de Bases para un Código Penal. Inter~aciónal..- P:c:o--

yectado por OUINTILIANO SALDAÑA en l.925. 

Ponencia a l.a XXIII Conferencia de Washigton, presenta-

da a l.a Comisi6n JurS.dica de l.a Uni6n Interpal.amentaria, por-

VESPASIANO V. PELLA en l.925. 

Conferencia Internacional. para l.a Unificación del. Dere-

cho Penal. de COPENHAGUE en l.935. 

Código Penal. Internacional. de CONSENTINI, ParS.s l.937. 

Convención sobre GENOCIDIO de l.948. 

Proyecto de Código de Del.itas contra l.a Paz y l.a Hurnanl. 

dad de l.951.. 

Proyecto de Código de Derecho Penal. Internacional. de --

ALBERTO LEVITT, Profesor de l.a Universidad de San Lorenzo de-

Brookl.in. 

Cátedra, de Derecho Penal. Internacional., de l.a Universl. 

dad de Lieja, por el profesor STEPHAN GLASER. 

ASOCIACION PARA LA UNIFICACION DE DERECHO PENAL INTE~ 
CIONAL. 

La anterior asociación se inició por 1as Conferencias -
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de VARSOVIA ·de l.927:. de. ROMA de l.928 en medidas .c;e,:seguridá.d: 
, ·-. 

de BRUSELAS .. de Í930 ,sobre. ciertos del.ito"', d.e ;~riterés ·:interria-

cional.. pirater!.á., fal.:sific;;l.ción de m~neél.~;.,~-:.E!s,ic:i'.á.vi.1;.l:ld., · trata 
---- -.· -. ...;-.·, ' ,:'' .· : --- - ·, ,.,·-. ·-------,-:·'--:-'.·;"j:::.·-;-.. --·,~·.-1:-:.'"°''·,--;·. 

bre pirate,rí.á.. .• :•·:tef::!'.orismo, escl.avitud,. trata de mujeres y ni-

La de MADRID de l.933 que insistió so-

bre el. terna del. terrorismo, que fué asimismo' materia princi--

pal. del. VI Congreso de Copenhague de l.935 para l.os mismos fi-

nes. De EL CAIRO sobre del.incuencia fal.saria, del. que se oc.J:! 

pó l.a de Brusel.as de l.947 y estudió además el. probl.ema de l.a-

represión de l.os orí.menes contra l.a humanidad. 

Por l.o tanto, l.a codificación penal. internacional. es en 

consecuencia l.a condici6n primordial. de que en l.o sucesivo 

ese derecho descanse como el. penal. interno, en l.a preciada 

pl.ataforma de l.a l.egal.idad, que si no fué util.izada antes, no 

fué por desconocer su val.ar. Esa vol.untad de l.egal.idad apar~ 

ce patente en l.a histórica resol.ución de l.a Asambl.ea General.-

de 1as Naciones Unidas del. once de diciembre óe mil. novecien-

tos cuarenta y seis, disponiendo l.a el.aboración de un CODIGO-

INTERNACIONAL PENAL sobre el. conjunto de crí.1nenes contra l.a -

Paz y l.a Seguridad de l.a Humanidad. 

DELITOS CON TRASCENDENCIA INTERNACIONAL • . ·' 
Son del.itos en l.os que el..bien jurí.dico l.esionado o ---

arriesgado afecta a l.a comunidad internacional. como tal.. con-
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su querer y su -sentir-crista1.izad_os - en normas uni.versa1.es, 

del. todo independientes de1.'qÜ.ere;r y sentii:'di;,U.nc':Estado con

creto, cuya propia cond~ct:a-·puede-- s'ér :a s,:,,:vez iO:crÍ.minabl.e. 

·No ·obstante l.a 'diversidad de no.:i-ma:.;· de- derecho represi-

vo que abarca a l.a humanidad por acuerdos previos supranacio-

nal.es; debe aceptarse que e1. Derecho Internaciona1. Pena1. fué-

creado por 1.os signatarios del. acuerdo de Londres de 8 de 

agosto de 1.945 y ap1.icado en NUREMBERG primero y en TOKIO de~ 

pués, fué un acto unil.ateral. de 1.as potencias vencedoras en -

1.a Segunda Guerra Mundia1.. Los veintitres países que acepta-

ron e1. programa jurídico a desarrol.l.ar contra 1.os crim~nal.es-

de guerra, no hicieron más que una 1.abor de sistematizaci6n -

mínima a 1.os efectos prácticos de 1.a incriminaéi6n en juicio, 

no una invenci6n de crímenes cuya estimativa era de común sen 

tir en dicho momento hist6rico. Se considero que 1.a guerra 

de agresi6n era un crimen así como l.os actos de viol.encia y 

exterminio, naciendo 1.os epígrafes de "crímenes de guerra" y-

"cont:w=a l.a humanidad". 

el.aro está que esa situación de hecho, hubiera sido me-

jor, 1.a incriminación conforme a un Código previo y con en---

juiciamiento por parte de un Tribuna1. Internacional. de carác-

ter permanente, pero como no había ese deseab1.e orden jurídi-

co cerrado y formal.; 1.a sumaria justicia acordada y 1.1.evada -

a cabo, fué sin duda preferibl.e a l.a impunidad de aquel.1.os --

crímenes, que con raz6n hubiera subl.evado ia conciencia uni--
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versa:l.. 

So:l.amente par~. l.os aiemanes .. se hiC:::iero.n· impugnaciones 
·-. _, 

en el. sentido de que h.ili.Í.a.n. asesina.do. c'3.'3i. cinct.ierita . .;.{:i.iones 
-· r ·_,.¡:,, >.' .·.:~;._',_~.,¿-.,._,:•:,-,• Jj;-- ~,,':'" .. -·- ¡~--~·<:.::;·4-\ "{; ·"'<' 

::º:::·:::~::~[~f ~i'!E,~~~~i~!~l~~Z,t!~,~~~~,:~~::: 
de Austria ·.se .l.l.a.rnaba.:" ... Pl.an.:~otto:u.rei,·1de~ ... l.a,:;conquista.-·de Che-

.: .- - _, __ ··-.·--: :;:.·=-.~~·:.~<~"'.:::: ,-q·~~-·--~?;:~~r;/:~c :::'.:;~-"~:,~-: ::~\~} ~t~:;~:~~~~--~:::r:_'._:-~~:_1::;i2.~·-~}s~:,.~ f~~~~)-~2j'f_:~~-:;·~·~:·~x:-~_,:._:;:~-~-.. -'.:·:::'·'-.:~;; ~ · ~ -"~ · 
coesl.ovaquía:: "Pl.ané·Ve'rde.'~¡ •:eJ_·:·'de"·'.'.invasión·::de ·:.YU:guesl.avia "Ma-

:'.-~·.:- . ,:·--:~-: '.-º-~;f~~-::.. J ...,_~-y§- _-~:-~·:t<.;: ·. ·:~-'. ·. ~-:?.:,:;.·,~~'-:~---~~·;,-:;::~";-z:·:T~~-:- :--{f;~:?~~-~:;, .t::~·~!~:;~,.,1:~~\:~~ ·_·,~>:~-: :·:::-·:: '::· ~-;·:· -_: ._: . , 
rita" el. de de.StrUccicSn·:::;d.e/Pói:ó~';taj; "~~áSUD.to'.>~.:i"e·H.i~l.erº; e1 -

' , .. :'.'.::·· :-_~:. :· ':·:;;.::y ,-;~~:r/-·.o,:'S;";S'..t:~J:~,1!F,~~:i;~~~~:r·;";;--_-:. :;.-;;.7,,:.'."r:-s·.~,>.:.:'º:-;;¡;·;;;::,:-· .-.T.; .;.-:; 

proyectado ataque a ·c;ibrái"tar:\'•.ém.i;:>l:esa:.'.Fel.ix"¡ ei de 'agresión 
· :;. ,':::_.L··-' '....~?~- ·.".~·''.',:-ó_,-·:'o"-.:·~/··s · c·c~: .. ~ · ·· · · 

a l.a unión soviética "Pl.an :áhrba.~os'sa" 

4. - EL DELITO INTERNACIONAL~ "·: · 

No se ha podido precisar"l.a"posi.bil.idad de un enjuicia-

miento y sanción cornpl.eta de· J.os de:!..itos internacional.es, ya-

que el. concepto de soberanía. corno poder absol.uto determina l.o 

que es justo y l.o que es injusto, conduciendo a l.a impunidad-

l.os crímenes más graves, 'cuando se cometen no sól.o desde el. -

poder, sino en el. ·ejercicio de l.a soberanía. 
,--; - . 

A l.a idea ,-.~r¡,;,t,i~~oniedieva.l. de l.a comunidad política, 

sucedió un Estaa'c:>,_.:~j4'iiló:>a: .todo principio ético trascendente, -

con poder ornn'ipoct~h:i:'~:::?érica:C.nación viva de la moral.idad misma: 

desgajada de l.a :~t..i~eÍ.á pontificia, l.a comunidad pol.J'.tica de -

l.os Estados cristianos. Por obra de J.a Reforma surge el. Est~ 

do moderno investido de una soberanía. 

Sin embargo, el del.ito internacional. tiene sus precede~ 



tes doctrinales· en l.as obras _de_l.os fundadores del Derecho I_n 

ternacional., y muy· especial.mente ein.:_l.a: -·de nuestros teólogos y 

juristas del Siglo XVI. Si bien;''i1a·~'·constitución de los Est3! 
• <":_/; ?,, ) 

:::~:::~:º :::::~::" =:i~~~~~~~¡~::~:~::::=::~ 
concepto el. delito aparece·:·-como;•_una:~p·erturba:ción del orden j_!! 

' .. ,; .: -. :---:'~; ·-:~\:_:.:·~:;~/~~~;'.;~:.~~'.:.;~:~~;-t0Í;; 
r;{dico del Estado dentro d~ · cuyas·.;_fronter_a_s·:.·.'.•·se cornete, y al-

~ ·· ~ . · ~~- ~-·::·:-~-~\~:~~r~;('.~~~:.:-~~L-; 
que 11nicarnente afecta y que él so1o<púede·.;•prevenir y castigar; 

·-: ,, _: ...,. ___ :·~-~y:1! !'~~}~:~~:-\ j>?"~:·r?~-- . 
para que ésta concepción abso1uta··a_9·0,:óii\n'.i:potente poder esta-

·". <·::~f~~-.!~:~.~ 3-. h 

tal, el delito internacional., el. crimen de l.esa humanidad re-

su1ta inconcebible. 

Al derecho internacional seg11n esa doctrína, se le asi_g_ 

na la regulación de las rel.aciones entre los Estados. Un Es-

tado si tiene fuerza para el.l.o exije responsabilidades a otro 

por los dP.rnás insignificantes dafios a sus sl'.ibditos en el. ex--

tranjero; mientras que una comunidad de naciones han de cru--

zarse los brazos y contempl.ar fria e indiferentemente los ac-

tos injustos, que otros Estados realizan contra sus propios -

stlbditos. 

Aunque la realidad del. momento internacional no haga --

concebir muchas esperanzas en orden a la consecuencia de fin~ 

1idades prácticas, sin embargo ha surgido la esperanza por --

los proyectos y convenios adoptados, previa una laboriosa ges 

tación por la Asamblea de la Organización de las Naciones Un~ 
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das. 

Por otra parte. ~s fácil.mente ~omp:ien:11~1_e.. eii_ interés y 

ia ansiedad con que un Mundo atorrnentado,,p6r < . .;,i,-recú.erdo .de 

l.a Segunda Guerra Mundia1 y 1o que se vive,eJ~i~;J:{a.it;.;.c:l.;.-Gue
,_;; .~·::t/:. '.j\;/, - ·-- . f~f'." . - ; ~ -

rra Fría; pone sus esperanzas en un orden:,;_Jlir:~d:Lé:6'.,'.:i:~t¡¡;rl'la:ci.Q. 
·-,· ·.;~ :,- ·, :~ r.::. -. .. ;>.: 

nal.. en el. que 1a vio1aci6n de ese, orderi s_ea{eri''.:i-úi'c:ia:da' y sa.n 
> ~ •fo<;: ,-~,. . ~-~ 

cionada con arreg1o a que 

constituya protección para 1a paz. 

\_-,,~ 

S.- DELITOS DE ELABORACION INTERNACIONAL • 
.. ' - ·.·. ' 

LOS del.itas de e1aboraci6n internacional. son 1os que SU 

represión ha sido concertada por acuerdos entre 1as partes. 

Tienen de común con e1 orden precedente de del.itas o de de1i-

to penal. internaciona1. su incl.usi6n en l.a órbita jurídica i.!! 

terna. pero difieren de e1l.os, en no ser ésta su única razón-

de ser, obedeciendo 1a misma a una necesidad de prosecución 

internaciona1 jurídicamente reconocida y re1evante. 

En e11os l.a dupl.icidad de normas no es ya meramente oci!_ 

sional.. sino que se impone por su bipo1ar natura1eza genéti--

ca. No son por tanto sól.o del.itas de derecho interno interni!_ 

cional.izad~s por su fina1idad y por el. bien jurídico protegí-

do, son de1itos de trascendencia int~rnacional.. aunque no pr~ 

cisamente internacional.es, aún en l.os que se deroga a veces ~ 

l.a norma sistemática procesal. de l.a territorial.idad en favor-

de una competencia uñiversa1 más o menos efectiva. Su razón-
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es el. principio de l.a comunidad de intereses, justificativo -

de l.a extensi6n jurisdiccional. y unidad en l.a represión. Son 

de citarse: el. del.ito de daiios en cabl.es submarinos por el. -

Convenio de 1.4 de Mayo de l.884; el. de trata de bl.ancas o de -

mujeres, por l.a Convención de París de l.902 y l.as de Ginebra

de 30 de septiembre de l.921., de octubre de l.933 el. de publ.ic~ 

cienes obscenas, por el. convenio de 1.2 de diciembre de l.923:

el. de tratantes de escl.avos de 25 de noviembre de l.926: el. de 

fal.sificaci6n de monedas de 20 de abril. de l.929 y el. de tráfj,_ 

co de estupefacientes de 1.3 de junio de l.932. 

La tendencia general. observal:>l.e de acrecentar en·l.o po

sibl.e el. catál.ogo de infracciones perseguibl.es en foro univeE_ 

sal.. En ese afan pueden ser citados l.os presen~ados por el. 

Congreso Internacional. de Derecho Penal. de Pal.armo de l.933: y 

en l.a VIII Conferencia para l.a Unificación del. Derecho Penal.-

de El. Cairo en l.938. casi iograda en principio l.a incl.usión-

de l.os del.itos de terrorismo a raíz del. atentado contra el. --

que fuera Rey de Yugoesl.avia. Los acuerdos de l.a Convención-

de Ginebra de l.937 no pudieron tener efectividad a causa del.

segundo confl.icto bél.ico mundial.. 

En el. terreno regional.·· destaca l.o propuesto por l.a IV -

Conferencia Interamericana de Abogados cel.ebrada en Santiago

de Chil.e en l.945, en el.l.a se votó que una convención interam~ 

ricana uniformase 1as normas de de1incuencia internacionai, 

especificando sus tipos e incl.uyendo en el.l.os l.as nuevas for-
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mas de del.incuencia económica. 

DELITOS .INTERNACIONALES IMPUESTOS POR U~ .ORGANISMO SU-
PRANACIONAL. 

Son taies del.itas l.os únicos que en rigor merecen l.a d~ 

nomin~ción de internacional.es. ·su existencia histórica apar~ 

c~ en Nuremberg donde l.as normas sustantivas y procesal.es fu~ 

ron apl.icadas por una parte de l.a com~nidad internacional.. 

atribuyéndose autoridad el. grupo dirigente de l.as grandes po-

tencias vencedoras de l.a segunda guerra mundial.. La improvi-

sada y empírica justicia penal. nuremberguense no inval.ida el.-

hecho supremo de su real.idad. y con el.l.o l.a de un derecho in-

ternacional. penal.. Un derecho en gestación que se hal.l.a en -

continuo estado de el.al:>oraci6n. sef'ial.ándose desde l.a Decl.ara-

ción de Saint James de l.3 de enero de l.942 hasta l.a Conven--~ 

ción del. Genocidio de 9 de diciembre de l.948. 

6.- EL DELITO CONTRA LA HUMANIDAD. 

cuando el. Estado posee l.eyes que sancionan l.os crímenes 

y l.as diversas viol.aciones a l.as normas penal.es en el. orden -

interno o común. cuando sus organos jurisdiccional.es l.as apl.~ 

can l.eal.mente sin discrimi.nación entre amigos y enemigos y en 

condiciones de normal. eficacia. l.a comunidad internacional. no 

tiene por que actuar en forma de represión. represión que no~ 

mal.mente recae dentro de l.a competencia del. Estado que apl.ica 

sus propias normas en ejercicio de su soberanía. 

Pero cuando aquel.l.os supuestos son incumpl.idos en un --
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. , .. ' . 

grado tal.. que 1.a seguridad individtiai-d~scierl.de por bajo de -

un m.í.nimo tol.eral:>l.e, 
' . -.· - .,, . 

ia-:impunidad ~s antijur.í.dica. 
.'.-,' 

El.. orden-

internacional. se 1.esiona, por io:que debe de acuerdo con nor-
. , .. . 

mas previas de carácter internacional. o por acuerdo de 1.as n_!! 

cienes civil.izadas, organizar 1.a represi6n penal.. 

Durante 1.a Segunda Guerra Mundial.., 1.as Naciones Unidas

anunciaron ~eiterada e insistentemente sus prop6sitos de en--

juiciar y sancionar diversos hechos punibl.es de carácter in--

ternacional.; comprendidos bajo 1.a denominación genérica de 

"CRIMENES DE GUERRA" éstos prop6sitos se hicieron patentes en 

1.a Dec1.araci6n de MOSCU de 3 de octubre de 1.943 y reaLidad en 

el. Estatuto de LONDRES de 8 de agosto de 1.945, que sefial.ó CU_!! 

tro serie de del.itas: 

COMPLOT CONTRA LA PAZ 

DELITO CONrRA LA PAZ 

CRIMENF.S DE GUER..~ EN SENl'IIX> ESTRICTO 

CRIMENES CONTRA LA HUMANIDAD. 

Nace pués, el.. del.ito contra 1.a humanidad en una ~ntima-

conexión con el.. crimen de guerra, por 1.o que en su del.i.mita--

ci6n aparece en un principio con cierto confusionismo; el.1.o 

obedec.í.a sin duda a 1.a necesidad de justificar 1.a vial.ación 

de principios de 1.egal.idad, básicos y respetados doctrinal. y-

1.egisl.ativamente en el. derecho penal., y atrayéndol.o por su c_g_ 

nexi6n con 1.as restantes figuras del.ictivas al. área de 1.a co_m 

petencia del. Tribunal. de NUREMBERG~ por eso, al. tenor del. ar-
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.·t.•.'c·' 

al. 

; ·, ._,,_:,, 
l.aci6n. con él.'. 

7.- EL GENOCIDIO y sqs CARACTERISTICAS. 

Etimol.6gicamente genocidio viene de l.a pal.abra GENOS r~ 

za, y del. subfijo l.atino CADES muerte~ 

Se define el. genocidio como l.a negaci6n del. derecho a 

existir de determinados grupos humanos considerados en su co.r; 

junto y en su consecuencia. 

Son actos genocidas l.os perpetrados con intención de --



destruir en todo o -en par.te--uno d~ -estos'grripos. 

La pos:ibi:iÚi~d de ·-•¿;as~igar •. e,;.t;;s' :a.citos~- como del.itas· in 

ter nacional.es:- cua,:,,do,;sci;~ é:om~ti.d~s e.n.--_• tie~~o de; paz y quedan-
·' ·-·.'i' • . ;:- • -~~/·:·:: >i> ,' .. :~-~ ~ ~. -Y:: ,• ~;fL~.:~%::;:( :t,f.:1-<.;_~~;>.:-,·_;::::·:!~.¿:·_y,:_~/~~~·I)::~~.~~~:-:·: ;_ M ---~ .::: .~. - ., --·,:.··« ·. ~~- - ·'' 

impunes-_en:_ei ·_territorio.-del.- Estado 'en·.qU-e--se··real.izan;· es· m~ 
.. · ,· ·/': :: ·'_' -. }-{':-':Y;_~-;~~.:Ú-:~{~~'.7;~{~-~:;,{/;.-¡.:·;¿\~~~-~~--~~j/j:'.~¿;f~J}f.~;;::~:· .. -~~~~> :t~;;~~~i~~::~l}_--:(~,~~>t~\<·-~~~:· · :t~:~-~ ·;\· "··· 

teria. que_-,ocupa> ei:· genocid:i:o _como• del.ito•_.tipificado :en 'lorma'..: 
. ·--· ·º: . :1~0:"·:J ;,~:~u-p~;.,~ :-r>:;.·.~:(: ·;¿~ -~;:-~ ~- ~--~~~;;':.'_·:~~§;1:4~~~:J;~~~¿-~~: ~-~:-~~~'Ji~i:,~·'.~t~---:\.:::~;~~: ;/·~--;'1:;·:· .. -:, .i: " .-:::.·~ .. ,( 

in ter nacic;:~;t:·'.l .. :: --~~: -:~,f':iUflX~i;;:;;:~; /:;y. :·tr-1,,::/h:X:~?~;~~('J';,.,¿·.:~, i~i:.:.~'~:~. :;,:r~ .... -
··,Tuvo su' princi:pal.'-. pal.adín,:,'en:-:'el.':;profesor -,de,:; or-igen Pol.-ª. 

:::. 7:: I:~~iíil~íf il~~~1~I~~~~i~~~áf"-
Ya en 1.a ·:reuni6n:;cel.ebrada·¡·en·"Madri'd::•eñ ,_·-1933··;-pOr ia· con 

·,·-;. .. . .::;_:-;:· ._,._,:·'":.:,_•;-·- . .,:, .. -. .'- ,,..: ;: ···'·'< '- ,-,. ''· -~ .. ,·_,,. ·· .. ::','·_ .'"''·,,_. '· --- ·-::.'" . . 

ferencia InternaciOnai pará ia tinificaC::Í.6n·· dei Der~ch.o· Penal. • .... . 
presento el. pr6f~sor LEMKIN un p~oy'ect.6 dé ::,~nve~ci6n para el. 

castigo de determinadas acciones reunidas en dos grupos. con-

l.os títul.os de BARBARIE y VANDALISMO. Persistiendo con tenac..!_ 

dad su campaña. 

El. paso inicial. de eficacia al. fin indicado. fué dado ·-

por l.a Primera Asambl.ea de 1.as Naciones Unidas. que en su re-

sol.uci6n de 1.1. de diciembre de 1.946. decl.ar6 el. genocidio co-

mo crimen contra el. derecho internacional.. contrario al. espí-

ritu y propósitos de 1.as naciones Unidas. y condenado por el.-

Mundo civil.izado. 

La propia decl.aración encargó al. consejo Econ6mico So--

cial.. de preparar un proyecto de convenci6n para prevenir y -

sancionar el. GENOCIDIO¡ posteriormente qued6 redactado por 1.a 

Sexta Comisión de 1.a Tercera Asambl.ea de l.as Naciones Unidas. 



La definici6n de CRIMEN.DE GENOCIDIO se encuentra en el. 
·''·-~-- --

artí.cul.o 20. de l.á. sigui.ente fórma: '.;~n :l.a pr;.'$ente conven';...._..::. 
•'> ·y-i>' ·;.-,·-.·.-::·'- -·-·~:·<:~;_.;~--;_. ,.. - _·, .:. :·-'. .---- _.,_ --

ci6n GENOCIDIO significa'· cual.qui.era de l.o.;. · si~ierites áctos -

cometidos con ~n~".'~~~~~Hi~i'.ii~~~~¿~.+~;~:~.%~~~ :~ ~~ ~arte un gr~ 
po Nacional., Etnico~':Raciál. o Rel.igioso~. t.ai'é·s:·:;,,.;~6·!:•: 

Matanza d:>llt¡:~~'i>r'f!~'i:~.~;~~;n.~1;Xt';'"' , .. :e· ... 

Produ.cci6.n .. ';~ ~;r:av.;,s dañ6s ·~orp.;r'ii::ti':3 o mental.es a l.os -
;. --:·.t:~ : : 

miembros d".'l. grupo" . .';_ ·:¡.: ¡:·e-· , ~.: ·- ~ . . ·- ... :" -

Sumisión del.iberada del. grupo a: c~ndi'.c,iÓnes de vi.da ca],. 
- ; __ ::-,.; ·~ - "Je . .:'i'.:''· ~: 

cul.adas para producir su destrucción fí.sic.;;.', eón, t.ód.o· o en --

parte. 

Imposición de medidas encaminadas a evitar l.os nacimie.n 

tos del. grupo. 

Transferencia forzada de niños o de un grupo a otro. 

CARACTERISTICAS DEL CRIMEN DE GENOCIDIO. 

El. genocidio constituye un hecho punibl.e, de acciones 

que se significan como criminal.es, porque son en sí. contra---

rias a l.a norma de derecho natural., es decir. de l.as que son-

del.ictivas precisamente porque l.a l.ey l.as prohibe, indepen---

dientemente de que l.a infracción quebrante o no una norma de-

derecho natural.. 

La matanza de todos o parte de l.os componentes de un --

grupo humano. l.a sumisi6n del. mismo a condiciones inhumanas -

p~ra conseguir su destrucci6n, l.a imposición de medidas enea-

minadas a impedir l.os nacimientos del. grupo y l.a cruel. y odiQ 
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sa transferencia forz.,;_da .. de nifios de· un grupo a otro. Todos.:... 

l.os actos qUe en l.a Conven~i6n se enumeran constituyén.crS.me

nes.·o<:i:i.o;;.-os,' .estéh o n6 san~ioriados .por l.a l.ey escrita. por-

que inte~ran·J.a infracción de'p~ec~pt6s natural.es y .de dere-

chos inherentes a l.a existencia humana que ei hoinbre iieva ~-

gravados en el. fondo de su concienci~-· 

El.emento tS.pico que caracteriza ei· del.ito. de : .. genoc:idio. 

es l.a intenci6n en sus autores de destruir en t~do o en par--

tes un grupo nacional.. étnico. racial. o rel.ig:loso. etc. etc.-

El.l.o excl.uye de su concepto cual.esquiera otros actos que. aún 

imp1icando ia muerte de numerosas personas a .1a vez, o encam~ 

nados a conseguirl.a. no reconozcan tal. intenci6n o propósito¡ 

por ejemp1o, 1as matanzas ocasionadas con motivo de revo1uci.Q. 

nes o convul.siones popul.aras o pol.S.ticas. y aún rel.igiosas o-

étnicas cuando aqUel.l.as son producidas con intenci6n de ven--

ganza. de represal.ias u otro prop6sito que no sea l.a extermi-

naci6n del. grupo. DifS.cil. será en múl.tipl.es circunstancias 

determinar y precisar esa final.idad. pero de todas suertes. 

·preciso será reconocer que ei concepto estricto de genocidio-

no comprende ios actos que 1o integran en tan~o en cuanto no-

reconozca como final.idad l.a destrucci6n de un grupo humano. 

La nota distintiva pecul.iar y tS.pica del. crimen de gen.Q. 

cidio radica, en que ios actos 9enocidios sean ejecutados, 

bien con l.a tol.erancia o aprobaci6n del. poder públ.ico. prepa-

rados y estimu1ados por quienes 1o ejercen, o rea1iza~os por-
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el.l.os mismos; J;>_asta ,_pasar . l.a vista por l.a enumeración de l.os

actos que· l.a .. co.nvénción estima constitutivos del. ·crimen de g.,!l! 
' . . " . .. ~ ' 

nocidio, para "!-fi:rmar· .sir,t:,t~m~r a equivocarse, é;rue todos y CJ!.. 

d·a uno de e¡l.os ·e~c~.~n~r'.7 .:,s.u enc~adramiento en diversos tipos 

del.ictivos de l.os códigos pe~al.es de' cual.quiera Nación civil,l._ 

zada. Lo que l.es dá vida y sustantividad propia como del.itas 

internacional.es en su comisión por quienes desde el. poder l.os 

preparan, aprueban u organizan: ~a matanza de miembros de un-

grupo nacional., ~tnico, racial. o rel.igioso cual.quiera que sea 

l.a final.idad próxima o remota, incl.uso con l.a de conseguir su 

extirpación ~ea1izada por uno o varios individuos, en~ajarí~n 

dentro del. tipo del.ictivo de asesinato u homicidio en todos -

l.os códigos del. mundo civil.izado, y su sanción cae dentro de-

l.as facul.tades del. poder soberano territorial., sin que cuando 

as~ ocurre el. orden jur~dico internacional. pueda estimarse 

transgredido, porque esos derechos individual.es inherentes a-

l.a natural.eza humana, se encuentran debidamente protegidos, y 

es el. propio Estado dentro del. territorio de sus fronteras, 

el. que l.o injuicia y sanciona. cuando el. genocidio adquiere-

carácter y tipicidad de de1ito internacional, es en e1 momen-

to en que el. propio Estado consciente a sus s'Gbditos su real.~ 

zación, o cuando ~l. l.os promueve, propone y ejecuta, porque -

natural.mente no es presumil>l.e que el. Gobierno de un Estado --

que apruebe o cometa tales actos inhumanos, enjuicie y sancio 

ne su propia conducta, que hay que admitir considera ].~cita e 



1 
1 ¡ 
l ¡ 
f 
í 
l ¡ 

1 ¡ 
' 

l.21 

imposibl.e ·por tanto de ser j·Ú;.gada dentro de l.as fronteras· de 
-- ---'-.7-.• - .-f·-- . ___ -- ·::,'«'.~--~:-·--,_· :_:. --~:~-=,.~ .. ))-···:<-

su territorio, ·ni fuera:· de. él,-por estimar_-dentr<;> ~_,,-_un con--

cepto absoiÚto -~e l.a soberanía·. qu..:., e~~~ ,-d~~i,;ic,.n-;;;~' .;;c;n: -~~pr~ 
' - .. ;~ . -,.-. 

. mas e ina~~iff~~~ y¿~::~~-e::,~~~~i '.~j:,;:~~;-¡i;:~~j1~~-~~,(~~ ~e~ol.~ 
ci.ón qÜ:e é,;trafia i~-- creación del. ·del.ito·•cinternac:Lonal de ge--

nocidio~ ';:.:~ 1 :'•:!.i_\:':~fi'ifi{(.';~_fci"';/ 
,,_. ___ -- _ __ -._ · _i_,;:~~11tc;sf:~;~j;:~;;1fi~~-~:;¡,_ •. ;f ·-" -· -_ 

a • ....: _EL PROBLEMA ·DE· LA,RESPONSABILIDAD.~PENAL"-i•DEL-·ESTADO. 

Estado:~•d::t::u::::::• ~=:~:,:;;i~~~~J~~~I~:·:::::::.,:::~ 
dad penal. de l.as personas morales':-,_. ____ ·:;.,' '.,,; ••"-:·: ·_-\·; 

Durante largo tiempo ha _,~J~a~~'i:n~~o: el.. criterio tanto 
f..;~{j;'' '~>!" .:··.:. . '' :: .. 

doctrinariamente como en l.a legisia~i.6n--y en la jurispruden-,.-

cia, de que s6l.o la persona indivi:dual. puede ser sujeto_acti-

vo del del.ita. Se afirma que l.a vol.úntad como potencia y co-

mo facul.tad de querer, s6l.o se dá en l.a persona física y no -

en l.a persona moral, por l.o que s6l.o aquel.la puede ser respon 

sabl.e criminal.mente. 

Las personas morales, no quieren y no sienten por sí, 

por l.o que imponerl.es penas es sancionar a seres ficticios, 

ya que l.as personas social.es no constituyen más que ficci6n,-

y l.a sanci6n impuesta a la persona col.ectiva castiga a cuan--

tos l.a integran, tuvieran o n6 intervención en el. acto crimi-

nal., l.o que resul.ta manifiestamente contrario al. principio de 

personal.idad de l.a pena y a l.os el.ementos cl.ásicos. 
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Esta doctrina con ei principio de :J..a ficción, ha dóminE 

a partirdé.MAQUIAVELO'YSAVIGNI.en_ tO'do cuantoafecta·a -
: ... ,_ . :-~ - ;: ·_ -~ . '-: 

do 

responsabil..j,dad penai 'dei Estado Y,: de otras personas, mora-
:...... '~ ·'-j,~ : :;. '_:," 

ia 

sin '~~!¿¡~~~J~~s~~Í~~~ {: ·-~~s~_ •. :s_.-.··.·-~-~---·_u_·.~:_ .. ~.-.. ··,,-.•. ~.-·.P_ ~J:<:~~!~:¡~: ·;ersonas 
· - ._., t?T::);~~~:::f;_:~)?r:~~;5~~-~-:%.:r~·-:~0'1J~·_:::;? --?:·:·:.:?::~:: .-., .; -_ 7. _ ... ::.. .. ., ..• _., , .• -, _:/ :'f; .. ~- ~:~:,.:.'.f't:~) <~~.-'.:-:: , .' -'. ·: ___ _ 

moral.es·~ .no ._.-son·,:;s_eres_,._;;_ficticio.s ,;:;sino,_\personas. real.."es,,. dota-- _ 

.::: :: ~1~i~i!if ~l~i~~FI~;~~~~~~~i~i~i~i·~~;:.::,: 
miento·:: c:le.cj'sus·:;·ob :J..i'gaciones;. ':: pU:eden /iguaimel'lte~.''cometer:-··actos 

dé:Lictú~~Í:>~·:10;i,'._.!_';_f··'.::J:!.':'.~~~-~-i~Í::·_;~{;pt:f~'.!::··t~W~i{:;·i;_'._~-.'._~_.; __ ~;:~i:oi}·;:Y ··~~}_ .•.• :u_ if/;S; 
-_. ~-\~-' -_:·:~·'. •. -------~ ._ P:t','~~--.,,:.,~;(:_~-, :.~: .-·. --~.~'.~:: .:-~~~;.·~· /; ... ;~~- ~~\";:_~~ ~,.·_ ._.,_ [:'-:~·t: ~·:~·~,\::· ·._ " - .. ., .. ,. _ ,, :.: _. J 

'·El.. E_stadofierl~ ,una ,vo:J..u.nt.ád,foiertá':t rea;~;::'.actucú con -

sus 6:i::-sr~~.;:s8I/~{i;'i;, ":iú.rút~C::a 'inter-
·.:·., .. 

ies. 

nacional... Comprar;'· ae·'.·~v'erider, ·:;.;_"¡ J ·-. ,."' 

defensól-: _:;;;fC:: por -
_ ..... 

eUo no .;;•~ , Ú1capáz de deÚríc;i:u\r.' .. 

de fa responsabÚida'a(i;.;;rlai ,--

:e•" experiencias·',c!J.<:>io~.;s-asc-
.. :-.'•:." . .. 

dei úit:i.mo cuarto .. de·_,.Sig:J..o;:cY. ::J..o que pasa recientemente·;,-.:•::··Ace_E 

ma dura, 

chos y de deberes que 

bros de un mismo compiejo 

Ei carácter particuiar dei-
• . ": _.,_ ~:. :='. • : ~ -•. -~ . • - •. 

Estado, dice ei profesor ya citado',·PEÍ:.LA-, ciama todavía con -

más fuerza en favor de ia admisión de su responsabiiidad pe--
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na1. La sociedad no s_e concibe sin __ Estado, se ha dicho que -

s61o 1os individuos son reosponsab1.;.s ~e u:na guerra deagresi~n. 

y 1-a responsabi.1idád .. E!fE!C::ti:V-~rn,e!n~eo recae .en individuos, pero-
~« ., • •, 

en e1 ejercicio.· de1\p0Cief_~·;:1_···~-;_,_·. X?"· ;, .. 
. ~./:'~.5 '~;(',e·, ·.·,:;. 

se ha· dicho;'.,~;;l~;:if,~3Y·óJ;··:.~·<;'~\;:Los argumentos de 1a responsabi,_ 

:::::.p::' ,;:;~;i&Wlif j~~~~i:~~:. ·::·::-:::::::,:::d ·:u:: 
dica del. Estado·:·,;·por,;,~e1·;;'reconocimiento de 1a responsabi1idad-

j ur ídic~ •.d·j~¡J:~~J:;~~?,~J~~s;zt~~· principios de ia nueva poH tica-

cr iminai.··Tnterriac ionai :·,por :ia· organizaci6n constituciona1 de-
... : ~.·:'.:~.~;:{~&~,~tt#.~~~g-¡~~i;~~?~l:i;J~.:~Ji~~; i('.~-;;;~~;\~:.~:.::~+? ; ': 

ciertos 1:,Estados"¡".:¡po;t:'.que: _siendo'; e1 Estado 1-a expresi6n jurídi-
-. _ ,. , . - . ~- -~.-·:·~ · · <:.~-~::~~~ 2t¿s: .. :·::;':t<~ .:;.{~}~::,~\,·~;<:~~:~r ?~:i,~::;, _·/':.. .. · '· 

ca; y po1ít:ié'~ci~e•ic~~~;Na~i6n~ <1a ·existencia de ésta es indepen-

:::2r1f f f fll~~~~~i~~~~F:~=:::::n :::::~:~::::~:= 
·, ·: 

el.1-a nÓ '..'pciar
0

á:;·5·e,r·:·~ie.ga'da cuando se trata de 1os Estados, que 
:.•' •-;•,• :_-.--·:: .·. -

represe~t1'1.n;:_ia~<entidades rea1es y pa1pab1es que son 1as Na--

cienes. ·· 

En orden a 1a responsabil.idad de 1as personas mora1es,-

es preciso- seña1ar 1-a .. opini6n de1 autor Españo1 ANTON ONECA -

en e1 sentido--_de que, aunque se reconozca 1a rea1idad de 1as

personas mora1es,,·:,esto. no _·qu_iere decir que sea posibl.e justo-

y úti1 imponer1es penas, pues para.decidir 1a cuesti6n, es n~ 

cesaría poner en re1aci6n su natura1eza real, pero pecu1iar -

con 1os fines servidos por 1a pena, ya que es incompatib1e 1a 
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responsabilidad de 1.as personas moral.es con 1.os conceptos el.~ 

sicos sobre el. e::·ontenido_'Ae;_~;i·.pem~ ·y"el. .. fundamento de. 1.a ··re..!l!_ 

ponsabil.idad: ·· pe,;.a :•es':·cómp'a:tibl.ei; • .;'é,j:,;.; 1c:>s ··.de ia direcici6n . que-
'.'....~ ,.,·._, . / '-\; 

se l.l..am6 moaern~;< .. Y··::.:.:i~:S~~ .. f~~:~~~~d~<fi~,~?P~.tia:¡··<PO~~.'su{~f:t·~~í'i.'d-~d·::d~:·:-
de fensa social.·. ª"'ª~~a:g~g;~(i.'~1~;~ .. J?iL"ai:>iiidad.'· s1.:,-i:>i:-e o(ia~·.P·:iigr~-

-' t·" · ,•'· -- ,_.:,,'~r;·.:> - ';·"·~-.'- ' <_ , • 

s i dád ~ ~ ~· ~-i ::· .. ::~;-~ -~~: ·; ~~-,: ::~~0~,(;r~~~1::!~.::.s}·.-:~;,~:~;~-/-i;.'.";_ > }E~~:-.:-~~~:~~:~~~~:-,:_~:1~:~~~i~.-~:::?;:~., .. :· ~~';~-:)r.: -~-

eanc <~ ~::::::2:~~~1~?~~~~~~~~!f.~~~~~dli~~~1r·:POX 
cuando .,.;,·dedican·~., acti:;,.{a:.;;:a.;,.9 extral.egal.es;•;:cel.ebrando con--

- -:- _ > .. _\- ._::;_: ::_~::/ "_::}·~_}:~~:~-~-1:~·:;:·~?-~~t:r~:'.:if:~:;,~:·-~-~~?~;/;~~:~_~:_ ::-;-'·º~,,~ .. :· 
tratos freudul.entos o desarrol.1.andci': ·acti\ridaaes'fcci'ntra•·.-ei ·Es-

.· . ·- .. / , :::·: :.:~ :.s~¿~( ¡;~:-~<'-~jf:J·~--.·::t,~·.'.· 
tado, se debe castigar a 1.os individuos·cul.pabl.es; más sería-

absurdo respetar a 1.as corporaciones pel.igrosas, que segui---

rían prestando medios para actividades antijurídicas. Las m_!!. 

didas eficaces no han de ser penas, sino medidas de seguridad. 

Ha conducido como era 16gico a negar 1.a apl.icaci6n de 1.as prj,_ 

meras y afirmar 1.a de 1.as segundas. 

Este criterio, parece por razones de anal.ogía de apl.ic3! 

ci6n en cuanto a 1.a responsabil.idad de 1.os Estados, contra 

el.1.os cabrá cuando se cometan hechos genocidas, medidas de S.f<. 

guridad, pero que están al. margen de 1.a responsabil.idad pro--

piamente penal., que s61o es exigibl.e a 1.as personas físicas. 

Buena prueba de el.1.o 1.a tuvimos en NUREMBERG en donde 

el. jurista Ruso TRAIN secundado por 1.os fiscal.es Soviéticos 

acus6 al. Estado Al.emán. Sin embargo 1.a opini6n Occidental. se 

opuso a el.1.o, y de 1.as múl.tipl.es col.ectividades acusadas, s6-
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l.o 
~. merecieron decl.araci6n de cul.pal:>l.es, LA GESTAPO, LA S.S. y 

l.os principal.es _Jiafe-s'_:·Clei:,_P_artido_ Nazi y que en su mayoría --

fueron: HERMAN GEORING STREICHER;. F. SAUCKEL, JOACHIM VON RI-
. ~·: ~~ 

BENTROl?P, ' w •· .· FRICK, /H:ze:F:RANi< .'fE. KALTENBRUNNER. A. ROSENBURG. 
: : -~. _;_ ;'- ' ' 

A. SEISS-INQUART (ej'ecutados) . y otros. 

En corisecU:encia:fué rechazada l.a penal.idad al. Estado --

Al.emán, al. Gobierno del..Reich y al. Estado Mayor del. Ejército-

Al.emán. 

9.- FUENTES GENETICAS FORMALES DEL DERECHO INTERNACIONAL PE-
NAL.- EL_ CONSENTIMIENTO. 

El. ·.CONSENTIMIENTO.- En el. derecho internacional. públ.ico 

comG.n, ., es:: d~c_ir, el.· no específicamente penal., el. consentimien 

to ha' sido y· ·.es _l.a fuente· jurídica básica sobre. l.a que el. el.~ 

sico positi"~ism~'-'edifi.c6 casi toda su dogmática. Así para su 
-·;,··· 

más caracterizado<'i.~pughadC:.r~ BERGBOHM LOS TRATADOS LEYES de--
- . --_~{~<:·;:;~:-·;·-}~¿:;r~:}~~f?:~ "(}.; '.~_;: 

sempeñan en l.o interná:c_ional.: un papel. equival.ente al. de l.a --
_,;··:>-

Ley. Postura.· a:cor:ae; ~·é)i:;:_;~-f:"·::J"~Iles'tasismo positivista que vi6-

constantemente eri el.'' E:st_~if·f~~~\~\_;u;#~te primaria de todo dere-

cho. Justo es consignar <i'i:bVkri;l;iirgci:-que en el. seno mismo de-
"' -.. ,;_;:-:--.::-)·i;:,. .. ' 

:• r:::::: :::: t:::~::::n:~J~~f ¡;~~¡:.:•:":::::: 'h::-::r= 
mano Ingl.és OPPEN HEIMER ha' .extendi."do{:_~_orisiderabl.emente el. -. ~- ~: ~~;· 

concepto de l.a fuente del. consent:1ini:ento a ··su dobl.e manifest~ 

ci6n: 

El. expreso del. tratado 



EJ.' .. tácito ·de J.a· costumbre. ,.. 

El. papel. de ·1a ~oiu-ntaa:,y, __ ~l. :consentimi_ento de. l.as par-

tes· tai:i tr~sc~~cl~nt":1:,':'~/'."l.j'.d~';~':'h~:;~iV:i,:L }::l.~si~<:l'>!~C>l.V:i~a -

serio en ,·e 1 _: ~~t;:",~'7~~ ~-·-·-º.-_,·.',p_ •. ·_-. ª.':.-,··,-•. ~_: __ ·_~_ ;·_,_ .•. -.:_,_:_'_.[_-.·--.~_:_,.·_._·_~_:,•.•_º: .. ~ .. -.·,'*\~~'t<:>~f ~t~ªc1~.~>~~~ii-¿;,.i{~~N~~:.Pú ~-
b 1 i e o - .. "' ;: :: - . ' ---.-:>- ' - • '~."<·: . ,<,:,;4-j;..:"~- .. -~~:::~~ ·:·'-,': ,...· ~- _·;~-, .<·. -~.:~~- '.: .. _.(_'.,.._~:?_J_:'·_,_· >.~~: .. f!.' __ '.'.<~·r_:~;_:-:_;> _¡-; -:·. :_; 

V•, "'"rl •,"-;.', ',.~.: 0 ~/f~)' ··.\~."',","!'••,•·, "'-<~-:),:,~r;\:~,c°C, ":'..(.'< ¡; ~ < 

a· 
1 ª o::~;~t~4l~~l~l~~~i~~~;~¿jiti~~§~~~t~tCT,:ti~::·:: 

el. dogma"dei·J.a'•.soberanS:a"•de{i:J.os-:Estados~·;;:s·obre .. 'el.<que': el. dere 
' ~ . : -:- ··> . ;· .. <~-~--'~ .·;;:~~~i~:i;:'.f!~~<~-~~f~:~:~~~:~º!~~' e_ \~. :; • :-_~·. : -~~ji~~: '.)f/:.,~~~~--~~i:-~?~::.~: ··.• ~: ~~:-~-.. ~:~i,{;~~,~~t;~s~~.~'.<~)}J~~{;':{r, '.\5} :·: ; :.' ¡; ' : . ' ·~' .. .':: '. ' : -

cho ·internacionái··~:todo~''. hai';venido;.desarroJ..::Lándose',cen·. J.a 'teo--
. · · · ·.;(,;~:, ~· t-,<~ i~ft ~·.:-~~~.t\:N{i:·:?\4~~-1f~rr~:-~f ¿z;~~ ~::~~~~~~J0: 4;$r,:;}:·~~~;g~;~~'.1~f ;::;/\;:¡-~;.:~,'.ili{:::r.; 1;t1~ú\~*1,~. ~:i'./.'.~~;:';.~L <~·-1::; ~. ~·- . 

rS:a :cam~· en:':J.a práctica~-:+Acontece,csin_;;emba,;c:go1~"-que _pr_ecisa--

:::::2:~ª ·::f::•:n:::,::::::0~1~~,~~f~~if ÉtJf f,~~*::r:: 
da como notoriamente insuficiente ;-al.;'.menos,ó'par.,..~\f.l.'os';:.supuesto.s 

".'. :> .... :.:· t~:.::~;_":.'.-~;~~.'.t~ .. :~1~~~?~I~t~a~u!,'.~~~~~~::~~~{t;··:;~~·; ·."~::~:·> '. __ . · 
más trascendental.es. En su desconocim:i.eri·t.o;,restr~ba;;1a~if:i.--

cu1tad mayor y J.a nota más caracteds~i~~D%!·:;tZ'iJi:~¡~:~r¡~mo 
que distingue a ampl.ias fases el. dere_C:h.o. internac'io_nal. __ . penal. • 

• • '• .' ·' <'•;. •• ~... ~ -·· " •• .... • 

La adopci6n de J.a teor.S:a que situa 1a .. primordia1 fuente 

del. derecho internacional. en el. consentimiento expreso con--·-· 

tractual., conduce a absurdos, cuando se l.e pone en contacto -

con otras reaJ.idades obedeciendo a normas más concretas. Uno 

de esos i16gismos más fl.agrantes es de que, a ser e11o verdad 

y no obl.igar J.os preceptos a J.os no contratantes, l.os Estados 

no miembros de l.as Naciones Uni_das, resuJ.tarS:an con mayor p1~ 

nitud de soberanía, que l.os propios miembros: siendo en cons~ 

' cuencia cl.aramente privil.egiada frente a el.l.os, y en teoría -
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al. menos, l.os. Cinicos -agraciados_ con el. viejo ?ogma d~- .l._a _pl._e-

nitud 

Tal. ; incongruen'c'i~ .·sería:·, su~_i:c..Í:_e'.'te_-~~~~~~~~·('..;_, •. -.·'-••_-Fº#t:r;-<:< . l.a, 
- ··::::. ,·:·~\ l·~) . .>~ . .;~;_·, ' ' ''\' ;~:;,',-:''_;;-;.::, .. 

tesis• de.-1.a "prioridad,:de .. l.as _,fuentes· consensual.es y .·convencio 

::::=~~:·~:;1~:~1~1ttt~f~~,~~~~~1~t~ii~~ar~~::,~f :~::~:== 
ciencia -jurídic1i··d;_··'.!f~~;¡~-~für·~}:~,~~l,~5*~-~"~,i~;~r1~~s~:~:~iTui.~;~;;:b:-·\6~r~ 
mas jurídicas, inte'gra;-i,sufic.ienteJ;a:jitijurici_dad.':_s_us_ceptibl.e 

- -~-' -_::/~- (_ /;_~-:-:t·::±-~>:. ·;:~:!~:?'..'.·,'.~~~é;>t;-n;:1\f .. '.\~~/·:~~l:Bt ~::::;;:~~~~~~, :::·~:~~~ :~-:-¿f~:~~--:·-~,/~-"~:-.'._~~~·,:. ·_ .... 
de incriminaci6n cuando:·,_ia:s:':é:ircuristancias:•;prOC:esal.és''iyc:dere

~<: ': __ >_/::·:- ~:;·~-~:> :· _:.,,. ~ ::: ~~t-\ ~~i1 t::':_~'.: t'.// ·:_ ~¿-~r ·\: · :~-.. -. ~~-~;:~-:--·1 ~:~- ~-:L1~~d;i ··.; · {~z~-; ,. · · -~ ·. · . · ·. -
h 1 h ib J... ' - .. ·)~: il -~.:~}~_-~;_-_;_,~-· •. ·~_::: .• ~i::?.~·:.·.·•. '·. ., ., ., '· 1 !s' '~ -·~·-~!-·-·, ' '·' · .,. - ::</º f_ e o o agan pos e. _ ·.'.~~t~F:;~~~~~:~>~-~f:~~:'.i~.¡{;~:~·;:;~-',::_':-::~·~::'.~;·;'i.'?·;~,:;:.~;?·,:;\.;;:·,'J: .. ;<:1:,-

Pasando de .l.os ·.priricii;;~o;,;. -~ ·· ~<:>s ;;s~'ri~_tk~-~~~~;~1\':~:..;.ii{~¿;r:>'3. 
a J.a l.egal.idad vigente, ·el. _asunto se pl.antea,-ci'r;i:_gi_I-;2.,~::"i:.':':~~nte:

dentro de l.a interpretación del. párrafo 7o. dE.1.~i="t":s::c:rii6"20. -
• ' ·:, <•, ·• ···~-·-~:. • •_

0
'l_ ,"•'e 

de l.a Carta de l.as Naciones Unidas, ya que en su . t.e.x~5~-: :~~-e .·es

tipul.a ''Ninguna disposición de l.a presente Cartá._·aut6rizará a ' ·• . . · ... _... . 

l.as Naciones Unidas a intervenir en materias que :-s-ean·: __ esen---

cial.mente de l.a jurisdicción interna de l.os Estados.;·- ni obl.i-

gar~ a J.os miembros a someter dichos asuntos a procedimiento-

de arregl.o conforme a l.a presente carta". "Pero este princi--

pie no se opone a l.a apl.icaci6n de l.as medidas coercitivas --

prescritas en el. Capítul.o v:r:r ". 

El. carácter tradicional.ista y aCLn regresivo de dicho --

texto, incl.uso en rel.ación con su inmediato antecedente del. -

artícul.o 15 del. Pacto de l.a Sociedad de Naciones, no precisa-

encarecimiento. Constituye uno de l.os defectos técnicos y P.Q. 
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1.íticos más graves-de 1.a carta: de San Francisco, unánimemente 

censurado por 1.os' ~UJ~istas más progresivos - (~e {~pa~to 1.o ca~ 
1.ifica ·ERNESTo'A.>.cR.oss y'de;d;,,sy.;;_stad~rlKEi.sElN)'.~. P..'·pesar de-

~ ~· J .. . ' '··' '.: 'f -. ' 

tt·0e-~0i<m~~0t.ra,.'c~~º6···nx;ud:'te;,'1.:·~:P.~ •.. á~0r~'r.~a.:'ef;_:no:·~l.7~:;º~j~-·'.;~ed'te'.~1.~fa~~~'r~1et,,~;sí'.;~c;:'u.~~~1.·;"0~u.'.'.~r2~ 00;_§·~.:~.:.•.•.•J:;Hi~~-~~~~~t~~-~ ~ ~ .. . . .. _ .. º . ii~·;.t~;v'a'.iiaa 
(,•> -~·· ~>;~>:'' :;(:~<:>•{,'~!; ',·~2~:::'.,::f {::::.:<:>~~;:;;;;<·t·~~i;)t.:t~¡i~)i'.;?¡~,'.,}~,<·~·~'..::):.:f~\~:;"~:~"·-~. '1' : •'; > ;";: • /;; '~ ~/-~¡A ·~; 7.;·.:;s: :k:( ·., 

1.os tipos"~ásJ.cos:"de:· ia, 0 9r~~inal.i~ad de~ guerra,· •por -cuanto - --

qu~ ... ·~~~~l;t~Brr~~8±-~"-~~-~~~f ,~g~~~*~~t~';.-~.·~~2~~~-~~- ·'i:·:,~t~-:r,~~;~.º-~.· ·de.· ---
agres i6n·c:es tán :::.indub i tadamente•• .. ·:incl.uídos·"·ia·.·, mayor ·.par.te., en el. 

ca:páui,~J-,~~J:W&~~Í{~~~ri~~~~~¡;?·~;~?~~F:,.;;~:; ;>::·• ·· · '.~ · .. ú~··/;": : ·ssi·· ··· 

·>:. Er derecho·i'interriacionai.:··penál. se :dificul.ta'y,·eri .ocasi.Q. 

néis .·;se .I~gb~~~'ff~{ii&l~i0~~t~~~1t;~i;"e~cii~.~~\-·<3~·~f&Jtii~~·~- :irii::tsdic-· 

cion~{~~~·~~ZQj_~~d'S~0~;f~~~·i-d~a.i~:~~cik·~{Üaas')-~:{á';~,rni·'~~· ~quiere 
,~;.· ',' ;';- ,~'::., ' , -' ',., <'- , ' ,,.:. ,.. ~-=· .. ,, . -.;·, , .. 

. ,'-' 

decir-~· 

ni:' 
"-': - ':'.~.; 

cue:ntrá'. 

por 

: !:·''''.o~·:·.-

destinatar:i:o.;,prec:i:so·:·pero'«parece;;:que.:,copera•;>.:ya",·¡abs_tractaí:ne.nte 
. ', ' ... ;. ·'.\. -;r~::>i: ·.<<-: ·<··:··,; ;-~::-~-~-.---~ ·: .: ::) ·:-:·){:·'._::.'~:tt~.':~~&~~;~E-;D?i~if~:~{<{~-:~~!~~::{f~~~z~~??i~\-Jj{::1iT-~~~-~~f~~~~!;~~i'\f~:~{f~jt;?~!?~1: ·:::?~- -_.: \: .. 

en·. sii,;; ·•·f:i:náJ.:idades· de ·inti:midación·:·,y,:·• prey-enci6n::yc•':'.:Los•c;<:Lnconv~ 

::::":::~~::~:1.::·::~::::~~~~~~~~~¡~;~!~t]t~{~~~1:.~ 
tado ·que 1.a categoría fuente · j..:i;í_a_j_¿'.;: · ~asigriaaa .·. a.·:,ia,-:";,;;c,i~n:tad.-: 

contractual. es improcedente, pugnando a l.a vez con 1.a justicia 

y 1.a 1.6gica, con 1.as normas positivas y por añadidura con 1.a -

práctica jurisprudencial.. No i~val.ida 1.o dicho en que el. ar--
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-, _-__ - --·- ----·----

tS..cul..o 38 del..-·· ESt8.tuto de ;ia. Cor.te· -iri:~e'-~nac:i~ri-al.. de -J~s-t~cia,-:-

sef'iaia.· precisarn'~~t,..; ~~~~- p~:lltier,a 'j:u.i.ri-te d.~ ap:i_i.;~«:,'ióri "l.as co_n 

venc:iories i.nter~clC'i.'O~~·ies-,::::··s"~á'¿>\r~·ri~~~··:t~·~:~:,:.~r.:::~~~p-~:?··i~-~e_s·; .. , es·- -

decir, tan1::6 -'ic;_.~ :.'tral:~X~•,: iE.yeZ-,.;;~ino :Los \,"r~t;.:'d.;~ ~ontratos. 
: .-_. . .. -,, ~' ·. ''". •' ("· '-':. . 

io.- EL co~sE~~~~~C>';"~~cITó EN;~: co'sTlbiIB'~· "" 
~ e,, • ~ . ::,:' (¡/"; i_~,";:, _ ):~J;_fj~~:.;_,.:·: ·-e~·it- ~ )_ '::}.~ ->.~.'"~:-.o·¡.-¡~~-¿~>~i;"~-- --.~, i~; · .. ;-". \~µ;;{:. ~k?~i'i":~.... : · 

En rel.aci6n'··a·;ia:.J"co-stumbre:·_l.os:·positivistas apegados al. 
., . ~- :. · _·'.. _ .-.. ~- · :,~'.'!':'.. -···:~:~;;~7~~-~~:~G? ~~:::~::;·_; ~~~,;~.~.::::::;;~~·;:: -~:.··::. ~~=x:r.· ~<~~/-~-~;;(.~\~. :\~5.-~'.~~i1s~---. ~ -._. ~--1 

vol.untarismo·-.l.a;-·resuel.ven .:con. i:a ,'f6rm1il.a'.:"i-ngeniosa del. "acueE_ 
,':;;-"' ·'::#·· .. 

do_ tác_itó "-_• (ÓJ?PpmiEi:Ji{: .M:i.eÍi~riis 'é!Ü';;;, ']_'.;·~'\'~jÜ'~Jatural.istas 
•"< ·" -:::_·;,_ ... , ..... :.: - , . 

l.a -

entrocan con _l.as pr~existencias áe -'un 'ci.;f:~~i,_¿, > vál.ido por sí,-
:: ,.,.: ' 

del. que l.a costumbre es al.go así como me;a.'- c6rtstataci6i->. del. -

hecho. 

Ambas opiniones pueden reducirse a un común denominador 

a condici6n de l.imit~r el. papei de l.a costumbre a su val.or C.Q 

mo fuente de manifestación y no"de generaci6n del. Derecho. 

La costumbre vál.ida en l.o interno cuando el. Estado l.a 

acepta. no prohibiéndol.a mediante una l.ey, o no contrariándo-

l.a • 

En l.o internacional. y a diferencia de l.a vol.untad expr~ 

sa operante en el. tratado, l.a costurribre obra muchas veces sin 

precisión de acuerdo unánime de l.as partes, y sin que sea ne-

cesario probar que cada una de el.l.as hubiese contribuído con-

cretamente a su formación. De el.l.o es precipitado a pesar de 

todo sacar inmediatas consecuencias. La vol.untad tácita si--

gue inspirando y dando val.idéz jurídica a l.a costumbre; l.o --
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que ocurre .. es .que n,o ·E!.s ya l.a voluntad de l.as partes, l.a de 
- :: .. -,: ' 

J.os E's.tad~s sing;il.ar~s -ei,_ un eventuál. confl.icto1 sino J.a de 
' ~-,,..._· -- ,-, '-'<~-~)....:-- .,-:; •. -,,-,·--,, .. - ,.-.._ ---¡ .. -... ··?. ..~.;._' .. - ~--

J.a • comunid~d >ir:.:terriaciona']; -. como · •. un todo voiuntar .Lst~< reiia ti va 
. . . ' .... ~; ' .,: .-----~ -; ~ : >: :~~' -.-.. ~i:.f~"- :· "; ~: --~:~. ~, ": "-,·-··: :':'·,_.;.:~.:-.',, ···~· ::~- ;.,1, :·. ,~,., ·;·1 .. :,'.¿~:;-:!:i~~~~; .{· ,:,-;~! ··-fé-~\'.• : - -

mente',homogéI)eo_~-.;<.NO ·hay riesgo· mayor por l.o tanto.-:es ,.inci--
. -- > .... :.::~''-~<~e-',--·.;·:.< ./-1:~~'<-.-.,",,!,-;,_·:. \':_!·::.t:~ ;;··-- ;~::(·-rr~.- :i- • :<- r/ ;• . ---<~ :'_~~~¿----~'-,_··:·;t.'" - --~ '~. 1~ ~::,·: :' ,.,:..- .. '"-11'.:.- .;,' ~ 

:::;::::t·~~~~~t·i~it;~~~~3~t~littiil~~~~i~i~i:i:'f: 
dependenc·i-a'' frente~¡ a.;,,i.o--;·es_ta ta J . .-:' es• •. toda v.f.a _e.mayor';';; pues to C: que 

" ~- :_- ~-:,::'· '.. ,';: , ~: . ·--~--- .. _ ::~::~;~: ~--~~~~;:;:" .tt~;.~{q S?~~'i(9f5:~/f.l'·~"~t~:J;~:\~?fr,(·¿:.~??~tr~::~i;~j:3.?,:.:~ ~:i#:?~'.{1S~~1~ ~~:.~:1~~1~s. ;:':~~:~:1~;r~·? .. >:: ~: :~:-:. -
l.a··. costumbre. ·I.ocal.;io_·,'interna:_,sucumbe.-;:'.siempre·;.·:c; antest'que-·: l.a•._ ge 

ner:·~- .~;~ti'}/:~:tt~~~i~{~~'~f~f~li~SJ~t*~:~~!2J~]:f ;~~~;!(r~~~~ti'f '.~~~:=. 
gidos que··aún::••no::'pudieron;··gestar·:_"'sus:.•propias·.costumbres,:-i·nter 

. .·~, . ·<·· .. -~~'. <::~-:'\;1\:;·~;~·"°{¿~~::~0~~?~~?'.::_'-·\t~~~~{~,~;:~~~\~~:?~'~;~~~0·:{;\'~~:_.::;.:~>.~: ::-:::·/., -~,~~;.. ~·:·:·~' · .,,:_ .. , -: · '. -.~·T·•·. : ~-'.~ ~·-->::-:~.~·~:~.'·">~ :·:. i -::-

nacional.es ~··:,_561.o. 'en: ·este.: :sentido.' de.:- extensión de l.a • voJ..untad 
',, . / -.·: i: . .';.:c:.·;·.~·.'}~;='-~~~J:i'~~~~~~)·i~i.Y':~~:?.:.~;;t~:<·'~;:•';~,~~"~·;~;;·~:'·/·~-~i:•::~·t-;;,~.\":)~cs;·: ·;:f ,,~ ",-: . ·.. ,':, _ 1.~,·:i~ -<~·- _·¡ • 

a l.o. comui;iitar_io,.":' .. • e_,s .. :,adm~is;i.bJ.e•.en .tl!rminos modernos l.a. noi::.i.6n 
., .. - "·· - ,,.. , '· . - . . ·, r _;::~;_;;: 

. dei .· pac,z~, ... ~~~'.~;~·:{i~~I.·;;:;(l,i1' ~~i·: ::/;.·;~~,~ <> , . . .. 
,.,,. Las·-:costumbres· ho'Jpreviven eternamente. sino. como todo-

~ · , : .f~~-~-~--; "!_~·~5:.(:'f::5'~~,~~::s~7:.~~ .. :!~1:'.::.:~f~~-\~"f}~~:'.~+~~7:::_: ;\,~~ ~:-~~ (. -~ · _ . ~ ·-:~: ,,_: · ~¿ ., · 

l.o hulT\C1l1º' ·n:~en·,;_y':~uereri" da!ido. J..ugar a su desaparición y. a :;. 

==~~:lf ~i~lf~ttil~:~~==·:=:~~:::::=::~:::~~!::: 
de l.os' tiemp'os•fde.!)'A;SURB}\NIPAL. de J.as campaf'ias _de .. SdLFERINO o 

· · · · ·, ~ ,; : }·~./~~~:_·:'::t~:;.':·:.~x~::~-~.:~t:t~·~)~~"::_~--_:; · t · • ..... •· - , ... ,. .. -:·· .. 

CRIMEA. Las-:- situac:iionesi,~cul.turaJ.es, espirituaJ._es,;<.:poJ..f.ticas-
~-·: .,·: :·::~~:,;_~;r;,,,.:,;-1~;:-:·;~·::::;~<: :.yi:}l~; ~.;:~!- ·":::·< ,~:,'..~? ";'~;~. 

y aún econ6mi'cas. infl.uyen· _constantemente en J.as , fJ.uctuaciones 
< .·~; .;,: •• • '+· '.~)".~~ -" \>::' :\~/.:;·,:fi!;;.-.~t!~f;.~.'.l('.~_:_;·_:. 

vital.es de J.o consue,t:ud.i.nar.io, unas v~c"is.··~~:i:;Ci¿/_;~~rtaJ.ecerl.o y 

otras para extinguirl.o y cr.ear. aJ:go· n\.ievc;;: Recuérdese el. mi~ 

mo ejempJ.o, la trascendencia que ,l.a''humanizaci6n de l.as cos--

tumbres bél.icas tuvieron obras 1.iterarias como "La guerra y -
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1a paz" de TOLSTOI y "Abajo. -1as- armas .. -de, 1a -Baronesa :VON ---

STTNER. Aparte sus méritos "'•,st'étic:ios, es incuestionclb1e que-

su éxito práctico debiese a1,;hec_ho,/'."le rE;sponder a un espíritu 

de tiempo difusamente 1atente ~~.ii~::(a.\C:o~';':nidad,. ·aunque no idó-

neamente expresado aún. En 1o ¿.:,;;~;i,:o;·:de Ing1aterra y del. --
. . ·. :_.'· ..• ···¡--·. '. 

resto de1 Mundo, también 1as :nove-~,<'l~ •.. dE. .DIKENS ;,,ontribuyeron- ~ 
'··_;_ .. ¿. >. ·.:· 

a desterrar costumbres (y aún. i~y-~~-)>;:tan _ ancestral.es como 1a-

de prisi6n por deudas, y 1a ex:t':t~t~~i6n del. trabajo infantil.. 

Estos y tantos otros' casos que_pued.i:_eran .·fácil.mente mu1tip1i-

carse permiten esbozar 1a siguierít_e __ reg_ia·: Que l.a costumbre -

no preva1ece como fuente material. o ·formal. del. derecho por --

sus características de vetustez, sino __ por su fel.íz concordan-

cia con 1a situación cu1tura1 preponderante. La costumbre en 

sí misma no es siempre vieja, ya que existen costumbres noví-

simas, a veces más eficientes y tiránicas que 1as otras, so--

bre todo en c1imas propicios para 1o revo1ucionario o merame!! 

te novedoso, como 1o es de l.a conyuntura histórica en que vi-

vimos. 

Ap1icando 1o dicho a1 derecho internacional. penal., 1as-

enseftanzas son varias y va1iosas. Vemos en efecto que 1o CO!! 

suetudinario meramente hist6rico de ''hecho" propugna por 1a -

inexistencia de ta1 derecho internacional. penal., pués e1 cri-

terio de impunidad es constante en e1 Mundo, desde 1os a1bo--

res de 1a humanidad hasta concretamente a1 año de 1945. No -

pocos de 1os reproches dirigidos a su rea1idad en 1a ocasión-
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cul.minante de NUREMBERG fué precisamente esa ·su ruptura con ..:. 

l.o ancestral., - consagrado y de ·compl.ét'ci ·pUri:ismo~ 

Hasta se sac6 a c.;l.ac:iÓ~- :+l.' rebUerdo cte' ép~cias pasa----
. ,-·, \ . . :'~;:.'. ' - ' - ' 

das.,- présuritamenté mejorés ',Y'-~":r_§e'1.'ié),;'m~t.í:z;, ~abal.l..;;z:e;éo, -co-

mo ~l.- ,de-,-__ "Úrad prime~~- ·:t~:~~~,~-f;;t::~t~~~{:- ~e --i~::b:~~~l.a._•_ae-
~ Font-enoy-¡ :'-''y'•'l.a-- -sonri'sa'i'-de"l'HEREDIA ·''SPINOLA"-'''en -, l.a"'-:"rendicii6n de 

Brecia-"--_ 'v.ii¡~qri~fi~~d'.~~~kt'~~~~;g!:rr~~-~~s'~~:t1g~~;J0:i~¿-;·¡~:-~~-~·~ia./.;.:L~ 
.... :· ._'.:< .. ~.·~-~ ,·;'~:;.~~- ~~:-~\ : ·~;~.:._ : :::::-: -~ ··:::;,~,:/-~-~~-r)t;.:=:;:.:.:~::,,~,: :.::~:;~-:-~t ~_::;::~·; ::··:~:;; ;-!·f:t/.::: .. ~·\;·~ :. ~:~: :·:- :-:: t::. -·,:.::;_·::'.~·:.:-~~/;/ '.·. -.~\-.~:\-~« 

ci6ri; 'hay--en"<;:el:l.a'i;_quizá-,•_i-nconciente";'l.;l.amami_ento:_a-:compl.'eJó 'de 

consuetud¡na~i·l~~ ::.i~~ro'ce2Íe¿t;;> €~~ i~ci: ;~i:~~b:~~~ifgj'k~~Jbi¿,lh{ ; .. ~.n 
1

º 7 -- E>fé_~,e~t'~t-~:~~~X~S~~~~-:~~~~~t~;~~!J1:~B~~~~/"~:f ;~tl;~+2% __ --~~~~~----in -
carác_t-er --deportivo 'yj;personal.ist_a.Y,-~era';'_'efe_c:ti.vamente:tasunto· ---

de cab~{~~~~-~-;->~~J1~:,~~:~g'i_~"f¡~-il!s"6~~ti~Y;'~ª~~;_~.·_-.:_,_: ___ ~_•r·_•-.••.--~_:e-_;;_;.'g·_~~ª·-~---_-r-.~_,;_·_·-~_t_, __ ._-_._-.· __ ,_~_-_:_:_•-_•o'._·_n_i;:-s-_,_ •. _----~_ •.. _:_-__ ._'np;'.:~r--~_,,erm:ª_;:o-~s-
cama~ader ía para -~~~;~--~~~f :~~i~~--:~[~a~+~~ , --<;, -·-~ _- :·:•~:---- .. ~-- . , · __ , ~ - " 
en torno -d:-_Il\.;;~:a'._~ congresiónal.es.,"Eniil.as ~ erras''modernasiprin 

cipal.rnent~•• ª»~;~~~~~;--';~t#f g~~1.~"~i~1t~r ;~~-ttAi;,}.jJ:;.:-~~--i~t~~~-~r~-----~~;-_._~~-• ---
s egurida -Guerra~MundiaJ.:-.;(;.-l.as··'cosast--cambi·aron\fundamental.mente • 

::~:-;<,.::/:~~--,·/á:~\;;{~;~}.:;t~HE .. :·fr;:;)>tdi't ~ ~i~~-~-~~~·>· ~-~~- ·· ~;~·~~ ~:;~:F.~· ~-:~.'f" ,~,~-; -~· ~ ~, ~ .. -~ e 

y el. juego\- fastu~so·:x.~apasiona~t:e ha", deg~n~ __ r_a~c»,.~e ,'\::~end_a 

:::::::~r:t~~~f ~~~¡~~t~~~~~ii~i1~~~~4~~~tt~:: ::º= 
:::::.::: rf~!~j;tf ~jt~~[tl~!~µ~~~tr~~~5f :~~~~1tt(~::.:: 
resuel.to2 c~n\c):;'se hizo;' s:Í.~o :qué\ se'; hUb~era ;re~ue~i:~' c~n unas-

cua.ntas fases más o menos ingeniosas. 
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11.- LA CONTRADICTORIA POSICION.DE LA.COSTUMBRE EN LO INTER
NACIOÑAL y . EN T.C>. PENAL. 

En 10 penal.. éÍ
0

;'i?:i:i'bbJ.em<l.·dE> ia'''trascendencia de 1o con-
-~·:':. ,,. .. _· 

suetudinari? (~~§:haya eri: 9::C-ª~.~parte iigadc:; a1 de 1a 1ega1idad-

de cieiito;;;·!';?ii;'~;i'~9'.;:. Y .'Ci'/ '''''' '·'' · > •·' 
ADO~i_!.() 'sC:::~8~;k .. ;~¡;;.~ ta: su. a1c'azi'ce ¡.

1
denega,:;do a Ía c~stum-

'.. , .. · ; ::~:);~ ·::~~~J-·}:.~ri~;::::,~~~:: .. -~<;>;;;· :·Bi~h·,-:,;;;_;;; . .JrH'._. ~-,: _ . .• ~ -, :,,~ · • ,. ·; ¿_t • , •.•• ~ 
bre e1 poder· para c.rear .. •nueva·s'•:formas _de de1ito ni :agravar _;_ 

... ~. _ - · ·j;;~:~·s¿~;~~~~}-}¡;~·~t~~;;;~if'f.}~~:;:· .,:::i;:- \:}:._(. _·-~ii~::~f :_{- -~y:: _ ·t ~ ~:~:?~::_ ~/~~1~2:: ~~~:-~i>~~;~~/,~é.> --~~;_'. 7-::. "" . 
1as penas •. , Es.to :.'.se· .. p_u.ede::,,ver:•.en.•.e1··c6digo::·A1emán';:de,:1a· mate-

ria, en· ei · E·s~~fi.-~.~.º.~.;~.;'ji~\:,¿~:'~'rJ~j~~~~;j!Y;~~~g~Ni;Y~~,~~r~á;~~~;;:,··¡>ero no-
.. . -~· .<_' .;:·. ,;::·· -': ;~ .:- :-·;~j~:~'~-~:;~;{·.:._··:).:,{: :~ .~; .1 i >.. '"".:'~~~:><.i}~,:,\'·~/¡.':~,<·· ~'>:.'°. •-_ ... ' 

10 es en· un:· p1~~f;· u~:L\;ª~-"'~r· donde io· pena1 ·internacion:a1 .pre-
••. ..,.,. -:;.:~~'.~~· 1·._:~,.:(~'.~\i: ~·:~r: · /:;:e>;:[ .. } . ·<.> : ~-·~\· · ::o'· - ~{;:_;;: .:;;::·;~;_;:·;.":.:~: .. ,. · 

tende operar. "· . ., ·: .. 

Como se verá su ,;,d.:;e:i~i;¡,, iegtín ~i.';'~~:;;.;·6zi·Francés es de.§. 

conocido en ámbitos co...;ó' d;;r lni~ii~c;~";:A"~f&i:~"~j6~~ e1 Soviético-
, .. . :~ .· .-_;;, ' ·:)~ ,.};<:·:.·. :~~~'.:.'.:. :;·i¡'.:-::. :::.;.-~ .. : ... ~ ;:¿~:-i.::',-,:,~" ,--, 

y hasta eJ_ pena1 c~·n6nico d~>c.araé::te:i:;.!_s',ticas suficientemente-

::::::º:::::º:::~ t:~:~~~í~i~!~!l~;~::::::::::i:::.: 
capita1 en 1o consuetudinario,;.•·como:?1a· de1"tiempo; pués e1 --

·:· .. ;~ú-:;;; .. :;;:ú/:~~~L~:¿if:f>:~;.:}ft-:\::~::~~:~~;.(.~~~~:·-,~;~ ·--~. , 
arraigo del. 1ega'.1istrio;.'estricto~!,atín•'16ca1izado a 1a sistemáti-

··t_;;:,·F:·· .:,: . .,., ·--:~· ·:>·· .. ·'':.<:,::, ... ,· • :-~ ~ . .;,-•. · •...• 

ca p~na1 Francesa Y,•;'L~.,;2;).Í;;:cii::i;,,·,; éS,'., ¡_;;:,i~fivamente reciente n2. 

cido en 1a menta1:ld¡;;:d•:i:n:a.i:vi:du'it1;i;.s1:a-;y;<1ibera1 de 1a época de 
. . .: -··' :-:.: : .. :'-., .~.:·~\:5:y~~:·~·'.t/,;:~~; ~'.:~':/.:: .) :.~·.;, ,_.'. .. 7·:~ .. > .... ,.,.;_-::· - : .... --:"· . .. . 

~,., ... ' ' ·. 

:>-::,.~:if;. "~:: ~::;--· con anterioridad. 
,, ... ''·· 

Hay que distinguir .radicaimente•en J.a dob1e dimensión -

interna e internacional. de 10 consuetudinario. 

En J.a interna, es monopoJ.io ejercitado por J.a Ley, en--

,. 



134 

tre otras razones por l.a de ser sal.vagriarda de l.os supremos -

val.ores del. individuo argume'?-.to definitivo de· ·~os defensores-' 

de tal. dogmatismo. 

Pero ocurre que en l.o interna;:ional.·. :'.;.,;,Ü ~a'pel..' dei indi-
--:. ~-.-.,' .'.:-~· . .- •',,: ·;..,': ': .;,;,;,& :.,;..,_.- ,, .• .,,· - .t ,,:--·:-: -~'. . 

v_iduo corresponde en gran p::~~'~'~;ai _E,,~~~.:ii~ :47s;;_~.~~d.e~~E> ~l. pa-

ral._el.ismo de individual:~,~~~,: ,T; ~obe:i;~_ns¡.,a :,.Y e>:~~.. C:.~fC> ·~~ ·. do,grt\a 

de l.a l.egaJ..idad , c;ie voi;:.,,7'.I,~T "en. l.o interno· como·; l.a carta .mag_na 

de1. ~e:1;iric::.~;~.~~.'t·~~~;~*t~ :e;.~~~~: se en l.o penal. internacional. -

como l.a cartá 'magna: d.el. .·Estado. 
- . _. -- -· '.·:~'·>-~'-·:1,. '.,"~~·-,,'.l'{<~_:·;,~;:· ::-..: 

Por l.o tanto/" 1a ·'costumbre como fuente formal. dei. deire-

cho en l.o internacic:>nai·pE!nal. se dob'1e: de progesiva disminu

ci6n en l.a dimensi6n interi::iaciona1. procurando c.eder el. paso -
:·,·--. ;.:-

a ordenamientos de tipo l.egal.ista-_,. :°-tl\º· .. .'.!-ª dec1".';.:aci6n de de

rechos del. hombre o 1a convencicSn''sobr.;,. el. ,genocidio; y de --
t·.~ ,; - -· --·:;;\' ·: ):·. '"';· - - __ ,. . r.--: 

ciercas preponderancias en l.o .inter.nacic:>nal.~:penal.,. donde por

razcnes hist6ricas y políticas obvias, no ~e ha podido l.l.egar 

ahora a una pureza de dogmática l.egal.ista. como acontece en a_± 

gunos pa~ses en l.o interno. 

l.2.- I.OS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO Y LA EQUIDAD. 

En el. ámbito internacional.. si bien l.a tendencia jusna-

tural.ista parece prevalecer estimándose por OPPENHEIM LAUTER-

PACHT caducada l.a positivista al. incl.uírse su virtualidad en-

el. art~cul.o 83 del. Estatuto de l.a Corte Internacional.. En l.a 

práctica l.a confusi6n de €sta fuente con l.a costumbre se hace 

¡ 
' ! 
f 

i 
í; 
¡ 
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difícil.rn'ente isosl.áianl.e:' sobre . tod::, aéordado a l.á segunda· el. -
. . . . .. ~ 

al.canee ps{coi6;i:LC:~ 'niÓral.~ ¿¡e;· ~pinio juX:.i.s que gener.:.'.l.~eri.te se 

l.e otorga, y~~º ia';.'á;;i '.~ero'h;;.c;h~ -': pc:)_:i::- :i6 :q{i.;. 'se' ~efi;~~'e: a·· ia 

corte de ia. ~¡Y~j ;~.n -~J_ escaso uso·· C;iue }:ia··'~.\;n.:L~;;, ;;,~";lrii':iá~· ·.;_ · ·~ 
. - . < ,,,. :.....:. /-:":";, "'. ,:.. ~ .·;Ó;•.', ;,:~ .:: •.. :,:,;. '',• <: ... ':··:>. ·,·.t·~::"'.- -:·:;·~·~ 3~~,;,;~.,;{~'·,~ ·.::<·,.:~~/:::·_;:~~·/'-· ;.;;.:\:::;.·: < -~ : :- . 

l.a tercera fuente, estátutariament~ ·~ ·~ua:atr·~~ída' s~ l.a' --

. acompa.i'ia có~stanternente) de; p;; ec~d.;.~~~~.i;-k#~#~i'.~~:l;;.~~t;~~~i:na-_: 
bl.es, con l.o que s~·:prd,j;,{~~~~.;_a;'ii)(1a;",,4~;_~f ~~~:,~~'.~;ªtti~~-:~;~e~J. 

:::~ ::::=~:=:::~~~~~!~i¡~~~~~;;~td~tt~'~~~:. ~-·::· 
bor abstracto, el. derivado ~e i_c;;.:~.;.chosconcretos en qi:,.e ---

aquel.l.a se asienta_ En l.o penal. y por idénticas razones sefi~ 

l.adas en el. caso de l.a costumbre, l.os principios general.es se 

rechazan casi unánimemente como fuente formal. en l.o nac3.onal.-

interno: incl.uso en su asimil.aci6n al. derecho natural., estím~ 

se éste como inadecuado a l.a funci6n de fuente en l.o penal. --

por jusnatural.ista como CATHEREIN- El. motivo no es otro que-

el. de l.a incompatibil.idad con el. dogma de l.a l.egal.idad de de-

l.itos y penas, sobre el. que acostumbran tener como base l.os -

ordenamientos jurídico-penal.es internos. Por eso, cuando en-

el.l.os se suscita el. probl.ema del. papel. asignado al. derecho n_!! 

tural. o a l.os principios general.es del. derecho, se l.e cincun.§_ 

cribe a mera l.abor de interpretaci6n_ 

Los principios general.es del. derecho, concretamente l.os 

de raigambre ideal. y jusnatural.ista han si~o por así decirl.o, l.os 
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únicos tenidos en cuenta para l.a improvisaci6n de l.a justicia 

internac;!-onal.:penal.. '._'.'.1os ~-rii::i~ipios :.del._ derecho d.'47_.gentes, _ 

tal. comb r':sul.ta de l.o~ ~.;c,9 .:;iitabl.-..,'C::i~os ent,;é i~s' naciones-
: ;_.·r·· ·~ ·,\~-)· ~·-·,~-::. _.,.. · .,- -~---~·<-:':,·« ~;í'C.· .:,;:4 .: •. ;· -·-v 

:::::;~~~\~~~~!t~f lil~~f !~t~~~~~:,t~~:~:~hi~~~ ·: 
propuesto ;por:,ia .comisi6n'fde-.'·Reisponsabil.idad:·.Y···Sanciciries, .. a 

::.5~i;~~~ii~iil~f i!&ii~i;~!iill!~i~~;~::: 
c6 .·e~-~· l.~ :j:~-1~~:~~-~t,~tl~~~~~f~).~~f,J~:\~~·;\f,g~~:~.~~~~:~1'~~.~:f ~;~~º .··,aei' 
Tribunal.·.· de-, Nurernberg;;ae-.:21;l'de ,,·nov:Lembre:: de,: l.945 • . ._:s;'.;,.g.-cín.l.a .. -:_; 

' ·· . ~ -~-.- f:~~·~:. :~. ~,,~~'.-~~~·:?.if :~'. :, :;_~-;~ !t:~~ ~f :'.·;t~.~ :~t~~k:f:·-\~'.'.S~ :'~~ ~!;·t~~~-:~·;t~~:~! -~,. .. ~;~ ~'.~j¡\~;.;{; . .?~?~~: ~:·.::.~:t)i~'.{·-~·--r; ~'.'.. :: '.:~ :_:·~~: -·- : · " 
cual.· ·é,;;te:_hal:>ría:'. de/::juzgar··:~según .un:.EstatU:to : .. :encarnado l.a sa-

-; .-- ... ~' ,¡_. ~ (~:-~ t::·¿~:~{ ~~:~~. !:~.~~~,.~i~:lft; ... ~--~:E~:- i.¡~~.t'.t~~~~~~ ~~; ~>t}~ '~:~f J"->·;~~J~r~ <~?i~~~;.-r~r:~~ Xi;/::.~.~~,:~, r · -- ~, • - - · - --· 

bidurÍ.a1 , el.',seritido:c;de~·'.justi.cia' y.-·. ia: :vol.untad .. C[e. apl.icacicSn -

~e d:~~,~i;;,;;+'~~;f;~-~~~~~:~~:W~~2~~~~;~~i"~;:~,'~~:' época l.a cas~ tQ 

tal.idad ·de .-l.as "'naciones ''ciV:il.izadas·~::;i:';: .. ,, . 
>< .. ~ >.-~--•. -·~;],,~ _ >:~~-: ~t~-,~~~~~<-.:~~t~,:~,f~,~·~~r:i:J-:t::·ir~:~;\~~-·t~·~tt-~:~~~$~~{~:_·-_:5\~~·-~~~:?:~~- :--· ·_ / 
Los· conceptos':.:jj_ú,Sriatural.istas;:".sa···prodigan en estatutos, 

-- -· º;:·_·:·:-~.~.-' .. :~·-;_ :-:.·:,!:~~-~~;:~/,~~~:;Ii~~-;:~~;z;~;-~.:·_1t~tr_;:.?~~::·'~?:;:·::.'·~;,:-- .. r~:~ -~~~~~f: . __ _.. :- , .-

dec iarac iones:;:_~{ acta s~·;>coris:Lderandoa·. "fal.l.os o_ sentencias.· 
. ._ ... ,., ·.: .. ·: -__ ::·~.:;.?.~.". :J;:iAf•\c:r;;t:/;.,_,:;:->i-~·!~'-~<:.:('.::?~ .. ~--~ i·~·{- ;-_.,:-. -~i~:<'-_, ,.,!·r~ :, :;"'""': -. : - "" 

Dejand.o·•:ap.;;:r:t~¿.si,l.a yul.;,_eradó;,_.() desconocimiento del. 

dogma ,~ei ~;d~;i~§~_;" ~,;: ~:~i. ~~s ,Y ~~~~~~~~~~;~k .. ;.W~~S~~~.i', ~º'º_ 
:::º .:n;::~~~~:ic::~::::::::: :::~i;~IJ~~~~t}~~~;;~~ 
nal. Mil.itar_ Internacional., acogi6:·eri~·:su·;_ar.tícul.o_·'.·l.6·.;·.dentro;:-::--· 

-·- -~ - ·.-,_.- !. . __ ._: --.-~.,--:'.;·~~;:/·:f·~:~,~~f})~P~~}::·~t~,t~~::\f~~~y;-'» 1:\':.:'"~·;:·>'.;,-·-.-. -~··_: 

del. Títul.o. IV, bajo ia rúbrica>"'f~i~-~ .. ~~:~it~~~~3:0~~i,~~ft'?~~s-
acusados "principios tan capital.es, ci'omo l.os<'s_i~uierite·s: ;pues-

: ... _.,. •. - . :" ·~:,.·~ .~ ·-~ . 

ta en conocimiento antici:pada ... de i6s--. carg;;,s de hecho ininucio-

samente rel.atados. Al.egaciones de descargo. Nombramiento de 



1.37 

Derecho a preguntar a 1.os-

tes .. tigos · de 1.a' acusación. Y 1.a publ..icidad de 1.os debates y -

1.a obl..iga:cÍ.ón de "razonar 1.a sentencia deben contarse así.mismo 
,:, ~ i1:?:.";·:>:!' ~ .-.·· 

entre· ].;;;,;~: pri.ncipios general..es inspiradores de aquel.. derecho • 
. • ·.· ·,·'?.;• .. 

1.3 .- .iÁ LEY .. :~~~O FUENTE EN u:> INTERNACIONAL. 

En el.. Sigl..o XIX es constante 1.a entronizaci6n de 1.a Ley 

como· ·fuente primaria en el.. Derecho, sal..vo 1.a excepción angl..o-

sajona. El.. imperativo del.. 1.egal..ismo tiende a monopol..izar 1.a-

vida toda del.. derecho. 

En el.. cuadro de 1.a estimativa de 1.as normas y en_ 1.o que 

afecta a su categoría, parece evidente 1.a primacía de 1.o in--

ternacional.. sobre 1.o interno, tanto por consid~raciones de g~ 

ni!iotica como de teol..ogismo. En el.. pl..ano de 1.a 1.6gica KELSEN -

1.o ha re,,.uel..to de una·vez para siempre, reforzados sus arg¡i-

mentos en 1.o internac,ioi.d.1., · aceptando una:.i"n'.t~i;p;;etaci6n ex--
. . . --·~·.:-._:., :~::"' . 

tensiva del.. artícúio::~icp .de ia .. carta de '·1.a,;·.i·Ní3:ci.'Ones unidas.-

Dice dicho pr~~~~~:ó:Y;~k,~·::.~•en ca~o d.;;; •'confl;¡~~d:·~~bre 1.as obl..i-

gaciones contraídas· .i?6r :'ic>s·' mi:.!"mbros.-i'.de'/ia_;,.· Naciones Unidas 

en virtud de 1.a presente-''cart_a'.-;•:y;'.'sú,s";obl..igaciones en virtud 

de otro convenio internaci'oriai,"(pri:!val..ecerán 1.as obl..igaciones 

impuestas por 1.a presente Carta". 

Nada dice es cierto, de 1.as normas específicamente in--

ternas pero en el.. espíritu de toda Carta se hal..1.a como sobre-

entendida su constante subordinación a 1.os preceptos de el..1.a, 
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que de otro mod,o. sobr~ .t~do e~· J.os- casos de ,interveri.;,:Í.6n y -

sanción carecerían de', s eritidc;. -Que se haga -o no~-
;_,''. .·. 
expresa su-

misión, a·· io {~f~~-~~;6'{~h;,_{:~gt_i~~'~pro~{~~~f·¡;;;.;,'{:f~~:f~ás-: _como 

se hizo en._ J.a -cons~t..f~g¡·¿~;;;i~~~'if;;'¡:~~f:~~;~-g:f~ ,¿_;;:~:(~~ i~ 

. . .. ":·; .. ·· ·.-',:.:.:.;:>·<:· 
l.os tratados l.eye,;¡. ,-. seg.in:> eso l.a Ley internacional. es sol.a--

.. ~!' • 

mente l.a mutuamente a.;eJ;,t'ada' _eri .convenio expreso por J.as par-

tes. en un pl.ano de voJ.untarismo,que es preciosa sal.vaguarda-
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de 1.as esencias siemJ;>:i:-;;; :Lnt.a.;,,g.:i..bl.es dei.' 1..;¡: sobera'nj:a': 

En' el.. nuevo' orden creado' por i.a· carta' d~·: i:a.s 'Naciones 

::::ª:ª·~=~1=~~::' .:::v::::::s::~e:~:;tli~t~f r¡~.~~~:0011:n:::::= 
dad ~?éi~a¡d~a. de derechos y debere~ s;;:k·f~i~~'c'•\1~ ·;;,~~;S~~~~a.·; 
Sin e~argó, por encima de ;;,st~;:~-~~á'.~~;7~~f~¡ID:~~~~~t~~:-'éo~a-
en todo el.. trascedenta1. documento' de ·uri'::'.riuevo·r,espír'.i'.t:ú·,·:'·ad_; __ 

quiriendo rango de constü;jf~s.:~J,ég~·~;~~~fB~~~~%~~S~f f~~~;~:~e'·un_ 
grupo má.s o menos ·:n:utr.1d6'.'de'•Estados•:·:contratarites,:•;¡'sino,.,de~.1.a 

comunidad ' iriternaci6ria1. cb~~ &6··.·5¿1~~~~-j~~~i~~~~~!Í~~j~:;;~~.~~ ... 
practicamente tal.. papei pese a s.us ::·.evidentes,•;principios .. -1.oca-

- ' . . .·:. -_.·'.. ~~:-- =:·_: ;; ~ :' '•:~:~~·~\~;~~\\~~~;~~:;,:~~~·:~:,:~··.--'.<~ft:··:.~:1::,-~: ·_ :\·.·. -. .: ' 
1.istas, en ésta una de sus anoma1.í<;Ls•':dec,:·t."7~"'·'.singu1.ar 'documen-

to, que fundado en un pacto y r.,;coii.C>a{ni:i..eri.fC>'.·J:.¡,:>exis'tencia de 

estados no miembros (además de ia·~a.g:~-Y p~ovÍ.siÓnal. subc1.ase 

de ex enemigos) extiende su domi'íi:iC>_sobrei1.a vo1.untad de l.os -

no contratantes al.inéando1.os a .f\ie.-::~¡•::·a· su orden jurídico. Es 

más, aún 1.os propios contrataritéi's,i pé:se, a 1.a p1.atónica dec1.a

ración de igual.dad soberaná ~il'.··~i:-.ii'rtícu1.o 2, quedan vincu1.a

dos a l.a vo1.untad mayoritaria ,~-f'ñ .;posibi1.idad de 1.:ibre condu_s 
'·":>;::::' 

ta en eventos de discrepancia·,. ·Ji':'-a-cin'. l.a mínima normal. en to

da 1.a sociedad, 1.a de retirada.';::·que C:omo es bien sabido no se 

prevé ni estipul.a en l.a Carta, al. contrario que en el. Pacto--

de l.a Sociedad de l.as Naciones. 

Hay pués en l.a l.etra y en el.. espíritu de l.a carta de --
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San Francis_co ___ a:t_go que excede,_ a .. l.as ;.tradiciones del.- cl.ásico. 

LAW MAKING TREATY, -. Y;,c;ruE> l.e ~prox;ima ii;icuest_j_:oriabl.eITle:"'te, a l.a 

:::~::2!~~t·i~;;;~,~~~¡.g~iui~~~f ~!~;Íi~~~~~ii:~;:i: 
6 un_ el.aro .. concepto''' de ,normativida·d:-~J.egal.ista;:,ciento'ipor,· cien· 

.• ::n::1f:¡~~iilí~l~l~lti~i~íi~t51f lili~~~1~~· •· 
:: :·,La organL<ªº':; har•.' que''º"." ·~.tado••: qu· '~º 'ªºn \•mi enWros-

mental. de_l.o 
.;1".> .. ¡o·c • ;">< - •. ,,:;~-·, .-,::.~;'i_"',;; •:J.';,•. 

terceros no·-,cori-tratarites ~ --cpor.·' 

mer~eni::e: ',d:,:_~t~i~~~·· ----~:;iéndose apl.icadoi:·o:iiiritentadoi~ apl.ica--

car en,d~~~~~"~-~é <;:casiones sobre a~~:~'¡~~,~~;~~~~;~~ªf(1{~~3,C~F;tr:~ 
tant,e_,S!~ · c .. -.•. :.·.ii .. ·_·_·_._Y .. -._:a._·_-_-':.•.;.· __ s.--.-i.'tuaci6n fuera de l.a 6rbi ta'.''íris't~ f.úciional.··:: de .. l.a 

~ ·<:l:··-;:,·.·.--:"~;_~·-r-:~~::;,¡'"- ~~:.~·~· · ... : , ... 

O .N .u. rioi\fué 6bice para el. ejercicio de _su jiir_-':}•d;icci6n <e:n-
-~1 -

casos de España, guerril.l.as Ál.banesas y Bdl.ga-.-

ras ei:1:.:~':"i.;,,,iá; y daños de minas de Al.bania en barcos; de gue-

rra _Británi.cos). 

Al. margen de l.a discusi6n sobre l.a justicia intrínsica-

de tan desorbitado al.arde de poderes, el. hecho cierto es en -

virtud de el.l.os l.a carta de l.as Naciones unidas puede aspirar 
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neris, 
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l.os. presupuestC>s ·: tr:7~.~~-:i.~':1:ª}:·".'~r·;d";?;,., ~~~.;t~~cdC> ~,. :"[;'7Y .s~~;- g~ 
el.aro está, en que ici Il.ormát,iv.;, y. l.0° V:~l.untar¡sta ·~o ..;. 

: :,>. · ..... ~-.:-~ ... :.,,:.;:: .. _::.;', =:o.!..~-"··:.,·1~ .... e.,,,_:_,._,~·~·.;._,,.,)< '1 · i'.~· •-. .,!- ___ c...:;. ... L . .r:,0".:.; ,_,_ .. ; ':: -

::::. ·::m::;.:::;·;:~~,~~!S~1:1~!/~ii;?;i~;'.'~3~:;;~::tj;:~ 
bradamente sobre io "5e.cjúri.éio: • s6io .· as.í. se expiican de otra 

.. -.-:;..:--'.'-~·-:~~!:-::'7"~1-.¡~;·r~'--::,-:::.i:-:;:--·~':4.·~':..::--::·_~:-;-;.~~ _:.::·.:,_ .. ~:~- .... . -.:-, . .· ,. 

que en l.o contractual. ~erían.·: ·.;u; surdas y que en el. orden l.egal. 
. :.1-·-. ... . --- .. - -

son absol.utamente, ,n?rmal.es, pues }lna Ley no votada por un di

putado o u_n partido discordante o ausente, en l.a cámara obl.i-

ga a éstos como a l.os demás. Que sea o n6 ab.usivo arrogarse-: 

por s.í. y ante sí, no contando con l.a vcil.untad de cada Estado, 

el. papel. de comunidad internacional. (o conciencia_ del.a misma, 

en frase del. Sefl.ador VENDENBERG, _ es, ,It\ó3_.t~-~,i~,~~,~je:t'.:.iOI. a conten-

ci6n) es decir, natural.mente; se "'.uj_:"17~;':;fl.c~.:;,{"7.f'r11="..:.e"':'C:ión, _resol.--

viéndose con arregl.o .ª l.a_s ideol.ogía.,; .:ju~irit~ril.acional.istas de 
•· .. , ... 7>./,;._:.,?;::,_.• • ..i.. ~-(:J.·".'-~'.'c::':.>.~~-.. ' 

cada uno, l.a reay.a,~d ;<al"'. ,q\1e e? .~l:-c,};>~'5_~~~~70 '"-"d~~. cirt~cul.o 2. 

de l.a Carta radica,,°P'?ª~.- ,';'u, Y?~~'.:1',l~tª,~c:~~.; l._~ .• ,I:.e:X•c: _expr"'sando con 

nitidéz, por l.o que tal. concepto, ,s_iem¡>r_e ·privativo de l.o es

tatal. interno, ,hace_ irrupción por l.a puerta grande en l.os cam 
• . • • . ·'. . . ~·,_ ~-, ¡__·- ,::;;_ .::.. ~ • •... ::" .!.. r, ,.·: •• ;· 

pos del. derecho internacional.,: eI1., l.o,.,~~·:t,,1:'·'?-· s.e .concideran 

otras normas que l.as de estructura· vol.untax:ista, contractual.-

y consuetudinaria. 

El. ejempl.o aducido en l.a Carta de San Francisco no es -

el. único de esa vocación de l.ey internacional. adoptada por --
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trascendental.es re,;,ol.uc'iones originari'amente' unilateral.es o -

de más o menos ;;;,dúc:;i:da;,:; 'úacic:LC>rie_s ~c:Íe' c~~;in:".id.;,;:d~'.é:S{~,{a.o el.lo 

característica ,;~void~.i:C,¿a,;,.•i¿: a.e;·l.' '.nüe;v:cj·.· or~éri<1:iu:sin't'~:r~ac.fo--

nal. vi~e~te.·~ .• · .. ··~-~"~t~;~~~ti~f'.i~~;~i~~~~~!ftl~~~:~:.•:~~::i~f'.,~~íiti~s .-
En l.a· decl.araci6n ·de;Moscú ·del. 'l.o~···;d.fá'~·.~oviembre de· 1.943~ sus-

'.-···~ - .: ',;, .-, 

cr ita po:r ·ias ~ ;;'tfa.á8"s l'uhi.;dg"~ ; cie/1~~r·i.¿~ ..' ,, G~a'~· J.3¡;~~~~~· ~· ·uni6n 

::. R::1o~c···ª: .. •.u1:.:~.:z~.\~ª .• ~c.f.·6~ .••.• n~.~:.'.'..'g~"e:.~0rglr~~.:f~.~rc~.'ª~·.6p~r;. Pe~~cri~s:a:.i>·~~m:~;~:~¡t ~~,,~~::.º:= (sin ~ ' ~ . ··"" ~ ' . 'su consec~eri:é:iiii.•''irÚtiediJ! 
. :_-_ .. : <·;'. :: '·::· ! - ·:·' •. --~- -: • ;;}...:•'.; • .;,..5:.:: ._',,,·~~-:· .. f,,~_ .. ':,,._: ;f.· ... ·:\ .i __ '·.·- • ' -·-: . .-' ·; ., . ' . - <-·:. _::· 

ta 'fué el.:·'aduerao de Lcúidres"'cde :a. de· agosto de . 1.945 firmado" ..:. 

además· por Francia, 
-~--. . - - ,• - ' ~ .· - :-·-'. ., . ' 

' .· - ·-; ... ·'' . '. " ._.· -- r.:.'f~'. c;,'~;·,;~::o."' .. ~;::,-.... _'<"~-.-~·-_.; __ _ 
Tribunal. Mil.itar Internacional. u con materia y for~a·"t.a.n'- genuj,_ 

namente de Ley, como el.más del.os imperativos C;'it;~~JCl.t';;~ i.~-
. ~ ,: . 

ternos, pero de caracterizaci6n universal. bien precisa'~ 

puede decirse con absol.uto rigor que en esta materiCI.' 'io juri..§. 

prudencial. precediera il.6gicamente a l.o l.egal.~ apárte de. que-

el. tribunal. invoc6 constantemente junto a l'lormas jusnatural.i..§. 

cas y consuetudinarias, otras l.egal.es muy anteriores, como l.a 

Convención de La Haya de l.899 y 1.907 sobre Guerra y de Gine--

bra de 1.906 , l.929 sobre heridos y prisioneros en campafia. 

Lo que verdaderamente revol.u~ion6 NUREMBERG y l.o que P.!i!. 

rece ya definitivamente impuesto a l.a real.idad internacional.-

vigente, es la estimativa jurídica de dichas normas¡ de con--

venciona1es y en suma vo1untaristas, que se erigieron en pos-

tul.ados imperativos de Ley. 



1.43 

Es intere_sante··y-· al.ecci.:onador constatar-como--1.a tesis 

contraria. l.atX:;;dicibna.l.;>d~.l.a fuente dederecho·rnérarnente 
'• ' • :· -~·,_:·', , ' ~'· • ' •• ·> 

_consensual. nacida 'de.;Tratado. 'fué l.a que trat6 de,:justificar-

:.::: .. :',~~~t~i~~~;¡~!~¡~,~~~~~:,~~A~~~::~: ··:::~·::= 
pecial.ment.e}.inhurnan6i.acox'dado,•_·a.·r,.l.oS,~,-c6mbatientes y prisione--

ros Rusos ~~jo ei p;:~~~f~~!~~:iiil~f;c·~~J~~di6~. de Ginebra no ha-

bía _sido suscrita o ratif°j_~;~d;~-: ~'2;;;~~~;i¡:ia en 8 de septiembre -
',- ... 

de l.941.. y vol.vi6 a repetirse ._pÓ·r, -1.os· acusadores de NUREMBERG 

en el. proceso de KEITEL responsabl.e de l.a misma (contra l.as -

razones opuestas por Al.mirante CANARIS). por cierto prospera.n 

do en l.a condena de éste l.a visión de l.a supremacía de l.as 

fuentes l.egal.es y adn l.as de estructura material. sobre l.as 

formal.istas del. pacto y vol.untad de l.as partes contratantes. 

Otro tanto puede decirse respecto de otras normas posi-

tivas de tanta importancia como l.a "Decl.araci6n Universal. de-

Derechos del. Hombre "y l.a "Convención sobre el. Genocidio" és-

ta dl.tima de diciembre de 1948. cual.quiera que sea el. nombre 

técnico que se 1e adjudique 1a verdad es que ambas ostentan -

una el.ara vol.untad de imperio características de l.as 1eyes --

más que de l.os pactos. La primera hasta en su esti1o es una-

carta constitucional. de derechos humanos. en el. tradicional. -

marco abstracto de l.as de su especie en el. orden interno. En 

cuanto a ia segunda, es una iey penai bien que incongruente--

mente l.e fal.ta p
1

recisamente el. elemento concreto de l.a san---
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ción. 

No 'COrttrádi:ce .. l.a categoría de l.a l.ey penal. internacional. 
' . 

o· l.ey intern~_cioriarépenal. ·.a l.a "Convención sobre el. Genocidioi• 

el. hecho-"de ~:que: e:i; .. '.S:u Ji::ex_t~/se :'gÍiarden cel.osamente l.as 'fo,;;nas-

en' 

de: 

ae's 

ORGANISMOS OFICIALES DE CARACTER INTERNACIONAL. 

C.I.N.A. {Comisión Internaciona_l. de Navegación Aérea) l.a 
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Convención de: París_,: de __ J..919~ creo en su 'artícu1o 34- una comi---

sión interna-cioi=..i:c d~ ~~v:eg~~:ióri aérea, q..ie, r'E:.a1i'ii;ó hasta su -

desaparici~n , u.ria iini>?~Ra:i:,._t~\1ab?>;' en,•:La 'iintftb'a:;~Fsrt cie:i: deré--
• ,,: . ,-« -, '.C:,.,·,:·,:.:~ ;:,;;-; . . :·.~:;"::-:. • ·;: ,- ,- •. .· ,;;. ".:·.- >~ :~~· - ' -".-~--~ , .. <. ;, • .'; .'..~:--\'{_ •· .;¿-~:~- ~j~:.,'.f.',f º~-:":~fo/.- .d·~ ~- • ·. • ', .· .. 

cho púb1ico aéroriáutfoo .: /Estaba·- cornpuest,:~;·por:Trép:resentarites-

de J..os Estados adherI~o's'; a' y;.:-~o~v~~d:t~t;,~:~-~~¡~;-~~~ :;~iguien--
·:L~·-:: .• _, __ ,:·_.-::~-. __ .,.. ··--.. ~,-- .... :-..; .. --

'~~-,,< ·--::.<~-·:- -~~~-t:·:~,~;:~;;: •: ', 
. ', . _, ,,,, :':~t;;i·~;ú~:t~-:~:-L<i:¡:.- L -': . , 

Modificación de J..a Convención'~''ri\•'.:Ni'J:igüriá",ffiodif~cación po-

tes atribuciones: 

. _ ~. :\L~--i::;J~:?'t':~-,:~~:}~1~?::~-;~~~i~t;··i.F)::·· -., __ · 
día ser propuesta a 1os Estados_ 'coritr"itarit'es\~'.s-L'•:pr'eviamente no 

'_'. ;.·~;~:_'._-:;;~{:f~::~:t"0;>:,~f;f<:á::_:;_.'}{ ·<"~-. : . 
había sido discutida por 1a CINA ycaprobada:::por>-'2/3 a1menos -

·.· "' ...:·-; ~~;{:-,:~~~\;;;: .. :!~'.'.,~: ....... '· .. '· . 
del.. tota1 posibJ..e de votos de sus mi'embr'o's~:· '->-':'' 

Poderes regJ..amentarios. La cOnji~~:{;á1;:~}· de París estaba i.!1 

tegraba por ocho anexos de carácter- t'é;;;-r;;;:co que tenía po obje

t~ faci1itar 1a ap1icación práct.ica d~' 1as n~rmas de 1a conven 

ci6n. Esos anexos estaban designados con 1as 1etras A á H. D~ 

dos 1os fines perseguidos por 1os anexos, se recomendó a 1a C.!_ 

NA J..a tarea de modificar1os periódicamente a efecto de adaptal:'.. 

1os a 1os progresos técnicos que experimenta ia aviación. 

Con excepción de1 anexo H que se refería a 1as aduanas,-

1a CINA podía encomendar1os por sí misma y éstas enmiendas en-

traban inmediatamente en vigencia sin necesidad de uiterior r~ 

tificación por parte de 1os Estados miembros de 1a convención. 

Desde 1922 hasta 1939 1a CINA estudió y reso~vi6 más de-

250 ~uestiones, entre 1as que podemos citar: c1asificación de-

1os distintos tipos de aeronaves, marcas de naciona1idad, fij~ 

ción de condiciones mínimas para 1a obtención de 1os certific~ 



146 

dos de nayegabi1idad, etc. 

P~deres jurisdiccio.na1es ~-' · Por · e1, ·artícu1o 3 7 inciso,. 4-

de 1a Convención, :La CJ:NA t;¡.nía., atribu~io;,,.e.S ,'para reso1ver por 
' :e~'.'.-_·,"·". - ~.. ·. - • .. ~-.'O-· ' •• -,_ ·-. • , ,.·.,,::·., '. ···.'.· : -. - - ·e-• . ' ~ -·' .• .- · ·. 

mayorí~ de ., votos 1as contr.;ver'sias'. que pud:i.er~ri~ surgir entr.e -
·-.-.'.'-·"'"·.'.-.•7,~··"·-'--;_-,- ';""···--~-.-..,:>. -·>·:-';':'"e'>~-:~,-·~-~;-•-- .. ·,-:,~ · · ,_ • ; ; 

1os Estados con resp,ec:_~c;,:a 1 :1-.~\.:i._~~.7~~~~fa,~~~~ d~ 1os anexos A 

La e. J: • N.A.,. 

_, -·, .. - - :-,::.' ',. -~·,_. 

creaci6n.i,~4,i.¡~yfg~~dnci.ón de Paris, desapar.!'!, 

á G. 

·--· 

. :_:·o 
afio de 19:44. .-·--,; ..... 

-,;_~; ~ .. ~-~-\~~~-·- :~ .. ~ ~;.::~ ~. 

C.:C.T.E.J.A. (Comit~;':i:rít:e!rnaciona1 Técnico de Expertos -
. r; .. -:·.,,,J':•-;,f .. ~,-.:-~.1~-\'~ ... :. ,· .•. _. · ,~ 

Jurídicos Aéreos) Const:.i.tÜ'í¿¡~.;·¡¡;~.:lnes de1 afio de 1925, compue_§, 
··:.:.:. ... ~~--~':J- ;;·~·,;)':· '.:r:•o'• ' 

to por expertos desig.r{ad.da:· por.: 1os Gobierrios de 1os Estados. A , . ,_'\ :::·:::i/~·_;, :,:·_;;,,,_ ... ' .. -.-~.. . 
diferencia de 1a C:CNA_, ·.·n.c;> .. ··,t~nía ;¡;>oderes reg1ame:ntarios y 13u mJ:. 

sión específica cons·i.stía_ ._en 1a preparación de proyectos de 

convenciones internaciona1es sobre cuestiones de derecho priv-2_ 

do aeronáutico. 1os cua1es eran examinados ,·en. conferencias di-

p1omáticas convocados especia1mente a1 efecto. 

E1 aporte de1 CJ:TEJA a 1a obra de unificación internaci.Q. 

na1 de1 derecho privado aeronáutico ha sido enorme. Las con--

venciones de Varsovia de 1929 sobre e1 transporte aéreo inter-

naciona1, de Roma de 1933 sobre daffos causados a terceros en -

1a superficie y sobre embargo preventivo de aeronaves; y de --

Bruse1as de 1938 sobre asistencia y sa1vamento de aeronaves, y 

de otros, siendo éstos fundados en proyectos e1aborados por é..§. 

te organismo. 
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El CITEJA fué disuel.to en .. noviembre de 1946, su labo.r 

ha sido proseguida por. el. conii té Jurí.dico de. la: ().A .e .. I •: 
• e •• -•-• • :,• -,_e •- • • • -

o .A .c .:I. (Organiz,;_ci6n de, Á.'viaciÓ'~ c:i..vil·~; Int~rnacional.)-
, ·:· .·, ·: <'.- ·.;_ .. ., --- ·--· ·- .::_.,,._"·:-_ . . :·-· _, ... ,_->·_-"!;:1, - :,_._'.;. .. " .' .. ;!"_" ·,.', -·. 

creada pc:>r .. • fa: '~c;>~v:.7nc.i,,~~·· i~:~,ph~~a.9-o;~:~e.~'.~:~C?J:;~,~;.1i~~ . .i/ .. Forma --

parte. de,:.ia o.AcI un com:Lt€,.-Jurí.d:i..~? ciue{t:lene .a su 'cargo.entre 

otr'as,. 1a misi6n de preparar 'prC>ye.ctos: de convenciones intern-ª 

ciona1es de Derecho Aeronáutico.· Fruto de su labor son las --

convenciones de Ginebra de,.1948 sobre Reconocimiento Interna--

ciona1 de derechos sobre Aeronaves, y de Roma de 1952 sobre De_ 

Hos a terceros en 1a Superficie, que substituy6 a 1a de 1933.-

Asimismo anexos especial.izados sobre navegaci6n aérea •. Reunig 

nes de carácter internaciónal en donde han salido proyectos de 

convenci6n de interés general como 1a habida e~ 1a Ciudad de -

Guadalajara México, 1a de MUNICH y la reciente de TOKIO és~as-

dos óltimas sobre del.itos, en sus diversos perí.odos de sesio--

nes. 

C.J.I.A. (Comité Jurí.dico Internacional de la Aviaci6n)-

Este comité de tipo privado, fundado en diciembre de 1909 es,-

segón sus estatutos "un grupo independiente de juristas de bu~ 

na vo1untad que aportan a1 concurso de sus conocimientos, de -

sus esfuerzos y de su autoridad para el establecimiento de una 

1egislaci6nj-nternaciona1 uniforme y adecuada a las necesida-

des de los intereses de l.a nueva forma de locomoci6n". 

Para el. cumplimiento de tales objetivos, viene trabajan-

do desde entonces en la redacci6n de un proyecto de Código In-
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ternacional.. ·de l.a Áviaci6f'~ ··-que C:ontempl.e · l.os distintos pro---

bl.emas d;;l. d;;~;;;c:;b.o -~.1biico'y :Í;>ri'v~d.'c;'·.;:,¿iiirí~Cios ,i;;.;r_'i<>. ~a vega-. . . . . 

ci6n aéreál. su.'.métC)~:¿,dE.}iai:>o-i·~~- ii~:~~~i_E.~i;ed• l.asc:i'ú,ti~tas 

cue~t~ones-~prop~E3s~á'.~?_~.~: ~~;~~~;:~~;~~~t~IT::~~-fª~--~.y_''°a~~?~a~a'.s·~p6r 
éste 'y -só~etÍ:das-iti~~c:)-,~~:i ··· i·a:·(consi'deirá.ci6n~'de '~'g'J~,;.~~6-;; ~:i,'.;;-.;'.t:_i;;;. 
fidos que convo~~-:~cii{; ~'.~~-:~ff§;r~~~~!;&t~§,!·;(,~~: ····· ,é_;'.~':{:c .... ,,_,_ 

; · .. ·. ·::-·.: <~;·~· ~: ... ~.J;~-:'".}-:~::::~·-:7:·.'~~··\;'.i:_i,¿~·,,~~~--,,~d:•·~~;:~:~~>:s: ,,, ,. . ,..., :>- ·:;.; p, 

Hasta l.a -fecha'.:;·ha··;:patrocinado::·di'ez·. congresos, el. ·primero 

de l.os cual.es :tuvo;··fS~~~~~~~'.-:~1~t~~'-1~f;l~{*~~~'H;;;~~i:)i~·~¡~~> según -

se tiene eritendido'•porUa•'investiga'ci~n·-~eocha· para este estu--

dio, fué en A:ÍX en)e~'ü:v~n~~ ~,;.'.~~~{~t~*-':;;;a:.~f'ío . de l.948. El. Co-

mité cuenta cori se·cciones nacióna'.i.eá' 'd.e d:if.,;rentes pa!.ses ¡ que 

l.e hacen 1.1.egar el. resul.tado de sus estudios. 

I.D.I. (Instituto de Derecho Internacional.) Fundado en -

Ginebra en 1.873, es una asociación cient!.fica de espcial.istas-

en Derecho Internacional. desde el. af'ío de 1.900, se ha ocupado -

de cuestiones de derecho aeronáutico, tal.es como l.a cl.asifica-

ci6n de 1as aeronaves, nacional.idad de l.as mismas, matr!.cul.a,-

etc. 

A.D.I. (Asociaci6n de Derecho Internacional.) Esta enti--

dad a l.a que tanto debe el. Derecho Mar!.timo Internacional., su~ 

l.e tratar probl.emas de derecho aeronáutico en sus reuniones p~ 

ri6dicas. Asi en el. Congreso de Lucerna de l.952..,consider6 l.os 

confl.ictos de l.eyes civi1es y penal.es surgidos de actos real.i-

zados a bordo de aeronaves en vuel.o. 

Tiene un comité especia1 dedicado a1 estudio de nuestra-
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discipl.ina fundado en el. año de l.91.2. 

I .A .T .A. (Asociac:l6n de ··-rr:ansporte Aéreo Internacional.)-

'· Constituí.da en el. afio de 1.945 ···comÓ sucesora de l.a "Inter~acio-

nal. Air Traffic Associa.ti:oi'i·;~ es una entidad que agrupa a casi 

todas l.as Empresas de aer~návegaci6n del. mundo. Si bién ti.ene 

como final.idad primordial. l.a defensa de l.os intereses econ6mi-

cos de sus afil.iados. suel.e ocuparse de l.os numerosos probl.e--

mas jurídicos que afectan l.as compañías de aeronavegaci.6n. C.Q. 

l.abora con el. Comité Jurídico de l.a O.A.C.I. en l.a preparaci.6n 

de l.os proyectos de convenciones internacional.es. haciéndose 

l.l.egar observaciones y sugestiones. 

Ha el.aborado unas "condiciones general.es de transporte"-

que l.as empresas afil.iadas deben observar en sus rel.aci.ones ... --

con l.os •isua~ios y cuyas cl.áusul.as se encuentran transcritas -

al. dorso de l.os documentos del. transporte. Se tiende a establ.~ 

cer así. por medio de contratos tipo •. un régimen uniforme para-

el. transporte aéreo. 

I.U.A.I. (Uni6n Internacional. de Aseguradores de Avia---

ci6n) Constituída en Montreux en el. af'ío de l.933. agrupa a l.as-

compaf'iías de seguros más impor~antes. tiene por funci6n unifi.-

car criterios a efecto de l.ograr actitudes uniformes en cuea--

tienes que interesan a l.os aseguradores aeronáuticos. 

Intervino activamente en l.a elaboraci6n del. Protocolo de 

Bruselas de l.938. adicional a la Convenci6n de Roma de 1.933 B.Q. 

bre daf'ios a terceros en la superficie. en el. que se contemp1an 
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al.gunos aspectos del. seguro de responsabil.idad que por el. ar-

tícul.o l.2 de l.a Convenci6n debían constituir 1os expl.otadores

de aeronaves; asimismo, particip6 en l.a Conferencia de Derecho 

Privado Aeronáutico cel.ebrada en Roma en el. affo de l.952 en 1a

que se aprob6 l.a nueva Convenci6n sobre dafios causados a Terc~ 

ros en l.a superficie. 

C.C.I. (Cámara de Comercio Internacional.) Esta entidad -

fundada en el. afio de 1919, persigue l.a expansi6n del. comercio

internacional., mediante l.a remoci6n de l.os obstácul.os susceptj,_ 

bl.es de tratar su desarrol.l.o. Por l.o tanto, no podía desinte-

rasarse de 1a aviaci6n comercial., que es su eficáz instrumento 

de tráfico y tránsito internacional., y es así que constituy6 -

un "Comité de Transporte Aéreo" que estudia probl.emas jurídi-

cos vincul.ados con el. transporte por aire. 

F.A.I. (Federaci6n Aeron~utica Internacional.) Formada en 

el. año de 1905; agrupa en su seno a l.os aerocl.ul>es nacional.es

constituyendo l.a suprema autoridad deportiva internacional. en-

materia aeronáutica. Col.abara con l.os organismos oficial.es en 

cargados de 1a regl.amentaci6n internacional. del. deporte aero-

náutico. 

CONVENCIONES Y TRATADOS. 

TRATADOS DE DERECHO PUBLICO. 

conferencia Internacional. de Navegaci6n Aérea de París -

del. 18 de Mayo de"l.9l.O. 

Convenci6n de París del. l.3 de Octubre de 19l.9 para l.a r~ 
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giamentación de ia Navegación Aérea. 

Congeso :tberoamericano de Navegación Aérea de Madrid, 

dei io. de Novienibre de i926. 

Conferencia Panamericana de ia Habana dei 20 de febrero 

de ei afio de i92B. 

Conferencia Internacionai sobre Aviación Civii Interna

cionai de Chicago, dei io. de Noviembre de i944. 

Convenio Sanitario Internacionai sobre Navegación Aérea 

La Haya, dei i2 de Abrii de i933. 

Convenio Internacionai sobre Combustibie de Londres, 

dei io. de Marzo dei afio de i939. 

Convención Internacionai sobre ei Régimen de ios Estre~ 

ches ceiebrado en Montreux ei 20 de Juiio de i~36. 

Convenciones de ia Unión Postai Universai. 

CONFERENCIA DE PARIS DEL AÑO DE igio. 

Convocada a iniciativa de ia presidencia dei Consejo de 

Ministros de Francia, tratándose ios siguiP.ntes temas: divi--· 

sión de ios aeróstatos, autorizaciones para ia navegación -~

aérea; incripcL6n de ias naves aéreas; condiciones de aptitud 

dei personai; documentación de ias naves aéreas; iibertad de 

aterrizaje; aduanas y asistencia aérea. 

CONVENCION DE PARIS DEL Ai)k) DE i9i9. 

Convocada por ias potencias aiiadas y asociadas de ia -

Gran Guerra, se refiere ei Convenio ai derecho púbiico aero--

náutico. Consta de 43 art~cuios y afirma como principio fun-
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damenta1, que la- soberanía.:de.-cada Estado se extiende· sobre el 

espacio -atmo~féri6~'<~x:i..s'tente ·sobre e1. territ:or·i.o- (artícu1.o 

primero)~- · A i, ;r.;pi.o ' tiempo 
«~: .. , A':··.· ::_, - ~ . . . 

a conceder:. ecri/-t;:i.;;;m:P6;c-ai;.· paz 

cada Estado contratante se obliga-

a 1.as aeronaves de 1.os demás Esta-

dos coritr~:~2~~~'.s,}~·~/1.a misma libertad de paso inofensivo sobre 
_:.- ;1\~:-~·:·:~;~~:'.:-~--~:.!}.-·-~ .. :::Z~\~>-. , 

su territorioiqU.'eV;a,:sus propios súbditos, salvo ciertas reser-
,, . .'.':: ;·' .,•.·~:,,·._,.y•";• ";:..:·.. . . 

d~:me:e'.~~.rici!.~~ ~dt~:S.·dos puntos del mismo territorio (artículo-

2). La 1.ibertad de paso inofensivo concedida a las aeronaves 

extranjeras está inmediatamente atenuada por la facu1.tad que 

se reserva el Estado subyacente de fijar las rutas que están 

obligadas a seguir aquéllas cuando atraviesen e1. territorio --

sin aterrizar en él (artícu1.o 15). Por motivos de po1.icía gene 

ra1. 1.as aeronaves podrán ser ob1.igadas a aterrizar previa se--

fta1. convenida para e1.1o, cuando una aeronave 1.1egue a País ex-

tranjero estará ob1.igada a aterrizar eventua1.mente en e1. aero-

dromo fijado por el Estado de 1.1.egada. A1. estipularse el Conv~ 

nio, 1.as aeronaves admitidas a la libre circu1aci6n sobre el -

territorio de un Estado contratante, eran solamente 1.as que P.Q. 

seian la nacionalidad de alguno de los Estados signatarios de-

la Convención, nacionalidad que debía ser determinada por la -

matrícula de la aeronave (artículos 5 y 6). Las aeronaves de-

bían ir provistas de1. correspondiente certificado de navegabi-

1idad (artículo 11), y de los libros de a bordo (artículo 19), 

y su personal debía viajar documentado, con los títulos de am-
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pl.itud y can J.a autorizaci6n para J.a navegaci6n aérea (artÍCJ! 

l..o J.2) • A J.a partida y al. aterrizaje. _J.as autoridades tenían -

derecho a visitar J.a aeronave y comprobar J.a documentaci6n de 

que debía ir provista (artícul.o 2J.). Sal.va caso de J.J.evar -~

autorizaci6n especial. J.as aeronaves no podían J.J.evar aparatos 

de tel.egrafía sin-hil.os (art~cuJ.o J.4). por el. contrario éstos 

aparatos eran obl..igatorios para J.as aeronaves destinadas a -

transporte públ.ico de pasajeros en gran número. Las aeronaves 

extranjeras mandadas por un mil..itar comisionado al. efecto. y

que por éste hecho tenía que ser consideradas como aeronaves

mil.itares.no tenían derecho sin autorización especial. a vol.ar 

ni aterrizar sobre el. territorio de otro Estado contratante -

(artícul.o 32) • Si para el.J.o tuviese autorizacx6n especial. ~-

l..as aeronaves e~tranjeras disfrutarán en principio de J.os prj,_ 

vil.egios habitual..mente concedidos a J.os barcos de guerra ex--

tranjeros. En caso de guerra J.as estipul.aciones del. Convenio 

no debían afectar a J.a J.il>ertad de acci6n de J.os Estados con

tratantes. fuese como bel.ige~antes o c~mo neutral.es (artícuJ.o 

38). 

CONVENIO IBEROAMERICANO DE NAVEGACION AEREA. 

Cel.ebrado en el. ai'!.o de 1926 a iniciativa de Espa.fia. di6 

nacimiento a J.a CIANA. no tuvo una especial. significaci6n, ~~ 

sin embargo al.gunas disposiciones fueron pecuJ.iares como son-

1o referente al. registro de aeronaves. al. personal. de a bordo 

y a1 embargo. EJ. Congreso de Madrid se J.imit6 a modificar --
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l.os art~cul.os 5 y 34 del.· Convenio de París de l.91.9. El. art1.-

cul.o s· deja a. l.os Es~Cl.d.~,,j<lf,i~na ·l.ibert:.ad para. prohibir o aut.Q. 

rizar l.a. circul.ación' sobre"sú. te,,:rit6l:'io,:'dé aeronaves que no 
,' .' · ... 

pertenezcan a. ninguno de l.Ós··:Est:a:dos:' contratantes. Por el. a.x 

t~cul.o 34 se constituyó una.·· comisión iberoamericana de Naveg~ 

ción Aérea, conocida como l.a C.I.A.N.A. 

CONFERENCIA PANAMERICANA DE LA HABANA. 

Constituída el. 20 de febrero del. afio de l.928, conferen-

cia. preparada. por una comisión institu~da por l.a Quinta. Conf~ 

rencia Panamericana de Santiago de Chil.e en Washigton del. 2 -

a.l. l.9 de Mayo de l.91.7. El. Convenio fué firmado en l.a. Habana-

durante l.as reuniones de l.a Sexta Conferencia Panamericana. 

Como en Par~s l.a conferencia de l.a Habana adoptó el. principio 

de l.a soberanía entera y excl.usiva de cada Estado sobre el. e~ 

pacio atmosférico que cubre su territorio, pero no contiene -

l.a restricción del. final. del. artícul.o l.5 rel.ativo a l.a crea--

ción de vías aéreas internacional.es y a l.a expl.otaci6n de l.í-

neas comercial.es regul.ares internacional.es. No contiene nin-

gún anexo ni instituye ningún organismo sustituto de l.a CINA. 

CONVENCION DE CHICAGO. 

Ampl.iando l.o que ya se ha dicho sobre esta conferencia, 

de l.a cual. se dice que es l.a carta magna del. espacio aéreo. 

Esta fué firmada provisional.mente el. primero de noviembre de-

l.944 y el. Convenio definitivo entre en vigor el. 4 de abril. de 

l.947. 
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Convenci6n l.l.evada a cabo por invitaci6n del. Gobierno -

de l.os Estados Unidos de Norte América; conferencia interna-

cional. que tuvo por objeto revisar y actual.izar el. estatuto -

internacional. de l.a navegaci6n aérea establ.ecido en l.a Conve.!! 

ci6n de Par~s y considerar diversos probl.emas rel.acionados -

con 1a expl.otaci6n de l.os servicios aéreos internacional.es. -

La convenci6n constituye actua:Lmente con sus anexos. confere.n 

cias. sesiones del. Comité Jurídico de l.a O.A.C.I. documentos, 

bol.et~n y publ.icaciones como ya se dijo. LA CARTA ORGANJ:CA DE 

IA AVJ:ACION CIVIL INTERNACIONAL Y SUS LEYES. 

Es de hacerse notar que l.a conferencia aprob6 un- acta--

final. con cuatro apéndices a saber: 

Acuerdo privisional. sobre aviación civil..internacional.. 

Convención rel.ativa a la aviaci6n civil. internacional.. 

Acuerdo sóore el. tránsito de servicios aéreos interna-

cional.es. 

Acuerdo sobre el. transP_Orte aéreo internacional.. 

Se estimaron además un cierto número de recomendaciones 

y resol.uciones y que se refieren: 

A l.a adopci6n de proyecto~ de anexos por una Convención 

Internacional. de Aviación Civil.. que se agregarán como ap~nd_!. 

ce So. al. acta final. obl.igándose l.os Estados participanees a

enviar antes del. primero de mayo de l.945 al. Gobierno de l.os 

Estados Unidos o al. O.P.A.C.I. cual.quiera recomendaci6~ que 

Gelteasen hacer para afiadir, el.iminar o encomendar dichos pro-
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yectos. 

La creación de. un cu~rpo de expertos en 1a técnica y -

práctica aeronáuticas. para efectuar estudios continuados so

bre prob1emas re1ativos a 1a formu1aci6n de normas internaciQ 

na1es y prácticas recomendadas y hacer cuaiquier estudio que

fomente ia seguridad y eficiencia de1 transporte aéreo inter

nacionai. 

E1 emp1eo de un sistema uniforme de medidas en todos --

1os reg1amentos referentes ai tráfico aéreo en ias rutas -~:-

aéreas internaciona1es e intercontinentaies para 1a seguridad 

de1 tráfico. 

E1 estudio de ia posibi1idad de convocar una conferen-

cia internaciona1 sobre derecho internaciona1 privado aéreo.

con e1 fin de aprobar una convención que trate de1 traspaso -

de trtu1os de propiedad de aeronaves. inc1uyendo en sus de1i

beraciones 1os proyectos de convención existentes sobre hipo

tecas. otras garantras rea1es y privi1egios de1 aire. y sobre 

propiedad de aeronaves y registro aeronáutico aprobados en --

1931 por e1 C.I.T.E.J.A. 

La conveniencia por parte de 1os gobiernos representa-

dos en ia conferencia. de ratificar o de adherirse a ia Con-·· 

vención de Roma de 29 de Mayo de 1933 para ia Unificaci6n de

ciertas regias reiativas a1 Embargo Preventivo de Aeronaves. 

La recomendaci6n de que 1os diversos gobiernos represe~ 

tados en ia conferencia estudiasen ia conveniencia de 1ograr-
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1.a reanudación dé 1.as sesiories del. CITEJA, continuando sus 1.1!. 

b~res con:i;;s :aei . .;rgan:Lsmo permanente de aviación civil in-

ternaciÓnal. · est~i·e~~d.o de acuerdo con 1.a cori·.renci6n de Chie-ª 

go de ·J..944 ~ y 

La recomendación de un tipo uniforme de convenio sobre-

rutas provisional.es. 

'CONVENIO SANITARIO INTERNACIONAL SOBRE NAVEGACION AEREA. 

En éste Convenio los Estados contratantes a través de -

sus art~cul.os 3 y 4 se comprometen a tornar medidas sanitarias 

sobre el. tráfico aéreo 3 con el. objeto de evitar 1.a transmi-~~ 

sión de enfermedades contagiosas corno la peste, el. c61.era, 1.a 

fiebre amaril.la, 1.a difteria, 1.a viruel.a etc. Otra institu--

ci6n que coadyuva y se preocupa por el. probl.erna de 1.a sanig~d 

aérea, es 1.a Cruz Roja. 

CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE COMBUSTIBLE. 

Aunque no está en vigor, sus regl.as han sido adoptadae-

en diversos acuerdos bil.ateral.es y reafirmados en el. Convenio 

de Chic~go de 1.944. En efecto, el. art~cul.o 24 de esta al.tima-

Convención dice: "1.as aeronaves que vuel.en al. territorio de -

un Estado contratante, sal.gan de-éste o vuel.en a través de é.§. 

te, serán admitidas temporal.mente 1.ibres de derechos, pero SE, 

jetas a los regl.amentos de aduanas de dicho Estado. El. corn--

bustibl.e, aceites, 1.ubricantes, piezas de repuesto, equipo c~ 

rriente y efectos de servicio que l.1.even a bordo de 1.as aero-

naves de un Estado contratante cuando 1.1.eguen al. territorio -
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de otro ,Estado contra,tante. y permanezcan a ·bordo a l.a sal.ida 

del. territorio de d..Í:cho:Estad·~ •. e,;;ta~á.;. _ex~ntps de derechos--
- ' ',·' .. ':: .. - -.. ' - ·,· ' ... ·:_ -~ .:. ··::··· ' ,., . 

de aduana. de derecho's __ de ;inspección': y: de otros deréchos o ifil 
__ , .... ·•. ·. - , . -. -~ .: ":: ... '· ,: . ' ..... _.~. , __ :,' 

puestos simil.;,.,res ya sea.:. :fiaC::i..;i-ia:iesf~ l.ocal.es,. 
,.,.~ .-_ ' -- - . . .. Esta exen---

ción no será,api~c'c.:bl.e a l.asmercancías.o artícul.os que se-'

descarguen,, sino de conformidad con l.os regl.amentos de adua-

nas del. Estado, el. cual. podrá exigir que permanezcan bajo l.a-

vigil.ancia de l.a aduana". 

TRATADOS DE DERECHO PRIVADO. 

Conferencia Internacionai de Derecho Privado Aéreo de -

París de 27 de octubre de l.925. 

Tercer Congreso Internacional. de Navegación Aérea de --

Brusel.as de octubre de l.925. 

Convenci6n de Varsovia de octubre de l.929 sobre Trans.--

porte Aéreo Xnternacional.. 

Convenio para l.a Unificación de ciertas regl.as rel.ati--

vas al. Embargo Preventivo de Aeronaves de Roma. de 29 de Mayo 

de l.933. 

Convenci6n de Brusel.as de Septiembre de l.938. sobre ---

Asistencia y Sal.vamento de Aeronaves en el. Mar. 

Convenci6n de Ginebra de l.9 de junio de l.948 sobre RecE 

nacimiento Internac~onal. de Derechos sobre Aeronaves. 

Convención de Roma de 7 de octubre de l.952. sobre Daños 

causados por aeronaves extranjeras a l.os terceros en l.a SupeE_ 

ficie. {Convención que reempl.azó al.a de Roma de l.933). 

' j 

l 
f. 
¡ 

! 
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CONFERENCIAo.INTERNACIONAL.DE-DERECHc° PRIVADO AEREO DE PARIS .
DE 27 DE OCTUBRE DE~·i925. 

Conferencia auspiciad':' por el. Gobierno Frá.ncés para el.

estudio de diferentes cuestiones rel.ativas al. derecho privado 
.. ""':" 

aéreo, y en especial. para examinar el.oprobl.ema de l.a respons_!! 

bil.idad del. transportista por aeronaves. 

TERCER CONGRESO INTERNACIONAL DE NAVEGACION AEREA, DE BRUSELAS 
DE OCTUBRE DE l.925. 

En éste Congreso se acordó que l.a próxima conferencia -

examinase con toda ampl.itud y en todos sus aspectos de unifi-

cación del. derecho internacional. privado del. aire, desidiénd.Q. 

se l.os medios de estudio y de organización tendientes a l.a l._!! 

bor metódica para l.ograr tal. unificación. 

CONVENCION DE VARSOVIA, SOBRE TRANSPORTE AEREO ~NTERNACIONAL
DE OCTUBRE DE 1929. 

La Convención comprendi6 dos ordenes de cuestiones es-~ 

trictamente l.igadas entre sí: l.a de l.os títul.os de transporte 

y 1a de l.a responsabil.idad del. transporte aéreo. El. texto se 

dividió en cinco capítul.os con un total. de 41 artícul.os: el. -

capítul.o primero, objeto y definición (artícul.o l.): el. segun-

do capítul.o, títul.os de transporte (artícul.os 2 al. 16): el. --

tercer capítul.o, responsabil.idad del. transportista (artícul.os 

17 al. 30}; el. cuarto capítul.o, disposiciones rel.ativas al.os-

transportes y al.a circul.ación (artícul.o 31): el. quinto capí-

tul.o, dispos~ciones general.es y PENALES (artícul.o 32 al. 41). 

La Convenci6n como l.o precisa su títul.o no regul.a más -
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que a l.os trah19portes ·". in.ternac.ional.es, ahandonando ··a.:· ia comp~ 

tencia de l.as l.eyes' nacioriaies "l.:a. re9uiació.r;' éie • l.os. transpor-
• ''-·.;;\'-•r_:_ .. . \. ~ 

tes interiores •. · ,... · · · 
:' --'.,.. _ i ~ -'" .t_.<;b,;~_:J:~{;:~:\ ·~ _:,; ;,/~:,~_;J~:~: éi::~~ ;;;-~ .. ~~¡-~ z~::;~- -:-~;¿~~''.,:·;:;~:~;: ::;j~:'.\ ·~LI:~,: -~~r~ -., /J- -· 

CONVENIO PARA ·LA" UNIFicACION\DE'' CIE~TAS·; REGLAS ,'RELATIVAS >AL 
EMBARGO PREVE:NT:i::vo" l:D:É::i'AÉRONA vE:s~~;"DE <ROMA ·DEL >2 9 •.•DE, MAYO·· DE ' ..;.._ 

l.
933 

• · · ·.· • :· ,.;.k~.;~i:~~w~:";t~.::~~r;i·:;"·:-,·.<:. · · ·· ·· . · · .... 
Ya en el. ConvenioZ..de_•;Par!s de . l.919 el.iminó ·1~:;:~~·~b;Í.J..i-

- · - . ~-.,~:-~_;1~~-~:;:~iE.~~-~-~~:·L'.'.f'._(·""· .>:~--~ - - -;o;~'.·"~,. . 

dad de embargo en 1::in aspec,to''':í?arcial. mediante l.a 'prestación··-

de una fianza, cuando dispuse> en su artícul.o l.8 que, durante-

el. paso o el. tránsito a través de l.a atmósfera de un Estado -

contratante comprendidas l.as paradas racional.mente necesarias, 

una aeronave podrá sustraerse al. embargo por usurpación de pa 

tente, dibujo o modificación de l.o mediante el. depósito de 

una fianza, el. importe de l.a cual. será estahl..ecido en el. pl.a-

zo más breve, en efecto de acuerdo amistoso por l.a autoridad-

competente del. l.ugar del. embargo. Y el. Convenio de Chicago -

adoptó una f6rmul.a anál.oga, aunque en cierto modo más restri.!:_ 

tiva al. disponer en su art1cul.o 27 l.a exención del. embargo -~ 

por el. hecho de que l.a construcción, el.. mecanismo, l.as piezas, 

l.os accesorios al. funcionamiento de l.a aeronave infrinjan al.

guna patente, disefio o model.o debida~iente .patentado o regis--

trado en el. Estado en cuyo territorio haya penetrado l.a aero-

nave, sin que, en ningún caso, pueda exigirse en este Estado-

J..a presentación de garantía al.guna en rel.aci6n con esta exen-

ci6n de embargo o detención de l.a aeronave. Hace también ex-

tensivo este beneficio al. al.macenaje de piezas de repuesto y-
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equipo de repuesto para aeronaves, y al. derecho _de ·usar1os'-e

insta1ar1os en '·l.a reparación de aerona-vea· de un Estado·- contrE:_ 

tante en el. terr.itorio de otro Estado contratante, siempre -

que l.as ·piezas o. el. equipo patentados así al.macenados, no se

vendan o se distribuyan en el. Estado contratante a que entre

l.a aeronave o se exporten comercial.mente desde dicho Estado. 

El. estudio de una convención específica del. probl.ema, 

se hizo ya en Madrid por el. Comité JUrídico Internacional. de

l.a Aviación, en l.o que concernía a l.as aeronaves postal.es. La 

I.A.T.A. l.o trató igual.mente en sus sesiones de 1929 en Roma-

y en 1930 en Nueva York. Y asímismo, fué sometida l.a·cues~-~ 

tión a l.a consideración de l.a Cámara de Comercio Internacio-

nal. en su reunión de Washigton en el. afio de 1931. El. CITE~~

es·tudió en l.932 en su reunión de Estocol.mo, un proyecto pre-

sentado por OTTO RIESE que fué el. que sirvió de base a l.a COQ 

ferencia que se hace ~ención de el. afio de 1933. Y que en SÍQ 

tesis se trata de sacar l.a mayor ventaja posibl.e de l.os me--

dios rápidos de comunicación ofrecidos por l.a aviación, es -

esencial. el.iminar todo retraso en el. movimiento de l.as aeron~ 

ves dedicadas al. comercio internacional. y que en el. caso de -

que el. acreedor no pueda preval.erse ni de una sentencia ni de 

un embargo ejecutivo obtenido previamente por l.os procedimie.!! 

tos usual.es, ni de un derecho de ejecución equival.ente, el. e_!!! 

bargo o l.a retención de l.as aeronaves, dificul.ta o nul.ifica -

l.a rapidéz de su movimiento en el. tráfico y tránsito interna-



l.62 

cional.. Por .el.l.o .. l.a. OACI. r.ecomend6 .que ·l.?s. diversos gobier--
, - ' -.--

nos a1.l.i. ;repr_es0r,>ta'.dos : ei;icamiriaran . l.as: -ventajas.·· dimá.nanteis de 

coogosj :r~ .. ~ ... ~íl~~e,}t2l\.exencion:'1:e em1:)argo preventivo se 

1.imita .a cieirtá.s.::·e:a:t.egor·ias< .. de aero'navés: Las. de Estado, l.as-
, . . ·-. . ,_. ''•¡:·· '· .• ~ . -· ... . •! " ·• . ' • 

comerci.al.~s d~ J..i.f'O:;f', ·r~9'i.:L_2lres de. ,:tr~risportes p6bl.icos, l.as

aeronaves comercial.es fu'era· de l.as l.S:.neas regul.ares de trans-
. . 

porte pÚbl.ico sin i.nter~s. g:.ene,r~1. preponderante, se benefi---

cían de l.as ventajas no de _embargo preventivo, en e1. momento-

en que están dispuestas a partir, y si el. crédito invocado -· 

~s extrafio ai viaje. Por otra parte, l.a exenci6n del. embargo 

preventivo, no está subordinado a una garanti.a; y l.as aerona-

ves no exentas de embargo preventivo pueden escapar a él. me-

diante el. depósito de una garanti.a. 

CONVENCION DE BRUSELAS DE SEPTIEMBRE DE l.938, SOBRE ASISTEN-
CIA Y SALVAMENTO DE AERONAVES EN EL MAR. 

El. acuerdo con l.os aseguradores fué cons&guido en l.a --

cuarta conferencia de Derecho Privado Internacional. Aéreo ce-

l.ebrado en Brusel.as en septiembre del. afio de l.938 por medio -

de un protocol.o aprobado por l.a "Uni6n of Aviation Insurance;• 

el. que fué decl.arado en l.939 parte integrante de l.a Convención 

de Roma de l.933. También se aprob6 en ésta cuarta conferen--

cia, l.a convenci6n que trataba de l.a unificación de ciertas -

regl.as rel.ativas a l.a asistencia y el. sal.vamento de aeronaves 

o por l.as aeronaves en el. Mar. 

Esta convención constaba de 32 arti.cul.os y teni.a por oE, 
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j etc l.a obl.igación ·;para':_· l.as ::·aeronaves .y para l.os buques de 

prestarse--mutua'.asistenci:a .en·éaso de<peJ.:i,gro en el. Mar,; y 
' ' -

a6.n cuando l.a convención sól.o. se;'fef.;,,;í;._ al. sal.vamento y a l.a 

asistencia de personas, precisc!b-a>· nO-- obstante cual. debía ser

l.a remuneración del. sal.vador d~ ·¡~~:C:.naves o de bienes. 

CONVENCION DE GINEBRA DE l.9 DE,:;JUNIO: DE l.948 SOBRE RECONOCI-
MIENTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS SOBRE AERONAVES. 

Desde el. año de l.930 el. CITEJA se ocupó de estudiar el.-

probl.ema de l.os derechos sobre aeronaves y de su posibl.e uni-

ficaci6n internacional.. Ya en el. acta final. de l.a conferen--

cia de Chicago de l.944, se recomendó a l.os diversos gobiernos 

que estudiaran l.a posibil.idad de convocar en breve a una con-

ferencia internacional. sobre derecho internacional. privado --

aéreo, con el. fin de aprobar una conferencia o convención so-

bre títul.os de propiedad de aeronaves, incl.uyendo en sus l.ib.!§!. 

raciones: El. proyecto de convenio ~obre hipotecas y otras ga-

rantías y el. proyecto de convenio sobre propiedad de aerona--

ves y registro aeronáutico. 

La gran diversidad 1egisl.ativa en materia de derechos -

de garantía era un inconveniente para 1a cc.·nsecusión de un 

acuerdo, pero al. mismo tiempo constituía un incentivo para 0!!l 

prender obra tan necesaria. Por el.l.o, y sobre l.a base, no de 

unificar 1egisl.aciones o imponer sistemas de garantía extra--

fias a l.os Estados. sino de obtener un comün respeto y recono~ 

cimiento de 1os derechos vigentes en l.os diversos países: el.-

Comité Jurídico de 1a OPACI, e1aboró un anteproyecto en su --
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r~uni6n de Bruselas de l.947~· Discutido posteriormente. en Gi-

nebra. constituy6 -ia--base ·del.:. texto deJ.·,·conven;to. que fu€o'··apro-
. -· - < ..... ·.,-- , -.·: «·.' .. 

bado por ia A;,.~i~a:.-ciene'rai' de, ].a· 6-.A~C .i. 'Los. consiC:ierandos 

de di~ho,:conV.eni.ój'.fCléi(e.ri(í~~iCii:o.i\ en iél ·~i:~i~nt:'.e for'ma¿_Qu.e•l.a· -

-- ;~A: :tV;, 'i~;'a~'.'.:c•:~1.;::6>n•~; ... ·_,,·.·.:•C'i:;Vf 1.:'.~;,·.·•.•.·'.J:_\~n~7 t;e:>rtnj;a/C-:1.•.•0:,n,:.:.a;<.: .. _·.·.' ... :r·e_:;:u.····n/~'.~d; :a\~.:_.··.;e· \n:j···.· C:,h•'.·',~ .c; ·a: -- -.. conf~i:~fi6¡~~~~ _ .._ .._ ~ - ~ 

go. recomend6 ia ~~ºi~tk~~~~~~~~fie,~;s~?~º~'::~~E :~f~$~~~~-~ a ,-_ia 

transferencia de propiedad·:·de··aeronaves .·~>y•:'.que··:sean· -~.econocj,_ 

dos internacional.menté . io~i_'-:;r~eic~bsWt~~~~;·,a~·~l~~·Í~~''f y l.os E§. 
.:. --úr :yzf?:~?.~ f:~~~ )':.~:~~{;.;~~;f-<.:·f-2:\T~- :)·~< <r:~.:~ .-.. : ,: .,,~ 

tados entre otras cosas, se .. comprometieron :·a· reconocer. el. de-

recho de propiedad sobre aer.;~',,;_~.;;~·~~·~i:'.~~~~·~:¡,.~· acordado al. t~ 
~ ú,;<·'~;;:~~·J~,t?Z~'-·:'.·;;,1i;;._ :F~~:t: :~~f;_, ,,::·_ '-.:·:--:: , J 

nedor de una aeronave a adquirir.' su·h?réipi·edad· por compra, así 

como el. derecho a ].a tenencia• dé . una: aeronave originado por -

un contra.to de arrendamiento de seis meses como mínimo l.a hi-

poteca y derechos simil.ares sobr.e una aeronave creada conven-

r.ional.mente en garantía del. pago de una deuda, que cada Esta-

do podrá impedir l.a inscripci6n de un derecho sobre una aero-

nave que no pueda ser válidamente constituido conforme a su -

l.ey nacional.; l.os Estados tendrán derecho de apl.icar a una --

aeronave las medidas coercitivas previstas en sus l.eyes naci.Q. 

nal.es relativas a inrnigraci6n, aduanas o navegación aérea. --

No apl.icándose el. convenio a l.as aeronaves distintas a servi-

cios militares, de aduana y policía. Las reservas a1 conve--

nio fueron en l.o que se refiere a l.os créditos fiscal.es pref~ 

rentes acordados en sus diversas l.egisl.aciones nacional.es. 
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CONVENCION DE ROMA DE 7 DE OCTUBRE DE l.952.SOBRE DAÑOS CAUSA-. 
DOS POR AERONAVES EXTRANJERAS A LOS TERCEROS EN.LA SUPERFICIE. 

En el. afio de l.933 en Roma se suscribi6 una coriferencia

que tuvo por ob:;eto establ.ecer ciertas reg1.as sobre·:.'ia,;ú r_es,--
·-,···::.·_,,-,:_:o:::.····._,_ 

ponsabi1.idades que surgen con motivo de l.os dafios -caus-a'd~s en 

l.a superficie por el. vuel.o de una aeronave. El. artrcu1.o se--

gundo de dicha convenci6n estal:>l.ece textual.mente "el. dafio ca_y 

sado por una aeronave en vuel.o a l.as personas y a l.os bienes-

que se hal.l.en en l.a superficie. dará derecho a una reparación 

s6l.o por el. hecho de que quede demostrado que el. dafio existe-

y que proviene de l.a aeronave. 

En srntesis se considera en primer l.ugar que el. dafio 

causado por un objeto cual.quiera dentro de l.a aeronave incl.~-

so en el. caso del. l.anzamiento de l.astre reg1.amentario. o de -

echazón efectuado en caso de necesidad; y en segundo l.ugar e1. 

dafio causado por una persona cual.quiera ha1.l.ándose a bordo de 

1.a aeronave. sal.ve el. caso de acto intencional.mente cometido-

por una persona extraf'ia a l.a tripu1.aci6n. y fuera de l.a exp1..Q 

taci6n sin que el. expl.otador o sus encargados hayan podido --

evitar1.o. En el. artrcul.o 22 se estal:>l.ece una excepción. adu--

ciéndose que l.a convención no se apl.icará a l.os dafios causa--

dos en l.a superficie cuya reparaci6n se rija por un contrato-

de transporte o por un contrato de trabajo concertado entre -

l.a persona 1.esionada y aquél. a quién incumbe una responsabi-

l.idad según l.os preceptos de l.a misma Convención. Es decir.-
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en el. pr~sente caso no habría.responsabil.id<>.d si J.os trabaja

dores.de una empresa aére~ s~f~i.~:ra.tí.a:igdi:iacc'.i.dente·en J.os -

aerodrómos o sus dependenc.Í.a:s. pbr i:a.'~ismaJ:.~.;:6r'1·cie que esos 
_, .. ' ·. 

daftos sÚfridos est:én;,c:::i:Jb::l'i3i-:f~s por ·sedti~6s: dEo.tr~ajo. por --
. : ¡ .":"·"· ..' ;"·'".~~ :, . ' . . : . . . .. 

otra parte,· se reci\íeríé!'.:{qh~::ia:'. aeronave ael:..r.a:·:astar en vuel.o, 

J.esi6n··con ·'J.as h61ices o 

en ·treri''a.;, ·at'erri:z'á.je'.Por. ejemp1o, estando en reparaci6n no 

prbcederá·i.nvocaria.. 

·Ahora bién, . ..,..i''ariterior antecedente sirvi6 para l.os tr-ª 

bajos de .J:a actual.·' ccinvenci6n de l.952 que fué objeto de di ve_!;'. 

sos trabajos preparatorios, a saber: En e1 afio de l.946 el ca-

mité jurídico de 1a OACI inici6 el estudio correspondiente: 

en su primer períódo de sesiones se dedic6 a la redacci6n de-

l.a convenci6n sobre reconocimiento internacional de derechos-

sobre aeronaves y por ello se creo un subcomité para e1 estu-

dio de la misma, ayudado de las organizaciones internaciona--

les IATA y UIAA la primera de transporte aéreo y 1a segunda -

de aseguradores de a \•iaci6n. En l949 el Comité Jurídico con-

sider6·que 1os trabajos del. subcomité eran suficientes para -

redactar un proyecto: y así durante e1 quinto período de se--

sienes del comité que se efectu6 en YORMINA SICILIA denominá,n 

dese proyecto de TAORMINA de 5 de enero de l950. Posterior--

mente en el afio de l95l tiene 1ugar una nueva revisi6n del --

convenio en nuestro País en donde se reuni6 1a séptima sesi6n 

del Comité Jurídico de la OACI., después de la cual. se estim6 
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.que el. proyecto·_ réa.¡·iz~-do. -deb"ería - estudiarse por una asambl.ea 
·,-.:,-, 

o conferenci.á. di~1..omática .,;on objeto de determinar· ia redac--
,-.-:·. -~' - , • . -~·;.: ··~ ,,_; -. .¡ 

ci6n fina1.;;" cEJ.:· proyecto de México_ ,'ttiJc:> como final.idad pro---
"·~-.-.: . - _:,: ,· ·:~--:~·...,,< - ·.··¿;"-;:~:::··-;._ 

P"l;esta c~;'ri() J?ri~ordial., estudi.ar ·eri:ti:-e'<6't1ro:sl probl.emas l.as d~ 
<:'. ··'il':'r-::::;·.·::·.;-; ;; ·:· '· ' 

finiciones de operador• responsabl.,~t;~-- f:~J?,a:.:r.;,.ción del. dafio y 

sus 1.ímites, sentido de l.a expresión'_ de aeronaves en vuel.o, 

jurisdicción competente, etc. 

En el. año de l.952 Ital.ia toma 1.a iniciativa y convoca -

a 1.os demás países para l.a cel.ebración de una convención in--

ternaciona1. que tuviera por objeto estudiar l.a preparación de 

temas como l.a reparación del. dafio que se causa a terceras peE_ 

senas por aeronaves extranjeras, ya que el. individuo que está 

en tierra no tiene rel.ación al.guna con l.a navegación aérea ~ 

ro puede ser dañado en su persona o en sus bienes. La. conven 

ción de Roma consta de 39 artícul.os, divididos en seis capÍt.J:! 

l.os: 

El. primer capítul.o se refiere a l.os principioa de res--

ponsabil.idad: derechos de l.as personas que sufren daHos con -

motivo del. 1TUel.o de aeronaves extranjeras y l.a obl.igación de-

reparar por parte del. operador Ios dafios, y l.os sol.idariamen-

te responsa:bl.es; trata de l.a exención y disminución de l.a re.!!_ 

ponsabil.idad y de l.os daHos causados conjuntamente por varias 

aeronaves. 

El. segundo capítul.o se ocupa de l.a extensión de l.a res-

ponsa:bil.idad, establ.eciendo (curiosamente) l.a cuantía de l.as-
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indemnizaciones segdn·el. peso del.a aeronave considerando que 
... ,, -·~ -·. 

PESO significa el. pes_o· ~áximo de l.a aeronave autorizado para-
.. "-· 

el. 

-,, - --,--:-" - ·.:( ••. • L_--,,-, ;:,-~;;- •7-, .-; 

~~spe9'ue:_ pOr:.:~ei~::_ce:í:_t·i~{~ad~ .. de ._navegabi1ida.d~ ·eXciU.-y'_e~d.o-. - -
- ·. -- ~ - . _··.)·~---<_:~ ... -¡:;,.,··.. ·:·:.·/~_;":~< '-.·¡ .. -~ -

efecto;. de gas< ascericional.~. cuando se use; c.J..ar.;.·e.;;t:á cua:n-

el. 

do se trat~1:¿~~; ~'.~~$ ;~ ·Jj'i~:es. Ahora bién, tratáncÍd~e ·~~ .·~er~ 
senas ~~; :E~':f~:i'~1i:Ft'.'~~~ci ~k;;im~ rebasabl.e en din:ero po~ • ca~'.;.'a--

- . - ~ ·. ,_\-

de - ie~·iori~~-~-~);1'~-·ri¡;:¡;~~~-~~ .. ~:::i:· 
,,._ ... -

El. tercer : capí:tul.o_ se ocupa de l.as garantj'..as de respon-

sabil.idad del. operador. Se hace referencia al. derecho que --

tia.nen l.os Estados contratantes de exigir al. operador de una-

aeronave matricul.ada en otro Estado contratante esté asegura-

do con respecto a su responsabil.idad•por l.os da.f'ios reparabl.es 

reservándose que el. Estado sobrevol.ado podrá negarse a consi-

derar satisfactorio el. seguro contratado, pudiéndose conside-

rar satisfactorio otras garantj'..as, como dep6sito en efectivo-

en caja pa:bl.ica o en un banco en el. Estado contratante de ma-

tr~cul.a de l.a aeronave, o en su defecto fianza otorgada por -

un banco autorizado para ese finr sin embargo si el. Estado S.Q. 

brevol.ado tuviera razones fundadas para dudar ~e l.a sol.vencia 

del. asegurador, o del. Banco que haya prestado una fianza, pu~ 

de exigir pruebas adicional.es de tal. sol.vencia, y si surge --

controversia se someterá a petici6n de uno de l.os Estados a 

un tribunal. arbitral.. 

El. cuarto cap~tul.o se refiere al. procedimiento y pres--

cripci6n de acciones rel..ativas derivadas de l..os daños ocasio-
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nades, competenc_ia de l.os tribunal.es y ejecución de l.as sen-

tencias: es él.E.e:;..~, d~e establ.ece~se normal.mente iá. acci_ón j_y_ 

dicial. en el. ::b'i;:..~c,· de ~e:is meses a> contar de i:a. /fecha del. ---
--~¡;._·. ;.~,~~' - .~., ;.,;-,"·}·"-'.;:: ~----· ~. ,,:·,,,,,; 

acontecimie:n~~ ·~0~;~~~A~~;~0':tt}:::f,~'-·~:¿.~.~~~~:~S~~~!~~~::·:,ft..~~º ten~~ 
drá derecho a, se-r<1indemn:Lzado.··con·,- c'argo:,·a:·<ia\óantidad_:,.que qu~ 

::. ·:: :::t:z;t~~~~l?ifli~i~;ji,~~~~iI~·:.:=:= 
por l.o regul.ar•· se-··•intenten'::en§vi.rtud';_-de:_)il.as.;' disposiciones del. 

:::::º ~. ::i::: !:Sati1~~~f ~·:"::::º:0:.::::· 
dantes y uno o varios deinandados;·~.;debiéndose hacer l.as mani--

- -.j4_:.1;t~:!'.~ -:~1~;:_ ~-;::¿~~;-~~~r~t~0i<i~: ,,: . : . · 
festaciones pertinentes. para·•• que i'puadan -·defender debidamente

'.'. -~:.:r~-1~~ .. :--.:-~·:·,-r_J~;:,.;. :?}.:~:{;~,,';..:-:. 
sus intereses.. que i.a sentenc:La.:(dictada incl.uso en rebel.día -

,· :·.· -=;~/'' i/\~~-·:.::~'.-~ 

sea ejecutoria de acuerdo con;: l.a •;i:ey fdel. tal. tribunal., se ej~ 

cutarán curnpl.idas l.as formal.idad.;,·,.':,;i~,E'~_:Critas por l.a l.ey del.

Estado contratante, y cuando l.os bienes.•'.son insuficientes en-

cual.quier otro Estado contratante en el. cual. l.a parte demand_s. 

da tenga bienes. 

El. quinto capítul.o sef'ial.a l.a apl.icaci6n del. convenio y-

disposiciones general.es, haciéndose incapie que se deroga el.-

Convenio de Roma del. año de l.933 entre Países que l.o ratifi--

quen. 

El. sexto capítul.o, se ocupa como en l.a mayor parte de 

l.os convenios sobre l.as regl.as rel.ativas a l.a ratificación, 

vigencia adhesión, denuncia y disposiciones final.es. 
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BREVES RESUJ).lENES DE DISPOSICIONES SOBRE. _AERUNAUTICA 
CIVIL, DE CARACTER INTERNACIONAL~ -

PROYECTO DEL coDIGO AERONAUTico' ciiILENO •. 

Este p~oyecto estab1ece ·a,'.;.·; su· art~cu1o primero, que en

materia á.éroná.uÜca regirán 1.\is'i:ki.'~'¡;;c:;1·i.J'i6nes de1 c6digo en -

todo 1o que no disponga, se ap1icarán1as normas genera1es 

de1 c6digo civil y de1 c6digo de com·e·r.cio, en especial. 1as r.!i!!. 

·1ativas a1 derecho mar~timo. Y que la costumbre aeronáutica-

suple a1 si1encio de la 1ey. 

CODIGO DEL AIRE BRASILENo. 

Establece que el. derecho aéreo es regu1ado por las con-

venciones y tratados en que Brasi1 se ha adherido o ratifica-

do, o por el. mismo c6digo. 

CODIGO DE LA NAVEGACION ITALIANA. 

Seftal.a: que en materia de navegaci6n mar~tima interna y 

aérea, se ap1ican e1 presente c6digo, 1as leyes, 1os reg1ame_B 

tos,l.as normas corporativas y 1os usos 1ocal.es re1ativos a --

el.los. Donde falten disposiciones de1 derecho de 1a navega--

ci6n, y no existan normas de este derecho ap1icabl.es por ana-

1og~a. se aplicará e1 derecho civi1. 

CONFERENCIA DE LA HAYA, 1899 y 1907. 

Primeras estipu1aciones relacionadas con e1 derecho ---

aeronáutico, en esa conferencia se aprob6 1a siguiente dec1a-

raci6n: ºLas potencias contratantes convienen po.r un per.í.odo-

de cinco aftas, la prohibici6n de 1anzar proyectil.es y exp1osi,. 

vos desde 1o a1to, desde g1obos o por otros medios análogos -
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nuevos". 

CONFERENCIA NAVAL DE LONDRES DE l.909. 

Continu6 l.a J.a'bor de J.as conferencias de La Haya. En -

el.l.a se aprob6 una decl.araci6n rel.ativa al. derecho de l.a gue

rra marítima contenida en el. articul.o 24. incl.uyendo entre --

1.os objetos y material.es que pueden util.izarse tanto para --

usos de guerra como para usos de paz. "l.os aerostatos y l.os -

aparatos de aviaci6n. J.as piezas separadas características de 

l.os mismos. así como l.os accesorios y J.os objetos y materia-

J.es considerados como ütil.es para servir a J.a aerostaci6n o a 

l.a aviaci6nº. 

CONGRESO DE VERONA. JUNIO DE l.91.0. 

Congreso que careci6 de carácter_. oficial.. sobresal.ieron 

l.os siguientes temas: 

Que l.a atm6sfera que domina el. territorio y el. mar te-

rritorial. debía considerarse como atm6sfera territorial. some

tida a J.a soberanía del. Estado. y que J.a atm6sfera que domina 

l.os territorios decosupados y el. mar l.i.bre debía considerarse 

l.ibre. 

Que el. espacio territorial.. el. pasaje y l.a circul.aci6n

de J.as aeronaves debia ser J.i.bre, sal.ve l.as regl.as de pol.icía 

y el. régimen juridico inherente a J.a nacional.idad de J.as aer_Q 

naves. 

Que l.as regl.as de l.a circul.aci6n de l.as aeronaves en el. 

espacio libre fueran determinadas por acuerdos internaciona--
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l.es. 

Que cada aeronave debS:a tener Úna nacional.idad dé l.a -

cual. l.l.evase pruebas, y que el. criterio _para determinar_l.a fu~ 

se el. mismo en todos l.os Estados. 

Que no se pudiese aterrizar en propiedades privadas. 

más que a reserva de indemnizar l.os daños causados, si no era 

en caso de necesidad y que no se pudiesen obstácul.os al. ate-

rrizaje, presum~éndose l.a necesidad sal.ve prueba en contrario. 

COMITE JURIDICO INTERNACIONAL DE LA AVIACION EN l.91.l.. 

Este comit~ cel.ebró antes de l.a guerra de l.91.4 a l.91.8 -

tres interesantes congresos que dejaron redactados 31. ~rtS:cu

l.os rel.ativos a l.os temas: principios general.es de l.a circul.-ª. 

ción aérea: nacional.idad y matrS:cul.a de l.as aer~naves, ate--

rrizaje y amarraje: echazón aérea: l.egisl.ación apl.icabl.e y jy_ 

risdicci6n competente en materia de l.ocomoción: propiedad de~ 

espacio sup~rior y reparación de daños causados por l.as aero-

naves. 

CLAUSULAS AEREAS EN I.OS TRATADOS DE PAZ. 

La terminación de l.a primera guerra marcó el. nacimiento 

verdadero del. derecho aeronáutico positivo, trabajo de ante-

guerra y normas de l.os tratados de paz de versal.l.es (28 de jE_ 

nio de l.91.9 con Al.emania); de Saint-Germain (l.O de septiembre 

de l.91.9 con Austria}: de Neuil.l.y (27 de noviembre de l.91.9 con 

Bul.garia); de Trianon (4 de junio de l.920 con HungrS:a) y de -

Serres (l.O de agosto de l.920 con TurquS:a). 
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Las .cl.aúsul.as sol.~an 'ser ·l.as mismas. en todos· l.os· trata-

dos y. eran de. dos ·cl.ases.=.·-~as .. prime_ras rel.ati'!'ás a l.a aeroná~ 

tica mil.itar y 'riii.var/(ciitiI~~\6~tÍ~~?~i,ii6·.aei Tratad.o de -ver~ 
sal.l.es) y l.as segundas ~~~h:La'<l,if:J'.ijo-~ei t~t~l.o de na_,;e~aci6n
aérea (art~cul.os 31.3 ·a 32-o d.~ ·.r:.;.a:t:~d.6 de versal.l.es) - se refe'--

r~an a l.as aeronav~s c~viies, cl.áusul.as que garantizaban a --

l.as potencias al.iadas y asociadas l.a p17na l.ibertad de vuel.o

y de aterrizaje sobre l.os territorios y aguas territorial.es -

de l.os vencidos, el. uso de aerodrómos abiertos en el.l.os al. --

tráfico plSbiico nacional. y el. trato de nación más favorecida-

en el. tráfic¿, comercial. a·éreo. 

COD:IGO DEL A:IRE. 

El. Código :Internacional. del. Aire, redactado por el. Com~ 

té Jur~dico :Internacional. de l.a Aviación CIJA, se constituye-

de cuatro l.i.bros, el. primero sobre circul.aci6n aérea, nacion~ 

l.idad y matr~cul.a de aeronaves, aterrizaje y amarraje, echa--

zón, l.ocomoci6n a6rea y régimen de l.as aeronaves en el. extra_n 

jero; el. l.i.bro segundo, de l.a propiedad de l.o de encima del.--

suel.o, de l.os dafios causados por l.as aeronaves, hipoteca y s~ 

guros; el. l.ibro tercero, de l.as rutas y v~as aéreas y el. cua~ 

to, comprende regl.amentación aduanera aeronáutica internacio-

nal.. 

CODIGO :INTERNACIONAL DE LA AVIACION. 

El. Código :Internacional. de l.a Aviaci6n de FRANCISCO COB 

SENTINI miembro del. Instituto Americano de derecho y l.egisl.a-
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ci6n. Comparada·,. agrupa_ doce,_ t_í.tu.l.os, el. primero· sobre l.a nave

gaci6n 'aérea;- sÓbeJ;ari.ia. y ·J..'a.' organizaci6n internacional. de' l.a

navegaci6ri_ aérea·:_ .ei segund.;- ,;obre l.a organizaci6n de l.a nave-

gac i~n)?t!~'~1;~r{~'¡; :,~d'.;·'i~~' 'd~~~iciohes pre l.iminares de vuel.o • l.as 
· .. ' ,:·, . .'· 

empresas "_a.'e ·;,;.viaci6n, ·ias ·aeronaves y sus categorí.as, l.os aer_g_ 

puertos.• l.uces y seftal.es; el. tercero sobre l.a navegación y tr2, 

ta de l.as rutas y ví.as aéreas, del. comandante, l.a tripul.aci6n, 

l.os documentos y l.ibros de a bordo, l.os aparatos radio tel.egr~ 

fices, l.a echaz6n y restos abandonados; el. cuarto sobre el. ré-

gimen fiscal. y l.a regl.amentación aduanera, tránsito en l.os 

aeropuertos aduaneros y el. cruce de l.as fronteras; el. quinto -

sobre el. contrato de transporte y sobre general.idades,. trans--

porte de pasajeros, de equipaje, mercancí.as, ma~ifiesto y de--

cl.araciones adicional.es, derechos y obl.igaciones del. transpor-

tador, del. destinatario, mercanc~as pel.igrosas y transporte··--

prohibidos, l.as averí.as y l.a acción de contribuci6n; el. sextc-

sobre l.os accidentes de aviación y l.a responsabil.idad civil., y 

trata de l.as notificaciones de l.os accidentes, investigación,-

col.isi6n, responsahil.idad de l.os accidentes, reparaci6n de da-

ños, abandono, sal.vamento, asistencia y al.bergue; el.'séptimo--

sobre seguros y trata de J.a condición del. asegurado, de l.os d~ 

rechos y obl.igaciones del. asegurador y del. asegurado; el. octa-

vo sobre l.a propiedad privada y el. derecho aéreo, l.as servidum 

bres aeronáuticas, l.a propiedad de l.a aeronave, l.a venta, l.a -

coopropiedad, al.quil.er, gravámenes, hipoteca y embargo precau-
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tori.o~: .. el. .. no.veno,_de .1a.,o.rg<;>nizac;i6n.,;,._ani.t,aria: el. décim!'l de -.

.i,as .. s.ar:iciones.: .el. onceavo .. C!.e ·.1:ª __ juf.is.dic:;ci6.n y el. doceavo .. de .

.. l.a ... guerra. aérea. 

CODIGO. SOBRE LA REGLAMENTACION DE >LA.~GUERRA AEREA. DE LA HAYA-
.'oE LOS AÑOS DE 1922'A''1923_. ............. ,,,"".'"'""' ·-.. .. -

. . . 
', .· - . ;..... ·" .:,-r.· .. <:. ··~ " ... :; • ..::; -~:-·-:.~- ~::r:.i ~-~,·.:,.l.,·.•''·:.· ... ,.; .. - . ,., 

en sieté caprtul.os. el. primero trata. ~el. dominio. de i·a apl.ic-ª 

ci.6ri de.i mismo. ·i;J'.J.9f:fj_'¿'.;_·¿;i6k\, ~.¿¡ffí!6ii.iJ qá°·.,;··d~en óátentar l.as-

.. ""' ~ ·t~··· .r,.:·.,~.- ''.".'~•.\' ... :·:.1:-.~ ·-:.,-,_-.f.-_~::.. ,;\'?t' .,,~~J'.o..;.:·.::".: ·., . 
'"aéroriavéá' mil.itares: el. segundo trata de principios general.es-

--~~b~e' i~ c~;e~~~- ~;á;;ér~~~; i ~i ·'t'ercer"o· ···a~·-:·ícdil'~béi:fgerant.es: e]_ CUa.1:: 

·-1:-.; éie' ·ias' íi6ri:Pi'.¿;.i'Íidad.;s·; el. q~in:to 'de' '1a :·autoridad mil.itar 

'bi:-'é 'ia.k: ~.;;;r.;ri·~..:;e's ! ei~emigas y neutral.es y sobre 1as personas de 

·a "'bo;;;do :· ·el. ·sextó · de l.os deberes de l.os bel.igerantes hacia l.os 

Estados neutral.es y de l.os deberes de l.os neutral.es hacia l.os-

Estados bel.igerantes: el. séptimo trata de l.a visita. captura ·-

y cofiscaci6n de aeronaves. 

LEY SOBRE LA REGLAMENTACION DE LA GUERRA. ITALIANA DEL S DE SER_ 
TIEMBRE DEL AÑO DE 1935. 

Se ocupa ampl.iamente de l.as disposiciones especial.es pa-

ra 1a guerra aérea en su títul.o IV el. que comprende tres capí-

tul.os de l.os cual.es el. dl.timo. se divide a su vez en siete se.s 

ciones. El. capítul.o uno se refiere a l.as disposiciones gene--

ral.es sobre l.a guerra aérea. regl.amentando l.a navegaci6n aérea,. 

suspensi6n de l.os acuerdos rel.ativos y de la facultad de sobr~ 

vueio. l.a l.egitimidad de l.os bel.igerantes. l.as aeronaves mil.i-

tares, e1 carácter neutra1 de 1a aeronave. de las aeronaves --
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aliadas y de 1as_operaciones de las aer6na ves -'contra na v~os ; 
. --~ '-.. ~ _,..; ' _,·::: 

el segundo de las operaciones .técn1ca:S en. la '-gu-erra aérea. re-

glamentando 1~~--;~f:)i~fa'.~~E:~::~-~;{~;~~-~;:~~~E~~~~s ~"~;¿hibidas en -

las operaciones .b~l.1é:as aérea-s.' ,1a':'.eiEiC::ol.ta·~de las· aeronaves c.i:_ 
~ - '" ·.::·:-- .;:.~._::;~_-~:<~:~;=:/1.:~~:;:~'._,: ·~'.~/.>Y~~-::'}:¡_;_~:.:·{:~.-~· ~<t\~;:_.·:.:'_;::~~ _., ;~~t~~ ,;f~-.~~:-_;.;~t~; c.~t-___ ,;_: .. 1_. -

vil.es. de l.as aeronaves:,-civil.es•,_en,;·J.as: 'proximidades de las ---
' · ,., .. _;~<~~·-~ ~-.:;~~{_{~-~:: ::~\~~.'~ ~¿:.:.~i_o-i.¡,:/~ .. ,;.'_;~-~~:,- -,-~I.~- ·,.~;{~ ;~~\~r,:;:;>:·~~~~~ -:, ··1 . '. • 

fuerzas operantes 1'.ii' <ii ::~se>"-' de proyei:,'-t:i1é~_ especial.es; y el. --
'• ,-~~--,,,\·'.--~~~1~~--.:.<:.:~t~~f:~:_T-,?·:·:·;.:·4:::.::: .- . , - -··, .. :_;_··-~:,u-~,-~~::(·_ ... _~--· 

tercero se refiere '-al."'.': control.· de la navegación aérea. En l.as-
-.:~,~=L'.~'1:;~;,3;,__.-·:.:¡y~:::=:>·t>' > ·.. >.,_;.,:::-·>:0-:-.. ~·,·. 

secciones. J..a primera se ocupa de las a.;.ré>naves consideradas -

enemigas o neutral.es. conteniéndo disposiciones sobre l.as aer_Q 

naves enemigas sujetas a captura y confiscación y l.as exentas. 

las aeronaves civil.es enemigas. cambio de nacional.idad; condi-

cienes de val.idéz para el. cambio de nacional.idad. condiciones-

de va1idéz para el cambio anterior bajo ciertas"condiciones.-

mercanc~as a bordo de aeronaves civil.es enemigas al. comienzo 

de l.a guerra. carác~er enemigo o neutral. de la mercanc~a y ---

transferencia de la propiedad de la mercanc~a enemiga; la se--

gunda se ocupa del contrabando de guerra por l.a v~a aérea. l.a-

captura del contrabando de guerra. de los itinerarios de 1as -

aeronaves. de la captura y concentraci6n de l.as aeronaves que-

transportan contrabando. gastos imputables a las aeronaves caE 

turadas. ignorancia de l.a existenc~a de ia guerra o de l.a de--

c1araci6n de contrabandos y tratamiento de iá mercánc~a no co.!}_ 

fiscab1e: la tercera se ocupa de la asistencia hostil. conte--

niendo disposiciones al respecto: la cuarta se ocupa de la vi-

sita y captura de aeronaves, conteniendo disposiciones sobre -
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el. objeto de l.a dicha visita~ el. servicio postal., formal.idades 
, •,.,,. 

de l.a visita, inobservancia de órdenes y resistencia activa a-

l.a visita. ca;~~~::;-r~s;2~J!~g¡~::~~~i~a a l.a captura, pérdida - . 
··;J •• r·:·,~.i:!~J~i:·;~--~-;~·f/¡.i~~j4c._SJ:J~>.:~~/::,·.-~-, __ :: :·; -.. '.) ,_; ._ .. ,_-, . ,»' · • : , . • 

por fuerza .mayor~· .. ·destrucci6n de' ·ia:. aerona.ve civil.. capturada, -

des true c;;f·6ri~~:{¡i~:,fÍ:~:~~~~~~g~~-!'~e . n~~t·;~~--~;~~~;~~,~-~~~·:,·-·- ·d;·~~~·~;¡¿;·~~¡;~Ü~'.:;~-:~;,._> _: ,-
·. {'-~-~;,-~:.~i:::_·;,/:0~i:~;:¡, .\.~>~·,:_ '.'.: :---~ --~ ~r.- .• , -· • ' ' \ .;: i )t ·_-.:_~\:,~/'.(~·.·;_;~~;: .. - '. '_.·\~-. ~- ::~·,:·: ·.;-~{.:;: -. -~><~->: ~,~_ 

l..a embarcaci6n'<éapturada ·por aeronaves,>.;'deberes:«: eri'" caso·. ·de _:.__ 

aeronaves cá~ti'.1~adas, cesaci6n de.i · ej';,;~~~¡g~:c::;;;;~~f·'~~~~~~c~g .de 
,. . ~°';·'.<'';-;;J;~.~-:, -~~~;~_¿ ';,:;~:::'.~ -

presa y compensaci6n por l.a captura ·de :i:.a:<éinbarcaci6n, aerona-
-·-:-~·:_: ,.i'·::~ ·: ·;:~ < 

ve o_mer~á.ncía, 1a quinta se refier"'. :'·a:L''·tratamiento de l.a tri-

pu1aci6n y de 1os pasajeros, co~te~L~i,:d~ · d:i.sposiciones sobre -

prisioneros de guerra, tripu1ac.i6n .;;; pasajeros de l.as aerona--

ves neutral.es; l.a sexta se ocupa de 1a correspondencia postal.-

conteniendo disposiciones sobre e1l..a y paquetes postal.es; 1a -

séptima dispone sobre l.os dafios der.ivados de1 ejercicio del. d~ 

recho de visita y por ú1timo 1a octava se ocupa de l.os tribun~ 

1es de Presas. 

CONVENCION CONCERNIENTE A LAS LEYES Y COSTUMBRES DE LA GUERRA
TERRESTRE DEL 20 DE JULIO DE l.899 DE LA HAYA. 

Esta convenci6n prohil:>i6 el. 1anzamiento de proyectil.es -

desde aeronaves durante un período de cinco a.fios, dicha dispo-

sici6n se reprodujo en l.a convención también de LA HAYA ce1e--

brada en e1 aBo de l.907, y que ya se ha hecho a1usi6n en ei d~ 

sarrol.l.o de éste trabajo de tesis doctora1. 

DISPOSICIONES DIVERSAS, SIN ENUNCIADOS. 

CONFERENCIA NAVAL DE LONDRES DE l.909. 

CLAUSULAS AEREAS DEL TRATADO DE PAZ DE VERSALLES DEL 28 DE JU-
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NIO DE l.919. 

CONVENCION SOBRE EL TRATAMIENTO DE PRISIONEROS DE GUERRA Y ME
JORAMIENTO DE LA SUERTE DE LOS HERIDOS Y ENFERMOS EN EL EJERCJ;. 
CIO DE CAMPAÑA, DE GINEBRA DE l.7 DE JULIO DE l.929. 

CONVENCION RELATIVA A LA PROHIBICION DE LOS BOMBARDEOS AEREOS
EN CUIDADES NO DEFENDIDAS, MONUMENTOS HISTORICOS Y ESTABLECI-
MIENTOS SANITARIOS, DE MONTEVIDEO DE JULIO DE l.938. 

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS, DE SAN FRANCISCO, EUA DE 26 DE -
JUNIO DE l. 94 5 • 

Dicha Carta Fundamental. de carácter Mundial., autoriza a·l. 

Consejo de Seguridad, para empl.ear l.a fuerza aérea a fin de 

mantener o establecer l.a paz y l.a seguridad internacional.. 

CONVENIO SOBRE LA CONDICION JURIDICA DE LAS AERONAVES. 

CONVENIO SOBRE EL ABORDAJE O COLISION DE AERONAVES. 

CONVENIO SOBRE LA SITUACION JURIDICA DEL COMANDANTE DE LA AERQ 
NAVE 

ACUERDO MULTILATERAL SOBRE DERECHOS COMERCIALES EN EL TRANSPOS 
TE AEREO. 

l.5.- RELACION DE DISPOSICIONES JURIDICAS QUE CONSTITUYEN LAS -
FUENTES DEL DERECHO AERONAUTICO NACIONAL. 

Es preciso hacer notar. que l.as disposiciones que se ---

enunciaran en seguida, de el.l.as se ha hecho menci6n al. tratar-

en diverso cap~tul.o sobre l.as relaciones del. derecho penal., 

con otras ramas del. derecho en el. CAPITULO TERCERO. Por l.o 

que su enunciacf6n no tiene más objeto que indicar l.as fuentes 

en l.o nacional. en el. derecho aeronáutico. 

PROYECTO DE CODIGO DE COMERCIO DEL PRESIDENTE EMILIO PORTES -
GIL DE EL AÑO DE l.929. 

En éste proyecto de c6digo de Comercio Mexicano, se con-
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sider6 que la activ~dad en el transporte es igual y 6nica, y -

se habla. de transporte terrestre,. marí.timo_ y ,aére~~ , 

Sien~()''~l.-~6digo de comercio "a'ei:'ii.cenc:lado PoRTES GIL, -
e ' .,. - - ;• ;··,_' - :·~, ·._,'. - '.-'• -- ' 

Un prim~_7;}-.~;r,e;~~O nacional. pa:z:-~. _,c::;~difi,car 'J.a_s ;~;i_sposicionj"S S.Q. 

bi'e · t~~:n:Ei·~~·~:~-~~:a(~'(,,;: · - '. -" -x . . _ ", .. - :-:'.it' - -'t/ .;·/~~.~~:; ,:--_;:_ ·:::.::~~ .. : :_. 
--~ - -· ~-! ''• ::.. -~ :;_~--; 

LEY SOBRE .·AERONÁUTICA CIVIL DE':;J_g~Q~ 
. -04\• . 'i:f.~~-"i~:\\.~ ·;:y_:~~--""~-_,,.;<>-~.... :'.~-:.:.\.:, - ""· ···;~ ·;~-~ ·.·;..{-,, ~,..: ·,:·, 

La'.l.egi~1á:e:i:6n ·M.exic.aná·· :Prt;;~igui.6• 
.. ,, ,-.,.. . . ., - ,.,- - ' ·.:, ·.· ~ ' -

-~:,:. 

con.la pr6muigaci.6n de 

l.a ·Ley''s6~i:.e;•;;_:.;;roháu~.i.d~ C:::ivi:L'd9.l.;'~o'"d.~;"l.930~ p~r e_l. · Presi--

dente . PA~C~AL 'O.RTIZ ~-iiarn. ~ey 'compues-t::~ºde Ciento cuarenta y 

cinco artí.cul.os y con datos sobre: de l.a soberaní.a sobre el. --

espacio aéreo y definisiones: circul.aci6n, registro, tripula--

ci6n, aerodromos, concesiones, expl.otaci6n de l.í.neas aéreas,--

caducidad, inspecci6n, derechos de l.a Naci6n, responsabil.ida--

des y penas. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO 27. El. artí.cul.o veintisiete establ.ece cual.es 

son l.os bienes que corresponden a l.a Naci6n, mencionando en---

tre l.os mismos, a l.as tierras y aguas comprendidas dentro de -

l.os l.í.mites del. territorio Nacional., mineral.es, yacimientos 

etc. Aguas de l.os mares que fija el. derecho internacional., 

l.as de l.as l.agunas y l.os esteros que se comuniquen con el. mar, 

etc. Y de acuerdo con l.a reforma al. párrafo CUARTO de fecha -

6 de enero de l.960 en donde se establece: corresponde a l.a Na-

ci6n él. dominio directo de todos l.os recursos natural.es, de l.a 

plataforma continental. •••••• y el. ESPACIO situado sobre el. te-
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rritorio Nacional. en l.a extensi6n y términos que fije el. Dere-

cho Internacional.. 

ARTICULO 30. Inciso A. Que al. referirse a l.a adquisici6n 

de l.a nacional.idad Mexicana, sefial.a en l.a fracci6n III 

que nazcan a bordo de embarcaciones o AERONAVES mexicanas, 

sean de guerra o mercantes. 

l.0111 

ARTICULO 32. Nos sefial.a l.a preferencia a mexicanos para 

tener derechos a toda el.ase de concesiones. empl.eos. cargos o

comisiones del. Gobierno. dispone en su segunda parte, que para 

pertenecer a l.a Marina Nacional. de Guerra o a l.a FUERZA AEREA. 

se requiere l.a cal.idad de mexicano por nacimiento. exi~iendo -

el. mismo requisito para Capitanes. pil.otos. maquinistas. mecá

nicos y para todo el. personal. que tripul.e cual.q~ier embarca--

ci6n o aeronave que se ampare con l.a bandera o insignia mercan 

te mexicana. 

ARTICULO 42. Este art~cul.o esta'bl.ece que el. territorio-

nacional. comprende: I. El. del.as partes integrantes ••••• VI. -

EL ESPACIO situado sobre el. Territorio Nacional. con l.a exten-

si6n y modal.idades que establ.ezca el. propio derecho internaciQ 

nal.. 

AR'I'ICULO 48 • Sefial.a •••••• l.as isl.as. l.os cayos ••••••• y-

el. ESPACIO situado sobre el. Territorio Nacional. dependerán di

rectamente del. Gobierno de l.a Federaci6n. 

ARTICULO 73. Al. hacer referencia a l.as facul.tades del. 

Congreso. esta'bl.ece en su fracci6n XIV: ••••• para l.evantar y 



sostener a 1as instituciones armadas de 1a Unión, ejército, 

marina de guerra: ·-y - fuerza AEREA -Nac.:Lona1es-, y para reg1amentar 
<,:::_,-.· .. 

su organi.zi>.~:l6n y s~;:°'V-ic:Í.6. En ·.1a fracci6n XV:C:C:.... • para --
·,_:·>-, -:.·;., :::- ;:'""-· ~-, .. :, ·.," :-~~: -~:".:; ·~!-",,,: .. <".';. .: .. ,_, 

dictar 1eyes sobre":v:cAs{:GEimiu\i.Es;DE COMUN:CCACION y sobre pos-

tas y ;;6i:,~~~~;7'~~f~~'_'~~~~~{~>~{'~/i~!'}~~h:;~ -~1-~;~~ "y · aprovechamie_g 
c.: :;: • ·'"·'~-- ·~ ., ·"~-~."<·O ' .".·'1r"·' . ····- ;.~. 

to de 1as aguas·_ a~:';j4t~;~~~~1-c"~~-~{#.;~~~f~~:- _" 
ART:CCULO 76~\:Ai:'.i'estabiécer';.i:a.s ··facu1tades exc1usivas de1 

: ~ =-2~:~>;~:.:2:.\~·.::i<·:~:-:· ~<.:-:</ . 
Senado en sus fracci"ones->i. y'.:u --~ice: 

.: ; __ ::~;.-~~~i\f::J~$'·, .. , -
aprobar 1os trata-

dos y convenciones-- 'Cl.ipÍomáticas - que ce1ebre e1 Presidente de -

1a Repúb1ica con 1as potencias ex·tranjeras, ratificar 1os nom-

bramientos que e1 mismo funcionario haga de Ministros, Agentes 

Dip1omáticos, Consu1es, Emp1eados Superiores de Hacienda, Co--

rone1es y jefes superiores de1 Ejército, Armada y E·uerza AEREA 

Naciona1es. 

ARTICULO 89. Que consigna 1as facu1tades de1 Poder Eje--

cutivo en su fracci6n v:c ••••• nombrar con aprobación de1 Sena-

do, 1os corone1es y demás oficia1es superiores de1 Ejército, 

Armada y Fuerza AEREA Naciona1es ••••• en su fracci6n v ••••• 

nombrar a los demás oficia1es de1 Ejército, Armada y Fuerza 

AEREA Nacionales con arreg1o a 1as leyes •••• en su fracción 

v:c •••• disponer de 1a tota1idad de la fuerza armada permanente, 

o sea el ejército terrestre, de la marina de guerra y de la --

fuerza AEREA para la seguridad interior y defensa exterior de-

la Federación y en la fracción x ••••• dirigir 1as negociacio--

nes diplomáticas y celebrar TRATADOS con 1as potencias extran-
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jeras sometiéndol.os a l.a ratificación del. Congreso Federal.. 

ARTICULO l.33. Esta Con.stitución' y l.as l.eyes del. Congreso 

de l.a Unión que emanen.de eiia.:y·todos'·l.os TRATADOS que estén

de acuerdo con l.a misma, cel.ebrados y que se cel.ebren por el. -

Presidente de l.a Repahl.ica con l.a aprobación del. Senado, será

l.a LEY SUPREMA de J.a Unión. 

LEY DE BIENES NACIONALES. 

Ley publ.icada el. 20 de enero de J.947 y que establ.ece en-

sus artícul.os 2 y l.7. En el. primero que son bienes del.a Na--

ción l.os sefial.ados en el. párrafo 4 y 5 del. artícul.o 27 Consti

tucional., y en el. segundo de que son bienes de uso com~n el. e..§. 

pacio AEREO Nacional.. 

LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNICACION. 

Como antecedentes a J.a l.ey vigente, anotaremos, que pri-

meramente se expidió el. 3J. de agosto de l.931. l.a "Ley sobre ---

Vías General.es de Comunicación y Medios de Transporte", poste-

riormente el. _2a de septiembre de l.932 l.a "Ley de Víc>.s Genera-

J.es de Comunicación" y en el. l.9 de febrero de J.940 con l.as re

formas del. 30 de diciembre de l.949 l.a "LEY DE VIAS GENERALES--

DE COMUNICACION", l.a cual. consta de diecisiete capítul.os empe-

zando por l.as disposiciones general.es y acabando con el. Regis-

tro AERONAUTICO Mexicano. 

Es pertinente en primer l.ugar, y en atención a l.a mejor

intel.igencia de este modesto trabajo de investigación, hacer -

al.usión y transcribir l.os motivos, o sea l.a EXPOSICION DE MO--
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TIVOS de J..as ·reformas al.. l.ibro CUARTO de l.a Ley. 

"CONSIDERANDO que e~ f:ransport~~. aéi-eo· es un. sery-icio 'p(l

bl.ico. que .debe.·prestars~ <en>máxima.,;.:cbnciici:one;,./de:fseguridad:,_ 

:.::::::: · :·:,::.:::::~rr~~i~~1m~í:~~k~g~22t:~:=:~·:== 
juzgaba conveniente promover una 'reforma{(C:ºrn~l.eta ''de dicho l.í

bro CUARTO de manera tal. que si~ ~~i,á~~~~:A~·.~~idad · que debe 
. . . .' >:~~,'~·:~~:7;~·)~~~;~:~-~~;~·;·: .. ,•~:~·~·,-,,_,-.{.:;,' ·, : . 

guardar este ordenamiento ::¡ur.ídico~>:·.const.ituyera· dicha reforma 

en s.í., un c6digo aeronáutico c~:~i~~~~if::{ se agrega que éste c.Q. 

digo hab.ía sido preparado tanto~/6'C:>ii~\i:J'~·~·~ a l.a val.iosa experie.n 
' .,,,, - - . '' ;· ' . 

cia recogida por l.os técnicos me-;12.,;:n~,;;·. en l.a operación de J..os 

servicios aeronáuticos nacional.e·s. como en l.a l.egisl.aci6n esp~ 

cial.izada de l.a Organizaci6n de Aviaci6n Civil. Internacional. y 

en l.as más modernas doctrinas jur.ídicas consagradas por el. de-

recho positivo de numerosos pa.íses". 

Por otra parte, l.a comisi6n de estudios que se integr6 -

el. l.4 de jul.io de l.949 tuvo miembros tan distinguidos entre 

otros, al. sefior l.icenciado ENRIQUE M. LOAEZA profesor de l.a m2,. 

teria en l.a Facul.tad de Derecho, as.í como al. sefior Ingeniero 

ALBERTO ACUÑA ONGAY que ostent6 el. honroso cargo de Director 

de Aeronáutica Civil., como el. sefior General y ameritado funci.Q 

nario de aeronáutica en el pasado ALBERTO SALINAS CARRANZA. y-

con el no menos apreciado jurisconsulto ANGEL MARTIN PEREZ. Y-

tal. comisión estudi6 l.os problemas del transporte aéreo, formB. 

l.ar anteproyectos de reglamentos técnicos y económicos indis--
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pensab1e, __ se- encontr6 con que- muchas de 1as disposicic:>nes __ eran 
-·· - -. ,:,. 

contradictorias _r~spect6 d;,. reg1amentos hacendC.:r:Lo~~-, sanita--

rios y de pob1acióll-, --_;¡-hasta de ciertas l.eyes sustantivas, que 

fa1taba una c1asificac-:L6n comp1eta y precisa de 1os servicios..:. 

aéreos y una reg1amentaci6n comp1eta a su vez de 1os riesgos -

producidos en el. transporte aéreo¡ que era necesario simp1ifi-

car e individual.izar l.os procedimientos para l.a obtenci6n de -

concesiones y permisos, estab1ecer requisitos para e1 tránsito 

por e1 espacio atmosférico naciona1 y 1a estancia tempora1 en-

e1 País de 1as aeronaves y final.mente definir 1os conceptos de 

aerovía, ruta y 1ínea aérea, así como estab1ecer 1as normas 

adecuadas para e1 debido contro1 de 1a propiedad y naciona1i--

dad de 1as aeronaves. En síntesis y aunque no .fueron resue1--

tos 1os prob1emas en su tota1idad, 1a reforma en cuestión com-

prendió 1os artícul.os 309 a1 373. 

Por ú1timo es muy importante transcribir 1as observacio-

nes hechas en diversos trabajos por e1 sefior Genera1 y Doctor-

en Derecho profesor de 1a Universidad OCTAVIO VEJAR VAZQUEZ a1 

manifestar 1o siguiente: 

"Que e:1 artícul.o 306 se re1aciona con e1 artícu1o 17 "".--

fracción I de 1a Ley de Bienes Naciona1es y con e1 artícu1o 1-

fracción VIII de 1a Ley que se estudia". 

"Que e1 artícul.o 307 se re1aciona con e1 artícu1o 4 y 9-

en su fracción VI" 

"Que e1 artícu1o 308 con 1os artícu1os 3 y 5". 
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"Que el. artícul.o 309 con el. artí.cul.o 5 del. Código l?enal.!.' 
- ··~ _:_'.. 

"Que el. artí.cul.o 3l.O con .l.os . artícul.os .. 32l. y .323". 
-.:<·:.:..:· 

"Que el. art!.cU:i<:)' 32 l. con ·ei II y 
' ·~.- '• - \:·". ,._ . n -~· ;~·: -." ~e··~'. ;._.,~ , i\ .. : ! '--.··-~. f ~: •,. '?~ .. ·e, '')_' ~~,-,~~ <-, ! · .. ~':{: 

art!.éui6' SS6 .. ·• ;} ;:•; ·· ; : . . : -.. -· .. . -
- ... -·~·,,:~ · ::':;-~,r--;·;·/'.·_ ·_v;_,,f~·.:: ·>.~){tr~:~.\.Y l¿~;; ;.;::~,. /·-;_·;~_,.·_r:::::- ... ~:·--i.:'. 0~}~ • .. -.~ ·; -.·~:.'::-'.r ··: :Z-,~;-·~:: ~-~-: 

V y 

nal..". 

"Oue el. art!.cU:l.6 '.:3_23;. con· el. 31.'o" ~:<: 
.. ·- '' ~. < -~·'\_~:':':~,-:··,·>·,,_'·_;;.;¡·:·~_,.,)_;.':_;.- <:~\,.::::~;~:;·+;:( ,p:i:'': ·.¡:.:·/~!,;::~ ';;;.;:,: 

''Que ·e,i;: art!.cul.o. 358' con el. •262'. y;.·con,e].; .. 21. ·.constitucio-. - .. ,_-; 

"Que el. 

·'.(~-;;:;. _,- ):~.--~> :..-:.~..:.:, :/i;:.'.>--, :~~:: r _,,:._::- -·;:::~:x.- ·'"·~ .. ,, ·:-: ·.:::· .. ~ · 
• -:~..:-- , • 'J. -•• ·-,_ .. 

. - -· __ -· ·f-:~. f<~.!J-~' ~-t _-:'.'_'.~~:>: j¡S~~-/.~'.~f:t.~~-$ .. '.~f;:,: ""% ·.' ,:~:,i;:~':. ~·-/: ·,: 
art!.cul.o 3 59/.'con. ,·l.os ... art!.cul.os 

~., ... ; ~;~;~.(:<:=::~·~i,~;~:.~.1:-~?~ 

. ~~', .: . 

:;·'' 

264, 321., ·555 ----

fracciones VI y VII y art!.c_ul.o .•556". 

"Que el. art!.cul.o 362 con el. artícul.o 92 a 96 ". 

"Que el. art!.cul.o 371. ·con el. art!.cul.o 6, l.8 a 86, asj'. co-

mo con el. art!.cul.o 92 a 96 y 31.2". 

CODIGO CIVIL l?ARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES. 

El. art!.cul.o l.6 del. Código Civil. manifiesta: Que l.os ha--

bitantes del. Distrito y Territorios Federal.es tienen obl.iga---

ción de ejercer ous actividades y de usar y disponer de sus --

bienes en forma que no perjudiquen a ia col.ectividad, bajo l.as 

sanciones establ.ecidas en el. mismo código y en l.as l.eyes rel.a-

tivas, y se comenta "que l.a apl.icación de l.as normas jurj'.dicas 

en ei ESPACIO pl.antea, como consecuencia de l.a existencia de -

l.egisl.aciones y jurisdicciones distintas probl.emas cuya !.ndol.e 

varj'.a según que l.a diversidad de l.egisl.aciones o jurisdiccio--

nes se produzca dentro de un mismo Estado o entre Estados dif~ 

rentes. En ei primer caso se trata de confl.ictos de derecho 

interior, interregiona1 o interterritoria1; en e1 se9undo de 
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confl.ictos de derecho p1lbl.ico externo o privado''. 

un 

La l.ey como .. atriJ:>uto A7 l.a :i¡;ober.~ní.a d~l. Estado_,obl.iga a 

determinado ESJ?Aé:tO,•Y. ninguna ·Íey "'xtran)era pu.ede ser apl..!, 

cada, por el. contrario,.según.'el: principio:personal., l.a l.ey -

puede gozar de extraterritorial.idad. 

Nuestro código adopta el. principio territorial. y sol.amen 

te admite l.a l.ey extranjera en l.o tocante a l.a forma de l.os a~ 

tos jurí.dicos. La diversidad de extranjeros inmigrantes just.!, 

fica l.a adopción de este principio: el. artí.cul.o l.6 citado se -

adminicul.a con l.os art~cul.os 837 y 840 este úl.timo que textua~ 

mente aduce: "no es l.í.cito ejercitar el. derecho de proJ?iedad -

de manera que su ejercicio no dé otro resul.tado que causar per 

juicio a un tercero sin util.idad para el. propie!'ario". 

Por otra parte el. Código Civil. se hace reenví.o por el. a_;: 

tí.cul.o 347 de l.a Ley de Ví.as General.es de Comunicación, adu---

ciendo que el. derecho a percibir l.as indemnizaciones establ.ec.!, 

das en ésta secci6n y l.a fijación del. monto de l.os casos del. -

penúl.timo párrafo del. artí.cul.o 343 y de l.os artí.cul.os 344 y --

345 se sujetará a l.as disposiciones apl.icabl.es del. código ci--

vil. para el. Distrito Federal.: asimismo el. artí.cul.o 348 reenvia 

cuando señal.a: que l.os daños que sufran l.as personas o cosas -

transportadas en aeronaves de servicio privado se regirán por-

l.as disposiciones del. c6digo civil.. El. artí.cul.o 309 de l.a ci-

tada Ley de Ví.as General.es de Comunicaci6n en su parte segunda 

señal.a: son apl.icabl.es a l.a navegaci6n aérea civil. l.as dispos.!, 
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cienes que sobre nacimientos y defunciones a bordo de un bu--

que mexicano establ.ece el. :c6d,igo ·_civil. para· e:F Di_strito y Te-

rritorios. El. artS..cul.o:' 3so dice: '.el.: derecli~ •CÍ,',P<a,~c;:ibi.~ l.as -

indemnizaciones correspcmdi~~t;.,;.5. ~a i<:)s dan~:~~- sU·fr,id.~51 :; ~"':-cü:) i~ . 
en esta sec_ci6ri~: y i;,.:' fij'~ciÓrl. aE>, ;eiu'·iné':>~i:.o"),,;'~(;:i,,}jet'ará a: 

- -- ., •• .". "., •. '- ··'.\ ,, --'· . <•- ., 

cido 

disposicíbrt"és··:a~i~C:·w,·Íes , .. d,;i·:·'66~f~~-~i~~1t~t~]'.(~\~~~!;~t~+i~-· ~----
señaia: e-i 'á.erecho a percibir· l.a:'•indemrii'Z:aci6n>:·correspon:_. 

';.;;:.·· 

l.as 

355 
. .. 

diente a: ios dafios a que se refiere' €osta_ 'sección y •ia· 'fija---

ci6n de su monto se sujetarán a ias disposiciones ap1icab1es-

del.' mi·smo código civil.. Los artS..cuios 371 y 372 capítuio ---

XVII referente ai Registro Aeronáutico Mexicano y que hace --

al.usi6n al. artS..cul.o 363 éste ú1timo que dice: que podrán ser-

objeto de prenda ios motores, hél.ices, piezas de repuesto, 

aparatos de radio, instrumentos y demás equipos. Y para que-

se tenga por constituida ia prenda, deberá entregarse al. 

acreedor real. o jurS..dicamente: en uno y en otro caso surtirá-

efectos a partir de ia fecha de inscripción en ei registro --

aeronáutico mexicano, del. asiento respectivo se remitirá co--

pia autorizada al. Registro Públ.ico de ia Propiedad de ia Ciu-

dad de México para l.os fines que procedan: es decir, ei cita-

do artícuio 372 expresamente seña1a: que sal.va io dispuesto -

por el. artS..cul.o 363 si l.a inscripción debiere efectuarse tam-

bién en el. registro pú:b1ico de l.a propiedad conforme ai ar-~-

tícul.o 6 de esta Ley y l.as disposiciones rel.ativas del. Código 

Civil. para el. Distrito y Territorios Federal.es se estará a l.o 
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por:_.-~l.ti~o,.-'."xiste reenvio en el. 

artícul.o 4 de ·ia· Ley 'de. V-ías•-General.~s· 'c9.e comunicaci6n al. ha--
-~. '':·:· . . '~.' ': .. ,'!·,··:··.-.·o-")'·.'·;',·' ;;~.,, ¡.<(.',,. ,:-.·;:·;::'•·'. , , ·. 

bl.ar de l.as controvers:ias <;iU:e'.{se_-_--5U.sciteni,s;~bre,Úiterpretaci6n 
· ···~--·,.. i-: ·"_!':·; :!1\¿>~:.--:' ~-~: e;~/~::~:.·- ,~'., ~-:-·; ::_ .' ~-,'.:~~- ·-:.:~~"(--'_.\:,~~-'.-:~:,<?::'~}~~-;~: -~-;)'./:~: ~~--~~ . :~ ___ · 

y cumpl.imiento de l.as concesiones i-Y::.toda··.cl.ase_-!'de_'-i_contratos. r~ 

iaciones con l.as vías generaies' ~:~Eº,i6~~~~r~f-~~~i~~iS~~:~~~ '.de· 

transporte y se decidirán. por esta :l.ey~-,,,·sus\:regl.amentos :~:~-c'lª;"·:."." 
.- , -. : '-~ - . . ""~ {~_;_~;;. . -··;';;:·1·::.~:·· ~" --:~ '- :· .-:·t~,;-_~:~~-- :: .:""j';,;~.i: :~· -

más l.eyes especial.es: y a fal.ta de disposici~nes"de'.esa l.egis-
, O;.. : ;.., '" ,., •,' ; ' - ,·H<' ,, • -~ ' O ' 

l.aci6n, por l.os preceptos del. Código de Comercio, .Y en defec-

to de unos y otros, por 1os preceptos de ios códigos civil.es.-

Y así debe tomarse en consideración ios artícul.os 10, 219; 997 

y 999 en rel.aci6n con 1a costumbre; como actos individ~aies 

l.os artícuios 1324 y 1328; como interpretativos de l.a l.ey 1os-

artícul.os 2l.9 ya citado, ei artícuio 997 y 999:.como interpre-

tativa de ios contratos ei artícul.o l.856; como sup1etoria de -

l.os contratos ios artícul.os 2457, 2517, 2606, 2607; 2619; 2646; 

2661 y 2754 todos del. C6digo Civil. para el. Distrito y Territo-

rios Federal.es. 

CODIGO DE JUSTICIA MILITAR. 

Infracci6n de deberes especial.es de aviadores: se casti-

gará con l.a pena de muerte ai aviador que frente ai enemigo d.Q. 

l.osarnente destruya su aeronave; el. aviador que rehusare operar 

en ia zona que ie hubiere seña1ado en el. combate o que sin ---

autorizaci6n se separe de aquel.1a; se ocul.tare o vol.viese ia -

espal.da al. enemigo. 

El. aviador que en el. tiempo de paz de1iberadamente o por 
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descuido, negligencia ··o ·impe~'icia causare dafio a una aeronave

del Estado o ·ai: ·s.;;r:Vid:lo' de ést.;,,- sufri:rá J.:a pena de cinco --

afies de pri;,.i6n~ ».;/ ,;¡·i J.:a aeronave quedara destruí.da J.:a de ocho 

afies. 

EJ.: av:lado~'c;iue sin motivo justificado seg1Ín dictamen de

peritos vari.are o mandare var':LaZ.:. e'i' rÚmbo que se J.:e haya sefia-

J.:ado, será castigado: con J.:a pena de diez afies de prisi6n s.í. -

se destruyese J.:a aeronave, o e~ campafia se maJ.:ograsen.J.:as C>Pe

raciones o se retardasen con· grave perjui:c'io pará el.: servicio-
.\ 

y, con J.:a de tres afies de prisi6n si el.: hecho tu~~ere J.:úgar en 

tiempo de paz. 

EJ.: aviador que por descu.í.do o negJ.:igencia diere J.:ugar a-

que sean conocidos J.:a sei:'ia o contrasei:'ia secretas de reconoci--

miento, será castigado: en campafia u ocasionándose perjuicio -

con J.:a pena de siete afies de prisi6n, y en cuaJ.:quier otro caso 

con J.:a pena de suspensi6n de empJ.:eo por un afio. 

EJ.: aviador que pudiendo combatir o perseguir al enemigo, 

dejare de hacerJ.:o será castigado con J.:a pena de cuatro afies de 

prisi6n. 

EJ.: aviador que en tiempo de paz, habiendo recibido arde-

nes de saJ.:ida no J.:o haga en hora fijada, será castigado con J.:a 

pena de nueve meses de prisión. 

También se castigará al aviador que no J.:J.:egase al.: lugar-

de su destino en el.: tiempo reguJ.:armente caJ.:cuJ.:ado sin motivo -

justificado y que cometa cuaJ.:quier otra infracci6n grave a los 
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regl.amentos· del.· __ arma ño prevista· en l.a l.ey. se apl.icará l.a pe-

nal.ifiad anteri.;r~ 

cuando l.a infrac'~i.Snc ~<ios' deb'e:re.;,,¡ "rciil.itares 

re 
: ~ ·~~'. , .. ~- -, .'.! .. 

dai'io a l.as tropas ,)o <·ia'. p~;!:>d":ld.;..; d; dn.. buque o aeronave se -

se ocasion-ª. 

castigará con diez anJi;; ··'de'.· !>r'idi6iL . Si. de . 1a infracción resu]. 

tare l.a derrota de l.a;,. tr'ópas "a · l.a · p'3rdida de un buque o a ero-

nave. Estando en campa.Ha l.a pena será l.a de muerte. 

Será castigado con l.a pena de muerte el. comandante de --

tropas o de un buque o fuerzas naval.es, o de aeronave que con-

traviniendo 1as disposiciones discipl.inarias, se rinda o capi-

tul.e, el. primero en campo raso y 1os segundos sin que sea como 

consecuencia de combate o b1oqueo o antes de haber agotado 1os 

medios de defensa de que pudieren disponer. 

Será castigado con l.a pena de muerte, al. que entregue al. 

enemigo 1a fuerza, barco o aeronave, as~ como cua1quier otra -

unidad de combate que tenga a sus órdenes. 

Por ú1timo y sol.amente como dato técnico, par~ 1os efec-

tos del. Código de Justicia Mi1itar, se entenderá por aeronave-

todo aparato capaz de remontarse o circu1ar por l.os aires. 

REGLAMENrACION SOBRE AERONAUTICA EN LA LEGISLACION MEXICANA. 

ENUNCIACION DE REGLAMENTOS: 

Reg1amento de l.a Secretar~a de Guerra y Marina, conside-

rando en él. 1a Escuela Militar de AVIACION. de 21 de ---

abril. de1 afio de l.920. 

Reg1amento para el Servicio Interior· del. Aerodrómo de --
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sal.buena. de lo. de Mayo de l.922. 

Reglamento para l.a Organizaci6n Adminis~rativa y Contab_;h 

l.idad d.e l.os Almacenes de AERONAUTICA de 24 de febrero -

de l.932. 

Regl.amento .a· que·. se· sujetará el. ingreso del. personal. a -
. <·,;, 

las Escuel.as _Cl~~; E~l.r.c;~to y l.a Armada de 26 de diciembre 
·-:' .. - ·-:.,-:-

de l.937. 

R.egl.am.~n.~.º d~' 1~:··.L'9Y. de Impuestos y Derechos de l.a Mine

ría en m~ter~a de Tránsito AEREO. de 28 de marzo de l.941. 

Regl.amento del. artículo 320 de l.a Ley de Vías General.es

de Comunicaci6n de lo. de septiembre de l.941. 

Regl.amento sobre l.a seguridad y policía de la navegaci6n 

AEREA Civil. de 24 de agosto de l.942. 

Regl.amento para l.a Expedici6n de Prioridades en l.os 

transportes AEREOS de 22 de junio de 1943. 

Regl.amento de la Comisi6n Técnica Consul.tiva de Vías Ge-

neral.es de Comunicaci6n de 3 de agosto de l.944. 

Regl.amento interior de l.a Secretaría de Comunicaciones 

de 17 de febrero de l.945. que en su capítul.o X se ocupa-

de l.a Dirección de Aviaci6n Civil.. 

Regl.amento para l.a Escuela Militar de Metereol.ogía de 7-

de jul.io de 1948. 

Regl.amento de Operaciones de AERONAVES Civil.es de 22 de-

noviembre de 1950. 

Regl.amento de Tel.ecomunicaciones AERONAUTICAS y Radio --
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Ayudas para l.a na~egaci6n .·AEREA de 2 5 de noviembre de --

l.950. 

Regl.amento para l.a B'G:squ_eda . y Sal.'l.tamento de Accidentes 

AEREos y su investigaci:.Sn:.;.de 28 de noviembre de l.950. 

Regl.amento del.· Serv·i~-~~-;~E!ter~ol.6gico AERONAUTICO de J.o. 
·0~<-

Regl.amento de Tránsito AEREO de J.o. de febrero de 1951. 

Regl.amento de l.a Escuel.a Mil.itar de AVIACION de 9 de ma~ 

zo de el. año de l.951. 

Regl.amento de EscueJ.as Técnicas de AERONAUTICA de l.J. de-

Octubre de l.95l.. 

Regl.amento de Registro AERONAUTICO Mexicano de 25 de Oc-

tubre de J.951. 

Regl.amento de AERODROMOS y AEROPUERTOS Civil.es de is de-

Noviembre de J.95l.. 

Regl.amento de Licencias al. Personal. Técnico AERONAUTICO-

de 28 de diciembre de l.957, que derog6 al. del. l.8 de oct_!! 

bre de l.95l.. 

COMPLEMENTO DE LEGISLACION MEXICANA. 

LEY ORGÁNICA DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO. 

CODIGO FEDERAL DE TRABAJO. 

LEY ADUANERA. 

LEY DE POBLACION. 

LEY DE SEGUROS. 

CODIGO SANITARIO. 
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LEY FORESTAL. 

LEY ORGANICA DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. 
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CAPITULO TERCERO 

DERECHO PENAL GENERAL Y DERÉCHO PENAL ESPECIAL 

1.- El Derecho penal. de acuerdo con su terminología. 

2.- El Derecho penal y sus diversas rel.aciones: 

a) Derecho Constitucional 
b) Derecho Administrativo 
c) Derecho del. Trabajo 
d) Derecho Agrario 
e) Derecho Civil 
f) Derecho Mercantil 
g) Derecho penal. de Abastos 
h) Derecho procesal penal 
i) Derecho Mil.itar 
j) Derecho Fiscal 
k) Derecho penal. de caza, pesca y Montes 
1) Nuevas figuras represivas conforme a las Jornadas de D.!!:. 

recho Penal., en Buenos Aires Argentina. 
m) Derecho penal. Aeronáutico Privado. 

1.- EL DERECHO PENAL DE ACUERDO CON SU TERMINOLOGIA. 

se l.e denomina preferenteinente "Derecho Pena1. 11 o ºDerecho-

criminal.". 

por Derecho penal. debe entenderse el conjunto de normas j_!! 

rídicas. que prohiben conductas o hecho u ordenan ciertas con~ 

ductas bajo la amenaza de una sanción. 

Las partes integrantes del derecho penal. varían según se -

considere corno ciencias o corno ordenamiento jurídico. 

corno ciencia abarca 1.a introducción, la teoría de la ley,-

del delito, del delincuente, de 1.a pena y medidas de seguridad. 

Respecto a 1.a parte general. y los delitos y penas en parti 

cular en relación a-lo especial. corno ordenamiento juríd·. co --



1-95 

comprende do.s partes: 1-a re.ferente ·ª J..a l.ey, al. del.ita, a J..as.,

penas en genei-ai y ·~e~idas, d~e· se>'gb~i:=iaa. y l:ª"i <;[':!~· ':'.'e ocupa de 

ios del.itos,.:·~-~~~~;t~r(~~·;'.~•-.'f~<}~-:0.~.;~t: ~:.~-~~~tf:J~-~-~:, __ . ·•.•·• . 
Nuestro · c6dig·o~~.•pe'nar'• de' ;.i 93 i·~ <•.c6nt iene.··. '4bo2'art í~uici de .· ios 

cual.es . 122 :·~~g~g~j~~~+~;1~~t~~~~~~~~/-~~s\~f ]~~r~~~~~;~l5~~~H¿~~,~-· ~-
de l. ·12 3•,::~i·~~4Óo(l;':iJ'-} a·;.l.a •par:te :''especia].;.;. Es.:'.importante: estu---

. - . '·_;~ . .,: -~ .. .:,:-. ·:·-··, ':>. · ~;;_~;:· .. :>:~~::1z;.-~"·.:~·::~~-~.::;~~~~-:_:<t:~:~:);:~:'t:·'.{~¿,~~:~T~~~-;:~~}:'.<'l;~:-~~~:~L~:~.'~~!~)¿~:¡~:~:{';~~~,.~~:: :~_:.:~:?:;'_.; ~--~- . _ -
diar Íos' ~cÍr·~¿:¿~f~·~.Jo,,:riatW:aieza•dei>·derecl"io':penal.<>.pará,'cono-:-:-

éer l.o r~{~i~i~~}?t}Í~~~-~~&1:~:9c,~fj ·~~J._ mism~·, '.i'c:f ~~~-~~~~~jfci~@#~.s~s · 

pareceres de dieitiriguidos' autOres se formul..a J;>ºr ~;~:;:;n,~ m;~os 

distinguido Doctor.'.cELESTINO PORTE PETIT CANDJ\.tioÁ:P 0;':':L~. siguie_!l 

te re3.aci6n:. 

posi~ivo o jurídico 

públ.ico 

constitutivo o sancionador 

original. 

Autónomo 

val.orativo 

cul.tural. 

Final.ista 

Imperativo 

personal. 

social. 

pol.ítico. 

cuando se refiere a 1-a autonomía o no del. derecho penal., se 

está dentro de 1-a esfera de uno de sus caracteres, o sea en 
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·cuanto a. su.carácter· .. cO.ns~itutivo o sancionador.-.. ·-, : - --,~-·L - . ....: 
Es sabido que e.:k:Í.stE:ón dos. co,;rientes< y que son: 

,. ~,''..;,·_·,;( :::.f;·~·,·!;;~-¿t 1<-:"·: ;:·-_:; '•.<, '" ,-: ~ .-. 
Una sosten:Í.endo'' ei>.carácter .. constitÜt ivo. 

'i·;. ',"::< ~, • ·:·,~.:-~~~:'(:4~ .. ;~~\~~~2~,~> :~.~·~.,~:~:·:~:~~ .. ·, :-~~~~- .~~¡· ?::~/ ',; .. ~''._ • ~ ', ~ • ~~ L•; :• 

otra,·· su·· carácter•;•saricionador ~ 
<, .. ~"°~; ' ( , ~ ·. . -- ' :' ~ ~ ;;~: :. >. ~,¡_ ~_, :-:~· .. .:~-~~~~~ :' ?:,. ' '.~_ ;' :. ~ ?~-~~·>:~\ .•:. ; ;_ 

El. maestro porte :p·etit':'.pi.ensa:·•con .. otros penal.istas, que el. 
_ ·.>·~· --·<.t:' i_·,~_:·. :>.:,._,_- ~)~if-~-~r::,_"~),~~;·~·::·:·Ji,}.t~:r?fA·. '<~ .-

derecho penal. es constitutivo.:.y-.cpor ende, tiene piena autono--. - ·~ ·- , .. , ····-·· - . 
-.'J";\:• /;·:-: 

m~a. De l.o contrario sería. :a~;,.:Pf.a,C:," que ·." l.a l.ey penal. vendría -

de esta manera. a impóner ~61.o<:,.,;-·.;,~~i.'~nes penal.es a l.a viol.aci6n 

de preceptos contenidos en ··otrcf,;..~~ct.ores del. ordenamiento, con . - .·· . ,- - . 

l.a consecuencia de que el. derecho.\penal. sería verdaderamente -

(acéfal.o) conjunto l.egisl.ativo del. cual. no emanan dispoJ3icio--

nes; derecho encojado o cojo que debe pedir a otros mul.etas P.!!. 

ra poder caminar en su fatigosa marcha. por otrci parte, "Bajo-

l.a teoría del. car~cter sancionador" se ocul.ta una mental.idad -

(corrosiva) para l.a ciencia del. derecho penal., por querer te--

nerl.a todavía enganchada al. timón del. derecho civil.. En otros-

términos como anota CARVALLO resul.ta evidente que el. derecho -

penal. no puede l.irnitarse a esta posición servil. si se conside-

ran l.as razones especial.es por las cuales se protegen l.os int~ 

reses jurídicos mediante la tutel.a penal., o sea l.a tutel.a pecu 

l.iar que ofrece incl.uso l.os intereses protegidos por otras ra-

mas del derecho, la particul.aridad de l.a sanción y su conteni-

do íntimo. agregando que el derecho penal es autónomo con res-

pecto a l.as otras ramas del. derecho y a ias ciencias afines --

por forma y por contenido. Lo que existe como ya lo indica el.-
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Doctor_ porte Petit _es_ 1a_tute1a_pecu1iar que ofrece e1--dere--

cho penai- :Lnci\ls;~.a ~::'s inter.;.ses protegido~por ~~~ª~;arnas
de1 derecho, _Y que en resumen 1ogran una re1aci6n 6.reiaciones 

con ei' derecho const:.:Lt.:ic.i\;;i';;li,'~dmi.;;istr~ti.vo~ 
,.,,, •;,,.: ,.· 

de1 tr.~:bajo, 
,_,. .. " . "', ,.. 

agrar.:Lo, c.:Lvi1, rnercanti1, procesa1 pena1, internaciona1, rni1.,! 

tar y aeronáutico. 

2.--EL DERECHO PENÁL Y SUS RELACIONES: 

a) DERECHO CONSTITUCIONAL. 

con esta discip,1.:Lna ·se caracter.:Lzan concretamente 1as re1.!!_ 

cienes en 1o que concierne a 1a 1ibertad de1 individuo corno g.!!_ 

rantía po1ítica tute1ada pena1rnente; se observa una penetra---

ci6n de1 derecho pena1 en 1as constituciones, pues en 1a parte 

dogrnát.:Lca de éstas se protege e1 régimen de 1ega1idad pena1 y-

a1gunas puntualizan e1 sistema penitenciario sobre 1a base de1 

trabajo corno medio de regeneración de 1os de1incusntes. 

E1 profesor FERNANDO CASTELLANOS TENA considera que e1 de-

recho constituciona1 tiene por objeto estab1ecer 1a forma y ºE 

ganización de1 Estado y 1a fijación de 1os 1írnites de 1a acti-

vidad de1 poder púb1ico frente a Los particu1ares. En otras P2. 

1abras, marca 1a estructura de1 Estado y sus funciones y reco-

noce 1as garantías tanto individua1es corno de grupo. por e11o-

resu1ta incuestionab1e que sea e1 Derecho constituciona1 quién 

se~a1e a1 pena1 su órbita de acción, porque si 1a constitución 

es 1a Ley Fundarnenta1 en 1a vida de1 Estado, 1a que reparte --

competencias y finca barreras a 1as autoridades frente a 1os -
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individuos, · ias orientaciones constitucional.es ·'señal.arán el. -

cauce del. áerechC:> ·penáic~ 

Las garantías , d;;,' ?'.iat:i.i:r:~l.e~~ ]?.;,;rial. encu;,,;~~:ran su fundamento 

::Y e:u:::::~c:::e::0 t::jlj.f,f~~~~t~tD~It~tf :::s::::::::ª::m:ª:= 
', - rJ>f~<:~-,·_,;~_:J:>'.,:'.·-'.q t .;~·~;~~-'.;\'~;.\. _, 

rel.aciones que guardan ambas';;··di·E;'ci.pl.ír.>as..·~ ·ya que como dice VI-

LLALOBOS, "El. Derecho constituc¡C>Íl.ai:'~ienta l.as bases de todo-

sistema pol.ítico y jurídico del. Estado, dando J.as normas prin-

ci..pal.es para estimar como del.ictuosos l.os actos que se hal.l.an-

en desacuerdo con el. sistema preconizado. En él. se establ.ecen-

garantías y formas de persecución y de protección que no po---

drán ser trasgredidas; y J.os conceptos que al.l.í se aceptan re!! 

pecto al.a l.ibertad y sus l.ímites, al.a organización públ.ica.Y 

sus exigencias, darán el. tono para el. desarrol.l.o l.egisl.ativo y 

muy especial.mente para el. derechc penal.". Ahora bien, antes se 

debe estimar y estudiarse aunque sea someramente l.o enunciado-

por el. l.icenciado y profesor IGNACIO BURGOA, l.a l.ibertad como-

garantía individual., y es así que J.a l.ibertad se revel.a como -

una potestad inseparabl.e de l.a natural.eza humana, como un el.e-

mento esencial. de l.a persona. 

La Historia nos demuestra que desde l.os tiempos más remo--

tos había una acentuada diferencia social. entre dos grupos de-

hombres o sean, l.os l.ibres y l.os escl.avos. La l.ibertad estaba-

reservada a una el.ase privil.egiada a un sector que imponía su-

voluntad; los esclavos no eran personas sino cosas, como suce-
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día en Roma~ .. En· J.a Edad, Media y .hasta l.os tiempos modernos, J.a 

1-ibertad._hurnana no existía -como ·_atributo reai··de todo-hombre.-
. ._ -.- . --, " .. • 

Los priviiegios ·;Y 1a reser~_a de':l.ibertad en favo_r de grupos. s2 
·. ." , ·: < ~ ... ; ." .. ": > • _>:, ~· ::: • '. ·' • 

cial.es ;,de'term:iriaaos:,sub=!'.:L., .. tie,ror>. a pesar de J.as concepciones -

fil.o~Ó~ica~.p~opáiaaas:_~~j_::~~-?s,eontido de que todos 1os __ horiibres 

sin d¡stii=ición son ig:.:iaiii\erÍte'.;.:Í.ibres. No fué sino hasta 1-a Re-
-. . -~ ···-· 

vol.ución Francesa cuando' ;s~_;·:P~pc_J.amó I.a l.ibertad universal. del. 

ser humano: todo hombre iae:._d:i'jc entonces, por el. hecho de ser-

tal., nace 1-ibre. Y fué así, corno todo individuo ante el. dere--

cho se reputó col.ocado en una situación de igual.dad con sus s~ 

.rnejantes, pero en real.idad sól.o gozaba de una 1ibertad civil. o 

privada frente a 1os individuos y en rel.aciones con éstos, cr~ 

ciendo J.a l.ibertad públ.ica o a títu1o de garantía individual.,-

es decir, frente a 1os gobernantes. 

La 1ibertad individual. como e1ernento inseparabl.e de 1a pe.=: 

sonal.idad humana, se convirtió en un derecho públ.ico, cuando 

el. Estado se obl.igó a respetar1a, se tradujo en una rel.ación 

jurídica entre ~a entidad pol.ítica y sus autoridades por un 1-3!, 

do, y J.os gobernados por el. otro. 

siendo J.a l.ibertad una potestad compl.eja, esto es, presen-

tándo rnúl.tip1es aspectos de apl.icación y desarro1l.o, su irnpl.a~ 

taci6n o reconocimiento por el. orden jurídico constitucional. -

se 1l.evaron a cabo en rel.ación con cada facu1tad l.ibertaria e~ 

pacífica. Este es el. método que adoptó nuestra constitución, 

J.a cual. no consagra una garantía genérica de 1ibertad como J.o-
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hacía l.a decl.araci6n Francesa de l.789, sino que consigna va---
--=~, -~~ ---.· :- - -._-_ ~ .- '-·-. ~- ' - _- - - --;:: -, 

l.ibertades específicas: a t'ítul ~·.de derechos subjetivos pú 
·- ' - - ··;..-.·~ - ~-r-,-:.<.--::.. --.:.·.~· .. :: __ .:-,.,._· .. ,,_-_ ---· -- ' -':.· •' .-.· -

rías 

bl.icos, por eso, siguiendo'nue.str'o. sistema.'conÍ;;titúciional. ·so--
.~:_:,;:,· -",_,;:;·i;·.: -,".;,_ ··•'c~;t"'-'.>.'.i.··c,' ... :;.5" _-~~. ·"'.'~_.· 

bre este particul.ar proced+~~ri,fó,+'i·~1 •. -.~;~~.:i~t~i"'.,'.1~.~~~;f~,~;a~_.l.os --
~!--,"::·-:_ ,: :-·~_;_~,; ·._ ;::,~ 

preceptos de nuestra Ley Fundamenta·i• .. •'que_ contienen·· 1as >di ver--
. : ·,.: •. ; ·--- .:..·_:::._. :.:_·>:..;·i· -~~1-~.;. ··{~'~ ;-~~,,;.~ '~'~"«};-~--

sas garantías específicas de l.ibertac:l· •• :~;~> ~~"' .. ¿:;( · · .,~~}>> · · - t~:·_:r.; ... -.x~-~-- '. 
LA LIBERTAD DE TRABAJO.-

... 
(Artícul.o 4 y 5 ·cc;;~~~'¡t~cionál.) .-

~.:.~ 

La l.ibertad de trabajo es una de l.as garantías_ ,,que·: 
0

Il"Í&s. «::ontri-

huyen a l.a real.izaci6n de l.a fel.icidad humana. 

LA LIBRE EXPRESION DE IDEAS.- (Artícul.o 6 constituciona).-

La manifestación de l.as ideas no será objeto de ninguna inqui-

sici6n judicial. o administrativa, sino en el. caso de que ata--

que a la moral., los derechos de tercero, provoque al.gún del.ita 

o perturbe el. 6rden público. 

LA LIBERTAD DE IHPRENTA.- (Artículo 7 Constitucional.). Es-

ta libertad específica es uno de los derechos más preciados --

del. hombre, por medio de su ejercicio no s61o se divulga y pr.2 

paga l.a cultura, se abren nuevos horizontes a la actividad in-

tel.ectual., sino se pretenden ~orregir errores y defectos de 9.2 

bierno dentro de un régimen jurídipo, La l.ibertad de imprenta-

es una conquista netamente democrática. 

EL DERECHO DE PETICION.- (Artículo a constitucional.). otra 

garantía específica de libertad es la que se conoce con el. no.!!! 

bre de derecho de petición, y que está consagrado en los si---

guientes términos: "Los funcionarios y empleados públicos res-
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petarán el. ejerci.cio del.. derecho de petición, siempre que é;,.te 

se formul.e por escrito, de manerapacífica'y ~espetuosa:·pero

en materia ~ol.ítica sól.o' podrán lÚicer';u~o .. di.· es.;; 'deirec::ho 1-os 
-'' •· ¡_ .• _:: .:_• -

ciudadanos. de i<l'RepÜbü'é'a~· . .':A 'toC:Íi.''.·;;¡;,i[¡·c:;:¡ón' d.i,.J:i~i-á ':í:'.;,ccl'er un 

acu:e"rdó es;;ritb' ae': 'iá ¡;¡';;t:.;~~d:aa ·a· •c;Íiiien ~e' :h~~~:·a,¡;;i.g:id6, ]_a 
'" .:·· 

cual. tiene o:bi:i..gaéii.6~ de' ii;,.:6erl.o conocer en breve tiempo. al. p~ 
ticionario.". 

La existencia 'de éste derecho como garantía :inai'1'id..iai' .es

l.a consecuencia de una exigencia jurídica y sC:.C:i.al.. ~.~:.tir,. ~~g·i-
rnen de l.egal.idad. 

LIBERTAD DE REUNION Y ASOCIACION.-

nal.). "No se podrá coartar el. derecho de. as~C:~ª*~·;i(;(:,:,·.i~unirse
pacíficamente con cual.quier objeto l.ícit'c:>'.n ·~··•, ,. · · ;.;;:; ·' ·.'": .~. '· 

por derecho de asoci~ción ~e enfri2.~~~J~c~~~~:~*~~-~7~~-·~~~ 
tienen l.os individuos• de:.un:trse··.para':constitiiir··furia?entidad o 

:::::::. :,::: ::~~~if E${~if ]~~Z~~~f~il~ZE~~Izj:::~ 
vos, cuya reaÜ;z;a~-i~~:'.~~ ';~~~;;;,¡~·¡;,:~t\:o :y J;.i,;i;~~ri~\l§e~~!:'.i..~~'f'.;~~~;,,·.;~.; -
de reunión se eritfai:ie:le~i{..¡ia'rid.;' ~arias per.Son'as se··.~~Ü~e.~·P·a:ra 
ia real.ización de· ~~·fÍ.~ concreto y deterrninad6~·v~,;.j':':fi.;~do el. 

cual., 
:::·' ;;:-. •• - .. ~-- -,>, '.2; ;:;:--'.::;\_>:-
...... , -- .. ~ ~·::r· ,. , :··->~:'.:~-_'. :.:,< 

LIBERTAD DE POSES ION y PORTACION DE' AR.r:ms ~·.:.:..: :c.Aftí'cul.o '10 -

aquel.l.a deja dé existir. 

constitucional.). La l.ibertad de posesión de arma~ de cual.quier 
. '? - -

el.ase para seguridad y 1-egítima defensa de un sujeto, conteni-

do en el artícul.o 1-0 constitucional. a títul.o·de garantía indi-
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vidua1, imp1ica 1a ob1igación para,e1_Estadoy sus autoridades, 
-._' ,,,'. 

cona istentes en respetar a1': poseed<:lr, de·,. 1as mi.amas, no despo--
·. -~' 

jándo1o de dichos objetos. Esta 1iberta.d; es~~cí.f:Lca tiene. como 

1imitaci6n 1a de que e1 individuo ~6'."l?dar¡'{'i;~:f~";~t~J:t,.e'úas ar-

mas que estén destinadas exc1usiv~~~~~q;~~S~-~~¡~~~:::~~~··~~ército, 
de 1a Armada y de 1a Guardia Naciona1 .... ·.:· :···: 

- " -:'..:.-,';:~:-. 
,-- - ' 

La portación de armas como 1ibertad::púb1ica específica, no 

tiene 1imitación como hecho en sí mismo considerado, cuando 

ocurre en 1ugares no urbanos o no pob1ados; por e1 contrario,-

dicho acto, para que esté amparado por e1 citado artícu1o 10,-

debe supeditarse a 1a condición de que se su.jete a 1os·reg1a--

mentes de po1icía, en caso que se rea1ice en pob1aciones, por-

ende en cada una de éstas 1as autoridades 1oca1es son 1as que-

deben estab1ecer 1os requisitos, condiciones_, etc. para 1a poE_ 

tación de armas. 

LIBERTAD DE TRANSITO.- (Artícu1o 11 Constituciona1). La 1j,_ 

bertad de tránsito como está concebida en 1a 1ey fundamenta1,-

comprende cuatro 1ibertades: 

La de entrar a1 territorio de 1a Repúb1ica. 

La de sa1ir de1 mismo. 

La de viajar dentro deL Estado Mexicano. 

La de mudar de residencia o domici1io. 

Y e1 mismo precepto constituciona1 consigna 1as siguientes 

1imitaciones a 1a 1ibertad de tránsito: en primer 1ugar por 1o 

que toca a 1as autoridades judicia1es éstas están autorizadas-

. 
1 
1 
1 
1 
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por nuestra constitución para prohibir a una perso.na por ejem-

p1o, que sa1ga de determinado 1ugar o pa·rca , coi:ideriar, a ~u~.ª per

sona a purgar una pena priv.ativa de 1ibertad .dentro de cierto-

sitio (confinamiento, re1egación, prisión). -~n _segun~ .. º término 

en cuanto a 1as autoridades administrativas éstas pueden· •c;:ons-

titucionalrnente impedir a una persona que penetre a1 territo--

río naciona1 y se radique en él, cuando no llenen los requisi-· 

tos de 1a Ley Genera1 de Pob1aci6n. 

LIBERTAD RELIGIOSA.- (Artícuio 24 constituciona1). ES 1a 

potestad o facu1tad que tiene todo hombre de experimentar una-

cierta vivencia espiritual por medio de 1a que estuya y sienta 

por Dios (profesión de fé); de razonar 16gicarnente sobre su --

existencia; de interpretar los documentos en que se haya trad~ 

cido la revelación divina (función inte1ectual) y de asumir y 

curnp1ir 1as ob1igaciones que haga derivar de los resultados o 

conclusiones a que llegue a virtud de los procesos intuitivo 

mencionados (prácticas culturales). El hombre puede co1ocarse-

en una pos~ción ateísta, por ende, 1a into1erancia re1igiosa 

proscriptora de dicha libertad consiste en 1a prohibición de 

abrazar una determinada fe distinta de la que considere corno 

la verdadera. 

LIBERTAD DE CIRCULACION DE CORRESPONDENCIA-- (Artículo 25-

Constitucional). E1 artículo 25 se encuentra corroborado por -

e1 a:r:tícu1o 442 de la Ley de vías Genera1es de Comunicación --

que es e1 ordenamiento que regula entre otras, 1a materia de -
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correos,· y ·_que __ derog6e1- c6digC> pOstal.~ Dichq precepto dispo--
,. ' 

ne: ":La corresponde.Ii:cia._\ql.1e .. bajo ,cublert;;i c_erra,da circuie por-

correo, está ui:;:r~:d~ iodo' regi.'st.rc:/ y i¡¡i, ,vio1-,ación de esta ga--

::t::::::::l::t~t:lts':;~~i~~~~~~~~J~i~t; eón 1as -~•-
LIBRE'. CONCURRENCIA~-:: (Artícuio· 2aco.~s'.tit~ciona1-). Al- con

signarse ··1-a ,Ú.bre ·ci~nC:u:rren~ia 60~0· d!"'r~:e:ií:c:>. púb1-ico subjetivo

individuai, .. der:iv~do de ia reiació~: jurídica que prevé y que -

existe .entre· ei·Estado Y. sus autoridades por un 1-ado, y 1-os gg_ 

bernados por el- otro, no hace sino afirmar ]_a 1-ibertad de tra-

bajo. Este artícul.o impone a]_ Estado por conducto de sus 6rga-

nos 1-egisl-ativos o no l.egis1ativos, l.a ob1-igaci6n de dictar y-

ejecutar disposiciones y providencias tendientes a asegurar ó~ 

cha 1-ibertad. Así en el. mencionado precepto se establ.ece que -

"La 1-ey castigará severamente y ias autoridades perseguirán --

con eficacia, toda concentración o acaparamiento de una o po--

cas menos de 1-os artícu1-os de consumo necesario y que tenga --

por objeto obtener e1 a~za de precios; todo acto o procedimie_n 

to que evite o tienda a evitar ia 1-ibre concurrencia en l.a prg_ 

ducción, industria o comercio, o servicios al. públ.ico; todo --

acuerdo o combinación de cual.quiera manera que se haga de pro-

ductores, industria1es, comerciantes y empresarios de transpo.E_ 

tes o de aigún otro servicio para evitar 1a competencia entre-

sí y obl.igar a 1-os consumidores a pagar precios exagerados; y 

en general. todo l.o que constituye una ventaja exc1-usiva e ind!::_ 

''\ 

\ 
f 
~ 
1 

' 
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bida a favor de una o varias personas determinadas y con per--
- -- .. -. 

juicio· del· públ.ico.·en ·general· o de al_guna clase·:. social.· El có-

digo penal' acatan~~'la d1sposic.:i'.óti:• cor:~t.itucional· q~e'.:impone. a 
-, . --~~; ·~ ' :- , -" .. . ,,. - ::··. - :e -· .. >. -

las.·· autoridades ':estatal.es '!la'~ menci~ríada'i' cibl'.:igá~ :Lón ;; gen"ér ica ,i 
_ _ . · · -~;-.<·-;;:.,,!·,_.<, ,. . . -~::.\ :· ?.: ::- ~:~::: .. ·-·:-- .. ___ .;- <); .:<-:::::_:~~~;-~:/:".'-~~ ~-: ___ :~·r_·:-- ,-~-~->~::.>r~rt~~~,-: ~,::>. , . _ _ _ ___ _ 

traducida. en .·l.os. objetiv'os \;indicados ~·,;:.ha:·· conceptuadof.c:iomói.•,'deli 
- · __ :~ :· .-_ ·_- ... ~~-: ·'. '. :::~:_. -·.'._~\\ . · <:~ .. ,; ··:/<: ::><:: .. -· _;'.:.<· <~ :-\·:\: -~x-~--;.'.·~: .. :r~:J: :·)<t _ _._-_;:~-:~'~.:·x-~:.'.::~>\;~.::_;;;~,t::~i~~;,:~~:::;):') }f:~--~::r-.:~:-;·-.. -~1'~~--" ~ ·;: -. 

tos: :cont'ra::'·ia;~·ecoriomía ·::pú:bl.ica\"en;, su·:~-art:ícú10:.: 2 5 3 ·~·a·'.,to"do (acaP.a .. 

:::~:::ºJ~l~~,tCi~~?J,t~~j~f ~~~{i~~~~~if il!i~~Í~~;:: 
ci6n~ ·---~s~'. .. ~:C:c;lJl;:.':' . .1~. in::iustificada;~negat1va,.,para;rvenderlos1:·;..rto--:-. 

~=t:::: º:~:?:::::t=f i~~f~{f~l~~~~~g~~~~f JJl~:~ 
. ·:'¿~:'" ~ .. ' ·., 

con el. propósito de mantenerlo en el.evado e injusto·p~e~:i.:b;';.'.la 

exportación de artícul.os de primera necesidad si.n permi~_é)\~de.;...: 

l.a autoridad competente cuando éste 

con l.a l.ey; la venta de un artículo de primera nec.:i.s:t'á<ia\:;;;on · -

inmoderado l.ucro, por l.os prodüctores, distribuid~r49s•_·::'.".c!Y~r~.!!. 

tas o comerciantes en general.; y todo !'cto o procedirniento',.que 

de alguna manera viole l.as disposiciones del artículo 2~ cons-

titucional. 

LA GARANTIA DE SEGURIDAD JURIDICA. 

Las garantías de seguridad jurídica implican el. conjurito 

general de condiciones, requisitos, e1ementos o circunstancias 

previas a que debe sujetarse una cierta actividad estatal., au-

toritaria para generar una afectación vál.ida de diferente índ2 
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l.e en l.a esfera del. gob'."'rnado integradó_por el. __ summurn __ de sus -

derechos s\.ll:>jet:Lv.;..-~ p.;:r· e~de, -~it{-_acto de. autoridad que afecte 

al. ámbito jurídÍ.co~;_Parti'é~l.u de Ún -i~div-i.d;,,.c:i;;::C>nf6 gob;;;~nado, -

sin observ~r ai·~licii'.~
1

l'~{.:':L~'l~~~-~t:·~~igic1~~~~~'P ;;'l::;~~~~~s .. º .cir--.. -
cunstancias previo~, ;,:e> s~i-;á-~ái:Ld.o a l.a luz dei,_aerecho. 

GARANTIA DE IRRETio~~I..,:~~DAD DE LAS LEYES: :¿:~i~~ 'i:,E AU-

DIENCIA: GARANTIA DE LA EXA=A APLICACION DE LA LEY-'.EN'MATERIA 

PENAL; GARANTIAS DE LEGALIDAD EN MATERIA JURISDIC~I~~~~;';brviL--
(Artícul.o 1.4 Constitucional.). 

LA GARANTIA DE LA EXACTA APLICACION DE LA LEY EN MATERIA 

PENAL, está concebida en l.os siguientes términos: "En l.os jui-

cios del. orden criminal. queda prohibido imponer por sirnp1e an~ 

l.ogía y aún por mayoría de razón, pena al.guna qlle no esté de.--

cretada por una l.ey exactamente apl.icabl.e al. del.ita de que se-

trate". Dicha garantía tiene corno campo de vigencia l.a materia 

procesal. penal. e irnpl.ica el. tradicional. principio de l.egal.idad 

que se enuncia "nul.l.a poena, nul.l.urn del.icturn sine l.ege". Este-

postul.ado establ.ece l.a bifurcación de l.a l.egal.idad sobre dos -

el.ernentos: l.os del.itos y l.as penas. 

A virtud de él. por consiguiente, un hecho cual.quiera que -

no esté reputado por l.a l.ey en su sentido material. corno del.ita, 

no será del.ictuoso, o sea susceptibl.e de engendrar una penal.i-

dad para el. que l.o cornete. En rel.ación con l.as penas, bajo es-

te segundo carácter, está prohibida l.a apl.icación de una san--

ción penal. si no existe al.guna disposición l.egal. que expresa--
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mente l.a imponga por l.a comisión de un hecho determinado. En -

otras pal.abras, para todo~_del.it~_}·ª l.ey debe ·e::q>;r,ofeso sef'ial.ar 

l.a penal.idad .correspondiente', .. :Prú-ic:Í.pio- que. se_._ericu-7"ritra_. cons~ 
~;.•¡.··:•:' ;_-.-,-! .. :_·, ·r.:~.j ··-;>:..::)<.1.,,· '~ -·,,__:_j ·----; ::_:;_.~ 

grado en·_ e_l. mul.ticitaao p~rafo: terC:ero: ~,el. a~tiC:~io l.4 constá_ 
. -~,- ~ .,,._ ~~}: :~-~¡' ~~-·~!.:.~;;-~~:·-' ·¡ __ .,,_::~-·-?~:¡:·';. ,. -,~~:·: ~-;~-.. ~: ~: -- :-::..-:~ -~;---~_, . _ __., ~1- .,,~;:-·:-t .. : 

tucional..- ~/_.~ ._,._:_-_:::_<· . -· . -·.: ·::' 
-." ·•· .. :_. -- \.~:·-~ ·::~:-:~--' !i•,. ~::{.:~:. ··'·:·,,; '.-:!.i:\,;~~--~\-

GARANI'IA DE SEGURIDAD • ...,. .. (A~1:í.C::~_~¿, '16'· coristit'ÍiCional.) 
,.-. ··i.>{:·<<-iZ--:\ ·"""".-.:::/~:-;--~--":,,__~:-·.::. .-~.-.:-:: "'>.t ,¡:: -:_~_::~,~-ú-::?-;-:;.::.r::/': ·----- -:~. -~-

La-

garantía: de seguridad se encuentra en··.·ia:J:segúnda- parte del. ar-
~·' .. ·,r- ·- .\... ; . ·-··-~-:~.-': .. :", ·,:.,:;~,'.~.'.{:<';~--'.~ )T .• .. _·;~- • - ' . ·;_.; .' ' i : __ ,.• 

tícul.o l.6, es l.a que concierne a l.a or_de·ri. aei él.pre he ns ión o . de-
. .• '.'.·" • ¡~ -:. . - • : ~ 

• '.>:.'>-

tención l.ibrada en contra de un indi..'r . .:i:duo ·que.- emane .de autori 
·-~: .. ~!;)' - -·-· .... , ' .. · .•, ., ' . -

dad judicial.. Este concepto está cont.en:Ldo '·en el.. menci'onado --

precepto en su sentido formal., esto es ·que por -" a"u1:;oridad judá_ 

cial." debe entenderse aquel. órgano estatal. que forme parte del. 

poder Judicial., bien sea l.ocal. o federal. según el. caso. Exis--

tiendo dos excepciones o sa1vedades constitucional.es, l.a prim.!!. 

ra de el.1as concierne a l.as circunstancias de que cuando se --

trate de fl.agrante del.ita cual.quier persona puede aprehender -

al. del.incuer.te y a sus comp1ices, con l.a obl.igación de poner--

l.os sin demora a disposición de l.a autoridad inmediata: l.a se-

gunda sal.vedad constitucional. a l.a garantía de seguridad jurí-

dica consiste en que toda orden de aprehensión o detención de-

be proceder de una autoridad judicial., estriba en que "en ca-

sos urgentes" cuando no haya en el. l.ugar ninguna autoridad ju-

dicial. tratándose de del.itas que se persiguen de oficio, podrá 

l.a autoridad administrativa bajo su más estrecha responsabil.i-

dad decretar l.a detención de un indiciado, poniéndol.o inmedia-
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tamente a _disposición de J.a •·autoridad judicial., es decir, sin

gue aquel.l.a por ningún;_ concepto pueda retener. en su poder al. -

detenido. 

GARANTIAS DE QUE NADIE PUEDE SER APRISIONADO POR DEUDAS DE 

CARAcrER PURAMENTE CIVIL¡ DE QUE NINGUNA PERSONA PUEDE HACERSE 

JUSTICIA POR SI MISMA, NI EJERCER VIOLENCIA PARA RECLAMAR SU -

DERECHO, Y DE QUE LOS TRIBUNALES ESTARAN EXPEDITOS PARA ADMI-

NISTRAR JUSTICIA EN LOS PLAZOS Y TERMINOS QUE FIJE LA LEY (Ar

tícul.o 17 constitucional.). 

En el. caso de que nadie puede ser aprisionado por deudas -

de carácter civil., en consecuencia, sol.amente un hecho"reputa

do por l.a l.ey como del.ita puede ser considerado como tal., y -

ser susceptibl.e de sancionarse penal.mente, por énde, una deuda 

proveniente de un acto o rel.ación civil. no estimada como deii

to, no puede engendrar una sanción penal.. 

La garantía de que ninguna persona puede hacerse justicia

por sí misma ni ejercer viol.encia para recl.amar su derecho. E!!_ 

ta garantía no sól.o no establ.ece para el. gobernado ningún der~ 

cho subjetivo ni para el. Estado y sus autoridades. 

GARANTIA DE SEGURIDAD JURIDICA·.- Que sól.o por del.ita que -

merezca pena corporal. habrá l.ugar a prisión preventiva, que el. 

sitio en que ésta tenga 1ugar "será distinto del. que se desti

nare para l.a extinción de 1as penas", y al. objeto de l.a impos~ 

ci6n de 1as penas, en el. sentido de que éstas deben tender en

cuanto a J.a reforma de extinguirl.as por diversos conductos a -
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la regeneración del de1incuent_e, .. _o sea .a .su. ré~da]?tación so--.

cia1 (Artículo 1ei .c_onstitucio~ai) • La: aisP.OSiG.:ión; lastá en Í.~t.!. 

rna re1aci6n con ~a :segund~ ~.artede'1 .;rtíc~1h·_16.~q\2e·.·••.haC:e,fac-

, - • --:· < - • :.-;:· ~< -

po:i:a1~ que:-

'i.ar.:..-

cuanto:;;a"/.SÚf:prov:i.denci·a·.· cons.t:i.tuc:Lona1•;:.a;~;1a{c.ircuns.ta·nciac.de•· 
_ : .. :~'.':.-, ~:·;~;·:.~~tY- ·.ft~~~::::~n~~.t::~;:~;~;~.;;;t~!{~. ·"~:~~i~~~-1t~:~~~. ~ .. ~; :, ~:.-~~~:-~.·~ e;v~-t;~:i.~~- ~tr~~{'..'·~~~i\;~~~:r~:~:~<~~~<~~.~:;~;:.;}~:\~~ .... · 

que .1a; 1ey.c.·asigne;¡a1f.•de1ito•:de.~que-'·.se.;·,trate;;una:·>ptEOnat,corpora1, 

bie.n. )~i'~f f~![~~-~"~~~~~~S(~8'.;'.f~~t::~;~~~~:4:Jf r4'.~"if~~f I~~~f S1:'.~~~c.i'óri. 
L~s· .• g~~7n~ías;;1~ndi:Vi,ªu~1e~··.-.q\2~,.est:ánl"i:rivo1ucra'das·/en: los .. · 

:i?oiS:t'ica'. de1 país, se re-

fier.en ¡.áú desde el auto judi-

proceso 

imputan. 

que recaiga en el -

o procesado .. e:,:_.imp?l1.e;ri·.·.·a·,:_1~. autoridad judicial que conoce del 

juicio cor~'=s:PonClierite diversas obligaciones y prohibiciones a 

título de requisitos constitucionales que debe 11enar todo pr~ 

cedimiento criminal. 

Las garantías de seguridad contenidos en los artículos 19-

y 20 son objeto de norrnación de los ordenamientos adjetivos en 
t" 

materia penal, en otras palabras, tanto en el código Federal 

de procedimientos penales, corno 1os diversos códigos penales 
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procesal.es l.oca'l.es -regl.amentan- -ios· mencionados preceptos. 

, 
GARANTIA,DE QUE LA IMPO~~~:?N DE LAS PENAS ES PROPIA Y EX-

CLUSIVA DE LA AUTORIDAD• JÚDic:i'A~, Y que l.a persecuci6n de 1os-
:·': ~"-~;l~. ·:.:·'. ',;~ 

del.itas incumbe al. Ministe~io, 'p"G.bl.ico y a l.a pol.icía Judicial.-

1.a cual. estará bajo l.a autorÍ:~ad y mando inmediato de aquél. -

(Artícul.o 21. constitucioria_l.). :_ 

Esta disposición ,con:¡;_~it~cionai asegura al. individuo el. d~ 

recho subjetivo en el. sei:it:Í.do de que ninguna autoridad estatal., 

que no sea l.a judicial._p_uede_imponerl.e pena al.guna, esto es, 

ninguna sanción de l.as _que, por ejempl.o, conceptúa coma tal. el. 

artícul.o 24 del. Código penal.. Esta garantía de seguridad jurí-

dica engendra para l.os órganos autoritarios fo~mal.mente adm~:-

nistrativos o l.egisl.ativos l.a obl.igación negativa en aras del.-

gobernado consistentes en no imponerl.e ninguna sanción que te.!! 

ga el. carácter de pena en l.os términos de l.os diversos ordena-

mientes penal.es sustantivos. 

La otra garantía consistente a l.a persecución de l.os del.i-

tos el. gobernado no puede ser acusado sino por una entidad au-

toritaria especial que es el minis.terio ptiblico• consiguiente-

mente mediante esta garantía queda el.iminado el. proceder ofi--

cioso inquisitivo del. Juez quien no puede actuar sin previa --

acusación del. Ministerio públ.ico. Asimismo, según tal. garantía 

el. ofendido por un del.ita debe ocurrir siempre a l.a institu---

ción del. Ministerio Públ.ico, bien sea Federal. o Local en sus -
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respectivos casos, para que -se l.e haga justicia, e'sto es, para. 

que ·se iinpong_~ · a.t autor -del. hé-c1ld del.icitivo J.a pena- correspo11 

diente ~\;e ie· :::6na:an;;; a J.a -r~i~:b2i6{óha;i;i;'ci~a;;';c:,;;;¡,j,;.º~~6'ai q~ 

re]. ~tz~;~-<,t-~~-, :t~ri~~!;~/~~;~;t·t~~,~*¿~:~¡,~fü·.,t~~-I~:,~;.h~t::,~:_i.:~~~~--· 
al. Minist_erior ;PúbJ.'ico, y a ;J.a;>p9J.icía ·Judicial.;:; disposición '.:"'-

que es~á-·:~~~~-~~g_;;~~H~.:~~"~1-~ff 'f~J~~~~~¡;;~f r~~l-;~ª•--.·~~:-,~~~~~~~-----~i-
cual. .. a:f're;feJ:'i::ise:,: en~'éspecial::-.a :tJ.as•,•facuJ.tades · a'eii;MÍ'.i~:i:s~eX:.Í.0-

• ~ ~~~-;~~~~!~;¡~~~;~~"~~~~~~~~;~~~'{'.~~i~K~~~~~~1t~!P~~i'?i'.'';i'ij~~·~~á • a car-
gó del.• Ministerio \púbJ.ico ·de J.a Federac.ión '-l.a ·~ p~rsecué:ión an'be 

iós ~fÍffa~ii.r~:~~~~Z ·~Bai:s ic>s' de:lito~'-'.;cí~~-f~~1e.~ federal.¡ y por -

J.o '-m~smcC.;i it·:~l~~Ldb~résponderá a'C::u6i.t;~~' iás órdenes de apre-
·-· .. ··.' _.-:' -':'- ¿ :.~:;:}¡~,· 1' ~.~:,:{.~·-~.~;i;;~~- /~--~ :. ::-', '.· 
hens3:ó•\~.C.-c:>n~~c~ ;l.os reos, buscar y preseritár J.as pruebas que a-

cred~t·e-ri:_ -i:á''fesponsabil.idad de éstos¡ hacer que l.os juicios se 

siga.rt'.'6'15n:''toda regul.aridad para que l.a administración de just.!_ 
. .:'·'· ··";;: 

·c.{a'-:séa.:pronta y expedita, pedir J.a apl.icación de 1as penas e-

interve~ir en todos J.os negocios que 1a misma l.ey (Orgán~ca 

del. Ministerio púbiico Federal.) determinare". 

GARANrIAS: QUEDAN PROHIBIDAS LAS PENAS DE MÜTILACION 

(cercenamiento de al.gún miembro del. cuerpo humano por l.a comi-

sión de un del.ita) y DE INFAMIA (el. deshonor, e1 desprestigio-

públ.ico), J.a marca, J.os azotes, l.os pal.os y el. tormento de -

cual.quiera especie, J.a mul.ta excesiva (l.a sanción pecuniaria 

que est~ en desproporción con l.as posibi1idades económicas de1 

mul.tado), l.a confiscación de bienes (l.a apl.icación o adjudica-

ción que de e1l.os hace a su favor el. Estado por 1a comisión de 
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un del.ita, sin real.izar ninguna contraprest.ación en benefi?io
":t 

del. afectado) y cual.esquiera otras penas· un tanto inusitadas y 

trascedental.es. 

PROHIBICION ABSOLtJrA DE LA IMPOSICION DE LA PENA DE MUERTE; 

y l.a exc1usión de su apl.icaci6n por l.o que concierne a l.os de

l.itas que.· no estén comprendidos en el. precepto relativo (Ar.tíc_!! 

l.o 22 Constitucional.). La prohibición absol.uta consiste en que 

l.a pena de muerte en ningún caso podrá imponerse a l.os autores C· 

de del.itas pol.íticos. Nuestro C6digo penal. en su artículo l.45-

bis .conceptúa corno del.itas pol.íticos, l.a rebelión, l.a conspir!!_ 

ci6n, .l.a sedición y l.a asonada o motín, y l.a. l.l.amada "DISOLU--

CION SOCIALu. El. propio artícul.o 22 constitucional. faculta a -

l.as autoridades federal.es o l.ocal.es (l.egisl.ativas), según ei.-

caso, para sancionar con l.a pena de muerte únicamente aquel.l.os 

del.itas que el. mismo precepto enumera y que son: traición a l.a 

Patria, o sea el. atentado cometido por un rr~xicano (por naci--

miento o por naturalización) contra l.a independencia de l.a Re-

pública, su soberanía, su l.ibertad o l.a integridad de su terr.!, 

torio (artícul.o l.23 del. Código penal.); en l.o que toca a éste -

del.ita sólo puede aplicarse a su autor cuando el. país esté en-

guerra. por otra parte, el. parricidio, esto es el. homicidio --

del padre, de la madre o de cual.quier otro ascendiente cansan-

guineo en línea recta, sean l.egítimos o natural.es, siempre y -

cuandq el. autor de aquel. hecho conozca el. mencionado parentes-

co (artículo 323 del. Código penal.). Homicidio con al.evosía, 
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premedi.taci.6n o ventaja,·que son .cal.ificativas definidas en l.os 
. . 

artícul.os 31.S; 31.G· y·· 31.9 del. ordena~ient.o sustant.ivo.· Actos co-
·- __ . .: ·' :¡:. ~-';/ ,_,;. ' ·J -; ... ·" 'i,--:· '. ·-~' --~--:~;~:~·-;---~::-,-~ ··"-'"""'-

metidos med.:i'.a.·;:.te el.. :iric.;.ndi.o ~ 'pl.'agio; o seC,,ue':':t::r";; _en J.:os · térmi-

::,:::.!l?]~',~r~~~~~¡i~~I~f iJt~~ffe~t~¡t~~~~¡i~::.:-m~ 
l.i~ar previstos., en e:~:.C:.6~~"'1.c;;','.~d~ Justicia'Mil.ita;r.· . 

• '~-",'~;::i:·;:¿ ~ :.~t-'í;:;· ',-;~C~f;;.::".',·:t;~ _'t~·:\~-:~-· ··j,'. ·:~:,'.':;):·:,~e/:.~~~~~.~~·:;{~:'~;:~~;·'.';~-;~:-. 
GARANT:IAS CONcEB.:tDAS'·EN·;QUE EN N:INGUN;.JU:IC:tO CRIMINAL DEB.§ 

RA TENER MAS ni\r~k~':·~~T;~~~:IA~·: 'que nadi~,"~~e~~ ser juzgado 

dos veces por el. m~~·~c)'··deiito. y a sea que; en .e]. juicio se l.e 

absuel.va o se l.e bonde~e. y que queda proh:lbida l.a práctica de 

absol.ver de l.a instancia. 

Un conjunto de actos procesal.es, que .. s.e inicia en el. momen 

to en que l.a acción es ejercitaca y que.concl.uye cuando el. ór-

gano jurisdiccional. pronuncia ].a resol.ución que decide l.a cue~ 

tión pl.anteada en l.a l.itis por el. actor y el. demandado. La sen 

tencia que estübl.ece dicha decisión, es pues, el. acto cul.mina-

torio de una instancia procesal.. cuando dicha resol.ución juri~ 

diccional. es impugnabl.e mediante al.gún recurso ordinario, que-

general.mente es l.a apel.aci6n, se abre un nuevo procedimiento,-

una nueva instancia, que comienza con el. acto de interposición 

del. medio procesal. de impugnación y termina con l.a decisión que 

emite el. órgano ante el. cual. éste se interpone, conforme a l.a-

resol.ución que puede ser: confirmando, modificando o revocando 

l.a sentencia atacada. En l.a actual.idad sin embargo, propiamen-

te no hay tercera instancia, tanto en 1os juicios civi1es como 



------·· 

··- -'-•'' ·- ~·~ .. -... ~, .• _ ···. 
' -

21.4 

en l.os penal.e:"< ·éstos . concl.cuyen por s':'nten~.ia ·ejecutoriada (es 

decir, siri. que é~ta.: ~~.., ir.C>. i.m}?'1gna'bi.e;pcir :ieC::urso ordinario ªl:. 

guno que es' el. que creá •• ~ª,'\e;e/~.:i,~s~.;nci~ ~ecaída en el. proc~ 
dimiento 'de segunda ;,{;~ta.n<::i'Cl:i'~."é::uando''a·'favor de l.as partes 

- "' >•:'' . ' ··r.-~'-·-e-o:;;-. e•:;'.. 

existe el.· medio común: aei.'impugna:c:i6n::respectiva (apel.aci6n) y 

si se ha heCho vaier~ Bi_~n:· .;_s._verdad que l.a sentencia ejecuto-· 

ria de segunda instancia ::que. se confirma, revoca o modifica l.a 

resol.uci6n dictada en el. procedimiento de primera, es a su vez 

atacabl.e por l.a acci6n en juicio de AMPARO, más ésta no dá ori:_ 

gen a un nuevo estadio del. juicio de que se trate, sino a otro 

compl.etamente distinto y aut?nomo por constar de diferentes --

el.amentos subjetivos y objetivos, aún en el. caso de que tienda 

a establ.ecer un control. de l.egal.idad. 

NADIE PUEDE SER JUZGADO DOS VECES POR EL MISMO DELITO. Es-

pertinente advertir que el. "del.ito por el. cual. ninguna persona 

puede ser procesada dos veces" no debe consistir en l.a tipifi-

caci6n l.ega1 de un hecho humano, sino en éste m~smo, de esta -

manera aunque se haya pronunciado un fal.l.o condenatorio o abS,2 

l.utario considerando a un hecho bajo deterrru.nado carácter de--

l.ictivo, éste mismo hecho observado a través de una estimación 

del.ictiva diferente, no puede originar un segundo juicio, a ~ 

sar de que el. "del.ito" en su configuración puramente jurídico-

l.egal. sea distinto_ 

QUEDA PROHIBIDA LA PRACTICA DE ABSOLVER DE LA INSTANCIA. 

Que se entiende por tal.. Todo juicio del. orden penal. tiende a-
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condenar ·o abso1ver. a1 proces~do, atendiendo a ::1a .existencia _

de su responsabil.:i..dél.d' ~~-~i~ :p~rpr~tación de un de1ito, .1a .cúi-
--·., - ' ·,.'.,, . .. : .-- . : -- ·. '· .... 

minación fatai·; :-necesári"a de'\uri procedimiénto ·penai:estáié:ons-. 

tituída ;or :una:.~.antenc.i:~: ~C>r{c:l~~a~orio ··~ abso_l.utQ,ri~;:s.~l.~o ca-: : 

sos excepciona1es, o. sea··cu~n~o-inuere el. reo dúra.rite.hei'j:¡_;_icj_o< 

o e1 Ministerio Públ.ico se desiste de l.a acción ~~·r.~l~;C)~~~~~u-:' 
l.a concl.usiones no acusatorias con l.a aprobaci~;'}~~.t~~'.~,~~~:cu-:. 
rador, pues entonces el. p;roceso se sobresee : de.:; acuerdo~con Vl.a- -

., -··~.';.'? : /'.·~~~~:~~.:..·,;.,;;.> 

garantía de seguridad jurídica que consiste ~~:'J~t'.i'-~r'c:):i:'tbición-'-

de abso1ver de ia instancia. Toda autoridad •'jÚdi.cial..que cono~ 
" ,..~~ ' .. ' ,, 

ca de un proceso pena1 tiene 

te una sentencia abso1utoria 

l.a obl.,igac.i6n~;,'d_~ p;i;onunciar en é!!_ 

o conderi~i:~~fai~; .',según l.as circun~ .. :;: .. 
tancias de autos y l.os princip:i.os jurídicos en materia penal., -

pronunciación que debe tener l.ugar_dentro del.os términos est~ 

bl.ecidos en ia fracción VIII del. Artícul.o 20 constituciona1. 

GARANrIA, QUE EN TIEMPO DE PAZ, NINGUN MIEMBRO DEL EJERCI-

TO PODRA ALOJARSE EN CASA PARTICULAR CONTRA LA VOLUNTAD DE SU-

DUEÑO, ni imponer prestaciones de ninguna especie. En ti.empo-

de guerra l.os mi1itares podrán exigir al.ojamiento, bagajes, 

al.imentos y otras prestaciones, en 1os términos que estab1ezca 

1a 1ey marcial. correspondiente (Artícul.o 26 Constituciona1). 

En e1 primer caso cuando existe paz, consigna como garantía 

l.a inviol.abi1idad del. domici1io privado contra l.as autoridades 

mil.itares que pretenden ocuparl.o o habitar1o, en e1 sentido de 

prohibir a éstas al.ojarse en él.. La garantía de que ningún - -



miembro del. Ejé.r,ci t.o .. pueda. imponer prestación al.guna al. gober-
-- ... : . . : ... ~ . -:- . - ~ . - . 

nado, se enc'uemt:~a'- con;.l.as disp.os.i~;i-on<;;s ,·categóricas que con--

::::• .::~=t:~~~~~~~:;;~~:¿~;ii~:~~~;,~;:~::::':::p::: ::: 
tengan exacta. conexi6n,~éon¡'.,iá~·:.aisC:ipJ..j_ria~\niil.i:t'ar•• .¡.En el. segu.!!. 

do caso cuando . se trat~ .•. ¡: ::2~~~=·~:~~~~~,~~;:~~;~~~. artícul.o 26 -
<.,-... '-, 'j ;'i" -· '. ' 

::::::::c:::::ª:ª:::::i:n::s ~::::::e:~{~f ~C~~;~:rp::s:::i:::: 
:·•: ~ ··.>:;',f ;:~e' 

en general. en forma gratuita y aún en .coritr.a·,~de ·l.a vol.untad de 

l.os mismos". 

Un mil.itar no puede de motu propio exigir el. cumpJ..·imiento-

de prestaciones o donaciones gratuitas y obl.igatorias a ningún 

gobernado civil. en ausencia de norma al.guna qu& l.o facul.te ~ -

sin sujetarse a l.o que ésta disponga en caso de que J.a hubiera, 

l.o cual. no es sino l.a confirmación del. principio de l.egal.idad-

de J.os actos autoritarios, que aún rige en casos de emergenc~a 

tan grave como es l.a guerra. 

b) DERECHO ADMINISTRATIVO. 

El. Derecho Administrativo como regul.ador de l.a organiza~-

ción y actividad de l.a administración públ.ica, tiene en el. De-

recho penal. con su sistema de amenazas y coacciones, l.a prote_s 

ción de l.a actividad administrativa del. Estado, y de otros ór-

ganas públ.icos. 

Así l.o considera el. Doctor LUIS JIMENEZ DE ASUA cuando di-

ce: "La pena tutel.a l.as vastísimas actividades de l.a adminis--
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tración del Estado, también proteje a1 ciudadano contra 1os --

abusos de 1os funcionarios y 1os delitos especial.es"';. de éstos, -

forman un largo capítulo en 1os códigos penal.es'•; 

Las relaciones de estas dos disciplinas·· 'juríd:Lc:ias· ·es· tan -· 

-- ' grande y sobresaliente, que se propone 1a neces'idad· de" ·1a exi~. 

tencia de un Derecho penal Administrativo, e1 cual según e1 

ilustre profesor JIMENEZ DE ASUA sería e1 conjunto.de disposi-

cienes que se asocian a1 incumplimiento de un concreto deber -

de 1os particu1ares con 1a administración, imponiendo una pena 

determinada. 

siendo este derecho discip1inario, es decir, mediante e1 -

cual. se conmina 1os funcionarios a cump1ir con sus deberes, 

sancionar infracciones que cometen,' ap1icaci6n de correcciones 

disciplinarias por violación a reg1amentos de prisiones, instl:_ 

tuciones o corporaciones públicas, etc. 

Tal. derecho penal. administrativo tiene como principal. fin,-

e1 orden y 1os intereses de 1a administración, a este respecto-

EUSEBIO GOMEZ DICE: "Difiere en cuanto a 1a fina1idad que persJ:. 

gue, no es ésta, 1a de prevenir hechos contrarios a·ia convive_!! 

cia social., sino de asegurar e1 orden administrativo, e1 desen-

vo1vimiento normal de 1a actividad administrativa". E1 derecho-

administrativo toma en cuenta y 1e interesa principal.mente 1a -

personalidad social del hombre, por ende poco considera para su 

estudio 1a esencia individual. 

Refiriéndonos a nuestra J.ey positiva nos encontramos con 
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una serie de;de1itos en 1os cua1es e1 agente pasivo es e1 Est~ 

do, y estos \::ie1itos··no pueden ser cometidos sino·· por ~unciona

rios púb1i',;c).;·,~o<emp1eados, por tanto, e1 agente activo es un -

funcio'?'ai''i'.b:·:·o-'ieÍÓp1eado púb1ico y no un particu1ar, segün e1 el:,_ 
·:.:.;",,··· 

t·ado ·E:us:E:B'Io·:·GOMEZ "sin e1 curso de1 derecho administrativo no 

podrí,;,;;m.;;;;·;:~¡;.tíib1ecer con certeza cuando media 1a condición es

peciaiment¡;; considerada en ta1es casos por e1 derecho pena1". 

En nuestro país 1os estab1ecimientos destinados a 1a ejec~ 

ci6n de 1as penas, tienen carácter administrativo, por consi--

guiente 1a regu1ación en funcionamiento est~ determinado por -

normas administrativas y éstas deben guardar perfecta qrmonía-

con ias de1 derecho penai, ya que en éstas se especifican 1os-

atributos esencia1es de 1a sanci6n. 

LUIS JIMENEZ DE AZUA advierte que "e1 derecho penai y e1 -

administrativo tienen una amp1ia esfera en común: 1a de ia ej~ 

cución de ia pena con 1os importantes asuntos que suscita e1 -

régimen penitenciario". 

La responsabi1idad de 1os funcionarios ante ~a administra-

ci6n con 1os caracteres de civi1 o administrativo, nunca tras-

ciende a terceras personas, sino tan s61o crea pr~b1emas e~tre 

e1 funcionario y ia administración: pero ia responsabi1idad ~ 

nai sí puede trascender a 1os particuiares, y con ta1 motivo -

éstos tienen derecho en ciertos casos a 1a reparación de1 dafto 

causado por e1 acto delictuoso, siendo exigib1e esta responsa-

bi1idad ai funcionario transgresor y subsidiariamente aqué1 C,52. 
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mo pena públ.ica, comprendiendo l.a. ·restit,ución de l.a cosa obte

nida por e.i··¿¡el.ito o-el. pagC> -~de:si.i·:precio :y ia,::~indernil.;1-zación 

del._ dafio mat"'rial._· º· ~or~l. -~~i,is~~-º;·c'.:Ei? á1l?º~e:.('.e~cm~n0~ ~C>"';· 71.. 
Juez_-. o .. 'rri?u~~~;i_q~~cC:,?~~C:~.~'.2."'.':};~.;~~~c,;i:?'::J.J?,':'.~'lfc~~-f-~-~~-~~~~- -~C) ,_se 
ha de'cl.arado cerrada,: ia'.~. i~;.tr:U.,;ción y' :.;.nv'ia -~;,, ;1,:,::;i.;{;...;t'e,' pero 

~ .' :·, -:;::_ .. ,. ;;~~.· .. -:~.:-:~-.;~~é:~,)~ :::r~~~:\_~:>-: :>"~:~iY-"'.":~r<--:.ir::y_-'..:\-'.!:/:'::: .. :-:~\~_-_,:~(c:·;v~:J::;;f~r:;J-~:~~~--:·::.<·\~~--.-~.:~::.:· ·_. ,_. 
si· l.~ intrucciión"·yac;·se·,cerr·ó~·:·· debe.:esperarse~ .. el.\fa."l.1o, :Y con -

--~~- -. ~;;-~/-:- 'i.~{· : >t~' '.:h~!~~-::~~~i~:t·.~;~~~~-:-~: \~:~=.·2>>:~:'~: ~~ :_-:· .· . ";; ,, .. -·.• - :' .. J.'<- •. :;:·~!,::>_:,..~ 

func?~~~~to .~-~.E7~:·~~~~; ~-~sm~ ::
1 
~~~~~d_a:c::~ ante . __ 1~~-~-s;~-~~~-X~.'~~, :: ci\1~dando ._ a.l. 

Estado el. __ de:C.echo. <?e·- repetir en. contra del. f~ci.o"nario. 

Tocante al.a reparación del. dafio por.el..Estado, es perti--

nente citar el. artícul.o l.928 del. código civil. que expresamente 

sefial.a al. Estado subsidiariamente responsabl.e de 1os dafios ca~ 

sados por sus funcionarios en e1 ejercicio de 1as funciones 

que l.es están encomendadas (Código para el. Distrito Federal. y 

Territorios). 

En l.a exposición de motivos de l.a Ley de Responsabil.idades 

para l.os funcionarios y empl.eados de l.a Federación, del. Distrj. 

to y Territorios Federal.es y de l.os al.tos Funcionarios de l.os-

Estados, se dice: "Que contr'a.r iamente a l.o que OC1.4rre en l.os -

regímenes autocráticos, en donde l.a regl.a normativa· y .l.a ·.'fun--

ción de autoridad dependen excl.usivament~ de l.a vo1untad arbi-

traria y caprichosa del. déspota, en una forma constitucional. -

como l.a que nos rige se requiere que cada órgano del. Estado --

tenga l.imitado su campo de acción, y 1a necesaria integración-

de esos órganos con hombres, exige que su función o dirección-

sea responsab1e, el ciudadano que se ha escogido para desempe-
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fiar una función públ.ica debe comprobar -__ por medio de su compor

tamiento, que posee aquel.las cual.idade_s_ que-;en: él fueron su---

puestas para hacerlo merecedor de ta1•:-investidur_a constituyén-_ 
, .. ·, .. , ··-~·:-.~:~·~ ., 

dose en un ejemplo constante de virtudes}:::í.,;;i.::a-s, como medio -

el más propicio para fincar un sólido concepto de responsabil.2' 

dad y de adhesión por parte del puebl.o". 

La constitución General. de la Repúb1ica expedida en el afio 

de l.857 acogió el. principio de la responsabil.idad de los fun--

cionarios públicos y bajo su vigencia fueron expedidas l.eyes -

regl.arnentarias de esta materia. En 3 de noviembre de 1970 y en 

29 de mayo de 1896. Además el código penal de 1970 que.también 

contenía disposiciones varias sobre el. particular. 

La Constitución pol.ítica del país que nos rige expedida en 

el afio de 1917 estableció la responsabil.idad de los funciona--

rios y empleados públicos, y previno en su artículo l.11, que -

el Congreso de la unión expediría a la mayor brevedad, l.a Ley-

Regl.amentaria respectiva, aclarando en su artículo 16 transit,2 

rio que el congreso constituci_onal. en el período orclinario de-

sus sesiones que empezaría el lo. de septiembre del propio afio, 

debería expedir l.a indicada ley de responsabilidades, misma --

que se expidió por el sef'ior General. LA.ZARO CARDENAS presidente 

constitucional. de los Estados unidos Mexicanos a los _treinta -

días del mes de diciembre de mi1 novecientos treinta y nueve. 

c) DERECHO DEL TRABAJO. 

La diferencia de condiciones económicas e inte1ectua1es en-
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tre obreros y patrones qúe repercuten en l.as rel.aciones de tr~ 

bajo- y l.ucha -de el.ases, _c-orig_inan -;ia criminal.idad l.aboral.. Al. 

tip_ificar el. Estado :l.os ;:dé.-1.it-os'·sÜrgidos de l.as rel.aciones 

obrero patronal.es, surge éel.-_,i;ier-echo penal. Laboral.. 

Los códigos penaies·- yc·,i¡,¡s l.eyes especial.es tipifican del.i-

tos que ataften al. trabajo, originados unas veces por suspen---

sión arbitraria de l.abores, por l.a actividad de l.os patrones-

que sobornando a l.os sindicatos o grupos que l.e son afines, en 

perjuicio de 1os trabajadores. 

Juristas como EUGENIO PEREZ BOTIJA admiten l.as rel.aciones-

entre el. derecho del. trabajo y el. penal., al. afirmar que éste 

acusa l.a creación de típicas figuras del.ictivas (sabotaje, 

a11anamiento de tal.l.eres, etc.) y una variada gama de ~al.tas 

Refiriéndose a l.a necesidad de l.a protección por parte del. 

Estado en l.as rel.aciones obrero patronal.es, MARIO L. DEVEALI,-

dice: "En estos momentos en que l.as huel.gas más o menos gener~ 

l.es, que ya no es posibl.e aceptar el. principio de ia inferior~ 

dad del. trabajador frente a l.a empresa, es necesario establ.e--

cer protección tanto para el. trabajador como para el. patrón, y 

a esto nada puede supl.ir al.a sanción penal.". 

Es pertinente antes de entrar someramente y en ia medida -

de este modesto estudio y tesis, de l.os del.itas y fal.tas a que 

se refiere el moderno derecho pena1 del trabajo, conocer los -

derechos del.os sindicados y io·que en l.o general. prevean l.os-



222 

estatutos de l.os trabajade>.;i::es en sus 'sancione.a disC:ipl.inarias¡ 

y en tal.es condiciones siguiendo ~3:- ma~s_tro MARIO DE LA CUEVA 

exponemos: que l.os derechc:>s J~ c:>'bii.gáci;,;~;,s de 
~-?.r·: <<~· ,-,~º,~t: ·:-~r~-- "-,~~;f'<f-~- -

l.os miembros de-

una asociación profesional. "ºn~ en princ.:i.pio•, l.os que corres--

panden a l.os miembros· ~e --~~Zi~~i2~'.C¡:;~~~~i~ad~ 
:r ~~~~~t:~- :.·.¡_~;~ CHf:.t,'.:,~~'~:\'{,tf.i:~ (·;~ -:·· -

LOs derechos de l.os sind:i.C:atos: se. pueden dividir en dere--

chos directos y derechos refl.~jos~ son derechos directos l.os -

que derivan del. derecho estatutario y de l.os beneficios l.ogra-

dos por l.a actividad de l.a asociación profesional.¡ son dere---

ches refl.ejos l.as prerrogativas que l.a l.ey mexicana otorga a 

l.os trabajadores sindicados respecto de quie.nes no l.o ,.ean. 

Las obl.igaciones de l.os sindicados podrían resumirse en 

una: cump1ir el derecho estatutario, o bien obs~rvar una con--

ducta acorde con el. derecho estatutario o seguir una conducta-

social.. Y sól.o a títul.o enunciativo se senal.an l.as siguientes-

obl.igaciones: no real.izar acto al.guno en perjuicio de l.a comu-

nidad, cumpl.ir l.o que puede denominarse paral.el.o de l.os debe--

res del. ciudadano como concurrir a l.as asambl.eas,votar, desem-

peñar 1as comiSiones que se reciban etc~ Acatar los acuerdos 

de l.as asambl.eas, de l.a directiva y de l.as comisiones. pagar 

ias cuotas sindica1es y con la concurrencia de los empresarios 

éstos úl.timos obl.igados a descontar l.as cuotas de l.os sal.arios 

de l.os trabajadores. Asimismo existe l.a facul.tad de l.as comun_& 

dades para expul.sar a sus miembros cuando no cumpl.en con el. d~ 

recho estatutario, pero esa facultad no puede ser arbitraria y 
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debe estar .1imitada por J.os derechos ·del. .individuo y. así "l.os-, '. 

estatutos .de l.os sindicatos deberán exJ;>re'sá.r'.:;-; ~. ~ : 1.;',i; motivo.ii-

y proced1 mientes de expul.sión y· J.as co,;,;;;~~j:c:;r,é; disc;ipÍ:Lri~.:..;;::.:,_ 

rias •. Los miembros del. sindicato sol.ame~t~::,~~d~áJ~;:¡¡;~r .:~Xp'úisa-
-~-;.·::·. :~~-,~-.~~::;.- .. _\5;-:~:~:. ·.·~~),_~:/ ;_-,,_~_ .' - . 

dos de él., con J.a aprobación de J.as dos· ·terceras •partes.:d~ ·sus 
~ . :·__:<·-! - •: '· ~ 

miembros". .-1.¡:::-,:, •. •.·: ~~;:' •• -·~·>.~;::.;0:_·-t::~-?Y.:-\.:·~-. 

J.es organizan sus sindicatos• ~s~?/_'.~:~~~{~f{i~¿;.~~~tg~~t~f-~:f'~~~;~1~~r~~{~'i.d~a- · 
,·_.-__ r', :-'J.~':.:: .!;;~:.'\;::it:f~~'.. ~:',~-l~~_/t;>:,./~j-~i.~-;;~::i.;·.>~:.::;·;-:::;:;\ i.~- · :-~- ,-:.~- .;.~ '.;·:_ -

l.es y col.ectivos de trabajo, .existen·.por.;J.o•:regul.ar·.::capítul.os-

sobre motivos y procedimi~.:s;~;';~~:i;·;s~;S~~~~f.f}Z~~~.~~~~~fv~~ y ~-
didas discipl.inarias, así ciomo:;de"aélmis;;[ól'l'.Y,--e-xcJ.:usión- de J.os-

trabajadores. En tal.es ~.;~~~~~~%~i\~~~~~'.;~t1~~;;;:: k,_' una sanción 
~ ';: ·. .• .-·-:.-e ~:' 

de suspensión en sus J.abore;~'f:""~i·ii~(-~~~~ ~~',:~~i1:z..'ios: J.os agremi!! 
• J•:'i:.'1• ';:';._;, •; -• ~ ,'-'- > '• "' e 

dos que fal.ten sin causa justif:lc:iaaa····P.º~ 1a:: primera vez a una-
_ _,_. 

asarnbl.ea: cuando fal.te hab:Í.~~a'ci'<';,.'{d.6. designado a J.as guardias-· 

J.os movimientos de hueJ.'g.¡¡t'~ue :decr.,;~e el. sindicato; por faJ:. en 

ta de cumpl.imiento a J.as comis.iones que J.e sean enco~ndc>.das -

por el. comité o por ia as-ambl.ea si es J.a primera vez: por de--:-

jar de pagar sus cuotas sindical.es sin causa justificada y co.!!! 

probada ante el. sindicato si es por priinera vez y J.a negativa

no ha sido motivada por traición sindicai¡ por prestar servi-

cios al. patrón fuera de J.a jornada iegai:;·:'sin l.a correspondien-
~' • .~··' ~¡. : . -~': - • 

te remuneración: por fal.tas al. r.,;g:1.iit,;!;';;{f6·:: ·interior de trabajo-

del. establ.ecimiento en donde pres~~en·~:·s'U~ servicios, si esas --

fal.tas no a~ritan consignación a juicio del. comité ejecutivo-
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re J.a ti vo-. -Igual.merite -.; erári - s'a:nc:ii onados- -cOn sus pe ns i6ri de- -iabo

res si.n goce de ;,.aJ.a7.ios l.o.; m.Í.em:bro~ d;e;l. comité ejecutivo que 
' - . 

incurr!'"-n ·en-:fal.tas'.que "se'r'í•Úi:';por'·-n:c, asistir -a:-~na asa~J.eá -

o a ,un pl.eno ª~º- #~nii't'~xsiri ''.:fU:~t i.:~:i6'.iaá' . caus'=",. por no 'as ist.i.:r.:... 
'" 

a J.as Oficinas ; de]. s'i.nd.Ú:~~,; •'e~:!\::i~'a i·q'u_,é; ' ies' COJ:'.responda J.a - -
*'-

guardia y por fal.tas l..eves a. ju.Í.c;i.'c;-·a-el. comité ejecutivo: ade-

más habrá expul.si6n definitiva ·del. sindicato respectivo por --

fal.tar a más de seis asambl.eas consecutivas sin causa justifi:_ 

cada comprobada ante J..a asambl.ea: por desobediencia del.iberada 

para acatar J.os acuerdos de una asambl.ea y l.os mandatos de l.os 

estatutos; por hacer uso indebido de l.os fondos del. sindicato-

que estén a su cuidado o sin ia correspondiente autorización;-

por expresarse en forma i~debida en contra de1 sindicato, de 

su directiva o de cualquiera de sus miembros si 1a expresión 

es de tal. manera grave que haga imposibl..e J.a confraternidad en 

el.. trabajo; por dejar de pagar las cuotas sindical.es sin causa 

jUstificada por m~s de cuatro meses, sa1vo e1 caso de que se -

encuentre sin trabajo, por proporcionar informes del. sindicato 

en perjuicio de éste si dichos informes son de tal. manera gra-

ves que perjudiquen la marcha de l.a organización; por prestar-

servicios al.. patr6n,en caso de acuerdo de asambl.ea para suspe_!! 

der J.as J.abores con motivo de huelga; por falta de cumplimien-

to del.iberadamente a J..as estipul..aciones del contrato col.ectivo 

de trabajo; por fal.tas de J.as seftal.adas como graves en e~ re--

gl..amento interior de trabajo del establecimiento en donde pre.!!_ 
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te sus servi.c::S.:os, -.quedando __ incl.uida l.a agresi.6n al. patrón, a -

sus representantes .o a cual.qui.er·a de sus compaf'íe~os~ d~ l.abores 
- .' ' ... ~:. o: ... :·,-.·'.-,., . .".'~-_.·' -~- _"·".·--. :~\:: .. ·:";. ·, ;:·:·--·--;·_:,"-_ -.. ~ .. -~.-~; ·-··:~··_ -'.'l··_ :_«:'( :; ,· -

o miembros del. s'indi.c&to<-fÜera :ddentr-o-;del.,mismo -establ.eci-...:-
- ..... :·';::-.--~t:: ·. -·:·'-· -.}:~·-';.·-~:1,--~-.'._~:>/:'~>~:_\<·~:-~:_/-.;:·:-... __ :_::-·,_.- ,_~_. ::_--. ·-.. _-/-_: .~:_.~>-:~/-~~-:'-'-._:----- --, .. · __ .;.r- __ , 

mientor ,por hacer"uso\iindebi:do·_:de:C::Las-.:_co_sas·cac;su:O-.cuidado.•o_ ·c_o-
. ·- .. '· ; n~;-~ ,·• •,;"("''• ·-·<;:· ··-,.-j.-,;·J:':·,,,;;•."-',•'~~~~:(.<' '··.,•~,~·,:.- .. .'(•,'';..,',';•:•;!~<..._,.,.,'~-;

0

"·<f.:~.;y;.•::·:~-::·,-. .'~i?'1-~':.;,\'~,',',:· ',; • '. 

meter el. del.itc;> de abuso de -é~n~ia-~z.~,.C> ;;r~1::'~ .de::nt:>:::cºc ~-:·f.~er~ de_ 

l.a negociac:ión en donde presten - sus se:r~_icips r por- cornet:'':'r -ac

tos del.ictuosos en l.o general. en _coi:::trá·d-"'l. patrón: de sus, re

presentantes o de cual.quiera de sus ,.':'º~af'ieros dentro o f~er'7-:

de l.a negociación donde trabaje r P".'::- causas graves a jui.cio,. de 

l.a asanibl.ea que conozca de l.a co_~signación. 

por l.o que toca a l.a expul.s_ión,,_s6J.o podrá ejecutarse.:p~r -_ 

acuerdo de l.a asarobl.ea ordina_ria ,o _-_extraordi.nari.a en ia que se 

registre una asi.stencia no menor __ de l:as_ dos _terceras partes de 

J.os socios activos del. sindicato. En caso de que l.a comisión -. 

de honor y justicia reciba al.guna consignación de al.guno o al.-

gunos de l.os miembros del. sindicato rel.ati.vo, ya sea por acue.E_ 

do de l.a asarobl.ea del. comi.té ejecutivo o de l.a secretaría gen~ 

ral., se procederá inmediatamente a hacer l.as i.nvestigaciones -

del. caso, citando al. o a l.os acusados en ias ofi.cinas de l.a º.!:. 

ganización para tomarl.es l.a decl.araci6n correspondi.ente: si 

d~spués de l.a primera cita no concurren se l.es vol.verá a citar 

con apercibimie~to, si pasado el. segundo citatorio no concu---

rren se procederá a tornarl.es l.as decl.araciones a l.os testi.gos-

de c~rgo y descargo citados para el. efecto, forrnul.ándose con -

l.os el.amentos que exi.sten en ei dictamen respectivo y citándo-
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se por úl.tima vez a l.os incul.pado_s .. para que concurran a· l.a --

asamhl.ea en donde deberá discutirse el. dictamen¡ pero cuando -

sean verbal.es serán hechos por cornision~s cuando menos de dos

trabajadores para que su .dicho.~aga,f_é~·- cuando sean 'por escri

to y l.os incul.pados se nieguen·, 'a ''f:irmar el., acuse de recibo, 

bastará el. testimonio de áos.camar<'ldas P"."ra.que surta sus efe.s 

tos l.egal.es el. referido citato~io. ~ en _todo caso, l.a suspen-

si6n de derechos y l.a expul.sión impl.ican l.a suspensión inmedi_e 

ta del. trabajo. 

En l.as asambl.eas el. presidente de debates tiene derecho a

no permitir l.a entrada al. sal.6n de sesiones a l.os asociados 

que se presenten en estado de ebriedad, o que se cometan actos 

inconvenientes y en caso de que ya estuviesen dentro, nombrará 

comisiones para que 1os inviten a sa1ir, pero en caso de que 

se nieguen no sol.amente serán expul.sados de l.a asambl.ea sino 

que se l.es apl.icará sanciones. 

considerando que l.a final.idad inmediata de l.a asociación -

profesional. es el. mejoramiento actual. de l.as condiciones de -

l.os trabajadores y que ese propósito se al.canza tanto por l.a 

asociación como por el. derecho col.ectivo del. trabajo, y en el. 

contrato col.ectivo el. cual. da l.a posibil.idad de que sean dos 

miembros de l.a rel.aci6n de trabajo quienes fijen l.as condicio-

nes a que habrá de quedar sujeta; El. l.iberal.ismo del. derecho -

civil. permitió al. patron fijar unil.ateral.mente l.as condiciones 

de trabajo; l.a asociación profesional. igual.6 l.as fuerzas de --
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l.os tr_aba.jad<:lre-s _.y del. empresario y el. derecho que creó en l.os 

contratos .. col.ecti:;,os' tuvo un orige,..; ,áemocr&tic¡:o ·en razón de --

esa -igua.:ld'ad-~ 
- . ·. : .· 

ii•6r otra' parte~ ~'el. cbhtrat'c:> 601 ... ct..i.V:C:,'i d~ t~~aj6 ,;;~~t.:Í.tu:::. 

ye al. contrato indi~:i.'~~~¡ ~<1;niac:>• 1 'ci;,;~~E,~ii:~pa~~--:~~s~i;t~,~b-~jad6~ -¡ 

res de J.a' negÓciaci'6i.-"ei' '7iej6'•']?r.i.n'c.i.~~f'.'.> ;~ed'qt.~·é'ía ! ik.y :e.;;. ¡ fgu~l. 
· .- - ·. · .. ; ... '·~- ,;-; '.'.~~-:·,·!,:.;,.-~::;}'.A ... ~:.:-···:_,'"'·"· .. : .. <?;: ;-; .. ~'/\.~.-.1.'.~:::,'.'.·<~-~·--:i/~-:~~~2~¡~~~~-~~'.;L{.····~::~;·'1. ~<~~~;-,.,·-·, 

para todos· si~"::pretendel:'~"ha·cer:.--~·ei"f~,·-~;hombr.~~:m~sa•_~~"-pues~~"a .:t·~ab~1jc;· 
. .·· : ... ~;,: ' -;. '~~;~;::".· :· ... :.~.-.5·~·~;\ -~-.:~~,:¿,;.:~,~-z:.-:~:~~-,~~~-~-~:~:~~~:.{:;~~J~3-tl1it::"·ti~~-~-:-~:~~};:--\~~'.~j.:"" -.:":~~¡,~·:· -;:~~:-·._; '. ~- '.: 

igual. sal.ario ''i_gúal.·~·";';perc>::· a'Jmejor,~tral:iaja:·mejor' sal.ario. El. 

contrato d·e t;~bl;Q'\(~ ~~~;,', J~~ :;~~'d~,,¡;~~ : comprende l.as partes s¿. 

guiente's: _ .. J;~~B:;r~~~~i:~'é;~,·'E.~iJ'J.~h~i:ff.;bl.igat~rio, el. el.emento -
' ·,·' ;·:~,: 

normativo; l.as · cl.aúsul.as ''e;.;¡/¡~t'ii.ai.;,s ocasional.es o accesorias. -

El. el.emento obl.igatorio está'. formado por l.as normas que tratan 

de asegurar l.a efectividad del. el.emento normativo y por l.as r~ 

gl.as que fijan J.as obl.igaciones que contrae· hacia l.a otra cada 

una de J.as partes que cel.ebraron el. contrato col.ectivo de tra-

bajo. El. el.emento obl.igatorio por tanto, se desenvuel.ve en dos 

grados: l.as normas que tratan de asegurar l.a efectividad d~l. -

contrato col.ectivo y J.as regl.as que fij3n l.as obl.igaciones co_!! 

cretas a cargo de ia asociación profesional. obrera frente al. -

empresario y ue éste ante aquel.J.a. 

por úl.timo se hace aJ.usi6n al. contrato-J.ey como una conse-

cuencia l.ógica del. anterior, siendo l.os requisitos de fondo --

"cuando el. contrato col.ectivo haya sido cel.ebrado por l.as dos-

terceras partes de l.os patronos y trabajadores sindicados de -

determinada rama de ia industria y en determinada región, será 
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obl.igatorio para todos l.os patronos y trabajadores de ia misma 

rama de l.a industria en l.a r.egión indicada~ al. efecto se ·esta

bl.ece por decreto que expida el. Ejecutivo Federal." y l.a.,;.· ... requ,!_ 

sitos de forma, l.os procedimientos que deben seguirs~ hasta l.a 

decl.a~ación de obl.igatoriedad del. contrato col.ectivo. y en co,n 

secuencia es vál.ido l.o anota anteriormente en J.as obl.igaciones, 

infracciones y penas enque incurren l.os miembros sindicados y

patrones. 

En tal.es condiciones el. derecho penal. del. trabajo se defi

ne en dos sentidos según l.o enuncia el. Doctor ALBERTO TRUEBA -

URBINA en su interesante l.ibro "DERECHO PENAL DEL TRABAJO", es 

decir, en ESTRicrO y LATO. 

En sentido ESTRicrO es un conjunto de normas jurí.dico Pª.'i12'. 

l.es dirigidas a tutel.ar l.a economía púl:>l.ica a través de l.a di.!!_ 

criminación de actividades que tiendan a al.tarar arbitrariame.n. 

te l.as rel.aciones entre el. capital. y el. trabajo, así como el. -

orden y l.a discipl.ina de éste con el. consiguiente pel.igro o d~ 

ño para l.a marcha normal. de l.a producción. 

En santido LATO o panorámico, se comprenden dentro de l.a -

esfera del. derecho penal. l.aboral. l.as normas rel.ativas del. cód~ 

go penal., que contempl.an l.os del.itas de suspensión de ~ervi--

cios o de abandono individual. o col.activo del. trabajo, etc. 

así como l.as regl.as jurídicas diseminadas en l.eyes especial.es, 

que contienen prevenciones de i1icitud contravencionai para 9~ 

rantizar el. ordenamiento del. trabajo y l.os ir.tereses de l.a ec,g. 
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nomía públ.ica. 

También se __ habl.a_ de l.a necesidad ingente qe reprimir todas 

l.as acti~idades que tienden a quebrantar o disminuir l.a ener-

gía prod~ct.i.va''rnediante un derecho penal. que tutel.e el. ordena-
.. ,.\.·'. ';._.••::_· ... ;!>' ~·' ·!. , -

miento• de,Í_>tJ;~bajo y el. ordenamiento económico. 

convie~e:.:·precisar el. concepto del. derecho 'p..n~l. l.aboral. en 
.. _,_-:- "<'.'->' . ..,.. ~ .··--·. "\,:·,-.. :, ... :. :- -·;,"' 

funci6T1" t.¡;_te:La.r de l.a discipl.ina del.,ti:-abajo_~·:A:;juicio,_de __ orT.Q 

RINO vA~i~Í-~:-~itado por el. maestro T~~¡;~~i'~i~~~:J;~;·¿·· ia, den~ 
·:·;_¡·-·;:'(:¡/;·::>·- ;;~/- -, ',_,, ..._ ... ; -

se in;,:,iuyei:.1.,,1;~~ normas jurí-rninación de ··,C:Í;..recho penal. l.aboral. 
- -<:. . l··~~ ¡.~ ' • · •• . . 

dico Peonal.es;,_que _tutel.an tanto l.a economía· púb_l.ica corno el. tr_:: 

bajo¡_ esto es, el. jurista.del.a Universidad de Viena, no hace-

ninguna distinción específica entr.e l.a tutel.a penal. del. traba-

jo y de l.a economía entre medio y fin, prestación de servicios 

y producción de riqueza y, consiguientemente entre derecho pe-

nal. del. trabajo y derecho penal. económico, cuyas normas prote-

gen concreta.mente l.a economía públ.ica y circul.aci6n de bienes. 

se identifica más cl.aramente l.a sustancia del. derecho pe~ 

nal. l.aboral. cuando se dice en l.íneas general.es que l.os "actos-

il.ícitos del. trabajo son aquel.l.as viol.aciones a l.as normas que 

regul.an l.as rel.aciones del. trabajo y a l.as cual.es corresponden 

sanciones jurídicas. En suma, el. derecho PENAL LABORAL está i.!1 

tegrado según el. citado maestro TRUEBA URBINA por normas jurí-

dicas que tipifican y sancionan 1os actos u omisiones de 1os -

trabajadores, empresarios y sus organizaciones cuando infrin--

gen dichas normas en sus re1aciones como factores activos de -
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l.a producci6n. 

En nuestro derecho se consigna cl.aramente l.a divisi6n·en-

tre del.itas l.aboral.es previstos en l.as l.eyes penal.es y del. tr~ 

bajo, y fal.tas l.aboral.es constitutivas 'de infracciones o con-

travenciones a l.as l.eyes del. trabajo que se castigan adminis-

trat ivamente, éstas quedan comprendidas dentro de l.as potesta

des discipl.inarias del. derecho l.aboral. cuya técnica a este re_!! 

pecto tiene carácter punitivo dentro de su órbita administratl:_ 

va. 

Más bien, l.a distinci6n es cuantitativa como opinan FLO--

RIAN y DORADO MONTERO, pues entre.del.ita y ~al.tas no hay dife

rencia sustancias jurídica sino manifestaciones de mayor o me

nor gravedad. por esto, se ha dicho, que l.a fal.ta es del.ita v~ 

nial. o del.ita contrav~ncional.. 

Los del.itas l.aboral.es están circunscritos a l.a esfera del.

Derecho del. Trabajo y a l.a l.ucha de el.ases que estimul.a l.as a.=_ 

tividades entre el. capital. y el. trabajo, como ya se ha indica

do. 

Tratándose de del.itas l.aboral.es l.as sanciones deben ser -

apl.icadas con gran escrúpul.osidad jurídica pues l.a natural.eza

de éstos del.itas y l.os sujetos activos y pasivos no s6l.o en l.o 

concerniente a ia persona humana, sino en cuanto a 1as persa-

nas mora1es o empresas,requiere tratamiento especia1 en su me

cánica sin perder de vista l.a organización capital.ista del. Es

tado, ya que ias sanciones deben funcionar tomando en cuenta -
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l.a causa económica que motiva dichos del.itas, así como el. est~ 

do de-rieces:iaá.ci l.aboráJ.:>y l.a diferencia de condiciones econ6m_i, 

cas·e.;_tre:o-br<irc!>s'y_patrones. 
. . . . . ' 

En nuest:;:,á,/l.eg-isl.aciÓn positiva y examinando l.os ordena---

mientos puniti.v·o·s, se observart. que existieron y existen nor-

mas de l.egisl.ación penal. l.abora, y así tenemos normas aboríge-

nes ya que segün l.os historiadores el. estado económico y so---

cial. de l.os aborígenes mexicanos se caracterizaba por desigua],_ 

dades profundas: sacerdotes y guerreros, reyes y s-úbditos,unos 

que mandaban a l.a inmensa mayoría l.a cual. s6l.o obedecía, se --

aprovechaba del. trabajo servil. de l.os indios. sin que existie-

ra datos concretos sobre l.as rel.aciones entre trabajadores in-

dígenas y l.os espanol.es, sól.o se sabe que no había infracciones 

para l.os espanol.es, pero sí azotes para l.os indios. 

CODIGO PENAL DE l.87l.. 

El. código penal. de l.87l. primer ordenamiento punitivo mexi-

cano tipifica l.os siguientes del.itas l.aboral.es: Robo de domés-

tico: robo de dueno: robo de operarios y aprendices artícul.o -

384. FRAUDE AL SALARIO artícul.o 430. DETENCION DE OPERARIOS ªE. 

tícul.o 633. AI/l'ERACION DE MONEDA artícul.o 676. REVELACION DE -

SECRETOS artícul.os 766' 767 y 77l.. CONTRA LA INDUSTRIA y EL --

TRABAJO (coal.ici6n y huel.ga) artícul.o 925. PRESTACION OBLIGADA 

DE SERVICIOS SIN RETRIBUCION artícul.o 988. REDUCCION A SERVI--

DUMBRE artícul.o 989. 



232 

DISPOSICIONES DIVERSAS. 

Decreto de primero de agosto de l.916 dictado en el. l.l.amado 

per:i:odo preconstitucional. que sancionaba a l.as ·;huel.gas, es de

cir a l.os huel.guistas con l.a pena de' muerte, ' decreto expedido

por Don VENUSTIANO CARRANZA como .encargado del. poder Ejecutivo 

de l.a Naci6n y en uso de l.as facul.tades extraordinarias de que 

se hal.l.aba investido. 

CONSTITUCION POLITICA DEL PAIS. 

constituci6n pol.ítica de l.91.7 que es l.a Ley fundamental. e~ 

tabl.ecida por l.a Revol.uci6n y el. artícul.6 l.23 el.ev6 al. rango -

de derechos constitucional.es l.a asociación, l.a huel.ga ~ el. pa

ro, y consagra importantes directivas social.es orientadas a -

l.os trabajadores al. derecho l.aboral. y a sus penas, sobre el.l.as 

son: PROHIBICION DE SERVIDUMBRE Y RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS 

OBREROS POR INCUMPLIMIENTO DEL CONI'RATO DE TRABAJO artícul.o s. 

REGENERACION DE LOS DELINCUENTES POR MEDIO DEL TRABAJO artícu

l.o l.B. REDUCCION DE MULTAS PARA JORNALEROS y OBREROS artícul.o-

21. RESPONSABILIDAD PATRONAL fracci6n XXI y XXII. DERECHO DE -

COALICION fracci6n XVI. DERECHO DE HUELGA Y PARO fracciones -

XVII, XVIII y XIX. RESPONSABILIDAD PATRONAL POR INFRACCION DE

L~ES SOBRE HIGIENE y SALUBRIDAD y MEDIDAS PREVENTIVAS DE Acci 

DENTES fracción xv, todas el.l.as del. artícul.o l.23 constitucio-

nal.. 

CODIGO PENAL DE l.929. 

Segundo Código penal. para el. Distrito y Territorios Feder~ 
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J.es, su autor principal. el. sefior :l'incenci,ado ·JOSE ALMARAZ, 
·,''-' __ . ; ,. ' _.-, ... · ·. 

adopt6 el. tema "No .hay ,'del.itos. sirio :'.de'l.i~éuerite.s"'• ·.y· éste• códi-

go tipifica J.os del.itos J.abbral.es .. fg.;,,.i;~,;';;.;~'":~i.Am~i:RA¿·~aN''.'.:DE MO-
. . -- ~«. ~ ,_.~·: ~' . /:/ . " ~. -; :.-·:· ·.-

NEDA artícu1o 1102. REDUCCION A' SERVIDUMBRE.;;~rtíc?l.os ,760 y 761.. 

REVELACION DE SECREI'OS a~tícul.os 842:cyj •. a43•::'.1:;;l{~s..;;.kciol!l;,O~LIGADA 

DE SERVICIOS SIN REI'RIBUCION artícU.io iio3~:,,;'Ro'só':DE DOMESTICO.-· 

ROBO DE DUEÑO, ROBO DE CLIENTES y R.OBO ·.DE OPERARIOS O APRENDI--

CES artícuJ.o 11.31 fracciones I.i III •. IV y .v •. ESTAFA' AL. SALARIO-

art ícul.o 1166. 

CODIGO PENAL DE 1931. 

EJ. código penal. de 1931 tercer código mexicano y del. cual. 

sus autores decl.araron que el. c6digo no se fundó íntegramente 

en ninguna escuel.a, doctrino o sistema penal., porque 1o formul._!!. 

ron con una tendencia ecl.éctica y pragmática, y compl.etaron el.-

1ema del. c6digo de 1929 agregando "no hay del.incuentes sino hO.!!! 

bres". 

Tipifica J.os siguientes del.itas l.aboral.es: REVEmiACION DE S]l. 

CREl'OS artícul.o 210 consigna corno e1ementos del. tipo: reveJ.ar -

un secreto o una comunicación secreta, conocidos con motivo de1 

desempeno de un ernp1eo. cargo o puesto cual.quiera¡ que J.a reve-

1aci6n se haga sin el. conocimiento de J.a persona o quien afecte 

directamente el. secreto o J.a comunicación revel.adora y además 

con perjuicio del. propio afectado directamente o de cual.quier 

persona; y Con ei agente es decir, que e1 agente haya querido 

al hacer la revelación violar el secreto aún cuando no se haya-
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propuesto causar ei: daño resul.tante. CONTRA LA LIBERTAD DE TRh_ 
- ,·-. ·.'· 

BAJO· E INDUSTRIA. artícuió :36~'.<fraéción II, el. t'ipo. básico· co.n-

figuraaC>" e;{.; .'i~'· frac6ióri ,';,,~am.i:'nada .. compr ... nd-.. e,;i ·puri~.;;d a 'todos 

ios. exi~~~i~~ .. ~· ~n·f~s :L'eiy;e;é,~~¿~,J:~~·,'~~'u'~:~.;c~s0~;;.~1~c~'s.;n•'.'.t~~6~ ·

de .i¡:cit..i~ .~;y~ fundamentación rad:Í.ca '~·~ ·i~;,¡;i~;iF~i~lu;,¡~e ia 

Constitució:'•consagra en favor de to:da persona;:··coh;:,~~s;:conse-
• • • • ~· <' • ._:::,;. :"?/~~~~~;:k.~:~~;:_;:'.,. ;~~>~;k~:-·: ~<. ·.1 . 

cuencias en ia totai iegisiación derivada de·.~c¡\.lel.l.a~'PRESTA--

CION OBLIGADA DE SERVICIOS SIN RETRIBUCION~.a·j~it;;tif~:{~~5:·frac..:
ción I y REDUCCION A. SERVIDUMBRE artícu:Lo .. 36~ fr~~c:i'.6-;. II, el.

subtipo configurado en ia fracción I. constituy·~~..;-:Í:·oiación de 

J.a l.ibertad de trabajo consignado en ios artíc\1i.;~ 2, 4, S y 

l.23 Constitucional., J.os medios comisivos del. del.ita· son: J.a 

viol.ación física, J.a intimidación o l.a amenaza,•el. engaño o. 

cualquier otro medio siempre que sea idóneo, es decir, en obt!!_ 

ner ael. sujeto pasivo ia prestación de su trabajo o de sus se.!'._ 

vicios personales sin ia debida retr~buci6n, esto es, en situ.!!_ 

ción de siervo, J.as garantías vioiadas según el. subtipo confi-

gurado en l.a fracción II son ias de ios artícul.os 2, 4, S y --

J.23 constitucionai sobre iibertad personai, iibertad de traba-

jo, justa retribución etc., garantías cuyo desconocimiento re-

duce al. trabajador a servidumbre. ROBO DE DEPENDIENrE O DOMES-

TICO artícul.o 3Bi fracción II. ROBO DE DUEÑO fracción IV. RO-

BO DE CLIENTES fracción V. ROBO DE DEPENDIENTES O DOMESTICO,-

se reputan dependientes los que desempeñan constantemente aig~ 

na o a1gunas gestiones propias de1 tráfico en nombre y por - -
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cuenta del. ,-prppietari~ de -é_sta (_artícuJ.o 300 _del. código - de co

mercio)" por otra part~, ,, e_s:. ~.~d:Ü:~~""~t.i~7~,j..':1~~-r en que el. ro

bo se cometa, J.a caLi,fiC,.;,t_i_~.;.::,s~~~-f;,;_nda. ¡,;;n J.a desl.eaJ.tad o inf.!_ . ·-- ·;:: -·,··· .. ' ' ~.. . . ' ... ,·. '":. 7 ~ ·:·~·'?.,~ ~:-~.:'.,;. ;. :'!:t:. ;~>:~~~¿--.~~:~.~-~;:.:f~.,:~:~\>;~::(:,:~· -. > 

del.idad del. agente hacia quiell de~~sita' en: éJ. un cierto grado-

de -~~nf¡anza al., h~cerJ.o -:~a~~'i.~I~~~;;:~~é~~/~lt.¡~idad merca;.tiJ.: -
• • • •• ·-. '..· :~.~· 1:;o;~fi;~ :·,":'.:,~~;/ .. '.t~:~-~-~: .. _~.· ·:-- '?:~:~~ : =. :. -

robo de dueflo,_ el. núcl.eo del. ,'tipo_·--configurado en J.a caJ.ificat.i!,_ 
. · - · -~ ·· ~ ·._:</···.~::~:t·\:~?t~~~::-~;t;~-~;:~c~-.:\'-:: :~ ¡~~::·:·:;· :_._ :~·} _.:~ .-:_-._- ~ -· ··-

va examinada J.o const_ituye \ el:';:--J.:ugar::,de, _comisión del. del.ita, ha 
'·_ .· ",,_;·,·.:;·0:.-~}~~t>:<:f:-~~~~~~-... :~~~;~~:~;<'.'"-:<··.'--~~--- ;·.-~ -'·>· .- . ' :.·:_,·: _--.-·:.·.: ::· 

de serJ.o J.a casa del. ag_e;~t_,, 7 :~s:: .. ~:'.~~\l':damentc;> de J.o ca:i-,t.t'icativo-

no es otro que J.a vio_J,-;~~~:~'.~; '.7ª- ;:7~f~I1fi~nza c¡ue._;l: ;i;',¡;,siv~ dep~ 

sita en e1 act.ivo P.6~,.:::.~:~J.;;~:~~~:~;~:.~; .. ~~~ -~~~ en~ont~~~se ·.·~~- a~aro, -
de su casa. Robo de cii~:;:it';;, .. , ,;,,i nG.cl.eo del. tipo J.o constituye 

. ;';/<;·'·~ ~--~~:( .·.:-;;;~~ >i., .,- . ··. ~...... ' 
asimismo el. J.ugar 'de' comi.sión,deJ. deJ.ito~- ahí donde el. agente-

"°"< 

presta sus serv~cios a __ i: i:i_iibl.ico, l.a vial.ación de J.a confianza-

depositada en el. agente se reJ.ac~~na con J.os bienes que son o.E:? 

·jeto del. del.ita "bienes de J.os huéspedes o cJ.ientes". FRAUDE -

AL SALARIO artícuJ.o 387 fracción IX. EL ACUi<IAMIENTO DE MONEDA-

CORRESPONDE AL ESTADO FEDERAL (artícuJ.o 28 Constitucional.) di-

cha moneda met~J.ica y el. papel. moneda emitido por el. Banco de-

México son J.os únicos con -~J.imitado poder J.iberatorio, susti-

tuir aquel.J.a moneda con fichas, tarjetas, pl.anchuel.as etc. pa-

gando con eJ.J.as como si fuera moneda de curso J.egal. el. precio-

de una cosa o del. trabajo humano, es constitutivo de engaflo. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE l.93J.. 

EJ. trabajo en México fué regJ.amentado por eJ. código civil.-

de l.870 (contrato civil. de trabajo). Después de iniciada J.a R~ 

t 

1 
¡ 

1 

r 
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volu"'.ión y como se sabe en e1• .• a.ño .de ... ,1917,.s".'· expidi~ .l~Const_:!:.. 

tución. que consigna.,u~/ca1?Ít\1lci ~ob:r:e."trabajo y.previsi6n so:

cial.'' y ·se 0 est.';;,b1ec.¡;n>;·:1alii'9á:r~;,tfa:s~/:¡;ocial.e;_: •. y .. eJ.31 de agosto 

de i 931 ··se '~:i'o~U:i9ó~~ia'1 u;~)·~.aáé:ra·J..r'.c:i;aJ.\.r~/~iJ'<ajJ>·~'ú'.;o•'6ontemp1a-
~ "·; ' . ~. - <::,'--.'~:·-;-·>.:::~ ;-'~· 

los sigu{entes.::d.;oút.oá··iaboraie"'.;''i'.;~r,~,\; .\ ·:J:: 
.· FR~~E 'jU:P~.ALA1úO para •·~~;?;;;~~c,i·6~;~á.·eh:)~'''~p'{¡.;arse lo que e.!!. 

·.·. __ ,, .. '·- . ., . . . . ·-

tabie6~ .,,l. código Penal en. su ;,:~~·rs:~t;I~~;;~'i.~·~~';,LENCIA FJ:SJ:CA o-
"·.···'·-.', ,·. ·'." -·2.'.}it?/}~:f~?~;~;~~\:·~'.~_<·:·;_;:.:y:·; 

MORAL EN.·LAS HUELGAS artícul.o·• 262'.'•su·;sanci6n es de prisión ha.!!, 

ta de dos años. HUELGA J:LJ:CJ:Ti( i¡~~criio' 263, impedir la reanu
.. ;~~--\_::.: .... ,,~-:;'. ·. 

daci6n de labores cuando la h-U:eig.a:•··,;,.e decl.are inexistente o i-
... :.';·::·:' -

lícita, así como participación' dE>. ·extraños en las huelgas de--

claradas inexistentes o ilícitas artículo 269 bis. PARO J:LJ:CJ:-

TO Y FALSEDAD artículo 281. 

Es de hacer notar que 1as sanciones a que se hacen acreed.':!, 

res los que transgreden las disposiciones antes citadas de la-

Ley Federal del Trabajo las impone la a~toridad judicial. 

También establ.ece la Ley Federal del Trabajo las siguien--

tes FALTAS de derecho penal. administrativo laboral: J:NCUMPLI--

MIENTO DEL CONTRATO DE TRABAJO SOBRE SALARIO, JORNADA y DESCA]!: 

sos artículo 674. INCUMPLIMIENTO DE PRECEPTOS LEGALES SOBRE HJ;. 

GIENE Y MEDIDAS PREVENTIVAS DE RIESGOS PROFESIONALES artículo-

675. INCUMPLIMIENI'O DE PRECEPTOS LEGALES RESPECTO A LAS MUJE--

RES Y TRABAJO DOMESTICO Y DEL CAMPO artícul.o 676. INCUMl?LJ:MJ:E_li 

TO DE PRECEPTOS LEGALES SOBRE JORNADA, DESCANSOS, VACACIONES,-

EMPLEO DE MENORES DE DOCE AÑOS, ETC. artícul.o 677. J:NCUMPLI---
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MIENTO'DE'OBLIGACIONES LEGALES artícul.o 678. INCUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES LEGALES 'poR SINDICATOS O~FEDERACIONES artícul.o 

6 79 •. PARO ILEGAL .a~tít;,u10 680~ YIOLACI,o~': Ai. REGLAMENTO INTE--

RIOR ,DEL TRABAJO artículo '6S1.;~~~;:;~*~~.:~~ SUSCRIBIR EL CONTRA

TO DE TRABAJO, -VIOLACIONES A 0·,f~\~'.~~~}C:,'1~'?:683. 

CODIFICACION PENAL DE LOs,.k~A§.g~;~B~.~.~:,REPUB,LICA MEXICANA. 

MICHOACAN: Código penal.' de].· Estado,•.de.:Michoacán~-:. DELITOS -
-:· ::t:/:: ,, .. ..., .:·;':;;·;. :~;;,;.::·.,;o·.~'t .. _.,._;·~:-, -

CONTRA LOS INTERESES SOCIALES;~DELITOS~:ÓÉ':LOS -PATRONES.· artícu-
.;,;'.-:'.'~/'.·~:·' ·r'.{:.C. f-C: ~ o) - ' : :.( ~'.,~· 

J.os 370, 371, 372, 373, 374 y:•375~<VIOLACIONES .A LOS DERECHOS-

OBREROS y CAMPESINOS artícu~t~~~~ei;:~~·r~'.~:P;?t~~i'~?c+'·'"D~~ITOS COMErI-

DOS POR LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO.·'•artícul.os'.:379 .y.é380. DELI-

TO DE TRABAJADORES artícuJ.os"~'.aíc;~;.:3a2 .... ~ .• :"iZ .... :::' ,;.'" : .. 
\ :;.,·-·- . 'º ,_...,_. ·~ .. 

yucATAN. código de Defensasoéiiai;aelt;Est;aao''de 'irucatán. 

El. Código de Defensa social. de Yuca~án~:','itip:ifica deiitos 
·:,_::,._: - ·:.·-·' .-

contra el. trabajo y J.a previsión social.; :artícul.os. 2.10_,,. 211, 

21.2, 213,y 214. 

PUEBLA. código de Defensa socia1. de1. Estadode.:P~ebl.~~ 
- -~;' .. ;· .. ,·· 

Tipifica del.itos centra el. trabajo y J.a previsiói:> ,social..-

artícuJ.os 213, 214, 215 y 216. 

HIDALGO, VERACRUZ, Y ESTADO DE MEXICO. 

sus respectivos códigos penal.es, seHal.an de1itos contra e1 

trabajo y J.a previsión social., con e1evados fines social.es. 

LEY DEL SEGURO SOCIAL DE 1943. 

Esta Ley seHal.a corno figuras del.ictivas J.as siguientes: 

UTILIZACION DE BIENES EN PROVECHO DE EMPLEADOS artícu].os 139 y 

l.40. ACTOS U OMISIONES PATRONALES EN PERJUICIO DE LOS ASEGURA-

DOS y DEL SERVICIO artícul.o 141. 

LEGISLACION PENAL LABORAL CENI'RO-AMERICANA. 
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COSTA RICA. 

El. Código penal. costarricense del. 21. de agosto de l.94l.' ea:.::· 

tabl.ece: DELITOS CONTRA LA' SERVIDUMÉ:tt"É' a'r~í.~hió"242'· ... · 'nE::i:..rr'os -

comRA LA LIBERTAD DE TRABAJo y AsocIAció:N"a,;;Eí.éü.io''·2·s7' .y: 2s·a:· 

GUATEMALA. 

El. Código Penal. Guatemal.teco de 25 ·de mayo""ai,;· i93"6:.:pr.evie·.;..: 

ne: DELITOS DE REVELACION DE SECRETOS artic::ul..;s> 2SS"·'y·i•3a6'¿;_:· S~ 

BOTAJE Decreto Legisl.ativo No. 2550 de 29 ·a.a· abril.3 d~· J.94i.· 

HONDURAS. 

El. Código Penal. Hondurefio de 8 de febrero de l.906 estatuye: 

DELITOS RELATIVOS A FERROCARRILEROS artícul.o 260. 

NICARAGUA. 

El. Código Penal. Nicaraguense de S de diciembre de l.891. ca

tal.oga. DELITOS RELATIVOS A FERROCARRILEROS artícul.o 1.94. DEL~ 

TOS CONTRA !..A LIBERTAD artícul.o 2l.6. DELITOS DE HURTO artícul.o 

482 2 y 3. 

PANAMA. 

El. Código Penal. panarnefio de l.7 de noviembre de 1.922 ordena: 

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD DE INDUSTRIA Y TRABAJO artícul.os 

J.50 I J.51. Y J.52 • 

EL SALVADOR. 

El. Código penal. Sal.vadorefio de 1.4 de Octubre de 1.904 pre-

viene: DELITOS RELATIVOS A FERROCARRILEROS artícul.o l.9l.. DELI

TOS DE VIOLACION DE SECRETOS artícul.os 454 y 455. DELITOS DE -

HURTO artícul.o 47l. 3o. 
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LEGISLACION PENAL LABORAL ANTILLANA. 

CUBA. 

El. Código antes del. cambio radical. en l.a estructura de .l.a-

vida y gobierno cubano, o sea el. código de Defensa social. c.ub!!. 

no de 4 de abril. de 1936, que comenzo a regir en 1938. ·pres.cri-

bía: DELITOS CONTRA EL EJERCICIO DEL TRABAJO, LA AGRICUI.ll'UR.A, -

LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO artícul.os 2G4 l.o •. 20 .• 

60. 7o. So.: 265 By C, 266, 267 B y c., 268 A, B, C •. y 270. 

CONTRAVENCIONES DE LAS LEYES DEL TRABAJO artículos 575, l.o. al.. 

160. 

DOMINICANA. 

El. código penal. Dominicano de 20 de agosto de 1884 dispone: 

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD DE TRABAJO E INDUSTRIA artículos 

414, 415, 416 y 41.7. DELITOS DE COMUNICACION DE SECRETOS DE F~ 

BRICA artículo 418. 

HAITI. 

El. código penal. Haitiano de 11 de agosto de 1835 crea: COli 

TRAVENCIONES DE POLICIA ar.tícul.o 390"1.o. a 7o. 

PUERTO RICO. 

El. Código penal. portorriquefio de l.o. de marzo de 1902 por-

enmienda de l.a Ley de 12 de mayo de 1937 consigna el. CIERRE DE 

ESTABLECIMIENTOS artícul.os 553 l.o. a 8 y 555. 

LEGISLACION PENAL SUDAMERICNA. 

ARGENTINA. 

El. código penal. Argentino de 29 de octubre de 1922 tipifi-
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ca: DELITOS 'CONTRA .LA·EJECUCION DEL TRABA.TO INDUSTRIAL •(sabot~

je y huel.ga) a,;tícul.os '32. 33. 34, 35 y 36 - DELITOS CONTRA. LA

LIBERTAD DE TRABAJO y ASOCfACION artícul.o J.58. 

BOLIVIA. 

El. código penal. Bol.iviano de 6 de noviembre de 1.938 tipif~ 

ca: DELITOS DE HURTOS artícul.os 624 20. DELITOS DE ABUSO DE 

CONFIANZA artícul.os 650 y 651.. 

BRASIL-

El. código penal. Brasil.e~o de 7 de diciembre de 1.940 esta-

bl.ece: DELITOS CONTRA LA ORGANIZACION DEL TRABAJO artícul.os 

1.97, 1.98, 1.99, 200, 201., 202, 203, 204, 205,.206 y 207~ 

COLOMBIA. 

El. Código penal. Col.ombiano de 1.4 de septiembre de l.936 COE 

figura: DELITOS CONTRA EL TRABAJO y LA LIBERTAD DE ASOCIACION

artícul.os 308 y 309. 

CHILE. 

El. código penal. Chil.eno de 12 de noviembre de 1.874 consig

na: CRIMENES y SIMPLES DELITOS RELATIVOS A LA IimJUSTRIA artÍC_!! 

J.os 284, 285. CRIMENES y SIMPLES DELITOS RELATIVOS A LOS FERR.Q 

CARRILEROS artícul.o 330. CRIMENES DE EMPLEADOS BANCARIOS (De-

creto Supremo de 23 de jul.io de 1.935) artícul.o 23. 

ECUADOR. 

El código penal. Ecuatoriano de 22 de marzo de 1938 estatu-

ye: DELITOS CONTRA LA LIBERTAD DE TRABAJO y ASOCIACION artícu-

1.os 1.88, 1.89 y 190. DELITOS DE COMUNICACION DE SECRETOS DE FA-



241 

BRICA artícu1os 336 y 337. 

PARAGUAY~ 

E1 Código Pena1 _Para_gÜayo de. 18 pe juni.o de 1914 sanciona: 

DELITOS DE VIOLACIÓN e DE. SECRETo:::i' _artícuio 289. 
·>:_ ;-

'--~· :.~~·:·~-:~~.:; :·{._:.\\·:~·,- _!:. PERU. 
.,··> - ·, (,. . 

E1 c6di.go ; péria1í ~~r~~~t-: de 2 ~-?'~;t¡!jf~~~i~ii<l.i." i92 4 estructura: 

DELITOS CONTRA k ~'.ER.v:rriiiMBR~'artícu1d.;;i'22s~ •22G y 227 • 

. · ·~r; ¡. ·;~'-'.i/:: ·:: .. ~·;: ~;.~~ :-:_ ::f~::--. . ::-.::,r, . --· -; .;!": ~-.t~.~-~_-_;_~_:;·.-_:~.i~_:?_-~.~~~~ ¿~~t·,; 
URUGUAY. .:;:· ;:·''·'~/~-'~ ·.,~-t;_f{~ --~'--:'?~--<·-~{-.·-· ___ ;·,':->_;·:.::· 

-E1 c6digo;ipa';,¡a1~iuruguayo•delli.a<'3;,.ai.ci':i.;;;n1bre de 1933 precep-

tua: DELITOS CONTRA·~"LA LIBERTAD :INoivIDUAL artícu1o 280. 

VENEZUELA. 

E1 Código pena1 Venezo1ano de 15 de ju11o de 1926 concibe: 

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD DE TRABAJO artícu1os 192, 193 y 194. 

d) DERECHO AGRARIO. 

E1 Derecho Agrario ha tomado carta de natura1izaci6n en --

nuestro medio y se ha extendido 1a necesidad de 1a reforma 

agraria en todo e1 continente Americano, y ia necesi.dad es tan 

grave que de no tomar medi.das i.nmedi.atas pe1igran 1os regíme--

nes constituídos, ya que de 1a apatía de 1os gobernantes o su-

d·isimu1o para enfrentarse a 1os prob1emas de 1os campesi.nos se 

engendra 1a REVOLUCION, pues es bien sabido como 1o hace ver 

e1 distinguido doctor en derecho OCTAVIO VEJAR VAZQUEZ en su 

trabajo monogrél.fico de1 que se hab1a en esta tesis, de "que 1a 

paz de 1as ci.udades dependen de1 campo. E1 campesino mexicano-

es víctima de la confabulaci6n en que concurren autoridades y-
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particuJ..ares para· usufructuar de.· su sufragio. el.ectoral., - de J..a

concurrencia de comi.sariado.s ·:ejidal.es, l.íderes; pol.íticos y 

funcionarios Significci._ndo que .toda J..a 

pobl.aci6n activa qu~'Í:rit~~:,,¡;.,.:ie. en materia 'agrar:L.:.., inmol.a y -
~;·:·.-e:;;,. 

sacrifica criminal.mente'··ai"campesirio. désheredado que en muchos 
- , :·. ·- .·,' . .,, ~ .: • ~"7·-:.' •• 

de l.os casos l.os ob1-iga~';a:.;b.::iir. de :r.~_:_patr:i,a en busca de me--

dios de vida que a ia',:~ar·g.:--s~n negativos, creándose J..a inseg,E 

ridad en el. campo". 

Es por el.l.o que al. iniciarse en el. año de l.963 el. congreso 

de procuradores, el. señor l.icenciado OSCAR TREVI~O RIOS que en 

esa época fungia corno Primer Subprocurador General. de ~a Repú-

bl.ica en funciones de procurador dijo: " ••• pido a mis col.egas-

de l.os Estados col.aboren para resol.ver J..os vari~dos y compl.e--

jos probl.emas agrarios" y esa exhortación, en boca de un proc,E 

rador de Justicia encargado de perseguir l.os del.itos, signifi-

ca que el. ambiente agrario ha sido un medio propicio para aJ..e_n 

tar J..a del.incuencia y que ha J..J..egado a un grado tal., que es n~ 

cesario su depuración. 

El. entonces procurador de Justicia de J..a Repúbl.ica recono-

ce y expone el. corrompido medio e~ que se desenvuel.ve uno de -

J..os principal.es postul.ados de J..a Revol.ución. Mucho se ha habl.!!. 

do de éstos vicios en épocas anteriores sin que se hayan corr~ 

gido, como l.o demuestra l.a cita de l.os numerosos casos que me~ 

cion6 el. funcionario citado, al. senal.ar como actual.es l.as ya -

viejas lacras, de l.as que hizo un alarmante resumen diciendo:-
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" ••• que existen muchos J.atifundios simul.ados bajo,el.. aspecto -
._ -- ·-

de' t-errenos -:~f.-..r-a.cCi9-n~-d0~ _-_ ~ .~ part:::lcul.ares, · com~s ~r iac:=tos _-.. e j ida1es 

que i;nd:.icen ó'tdie,r;an.que J.os. ejidatarios1 •• inyac1an,p.;.:rc;:.;,,,J.as o '-

=~~~:~:~:~~i~;f :~~:~~::;:;;{~~i~~;1~:~·=~=~=~ 
tar'i-0\S:_: ~: ··cornisariados·:.-:-ej ida·ies·~-que:':'ise~:\dedican ;;ta {sol..ic.itar am---

pl.iac~~n--~;-:éj idos· exci\lá~Ja~e~te;~f-~+;:f~~~;~t~i;~~~;,~.de defrau--

. dar' 'a' i'os 'peqÚefios, 'propj_etarios / cornisa:i;~~~OS'C:ej idal.es que Ve,!! 

dén d· arriendan parceJ.as o permite'n 'y "to'ie:i:'an que J.os ejidata

rios "iá.s arrienden o enajenen: autoridades agrarias que han r,!!_ 

conocj.do a simpl.es particul.ares su cal.idad de ejidatarios con-

derecho a parcel.a en perjuicio de auténticos ejidatarios. Exi.!!_ 

ten también autoridades agrarias que ha afectado ejidos o bie-

nes comunal.es o pequefias propiedades no previstas en J.os pl.a--

nes correspondientes; autoridades agrarias que por medio de --

procedimientos equivocados han motivado que se hagan dotacio--

nes de terrenos que no son afectabl.es: particul.ares que ocupan 

indebidamente terrenos ejida1es o comuna1es o comercian J.ibre-

mente con éstos; particul.ares que han convertido sin derecho -

alguno, l..os terrenos ejida1es en fraccionamientos residencia--

1es; 1íderes que con engafto de dar tierra a 1os campesinos que 

no J.a tienen, J.os agrupan para después utiJ.izarJ.os con fines -

pol.íticos y en provecho personal.: J.íderes que enga~ando a J.os-

ejidatarios sol.icit~ndol.es y obteniendo de el.J.os dinero con el. 



pretexto· d;e.:_"efectuar ·gestiones:. ante. las autoridades agrarias y 
' ·--- -'- ,- - -.- - -- '-: ·-

lograr. d()tª'."'.ióf:';ci~:¡:>ªr_c;:e'1a-::.si~ :C.esultados satisfactorios para 

el campesino~/;ídeor~~ ~;.,<aengaf'ian a los ejidatarios prometién-

doles .tí;~;:~4:~~~'~j~~~~~~~·~obr~ parcelas para que puedan ven-

derl.as .. ·si.n .... iiinit.ación:. conductas deshonestas de algunos funci_g_ 

narios y.empl.eádos de bancos rel.acionados con J.a cuestión agr~ 

ria, que exc1usivamente se dedican a extorsionar a 1os campesl:_ 

nos: casos de autoridades l.ocal.es que con fines políticos o de 

otra índole proceden a hacer dotaciones de ejidos provisional-

mente, creando con el.1o graves probl..ernas". 

se ha legislado mediante el código Agrario dando como re--

sultado que pueda aparecer el derecho agrario como un conjunto 

de normas reguladoras de las relaciones juridioas concernie~--

tes a la propiedad rústica y a las explotac~ones de carácter -

agrícola. 

En el. código Agrario vigente y en el libro de l.as sancio--

nes en materia agraria aparecen como responsables, l.as autori-

dades y órganos agrarios y a J.os empJ.eados que intervienen en-

l.a apJ.icación de dicho código. Así nos dice en su artículo 358 

"Las disposiciones de este capítulo no restringen ni modifican 

el. al.canee de J.as J.eyes penal.es que ser~n apl.icabl.es a cual.---

quier hecho u omisión de J.os funcionarios y empleados agrarios 

sancionados por el.l.as". En e1 precepto antes tnencionado encon-

tramos una base l.egal.. para crear aún más en l.a rel.aci6n exis--

tente entre estos dos ordenamientos a estudiarse, pues en el.-
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moment-o de pe~mit:.;.:r 1a inte"rvené::'ión-.de;l.' derecho pena1 en aque

l.los hecilC:.s u 6mis.:Í.ones c6m'et1dos'. por'.: furicÍ.on\ir.ios'·•o ·éinp1eados 
- ' • • ;- : -<. -~. - - • • ' ·-. 

agrar~~:·:,.,;::f:t:~~e,,~ff.~~~~~-I}:~f;~-~~~T:~7t~;~J.~~}_)~.~'~1i?~os ··de "E 
bes orde_n.amieri_tos_~haciéridose cne·cesario:_;"t:ºinar ''un_~---·~,'7rie · de - -

-~C:e~~];_Jj¡~' ;~~i~¡~;,.--J;¿~f;;,¿;ei:~~~~ ~~rar;;_:g~ :/§~~;¡¡_,;f;¡ f;i;\"1e:: dar ma~
yor .;i~l:';iaa·-~rf i~--;;.-~'c,;~~~~,~~i ··' . e •• ' ,;;i.;~---"/--;~;.;,k, •.. ¡i,""' ·_,· . 1 .· 

::::::
1
:• ,~:;::tr;:r:::::~~~=;f~~~~~lf5::~~:: 

deben presentarse éstas ante el. Presicerite~de·¿:'l.a-Repúb1ica y 

ante el. Jefe de1 Departamento Agrar:Í:.c;,~;-,~~ri~'.,:f::i,!:;r; resu1tado que 
'. ;"'··<·-- ,:.;.·..;> ·; ,,·J,:··~,~-.. ~/ ":",:,:'•,\.::: ... ~··· 

1a acción queda a1 arbitrio ·y-criterio ';de· esas ·autoridades. 
- -·. ;-:-> -.-::__.,\'~·:· ·:'b . ,}::-.~~,-~· . 

Independientemente de ia.· injus:tiii'.•~'0-Pc,lrtic:i.ón de tierras y-

aguas y de 1.a defectuosa distribu;;,{¿~·;J;,_:~ios habitantes sobre

el. territorio naciona1, trop:i.ezán·J.os<"é!:ampesinos con una grave 

situación de hecho, LA FAJ:/I'A DE PROTECCION y SEGURIDAD TANTO -

DE sus TIERRAS COMO DE sus PERSONAS. ES por tanto que se gene-

ral.iza e1 del.ito, como despojo de tierras, abigeat_o, todos 1os 

del.itos contra 1a vida o 1a integridad ~orpora1, de1itos con--

tra su patrimonio, abusos, amenazas~ a11anamiento de parce1as, 

represal.ias por no estar incondiciona1mente en favor de 1os --

partidos oficial.es o por no mi1itar en forma activa etc. etc. 

Ante esa situación el. Estado no dispone de otro medio tan-

efic~z como e1 derecho penal, quien con su sistema de amenazas 

y sanciones puede frenar 1a comisión de 1os de1itos en e1 cam-

po, trayendo en ta1 caso 1a conjugación de conceptos y acepci,2 
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nes propias ·dei.'.der.echo pen_al. y" de_J. derecho agrario, es decir, 

tienen una gran rel.ación estas dos ramas jurídicas. 

e) DERECHO CIVIL. 

El. derecho penal. y el. derecho ·civil. t·i~~.;.ri:'muchos ·puntos -

de contacto: l.os del.itas civil.es, J.os act~s {iícitos, l.as in--

demnizaciones civil.es por reparación de danos, así como l.a te.2. 

ría del. riesgo. Además sus rel.aciones tienden a una final.idad-

práctica pues facil.ita y de1ucida al.gunos conceptos que, de 

otra manera y sin 1as referencias de 1as normas del. derecho cj,_ 

vil. quedarían obscuras. Así por ejempl.o: al. referirse a l.os d~ 

l.itos patrimonial.es o sea al. patrimonio de J.as personas, que -

es un conjunto de derechos y ob1igaciones apreciabl.es en dine-

ro¡ y así el. robo puede cometerse no sól.o en perjuicio del. pr.2. 

pietario de 1a cosa, sino en contra de cual..quier otro tenedor-

de l.os derechos patrimonial.es sobre l.a cosa en que recae el. d~ 

1ito como J.os poseedores a títu1o propio, 1os usufructuarios y 

los comodatarios. 

Entre los autores mexicanos que estudian este tema, citar.!! 

mas a 1os maestros CARLOS FRANCO SODI de grata memoria, y - -

RAUL CARRANCA Y TRUJILLO que sigue dando vida y 1ustre al. der~ 

cho pena1. E1 primero aseveró "En cuanto al.. civil.. guarda gran-

vincu1aci6n con él., así vemos que 1a 1ey penal. protege dere---

chas tutel..ados anteriorltlente ,tan s6lo con sanciones civiles".-

Este autor expl.ica 1o anterior con dos ejernpl.os: el. del.ita de-

abandono de persona y el. adu1terio. CARRANCA acepta 1a re1a---
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ción de éstas ·dos. ramas jur íéü;cas Y. sostiene, que se relaciona 

con el dere.cho civil que comprende la regulación del derecho -

de familia y sucesiones~ obligaciones y contratos, corresponde 

primitivamente al .·derecho civil: pero cuando el desconocimien-

to de las obligaciones adopta formas agudas que producen par-

turbaciones de órden público y un especial peligro, el Estado-

interviene mediante la tutela penal. según el concepto emitido 

por este autor, es probable que situaciones jurídicas iguales-

sean reguladas hasta determinado momento por el derecho civil-

y cuando está en peligro el órden público, entra en función el-

derecho penal. 

Estudiando este mismo tema nos encontramos juristas como -

MIGUEL GARC:CLOPEZ quien sostiene: "El derecho penal tiene una-

zona común con e1 civii. e1 de1ito de 1ugar a sanciones repar~ 

doras y reguladas por la ley penal, que coadyuvan a los fines-

de la misma y a las que cada vez se da mayor importancia para-

estos efectos" este jurista se está refiriendo a l._a responsabJ:. 

lidad civil nacida de un delito. 

Los conceptos propios del derecho civil y trasplantados o 

aceptados por el derecho penal, por ejemplo: propieda~, pose-

sión, cosa mueble o inmueble etc. etc. La realidad jurídica p~ 

nal considera estos conceptos en una forma un tanto distinta -

de la privada, esto obedece a la protección que el derecho pe-

na1 brinda a l.as instituciones o bienes protegidos por él. 
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f) DERECHO_MERCA"NT:tL. 

:i:.as .. rel.~,·~~';~~s. jurídicas y econ6micas .de l.os institutos y

sociedades1. ~erC:~ritn~~, ~eobasan l.os l.ímites de su discipl.ina -

cu~ndo ~~¿~-·~~~<~ic'1:~ª:,:~t¿~~f,C:~~,;;·r¿~:~-.<L;; ~~xi~os ,específi,. 

ces. en materia de c~é'ái~~ •. ia resporisabil.idad .de. ].as personas-
.. ,.... , , - ,': _:;:..~: '. ?.~1:, ~;'. 1>i- ~. 1; ~'.~-?-~·.S.:::·:;~;· ·;·'~~.o:..:;·~r:.·'"":' ·: 1 -'».;· ·_, '~·· . • . • 

jurídicas mercantil.es cuyo. fu~C::~onámie;,_to: iiega a constituir -

casos específicos y en·.;c;·¡¡;;;.'i.ories~'uri g,;ave pel.igro al. evitar 
; .:: .. ·.··.·~·'.,,-_;-~·;•.'¡::·:-;:c:.:;~,~.::.:·,-=c_ ·.':. ··' 

en 

ia l.ibre concurrencia s.;iCIJ?Clrido ·n; . .;riopol.ios y desarrol.1arido ac

tividades que 1esionan l.a economía po1ítica. 

ALFREDO ROCCO escribe: "De no menor importancia son ias r!:. 

l.ac~ones entre 1a ciencia del. derecho mercantil. y l.a de1 dere-

cho penal., porque el. Estado mediante esta ciase de sanciones -

asegura l.a prudencia y 1eal.tad mercantil.es, y e~ estudio de ~.!! 

tos preceptos penal.es que tutel.an intereses tan vital.es de ia-

co1ectividad es útil. para estudiar e1 ordenamiento jurídico de 

1a industria mercanti1 en orden a 1as re1aciones y 1os intere-

ses particul.ares". 

El. derecho penal. tiene rel.aciones con el. derecho mercantil., 

como se ha demostrado con e1 concepto del. jurista :tta1iano, y- · 

l.6gico es deducir tal.es re1aciones, porque a1 tener figuras d!:, 

1ictivas surgidas de 1os actos cornercia1es se hará necesario -

buscar e1ementos y conceptos doctrinal.es o 1ega1es en el. dere-

cho mercantil. a fin de precis.ar l.a noción de tal.es del.itas. Al. 

respecto EUSEBIO GOMEZ nos dice: "Las rel.aciones de1 derecho -

penal con e1 comercial tiene una manifestación clara en las --
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circunstancias de que éste io mismo que ei derecho civii, pro

porci,onan ~iementos qu;;; 'sé.'i.:'ind:Í.spensab1es pa:i;a:,precisar ia nE_ 

c16rid.;,aiéjuri_o;;¡~di;oÍ{~~.,; .';~~c;~<c:g;,~~~~g¡;; ;de~bOAVEs; 'i>RESTAMo·A LA 

GRUESA Y, sÉGuROS, sin c~'b ~~ac.i.mi.¿hto r{g es "po;ibie 'e·afabiecer 

cuando mediá figura deÜcÚ~'a, •·· ~~····· d~¿;¡~}· :ii'i'.i ?C,.:i;o:·.;~nocimien--
to11 • 

, __ ,. :. - .. • - t 

'.;._·l--/-·. ':· ~~r,,;-~ :¡~·.t ; :/~ !·; ·: :'--;,-;_ .. ·" 

Enfocando este tema de ias rei;;;~j,_onfi;s 'de, ;;,,i;:t:;c;¡,; ·d.;;rechos V!!_ 

mes que estas discip1inas se combi:.;,a~ 'p~~~:,·~,i;~~;i;g~,;i;: i'6~ 'a.!:t:os:.. 

de comercio, tai como sucede en ia 1ey de qu;~E!~~~sc:;Y .su.i.'.i?•Ú:~'"-,¿_~ 
si6n de pagos ai tenor de una sanción especi.ia:l dé!nom.iríada, DE-

LA RESPONSABILIDAD PENAL EN LA QUIEBRA: por medio de ia cuai·-

se determina si una quiebra fué cu1pab1e o fraudu1enta, según-

esta 1ey, se permite abrir un proceso penai proveniente ,de ac-

tos mercanti1es, trayendo consecuentemente ia conjugación de 

conceptos mercanti1es y penaies, iguaimente podemos citar ei 

de1ito de fraude específico, ei cuai puede tipificarse con ia-

expidici6n de -::heques sin fondos que nuestra 1ey penai tiene -

debidamente reg1amentado artícuio 193 de ia Ley Generai de Tí-

tuios y Operaciones de crédito. 

LUIS JIMENEZ DE ASUA expone 10 siguiente: "En 10 que res--

pecta especia1mente ai derecho mercanti1 procede anotar que de 

é1 vienen institutos de importancia en ei derecho penai, ia 

quiebra cu1pab1e o fraudu1enta no se define por nuestras 1eyes, 

sino que procede de ios preceptos comercia1es. Adem~s ias dis-

posiciones punitivas protegen los intereses de 1as sociedades, 
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1a 1ea1tad en las transacciones en e1 mercado, e1 derecho mar~ 

timo, etc. 11 • 

g} DERECHO PENAL DE ABASTOS. 

Tipificación en e1 c6digo Españo1, y que según ENRIQUE JI

MENEZ ASENJO el derecho económico estudia 1as .1eyes que regu--

1an 1a producción, distribución y consumo de las mercancías en 

1as condiciones menos onerosas posibles para la sociedad en 

que se desenvuelven: y a~~ aparecen como tipos de diversas fi

guras de1ictivas: ACAPARAMIENTO: ELEVACION ABUSIVA DE LOS PRE

CIOS LEGITIMOS: ESPARCIMIENI'O DE RUMORES Y ADEMAS ARTIFICIOS -

PARA LA ALTERACION DE PRECIOS: DEFRAUDACION AL PUBLICOf CIERRE 

INJUSTIFICADO DE ESTABLECIMIENI'OS INDUSTRIALES O COMERCIALES:

DESOBEDIENCIAS A LAS ORDENES GENERALES ~FICIALES EN MATERIA pE 

ABASTOS: FALSEDADES EN LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL SIS

TEMA DE ABASTOS. 

El agiotista que animado por un desmedido afán de 1ucro -

ataca ·o conculca torpemente 1as normas regu1adoras que fijan -

el precio de ias cosas, no es precisamente un 1adr6n ni un es

tafador que se apodere vio1enta o subrepticiamente de cosa 

cierta ajena¡ el primer sorprendido de tal ca1ificaci6n sería

el propio acusado en cuya conciencia no cruz6 jamás tal deseo

ni propósito, ya que é1 no quita nada a nadie. En rea1idad si

es que esta clase de delincuente vive estimulado por un evide.!! 

te ánimo de 1ucro, nota típica de 1os delitos contra la propi.!!_ 

dad, aquí dicho ~nimo equivale a ganancia ilícita por abusiva, 
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seg'Cin las leyes ecionómicas_.reguladora:s de un sistema· dado, por 

tanto son de.lito;,. ~~· f¿,Ildo:\~i.p.ica~ente económ.icos" que. atacan-
···.-: 

el bien generai :baj_o· .. e.~···.,;s~ímuio ."de una ganancia :i.iícita por -
' o~·',· ,: '; 

desmedida; dato est,e''i:ílt:L'mOr:'c:iue sirve para C!i:Éerenci.arl.e a su-

vez de aquel.las otras::;.-b~1i.gaciones personales que.·contrariame_!! 

te tienden a realizar·.··Sabotaje por ejemplo. son delitos contra 

J.a economía nacional, en sus leyes distributivas·· ·de una ganan-

cia equitativa, el acaparamiento o sea la retención o acumula-

ción de mercancías con ánimo de obtener un J.ucro, y debe ente_!! 

derse por acaparamiento. 

Es curioso para los juristas de otros Países observar como 

el Código penal Espafto, examina y tipifica J.as siguientes fig_!! 

ras: 

ESPARCIMIENTO DE RUMORES.- Incurren en este delito, los --

que con el fin de alterar el precio legítimo de mercancías y -

otros efectos, esparcieren rumores o usaren cua1quier.otro ar-

tificio con e1 mismo prop6sito, ae exige además que existan en 

su propagación el ánimo doloso de "alterar el precio legítimo-. 

de l..as mercancías". 

DEFRAUDACIONES AL PUBLICO EN LOS GENEROS O MERCANCIAS FA--

BRICADAS.- se componen de todos aquellos actos consistentes en 

"J.as defraudaciones al p'Cib1ico en J.os géneros o mercancias fa-

bricadas o vendidas" mediante l.a fal.sificaci6n o al.teraci6n de 

su cantidad o calidad, la defraudación opera sobre el engafto -

general. y difuso que se causa al.. públ.ico y viceversa, el. bene-
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ficio correiativo que de eiio se obtiene, b sea es un ardid o-

maniobra que.quebranta ia seguridad o buena fe púbiica contraE_ 

tuai. 

CIERRE INJUSTIFICADO DE ESTABLECIMIENTOS.- Son objeto de -
:/:·,::·~·:·-v-~~'.; ,'~~?.,, . ::! - . ¡. 

sanción· .. 1os ,·que ... rnediante· ei cierre injustificado de sus esta-
• _ _,.·.·. ¡;,,;_ ~::;~··. ':.;1·,~- ,~·'>''~ :.:;:;;.;r; "\ 

b1ecimientoa:·in'.dustriaies o comercia1es o por otros medios, 

contrib..:iyeran a ios fines sancionados por ia iey; siendo estos 

fines quebrantar ia economía nacionai, obtener un iucro iiíci-

to produciendo un precio abusivo, se agrava Si 1os hechos se -

ejecutaren mediante co1igaciones o si ios medios empieados ca~ 

sasen grave perturbación en ia economía na~ionai. 

FALSEDADES.- son faisedades que se cometen por ios partic~. 

1ares o funcionarios en deciaraciones certificatlas, gu~as, :Ln-

formes o doct.nnentos en genera1 re1acionados con 1as normas so-

br.e producción, circu1aci6n, cambio o cons\uno de mercancías. 

TRASPASO ILICJ:TO DE VIVIENDAS.- Ei código penai Espafioi pr~ 

vee, que a1 amparo de 1a escacez de viviendas urbanas, se ha -

pretendido especu1ar, y así para arrendar, subarrendar, trasp,!!_ 

sar, o de otro modo ceder totai o parciaimente ei uso de vi---

viendas sobre cuaiquier cantidad, ademés de ia que se pretende 

percibir por ei a1quiier, comete aeiito. 

h) DERECHO PROCESAL PENAL. 

La afinidad y ia reiación existente entre ei derecho penai 

y e1 procesa1 pena1, proviene desde sus orígenes, pues se 1es-

considera como ramas de un mismo tronco y constituyen manifea-
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taciones de l.a acci.'7'!1 defensiva_ contra el. del.ito. 
: . ..;, 

El. derecho -p~o~es-á:l pei·1a1- reguia - :Las investigaciione-s y ac-
. ·-· ... ~\ - ' ,-.. ~-,,: .-;.:; 

t_uaciones reaÚzad_as por>ios· organo-s 'encargadOs de•- apl.icar J.a-

justica crimiri~ifr;:~J:~;~"~~3%~~:~:~1'.~(f~~~'.~;~i~~;~-~-~~ª~;~-~i'sf+~cia. de-
l.os del.itos ,y .J.a·'·responsabil.-idad·· .. del.•.pre·sunto'.del.incuente apl.i 

- :. : -~· ,· '~ ·.:~'.:,: .,_.· !~{+\:f~-~:~~-·~-.~-~1~:~:~-~jt.:/;;_:.· .::~f::~.~ .. ;~:~~~:{::&~·::~~--~·:~~·;.;:·.~: ~!:;f,:_:{·h {;;·· :~·;Í~·7: -. ;;--~_,", :;: - - -
cado posteriormérite, l.as:;,·pena·a·-'•o·-.:medidas•':dei•:seguridad ·establ.eci 

1'-"<i"·~ ;¿~_·'<<;;'.t:.~J-~;·$_: .. ¡,~~:'r:;. t···~:-;: ~-.•;~i .;~~~s:~_'.;.-~-~-r~'?-~-:::~:'" ) .. "~;\i-::;~-i.~:.::-'_.:f~·-- ... _..... .'-. . -
das en el. derecho ~s-ustaritivo;"·su conexión' es evidente con l.a 

técnica del. pr?c;,,~~ r¡·;~:~·~,;~~ .;~·; .;~~i'.\; 'ju.;.ticia repara el. ºE 

den jurídico viol.ado en defensa de- l.a ·sociedad, precisamente -

por medio del. proceso se imponen l.as penas y medidas de segur:!_ 

dad para l.a readaptación de l.os del.incuentes. La jurisdicción-

pneal. ha originado l.a formación de un derecho procesal. penal. -

con magistratura, garantías y sistemas de procedimiento por ~ 

dio de l.as cual.es se l.ucha contra l.a del.incuencia. 

i) DERECHO M~LITAR. 

El. distinguido Doctor en Derecho y General. de Brigada del.-

Ejército Mexicano OCTAVIO VEJAR VAZQUEZ, refiriéndose al. Dere-

cho Marcial. aduce que l.a l.ey es fuente del. derecho penal. común 

y del. derecho marcial., pero éste se nutre además con un tipo -

de disposición l.egisl.ativa que l.e es pecul.iar por origen hist2 

rico, por l.a autoridad que l.o expide y por l.a natural.eza misma 

de su contenido EL BANDO MILITAR. 

Ya en Roma el. pueblo confería al. jafe mil.itar el. sum munjus 

que ejercitaba sobre 1as 1egiones a su mando, por 1os hechos -

contrarios a 1a discip1ina secundum 1eqem en 1a guerra, y su--

1 

1 
1 
j 

1 
i 
¡ 

¡ 
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per l..egem en l.a guerra',· s,upiieridc:>, así _con·.---S~s - d~sPo~_i-ciones --

1.as deficiencias de l.a. l.ey .·:u~. autor a l.em€l~: asegUx-a". que 'e l.. CO,!!. . . . . -· 
ceptO actual. de l.a l.ey I t.iene. OrigE!ln en .•;i-a·:, di~Ci~i,7.n..:· mi.l.itar-

romana y en el. carácter part:Lcul.ar de• .l.a·~ áct{,iidad;·gÚerrera de 
- ' - - - ' f·.-'-.\';''• ~:;; - :~~ . 

aquel. puebl.o. 

Posteriormente fué e l. bando'.. mil.i tar.0;e l.\'me.di.~,1. l.ég is l.ativo 

con que el. que roanda o aquel. a .quien· ~\.C.;i,'~'¿¡~~~·:;;~ai hábS.a con--
, ··-' ... --•. - .. ,~::.;-:·_~;~:_. 

fiado el. desarrol.l.o de una acción. béiicia\de·: :~onqu:lsta o domi--

nio de un territorio hacia frente a l.a guerra, establ.eciendo -

l.os procedimientos para recl.utar el. contingente humano necesa-

rio, y advirtiéndo a l.os enganchados de l.os hechos contrarios-

a l.os intereses de l.a campana que ser~an considerados como de-

1itos y sancionados con severas penas. 

EL BANDO MILITAR es en consecuencia, una disposición de C!!_ 

rácter general. que se publ.ica de acuerdo con l.os procedimien--

tos establ.ecidos en l.as ordenanzas marcial.es y que dicta el. --

mando mil.itar para hacer frente a una situación en que se ha -

al.terado el. órden póbl.ico a tan grave extremo, que l.a apl.ica--

ci6n del. sistema l..egisl..ativo ordinario carece de eficacia para 

restabl.ecerl.o dentro de l.a zona de su jurisdicción o en el. in-

terior de l.a fuerza que l.o está subordinada. 

para ampl.iar su propós~to el. bando mil.itar ampl.ifica el. r.!!,_ 

dio de acción de l.os del.itós creados por l.as l.eyes en vigor, 

incl.uyendo nuevos actos o hechos en sus tipos, y util..iza para-

sancionarl.os el. catál.ogo de penas establ.ecido en aquel.l.as l.e--
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yes, pero con :Las agl:-a-~-=-~c~O~~s- .. que se estiman -aaeCuadas a" 1as

necesidades de un<>: ;represión: :c:ápida y eficáz. ,EJ. .. : bando es dis-

::i::·:.:::r:7::rz~t~~~g~~~·~!~,~~~~~t¡i:¡.2:,.:: 
jurisdicción de J.os tribunal.es;: .. c.astr.ens.e.s;;para·:;,juzgarJ.os;·i' · ·.·• 

1: ~·- ·::~'..~~~: ~).~-2~:-)r~'.2!~~~~-~t~.:~J~>-~~~~~~~-:- ·:t;f?-1~;''.'.:'., ·: :;{:.;· :'_ ~::~;: .. : y-:<~" -
La J.ey penal. se rige porn·J.a·r.vol.untar:iedad;·2en·~'l.a:i;acci6n ·.u 

omisión, es decir, ia ma J.~~·~~f'.~3~12t~1:EE~~~1;~~~Bri~{ n·~ ~acer Y 

en el. dafio causado, saJ.vo. J.a::'·;figur.a,sJ:;e:>C:cepcionaJ.es ·de "pel.i--

gro", abstracto y concreto,,:~F:~;;,g;~~'::{; ,·¡~rudencia que inevi

tabl.emente precisa un dafio. ,. Erii'¿;i:i~·io .. J.a· J.ey penal. castrense -

se rige predominantemente por•J.a necesidad 'de impedir todo pe-

J.igro para el. ejercito, J.a sociedad o el. Estado con J.a conduc-

ta del. mil.itar, por eso en el. órden bél.ico J.a negJ.igencia es 

un del.ito que desborda J.os J.ímites de J.a simpl.e cul.pa penal.. 

El. derecho a J.a vida es el. máximo bien jurídico que el. de-

recho penal. común protege en sus diferentes modal.idades, pero-

en e1 orden castrense se :Limita y aún se niega, 1a mi1icia es-

tarea de sacrificio y J.a ordenanza exige al. mil.itar que J.l.egue 

al. heroísmo pues ha de perder J.a vida en defensa de su puesto, 

cua1quiera que sean 1as circunstancias en que actúe, si así se 

J.e ha mandado. El. código marcial. es pródigo en J.a pena de mueE 

te y aJ.canza el. extremo de negar a1 inferior .el. derecho de J.e-

gítima defensa de J.a vida respecto del. superior frente a1 ene-

migo. combatir ai enemigo y exterminar1o es acción que e1 der~ 

cho común estimaría gravemente de1ictuosa y que e1 derecho mi-
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l.i t ar premia. 

·La l.ey penal. común tiene corno fín supremo l.a defensa de l.a 

l.ibertad del.. individuó.frente a J.a autoridad y l.os demás hom-

bres, pues bien, el. ;derecho castrense reduce sensibl.emente el.

campo de l.a l.ibertad del. sol.dado porque el. desernpefto puntual. -

del. servicio y J.a obediencia constante son condiciones básicas 

del. orden marcial.. El..rnil.itar no tiene suficiente l.ibertad pa

ra expresar su pensamiento en forma hablada ni en forma ecrita 

porque incurriría en del.itas de murmuración o de infracción a

sus deberes rnil.itares; tampoco tiene l.ibertad de tránsito ni -

de residencia porque no puede abandonar su guarnición y aún -

cuando viaje en misión oficial. debe l.J.evar itinerario o sal.vo

conducto; igual.mente l.e está vedada l.a actividaQ en el. orden -

pol.ítico ya que no puede ser e1ecto si está en servicio activo. 

En el. orden castrense se admite que bajo el. uniforme de -

sol.dado hay un hombre con su dignidad y su reputación, por - -

el.l.o concurre con su dignidad individual. su dignidad de miem-

bro del. ejército, y con su reputación de hombre su reputación

mi1itar. 

Ahora bien, J.a conducta deshonrosa del. sol.dado hiere en el. 

concepto social. el. prestigio de 1a cal.idad marcial. y el. buen -

nombre del. ejército y esto obl.iga a1 derecho castrense a esti

mar el honor en forma diferente al derecho común, corno ejemplo 

podrian mencionarse varias acciones que en ia vida civi1 no 

tiene carácter de1ictuoso, pero que 1o adquieren rea1izadas 
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por miembros del. ejército.: 

La cobar,dia, fa ~~';'::LáC,iÓn #.e :la •.paÍabra ern,Pef'i_;da, 1a devo-

1ución '· desdeno§~ d~ ,i;6rnbr.;.;,.ient~~. ·º condecoraciones y 1a pre--
" ·: , 1,, ··: ~.:,:;:/'.;'. ',:-, ,. - ·---.-.. '· .:.:;\':' -· ~- .. -,~- •• _; : . ' -.. ;•_ .-~·:~ . • _._,,._ : :· ': <..:. ,.,c; < ·: "' - : -· :.. • ., ·:. •• ' : 

sencia;~~°fi[i~~!-~~~;;~t'.~~~d~~:&J~~;:;~;\~~~~ct\ffi~;~''::~':\S~n,:~4'~,7;.~~~.e .. ta 
diversa.~E?s'!:irn~ción,~·.11.aga,;~al.;,(ant.agon~srno.·;cuando:·se\ tr'ata·,de ac-

:::~:~~~~i!~t~~~~!~1~~~f ~lt~~5~~i~té:4:~== 
formarse!~ .. en·. acciOrieEl::1;mer.i:torias:~---·.Asi:rid.Smo~/e1,<.espía que roba d~ 
. , . . ... ,_~"-~: ·>-~~-~~:·--~~.-~~~:~~-'.~-~;:·~<'.~Cf.:~~--~~1;-~~~-~.,~)2_~~-:·:;s;~·::;;~/:~~:~¿;:_:-)f.i~l::;'.'.~-~::~:~· ::· :: ~}'~){;:_;t~~--:-~,~~~ ... '-Jt;\:_::::>:1:~ : : , <:•_ -. .·- . -

curnentos .. para su :p,aís·~.:::no".•.es·iun•,:I.adr.ón;'sino. •un. héroe. 
-- . ·7 •'' ''." .. ~-.~-. ~ ... ;.,_, ";'.:---"'" '•\" '." ·. :;,_.-~:_, ,:-<· '. :.~;" _., _-.¡;;;:/·: ·. ·'"<"~> ., ;_ •. ,.1:,•\". :!": •;,::\!: '::'·;~(-:•;- .·,'" ... ;; :>,, 

'En·•:é::\l.;:nt.C> .;,;<. l.a propiedad,':;<:i;i:.ré'clio;'.tari':::generosamente prote-
.- ' ' - . - - -~ '"·.-···--·..:;· .. ::·-"·"'. :-~"·"-'.~ 0-'."·-.·;•·:',~:·--¡i--·~;-!.·~·. -.. ,.·:·,+.;. '. 

::ª:,p~~=~~::•:o":::~~t~~li~f ~;~~:::·::• ;n::·:. ':.:::= 
ter económico corno l.a rnul.ta .:'o ·.,,l.a .:reparación de daf'io, o bien l.o 

';:/"."-·'"' ,_ ,_- ' 

l.imita sensibl.ernente en l.as requisiciones, y cuando del. enemi-

go se trata a su vial.ación más grave sol.amente l.a priva de ca-

rácter del.ictuoso, sino que l.a considera corno acción digna de-

recompensa, podrían citarse corno ejernp1os, el. botín, l.as pre--

sas y la destrucción de a1macenes, ·arsena1es, fortae1zas, sie.!!! 

bras o provisiones. 

El. derecho castrense tutel.a l.a obediencia jerárquica y en-

distinto radio y sentido de corno l.a protege el. derecho penal. -

ordinario, 1os dos e1ementos que integran jurídicamente el ma~ 

do y 1a juridicidad del. mandado, derivan de l.a misma categoría 

o de 1a propia función del. superior y del. inferior y l.a obe---

diencia se exige con tal dureza en el orden marcial, que a ma-
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nera de probervio se dice-- '.'que ·1as ordenes -no ·'.se·c discuten se -

cumplen". En relación· con ;J.os ,c'.i.viles ·e1 derecho 'niiiit-ar· :..;,sti

ma la obediencia en forma que e1·é:iesacato a un mandamiento pu.!!_ 

de originar el homicidio impune como el llamado fuero del cen

tinela. 

La ley penal común no solamente no obliga al hombre a ob-

servar una conducta her6ica frente a duros acontecimientos, 

pues ni siquiera le exige el atributo del valor y llega a con

signar como excluyente de responsabilidad el miedo insuperable 

o invensib1e; en cambio en e1 orden castrense, 1a cobardía -

constituye grave crimen contra lo que puede llamarse sanidad 

moral del ejército, por lo cual debe ser objeto de una adecua

da sanción que evite el contagio que transforma.ría una fuerza

disciplinada en una muchedumbre enloquecida. 

CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES DE LOS DELITOS MILITARES: 

El extinto coronel y Licenciado en Derecho RICARDO CALDE-

RON SERRANO, manifesto:que la motivación de las agravantes se

debe a la perversidad del sujeto, a la gravedad del delito y a 

la extensión del daño, los factores de donde aquellos arrancan: 

La gravedad de los medios empleados para la realización del d.!!_ 

lito, la singularidad de la ocasión de realización del mismo,

el caracter de los lugares en que haya sido ejecutado, el tie.!!! 

pe en que se verifique, y hasta la disposición del delincuente 

para ejecutarlo y aún el monto de los recursos que haya utili

zado para procurarse 1a impunidad de su proceder. 
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BREVE ·.IDEA .DE. CAPITULACION: 

p.;r c~pituiación se entiende el.. convenio por virt.ud de.J.. -

cual. una de l.as parte's. contrat'arites\ cesá:,de.ejer.,,;·er .actos de -
• - • ••. . - . ~- ~.->. • .. .. , " . ~ . • • • • 

hostil.idad,·· rindiendo· sus .;_~r.\~~.:i.:~t}l!l ~~~·~.~'.,~di.~~:t'.E>:,;~i.,;~t~s; 'con 

~~;~~~~:~~d~;ª~~F:;{~~~~~~?~füi~liii::s==~::: 
tiado cede al. sitiador el. puesto encomepdado.,~·,_·9:U.''a_7.:Een~a. 

Hay casos :.de capitul.ación en campo raso. At'ribúyese a NAP.Q. 

LEON.-·I l.o siguiente: "de que l.as l.eyes de J.a guerra hayan aut2 

rizado a l.os gobernadores de pl.azas a rendirse, no significa -

que ningún general. pueda creerse autorizado para hacer que sus 

sol.dados rindan i·as armas en al.gún otro caso', procediendo de 

tal. suerte, se destruiría el. espíritu miiitar de una Nación, 

se debil.itaría su honor y se dejaría ampl.ia puerta abierta a 

J.os débil.es de ánimo". 

El. General. que sin capitul.ar se rinde a discreción no que-

da hoy como en J.a antiguedad a merced de J.os caprichos del. ven 

ceder. La civil.ización ha l.J.egado ya a infl.uír hasta en J.os 

hombres del.a guerra, creando costumbres más en armonía.con 

J.as l.eyes ae l.a natural.eza, y el. Derecho :i:nternacional. que ri-

ge J.os actos de l.os puebl.os cul.tos ha establ.ecido estipul.acio-

nes en favor de1 vencido 1 1as cu·al..es se consideran técnicamen-

te formul.adas cuando a discreción se rinde. No podrían J.os pu.!:_ 



260 

b1os ver sin espanto que se pasara a cuchi:11oa todos o a una

parte de 1os habitantes de una ciudad venci.da, ni consentir -

que se 1es redujese· a esc1avitud como en' .. 1as Edades pasadas; 

1as 1eyes mora1es y de humanidad no permiten a1 vencedor otra

cosa que apoderarse de 1a forta1eza o posición y de1 materia1-

de guerra, y dec1arar prisioneros de guerra a 1as tropas. Tam

poco se considera honroso que e1 vencedor abuse de su fuerza y 

superioridad para someter a1 enemigo a una capitu1ación depre

siva para e1 honor mi1itar de1 ejército. 

BREVE IDEA DEL ARMISTICIO. 

Los armisticios son siempre suspensiones de hosti1~dades -

ya por tiempo 1imitado ya de duración indeterminada. Las de d~ 

ración indeterminada tienen por objeto 1a prepa~ación de 1a 

paz. pueden ser 1os armisticios genera1es o parcia1es: son ge

nera1es 1os que producen su efecto en todo e1 teatro de 1a gu~ 

rra, y parcia1es 1os que se ce1ebran para que cesen 1as hosti-

1idades en determinados 1ugares. 

A1gunos autores ca1ifican de armisticios 1as suspensiones

de guerra parcia1es, corno NEGRIN en su tratado de Derecho In-

ternaciona1 Marítimo. FIORI y 1a mayor parte de 1os tratadis-

tas opinan que s61o son armisticios propiamente dichos 1os que 

tienen por objeto 1a suspensión genera1 de hosti1idades. En --

1as dec1aracioneS de las conferencias da Bruselas se 11arna ar

misticios a 1as treguas de caracter general. 

Para resolver quienes tienen capacidad para celebrar armi~ 
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ticios; es necesario tener pr_esentes J..as -ieyes '?oristit':lciona_J..es 

de cada país •. FIORI opina que pÜede .estabiece:r¡-se ·.como régl.a. g~ 

neral. que sól.Ó tienen val.c;;,.·:·jdr'íd:icC>·:·ias quÉO' sean aprobados 
-. ·,- -,.; .. ;• •,.1 ~:...;~~~,'-:·: .. : '{,,~·;_·:~-.;:~;,_.· • . ,-"</-/.«-:.: . :.: . ;; ,.,. - -~ ,' . _,.-:. -. 

por ·ios jefes de l.os ·Estados: es···una>consecuencia: d~ l.a s;;,ber!!_ 

ní.a y sól.o al. represen:taD:te':C:ie ·é;,.ta corresponde ratificarl.os.-

cuando el. armisticio sé 'cel.ebra entre ejércitos pertenecientes 

a dos o más bandos o partidos de una Nación, corresponde l.a r!!_ 

tificación al. jefe de cada partido. Las exigencias de l.a gue--

rra y l.a natural.eza misma de l.a organización mil.itar procl.aman 

l.a necesidad de que el. jefe de cada ejército prepare y ajuste-

l.os armisticios que en definitiva ha de aprobar el. representa.!! 

te de l.a soberaní.a nacional.. 

j) DERECHO FISCAL. 

El. profesor de l.a Facul.tad de Derecho MANUEL RIVERA SILVA-

autor Mexicano en su l.ibro ºLos nel.itos Fiscal..es comentados" y 

en ia exposición de motivos transcribe: En el. títul.o de l.os d~ 

l.itos contra l.a vida y 1a integridad corpora1,se estab1eci6 

atendiendo a que 1a existencia del. hombre y su integridad cor-

peral. son bienes que jurídicamente se deben proteger y bajo e~ 

te títul.o se agruparon l.as conductas criminal.es que concul.can-

esos bienes como sucede con el. homicidio, perricidio, infanti-

cidio, lesiones etc. Ahora bien si la agrupación de l.os del.i--

tos bajo un mismo títul.o obedece a l.a simil.itud que entre sí -

presentan por la vial.ación a determinado bien jurídico, pode--

mos concluir que bajo el. rubro de l.os del.itas fiscal.es se pre-
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ven actividades criminal..es a través de l..as cua1es se vio1a un

mismo bien 1 ese bien no puede ser otro que 1os intereses de1 -

fisco, pudiéndose así aseverar que el título sexto del Código~ 

Fiscal abraza tipos delictivos que ocasionan o puede ocasionar 

da~os al patrimonio del fisco. El rubro más apropiado para el

título que se comenta, sería el de "Delitos contra el patrimo

nio de1 Fisco" • 

PRIVILEGIO DEL FISCO. 

se debe tomar en cuenta que en atención a los privilegios

del fisco en que en primer lugar sus determinaciones son de -

aplicación inmediata, esto es, a virtud de ellas las autorida

des fiscales pueden exigir el pago de los créditos en favor 

del Estado, sin que el deudor pueda invocar la ~arantía que .~

protege el artículo 14 de la Constitución Federal, de que na-

die puede ser privado de lo que tiene sino en virtud de sente12 

cia que ae dicte en juicio seguido en su contra. Ese privil..e-

gio de1 fisco se conoce con el. nombre de 11 ejecutoriedad" de -

las resoluciones fiscales está explicado en el siguiente fallo 

del Tribunal Fiscal de la Federación: pero es necesario -

hacer notar cl..aramente que se requiere que el. Estado corno per

sona de derecho público dicte una resolución que al mismo tie.!!! 

po que establezca unilateralmente el derecho al cobro, orden -

la percepción inmediata de la prestación que se adeude: sin -

que esta resol..ución uni1ateral.., denominada en l..a l..egis~~aci6n 

extranjera (resolución ejecutoria) no es posible que en caso 



al.guno_ pueda pre,tenet.,;rse el. cobro-· de l. c;:i:-édi tC) PC)r l.a - vía admi

nistrativa ''Tomo. II .:a.e .. l.a ·Revi_sta--,:del. .Tri:bun.a..i' pág. 5084. 

CODIGO FISCAL.' 

En el. títul.o sexto del. código f.i.'_;;.C!;,./,í.r:!",re_s~ni.;.n según se -

desprende de. l.a e;cposi.ción de motivos, '.·-~el.itas .dispersos en l..!!, 

yes diferentes de l.as que pueden citarse desde l.uego l.a Ley 

Aduanal., l.a Ley penal. de Defraudación Impositiva en Materia F.!!, 

deral.. La Ley del. Impuesto sobre al.cohol.es, aguardientes y mi_!!. 

l.es incristal.izabl.es. La Ley de Tabacos l.abrados, el. citado c_2 

digo Fiscal., etc. 

El. títul.o mencionado comprende prevenciones sobre: CONTRA-

BANDO SIMPLE, CALIFICADO: ENCUBRIMIENTO EN MATERIA DE CONTRA--

BANDO: ASOCIACION DELICTUOSA EN MATERIA DE CONTRABANDO: EXPOR-

TACION O IMPORTACION DE ARTICULOS CUYA IMPORTACION O EXPORTA--

CION ESTA PROHIBIDA: ROBO DE MERCANCIAS QUE SE ENCUENTRAN EN 

EL DOMINIO FISCAL: DAÑO EN PROPIEDAD AJENA DE MERCANCIAS QUE 

SE ENCUENTREN EN EL DOMINIO FISCAL: FALSIFICACION DE PUNZONES, 

DADOS O MATRICES QUE SE USAN PARA LA IMPRESION DE ESTAMPILLAS-

FISCALES: FALSIFICACION DE TIMBRES FISCALES: USO DE TIMBRES --

FALSIFICADOS: DEFRAUDACION GENERICA: DEFRAUDACIONES ESPECIFI--

CAS, POR SIMULACION, POR FALSAS DECLARACIONES, POR INDEBIDA R]< 

TENCION DE IMPUESTO, POR OMISION DE DOCUMENTOS, POR OCULTA---. 

CION DE BIENES: POR AUSENCIA O FALSEDAD DE DATOS NECESARIOS P~ 

RA LA DETERMINACION DE LA PRODUCCION GRAVABLE, POR OCULTACION-

DE LA PRODUCCION, POR NO PROPORCIONAR O HACERLO CON FALSEDAD -
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LOS DATOS NECESARIOS PARA LA DETERMINACION"DE LOS IMPUESTOS C.Q 

MERCIALES, POR DOBLE coNTABILIÍ:>Ao; poi't·cl:R~uLAcI~N.DE PRODuc--

TOS SIN TIMBRE CORRESPONDIENTE: POR'DESTRUCCION. O SEMIDESTRUC-
. -,,..·~.,:., -<~;,-.~:--:'.-:-"'o: 

CION DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD y . POR· SUSTITUCION DE PAGI--
·: . -~··.!.;-/--i"~, ·;_ .• '. ·,~ ; .. 

NAS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD: ELABORACION CLANDESTINA: E]! 

CUBRIMIENTO EN LA ELABORACION O EN EL COMERCIO CLANDESTINO: 

ROMPIMIENTO DE SELLOS. 

El extinto profesor de la Escuela de Jurisprudencia de Mé-

xico sef'ior licenciado JACINTO PALLARES en su libro "El poder -

Judicial", considera que se entiende por CONTRABANDO el comer-

cio de efectos prohibidos o en los permitido.a, pero sin la di-

cha fidelidad, sin los documentos y sin los demás requisitos -

que exigen 1as leyes, y para mayor inteligencia.divide el co--

mercio, en exterior, interior y de cabotaje, y dice: se 11ama-

e1 ~omercio exterior e1 que se verifica importando efectos ex-

tranjeros o exportando los nacionales por los puertos maríti--

mes o por las fronteras. se llama comercio interior el que se-

verifica en el interior de la República con efectos nacionales-

o con efectos extranjeros legalmente internados. Y se llama co-

mercio de cabotaje e1 que se verifica sacando efectos de un 

puerto de la República para introducirlos en otro puerto de la-

misma. 

CONTRABANDO EN EL COMERCIO EXI'ERIOR.- La legislación penal-

relativa a este comercio tiene por objeto asegurar 1os impues--

tos con que está gravado. A este objeto se expiden los arance--
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l.es que fijan el. impuesto, l.a manera -de pagarl.o,. J.as penas con 

el. que ·io defraud.i. ·y .10,,; --casos e;, que h_ay tal.· defraudación. 

JUICIO DE COMISO. 

Es el. procedimiento juridi;c.; ·q;_,e' establ.ece 1a l.ey para ha

cer efectivas ias penas. Este prob~dimiento recibe el. nombre 

de "JUICIO DE COMISO" en atención:·a que J.a pena consiste por 

l.o regul.ar en confiscar o decomisar 1os efectos materia del. C.2 

mercio fraudul.ento. Este juicio es un verdadero proceso crimi-

nal. aunque anómal.o por tener procedimientos especial.es, en - -

atención a que no es corporal. J.a pena sino pecuniaria, pero --

siendo ésta una verdaera pena es evidente que el. objeto de es-

te juicio es 1a imposición de pena propiamente dicha y que por-

l.o mismo tiene el. carácter de juicio criminal.. Esto, sin emba.E 

go no debe conducirnos a consecuencias exageradas como 1a de -

recl.amar para el. juicio de comiso J.as garantías constituciona-

J.as establ.ecidas en todo juicio criminal. o para todo juicio --

criminal, pues dejando a un 1ado e1 tecnicismo, debemos com---

prender que ciertas garantías consignadas en J.a constitución -

tienden a proteger 1a vida, l.a 1ibertad y honor de l.os indivi-

duos, y como en e1 juicio de comiso ni unas ni otras se compJ4. 

can, sino só1o 1a propiedad, todas J.as 1eyes han considerado -

este juicio mas bien como civil. por J.o que mira a sus procedi-

mientes, pues aún admiten en él. l.a transacción que tal. carác--

ter tiene e1 procedimiento administrativo. 

El. autor mexicano l.icenciado MANUEL RIVERA SILVA al. tratar 



266 

sobre 1os de1itos fisca1es, y a1 hacer 1a exposic.ión de moti--

vos en reJ.ación con e1 artícu1o .242 de1 ·código. Fisca1 en re1a.

cion con e1 contrabando dice: "E1 capítu1o V de1 Títu1o.sexto-

de1 Código Fisca1 está dedicado a1 de1ito de CONTRABANDO, su -

1ectura corrobora ia afirmación hecha por e1 J.egisl.ador, pues-

a cada momento se observa que e1 texto inspirado de 1a norma -

fué 1a LEY ADUANAL. sin embargo, hay que senaJ.ar que en e1 ca-

pítu1o en cita, hay innovaciones absol.utas corno son: ia cal.if.!_ 

cación en el. de1ito de contrabando, el. encubrimiento de1 pro--

pio de1ito y ia prevención especia1 para J.a asociación de1ic--

tuosa en materia de contrabando". 

La redacción de J.os artícu1os se hace ver más el.ara que en 

1a 1ey aduana1 y 1a precisión técnica también ee mejor corno .. s~ 

cede con J.a forma de estab1ecer ias presunciones, por tanto e1 

texto del. mencionado artícu1o es e1 siguiente: 

Art. 242. cornete e1 de1ito de contrabando: e1 que 
introduce o saca del. país mercaricías omitiendo del.i-· 
beradarnente e1 pago de 1os impuestos de importación
º exportación que 1es corresponda. El. que vo1untari~ 
mente y en detrimento de1 fisco vio1e a1guna o aJ.gu
nas de J.as disposiciones de J.a Ley AduanaJ., rel.ati-
vas a l.a importación o exportación de mercancías con 
el. propósito de introducirJ.as al. país o sacarJ.as de1 
mismo sin cubrir l.os impuestos aduanal.es que l.es co
rresponden. 

En el. castigo de 1os de1itos fisca1es no se persigue ia r.!!_ 

paración de un dano causado a J.a ~ociedad por el. deJ.incuente,-

sino e1 resarcimiento de l.os perjuicios sufridos por el. fisco. 

E1 artícul.o 239 del. Código Fiscal. de J.a Federación seftaJ.a: "En 
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l.os del.itos fiscal.es no habrá' l.ugar a l.a r_eparaci6n del. daño, -

l.as · aútoridad~s 7a~Il'liriistra_;,,{:_,a.;; . .;.jri. arregl.o. a .. J.as. l.eyes fiaca.:. 

ad-

ministrativas ·correspond:Í.entés~,.:~~p.};:~r~/~,;: ·•.:,,:.,t,~;e<;i····;~;,. :;'.,:; .,, . ;; .. ;· 

::~:~::;:~~=:~:;;=~~~r;:~~~t}f i~i~it1r11~~~;t~f = 
del. código rel.ativo al. del.ita .. d~'.· contrabando, establ.ece que: ·--

"para proceder criminal.mente. por';~··l.~s.i.~:{ff~~;¡~r~0'fü'~~:,:~e~~ e~te 
. -. ~ >··_j,:~: .. ~;:/r::·T~;~::,;'. <~:<<::¡~t~?~iff:·~·::.~\;:t,.:::;~~z;~~~:~?.>~>.~,: ~:·:·_ ·; :-:~ ·· 

capítul.o será necesario que ia_;'.Secretaría···:~dé'.-Ha·c·;;:e.iída'.::decl.are""." 
- ~· · .. ,_ , .•. -> ~.~·:_-~~~·-0~i·L::_,::_,_':. ::_~_'. :?<~: :~~·~<,::· -::~.'!:.~~;~ Y~i:~ :_-, ('.r_:-·· "'~~ -; .. -.,; 

previamente que el. fisco ._ha .sufrido:'.'.o';podic:lo· sufrir, perjuicio"¡ 

:.:' d::":::~:º 2:: :::r:::;:~2i~f tit~~n\~tlf~;~~~~J'~~ ái "" 

por otra parte, ,hay -qu.,;;;;,bt'.~b,~V~'~b;~;~~t~~>"c,~ris~dera co-

roo de1itos fiscaies, infracciÓ~eS 

por ejempl.o: en l.a fracción ~ dei 

existe el. d~l.ito de fabricación cl.and.;,s~Í~~-d~ productos cuan

do "se el.abore sin haber obtenido. ios per'm:láos necesarios que-

para e1 caso sen.a1en 1.as 1eyes respectivas "situaci6n prevista 

en J.a fracción xxrv del. artícul.o 228 del. código, y en J.a frac-

ción II del. mencionado art~cul.o 276, que.considera como del.ito 

"l.a el.aboración de al.gún producto gravado con equipos ignora--

dos por J.a Secretaría de Hacienda o con equipos modificados --

sin ei consentimiento de 1a misma. infracciones consideradas -
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como administrativas· ·en ·el.· citado artícul.o 228. 
e .: ~ - • • -- - - . ' 

El. artícul.~_,-227 .c:as_t.:iga·,.~omo :del.ita .fiscal., el. comercio --

c1.andestino ~'s~~-:~·!=:~,.~~: .. ~ :.~·i ,_qu'~~---~.e~:· eje_rce 0 -si~-- ciyiso. de ·.iniciaci6n 

de operaciones',;;:h~:.:i:6,·~~e· es~á cast:Lgado ~bmo :infra.;cÍ.6n admi-

nistrativa en el. inciso I del. artícul.o 228 del. mul.ticitado c6-

digo. 

El. del.ita fiscal. en cuanto nada más admite l.a forma inter-

naciona1., debe tener los siguientes e1ementos: 

Tener conocimiento (intel.j,gencia) de l.os dafios, l.a real.iz~ 

ci6n de un acto pueda ocasionar al. efecto. 

Que ese acto ~sté previsto como del.ito en el. código Fiscal. 

de l.a Federación. 

Que se real.ice el. acto (vol.untad) produciéndose casual.roen-

te l.os efectos previstos. 

El. del.ita fiscal. está sujeto a l.as reglas que rigen l.os d_!! 

1itos intenciona1es y por e11o su intención se presume en les-

términos del. artícul.o 9 del. código penal.. Así ~eal.izado el. ac-

to (aspecto externo) l.a intencional.idad del. mismo (el.amento) 

se presume sal.va prueba en contrario y l.a l.ibertad procesal. o-

l.a absol.ución dependerá de l.as pruebas que rinda el. incul.pado-

para demostrar l.a fal.ta de intención. 

El. del.ita tributario o fiscal. del. que habl.a el. tratadista-

España ENRIQUE JIMENEZ ASENJO en su manual. de Derecho penal. E.!!. 

pecial., al. referirse al. código penal. Español. en su forma de 

ocultación de bienes o industria, expresa: es indudable que el 

-
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fraude tributario existe y se produce con profusión,- l.ogrando

muchas ~ecies ,l.á característrca ·.'del.·del.ito~ y •i\i'e· c~t;:.-". con: refe

rencia Ú co~¿~}:)';>i,db y ;a·~i~ :~~f¡:~i;¡d_ación,' ~,~;,.~~~·al.. fraude ·-

f iscai · adquiere _en;_ 1;,¡::;:f!·~;~~~;t::•:~~r;;~~~h?.~E;_ni'.;,~~)~;:t·ttrcl'ffi.·•·· ~ais~s ·-·· 
situa~iones .·;,.i.,-:''i\;;,if• bé\l.ances ·,-contab1es ,::••.otras·~··'-'·'al.terando>-ios ·;ii 

_ .... . .: .' ..... :··:~: -,~-". : .·. ·· ; ~ ,::<.;:;0.;?t·~·¿~~:~·<::~~~--:·; :'.Jf ;.;t)i'.;_]J;~:.:1:fs~~;:t~~.E~;~.~;;~::.g:l(!0·;·,-~;~~~~,~~:;~!:~:/;~\:~.~. -}<~ :~ , :. : -
bros comerciaies ·,con;'propósito·:i;de•:.ocuitarfi.l.as),gan·ancias·¡ : o 

·: : . :~ · -t ·~~;;·.-,'·? Y~--· ·.:S~tJ 1':-?n~~( }i~~;:~;_.,~·~~~(ff :)t :~t~~ jf:f;·~~~~~f ~~f.~f ::rt~f F!~·?2~:tf.I:~~ ~:f; <·:1 i!:t; ~~-~>::!.:.i~ :~·~:/, ~~- -~;~:. · 
bien aumentandot,';1os ·::~gastos-~\deducib1es",:i·t·según-.. ;~·1a~/.técn.i.ca ,. de ca-

::. :::::.::~~r~l~~i~K~1irf 111;J1~~~~-=~= 
ASENJO nos. il.eva'Z:'í'a '!a 1°·J:á:'concJ_~sión f;de ':que c·J_as infracciones 

.~': ,. 

consideradas en l.os' te~os ciegai;¡a;.¡".:i?~eden ·agruparse así: 

Omisión de l.a decl.araci6n obl.igada de l.as fuentes de ingr~ 

sos básicos del. impuesto (ocuitación tributaria). Decl.aración-

inexacta de ia misma (defraudación). Ejecución de actos de - -

fraude fiscal. (defraudación). Negativa a acceder al.os requer~ 

mientes de l.a administración a remover l.os obstácul.os inter---

puestos al. ejercicio de ia facul.tad inspectora o de comproba--

ción del.os organos del.a administración (desobediencia). 

El. del.ito trioutario se configura normal.mente bajo el. con-

cepto técnico de ia defraudación en su más ampl.ia significa---

ci6n, en e1 sentido de maquinación, artificio, simulación o e~ 

gafto mal.iciosarnente hecho por el. contribuyente con el. propósi-

to de ocul.tar al. fisco o a l.a hacienda l.as bases ciertas de --

l.os impuestos y provocar con el.l.o una tributación más baja que 

l.a real., o bien evadirse de1 pago totai del. mismo. Aparece en-
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ei derecho moderno tan amp1iamente concebido ei ~oncepto de ia 

defraudación, que ia ocuitaci6n no es más que un aspecto de 

aqueiia y, por e11o ias m~s modernas 1eyes tributarias s61o de 

eiia hab1an. 

k) DERECHO PENAL DE CAZA, PESCA Y MONTES. 

Figuras de1 derecho penai Espaf!.o1.- será responsab1e de1 d.!!_ 

1ito de caza "e1.que entrando en propiedad ajena se ie encuen

tre con azada, aZad6n, 1azos, hurones, perchas u otros para -

apresionar o matar 1a· caza. Asimismo cometen e1 de1ito contra

_1a_ l..~y-···~~ caza, 11 el. cá.zador o 1.os cazadores que, so1os o en -

cuadri11a entrasen a cazar con perros o armas de fuego-en pro

piedad particuiar sin permiso escrito de su duef!.o o arrendata-

rio, si se dedicasen a l.a caza mayor se 1es considerará aut~--

res de un robo" . 

Las consecuencias de estos de1itos de caza forman dos c1a-

ses de penas: 1a principal.. o sea arresto mayor o menor, y 1as-

accesorias, ei decomiso y pérdida de ia caza, pérdida de1 arma 

o de1 objeto con que se pretenda cazar, indemnización de1 daf!.o, 

retiro de ia 1icenci·a concedida y prohibición de devo1vérseia. 

PRO'J.'ECCION PENAL DE LA PESCA.- De1itos de pesca son ios -

que van contra ei régimen 1ega1 de ia pesca, como ia tenencia

de exp1osivos con fines de pesca en ias proximidades de ias m~ 

sas de agua continenta1es, o su uso para aprehensión de peces

º cangrejos, el envenenamiento de 1as aguas con gordo1obo, toE 

visco,coca, be1efio o cualquier otra sustancia t6xica. 
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La pesca en el. mar, se asimil.a al. empl.eo de expl.osivos pa-

a J.~ jurid:li::e:.i.c5rJ. mi:Í.i:tar: como-
'· ; • ( ' -- •· - - - .:-,7:_ • _, •• J ~ • 

del.itÓs se sancionan el. empl.eo de ex:Í;>l.osivos 'Y sustanc.ias ,:,ene· 
• ••''-';-,::•:e,•'~ -

nos as o corrosivas para l.a pesca en J.as aguas ·del. mar, y_: J.a t~ 

nencia _ii.ícita de aquel.l.os con igual. final.idad. 

PROTECCION PENAL DE LOS MONTES.- LOS montes en l.a J.egisl.a-

__ ción Espaf'iol.a, pueden considerarse de dos el.ases, públ.icos y -

privados, y se entiende por montes públ.icos l.os de aprovecha--

miento común, ·y comprende l.os daf'ios causados en l.os mismo que-

se hal.J.en expresamente comprendidos en l.a J.egisl.ación especial.. 

Los del.itos J.os comete el. que extraiga del. monte con ánimo 

de J.ucro, productos forestal.es, ejecutar con viol.encia o inti-

midación en l.as personas o empl.eando fuerza en J.as cosas, l.a -

ocupación rompimiento, roturación o variación del. cul.tivo, al.-

terar hitos, mojoneras, linderos o cualquier otra ciase de se-

fial.es destinadas a fijar J.os J.ímites, extraer productos (árbo-

l.es, l.ef'ias gruesas o ramajes, cepas o toncones) del. monte con-

ánimo de J.ucro. Incendios en l.os montes púbJ.icos. La extrae---

ci6n de J.os montes de juncos, pal.mas u otras pl.antas industri~ 

1es, be11otas, piftones, hojas frescas y secas, efectuar cortes 

de árboles y aprovechamientos leBosos en los montes, bosques,-. 

dehesas, sotos, alamedas, etc. 

l.) NUEVAS FIGURAS REPRESIVAS SEGUN LAS JORNADAS DE DERECHO PE
NAL, EN BUENOS AIRES, ARGENTINA. 
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DESTRUCCION-DE'DOCUMENTOS. DE UrILIDAD PUBLICA,, O .DE_.OBJE-

TOS DE urILIDAD PlJB:r:~c~ ~CFRANCIA .• - Datos del. ·profesor. ROBERT.::. 
' .·. - ·-.··· - ,. ' 

VOUIN.-; En Francia:.:-.e -~:r .. <af~~~~·-~~,:~.estrucción de documentos d;,..;. 
util.idad púl:>l.ica o' de opjet:.C>.':: ;;ae :\,ltil.idad públ.ica, así como l.a 

degradación de objetos, .. en .que· ias minas de carbón fueron na~ 

cional.izadas, y desde e_l.. día.· en que por otra parte, l.os mine--

ros en huel.ga no se conte.ntaron con l.a ocupación de l.os l.uga--

res de trabajo sino real.izaron actos de sabotaje, destruyendo-

l.as bombas, cortando l.a corriente el.éctrica. 

ULTRAJE PUBLICO AL PUDOR.- se apl.ica a personas que sin i,!! 

tención cul.pabl.e, son vistas o pueden ser vistas en l.a vía pú-

b1ica, por que no han tomado precauciones suficientes para no-

ser contempl.adas, veremos en el.l.o un del.ito de iptención, tran.!!_ 

Tormarse er. un de1ito de imprudencia. 

REPRESION DE ATENTADOS A LAS BUENAS COSTUMBRES COMETODOS --

POR MEDIO DE LA PRENSA, DEL LIBRO, DEL PERIODICO Y DE LA PROPA-

GANDA. se permite punir l.a propaganda contraria a l.a moral., el.-

cartel. indecente, l.a publ.icidad abscena. 

TENTATIVA DE ABORTO.- Se pena l.a tentativa de aborto aún si 

es intentado por una mujer no en-cinta y con medios abso1utame~ 

te idóneos para procurarl.o. Lo interesante es que I.a jurispru--

dencia Francesa ha deducido, que el. del.ito imposibl.e se pena C,2 

me un del.ito frustrado. 

INSEMINACION ARTIFICIAL.- Figuras del.ictivas, observadas 

por el. profesor GIANODEMINICO PISAPIA, (jurista ITALIANO). La -
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inseminación- artificial.'. para __ al.gÜnós constituye adhl.tef-.io, se

gti~ 6tros no' es' pÚrÍibl.e y: c:>-t:roá -: l.o~ cdnsi.derc/~; no corno' un adul.'-
"· ·.,., .~",~;;~',~,:~~ j:: <'.)~.><,_;~ -:'.; ::_._ ;~~~~:<, <:¡;.:: ·.":~>::~.". ·- ·n.'.: .' ... :.:.~ ,· "', :;:.,, ·. ·'. -;:: .. '. .:· .. :. '· .. 

terio, sino· cOmO.-· una· ... irijuria~: -_o.-.~~o_mo_:;-:viol.~ci6n __ ._de_ -obl..i.gaciones 
• L :_~;t:rJ ... ~._.-~;;;:_i_·:~Y,:;i;~~;/t:i\)/~~~~t;-·.,· :~e~--->/~;¡..<~~·:}:'-.--~~~,"~-' , ,- ··~ -~ - ·: · . ~ 

farnil.iares-~ Según ·el. ·'autor ·que'· seguirnos-,· 'el. probl.erna de' l.a in-
••• , ;., - •• ·:·; 

0;--t~ ·>:_:-~:~.:,:\~?;c:.~Ji1·~~;~::·-Vi~~,\~- ~i~,'.-~~:::,~~~/:: '.,;.\~{.,- --:<::,;¡ ~,¡,:_\ .. o::'._,o,'~·.' _: ·· · ·, .:: ; ._.:,_ • ·"· -. : + 

serninaCión art:ifié:ial. se:r~sue'J.ve"'Clistingu~endo ei aspecto· mo-

ral., rel.igioso y - de~~f;o'~J~~f-~ü:.'.~~+Jt!;;e-~~~;j~~dic_o. ·• .. ··.·. _. - -

se sostiene por él.- profesor- GIANDOMENJ:CO que "el._ objet~ 'j_!! 
·_!,· ·:,:~·./. ::~¡:=~,h;i?¿;~};:~~~i~'.~$.·~~:·+~;.:;< ~: ·:.:·:;:.- .;,:. ··:: ' . -',_.. ., - ~ 

rídico del. adul.terio consiste-- en ''l.a' viol.ación 'dei '~eber'.,a',i;' '.fi-
.. ' : " ... -:· . - :. ' : . . . ~ 

del.id ad sexual. que l.a l.ey iÍnpone a 'i~ nil.lj~-:r y1
' de í;i· cuai·:~aeri;_ 

esposa, por el.l.o y con tal.es premisas se piensa'~~~:)~fi,:~t.f'J:i:-':i( 
-. · .. ·:·:..,, ··:"'.:·''.:/~_,:. : 

l.a inseminación artificial. a J:¡,?-~'{;~{ sti/"~o-conferenciante que 

mete l.~ conyuge, no puede constituir del.ito de adul.terio, por-

que se desarrol.l.a sobre un terreno extrafio a l.a fidel.idad se--

xual., el. probl.erna surge cuando l.a inseminación se hace sin el.-

consentimiento del. marido siempre que se produzca un nacimien-

to. 

FECUNDACJ:ON ARTJ:FJ:CJ:AL, HOMOLOGA y HETEROLOGA, ponencia 

del. profesor CARLOS v. GALLINO YANZJ: (Argentino). 

La J.l.evada a cabo por l.a propia vol.untad de l.os cónyuges,-

el. ejempl.o más difundido fué el. de l.os sol.dados americanos en-

COREA, que deseosos de asegurar su generación fecundaron a 

sus esposas a distancia, y que conternpl.a también el. caso de l.a 

mujer soltera que se insemina con el. deseo de ser l.a "única•• -

dueHa del. hijo, aunque pueda luego tener reinvindicante con el. 



274 

dador de nsemi11a11 ," impl.ica hechos que podrían ser o no mora-

l.es dentro de nuestro íntimo recogimiento, pero que se encuen

tran amparados en todo Estado en que la 1ibertad individual se 

respete. 

si se tiene derecho a adóptar a un niño en los matrimonios 

que carecen de hijos como una forma de integrar la fami1ia y -

de asistencia socia1, no habría razón para negar por el Estado 

a uno de los cónyuges que con el acuerdo de1 otro ponga en ei

matrimonio un injerto de sangre ajena (turbatio sanguinis). p~ 

dría ser el acuerdo doloso, ya que se puede traer al mundo ai

niño artificia1mente engendrado ante el inminente deceso de1 -

esposo para captar ia herencia de los abue1os paternos o para

asegurar pensiones. 

La inseminación artificial a diferencia de la adopción no

recoge hijos, l.os crea, significa pues un acto m&s trascenden

te. Lógicamente la inseminación artificial HETEROLOGA debe pr_2 

hibirse e incriminarse a X persona como delito, hasta que ei -

Estado reglamente ias situaciones excepcionales en que ella -

procedería. 

La fecundación artificial rea1izada por la mujer casada -

sin el consentimiento o contra la voluntad del esposo. El pro

b1ema se presentó según el conferencista en ITALIA en ei caso

de CARLA CASARorTI, "esta mujer se había separado de su esposo 

por mutuo consentimiento, se h1zo fecundar por un médico de M.!, 

lan de cuya operación nació una niña, el cónyuge ofendido ded~ 
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jo querel.l.a por adul.terio y l.a defensa·, al.eg6 inexistencia del.-

del.ito por· no estar tipificado el. ::hecho~ EJ. :p_re>tor resol.vi6 en 

su sentencia, ABSOLUCION". 
C.'- r 

INDEBIDA INl'ERFERENCIA DE LA '.¡;.RENS·~.· EN LA ACTIVIDAD JUDI--

CIAL.- profesor GIADOMENICO PISAE;:[_A:':(Ital.:iano) .- Se trata de -.' . '.'·.-·::" :. ·:~ ·> .. "'". 
evitar que J.a PRENSA ejerza una infl.uencia que en muchos casos 

demuestra ser daftosa para l.a reputación del. impuesto y nociva-

para l.a independencia del. Juez. En esta materia según el. conf~ 

rencista es necesario individua1izar 1os intereses que deben -

ser considerados: El. interés del. Estado en administrar l.a jus-

ticia en l.a forma que sea útil. con l.as garantías necesarias P.!! 

ra al.canzar esta fundamental. final.idad. EJ. interés del. indivi-

duo imputado y de l.as personas que intervinieron en un procedi:. 

miento penal. sean testigos, parte ofendida o cual.quier otro-

de ver respetada su propia reputación y l.a misma esfera de re-

serva personal.. 

E1 interés de 1a PRENSA en informar a ia opinión pública ~ 

de l.os hechos social.mente rel.evantes y también de control.ar 

que J.a activ·idad judicial. se desarrol.l.e en forma correcta y 

normal.. un jurista americano ha dicho "que J.a prensa es el. pe-

rro guardian de 1a justicia". 

cuando éstos intereses están en conf J.icto se trata de est.!! 

bl.ecer cu~l. de el.l.os debe tener preval.encia, l.a respuesta a 

tal. interrogante puede ser dada sol.amente en función de l.as 

primisas po1íticas y sociales de Un país en un determinado mo-
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mento histórico • 

. ABUSOS DE LA PUBLICIDAD.- profesor MIGUEL SCHWEITZER (Chi-

leno). 

Las informaciones con respécto·• a crímenes, simples delitos 

o suicidios deberían tene";.·':.un:mínimo •de. pa1a~ras, serán impre

sos a una columna con ti'nt~.·:;a~1·. mi·,;.mo coÍor. sin abusar de los 

coloridos de la tinta· P~ .• i/¿lestacar la información con tipos -

de ·imprenta del mismo tamafio del menor que ordinariamente ocu-. 

pan en noticias de crónica, no se publicarán fotografías, dib_!! 

jos y gravados relativos a crimines de homicidio. Si las infoE., 

maciones se dieron mediante transmisiones radia1es o t01evisa~ 

das no podrá durar su transmisión más de seis minutos, siendo-

de excepción las referentes a delitos contra la"seguridad int~ 

rior y exterior del Estado, las referentes a delitos cometidos 

por empleados públicos en el desempefio de su cargo, las ten-~ 

dientes a la captura del de1incuente.pr6fügo, las relativas a 

fallos que dicten los tri~unales, las sentencias que se pubii-

quen; las relativas a hechoa de1ictuosos de trascendencia pol.f 

tica nacional o internacional y las que se hagan en pub1icaci.f!. 

nes de índole científica especializada. 

con disposiciones de esta índole el conferencista espera 

que 11eguen a mejorarse 1as condiciones genera1es, y que 1os 

aspectos de la publicidad desmedida de la crónica roja no inc.!, 

dan como factor crimin6geno en 1as sociedades. 

DELITOS EN PERJUICIO DIRECTO DE MENORES.- profesor LUIS C. 
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CABRAL (Argentino). 

Debe ser objeto de tuteJ.a_ l.a _s_al.ud moral.- de l.a_ nif'iez y de-

l.a adol.escencia, afirma~ que' l.a creciente:- i.~orai'.i.dad, - aritiso

cial.idad y aumento de l.a ~~J.i.~~uen.;;i<i <;Iue seJ·o~~~~rv!~E!~·_,;'1 se

no de l.a juventud provie~""'~Fen:~buena medida de.'.ia. co~-¡~~~i6n-:-
;:~>:>' . :'.'-·':' ... - . 

de dos factores: el. 'auge• c:'ie' ios -grandes medios. de difus.i6rl - -
. -

-l.l.ámese prensa, l.i:bro,·· radio, cinematógrafo, tel.evisión eté::.-

por una parte, y por ... ia-.otra esa especial. casi morbosa predi--

l.ección que tiene nuestro tiempo por todo l.o que se rel.aciona-

con ei sexo, 1a vio1encia y e1 crimen, estos temas son popula-

res en materia l.iteraria como en toda el.ase de espectácul.os p~ 

bl.icos. 

Existe un grave pel.igro que es el. de l.a transmisión a l.a 

juvent:ud de una concepción de l.as rel.aciones humanas pref'iada 

de viol.en~ia de sexual.idad y de rebel.i6n contra J.as normas mo-

ral.es, que no puede sino resul.tar deleterea para el.l.a. Es de--

cir, se empefia en conductas crimina1es en 1a medida que se - -

identifica con personas real.es o imaginarias desde cuya pres--

pectiva su conducta criminal. parece aceptabl.e. -si l.a pena es-

menor-. 

En tal.es condiciones resul.ta insuficiente en l.a actualidad 

l.a tutel.a otorgada a la nif'iéz y a la adol.escencia mediante - -

aquel.las previsiones penales que reprimen no ya el abandono 

económico de 1os menores, sino aún e1 abandono mora1 de 1os 

mismos por parte de sus padres, según l.o hace constar el c6di-
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go penal. Al.amán, Espaf'iol., Griego, :ctal.iano, suizo, Francés y -

el. anteproyecto de SEBASTIAN SOLER en Argentina. 

El. conferencista profesor CABRAL concl.uye: "que es una ne

cesidad urgente de que al. margen de J.a l.egisl.ación ~sp~cifica-

para menores, l.os códigos penal.es contengan, además de J.as di_!! 

posiciones destinadas a tutel.ar el. pudor del. públ.~co en gene--

ral., otras directamente enderezadas a sal.vaguardar l.a sal.ud mE_ 

ral. de l.a juventud, sin que ésto impl.ique un perjuicio para l.a 

l.ibertad de l.os adul.tos. 

m) DERECHO PENAL AERONAUTICO PRIVADO. 

según el. profesor Argentino RAFAEL GAY DE MONrELLA; no pu~ 

de negarse J.a afinidad intrínsica de l.o il.ícito civil. y de l.o-

il.ícito criminal., l.o il.ícito civil. en aeronáutita tiene el. ~ 

co de una serie de infracciones de carácter administrativo y -

de carácter convencional. internacional. seguidas de J.as mismas-

sanciones indernnizatorias. Estos actos infractorios el. l.egisl.~ 

dor suel.e considerarl.os punibl.es cuando inciden en el. campo de 

l.o social. y del. interés públ.ico, ya _BENTHAM hal.l.aba el. l.ímite-

práctico de 1as consecuencias jurídicas en 1a inclusión o ex--

cl.usi6n de aquel.l.os hechos en l.os cuerpos l.egal.es punitivos: 

de esta norma han seguido J.as l.eyes aeronáuticas que han rest~ 

do del. campo del. derecho del. del.ito civil. diversos actos il.íci:_ 

tos a l.os que han sef'ial.ado penas en el. órden penal. aeronáutico. 

En resumen: podemos decir que tanto 1a infracción criminal co-

mo el. l.l.amado del.ita civil. son actos cul.pabl.es e il.ícitos, que 



se diferencian. en el. cámpo civil. por l.a intención de daf'lar y -
. . --· ._ . - .. 

por el. perj:i-iicío ___ .inferido. al. individuo, -Y en el. ·campo criminal. 

por eJ.·,'iil.ferio~ ~~' a.g:~v:i6 al. orden. s,ociál. ; al. interés pübl.i-
:: J_ ~~l ··:.~ -•. » . 

co _para restabl.ec~r···i6s cual.es' sól.o cabe J.a previsión de J.a ~ 
·{:,-,,",;.;. 

na. son. é'!" .;.:ci <S!se,;_cia infracciones de derechos y preceptos - -
'.;.'( 

idéntí.cos que SALEJ:.LLES en su teoría general. de J.as obl.igacio

nes reputa objetos de general.idad de ra concepción del. del.ita-
-'.! 

civil.. Esta general.idad tiene hoy por fundamentos J.a l.J.amada -

responsabil.idad sin cul.pa, y sobre todo el. riesgo que anima t_2 

da .1.a construcción reparatoria e i~demi.nzabl.e fundada en J.a 
-,-··.: 

equidad, en J.a convivencia social.. y ~i·::sentimiento de sol.idar..:!:_ 

dad humana; dejándose de tratar a fonda·· l.o il.ícito civil. en 

J.a aeronáutica en el. presente trabajo, 'dado el. caso que está 

fuera de J.a temática escogida en esta tesis. 

Las figuras del. del.ita y de J.a transgresión el. campo aero-

náutico nacen en forma concreta y positiva de J.os hechos dia--

ríos de l.a actividad aeronáutica y del. hecho técnico aeronáut..:!:_ 

co. El. derecho penal. aeronáutico no puede ser una mera estruc-

tura de formas atípicas vacías producto de l.a caprichosa ente-

J.equia de.1. redactor de t:tn código. Sól.o una jurisprudencia rep~ 

tida en J.a que se pl.asmen l.as moda.1.idades del.ictivas de J.a ac-

tividad aeronáutica puede a l.a .1.arga dar origen a un sistema -

pena.1. aeronáutico, síntesis de ia experiencia "!el. juzgador al.-

resol.ver J.os casos que l.a real.idad J.e presente en forma de 

transgresión del. orden jurídico en un aspecto general reñido 

1 
! 
i 
¡ 

f. 
1 
f 
f 
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por tanto con l.a casuística l.egisl.ativa .• Ante el.. caso punibl.e

y ante el. del.incuente 'perseguib,l.e, s61.6 l.os tribunal.es pueden

con una repetición ·de pronunciamientos .dar· fisonomía a l.as nu~ 

vas figuras de del.ito, creandoas.Í._e'i.Jerdad~ro derecho penal.-

aeronáutico. 

El. juicio eval.uativo ·de i~s · . .i~:C.ion~s humanas, l.a medida de 

su responsabil.idad i:r'ia·.:.ieél¿.nte par~ el. Estado y para l.os parti 
. :·.~· :, .;, '' . . . ' . . 

cul.ares, el. val.or de' }f;;;:;,;;'··:-::;;.;,;i,ncidencias, l.a potencial.idad de 

l.os estados anímicos. ·Jn .. que se basan l.as circunstancias que m.!:!_ 

di:fican o exoneran ·ia··,.·~~sponsabil.idad, todo el.l.o excede l.a pu-

ra función entel.équica para determinar el. substratum dé l.a foE_ 

maci6n l.egisl.ativa, o sea l.a de índol.e cul.tural. del. fenómeno -

represivo en su particul.ar y original. ontol.ogía; sin el. resa--

bio dogmatista que informa l.a l.abor de l.as codificaciones. 

Esta temática imprime agil.idad a l.a l.ey, l.a 1.1.amada espe--

cial.idad de l.os del.itos insertos en l.as l.eyes aeronáuticas es-

tabl.ecida a priori, conduce al. envaramiento y a l.a rigidéz de 

l.a l.ey penal.. Al.gunas veces el. conceptista el.vida en l.a sol.e--

dad de su estudio l.as facetas cal.ificabl.es de una acción huma-

na y por ese s61.o ol.vido esta trasgresión no es punibl.e. 



---

28J. 

CAPITULO CUARTO 

DERECHO REPRESIVO AERONAUTICO JUDICIAL Y 
ADMINISTRATIVO 

J..- proyectos de Convenio sobre Del.itos y otros actos cometi~ 
dos a bordo de J.as aeronaves en el. ámbito internacional., 
de J.os afies de J.929 a J.957. 

2.- Rel.ación de J.as J.abores de J.a o.A.c.:r. sobre J.os estudios
penal.es sobre del.itos cometidos a bordo de J.as aeronaves. 

3.- Encuadramiento de J.as figuras del.ictivas en J.a aeronáutica 
y ensayos de cl.asificación. 

4.- Estudio comparativo de J.os diversos del.itos con motivo de-
1a actividad aeronáutica, en las legis1aciones Lationamerá. 
canas. 

5.- Estado comparativo del. texto de MUNICH en agosto y.septie.!!! 
bre de J.959 con el. texto de MONTREAL de agosto y septiern-
bre de J.963 del. comité Jurídico de J.a o.A.c.:r., en reJ.a~
ción con J.os proyectos de convenio sobre Del.itas y ciertoa• 
otros Actos cometidos a bordo de las •aeronaves, firmado -
éste úl.timo en TOKIO. 

J..- PROYECTO DE CONVENIO SOBRE CRIMENES COMETIDOS A BORDO DE -
AERONAVES. Propuesto por el. sr. c. PHOL:IEN en J.929. 

LOS tribunal.es del país de aterrizaje tienen jurisdicción-

sobre J.os crímenes o del.itas cometidos a bordo de J.as aerona--

ves cual.quiera que sea J.a nacional.idad de J.a aeronave y el. J.u-

gar donde se haya perpretado e1 del.ita. 

La persona al. mando de 1a aeronave tornará todas 1as medi--

das necesarias a fin de comprobar los hechos, conservar las 

pruebas materiales y co1ocar al acusado a disposición de J.a a~ 

toridad , cial.. 

Dicha persona deberá informar por medio o por 1os medios -
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más rápidos a la autoridad judicial competente de la escala --

más próxima y, en el momento de aterrizaje _entregar a tal .aut.2 

ridad, al mismo tiempo que el acusado, l·as pruebas materiales

y los elementos d~· :rá' eni::ü.est:a~ 'oic~~ p::,~so~a deberá procurar-
~'; ;1·')';/;.·,:::;-_,":;, .;·, .. ·~~:-.,t: .; 

que no desaparezé::~~- ··l.-6s .:~~-~·ti:g.~~:_;.;· .. /'.it· \~---

La: auto~Ji~~Y:J,~~~~t~J-~'~;~~}'_7:~g.~f ~e ·aterrizaje recibirá en-

la aer.,;nave ~c:,'das las;'.~~:-'~&~~}~~ce~a~ías sin emplazar la salí-

da ae· l.a.- aeronave. ·'-<- :1•· 

En caso' de que la 'aüto~:.i.~~d-'judicial del lugar de aterriz~ 
~.~.:~, 

je considere que no debe enj,:¡'.;'.'C::iar.' deberá poner en libertad -
,-,. 

a1 acusado y comunicar su é:iE.di;.i6n al gobierno del territorio-

donde se cometió el crimen" o- ''a:elito y al mismo tiempo, trans~ 

tirá el expediente ~ dicho gobierno. Este último estará en li-

bertad de perseguir o no a1 acusaóo. 

En caso de un crímen o delito político, el Estado sobrevo-

lado podrá ordenar a la aeronave a aterrizar inmed~atamente en 

su territorio, en caso de desobediencia después de la adverteE. 

cia, la aeronave puede ser obJ.igada a descender. 

PROYEcro DE CONVENIO SOBRE LA NACIONALIDAD DE LAS AERONA--

VES. Propuesto por el Profesor o. SCHREIBER: A LA CAMARA DE CQ 

MERCIO INTERNACIONAL EN AMSTERDAM en 1929. 

LEX LOCI Acrus -

Durante un viaje aéreo, e independientemente de sí el mis-

mo traspasa o n6 las fronteras de un Estado, la LEX LOCI ACTUS 

es la ley del Estado de nacionalidad de la aeronave. 
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La l.ey del. Estado de naci.onal.idad de l.a. aerona':'": .SI"'· .<lPl.ic!!. 

rá en todos l.os casos en que se apl.icaría normal.mente l.a l.ey -
'-';:{ 

territorial.. 

La jurisdicción de l.os tribunal.es. se rige ;~~<;>~i.:,l.~6.cf;1:°"Yes g~ 

:·::·:,::: :: :::.:::·:.:· .::· p:;;~~~~~~~~l~~~~:·::~ 
puestos l.a acción podrá ejercitarse. e>:nte'c;.l.~s ... tri}:>u~al.,es de1 E_!!!.·· 

tado de naciona1idad de l.a aeronave •. LO.i..:;trib.inal.es del. l.ugar-

donde se hal.l.e matricul.ada l.a aeronave siempre tendrán juris--

dicción. Esta regl.a no afecta ia jurisdicción de otros tribun~ 

l.es, ya sean l.os del. Estado de naciona1idad de l.a aeronave o -

tribunal.es extranjeros. 

PRINCIPIOS SOBRE PENAS POR DELITOS COMETIDOS A BORDO DE 

LAS AERONAVES. Adoptados por l.a Séptima conferencia Internaci,2 

nal. de Estados Americanos cel.ebrada en Montevideo en diciembre 

de 1.933. 

Los actos cometidos a bordo de aeronaves privadas cuando -

se encuentren en contacto con tierra en un Estado extranjero,-

son de l.a competencia de l.os tribuna1es de dicho Estado y se--

rán juzgados de acuerdo con sus l.eyes. 

Toda aeronave fuera de l.os l.ímites de un Estado, en al.ta 

mar está sometida a ia l.egisl.ación y jurisdicción del. Estado 

de matr ícul.a • 

si e1 delito ha sido cometido en una aeronave que vueie s~ 

bre un Estado extranjero, el. castigo del. mismo corresponderá a 
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J.a juri"H~ic.;.Í.ó~ de tal.· ·Estado, se dice qué' si l.a aeronave rea

l.iza el. próx:Lmo "aterr:iz~je; ,e'n .ta.l. Est.ado~ de ~º ser .así el. de

l.ito. caerá b.;,~.; , fa/juris~i.cc:iióncdel. •·Edtado·.dond~ is.;.;: e.·:f:ectué .·el. 

sig'Uie'i:L~~f:~~~"i;;f~-t~:f~:j·~~.::.~:~~i;i~:~;;~~i~-~.~'.:~~-·~·~·~,;·· '{i~:.~:;~:t-if~i¡-~:·~~Yi~/~~i~~~~:ia~i6n 
ae'i país'.'~~~~~::,;~,~~~~j~~Íaba ·:i:a .. aeronave c~~n~~<.;.a~C!º·~i.~<S.:.ei-

. aeú -to1 · y, :.ª·,i:i".'~~Wiiíl~.;~·:i.i:.:i.:e. ·'de.terminar e 1· -terr'i.to:r':t'o' 'sc>i:>x-0 • 01 ·-

a que perteriezca."iá.áeronave. 

El. pil.oto de toda aeronave en vuel.o al. que se l.e comunique 

J.a perpetración de un del.ito, efectuará un aterrizaje en el. ª.!!. 

rodromo conocido y notificará a l.a autoridad competente. En el. 

sumario del. caso se hará constar J.a l.ey que debe apl.icarse. 

En caso de daf'.l.os efectuados por una aeronave sobre J.as peE_ 

sanas o l.os bienes del. Estado subyacente dicho Estado tendrá -

jurisdicción competente y se apl.icará J.a l.egisl.aci6n del. mismo. 

Los Estados que no concedan l.a extradicción a sus naciona-

l.es están obJ.j.gados a castigarl.os al. regreso a su territorio 

después de haber cometido en una aeronave un del.ito previsto 

por sus J.eyes penal.es. En el. caso de extranjeros se apJ.icar<'in-

J.as disposiciones pertinentes sobre extradición. 

PROYECTO DE CONVENIO SOBRE JURISDICC:ION EN MATERIA CRIMINAL 
PREPARADA POR "HARVARD RESEARCH IN :INI'ERNAT:IONAL LAW en el. 
afio de l.935. 

cada Estado tiene jurisdicción sobre 1os crimines cometí--

dos en todo o en parte dentro de su territorio. 

La jurisdicción se extiende a: Toda participación fuera 
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de su territorio en un crimen comet~do en todo o en parte de -

su territorio¡ y toda tentativa. fuera de su territorio de com~ 

ter un crimen en todo o:en parte dentro de su terri.torio. 

AERONAVES NACIONALES.- cada Estado tiene jurisdi.cci.6n so--

bre 1os crímenes cometí.dos en todo o en parte de un buque o a~ 

ronave púb1i.co o privado que ostente su naciona1i.dad. Esta ju-

ri.sdi.cci6n se exti.ende a toda participación fuera de su terri-

torio en un cri.men cometí.do en todo o en parte en un buque o -

aeronave púb1ico o pri.vado. 

PROYECTO DE CONVENIO APROBADO POR EL "INSTrruro DE DERECHO 
INrERNACIONAL EN LUXEMBURGO en 1937". 

Independi.entemente de todos 1os demás títu1os de competen-

cia admi.tidos por 1a 1egis1aci6n de 1os Estados, 1a competen-

ci.a respecto a 1os de1itos de derecho común co~ti.dos a bordo-

de una aeronave privada durante e1 vue1o pertenece: A1 Estado-

en cuyo territorio aéreo se encontraba 1a aeronave en e1 mome~ 

to en que se cometieron 1os actos constituti.vos de1 de1~to. A1 

Estado de 1a naciona1idad de 1a aeronav2. A1 Estado en cuyo t~ 

rri.torio e1 de1ito ha produci.do su resu1tado o debía producir-

1o. A1 Estado sobre cuyo territorio aterriza 1a aeronave, no -

obstante, 1a competencia de ese Estado no se ejerce sino so1a-

mente a títu1o subsidi.ari.o cuando ninguno de los Estados prec~ 

dentes ejerza 1a suya. 

La vio1aci6n de 1as leyes y reglamentos en vigor en el Es-

tado respecto a1 sobrevue1o de su territorio cometida durante-

e1 vue1o depende de 1a competencia pena1 de dicho Estado. 
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La violación de .l.as l..;,yes .y reglamentos. e.ri vigor en el. Es

tado de ·ia ña~ional.id':ld. de .. :•l.a · aero!lave .cometida~du:c:ante el. ~vu~ 

l.o y .rel.acionad'a;.co;;::.,i.a: navegación aérea·· fu;;,;.;.. de, s..:i··t.erri.to-:-
.... - . :-·;- .. ::- _. ·:· ::>:: ·:. -.. ~·''._; __ . _-; -··. _': . . , ··-·:. -· .. ., . .·" :·' • ·; ' ... ' ..• -_ "" ,,_: '- ·" .·.-

r1o .:~;~~~~~~~;~~:~~t::::~.~:~:::e. ~~::~~t;á'.<~91 .... ,, 
tos dÉo.,a·--J::k1rdo/¿así:coníó todo acto de desobediencia :~c;~t'.i.ao -

',· . - -.-.·.:¡:(·. /:~ <· ': -~t~~_;;~~ ~~~- t'.;~~:-¡~_..-:_:\,-~,·.< .. ::<:· .. -. --/· __ ~- -< .-::- . : . . . . ' ,' :-.. -.-. > :: 
por. el.l.os .'>respecto .. a ,.].a' autoridad del. . comanda.nte• .de 'l.a ., aerona-

' _.·:- ·;,-~ -"i>t:-·_· __ '.·'f:":--(¡}¡:.:¡~···}{(:~ --~:(~' ·' ~-: - . ·, </ -~-·: ;--.-·· . 
. ve entre•--~]..; momento .. del. embarque y del. desembarque·,_., .• depende de 

. -~ . ' . 

J.a camPet:enci.'a °'de.l. Estado de ia nacional.idad d~ ik.. .;.¡.;ronave. 

"- ·.-~oda.:infracci6n cometida durante e1 vi.aje ~c:>r mierríbros de-

ia··t:ripul.áci6n contra sus propios regl.amentos o contra J.a dis-

cipl.inaºde a bordo depende de l.a competencia del. Estado de J.a-

nacional.idad de l.a aeronave. 

El. Estado del. l.ugar de aterrizaje sigue siendo competente-

respecto a toda infracción cometida contra sus propios regla--

mentes por l.os miembros del. personal. de l.a aeronave mientras -

dure l.a escal.a. A este respecto su jurisdicción se ejerce por-

prioridad con rel.ación al. Estado de l.a nacional.idad de l.a aerE 

nave durante todo el. tiempo que el. cul.pabl.e se encuentre sobra 

su territorio. 

A base de reciprocidad cada Estado se compromete, a sol.icJo 

tud de l.as autoridades competentes, bien sea del. Estado en que 

se cometió l.a infracción, o bien del. Estado de J.a nacional.idad 

de J.a aeronave a perseguir y a juzgar según ia J.ey apl.ic~bie;-

y que hubieren tenido l.ugar a bordo de J.a aeronave que venga -

1 
l 

.I 

1 
l 

1 ¡· 
i 
¡ 
¡ 
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a aterrizar .. sob:re .~u:.tei:'.ri-tol:-i.o. 

En caso· de infr.aé::cion"7s. pre'\T.istas, cada Estado se comprom~ 

te a sol.icitud de ,.l.as autoridades competentes ·del. Estado de l.a 

nacional.idad: de l.a aeronave a pre .. t.ar_ su col.aboraci6n para el.

arresto .. y l.a dete,;.,ción eventual. d".'. l.os cuipabl.es. 

PROYECTO DE CONVENIO SOBRE LA JURISDICCION EN MATERIA CRI
MINAL. PROPUESTO POR EL PROFESOR. J. c. COOPER a l.a "ASOCIA 
CION DE DERECHO INTERNACIONAL"~ en su reunión de Lucerna= 
en el. ano de 1.952. 

La jurisdicción de un Estado contratante comprende: Todas-

l.as aeronaves que 1.1.even su marca de nacional.idad en cualquier 

punto que se encuentre: y todas 1as aeronaves que se encuen---

tren en su territorio, inc1uso en su espacio aéreo. 

A l.os fines de determinar l.a jurisdicción en caso de un 

crimen.cometido en el. espacio aéreo, se considerará que tal. 

crimen se cometió en el. espacio aéreo de todo Estado contrataE 

te a través del. cual. haya pasado l.a aeronave, cal.culándose a -

este efecto el. periodo desde el. momento de partida de l.a aero-

nave anterior a l.a comisión del. crimen hasta el. primer aterri-

zaje posterior a dicha comisión. 

cuando el. acusado sea aprehendido en un Estado contratante 

que no asuma l.a jurisdicción, será entregado si hay l.ugar, al.-

primer Estado contratante que oficialmente pida l.a extradición 

y que tenga jurisdicción de acuerdo con e1 presente convenio. 

Toda persona enjuicida de acuerdo con ei presente convenio 

no podrá ser enjuiciada de nuevo por el. mismo delito por l.os -

tribunales de otro Estado contratante. 
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El. presente convenio. no modifica _ni deroga l.as bases de jJ:! 

risdicc.ión cr':i.mina:J. que· un 'Estado 'puede'_haber- ,incorporado en -

sus 

: PROYECTO DE: ·cONVENJ:O J:NTERNACJ:ONAL SOBRE. C::oMP.ErENCÍA EN CA 
SO DE DELITOS SUJETOS A EXl:'RADJ:CJ:ON COMErJ:DOS A BORDO DE -= 
AERONAVES -ÉN-VUELO.· Propuesto a J.a cornision'.InternacionaJ.
de pol.icía Criminal. de Roma en l.954. -

serán competentes para perseguir Y. juzgar- 'eJ.: autor de una

infracción sujeta a extradición cometida a bordo de una aeron~ 

ve 'en vuel.o: 

El. Estado del. J.ugar de l.a infracción. 
El. Estado a que pertenezca ia aeronave. 
El. Estado a que pertenezca J.a víctima 
El. Estado a que pertenezca el. autor 
El. Estado cuyo orden públ.ico o intereses haya sido l.esionado 
El. Estado del. J.ugar de aterrizaje. 

Si J.a infracción no es castigada por l.a l.egisl.ación penal.-

del. Estado del. l.ugar de aterrizaje, el. Estado cuyo orden públ._!. 

co o interés sea J.esionado por tal. infracción podrá invocar l.a 

competencia. Si existe competencia concurrente de varios Esta-

dos, el. crden da prior:i.dad de l.as competencias será el. siguien 

te: 

El. Estado cuyo orden públ.ico o interés sea J.esionado por -
l.a infracción. 
El. Estado a que pertenezca l.a víctima. 
El. Estado del. l.ugar de l.a infracción 
El. Estado a que pertenezca l.a aeronave 
El. Estado a que pertenezca el. autor de l.a infracción. 

El. comandante de l.a aeronave a bordo de l.a cual. se haya c2 

metido una infracción sujeta a extradición denunciará l.os he--

chas tan pronto como aterrice a l.a pol.icía l.ocal. o a l.a pol.i--
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cía del. aerodromo,. decl.arar& l.as·,.médidas tom;;das _o ir él.- o por 

l.os miembros a·e l.a tr·i:;;,Uia¡,,ión, identi:fi.car& al. autor de l.a i~ 

:frac~:L6~/' ~/ i'~-~ ~{~¡:;.'.~~é'yi;~C'J.<:;~i ~~~1,::i.~c,,; .'~.E~tas dE;ciaraciories 

escrit~s•· se~á~; ~~~~ir~~cl~s •~n~e i·ia.i.',;aU:~~~-{da~~,;_ informadas. El. 
. -.,.., _ .. ~ .. '_'.~:·,:~: _:,-:-·;:':.: . '-t_-.::-.: -" .. ·" ___ :_ ~-- !;-~-<-~~~:.;:_:-~·;1~:·;_._;,.~!~:.::::~ 

comandante··, entregará.: a',. :las '.:.autoridades--· i ri:formadas todo objeto-
·: ., : :<-.> ~f:,:t:~~:: __ ;~:-~_~}-;~·~<~~3;;;_:;:;~~'.~-~~;··,_::/{:~.~~<-\~: ~ ... ~:~~~~~:,~/!.:<~~"~.',<·:·.~-~---·>::, .. -:-.~;: ., :. ' -: ·"... ' 

rel.acionado•-·con ·0ia<.in:fracci6n-~ :·o~"'::;tado;'e'iio se· har& mención en 

e1 Úb~;;:r~;.:-_;L_·;·_ .... ~.:~;;~~~-~;i. · · .,. >·':.· '.~·; ;y . -~-· .. 
... ,•.. - " ' . " ,- .. ;/-;;~-·~ 

Si 'ei cotÜandante de 1a aerona~e es él. mismo el. autor de l.a 
' . 

. -·· ',.·. 

~n:frácci6n _sujeta a extradición: l.a _den~nc;ia _po~rá ser -hecha 

por cual.quier miembro de 1.a tripul.ación~ 

En el. caso de que l.a infracción no es castigada pe~· l.a l.e

gisl.aci6n penal. del. Estado del. l.ugar de aterriza.je: Ías autorJo 

dades judiciaies o pcl.iciacas tomarán inmediatalnente todas l.as 

medidas de seguridad necesarias: dentro de un p1azo de veinti-

cuatro horas deberán transmitir directamente y por l.os medios-

más ráp~dos a su disposición a l.ñs autoridades de l.os Esta<los-

competentes 1os siguientes informes: 

La natural.eza de l.os hechos 
La nacional.idad de l.a aeronave 
El. estado civil. y l.a nacional.idad del. autor de l.a in:frac-
ción, y de l.a víctima. 
El. l.ugar sobre el. cual. se cometió l.a infracción 
El. l.ugar de aterrizaje 
La mención de que l.os hechos no son punibl.es por l.a l.egis
l.ación penal. del. Estado del. l.ugar de aterrizaje. 

si en e1 caso previsto en e1 párrafo anterior. se trata de 

una infracción sujeta a e>ct:.radici6n, e1 incu1pado será arrest~ 

do por l.as autoridades territorial.es por un periodo que no de-
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berá pasar de. cuarenta y ocho horas. Antes de expirar este pl.!!. 
- _-- - -

":'º• _l.as autoridades del. Es_tado ·que_ invoque J..a competencia 

transmitir.€in a l.as autoridades territorial.es un mensaje. que --

mencione: 

La peticii6n de arresto provisional. 
r El. estado civil. o l.a designación del. incuJ.pado .. 

La infracción sujeta a extradici6n de que se trate 
El. estado civil. o J.a designación de J..a víctima · 
La confirmación de que se ha exped~do una orden de deten-

ción contra el. incul.pado y que J..os documentós reguJ..ares 
que sol.iciten J.a extradición serán enviados .inmediata-
mente por J..a vía dipl.omática. 

En el. caso invocado en el. párrafo anterior, l.a prioridad -

de extradición será concedida de acuerdo con ··el. orden establ.e-

cido anteriormente-. a condición de que el. mensaje invocado l.J..~ 

gue en eJ._ "'pl.azo 'previsto.~ 

En ei: ~aso: p,;e..:ri.sto de' que si no existe tratado de extradJo 

ci6~: .·er''C:;rde;,,_· :ae prioridad de J..as competencias no se apl.icará_ 

más·· que -a· i._os "Estados que hayan cel.ebrado un tratado de extra

dic'ió,;, con el. Estado del. J..ugar de aterrizaje. Si el. Estado del. 

J..ugar de aterr.izaje no está obl.igado por un tratado de extradJo 

ci6n con ninguno de J..os Estados competentes en virtud J..o que -

primero se examinó, éstos Estados podrán ocuparse de J..a infra_s 

ci6n respetando el. orden de prioridad. Las autoridades del. Es-

tado que invoque J..a competencia deberán sol.icitar entonces, 

por J..os medios y en J..a forma prevista anteriormente, J..a trans-

misi6n de J..os documentos y objetos reJ..acionados. 

con el. fin de no dificul.tar l.a navegación aérea regul.ar, 

l.as autoridades del. l.ugar de aterrizaje se abstendrán en l.o P.2 
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sibl.e de retener. l.a- aeronave .ª bordo _de ia·.cual. se.·haya .. carnet~ 
. •, - -. . - _.· .. ' '.-- _, 

do una infr'!cción sujéta a _extradición y ·perrnitirán,_l.a ·sal.ida-

del. aparato ¡o más pronto ~osibl.e.,A.•eS~~ ·_fíh.::~.á~fª~~oridades 
judicial.es o pl.ic:iacas territorial.;,;.s\\~B· i€o:~~.~-~\~~i~~/;tengan· c.2 

nacimiento de l.os hechos, harán t~1~a~:i;~.~~0~~~~~-~~f~:~~-~ones det~ 
' l.l.adas posibl.es con ayuda de peri.tos7:; l.~s\'dnvE.stigaciones y l.os 

:::-:~:::::::·:.:º h:·~t:&~i~~~~~~i::::~· d:~ 
aerodrorno y medidas para conserva~: .Y,. ·_.,<:"l.vaguardar l.os indicios 

. ' 
y l.as pruebas • 

Tan pronto corno el. comandante· de una aeronave tenga conoc~ 

miento de que se haya cometido a bordo de una aeronave una in-

fracción sujeta a extradic.ión, y si l.os hechos son l.os sufi---

cientemente graves que ex.i.jan que se interrumpan o se interrU!!! 

pa el vuelo, decidirá sobre e1 lugar de aterrizaje, en un Est~ 

do donde considere que se habrán de tomar l.as medidas de segu-

ridad y se habrá de seguir el. procedimiento. 

Si se cometen actos violentos a bordo de una aeronave que-

puedan poner en pel.igro l.a seguridad de l.os viajeros de l.a ae-

ronave ya sea de pasajeros o de carga, las autoridades del lu-

gar de aterrizaje después de denunciarse l.os hechos por el. co-

mandante de dicha aeronave, son competentes para perseguir y -

juzgar la infracción de que se trate, así como tomar todas las 

medidas de seguridad necesarias. 

Si l.a natural.eza de l.os hechos denunciados no justifica l.a 
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detención de su autor, éste podrá sin embargo en caso de ser -
-·- _,_ ·-·· - -- --

necesario·' ser detenido· como·~dida ·<administrat,iva• por l.as aut_2 

ridades territo:rial.es duran.f.e· :un~período que no •excederá de --
. : ., '. :'. .. ' ':>:: .. ::.·: 

veiñti~u'iitr·o "1i6'ras··~·-·~--1 

Si ·el. Est'c;do~':a.;l.: .. l.Úgilr: .~e:c·aterrizClje'.;no' puede o. no desea 
. ·< ,_-._,:·- '-!~·:'-

entenderse de l.os•:hec;hos~:;~i· c:iom~;ndan1',e,iqe':.~a;iaeronave o l.as 

autoridades del. E:st;;,Clo~ d~~ • .;i';;:tr:~~';.{i~·~;;,~é°ri:~~i:a'fáii ia·•. infracción 
- . ' . . '•. \. ~ -. " . ;~;-." .;:\:{-:::~ .. ~~-, :>\;~~~l--,, . -~: ; .. . . 

:::::::~:::~ .::o:::::::!~~r:~t~~ili~t~~EEC·. 
... . · ... ) :y•.o)(;.~J¡¡;;.~':.?· .. 

todos l.os documentos y objetos. El. orden·'. de .'prioridad·;. s~rá .. vá-

l.idc durante dos meses a partir del. momento ·de·l.a denuncia de-

l.a infracción por el. comandante a l.as autoridades territoria--

l.es. 

Los Estados cuya l.egisl.ación no permita el. detener al. in--

cul.pado de una infracción sujeta a extradición durante cuaren~ 

ta y ocb.o horas, se comprometen a tomar medidas l.egisl.ativas . ,-

que autoricen l.a detención durante ese período (si l.a infrac--

ción no puede ser juzgada en virtud de su l.ey penal.) del. autor 

de una infracción sujeta a extradición cometida a bordo de una 
--. 

aeronave en vuelo, cuando haya razones para esperar por parte-

de otro Estado competente una petición de detención provisio--

nal. a l.os fines de extradición. La Ley penal. apl.icabl.e será l.a 

del. Estado que se ocupe de l.a infracción en virtud de l.as dis-

posiciones precedentes. 
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Si el. autor de una :infracc.i.ón- sufe_ta:_ a extradic_ió_~ cometic"'

da a bordo de una aer~riaV:.;, a;,,ariacm;,; a':é~ta,' eJ..' 6omá~d.int-~ e_stá 

obligado ª aeriun.;;:1.ª;;-ú,Sl''iiei:h~s-:~-~~:- P~ª~-á f~~~~~s~Y'-ªi ¡~nci;_,_i~ 
. > ·~ '.~~',( . - "<'-. '~ :~~--v::: -¡. - >> f.:·_::.· .. \t~~- e 1{-:< ,-; ·.V.\:;.'.;,: .. ':.:·_ ~'-_-<;·;:~ ~"::;,;.:: _·:,-}':·:,: ... :-~--;"" ~~-

p adO p·ara entregar l.o ·_a·:, l.as _ aut·oridades ·.:de __ o;t:ro_· E_st_ad_o, que el. -

del. l.~gar de aterrizaj;.,:' inc~-~;o' co~ ~1-;.5~~.;¡fi'l'íti.ini;..nto de1 in-
-. ,._·-_, '.--· --< • 

cul.pado o de l.as autoridádes del. l.ugar de aterrizaje, si l.a l.~ 

gisl.ac~ón del. Estado del. l.ugar de aterrizaje castiga l.a infra..s:_ 

ción cometida. 

PROYECTO DE CONVENIO SOBRE JURISDICCION EN LOS CASOS DE -
CR::tMENES COMETIDOS A BORDO DE LAS AERONAVES. Propuesto por 
el. sr. F. K. MOURSI en el. ano de 1.955. 

CAMPO DE APLICACION DEL CONVENI: 

La jurisdicción de todo Estado sobre l.os crímines cometí--

dos a bordo de l.as aeronaves es l.a definida y i.,;.mitada por e_l.-

presente convenio, sin embargo, ninguna de l.as disposiciones- --

del. mismo impedirá a l.as partes en el. presente, el. celebrar --

otros acuerdos, o ap1icar otros acuerdos actua1mente en vigor, 

sobre 1a competencia para enjuiciar y condenar en materia cri-

minal.,siempre que tal.es acuerdos sol.amente afecten a l.as par--

tes de 1os mismos. 

JURISDICCION TERRITORIAL: 

Todo Estado tiene jurisdicción sobre l.os crimenes cometi--

dos a bordo de cua1quier aeronave dentro de su territorio in--

c1uso en aguas territoria1es. 

NACIONALIDAD DE LAS AERONAVES: 

Todo Estado tiene jurisdicción sobre 1os crímenes cometi--
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dos d bordo de cua1q~ier aeronave que ostente su naciona1idad, 

cua1quiera que sea e1 1lJ.gar c;I~J"dE>. _se enc;:';'~ntre;:" 

PRIMER LUGAR DE ATÉRR:Í:ZAJE. Y ·in.Tl:Mo DE PARTIDA: 
· .. :; .";,.,.· ~y:, .. ~:>: .. ;;:..o.:·!;í :-:,~:: ., ... ~~·-~.----: .. :.-~'. ·¡.}'·." ·__::';:': 

Todo Estado tiene jlJ.~i":it~JfM~ ;~';'~~;<aJ;~~t:. ~:;~~~~ .. ~ . cometi-

dos a bordo de cua1quier'.a"'~?T,i~~~~}~fer:~{~~ ~u-~~rrif()r~;,,:9i e1 

siguiente 1ugar de a~~-f,Í,-~;~.~,~.t,;;:7L~~~-~~~;~~~j~~~'~;C>;}?e ~;arÜda de-

1a aeronave se encuentra··:ae1'ítro·,de·:.:sucterritorio 

PERSONALIDAD Ai;.;i;.;;!.}~i~~}·~::"; ,f'~ )::': '''':" ;,_. é t;'.'i: ·,; ''Jé\ 

Todo Estado tiene ,;';;{~~~~~i~~ so~~e i:o~ crímenes. cometí--
;. - .~- -;~-~·.:: ;~_~,~-:>:;~~-:~;\'.~~'.,_·'.:.':~~t"~~::'.:>:>·.:r:~·~·-· -«'': ·:; -.. .,_.. _,,, 

dos a bordo de cua1quier'/"e~,?11~~7' ~{'.1~#':' d¡;,·:·~-u te,rr:i:torio si 1a 

persona que haya perpetrado, a·Í:::.~o. cr i~n es n·a.ciona.1 de ta1 E.!!, 
~--·~-~~'tf ,_;':~i.·: ",:'. 

tado. 

UNIVERSALIDAD: 

Todo Estado tiene jurisdicción sobre 1os crímenes cometí--

dos a bordo de cua1quier aeronave fuera.de su territorio por -

un extranjero, si ta1es crímenes const{tuyen piratería de acue,E_ 

do con e1 derecho ~nternaciona1. 

PROTECCION: 

Todo Estado tiene jurisdicci6ri :·sobre. 1os· crímenes cometí-

dos a bordo de cua1quier aeronave .·fuera :de: su .territorio por -
:~:."."":.~:;¡¡i:···-:z~~-·, ,,_.,-.'.,--_.,-,.":"·-- ·...- - ,_.,_.:· . .., _ 

un extranjero contra 1a segín::
0

icúi1'.d,·; ... integri·dad.: .. territoria1 o i.!!, 
·': ·.~;:.-.,_.:·-:::··~',:~-)./\-'.~1~-Y>: t·:{¿~~ /\\-::-_-;:_.< . .- -~------. 

dependencia po1ítica de c,iü::~C>::~~:~,~~'~,:;\ ~-;,:~,~~t'~~~~~~; de. que el. ªE. 

to u omisión que constituya e1 .cirimeri' no':s~::h~y~· l.1evado a ca-
-.:': .. ':.--

bo en el. ejercicio de un derecho C:b.né::edi.do a1 extranjero por -

l.a l.ey del. 1ugar donde se perpetró. 
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ARRESTO O DETENCION: 

Las autoridades de1 Estado de primer aterrizaje tomarán noE_ 

ma1mente todas 1as medidas necesari.as' para, a:rrestar. a1 :deiin--

cuente. Dicho Estado conservará det.;,nid'a a1'dei'i.ncüente .hasta 

que sea objeto de extradici6n a1 Estado. c,~i;npe.te_iit:.e de.J;icuerdo 

con 1as disposiciones de1 convenio. 

Nc::rrIFICACION DE ARRESTO: 

Las autoridades de1 Estado que haya 11evado a cabo e1 arre.!!. 

to 1o notificarán sin demora a1guna a 1as autoridades competen-

tes de 1os demás Estados que puedan tener jurisdicción de acue_!'.. 

do con e1 convenio. 

INVESTIGACION Y PRUEBAS: 

Las autoridades del Estado de primer aterrizaje 11evarán. a-

cabo todas 1as investigaciones necesarias re1acionadas con 1os-

de1itos, así como 1a obtención y aportación de pruebas inc1uso-

e1 embargo y, si procede, 1a entrega.de 1os objetos re1aciona--

dos con e1 delito. 

PRIORIDADES: 

A1 ejercer 1a jurisdicción de acuerdo con e1 presente conv~ 

nio, se aplicarán 1as siguientes req1as: 

sobre territorio soberano y aguas territoriales. El Estado
subyacente tendrá el primer derecho a ejercitar su jurisdi.s;_ 
ción. 

sobre 1a superficie en territorio soberano y aguas territo
riales el Estado subyacente tendrá el primer derecho a eje.!:_ 
citar su jurisdicción. 

sobre a1ta mar y territorio no sometidos a soberanías, e1 -
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Estado de1 pabe11ón tendrá el. primer derecho a ejercitar -
su jurisdicción. 

sobre zonas contiguas".. E1 'Est-ado'J.Itora-1-·cuyas éag_ua:S ·,terri:_ 
toria1es sean adyacentes a· dicha. zona tendr~I·e1-;primer de
recho a ejercitar su jurisdicciió'.n--sol:ire-· 1C>s'i.de1itós.- contra 
J.a jurisdicción y e1 contro1, de dicho E:~tac:lá~-reconocidos. 
por el. derecho internacional.. · · . .,.- _,_,-,.:·°'i/Y:,c:: /'.·.··--·. 

crímenes sobre J.ugar no determinado~;··Eri',i;i::::;¡us~?l~ia de - -
pruebas sobre el. J.ugar donde se. cometió ::éi·{crimen el. pri-
mer derecho a ejercitar jurisdicé:i6ri>C:i6rrésponderá a1 Est~ 
do de1 pabe11ón. ·· 

'··,:~7; . .:7 .. ~ '.,'':~~·.¿ "0<;-•' :. 

si el. Estado que tenga _el._ prin;i"'.;r _d~recho· decida no ejerci
~; :::.~.:··::-¡ :_:,.;:'/.~-;"-\{'' .:,: 

tar su jurisdic:ci6n, J.o notificará'tan.prontó .como 

a J.as autoridades del. Est~~o:, q~~· -~a;~: ·;~·~:1:-1:-~~~· e~ 
:.: _,... •¡ t . ···:-'.>' "-. _'.}·~~:;;..·:.:~\:_,_~:. ,,·_:-<· 

sea posib1e 

arresto y a 

1os Estados que:_ tengari derechos concurrentE.s' pC;;r 1o que se re-

fiere a 1a_ j~~.;._di.~ción_ competente~ 
~-'' -~ 1·':' ' .:; ; 

Las autoridades· der. Estado· que tenga-: .el. :primer· derecho pa-
. -~~·<::t·:~-~FJ;:r;~~-:'t-:_,,· -- .. - .. __ -~-- .• ,-.. ~, .-.· ~- -·--.- ·--.-

ra ejercitar _ J.a:.•jur isdicción deberán ·dar cu:rs~ · f-"aV'orabie -a. to-
. - .' - -.·· _:;;. ,._;""·t--;' . ~: ~ ·:-. .:..-~~~-· 

da petición p°"r :¡)arte de 1as autoridac:l;,.;,. de Ót~.;_ Estado contr~ 

tante que tenga ;~~s~icc¡ólJ. concúrren':::· ~:¡•:efecto de que re

nuncie a sus dere.clios •-e~- ._.aq.;_eJ.1os- casos e~ .que el. otro Estado-

considere que ta1 renuncia .es_· de importancia para e1 mis?no. 
" ,. --·· ·. . 

E1 Estado que haya; ·ef"'.c.tuado J.a detención después de haber 

recibido una contestación de'i Estado que tenga el. primer dere-

cho en e1 sentido de que se abstiene de intervenir o después -

de haber transcurrido un mes a partir de 1a notificación, de~ 

rá extraditar el. de1incuente al. primer Estado contratante que-

pida 1a extradic16n y que tenga jurisdicción de acuerdo con el. 

presente. 
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NO Ext'RADICION DE Los'_ NACIONALES: 

si el. del.incuente es un nacional. del. Estado donde se haya

real.izado el. arresto, y este Estado se niega a entregarl.o por-

razones de pol.ítica nacional., deberá enj.uiciarl.o en su propio-

territorio de acuerdo con su propia ~ey. 

DELITOS DE CARACTER DISCIPLINARIOS: 

El. Estado del. pabel.l.6n tendrá derecho a, ~jercitar .. s".1 juri.!!_ 

dicción excl.usiva por J.o que se refiere a l.os del.itos contra -

J.a discipl.ina, incl.uso aquel.l.os castigados por J.a l.ey del. Est~ 

do del. pabel.l.6n, pero no por l.a l.ey del. Estado subyacente. 

DOBLE CONDENA: 
0

El. ejercitar su jurisdicción de acuerdo con el. presente 

convenio, ningún Estado podrá enjuiciar y condeoar a un extran 

jero si se ha probado que ésta fué enjuiciado en otro Estado -

por un crimen que exigía l.a aportación de pruebas fundamental.-

mente sobre l.as mismas acciones u omisiones. y fué absuel.to s_g_ 

bre J.a cuestión de fondo o condenado, y sufrió dicha c~ndena. 

PRINCIPIOS QUE INFORMAN UN CONVENIO EN MATERIA DE JUR:tSD:tC 
C:tON CRIMINAL SOBRE AERONAVES. propuesto por el. sr. J. p.:: 
HONING en el. ano de l.956. 

se debería incl.uir al. empezar un número de definiciones, 

como aeronave, espacio aéreo etc. que estén de acuerdo con el.-

convenio de Chicago. Todos l.os actos punibl.es de acuerdo con -

l.as l.eyes de l.os Estados contratantes serán considerados como-

crímenes y del.itas. 

Los crímenes y del.itos cometidos a bordo de una aeronave -
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en vuelo, _se.regirán .. por' l·as leyes del·Estado de·nacionalidad

de l.a. aerc:mave, 'y . los, del.,incuentes eátarán, sometidos a l.a ju--

risdicci6n de ai.ciíb 'E:iiit'ado'~ ?,'. .. 

sin embar~o~; ;,;il-?~~1\~~~;.;';,;d·;;;,í;;:;:rímines y del.itos que pongan .;.. 

en 

J.ado, se apl.icará ia' 'ie~·.·¿¡~· 'a~ch;,, Estado quedando sometido el-

del.incuente a ia' :;~·.i.:aié~i.6n de;i mismo. El. Estado sobrevolado 
.. ~·' : - -._. 

tendrá también juri.;;;éi':í.C::éí'i.6'ri en el. caso de incumplimiento de --

sus regl.amentos de tr'án'sito aéreo. 

El. procedimiento a observar será aquél por el que se rija-

el. tribunal. que entienda de l.a causa. 

El. Estado donde aterrice la aeronave deberá detener a 1a 

persona que haya cometido el delito, y si así lo sol.icita el. 

Estado que tenga jurisdicción sobre la misma, ponerl.a a dispo-

sici6n de dicho Estado. 

Toda persona declarada convicta de acuerdo con l.as disposá 

ciones del presente convenio no podrá ser enjuiciada de nuevo-

por el. mismo delito. 

Se deberá estipul.ar que el convenio se aplicará única e e~ 

c1usivarnente a aeronaves civi1es. 

PROYEcrO DE CONVENIO SOBRE DELITOS COMETIDOS A BORDO DE AE 
RONAVES. Propuesta por el profesor p. CHAUVEAU en el afio= 
de l.957. 

se apl.icará la ley del País de nacionalidad de l.a aeronave 

y los tribunales de tal. País serán competentes por lo que se 

refiere a la definición y castigo de los delitos cometidos a 
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bordo de 'ias aeronav_es_ dÚrante el. 'movimie!nto de l.as- mismas. 

sin e~argo l.a l.ey del. J?aí~ _s~by.':'ce.nt-.. se apl.icará concu--

rrenteme~te 'y_ ;ici'3,'ffú~~~~fa:.5t~f,tJ~~S.~:~fj~'.-~e~t~~-jurisdicción 
concúrr;;,~t,ie ;i;ia~·~-{.);:-;&~· se)',refiere)al. lcásti:go- de' l.os - actos come 

: ;.~·~·-., .... ::: ~'.~-,,·,~:,,;;> ~'.\T:~~:~ ::::;-:,~::·.:}.,;jf~~-~;t~~1>:/~i.: .~~;L-¡\:?:.:::<:~,;·~/ -~:1~/:.\.~·-:.:~_::~:;:~·-: • _,_ .··- ,, • -

tidos' a bordo de 'l.as; aerol'la~es;:eri,~vuel.6~ C-;;Ji,O:..'tal.es actos tuvie-

ron iugar':d;~~t=-~¡,.{''~,~~fg~':~~~fe?·~,i~#~:E~.;;iá: y son de tal. natu-

rál.eza -~ú~ ~-l.te;.;:;ri :;¡;~ orden pab;_tg.;y y~ sea por daf'.l.os causados 
. . •': - ... - - . . . . -:.':. .' ~ '.: _ :: ;,_: -:; .. ,. _, 

a J.a propiedad, intereses o- person.;;.;._: en tierra, o porque impl._:h 

quen vial.ación de regl.amentos .esp·;,.¿;:;_-aies en vigor en tal.es pa.!_ 

ses. 

En caso de confl.icto entre .l.as jurisdicciones de J.os paí--

ses mencionados en l.os artícul.os precedentes, será ejercida l.a 

jurisdicción por l.os tribunal.es del. Estado que haya iniciado 

primero el. procedimiento o que haya manifestado su intención 

de iniciarl.o. 

LOS tribunal.es de l.á n.acional.idad del. autor o de l.a vícti-

ma del. acto punibl.e también tendrán jurisdicción para castigar 

tal. acto, independientemente del. J.ugar dond~ el. mismo es real._:h 

z6. pero dicha jurisdicción sol.amente será subsidiaria y ten--

drá efecto si no se han iniciado J.os procedimientos ante l.os -

tribunal.es a que hacen referencia J.os apartados primero y se--

gundo. 

Los actos que afecten l.~ seguridad del. Estado o cual.quiera 

de sus intereses esenciaies en materia de aduanas. fisca1 o 

económica serán de J.a jurisdicción de l.os tribunal.es de tal. E~ 
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t.ado, independientemente_ del. J.ugar donde tal.es actos se_ hayan-

cometido. 

Ningún procedi.~iento: podr:á · -t'3ner l.ugar si . el.' "áutor'"de · l.os-
... : .. '·'"'"·· ,._. ,;.,·.~··,;,;, .. '- '•";_· ·'".' .. ,.._.· - ' -:,_r-, ,,~· ;::_"' .. :,. _;:~"--~_-;,, .. , .. <) .. /" 

actos_. irnpütados,·1:'~ü~~~:~-~~~;:eª'si;ci6--.ju~'.,;rh~~ .e~ o~~'* ,r.~i,;-.Y~ si

ha sido,,d~~:J_.~~~éi:"'.;i:i"tc:~~--~ ~·q:u:;.. ha sufrid;;- su ~-,,;;,;t,:ig.._;; que ás-

te ha .pre~f~~~~:C,::~~;~}i¡a:~j_~~ perdori~do~·--·- -~:;,:~.-··: __ , __ _ 

PROY'ECTO;cDE!CONV_ENIO .SOBRE DEL~TO~-COMETÍÍ:fos--·A-BORDO DE AE 
RONAVEs'é"civ::Í:LES~('pr'ópuesto por el.' 'pro_fe::'.c>r•'A~ 'MEYER en 'el.:: 

~fi~ •• 1.Cl.a:,;;::1,-;~,-??SL~,;;~y}/ ---_ .. · -:: ,, ~ .• , · 
~cls~._,_¡~-~~~~·~i.6~~-~-- co~tidas a bordo .de 'una aeronave civi1,-

donde qu.i:era que se encuentre por pasajeros cOntr_a J.os regl.a-

mentos _internos de a bordo, así corno todas l.as infracciones C.,!;? 

metidas por l.os miembros de l.a tripul.aci6n contra l.a discipl.i-

na, son de J.a competencia del. Estado de nacional.idad de l.a ae-

ronave. 

Independientemente de todas l.as demás jurisdicciones reco

nocidas por l.as J.eyes penal.es nacion'."J.:eá -~e l.os _Estados, y a -

reserva de J.o previsto en el. artí~ul.~ l.2 d-el.. convenio de chic.!! 

go de l.a Aviación civil. Internaciti'nal. --~'6bre del.itas cometidos-
. . ;:,'•'.:.': -~ •/"" 

por aeronaves civil.es contr~_/J.C>ª __ :· z:egl.~~ntos apl.icabl.es a J.os-

vuel.os y l.as rnaniobr'as, l.a_ jurisd_icc,i6n~ por del.itas cometidos

ª bordo de aeronaves civil.es contra ·ias l.eyes penal.es y J.as --

dispocisiones pena1es de 1as 1eyes sobre navegación aérea, qu.!:_, 

da regl.arnentada en J.a siguiente forma: 

Las infracciones cometidas a bordo de aeronaves civi1es -
que se encuentren en territorio no sometidos a soberanías, 
particularmente sobre alta ma~, est~n sometidas a la juri!!_ 
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dicción y a J.as· leyes deJ.·. Estado de. nacionaJ.:ldad de· ia· - -
aeronave. 

Las infracciones. de ·dere6l'lo c~inún, c~~t.idas a bordo 'de ae
ronaves civil.es que vuelen .sobre .:un territorio de un Esta
do están .sometidas ª· la jur':i'sd.ic.::;ión y a las J.eyes de tal
Estado, a excepción de· los···casos .mencionados en. eJ. .. párrafo 
siguiente: · · 

Las infracciones de derecho común cometidas a· bordo .. de ·ae:_ 
ronaves civil.es en vuelos sobre el. territorio de :.un· Estado 
de la nacional.id.ad de la aeronave. 

Si no ha sido posibJ.e fijar el J.ugar donde se encontraba -
la aeronave en eJ. momento en que se cometió J.a infracción
ª bordo. 

Si la autoridad competente del Estado en cuyo espacio aé-
reo se ha cometido la infracción decid~ dentro de un pJ.azo 
apropiado (a determinar) el. no asumir la jurisdicción. 

Las infracciones de derecho común cometidas a bordo de una 

aeronave civ11 que se encuentre en tierra en un Estado extran-

jero están sometidas J.a jurisdicción y a J.as leyes de tal Es't.2_ 

do. 

Toda persona juzgada en virtud de las disposiciones del. --

convenio no podrá ser juzgada una segunda vez por J.a misma in-

fracción. 

si se ha cometido una infracción a bordo de una aeronave 

civi1, e1 comandante de 1a aeronave deberá iniciar hasta que 

no llegue la autoridad competente las actuaciones de encuesta-

que no permitan retrasos, si es necesario hacer detener provi-

sionalmente 1os presuntos autores, cachear a 1os pasajeros y a 

los miembros de J.a tripuJ.ación y embargar J.os objetos que pue-

dan servir de prueba. oespués del aterrizaje soJ.icitará la ªYE. 
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da de l.as autoridades pol.iciacas· • 

. Las· autoridades _de pol.icía del. Estado donde haya aterrizado 

una áeÍ:ona'1e•.cj_vil.. después de perpetrarse una infracción a be.=:_ 
. (¡.r,"•,i.- • :,' 

do~· deb~r~n ·si· es necesario proceder a l.a detención del. del.in

cuente.y a real.izar todas l.as medidas urgentes necesarias a l.a 

encuesta preliminar, como el. interrogatorio de testigos y el. -

embargo de l.os objetos rel.acionados con l.a infracción. 

PRINCIPIOS QUE INFORMAN UN PROYECTO DE CONVENIO PARA LA U
NIFICACION DE CIERTAS REGLAS RELATIVAS A LA COMPETENCIA P~ 
NAL EN MATERIA DE CRIMINES Y DE DELITOS COMETIDOS A BORDO
DE AERONAVES EN VUELOS INTERNACIONALES. Propuesto por el. -
profesor F. SCHAERER en el. ano de l.957. 

La primera disposición debería estar consagrada a l.as def.!_ 

nicione~ indispensabl.es para l.a interpretación correcta y l.a -

apl.icación del. convenio. Estas definiciones deberían inspirar-

se en l.os reconocidos principios y l.a terminol.ogía del. conve--

nio de Chicago de l.944 y se trataría de éste modo de dar un ~-

sentido.jurídico perfectamente preciso, excl.uyendo toda confu-

sión a l.ae expresiones usadas en el. convenio. 

La l.ey apl.icabl.e debería determinarse por •.ina disposición

que diga l.o siguiente: 

Los crímenes y del.itos cometidos a bordo de una aeronave -
sobre el. territorio de un Estado están sometidos a l.as l.e
yes y a l.a jurisdicción de dicho Estado. 

Los crímenes y del.itos cometidos a bordo de una aeronave -
sobre el. territorio de un Estado están sometidos a l.as l.e
yes y a l.a jurisdicción del. Estado del. pabel.l.6n. 

cuando sea imposible determinar el. l.ugar donde se encentra 
ba ia aeronave en ei momento en que se cometió el acto a -= 
bordo. 
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cuando el Estado en el espacio atmosférico donde se ha co
metido el crimen renuncie a ejercer su derecho de jurisdi.s, 
ción. 

Los crímenes y delitos cometidos a bordo de una aeronave 

sobre al.ta mar o territorios que no pertenezcan a··nii;_gún··Esta-

do están igual.mente sometidos a J.as leyes y a la. jurisdicción-

del Estado del pabel.16n. 

Por lo .que se refiere al. procedimiento aplicabl.e. éste se -

regirá por la J.ey del. tribunal al. que la cl.áusula anterior atr_!. 

buye la competencia. 

Será necesario dejar a J.a libre apreciación del Estado na-

cional. el. juzgar en que medida desea hacer su jurisdicéión. Si 

un crimen o un delito se ha cometido a bordo de una aeronave -

extranjera sobre el. Estado sobrevolado o a bordó de una aeron~ 

ve de este Estado sobre un Estado extranjero, J.as autoridades-

competentes pueden renunciar a iniciar 1a persecución criminal.. 

El. comandante de aeronave debería gozar de ciertos poderes 

judicial.es ''si se ha cometido un crimen o del.ita a bordo, el.. -

comandante de la aeronave debe obtener y conservar J.as pruebas, 

debe realizar hasta que llegue J.a autoridad competente, J.os as_ 

tos y hechos que no pueden ser retrasados,si es necesario det!:. 

ner provisional.mente a l.os sospechosos, cachear a l..os pasaje--

ros y a los miembros de J.a tripu1aci6n y embargar J.os objetos-

que puedan servir de prueba". 

una disposición debería garantizar l.a observación de l.os -

derechos y del. procedimiento nor:mai en materia de extradición. 
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"Si 1a 

se l.os hechos/ el. Estado; del.'.l.ugar."Cie -. ater,;i;.;'fje n;ientra.;. 'no - -

invoqu~ su -de,;echos' de jurisdic.;iÓn, _pondrá a-l. acusado a l.a 
. ~ . - - -~ ~ _, -,. '~- .. ··_,;._-;.'-1-" - "~..:e.. !_: .. ~· t - -

disposició~.'d.,;l.' Estado 'ai que ';L.,j::~1áus.;,,l.a1 rel.ati..vá atribuye 
,_ · ... -\~ (:_·::---;::~ .. ~ ~>-· -.. ,, ·-'--" ~ : ·. -.1::'· -,~~;t-/·._ 

co~e.~.~n,:~-~·· conforme a l.a iegisl.ación nacional. sobre extradi-

ción a .i~s'Estados extran::Í~ro~"-

. _,"Toda· ·pe:rsona juzgada en virtud de Í.as disposiciones del. 

.convenio no podrá serio una segunda vez por el. mismo crimen o-

e~ mismo del.ita. 

No obstante que el. convenio debe ser de _apl.icación para ~ 

ronaves civil.es, conforme al. Convenio base de Chicago de 1-944, 
-~ -_., ~ -

sin enibargo, l.os Est,ados podrían en el. moment'o_2_de 1-a firma, del. 

depósito o de 1-as ratificaciones o de su adhesión al. convenio, 

reservarse l.OS derechos de perseguir l.OS cr¡menes y del.itas C,2. 

metidos a bordo de J.as aeronaves de Estado". En efecto podría-

s·uceder que fuese necesaria eJ.. preveer para las aeronaves de -

Estado un régimen especial. diferente del. de l.as otras aerona--

ves. 

PRINCIPIOS QUE INFORMAN UN PROYECTO DE CONVENIO SOBRE DELI 
TOS COMETIDOS A BORDO DE LAS AERONAVES EN VUELO. Propuesto 
por el. profesor B. ZLATARIO en el. afio de l.957. 

:r.a. infracción cometida a bordo de una aeronave en vuelo B,2_ 

rá considerada siempre como si hubier·e o hubiese sido rea1iza-

da con e1 Estado a que pertenezca la aéronave. 

Las regl.as nacionaies sobre ios l.ímites de apl.icaci6n de -

ia ley penal nacional.., así como las reg1as nacionales sobre la 
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jurisdicción en materia penal. no :quedarán .afectada"3·-por el. coE_ 

ven~o. 
'- - - .· 

·. ._ :~. : . "', : ' - i . ' . . - ' .. 

se pre:vérá _un~ ·jtirisdicción:csubsidiariac.del. .É".'ta'do donde -

l.a aer~nave- haya aterr{,z~clo)d~spii~s·ú~~J:-i:>;~petr'arse · J.a infrac--

ción. 

En el. caso de jurisdicción subs-:id:iaria del. Estado de ate--

rrizaje, J.a demanda del. comandante de l.a aeronave al. efecto de 

J.as persecusiones será .considerada corno demanda de extradición 

en J.os casos de urgencia. 

El. comandante de J.a aeronave en el. caso de una infracción-

cometida a bordo de l.a aeronave, tiene todos l.os poderes que se 

l.e conceden en el. Estado del. pabel.l.ón a l.os órganos encargadoa 

de las encuestas en materia crirninai. 

2.- RELACION DE LAS LABORES REALIZADAS EN LA ORGANIZACION DE -
AVIACION c,IVIL INTERNACIONAL, y LA DECISION_ DEL SUBCOMITE
EN GINEBRA SOBRE EL ESTUDIO DE LOS ASPECTOS PENALES. 

COMITE JURIDICO VI PERIODO DE SESIONES, JUNIO DE l.950. 

Se designó al. l.icenciado ENRIQUE M. LOAEZA jurisconsul.to 

Mexicano, para que informara sobre el. probl.ema de l.a condición 

jurídica de J.a aeronave, y adújo: 

se necesita una definición el.ara de l.o que se entiende por 

condición jurídica de l.a aeronave. 

Debe establ.ecerse una definición y una del.imitación mediaE_ 

te l.a unificación internacional. de l.as disposiciones, de l.as -

diversas rel.aciones entre l.a aeronave y el. Estado de matrícu--

la, con otros Estados, de las partes que tengan derechos sobre 

__ _J 
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ia aeronave; ias partes que se encuentren a bordo y otras paF-

tes. 

IX PERIODO DE SESIONES AGOSTO-SEPTIEMBRE DE i953. 

se anaiizaron ios debares ceiebrados durante ia conferen--

cia de Lucerna de ia Asociación de derechos internacionai de -

i952. 

ron: 

X PERIODO DE SESIONES EN MONTREAL, CANADA, SEPTIEMBRE DE -
i954. 

Las ciases de actos que ei comité consideró estudiar fue--

Actos considerados como crímenes de acuerdo con ia Ley dei' 

Estado de rnatrícuia de ia aeronave y ia dei Estado donde ei ª.E. 

to tuviese iugar. 

Actos considerados corno crírnines por ia iey de uno de ios-

Estados mencionados. 

Actos para ios que se exige una iicencia por ias ieyes de-

uno o ambos de ios Estados, taies cerno venta y servicio de be-

bidas aicohóiicas, venta y servicio de aiirnentos, trasporte de 

armas de fuego, transporte y uso de diversos tipos de drogas y 

medicinas. 

Actos considerados corno cuasi deiitos de acuerdo con ia iey 

de uno o ambos Estados. 

INFORME DEL SUBCOMITE EN GINEBRA, SEPTIEMBRE DE i956. 

En su primera sesión pienaria ceiebrada en Ginebra dei 3 

ai i3 de septiembre de i956, se decidió iirnitar su estudio a 
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l.os aspectos criminal.es,· a l.os. áctos que son del.:itos de acuer:..; 

do con J.a l.ey del. Estado .. de:.matrícul..~ ,de J.a aeronave Y,. J.a._ .J.ey-;" 

del. Estado en donde ocurra. el..acto •. ,J>.ctos:.,que_:·s'ori·· ~rÍ.~enes.'de:.... . 
• ~~ - o _, ·.~ '."'·.:;. '. ·.o- -•••• , ,_-. - -·-:·.;;, -

acuerdo con J.as J.éyes únicamente de1',~!1º,ae.''.!-0S.:.i::~-t~a~;i;- ;Í:\6tos~ 
-_- '·' .-. ·.,., o·.-. · .... -,--· ', - "'. 

para l.os que se necesita una l.icencia de_ acuer_do con l.as . J.éyes' 
: . ' . -

de cual.quiera de l.os Estados mencionados, como_ .. son l.a venta Y.-

servicio de bebidas al.cohól.icas, J.a venta y servicio de al.ime_!! 

tos, el. transporte de armas de fuego, el. transporte y uso de -

diversos tipos de drogas y medicinas. 

El. subcomité consideró entre otros aspectos, que por el. m.2 

mento su estudio debía comprender todas l.as infracciones cas~ 

gadas por el. derecho penal., sin hacer una distinción entre de-

l.itos y fal.tas. Consideró además l.a necesidad dQ su estudio, 

por que una de J.as características de J.a aviación es que J.as 

aeronaves vue1en sobre alta mar o sobre regiones no sometidas-

a soberanía. 

Además teniendo en cuenta J.a gran vel.ocidad de J.as aerona-

ves y l.a al.titud que al.canzan, así como otros factores como --

son l.as condiciones metereol.ógicas y en ciertas partes del. muE_ 

do, el. hecho de que varios Estados puedan ser sobrevol.ados por 

las aeronaves en un corto espacio de tiempo, pueden existir e~ 

sos en que sea imposibl.e determinar el. territorio sobre el. -

cual se encontraba la aeronave en el momento de cometerse el 

crimen a bordo de J.a misma. por l.o tanto, existía J.a posibil.i-

dad de que en tal caso y en ausencia de un sistema internacio-
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na1mente reconocido sobr_e e1 ejercicio de _jurisdicciones- _naci_!2. 

na1es, e1 de1incuente quedá.se"si:rí---cast-igOi -,-o-,sin 'castigar:.-

Que 1as c~mpetencias--jur{sdiC>c!.:Lon~1es';deciC>"1 diver.:.os 'Paí.:.. 

·ses en materia penal. 'se·-ba~.a'n- e.~.~,"~c~-~~,~~~·~.~:_~l~~~~,'-:·~~
1

~~~~~,~~:~~~-~~~·s:.·,-
como por ejemp1o, 1a naéionaÚdad del!•a~i:i'.ricÜ~ri~;;,"};;;,'1a:!\1~- 1ci '-

víctima, e1 1ugar donde se cometió' e1?dei1ito :C,'::l.~J\~~i::i:6ii~iidad 

de 1a aeronave :i.mp1icada. por cons~gu':rente::Pu~d~{:p~e~~nf~rse -

casos en que varios Estados afirmen ser -c0mpe~~;~toE>~ -~n :~e1a--
ción con e1 mismo de1ito: ta1 conf1icto de jurisdicciones po--

dría ser evitado únicamente mediante un acuerdo int_ernaciona1. 

La posibi1idad de que e1 m:i.smo de1:i.to pueda ser persegu:i.do 

en diversos Estados habrá de resu1tar en ciertos casos en que-

e1 de1incuente sea condenado más de una vez por 1a misma :in---

fracc:i.ón. 

Se consideró que un Conven:i.o sobre esta matex:i.a debería 

ap1icarse a toda acc:i.ón u omis:i.ón de una persona a bordo de 

una aeronave.que esté sanc:i.onada por e1 derecho pena1. 

se opini6 ser necesar:i.o estab1ecer un s:i.stema de pr:i.oridad 

de jurisd:i.cc:i.ones, y que se debía preveer e1 ejercic:i.o de cie.=:_ 

tas facu1tades por parte de1 comandante de 1a aeronave, debié.!! 

dose preveer 1os derechos y ob1igac:i.ones de ias autoridades -

de1 Estado donde aterr:i.ce 1a aeronave después de perpetrarse-. 

e1 de1ito. Así como e1 pr:i.ncipio de que e1 de1:i.ncuente no sea-

sentenciado más de una vez por l.a misma acci6n u omisión. 
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3.- ENCUADRAMIENTO DE LAS FIGURAS DELicrIVAS EN LA AERONAUTICA 
Y ENSAYOS DE CLASIFICACION. . 

CLASIFICACION DE FIGURAS DELICTIVAS, HECHO POR EL SEÑOR l_! 

cenciado ANTONIO FRANCOZ RIGALT, profesor de derecho de la avi~ 

ci6n en la Facultad de Derecho en México. 

DELITOS COMETIDOS POR EL TRAFICO AEREO. 

DAÑOS MATERIALES: 

destrucción 
intoxicación 
infecci6n. 

DAÑOS MORALES 

DAÑOS DE CARACTER MIXTO. 

DELITOS COMETIDOS CONTRA EL TRAFICO AEREO. 

Atentados contra ia seguridad de ia ruta y de1 trafico. 

De1itos de derecho común. 

Interrupción de ia vía aérea. 

preparación de obstacuios a 1a salida de1 puer~o o estación 
y en ei aterrizaje. 

Faisas sef'iales. 

PIRATERIA. 

INFRACCION DE LOS PRECEPTOS DEL ESTATUTO DE LA NAVEGACION AEREA 

carencia de marcas de nacionalidad y de matrícula. 

Fa1ta de documentos a bordo. 

vuelos razantes. 

Operaci6n de líneas aéreas sin autorización. 

ENSAYO HECHO POR EL PROFESOR RAFAEL GAY DE MONI'ELLA, inspi-

rada en el código de ia Navegación Italiano, concentrando el --
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contenido de al.gunas 1.egis1.aciones Europe~s en materia aeroná.J:! 

tica: 

DELITOS CONTRA LA PERSONALIDAD 'r)Er.. 'ESTADO. 

:Enroiain{ento eri ·aer.;,.;:~;~·cde :U:ri:·:e:.;.t;a.'d'o 'de 'guerra con el. Es-
tado Ital.iano •. · '···;.':.:··; 3 _,_. ,,;:;c:d·,.:;:"· ·:·•> .,,,.,.,,. 

Vil.ipendio del. p~bel.'i.ó~ naciC>~~i ,o de o~ro embl.ema por l.a
tripul.ación de' una aeronave' _enc6ritrándose en el. extranjero. 

DELITOS CONTRA .LA REGLAMENTACION ·.AEREA INTERNACIONÁL. 

Fal.ta de certificado de matrícul.a. 

Fal.ta o caducidad del. certificado de navegabil.idad y com-
pl.emeintarios: de construcción de pruebas en tierra y en 
aire, de ensayos, de resistencia de material.es e instal.a-
ciones o destrucción de 1.os 1.ibros de a bordo. 

Fal.ta de l.icencia de l.os pil.otos, mecánicos, etc. 

util.ización de 1.a aeronave 
propias dada su categoría, 
del. registro aeronáutico o 
bordo. 

para funciones que no l.e son -
con arregl.o a l.os certificados
destrucción de l.os l.ibros.de a-. .. -

Fal.sa áecl.araci6n de propiedad y de registro ¿¡·e;::· ~.Íé!i:i.'ciri~J.:i.;;. 
dad de l.as marcas de nacional.idad, decl.aración fal.sa de l.a 
cal.idad de propietario. 

Tripul.ar l.a aeronave sobre zonas prohibidas. (código del. -
Aire srasil.efto). 

Fal.ta de reinscripci6n de un aparato dejando que un terce
ro l.o util.ice o que ese tercero l.e haya sido retirado el. 
permiso, o que se dedique a 1.a enseftanza de 1.a aviación, 
que se construyan puertos aéreos sin permiso, o que se -
construya una empresa para viajes aéreos (Legisl.ación Al.e
mana). 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DEL ESTADO. 

vuel.o sobre zonas prohibidas, espionaje real.izado sobre -
fortificaciones, obras de defensa, arsena1es, puertos mi1.!_ 
tares. 

vuel.o en zonas prohibidas desde que se dé cuenta de el.l.o -

j 
¡ 
¡ 

1 
! ¡ 
¡ 
¡ 

' ' 
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el. pil.oto, estando obl.igado a aterrizar en el. aerodromo -
más· próximo. 

Piratería. 

Suministro de aeronaves al. enemigo. 

DELITOS CONTRA LA POLICIA DE A BORDO DE LAS AERONAVES. 

Deserción de 1a aeronave, desobediencia al. superior por--
parte de l.os componentes de l.a tripul.ación, y abandono de
l.a aeronave en pel.igro por parte del. comandante y por par
te de l.a tripul.ación. 

Embarque de armas, municiones o personas con fines de con
trabando y otros del.itas. 

Del.itos contra el. principio de autoridad de a bordo: motín 
y compl.ot para atentar contra l.a vida de l.os jefes, contra 
su l.ibertad, incol.urnidad personal. y ejercicio de poderes. 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DE LA NAVEGACION. 

Col.ocación de señal.es ordinarias de navegación en forma 
cl.andestina o l.a remoción o el. cambio de ta1es señal.es: o 
l.a omisi6n de el.l.as. La fal.ta de socorro: l.a usurpación 
del. mando de l.a aeronave, el. abandono del. puesto de mando, 
1aembriaguez, el sueño durante el. servicio, con l.os agra-
vantes de ir seguidos de desastre aviatorio. 

DELITOS CONTRA LA FE PUBLICA EN MATERIA AERONAUTICA. 

Fal.sedades cometidas en l.os documentos de a bordo para CO,!! 

seguir una ventaja o para causar daños a terceros, e1 uso
de tal.es documentos para l.ograr l.os de propiedad de l.a ae
ronave. 

Los usos indebidos de bandera y de marcas de nacional.idad
y de fal.sas contraseñas. 

De nombre fa1so para 1a construcción de una aeronave,de d_2 
curnentos de trabajo marítimo o aeronaútico. 

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD DE LA AERONAVE. 

Apoderamiento de una aeronave, cl.andestinamente o por me-
dios fraudul.entos. 

El apoderamiento colectivo de una aeronave. 
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Los dafios causados a l.a aeronave ·por.,pasajero· o por··ia tr_;h 
pul.ación: l.os dafios causados ·ai··_cargame'nto; : .. ac_ces_orios e. -
instalaciones de a .bordo. 0 ,··· 

:;,~: . ·. . . 

La apropiación del. dinero toinand6 a: prest'"'.nio\;,;~i; '.ia ... ~rana 
ve, l.a apropiación indebida· de·-"1.o's:·::rest6s';.de-i•1á· ... aeronave 
destruida por accidente·> . · ·x:·•' ::\::·: ··;,>'.'',,:·<-·e-:· ... ·•e:: · :.'•': ::::" ··.··-. . •: · · . 

El. empleo de l.a aerona-V:e ~~}~ ·J:~i~~;'.;;X~;;~~utbriz'i,;.~os • 
. - {i}:~i.~'.;},/ ·:,~···~( ., .. , ».>·. ,~ .~ 

E1 apoderam.ient?. de ~:· .. ;b~~o--r:iªd~: e0:r_i~: .•. ~;0~~~~:-~~-%1fd_a. -;-.· El. :hurto ~omet:ld6 _a. .:-:; . 
:;.~;~ }'..; ·,:i ZfiJ::; '.; ·.;;~ -· -·-, 

DELITOS CONTRA'. LAS .. E>ER.SONAS•·-;;_.·,);.:.- .. ::::; 

Atentado o l.a muei-te d~ . ~n supe;Úo~ 
.sus funciones, l.as lesiones a aquél. 

- ·ci~s- . 

en el. cumpl.imiento de
en igual.es circunstan-

El. abuso de autoridad sobre personas arrestadas o deteni~

das embarcadas en l.a aeronave. 

El. desembarque y abandono arbitrario de personas. 

El. abandono de componentes de l.a tripulación, enfermos o -
heridos. 

La falta de asistencia o de intento de sal.vamento. 

E1 n7garse a suministrar víveres a personas viajeras. 

DELITOS 'CONTRA LAS COSAS • 

vial.ar intencional.mente l.as prescripciones l.egal.es o l.as -
reglas establ.ecidas de l.a circul.aci6n poniendo conciente-
mente eri pel.igro l.a persona y l.os bienes de terceros en l.a 
superficie, considerándose el. del.ita de menos gravedad si
hubiese ?brado por simpl.e negl.igencia. 

CONSIDERACIONES HECHAS POR EL profesor Argentino AGUSTIN -

RODRIGUEZ JURADO Jr. EN RELACION CON LOS DELITOS AERONAUI'ICOS. 

EVidentemente no se trata de analizar si un homicidio, un-

robo o un contrabando realizado en una aeronave, o por medio -

de e11a, adquiere características tan peculiares como para co11 
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siderarl.os como del.itas aeroriáuticos;.-a 1.o sumo la aeronave cg 

rno 1.ugar o medio para la 'consumación· del. del.ita será en tal.es-

casos un el.emento más a considerar por el. Juzgador, per.o no a,9_ 

quiere suficiente entidad científica para el.evarlos a 1.a cate-

goría de del.itas especial.es o para justificar una 1.egislación-. 

especial al. respecto. Existen en cambio otras figuras na.cidas-

corno consecuencia de 1.a actividad aeronáutica, y que s61a·· por-

el.1.a y por sus características especial.es pueden tipificarse -

como reales "delitos aeronáuticos". Tal.es son l.os que reprimen 

la conducción de aeronaves sin títul.os habil.itantes o 1.as vio-

laciones de rutas o fronteras aéreas. 

El. fundamento esencial de 1.os del.itos aeronáuticos esta d!!_ 

do justamente por el. hecho técnico y por el. elemento peno16g~-

co. por lo tanto, 1.a correcta tipificación y calificación de -

un del.ita aeronáutico sól.o puede 1.ograrse a través de 1.a sú.ma-

de conocimientos que aportan el. de~echo aeronáutico y el. dere-

cho penal. 

El. mismo autor, siguiendo al. código Aeronáutico Argentino, 

seffala la existencia de los siguientes del.~tos: 

AUSENCIA DE TITULOS HABILITANTES. 

se reprime 1.a operación aeronáutica sin 1.os títul.os habil.J:. 
tantes necesarios para real.izarl.a, fijando la pena para -
quienes estén incursos en tal.es delitos de uno o cuatro -
años de prisión, el.evándose 1.a sanción para el. conductor -
de la aeronave si resultare 1.a muerte de alguna persona. -
{entendiéndose por títul.o habil.itante poseer 1.os certifiC.S 
dos de rnatricul.ación y navegabil.idad). 

También se sanciona al funcionario que por no comprobar 
debidamente ias condiciones del conductor, expiediere el. 
certificado habilitante sin que realmente concurran candi-
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cienes ne.ce"saric:sS -en·_ el -que ·lo-, solicita, ·agregándose· como-
asímismo .el. fqncionario a .. cargo del. control.• de-. J.os. vuel.os
que permitier·a' ia-·reaJ.ización- del. inieÚno- 'eri--.ias:· c6ridi'ciones 
de. contravención antedicha~ siendo el.· bi.¡;·n jurídico prote
gido- .ia·· .ci'rcul.aci6n aérea y J.'os terceros -..-n J.a superficie_ 

VIOLAC:i:ON riE FRONTERA. 

se· saÍ'lciona al.. que clandestirlarnente atravezare 1.a frontera 
por J.ugares distintos de J.os establ.ecidos por J.a autoridad 
competente o se desviare de J.as rutas aéreas prefijadas pa 
ra entrar y sal.ir del. país. Evidentemente, cuando J.a des--= 
viación de J.a ruta o aerovía de e,:,trada o sal.ida se produ
ce por causas de fuerza mayor o de seguridad del. vuel.o de-
1a aeronave con que se opera, no procede considerar que se 
ha cometido el. del.ita. 

VUELO SOBRE ZONAS PROHIBIDAS. 

se sanciona al.. que vuele clandestinamente sobre zonas pro
hibidas, J.a cl.andestinidad impl.ica ocuJ.tamiento mal.icioso
(el.imina del. caso, J.a operación de emergencia). La zona --
prohibida tiene su razón en el. orden mil.itar y de seguri-
dad públ.ica¡ existiendo J.a duda si cabe apl.icar J.a norma -
de J.os que vuel.en por debajo de J.a al.tura permitida, ya -
que al. hacerl.o está en juego J.a seguridad públ.ica. 

DENEGACION DE ASISTENCIA Y SALVAMENTO. 

El. comandante de una aeronave en vuel.o estará obl.igado a -
prestar los siguientes socorros: 
Asistencia a otras aeronaves en vuelo que se encuentren en 
situación de inminente pel.igro. 
sal.vamento de J.as personas que estén en pel.igro como cons~ 
cuencia de averías sufridas por la aeronave que las trans
portaba. 

Lo anterior está sancionado penalmente, sin embargo no in
crimina J.a denegación de búsqueda de J.a aeronave, y deja -
fuera de toda sanción a J.os propietarios y expl.otadores de 
ella, y al.. referirse solamente a1 comandante, denominaci6n 
que corresponde a una jerarquía de 1a aviación comercia1,
y que no corresponde a1 pi1oto de aeronaves efectuadas a 
servicios particu1ares o de cualquier otra índole que no -
impl.ique actividad comercial.. 

AMPLIACION DE LA RESPONSABILIDAD PENAL A OTRAS PERSONAS (Pro-
pietario de la aeronave). 

La Ley de Navegación aérea ampl.ía J.a responsabil.idad a - -
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otras personas que, conforme al. Código penal., no serían estri.50 

tamente autores para ciertos del.itos determinados. se trata de 

1-a respo~sabil.idad penal. del. propietario o arrendatario de l.a-

aeronave. 

En al.gunos hechOs pensados por l.a Ley de Navegación Aérea-

e1 propietario de l.a aeronave puede considerarse como autor --

del. del.ito, siguiendo l.os mismos principios de1 código penal.¡-

como por ejempl.o: citaremos cuando~un propietario hiciere nav~ 

g·ar l.a aeronave con marcas de matrícul..a fal.sas, con l.as marcas 

distintivas de las aeronaves públicas, sin obtener los certif~ 

cados de matrícula y de navegabi1idad o si éstos no se-encon--

traren vigentes. 

Hay otros casos en que a pesar de que el propietario no --

sea el autor directo, la ley 1e impone una ob1igación precisa-

de control. sobre su aeronave y l.os sanciona. Así~ si l.a aeron_!!. 

ve transportase objetos prohibidos por l.a ordenanza de aduanas 

caerá en comiso, pena que recae directamente sobre su propiet~ 

rio. 

En otros artículos la ley castiga como el autor, al propi~ 

tario o al comandante de la aeronave, cuando la ley así lo ex-

presa, no significa que entrega al arbitrio del Juez castigar-

a uno o al. otro; toda disposici6n que impone una, debe enten-

derse rel.acionaaa'oon 1as normas sobre responsabil.idad que fi-

ja el código penal¡ por lo cual no se podría castigar al pro--

pietario que no participa en ninguna forma en e1 hecho punibl.e, 
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quedanoo éste absolutamente- fueraº de - su -control;._ por._ ejempJ.o, -. - -. ., 
- '. . ·~ ·. -

a1 penar J.a J.ey al. capitán, -aJ.;>:propietario _o-·'á: ambos,,. _si J.a ---

aeronave ·vo1are de maner
1

ao.que··,_puEida{-~_ca·U~~r_;:peii:gr9d/.-i.nnecesa---_-· , · :·:. - -~ <· :·, -~: º -:Í _'.;~. ·--~_/r~~~~-;:·;·j.~~z;~-~:~ z~-~~~~i¿/j~~-f ·,L;;~"~ .'. ..... 
rios a personas o cosa~,-- ei· ::J~ez_~;~6:t_~/l~-~~~~-2C:,~.1:1~t~is_.f:''..~}-:1 Propi~ 
tario cuándo J.e incumba.responsab:liidadien'.~~{;;:heiélio}'rn:ism~, :en-

·,._ .. ;~.' ·.·--~- --. ·> . 
cual.quiera de l.as formas en ·que :pu~aa::.J;ia:-:rt::Lci.p-ai!:~: sigui.ende --

- ... -- :··~·~ ~ ' - ;, _-/f .. -. '::.:.'. . ~:--;· '"/'.' 

].as regl.as dél. código penal., per.;; no ~si:,~ -~ci€1f;i.t.~~~~;- ~~ri_s,<úi--
i~putabl..;,:;·;,,;~c·i~.,;i~iuri;,;,;t:;~:~ij.~ai?.~tfin _o 

piJ.oto y. ha escapado total.mente ,ai-,;:Z,cc;>ntr'c;-i/di,;~.;t:o) deÍ: duei'Ío;. 

DELITO, GElmRICO DE VUEL~ PELIGROi:;~2>-.'.c,,<-- .;~.. ;.:,>. 

cionarl..o¡ si el. hecho-es 

·se considera como autores dei _:~.;.J_;;_t,.;_ 'de_· vuel._o pel.igroso, 
-.._·:-:s:.·:-, 

al. ·capitán de l.a aeronave, AL-- PROP,l:EI'k-:x:o' ~ a ambos, si J.a ae
,~·:2::·· 

ronave estli arrendada, J.a res:i;u:~n-sa1:'il.id:ad del. propietario ra-

cae sobre el. arrendador:' eJ.:, _;::api-i::.án d;.. l.a aeronave será s61o -

responsabl.e cuando a él. únicamente J.e fuere imputabJ.e el. hecho. 

El. propietario ser& el._s6l.o responsab1e cuando a él. fuere imp~ 

tabl.e y no aJ.. capitán, por ejemp1o, cuando ]_a aeronave es dirá_ 

gida por el. propietario desde tierra y J.a maniobra o dir_ecci6n 

peJ.igrosa es de excl.usiva responsabil.idad suya. 

Los e1ementos esencia1es de este de1ito son: 

Que ia aeronave vue1e de m~nera de causar pe1igro a perso
nas o cosas. 

Que estos pe1igros puedan ser causados a personas o cosas
ª bordo de 1a aeronave o en 1a superficie. 

La pa1abra pe1igro, significa la inminencia o posibilidad
grave de daño a las personas o cosas. 

_ .. 
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Se excl.uye. el; .pel.igro·. al.:,pil.otoio capitán de ·.l.a aeronave, .. 
si el. fuere. el.-único,~autOr•.del. de_l.ito, ya que 'si no é'stá pe 
nado el. daf'io as:irnismó, menos - pue·ae'· estarl.o_ e.l.: pel.i:gro ·a.o -= 
e a'us ar l.e: a af'l.o. · · · · .;:. · 

~ . . ,-·, - . ·: 
El. pel.igro está consti.túido:por·:maO:iobras -~ modal.idades .en-
1.a dirección del.: vuel.o que impl.icá: imprude-nc:i.a del.''pi.l.ot'o o 
del. capitán. · 

Deberá entenderse, para cal.ificar el. pel.igr_o_ a l.a cl.a.áe y.
potencia de l.a aeronave, l.a al.tura del. vuel.o, _l.·a· c:iategoría
del. servicio aéreo (si es aeronave· de turismO:"" O ··co~er-·c{2i1 :_ 
de transporte de carga o pasajeros}, l.as coriC!i.ci.ones- 'ae· - -
tiempo y l.ugar en que se efectúa l.a maniobra y demás ·facto-
res re1ativos a cada caso. ' 

Al. habl.ar de pel.igros 11 innecesari.os 11
, se excl..uyen l.os" que. 

se estimen necesarios para l.a conducc:i6n de 1:a á'erOnave· y. 
para sal.varl.a en un cas_o fortuito o de fuerza __ maiyor~·._. ·• · · 

Que l..a forma de causar pel..igros inneceSar·i'os··.na· sea~ ni_nguna 
de l.as que expresamente están penadas por otros artíc.Úl.os 
de l.a l.ey. - · ·· · .. ,. ,. · 

siguiendo con l.as figuras del.ictivas de l.a Ley de Navega~-

ci6n Aérea, encontramos l.os siguientes del.itas a estudio: 

DELITOS DE VUELOS ACROBATICOS. (zonas pobl.adas}. 

son el.ementos de este del.ita: 

Que sea vuel.o acrobático, es decir, que suponga actos o ma
niobras no usual.es para l.a conducción del. avión. El. diccio
nario de l.a O.A.e.X. l.o define como "maniobras real.izadas -
intencional.mente con una aeronave, que impl.ican cambios - -
bruscos en su posición o una posici6ñ o variación de ve1oci 
dades anorma1es". -

Que éstos vue1os acrobáticos sean rea1izados con evo1ucio-
nes o maniobras peligrosas. 

Que también se efectuen con evol.uciones inútil.es para l.a -
buena conducción del. aparato. 

Que se 1.1.even a cabo sobre partes pobl.adas, es decir, sobre 
agrupaciones de viviendas, constituyan o n6 ciudades o pu~ 
bl.os _ 
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son castigados por éste del.ita-: l.o-s · que - di.rectamente efec-
tuan el. vuel.o acrobático ·en tal.es' condiciones, esto supone 
que· -el. autor tenga l.a 'direiccÚ.ón-- o control. del. aparato mis
mo y real.ice l.as maniobras. 

DELITO DE VUELOS BAJOS. 

Son el.amentos de este del.ita: 

Que l.a aeronave vuel.e sobre ciudades o puebl.os, se exige 
que l.a agrupación de viviendas constituya una ciudad o pu~ 
bl.o; este requisito sól.o l.o poseen.l.os centros o agrupacio 
nes de pobl.aciones que figuren como ciudades o puebl.os en:: 
l.as divisiones pol.íticas o administrativas o en l.os mapas
reconocidos oficial.mente. 

Que l.a aeronave vuel.e a una al.tura tal., que no l.e permita
aterrizar fuera de pob1ados o en un aerodromo, suponiendo
el. caso de descompostura de l.os medios de propul.sión. La -
referencia a l.a descompostura de l.os medios de propul.sión
no excl.uye que este del.ita pueda ser cometido en una aero
nave sin motor. 

Si hubiere un capitán a cargo de l.a dirección superior de
l.a aeronave y un pil.oto que l.l.eva el. manejo material. del. -
aparato, deberá atenerse a que dé ordenes el. capitán, si -
éste dispone l.a maniobra para el. vucl.o, él. será considera
do como autor de l.a infracción, ya que el. pil.oto no podría 
desconocer esta órden. Si el. pil.oto efectúa el.·vuel.o con-
tra l.o dispuesto por el. capitán, él. será quien incurra en
l.a responsabil.idad como autor. 

DELITO~ DE ARROJAR OBJETOS DESDE UNA AERONAVE. 

CONDICIONES: 

Que se trate de objetos (más de uno) susceptibl.es de cau-
sar daHos en l.a superficie. 

Que sean arrojados desde una aeronave en vuelo. 

Que se efectúe el. hecho sobre un l.ugar donde el. objeto pu~ 
da producir un dano (así arrojar una tonel.ada de peso so-
bre al.ta mar, no es un del.ita). 

Que no se trate de echazón, en ·conformidad a l.as regl.as g~ 
neral.es, y aceptadas l.egal.mente. 

se exc1uye el alijamiento de líquidos y arena fina, los --
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que son considerados general.mente como· ·no ··susceptibl.es de
causar danos: una excepción sería el. coin:bust~bl.e l.íquido 
sobre un l.ugar donde pudiera infl.amarse. ' · 

NO es el.amento del. del.ita el. que·se.'produzca'•el.'.dafto • 
. ~ .. '' ."- " .. -. . . ' 

Está penado e l. que arroja l.os objetos. • ':í;)\idiend.o ser cual.--

quiera persona del.a tripu1.ación, pas~jero.'u.otro a bordo del.

avión. 

En caso de echazón, s61.o está' a:u:t..;rizado para ordenarl.a el. 

capitán, por consiguiente l.a echa~Ón:·no dispuesta por el. capi-

tán si es susceptibl.e de causar dafto. 

DELITO DE SABOTAJE. 

El.amentos: 

Que se ponga en pel.igro l.a vida humana. 

pu~de referirse a personas a bordo de ia aeronave o a per
sonas en 1a superficie. 

La acción debe real.izarse por al.guno de l.os medios: estro
peando o dejando inservibl.e o sin seguridad a una aeronave, 
o trastornando de propósito el. viaje por medio de fal.sas -
senal.es o por cual.quier otro medio. 

Debe existir do1o específico1 es decir. 1a intenci6n de po 
ner en pel.igro l.a vida humana por medio de al.guno de l.os -= 
hechos mencionados. Así, si se estropea o da~a una aerona
ve ignorándose que va a ser puesta en vue1o, creyendo e1 -
autor que se trata de un avión desmantel.ado o dejado fuera 
de uso, o si se trata de un funcionario de contro1 de trán 
sito aéreo que trastorna el. viaje por un simpl.e error o --= 
equivocaci6n, no existe e1 do1o, 1a intención positiva de
poner en pel.igro J.a vida humana. 

La tentativa del. del.ita es castigada en J.a Ley de Navega--

ci6n Aérea que nos ocup~. con J.a misma pena que el. del.ita -

consumado. Habrá tentativa cuando exista principio de ejecu---

ci6n del. del.ito y hechos directos fal.tando uno o más para su -
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cornp1ernento. ,E_f!~_os '.hechos .deben ir dirigidos a a1gunas de 1as

mani.obra·s, 6 for,illasi':,de_d.ejar sin- seguridad a u~a aeronave o a -

trastorna:z:::_pel.igrosamente el. viaje de e11a, por ejemp1o, un e.!!! 

p1'7_ªd? .. d<a_ contro1 de1 tránsito aéreo pretende trastornar - inten 

ciona1mente el. viaje de una aeronave para poner1a en pe1igro 

de accidente y dá 1as comunicaciones de radio o por radio a1 

capitán, pero es sorprendido, y 1a autoridad para evitar daHos, 

dá contrasei'ial.. 

DELITO IMPRUDENCIAL. 

Que 1os hechos se deban a imprudencia temeraria, neg1igen-

cia grave o ingnorancia inexcusab1e en 1a conducción de1 apar~ 

to, y no a intención do1osa ni a circunstancias fortuitas o de 

fuerza mayor. 

4.- ESTUDIO COMPARATIVO DE LOS DIVERSOS DELITOS CON MOTIVO DE
LA ACTIVIDAD AERONAUTICA, EN LAS LEGISLACIONES LATINOAMER.!, 
CANAS. 

so1amente l.os códigos de 1as repúb1icas de ARGENTINA, PAR~ 

GUAY y CHILE, inc1uyen en sus disposiciones, tipos de1ictivos-

con motivo de1 hecho técnico de 1a aviación civi1. 

Los demás países 1atinoamericanos, inc1uyendo desde 1uego-

nuestro país o sea MEXICO, contemp1an 1as infracciones aeron~ 

ticas desde e1 punto de vista de1 derecho pena1 administrativo, 

mediante correcciones discip1inarias, y no se viola e1 artícu-

1o 21 constituciona1, ya que 1as autoridades administrativas -

imponen sanciones de carácter administrativo ''DERECHO DISCIPL~ 

NARIO" y así 1a tipificación no es necesaria. 
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ESTUDIO COMPARATIVO: 

FALTA DE TITULO HABILITANTE. 

Los códigos Artentino y' paraguayo, aqú.él. en el. artícul.o --

1.94 inciso l., y éste en· el. ·artícul.o l.62 inciso l., reprimen l.a

conducta ·del. que·'"condujere· una aeronave inhabil.itada por no -

reunir l.os requisitos mínimos de seguridad. 

r.Os códigos Argentino, paraguayo y Chil..eno, tipifican corno 

del.ito el. hecho de hacer vol.ar una aeronave sin certificado de 

navegabil.idad, artícul.o 59 de l.a Ley Chil.ena (se critica que -

debe entenderse como posibl.e sujeto activo del. del.ito, no sól.o 

el. propietario de l.a aeronave, sino al. pil.oto o comandante de

l.a misma). El. bién jurídico protegido en este del.ito se hal.l.a

conformado por l.a seguridad en vuel.o, y una eve»tual. seguridad 

de l.os terceros en l.a superficie. El. código Argentino castiga

este del.ito con prisión de uno a cuatro años: el. cósigo para-

guayo con prisión de uno a tres años y l.a Ley Chil.ena impone -

multa y prisión en su grado medio o máximo: y l.os dos primeros 

códigos agravan la pena en caso de muerte de alguna persona, 

elev~ndol.a de dos a diez años. 

VUELO A ZONAS PROHIBIDAS. 

Los Códigos a que nos referimos, o sea e1 Argentino, para

guayo y Chi1eno tipifican como del.itas el. "vuel.o sobre zonas -

prohibidas", entendiéndose éstas como aquel.l.os l.ugares del. te

rritorio en 1os que, por zonas de seguridad públ.ica, de orden

mi1itar o por al.guna otra causa importante a juicio de aquel.l.a, 
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es prohibido el. sobrevuel.o o aterrizaje de aeronaves. ·En l.a --
-

l.ey de Navegación Aérea de ch,Úe, eri s:.is ~"!_rt.íclüos. 60,, 67 y 68.

l.os prevea. Ei c;5digo; Arg:aritin.;, el'l. su ;a,;tÚ:u'.J.b.l.96 y _;l. código 
' • -,•" ,_ · -··-· ~·- · ... '.··~·-·o·· ······;::,,·• ·'···~·'' .·,,, .. , , .... ,_; .. ~ .. ''·' ,.··-e·,·,_ .. ,, .. ,._ :\'·i:~·· ""' _,., ."··· ·· •·. 

P :ra~u,~Y~ .. ~.0<~·{;:,:(f'~"~'.~0,;0't;i~6'.~F:·'2~"~;~:i~t)j-f:~:~K~·~~~~~~~~~'~;~¡·~~{·pr,o~, 
pi etario." de', l.a ·•:aeronave, .~el.·'":'comandante;ro;'·arnbos; t' o;·:·cual.quiera· 

• - :- •· ~ ·- :_:~;: ~ ~~:- ~~~>;, ::_ .... ; «--:7:--~.:~~),~ --~:~_-J ~ -~ :·:.?:~-·- ·'.7~\;';:'. :.S)·;\'.·:~-~?:~.'-· :·: ~:j:¿>·:._;;;,r-~:~'- ·Y::s~_: -~~t~~t~t;l.~;\·-:'.f~;7::.:<:~;--;~:f :}tf"·_:·:?;0:i·:/t{~:,:·-~;- ~:?.-::·-: --~:: -,::.'~ 
persona.· Este. del.ito:,protege:O,:uni,bien~:jü:i::-ídico'•~que"·'eá,(tarnbién •. 

· . · ... · . ,. · -· - .. , --"- '.:~(·- -: -T~·- .. ~~.l~?~·:--_x~~Zr,'~t-.~:t::>;(~:~~-~~z.:;;. ;¡~~~ ,:~;{~~:.:;~~~t~:i::.·;~~1;:~-~J%P.:-~f~1:1:~~~1f~~¿(.:f~!:~Y:h::'.·: .. - · -. 
tu;tel.a~o :Po:i;\otro,,., eyentos ~punibl.es '\extrafios'\'a'.·: l.a'.'~aeronavega;.- :· 

; . .-. ':•· - S·· _ : . . ~~.-~ ·: <.:·¡ ~~· ~ ~~ ~~·-··,!~;y:> !~i~~;i·~--~J~~\:~¡~~;.f.;:~;-~~;:f;~y~;~~~-:~:'.~~f:.i?~<~\:;~·<·'..::~,".-... · -~ • 
ción~ > l.a sE>gúridad del. Estado., EL:.c6digo :;Argéntino :.cas'tigac cori .. 

• - e ~ :_ ....... '. ~-·. : - __ ·._. --~--'!'.~ ;_~ .:;-,;: ~~i·;~·~u.~~;:;?fü$i~\!.~'.'i~~~-'':füh!:~~~:·~--~:1:"~~~~}~:{/t~}~~;:---:~.'~--::~: ·:· \ '', · .... '~ 
prisión de seis. meses a .tres, ai'Ios.:::.:.ei:·:.pa:c'aguayo\con·;:j;>r.'.:i.si6n :"!e. 

tres meses a doce meses ;·. mul.t~·: i~'j_:~i·±!;~f~~}i~~;~~:f~~~}-~~p~idfo .·. 
~_.. ){''.-'·; ., .. ::(} :;__;;:..~ 

menor en su grado medio, y mul.ta~y_;fiil.. ;comiso,, ,de'i;.101/ o#j".7;f~s~ 

BUSQUEDA Y SALVAMENTO. 
· .. ;-,,.'.;···, 

. ·~!.:;.;, :"~;,~-·:· ., -~:·:· :._;_.- «:" - ~--· 

Entre l.os códigos Argen:~ino y paraguayo, exi...it.ia)f.,;i.rn':i.f.itud 

en l.a formul.aci6n de .l.os del.itas .de denegaci.6~ .a~Y~ú.S'c;Íueda, 

asistenc:i.a y sal.varnento, y para mejor .inte:z.ig!"n.~~.ª·~ ·se debe e.n 

tender por: 

BUSQUEDA. - El. con.junto. de operac:i.~n<>:". ~.i.~.i,~.Í.da.s a establ.e

cer el. l.ugar en .que se' encuentra una aeron~ve· ·:en .inm:i.nente pe
:-,:-··..:·:,. 

l.igro o previene~ áste úl.timo. 

SALVAMENI'O.- supone ya l.a exist~nc:i..;',p_l..;;na del. perju:i.cio,

y tiende a aminorar en l.os pos.ibl.e ·.i~'~ ·c·c.ons~cuencias del. s:i.---

niestro. 

La l.egisl.aci6n chil.ena considera que l.a omisión del. soco--

rro por quien tiene l.a obl.igac:i.ón de prestarl.o, puede encuadraE 

se en el. del.ita de denegación de auxil.:i.o. son apl.:i.cabl.es l.os ~r 
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tícuJ.os 20 aJ. 48 deJ. Decreto Ley No. 22J. y 253 _deJ. código Chi

J.eno. Del. Argentino J.os artíc~J.os'·_J.2·!5· - J.26, J.47, J.48, .J.97 y -

J.98: y del. códi.go paraguayo_ ·iosiartícuJ.oei .J.47 y .J.48., 
. ,-i- -~ - ~. __ -,! '•·"--e: . ~ ·--' - ·-,;·. "•,.,.,--- -~ ,.; 

EJ. bién jurídico _proteg~,~~-#--~~;~::':,~~'!i~§:Md~~-.':'~.~~E>3;~· .·J.a oe 

jetividad es más amp1ia en orden·a.>ios: deJ.i.tos\ccj:rUun:.;.s d.;."a-
~- -·:·-· -:·· f:-::·:~1 :'";:-'· ,::>/~:-··;::;--~·"'.::~· ~;;:r-c;.:,.}·- -.~·:·>-.,.,-....... :-Jt.t: ~.;:¡'_.-_-:: ·.-.·:e-·'.;~. .. : ·, :: · 

bandono de personas" ' ya que aba~c:~ ;~~~~,~i:'fª~~~<ili~~ ~-~~-~ .... a . l.as 

aeronaves. ~ -~.· 
.:- '.:_;. 

Por otra parte, 1a convención para·:: ia>uni.ficaci6n de cier-
• .; "'. <~ ': 

tas regJ.as reJ.ativas a l.a Asistencia y saJ.vamento de Aeronaves, 

y por Aeronaves en e1 Mar suscripta en BruseJ.as en e1 afio de -

J.938, estabJ.ece expresamente en su artícuJ.o 2 inciso v:i:, ''que-

J.as J.egisJ.aciones de J.os países contratantes determinarán J.as-

sanciones penal.es destinadas a asegurar eJ. cump1imiento de J.~-

obl.igación de socorro debiendo comunicarse recíprocamente por-

vía dipJ.omática J.os textos respectivos". 

ATRAVEZAR LA FRONTERA POR LUGARES DISTINTOS DE LOS ESTABLECI-
DOS POR LA AUTORIDAD. 

Atravezar cl.andestinarnente J.a frontera por J.ugares distin-

tos de J.os estabJ.ecidos por J.a autoridad y desviarse de J.as r_!! 

tas aéreas prefijadas para entrar o sal.ir del. país, constitu--

yen sendas conductas deJ.ictivas que J.os códigos Argentino cas-

tiga con prisión de seis meses a dos años: ei paraguayo con --

prisión de tres a doce meses artícuJ.os 195 y J.60 respectivarne_!! 

te. 

EJ. bie~ jurídico protegido, es ia seguridad de J.a Nación. 



324 

TRANSPORTE DE SUSTANCIAS Y OBJETOS ··PROHIBIDOS. 

El.. ··que--:tra.n.spOrte .expios:ivos~ mti~i"c.iOrie-S·~--d~ guerra o .sus--

tancias infl.amabl.e"!, ·así como el. que autorice; ó permitiera el.-
' ',. - ,: 

transporte. Debiéndose sef'1al.ar qu~ el. <a~í'ito. ·.:;.sic:) t:Í..ene l.ugar-

cuando l.a ·aeronave conduzca pasajeros, artícul.os l.60 inci.so· c. 

paraguayo. Artícul.o 59 número 2 de J.a Ley de Navegación Aérea-

chil.ena. 

Bi~n jurídico protegido, l.a seguridad de J.a Nación, J.a se-

guridad en vuel.o y J.os terceros en J.a superficie. 

CONDUCCION DE LA AERONAVE SIN MARCAS DE MATRICULA O DE NACION~ 
LIDAD. 

se reprime al. que conduzca o haga conducir una aeronave --

sin marcas de matrícul.a o de nacional.idad o cuando dichas mar-

cas sean fal.sas o fal.sificadas. Lo prevee el. código paraguayo-

en sus artícul.os l.6l. inciso b y 56 del. decreto Ley No. 22l.. 

siendo J.a prisión de seis meses a dos af'1os. El. código Chil.eno-

prevee el. caso en su artícul.o 57. 

El. bién jurídico tutel.ado es J.a seguridad del. Estado, que-

puede verse afectada por el. espionaje de una máquina que l.uego 

será de difícil. o imposibl.e identificación. 

Bién jurídico protegido, J.a seguridad de terceros en l.a S2;! 

perficie. 

DELITO DE VOLAR BAJO LA ACCION DEL ALCOHOL O DE DROGAS ESTUPE
FACIENTES. 

previsto pdr el. artícul.o 7l., siendo l.a pena en su grado m.i,_ 

nimo. 
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Bi.;n jurídico protegido¡ J..a ·seguridad en ·vuel.o y J..a de J..os 

terceros en 1-a superficie •. 

DELITO DE DESOBEDIENCIA•'.A ORDENES IMPARTIDAS POR EL COMANDANTE • 

. previsto 'en·.~i:::a~tÍ.cu:J.:o 72 con pena de presidio .menor, con 

el. agravante'.d;,; ·é:á~¿;~i'aci6n y suspensión de J..a 1-icencia, si el. 
'. >!:·\'"' .· 

sujeto activo es un .tripul.ante. 

Bi.;n jurí.di..co protegido, 1-a seguridad en vuel.o. 

DELITO DE INFRACCION A LAS NORMAS SOBRE SEGURIDAD DE AERO-

DROMOS. Previsto en el. artícul.o 63 con pena de recl.usi6n o re

J..egaci6n. Bién jurídico protegido, 1-a seguridad en vuel.o. 

DELITO DE SABDrAJE. previsto en el. artícul.o 58, pena vari.!!. 

bl.e según ias consecuencias de 1-a acción. Bien jurídico prote-

gido. La seguridad de 1-a Nación y J..a de terceros en ia supe>:.f.!. 

cie. 

DELITOS DE REALIZACION DE ESPECTACULOS PUBLICOS EN VUELO, -

SIN AurORIZACION. penal.idad en grado mínimo. Bié'n jurídico pr_2 

tegido, los terceros en la superficie. 

DELITO DE VIOLACION AL REGLJ\MENI'O SOBRE LUCES Y SEÑALES. -

Este del.ita 1-o puede cometer el. propietario o encargado del. ª.!!. 

rodromo privado. El. bi.;n jurídico que se protege, es 1-a segur_:h 

dad en vueio. 

DELITO DE HOMICIDIO y LESIONES CULPOSAS. previsto en el. a~ 

tículo 65, va contra ios terceros en la superficie, siendo ese 

bién el que se protege. 

DELITOS VINCULADOS CON LOS LIBROS DE A BORDO. Artícul.o 61., 
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se requiere 11.evar .alguno de 1os 1.ibros, no conservar durante -

dos aftos los mismos. 

S.- ESTADO COMPARATIVO DEL TEXTO DE MUNICH EN AGOSTO-SEPTIEMBRE 
DE 1.959, CON EL TE:lcr'O DE MONTREAL EN AGOSTO-SEPTIEMBRE DE -
1.963 DEL COMITE JURIDICO DE LA o . .A.c.r. EN RELACION CON LOS 
PROYECTOS DE CONVENIO SOBRE DELITOS Y CIERTOS OTROS ACTOS -
COMETIDOS A BORDO DE LAS AERONAVES. 

Texto del. proyecto de convenio 
de MUNICH 

Articul.o 1. 

l. El. presente convenio se a-
plica con respecto de 1.os del.i 
tos y demás actos a que él. mis 
mo se refiere, cuando se come:: 
tan o ejecuten por una persona 
a bordo de una aeronave civil.
matriculada en un Estado con-
tratante, mientras 1a aeronave 
se hall.e: 

a) en vuelo en el espacio aé-
reo de un Estado distinto del.
de matrícul.a de la aeronave: o 

b) en vuelo entre dos puntos 
de 1.os que uno,al. menos esté 
situado fuera del Estado de m~ 
trícul.a de la aeronave: o 

c) en vuelo en el espacio aé-
reo del Estado de matrícul.a,si 
tiene lugar un aterrizaje pos
terior en otro Estado contra-
tar1te con dicha persona a bor
do: o 

Texto~del provecto de convenio 
de MONTREAL 

Articul.o 1. 

l. El presente convenio se a-
pl.icará a: 1.as infracciones a 
las 1.eyes penal.es: a 1.os actos 
que sean o no infracciones, 
puedan poner o pongan en peli
gro 1.a seguridad de 1.a aerona
ve y de 1.as personas o bienes
en la misma, o que pongan en -
peligro el. buen orden y 1.a dis 
cipl.ina a bordo, cuando tal.es-= 
infracciones se cometan o ta-
lea actos se ejecuten por una
persona a bordo de una aerona
ve matriculada en un Estado -
contratante, mientras la aero
nave se ha J_l.e: 

a) Sin cambios. 

b) sin cambios. 

c) En vuel.o entre dos puntos -
situados en el. territorio del.
Estado de matrícula, si se 1.1.~ 
·va a cabo un aterrizaje poste
rior en otro Estado contratan
te con dicha persona a bordo:o 
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d) En l.a superficie: de al.ta '-
mar o en 1.a·:-de _cual.quier otra
zona situada fuera del. territ2 
rio de un Estado •. -. 

2. A 1.os--fine_s deil. presente -
convenio,_ se considera que una 
aeronave- se·· encuentra en vue1o 
desde: que se apl.ica l.a fuerza 
motríz para despegar hasta que 
termina e1 recorrido de aterr~ 
zaje. 

3. El. presente convenio no se
apl.ica a 1.as aeronaves del. Es
tado. se consideran como aero
naves del. Estado l.as empl.eadas 
en servicios mi1itares, de a-
duanas y de pol.icía: sin embar 
go, e1 presente convenio se a-=. 
pl.ica a toda aeronave dedicada 
al. transporte de pasajeros,meE_ 
cancias o correo por remunera
ción o al.quil.er. 

Artícul.o 2 

A l.os fines del. presente 
Convenio 1os de1itos son in--
fracciones punibl.es por l.as l.~ 

yes penal.es de todo Estado C0,!2 

tratante que sea competente de 
conformidad con el. Artícul.o 3. 

Artícul.o 3 

l.. Independientemente de cual.
quier otra jurisdicción apl.ic~ 
bl.e, el. Estado de matrícul.a es 
competente para ejercer juris
dicción sobre l.os del.itos come 
tidos a bordo de l.as aeronaves. 

2. La jurisidcción penal. del. -
Estado en cuyo espacio aéreo -
se cometió el. del.ito,si tal. Es 
tado no es e1 de matrícula o -:: 
e1 de aterrizaje de 1a aerona-

d) -Sin ca:ml:>ios. 

2. A 1.os fines del. presente -
con venia, y a reserva de 10 -
previsto en el. artícul.o 5, se
considera que una aeronave se
encuentra en vue1o desde que -
se apl.ica l.a fuerza motríz pa
ra despegar hasta que termina
e l. recorr~do de aterrizaje. 

3. E1 presente convenio se. a-
pl.icará sol.amente a 1.as aerona 
ves civi1es y no a ias aerona~ 
ves de Estado. se consideran -
aeronaves de Estado l.as aerona 
ves utilizadas en servicios mT 
1.itares, de aduanas y-de pol.i-= 
cía. 

suprimido 

Artícul.o 2 

l.. El. Estado de matrícul.a es -
competente para ejercer 1.a ju
risdicción sobre 1as infraccio 
nes cometidas a bordo de ias -= 
aeronaves. 

2. cada Estado contratante de
berá tomar l.as medidas necesa
rias a fin de: Estab1ecer su -
jurisdicción como Estado de ma 
trícu1a sobre ias infraccioneS 
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ve, no se ejerCita.rá·,-e-ri rna.t-e~~ 
ria de del.itas cometidos en·-
una aeronave en vue1o, excepto,' 
en 1os siguientes .Casos:-

3. 

a) Si J.as consecuencias del. de 
1ito afectan ai territorio de:: 
tal. Estado: 

b) Si el. del.ito ha sido cometi 
do por o contra un nacional. de 
tal. Estado. 

c) Si e1 de1ito es de natural.e 
za que a1tere 1a seguridad na= 
cional. de ta1 Estado: 

d) Si es una vio1aci6n de 1os
reg1amentos sobre vuel.os y ma
niobras de J..as aeronaves, en -
vigor en tal. Estado; 

e) cuando sea necesario ejer-
cer ia jurisdicción para perm.!, 
tir· cumpl.ir con J.as obl.igacio
nes de tai Estado de conformi
dad con un acuerdo internacio
nal.. 

4. 

cometidas a bordo de J.as aero
·, naves matrícul.adas en tal. Esta 

do_. Y:'· reconoc.er, en reJ..aci6n = 
con J.as infracciones cometidas 

·:a bordo de iaa aeronaves matr i 
·!: cu1adas en otros Estados, 1a :: 
· ·jtirisdicci6n del. Estado de ma
trícuia de 1a aeronave. 

3. E1 Estado contratante que -
no sea el. Estado de matrícu1a
de ia.aeronave no podrá retra
sar 1a aeronave o intervenir· -
en e11a a fín de ejercer su ju 
risdicci6n sobre una infracción 
cometida a bordo de ia aerona
ve más que cuando concurra aJ..
guna de J..as circunstancias si
guientes: 

a) La infracción produce efec
tos en el. territorio de tal. E,!!. 
tado; 

b) La infracción ha sido come
tida por o contra un nacional.
de tal. Estado o una persona -
que tenga su residencia perma
nente en e1 mismo: 

c) La infracción afecta J.a se
guridad nacional. de tal. Estado: 

d) 1a infracción constituye -
una vial.ación de 1os regl.amen
tos sobre vuel..o o maniobra de
J..as aeronaves vigentes en tal.
Estado; 

c) cuando sea necesario ejer-
cer ia jurisdicción para cum-
pl.ir J.as obl.igaciones de tal. 
Estado de conformidad con un -
acuerdo internacional... 

4. El. presente artícul.o no ex
cl..uye el.. ejercicio de ninguna-
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Artícul.o 4 

l.. cuando l.as autoridades de -
un Estado contratante hayan -
dictado sentencia definitiva -
sobre una persona con motivo -
de un del.ita, dicha persona no 
podrá ser enjuiciada por l.as -
autoridades de otro Estado con 
tratante y por el. mismo acto,-=: 
si fué absuel.ta o sí, habiendo 
sido condenada, se curnpl.io pl.e 
namente l.a sentencia o fué per 
donada: o ha expirado el. pl.azo 
para l.a ejecución de l.a senten 
cia, sa1vo que sea un naciona1 
de tal. Estado y sus l.eyes per
mitan que se l.e enjuicie de -
nuevo. 

2. 

3. 

jurisdicción cr~minal. que un
Estado haya previsto en su l.e 
gisl.ación nacional.. -

Artícul.o 3 

l.. cuando l.as autoridades com 
petentes de un Estado contra-= 
tante hayan dictado sentencia 
definitiva sobre una persona
con motivo de una infracción, 
dicha persona no podrá ser -
condenada en otro Estado con
tratante por ei mismo acto, 
si fué absuelta o sí, habien
do sido condenada, se curnpl.ió 
pl.enarnente l.a sentencia, fué
perdonada o ha expirado el. 
pl.azo para 1a ejecución de ia 
sentencia. 

2. Las disposiciones del. pá~
rrafo l. de éste artícul.o no -
se apl.icarán si l.a persona es 
un nacional. o residente perma 
nente del. segundo Estado o l.a 
infracción es contra l.a segu
ridad nacional. de tal. Estado
y sus l.eyes permiten que se -
le enjuicie de nuevo. 

3. Siempre que, de acuerdo 
con l.o dispuesto en l.os dos -
párrafos anteriores, se puede 
imponer una nueva pena para -
l.as autoridades competentes -
de otro Estado contratante,ta 
l.es autoridades tendrán en -= 
cuenta l.a pena o l.a parte de
el.l.a ya cumplida en el. primer 
Estado. 

Artícul.o 4 

l.. cuando, mediante l.a vio---
1.encia se haya cometido cual.-
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Artícul.o 5 

l.. cuando el. comandante de l.a 
aeronave tenga razones funda
das para creer que una perso
na a bordo de 1a aeronave, ha 
cometido o está a punto de co 
meter un acto que, sea o no:: 
del.ita, ponga o pueda poner -
en pel.igro l.a seguridad de l.a 
aeronave y de las personas o
bienes en 1a misma, o que pon 
ga en pel.igro el. buen orden y 
1a disciplina ~ bordo, dicho
cornandante pudrá imponer a --

quier acto de interferencia,
apoderamiento o ejercicio il.í 
cito del. control. de una aero:: 
nave en vuelo o existe una a
menaza de tal.es actos, los E~ 
tados contratantes tomarán t~ 
das l.as medidas apropiadas a 
fin de restituir el. control. -
de l.a aeronave a su l.egítimo
comandante o mante·ner l.o. Todo 
Estado contratante en el. que
aterrice l.a aeronave después
de cometido tal. acto o amena
~ª detendrá, de acuerdo con -
sus propias l.eyes, a l.a persa 
na que l.o haya real.izado. Ei:: 
Estado contratante que deten
ga a dicha persona l.o notifi
cará sin demoras al. Estado de 
matrícul.a de l.a aeronave y, 
en su caso, también al. Estado 
sobre cuyo territorio se ca~ 
tio dicho acto. 

2. Los Estados contratantes 
permitirán que l.os pasajeros
y tripul.antes de cual.quier aa 
ronave,que aterrice en las _:: 
condiciones previstas en el. 
párrafo l. de ést.e artícul.o, 
continuen su viaje l.o antes 
posibl.e y devol.verán l.a aero
nave y su carga a sus l.egíti
mos poseedores. 

Artícul.o 5 

l.. cuando el. comandante de l.a 
aeronave tenga razones funda
das para creer que una perso
na a bordo de l.a aeronave, ha 
cometido o está apunto de co
meter un acto previsto en el.
párrafo l., 2, del. artícul.o l., 
el. comandante de la aeronave
podrá imponer a tal. persona -
las medidas razonables, inc1~ 

so coercitivas que sean nece
sarias: 
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tai persona ias medidas coerci 
tivas que se consideren a firl
de: 

a) proteger ia seguridad de ia 
aeronave y de ias personas y -
bienes en 1a misma¡ 

b) mantener ei buen orden y ia 
discipiina a bordo: 

c) permitirele que entregue a
ia persona sobre ia que se ha
yan tomado las medidas coerci
tivas a las autoridades compe
tentes. 

2. Ei comandante de ia aerona
ve puede exigir o autorizar ia 
ayuda de ios demás miembros de 
ia tripuiaci6n y solicitar o -
autorizar, pero ne exigir, 1a
ayuda de ios pasajeros, con el 
fin de tomar medidas coerciti
vas cont+a cualquier persona -
sobre la ·cual tenga tai dere-
cho. Todo miembro de ia tripu
iaci6n o pasajero podrá tomar
igualmente medidas preventivas 
justificadas sin tai autoriza
ción cuando tenga razones fun
dadas para creer que taies me
didas son urgentes con el fin
de proteger ia seguridad de ia 
aeronave, y de ias personas y
bienes en 1a misma. 

3. Las facultades dei comandan 
te de la aeronave, ia tripuia= 
ci6n y los pasajeros, así como 
las conferidas por ei artículo 
6, podrán ejercitarse en reia
ci6n con 1os actos, sean o no
de1itos, descritos en e1 párra 
fo io. del presente artícuio,= 
cuando hayan sido cometidos en 
tre e1 momento en que se terrriI 
ne ei embarque y el momento en 
que comience e1 desembarque,si 

a) Sin cambios. 

b) Sin cambios. 

c) para permitirie que entre
gue ia persona en cuestión a 
ias autoridades competentes -
de conformidad con io previs
to en ei artícuio 6, párrafo-
2. 

2. Sin cawhios. 

3. Las facultades conferidas
por ei presente artícuio al -
comandante de ia aeronave,1os 
demás miembros de la tripula
ción y los pasajeros, así co
mo 1as conferidas por e1 ar
tícuio 5 al comandante de 1a
aeronave, podrán ejercitarse
en re1aci6n con uno de 1os ac 
tos previstos en el párrafo T, 
2 del artículo 1, cuando ha-
yan sido cometidos entre el -
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se trata de un vuelo previsto
en el artículo l, párrafo lo.
En caso de aterrizaje forzoso
fuera de un aeropuerto, tales
facultades del comandante de -
la aeronave continuarán ejercá_ 
tándose por lo que se refiere
ª los actos cometidos a bordo
hasta que las autoridades com
petentes se encarguen a su vez 
de la aeronave y de las perso
nas y bienes en la misma. 

4. A los fines del presente -
convenio, el comandante de la• 
aeronave es 1a persona respon
sable a bordo de la operaci6n
y seguridad de la misma. 

Artículo 6 

l. El comandante de la aerona
ve podrá desembarcar en el te
rritorio de cualquier Estado -
en ei que aterrice 1a aeronave 
a toda persona respecto a la -
cual tenga razones fundadas p!!:_ 
ra creer que ha cometido un de 
lito grave a bordo, o que eje= 
cut6 o está a punto de ejecu-
tar, un acto a bordo que, sea
º no delito, ponga o pueda po
ner en peligro la seguridad y 
bienes en la misma, o que pon
ga en peligro el buen orden y
la disciplina a bordo. 

2. El comandante de la aerona
ve podrá entregar a las autori 
dades competentes de cualquier 
Estado contratante en cuyo te
rritorio 1a aeronave aterrice, 
a toda persona respecto a la -
cual tenga razones fundadas p!!:_ 
ra creer que ha cometido un d.=_ 
lito grave a bordo de la aero
nave. 

momento en que comience el ern 
barque y aquél en que termin"S 
el desembarque. En caso de a
terrizaje forzoso fuera de un 
aeropuerto, las facultades -
del comandante de la aeronave, 
la tripulación y los pasaje-
ros continuarán ejerciéndose
por lo que se refiere a los -
actos cometidos a bordo hasta 
que las autoridades competen
tes del Estado de aterrizaje
se encarguen a su vez de la 
aeronave y de las personas y 
bienes de la misma. 

4. Sin cambios. 

Artículo 6 

l. El comandante de la aeron!!:_ 
ve podrá, s~empre que sea ne
cesario a los ±ines previstos 
en los incisos a y b del pá-
rrafo l del artículo 5, desem 
barcar en el territorio de -= 
cualquier Estado en el que 
aterrice la aeronave a toda -
persona respecto a la cual -
tenga razones fundadas para -
creer que ha cometido, o está 
a punto de cometer, a bordo -
de la aeronave, un acto pre-
visto en el artículo l, párra 
fo l y 2. -

2. El comandante de la aerona 
ve podrá entregar a las auto= 
ridades competentes de cual-
quier Estado contratante en -
cuyo territorio.aterrice la -
aeronave a toda persona a la
que haya impuesto medidas - -
coercitivas en cirtud de1 ar
tículo 5, si tiene razones -
fundadas para creer que dicha 
persona ha cometido a bordo -
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3. 

,Artícu1o 7 

2. E1 comandante de 1a aerona 
ve entregará a 1as autoridade~ 
a las que se entregue cua1---
quier presunto de1incuente de
conformidad con 1o previsto en 
e1 párrafo 2 de1 artículo 6, 
1as pruebas e informes re1aci~ 

de 1a eronave un acto que, en 
su opinión" constituy·e un de-
1ito grave de acuerdo con ias 
1eyes pena1es de1 Estado de 
matrícu1a de ia aeronave. 

3. Las medidas coercitivas i~ 
puestas a una persona confor
me a 1o previsto en e1 artícu 
1o 5 no continuarán ap1icándo 
se ?espués de cua1quier ate--= 
rrizaje a menos que: 

a) dicho aterrizaje tenga lu
gar en e1 territorio de un Es 
.tado no contratante y sus au-= 
toridades no permitan desem-
barcar en dicho punto a ia r~ 
ferida persona; 

b) 1a aeronave haga un· aterri 
zaje forzoso fuera de un aerO 
puerto y e1 comandante de ia= 
aeronave no pueda entregar 1a 
persona a ias autoridades CO,!!! 

petentes: o 

c) dicha persona consienta -
continuar ei transporte some
tida a 1as medidas coerciti-
vas _impuestas. 

Artícu1o 7 

1. E1 comandante de 1a aerona 
ve comunicará a 1as autorida-:: 
des del Estado donde desembar 
que una persona, de acuerdo--:: 
con 1o previsto en e1 párrafo 
1 del artículo 6, el hecho de 
haber efectuado tal desembar
que y 1as razones de e11o. 

2. El comandante de la aerona 
ve entregará a 1as autorida-= 
des a 1as que se entregue - -
cua1quier presunto de1incuen
te de conformidad con 1o pre
visto en e1 párrafo 2 de1 ar
tículo 2 del artículo 6, las-
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nades con el. deJ.ito que, de 
acuerdo con J.as J.eyes del. Esta 
do de matrícuJ.a de J.a aeronave, 
sé encuentren en su posesi6n,
J.egítima. 

ArtícuJ.o 8 

J.. EJ. comandante de J.a aerona
ve pondrá en conocimiento de -
J.as autoridades competentes -
del. Estado de matrícul.a de J.a
aeronave el. hecho de haberse -
perpretado un presunto del.ito
a bordo, toda medida coerciti-. 
va tomada contra una persona,
así como cual.quier otro medida 
tomada en virtud del. presente
convenio, y de acuerdo con 1o
prescrito por el. Estado de ma
trícuJ.a. 

2. El. comandante de J.a aerona
ve notificará, tan pronto como 
sea posibl.e, a J.as autoridades 
competentes de cual.quier Esta
do contratante en el. que J.a ae 
ronave aterrice, el hecho de = 
haberse perpretado u·n presunto 
deJ.ito o J.a comisión de un ac
to que ponga en peJ.igro J.a se
guridad de J.a aeronave y de -
las personas o bienes en la -
misma, así corno que e1 presun
to responsabl.e se encuentra a 
bordo. 

Artícul.o 9 

El. comandante de J.a aerona
ve, los demás miembros de la -
tripulación, los pasajeros, e1 
propietario, el. operador de J.a 
aeronave y la persona en cuyo
nornbre se realice el vuelo, no 
serán responsabJ.es en ningún 
proceso fundado en el. empJ.eo -
de cual.quiera de J.as medidas -
coercitivas razonables tomadas 

pruebas e informes que, de -
acuerdo con J.as J.eyes del. Es
tado de matrícuJ.a de J.a aero
nave, se encúentre en--su pos.!::. 
sión J.egítima. 

Artícul.o e 

J.. Suprimida. 

2. Tan pronto como sea facti
bl.e y, si es posibJ.e, antes -
de aterrizar en el. Estado con 
una persona a bordo, sometida 
a las medidas, coercitivas de 
acuerdo con el. artícul.o 5, el. 
com~ndante de la aeronave no
tificará a J.as autoridades de 
tal. Estado el. hecho de que 
una persona se encuentra a 
bordo sometida a dichas medi
das coercitivas y las razones 
de haberJ.as adoptado. 

ve, 

Artícul.o 9 

EJ. comandante de J.a aerona 
J.os demás miembros de J.a= 

tripuJ.ación, J.os pasajeros, 
el. propietario, el. operador -
de 1a aeronave y 1a persona -
en cuyo nombre se rea1ice e1-
vue1o no incurrirán en respon 
sabil.idad por J.as medidas to= 
madas o acciones ejecutadas -
de acuerdo con el. presente --
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de acuerdo con ias circunstan 
cias previstas en e1 artícu1o 
5, o en ia ejecución razona-
b1e de cua1quiera de 1as de-
más medidas autorizadas por -
1os artícu1os 6, y 7 así como 
el. B. 

Artícu1o 10 

l.. Todo Estado contratante 
permitirá a1 comandante de 
una aeronave matricu1ada en -
otro Estado contratante que -
desembarque a cua1quier persa 
na conforme a 10 dispuesto eñ 
e1 párrafo 1 de1 artícu1o 6. 

convenio, saivo que se trate
de ,1a ·persona que haya cometi 
do ··1a infracci6n o e1 acto i!;! 
putadas. 

Artícu1o 10 

l.. Sin cambios. 

2. Todo Estado contratante de 2. sin cambios. 
berá detener a toda persona -= 
entregada por e1 comandante -
de 1a aeronave en virtud de1-
párrafo 2 de1 artícu1o 6, si-
dicho Estado considera que --
1as circunstancias justifican 
1a detención de esta persona-
y ta1 Estado contratante asu-
me dicha ob1igaci6n de acuer-
do con sus 1eyes y reg1amen--
tos. Si ias circunstancias im 
p1ican un de1ito, e1 Estado :: 
que haya efectuado 1a deten--
ci6n notificará sin demoras -
a1 Estado en cuyo espacio aé-
reo territoria1 se haya come-
tido el. del.ita a1 Estado de -
matrícu1a de 1a aeronave y a1 
Estado de naciona1idad de1 pre 
sunto de1incuente, cua1 es 1a-
natura1eza de1 presunto de1i-
to, así como e1 hecho de que-
e1 presunto de1incuente se ha 
ya detenido. -

3. Si e1 Estado que haya efec 
tuado 1a detención no tiene :: 
jurisidicci6n sobre e1 de1ito 
o no desea ejercitar1a, prac
ticará una investigación pre-
1iminar sobre ei presunto de-

3. E1 Estado contratante que 
detenga a una persona, de -
acuerdo con e1 párrafo 2 de
éste artícu1o, practicará in 
vestigaci6n pre1iminar para-= 
determinar si se ha cometido 
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iito y comunicará sus resuita 
dos y ias deciar·aciones y de::
más pruebas que obtenga ei Es 
tado en cuyo espacio territo-= 
riai se haya cometido ei deii 
to ai Estado de matrícuia de'::" 
ia aeronave y ai Estado de na 
cionaiidad dei presunto deii.ñ 
cuente. 

4. 

5. 

6. 

a1guna infracci6n y comunica
rá ios resuitados, deciaracio 
nes y demás pruebas que obte~ 
ga a cuaiquier Estado en cuyo 
espacio aéreo se haya~cometi
do ia infracción, ai Estado -
de matrícuia de ia aeronave y 
a1 Estado de ia naciona1idad
de ia persona.en cuestión. 

4. A ia expiración de un p1a
zo, fijado por ia iey de1 Es-· 
·tado ·que detenga a ia persona 
en cuestión, contado a partir 
de1 desembarque, dicha perso
na será puesta en iibertad, 
saivo que en ei referido p1a
zo: 
a) Las autoridades competen-
tes de tai Estado ie notifi-
quen que se ie imputa una in
fracción según ia iey de di-
cho Estado y ia naturaieza de 
l.a misma, o 
b) a1gún otro Estado haya so-
1icitado ia extradición justi 
ficando medidas de detencióñ:" 

5. La persona que haya sido -
desembarcada de conformidad -
con ei párrafo i dei artícu1o 
6 podrá, tan pronto como sea
posibie y saivo que sea dete
nida en virtud de medidas pe
nal.es o de extradición, prose 
guir a su punto de destino -
original. o a cual.quier otro -
de su e1ecci6n. 

6. sin perjuicio de ios dis-
puesto en ei párrafo precede.!! 
te, ei Estado en cuyo territ_2 
rio haya sido desembarcada 
una persona en virtud de1 pá-· 
rrafo 1 del. artícul.o 6, puede, 
si dicha persona no es un na
cional. o residente permanente 
en ta1 Estado, deportaria ai
territorio del Estado en el. -
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Artícul.o l.l. 

Al. l.l.evar a cabo cual.quiera 
medida de investigación o 
arresto o al. ejercer l.a juris
dicción en materia de del.itos
cornetidos a bordo de ias aero
naves. 1os Estados contratan-
tes deberán tener muy en cuen
ta l.a segur id ad y demás intere 
ses de J.a navegación aérea, e-= 
vitando e1 retardar innecesa-
riamente a 1a aeronave, 1os pa 
sajeros, l.os miembros de l.a -= 
tripul.ación o l.a carga. 

que comenzó su viaje aéreo. 

7. Ni el. desembarque ni l.a en 
trega de l.a persona en cues.:.: 
tión se considerará corno una
adrnisión en el. territorio a -
l.os efectos de l.as l.eyes de -
J.os Estados contratantes rel.a 
tivas a l.a entrada y adrnisi6ñ 
de extranjeros. 

Artícul.o l.l. 

sin cambios. 

Artíc:ul.o 12 

i. Las infracciones cometidas 
a bordo de aeronaves matricu
l.adas en un Estado contratan
te serán consideradas a 1os -
fines de l.os tratados de ex-
tradición como si hubiesen si 
do también cometidas en el. tE; 
rritorio del. Estado de rnatrí-= 
cuia de 1a aeronave. 

2. A reserva de l.o dispuesto
en el. párrafo l. del. presente
artícul.o, ninguna disposición 
de este convenio se interpre
tará en el. sentido de crear 
una obl.igación de conceder l.a 
extradición. 

\ 

¡ 

1 
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ESTADO COMPZ',RATIVO DEL TEXTO DEL PROYECTO DE CONVENIO SO-
BRE DELIT03 Y CIERTOS orROS ACTOS COMEI'IDOS A BORDO DE LAS AE
RONAVES, PROPUESTO POR EL COMITE JURID:tCO DE LA O.A.C.I.EN MON 
TREAL CANJ'..DA EN NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 1.962 DURANTE SU XLVII 
PERIODO DE SESIONES DEL CONSEJO: CON EL TE:lCTO DEL CONVENIO SO
BRE LAS INFRACCIONES Y CIERTOS orROS ACTOS COMETIDOS A BORDO 
DE LAS AERONAVES, FIRMADO EN TOKIO EL 1.4 DE SEPTIEMBRE DE EL -
AÑO DE 1.963. 

Texto del. proyecto de convenio 
del. Comité. Montreal. l.962 

Art ícul.o l. 

l.. El. presente convenio se a-
pl.icará a: 
a) Las infracciones a l.as 1.e-
yes penal.es. 
b) Los actos que sean o no in
fracciones, puedan poner en pe 
1.igro 1.a seguridad de l.as aero 
naves o de l.as personas o bie:: 
nes en la misma, o que pongan
en pel.igro el. buen orden y 1.a
discipl.ina a bordo. 

2. Cuando tal.es infracciones 
se cometan. o ta1es actos se e
jecuten por una persona a bor
do de una aeronave matricu1ada 
en un Estado contratante, mien 
tras 1.a aeronave se hal.l.e: 
a) en vueio en e1 espacio aé-
reo de un Estado distinto del.
de matrícul.a de l.a aeronave: o 
b) en vuel.o entre dos puntos -
de 1os que uno, al menos, esté 
situado fuera del. Estado de m~ 
trícula de 1a aeronave; o 

c) en vuel.o entre dos puntos 
situados en el. territorio del.
Estado de matrícul.a de l.a aer2 
nave, si se lleva a cabo un 
aterrizaje posterior en otro 
Estado contratante con dicha 
persona a bordo; 
d) en l.a superficie de al.ta --

Texto del. convenio,.ce1ebrado en 
TOKIO_, 1.4 de septiembre de 1.963. 

Artícul.o l. 

1.. Sin cambios. 

2. A reserva de l.o dispuesto -
en el. capítul.o III, éste conv~ 
nio se apl.icará a 1.as infrac-
ciones cometidas y a l.os actos 
ejecutados por una persona a -
bordo de cualquier aeronave ma 
ticul.ada en un Estado contra-:: 
tante mientras se hal.l.e en vue 
l.o, en l.a superficie de al.ta :: 
mar, o en la de cualquier otra 
zona situada fuera del. territo 
rio de un Estado. -

¡ 
! 
1 ¡. 
1 
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mar o .en 1.a de ·cual.quier 'otra 
zona situada fuera del.· t:erri,.
torio de un Estado~ 

3. A 1.os fines del. presente 
convenio, y a re.serva de 1o 
previsto en el. artículo 5, se 
considera que una aeronave se 
encuentra en vuelo desde que
se aplica 1.a fuerza motríz p_e. 
ra despegar hasta que termina 
el. recorrido de aterrizaje. 

4. E1 presente convenio se a
plicará sol.amente a 1.as aero
naves civi1es y no a ias aero 
naves de Estado. se considera 
rán aeronaves de Estado 1.as -:: 
uti1izadas en servicios mi1i
tares, de aduana y de policía. 

Artículo 2 

1.. El. Estado de matrícula es
cornpetente para ejercer 1.a ju 
risdicción sobre 1as infrac-:: 
cienes cometidas a bordo de -
1as aeronaves .. 

2. cada Estado contratante de 
berá tornar 1.as medidas necesa 
rias a fin de estab1ecer su -
jurisdicción corno Estado de -

3. A 1.os fines del. presente -
convenio, se considera que una 
aeronave se encuent·ra en vue1o 
desde que se aplica 1.a fuerza
motr íz para despegar hasta que 
termina el. recorrido de aterr.,!. 
zaje. 

4. El. presente convenio se a-
pl.icará exceptuando a 1.as aer,2 
naves uti1izadas en servicios
mil.itares, de aduana y de pol.i 
cía. -

Artículo 2 

Sin perjuicio de 1.as dispe>-" 
siciones del. artículo 4 y sal.
ve que 1.o requiera 1.a segur"i-
dad de 1.a aeronave y de las -
personas o bienes a bordo,nin
guna disposición de este conve 
nio se interpretará en el. sen.":: 
tido de que autoriza o exige -
medida alguna en caso de in--
fracciones a 1.as 1.eyes penal.es 
de carácter político o basadas 
en discriminación racia1 o re
ligiosa. 

Artículo 3 

1. JURISDICCION.- El. Estado de 
matrícula de 1a aeronave será
competente para conocer de 1as 
infracciones y actos cometidos 
a bordo. 

2. cada Estado contratante de
berá tomar 1as medidas necesa
rias a fin de establecer su iu 
risdicci6n como Estado de ----
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matrícuia sobre ias infraccio
nes cometida.s a bordo de ias -
ueron.aves matricul.adas en tal.
Estado y reconocer. en rel.a--
ci6n con l.as infracciones come 
tidas a bordo de l.as aeronaves 
matricul.adas en otros Estados, 
l.a jurisdicción dei Estado de
matrícuia de l.a aeronave. 
4. El. presente artícuio no ex
cl.uye el. ejercicio de ninguna
jurisdicción criminal. que un -
Estado haya previsto en su l.e
gisl.ación nacional.. 

3. El. Estado contratante que -
no sea el. Estado de matrícuia
de l.a aeronave no podrá retra
sar l.a aeronave o intervenir -
en el.l.a a fin de ejercer su jE. 
risdicción sobre una infrac--
ción cometida a bordo de l.a ae 
ronave m~s que cuando concurra 
a1guna de l.as circunstancias -
siguientes; 
a) La infracción produce efec
tos eri e1 territorio de ta1 E,!!. 
tado; 
b) La infracción ha sido come
tida por o contra un nacional.
de tal. Estado o una persona -
que tenga su residencia perma
nente en el. mismo; 
c) La infracción afecta a 1a ~ 
seguridad de ta1 Estado; 
d) La infracción constituye -
una viol.aci6n de l.os regl.amen
tos sobre vuelo o maniobra de
l.as aeronaves, vigentes en tal. 
Estado; 
e) cuando sea necesario ejer-
cer l.a jurisdicción para cum-
p1ir 1as ob1igaciones de tal. 
Estado de conformidad con un -
acuerdo internacional.. 

trícul.a sobre l.as infracciones 
cometidas a bordo de 1as aero
naves matricuiadas en ta1 Est_!!!. 
do. 

3. E1 presente convenio no ex-·· 
c1uye ninguna jurisdicción pe
nal. ejercida de acuerdo con -
l.as. l.éyes nacional.es. 

Artícu1o 4 

E1·Estado contratante que no -
sea el. de matrícul.a no podrá -

·perturbar e1 vue1o de una Clero 
nave a fin de ejercer su juriS 
dicción penai sobre una infrae 
ci6n cometida a bordo más que= 
en ios casos siguientes: 

a) Sin cambios. 

b) sin cambios. 

c) sin.cambios. 

d) sin cambios. 

e) cuando sea necesario ejer-
cer l.a jurisdicción para cum-
p1ir l.as ob1igaciones de tai -
Estado de conformidad con un -
acuerdo internaciona1 mu1ti1a
teral.. 
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Artícul.o 3 

l.. cuando l.as autoridades com
petentes de un Estado contra-
tante hayan dictado sentencia
definitiva sobre una persona -
con motivo de una infracción.
dicha persona no podrá ser COE 
denada en otro Estado contra-
tante oir e1 mismo acto, si -
fué absuel.ta o sí, habiéndo si 
do condenada se cumpl.ió pl.ena-= 
mente l.a sentencia, fué perdo
nada o ha expirado el. pl.azo pa 
ra 1a ejecución de ia senten-:: 
cia. 
2. Las disposiciones del. párr_!! 
fo l. de este artícul.o no se -
ap l.icar án si l.a persona es un
naciona1 o residente. permanen 
te del. segundo Estado o l.a in-= 
fracción es contra l.a seguri-
dad nacional. de tal. Estado y 
sus l.eyes permiten que se l.e -
enjuicie de nuevo. 
3. siempre que de acuerdo con-
1.o dispuesto en l.os párrafos -
anteriores. se pueda imponer -
una nueva pena por 1as autori
dades compet~ntes de otro Est_!! 
do contratante, ta1es autorida 
des tendrán en cuenta l.a pena-= 
o l.a parte de el.l.a ya cumpl.ida 
en el. primer Estado. 

Artícul.o · 4 (pasa al. l.l.} (TOKIO} 

Artícul.o 5 (pasa al. 6} 

Concuerda con e1 6 de TOKJ:.0, 
excepto en l.os puntos 3 y 4,-
que dice: 
3. Las facul.tades conferidas -
por el. presente artícul.o al. C,2_ 
mandante de 1a aeronave 1os de 
más miembros de l.a tripul.aci~ 
y 1os pasajeros, así corno 1as
conferidas por e1 artícu1o 5 -
a1 comandante de 1a aeronave,-

l.. suprimido (en el. convenio -
de TOKIO}~· 

Artícul.o 5 

FACULTFIDES DEL COMANDANTE DE -
LA AERONAVE. l.. Las disposici_2 
nes de éste capítul.o no se a-
p1icarán a 1as infracciones ni 
a 1os actos cometidos o a pun
to de cometerse por una perso
na a bordo de una aeronave en
vue l.o en el. espacio aéreo del.
Estado de matrícul.a o sobre a~ 
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poaran ejercitarse en re1aci6n 
cori uno de 1os actos previstos 
en e1 párrafo 1 y 2 de1 artícu 
10 i, cuando havan siao cometT 
dos entre e1 mo~ento en que cO 
mience e1 embarque y aqué1 eñ= 
que termine e1 desembarque. En 
·cada caso de aterrizaje forzo
so fuera de un aeropuerto, I.as 
facultades de1 comandante de -
1a aeronave, 1a tripu1aci6n y 
1os pasajeros continuarán ejer 
ciéndose por 1o que se refiere 
a 1os actos cometidos a bordo
basta que 1as autoridades com
petentes de1 Estado de aterri
zaje se encarguen a su vez de
la aeronave y de 1as personas
y bienes en l.a misma. 
4. A los fines del presente -
convenio, e1 comandante de 1a
aeronave es 1a persona respon
sable a bordo de 1a operaci6n
y seguridad de 1a misma. 

Artículo 5 

1. cuando e1 comandante de 1a
aeronave tenga razones funda-
das para creer que una persona 
a bordo de la aeronave, ha co
metido o está a punto de come
ter un acto previsto en e1 pá
rrafo 1 y 2 del artícu1o 1, e1 
comandante de 1a aeronave po-
drá imponer a ta1 persona 1as
medidas razonab1es, inc1uso -~ 
coercitivas, que sean necesa~
rias: 
a) para proteger 1a seguridad
de 1a aeronave y de 1as perso
nas y bienes en l.a misma. 

ta mar u otra zona situada fue 
ra de1 territorio de un Estado, 
a no ser que e1 último punto -
de despegue ~ e1 próximo punto 
de aterrizaje previsto se ha--
11en en un Estado distinto de1 
de matrícu1a o si 1a aeronave
vue1a posteriormente en e1 es
pacio aéreo de un Estado dis-
tinto de1 de matrícu1a, con di 
cha persona a bordo. -
2. No obstante 1o previsto en
e1 artícu1o 1 párrafo 3, se -
considerará a los fines del -
presente capítu1o, que una ae
ronave se encuentra en vue1o -
desde e1 momento en que se cie 
~ran todas l.as puertas exter-= 
nas después de1 embarque y e1-
momento en que se abra cua1--
quiera de dichas puertas para
e1 desembarque. En caso de ate 
rrizaje forzoso, 1as disposi-= 
cienes de este capítulo conti
nuarán aplicándose a 1as in
fracciones y actos cometidos a 
bordo hasta que las autorida-
des competentes de un Estado -
se hagan cargo de 1a aeronave
y de 1as personas y bienes en-
1a misma. 

Artícu1o 6 

1. cuando e1 comandante de 1a
aeronave tenga razones funda-
das para creer que una persona 
ha cometido, o está a punto de 
cometer a bordo una infracci6n 
o un acto previsto en el artí
culo 1 párrafo 1, podrá impo-
ner a ta1 persona las medidas
razonabl.es inc1uso coercitivas., 
que sean necesarias. 

a) sin cambios. 
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b) para mantener el. buen orden 
y l.a discipl.ina a bordo: 
e) para permitirl.e que entre-
gue l.a persona en cuestión a -
l.as autoridades competentes de 
conformidad con l.o previsto en 
el. artícul.o 6 plórrafo 2. · 
2. El. comandante de l.a aerona
ve puede exigir o autorizar l.a 
ayuda de l.os demlós miembros de 
l.a tripul.aci6n y sol.icitar o -
autorizar, pero no exigir, 1a
ayuda de l.os pasajeros con el.
fin de tomar medidas coerciti
vas contra cua1quier persona -
sobre l.a cual. tenga tal. dere-
cho. Todo miembro de l.a tripu
l.aci6n o pasajero podrá tomar
igua1mente medidas preventivas 
justificadas sin tal. autoriza
ción cuando tenga razones fun
dadas para creer que tal.es me
didas son urgentes con el. fin
de proteger l.a seguridad de l.a 
aeronave, de 1as personas y de 
1os bienes en 1a misma. 
3. Las facul.tades conferidas -
por el. presente artícul.o al. CE_ 
mandante de 1a aeronave, 1os -
demás miembros de l.a tripul.a-
ci6n y 1os pasajeros, así como 
J.as conferidas por el. artícul.o 
5 a1 comandante de 1a aeronave, 
podrán ejercitarse en rel.aci6n 
con uno de 1os actos previstos 
en el. párrafo l., 2 del. artícu
l.o l., cuando hayan sido comet.i, 
dos entre e1 momento en que co 
mience el. embarque y aquel. en:: 
que termine el. desembarque. 

Artícul.o 6 

(concuerda con 1os artícu1os 7 
en su parte 3: 8 en su parte 
l.: y 9 en su parte l.). 

3. Las medidas coercitivas im
puestas a una persona conforme 

b) Sin cambios. 

c) para permitirl.e entregar 
tal. persona a l.as autoridades
competentes o desembarcarl.a de 
acuerdo con 1as disposiciones 
de éste capítul.o. 
2 .- El. comandante de l.a aerona
ve -puede exigir o autorizar 1a 
ayuda de l.os demás miembros de 
l.a tripul.aci6n y sol.icitar o -
autorizar, pero no exigir, 1a
ayuda de l.os pasajeros, con el. 
fín de tomar medidas coerciti
vas contra cua1quier persona -
sobre l.a cual. tenga tal. dere-
cho. cual.quier miembro de l.a -
tripul.aci6n o pasajero podrá-
tomar igual.mente medidas pre-
ventivas razonabl.es sin tal. au 
torizaci6n, cuando tenga razO
nes fundadas para creer que ta 
J.es medidas son urgentes a f ~ 
de proteger J.a seguridad de l.a:> 
aeJ:.onave • de l.as personas Y .. de 
1os bienes en 1a misma_ 

Artícul.o 7 

l.. Las medidas coercitivas i,m
puestas a una persona conforme 
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a 1o previsto en e1 artícu1o S 
no continuarán aplicándose des 
pués de cua-1quier aterriza je -a 
menos que: 
a) dicho aterrizaje tenga lu-
gar en el territorio de un Es
tado no contratante y sus.auto 
ridades no permitan desembar-= 
car en dicho punto a 1a refer.!_ 
da persona; 

b) la aeronave haga un aterri
zaje forzoso de un aeropuerto
y el comandante de la aeronave 
no pueda entregar la persona -
a las autoridades competentes; o 
e) dicha persona consienta con 
tinuar el transporte sometida= 
a ias medidas coercitivas im-
puestas. 

l. El comandante de la aerona
ve podrá siempre que sea nece
sario a 1os fines previstos en 
los incisos a y b del párrafo
l del artículo S, desembarcar
en el territorio de cualquier
Estado en e1 que aterrice la -
aeronave a toda persona respec 
to a 1a cua1 tenga razones fu-;; 
dadas para creer que ha comet};: 
do, o está a punto de cometer
ª bordo de 1a aeronave, un ac
to previsto en e1 ·artícu1o 1 -
párrafo 1 y 2. 

Artículo 7 

1. El comandante de 1a aerona
ve comunicar& a 1as autorida-
des del Estado donde desembar
que una.persona, de acuerdo --

a 1o previsto en e1 artícu1o 6 
no continuarán aplicándose más 
a11á de cua1quier punto de at~ 
rrizaje, a menos que: 
a) dicho punto se ha11e en e1-
terri torio de un Estado no coE 
tratante y sus autoridades no
permitan desembarcar a tal per 
sana, o 1as medidas coerciti-= 
vas se han impuesto ~e acuerdo 
con 10 dispuesto en e1 artícu-
1o 6 párrafo l c); para permi
tir su entrega a las autorida
des competentes; o 
b) 1a aeronave haga un aterri
zaje forzoso y e1 comandante -
de 1a aeronave no pueda entre
gar la persona a las autorida
des competentes; o 
c) dicha persona acepte conti
nuar el transporte sometida a
las medidas coercitivas. 

(concuerda la parte 2 de éste
artícu1o, con el artícu1o 8). 

Artículo I:.! 

1. El comandante de la aerona
ve podrá siempre que sea nece
sario a 1os fines previstos en 
el artícu1o 6, párrafo l a 6 b, 
dsembarcar en e1 territorio de 
cualquier Estado en e1 que at~ 
rrice 1a aeronave a cua1quier
persona sobre la que tenga ra
zones fundadas para creer que
ha cometido_ o está a punto de 
cometer a bordo de la aeronave, 
un acto previsto en e1 artícu
lo 1 párrafos 1 b. 

2. El comandante de 1a aerona
ve comunicará a 1as autorida-
des del Estado donde desembar
que á u~a persona, de acuerdo-
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con 1o previsto en e1 párrafo-
1 de1 artícu1o 6, e1 hecho de
haber efectuado ta1 desembar-
que y 1as razones de e11o. 
2. E1 comandante de 1a aerona
ve entregará a 1as autoridades 
a 1as que se entregue cua1---
quier presunto de1incuente,1as 
pruebas e informes de acuerdo
con 1as 1eyes de matrícu1a de-
1a aeronave. 

Artícu1o B 

Tan pronto como sea factib1e -
y, si es posible, antes de ate 
rrizar en e1 Estado con una --= 
persona a bordo, sometida a --
1as medidas coercitivas de - -
acuerdo con e1 artícu1o 5, e1-
comandante de 1a aeronave noti 
ficará a 1as autoridades de -= 
ta1 Estado e1 hecho de que una 
persona se encuentra a bordo -
sometida a dichas medidas caer 
citivas y 1as razones de habeE: 
1as adoptado. 

(concuerda con e1 artícu1o 6,
en su parte 2) 
E1 comandante de 1a aeronave -
podrá entregar a 1as autorida
des competentes de cua1quier -
Estado contratante en cuyo te
rritorio aterrice 1a aeronave
ª toda persona a 1a que haya 
impuesto medidas coercitivas 
en virtud de1 artícu1o 5, si 
tiene razones fundadas para -
creer que dicha persona ha co
metido a bordo de 1a aeronave
un acto que, en su opinión - -
constituye un de1ito grave de
acuerdo con 1as 1eyes pena1es
de1 Estado de matrícu1a de1 Es 
tado relativo, desde luego de= 
la aeronave. 

con 1o previsto en e1 presente 
artícu1o, e1 hecho de haber 
efectuado ta1 desembarque y --
1as razones de eiio. 

2. Tan pronto como sea facti-
b1e y, si es posib1e, antes de 
aterrizar en e1 Estado con una 
persona a bordo, sometida a --
1as medidas coercitivas de - -
acuerdo con ei artícu1o 6, ei
comandante de la aeronave noti 
ficará a 1as autoridades de -~ 
tai Estado e1 hecho de que una 
persona se encuentra á bordo-· 
sometida a dicl'ra.s medidas coer 
citivas y 1as razones de habeE 
ias adoptado. 

Artícuio 9 

1. E1 comandante de ia aerona
ve podrá entregar a l~s autor~ 
dades competentes de cuaiquier 
Estado contratante en cuyo te
rritorio aterrice 1a aeronave
ª cualquier persona, si tiene
razones fundadas para creer -
que dicha persona ha cometido
a -bordo de 1a aeronave un acto 
que, en su opinión constituye
una infracción grave de acuer
do con 1as 1eyes pena1es de1- -
Estado de matrícu1a de 1a aer2 
nave. 



.. 

346 

Artí.culo 9 

E1 co111andante de la aeronave,-
1os demás miembros de la tripu 
1ación, los pasajeros, el pro= 
pietario, el operador de la ª.!!:. 
ronave y la persona en cuyo -
nombre se rea1ice e1 vue1o no
incurr irán en responsabi1idad
por 1as medidas tomadas o ac-
ciones ejecutadas de acuerdo -
con el presente convenio, sal
vo que se trate de la persona
que haya cometido la infrac
ción o acto imputados. 

Artículo 4 

(concuerda con el artí.culo 11-
de TOKIO). 

1. cuando mediante la violen-
cía se haya cometido cualquier 
acto de interferencia, apoder~ 

2. El comandante de la aerona
ve, tan pronto como sea facti
ble, y si es posible, antes de 
aterrizar en el territorio de
un Estado contratante con una
persona a bordo a la que se -
proponga entregar de conformi
dad con e1 párrafo anterior, 
notificará a las autoridades -
de dicho Estado su intención -
de entregar dicha persona y -
los motivos que tenga para - -
e11o. · 
3. El comandante de la aerona
ve suministrará a las autorida 
des a las que entregue cual--= 
quier presunto delincuente de
conformidad con lo previsto en 
el presente artículo, las prue 
bas e informes que, de acuerd0 
con las leyes del Estado de m2' 
trícula de la aeronave se en-
cuentren en su posesión legít_:!,_ 
ma. 

Artículo lo 

Por las medidas tomadas con su 
jeción a lo dispuesto en este= 
convenio, el comandante de la
aeronave, los demás miembros -
de la tripulación, los pasaje
ros, el propietario, el opera
dor de la aeronave y la perso
na en cuyo nombre se realice -
el vuelo no serán responsables 
en procedimiento alguno por r~ 
zón de cualquier trato sufrido 
por la persona objeto de di- ~ 

chas medidas. 

Artículo 11 

1. cuando una persona a bordo, 
mediante violencia o intimida
ción, corneta cual.:quier acto 
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mj.ento o ejercicio .il.ícito del. 
contro1 de una aeronave en vu~ 
1o o existe una amenaza de ta
les actos, los Estados contra
tantes tomarán todas las medi
das apropiadas a fin de resti
tuir el control de J.a aeronave 
a su legítimo comandante o man 
tenerl.o~.. (ver artículo l.3 
(5) del Convenio de TOKIO). 
2. Los Estados contratantes 
permitirán que los pasajeros y 
tripul.antes de cual.quier aero
nave que aterrice en 1as candi 
cienes previstas en el párrafO 
l. de este artículo, continuen
su viaje lo antes posibl.e y de 
vol.verán la aeronave y su car-= 
ga a sus J.egítimos poseedores. 

Artículo 10 

(concuerda con el artícul.o l.2¡ 
13 y 15 del. convenio de TOKIO) • 

1. Todo Estado contratante pe_E. 
miti:r:á al comandante de una ae 
ronave matriculada en otro Es:: 
tado contratante que desembar
que a cual.quier persona confo_E. 
me a los dispuesto en el. párr2_ 
fo l. del artículo 6. 

2. Todo Estado contratante de
berá detener a toda persona eE 
tregada por el comandante de -
la aeronave en virtud del. pá-
rrafo 2 del artículo 6, si di
cho Estado considera que l.as -
circunstancias justifican l.a -
detención ºy tal Estado contra
tante asume dicha obl.i9ación -
de acuerdo con sus leyes y re
gl.amentos. El. Estado que haya
efectuado J.a detención- notifi
cará sin demoras el. Estado en
cuyo espacio aéreo se 1-...aya co-

ilícito de apoderamiento, in-
terferencia o ejercicio del -
control. de una aeronave en vue 
1.6, o sea inminente l.a real.iz"'il 
ci6n de tales actos, los Esta-= 
·aes contratantes tomarán todas 
las medidas apropiadas a fín -
de que el legítimo comandante
de l.a aeronave recobre o man-
tenga su control.. 
2. En los casos previstos en -
el párrafo anterior, el Estadc 
contratante en que aterrice l.a 
aeronave permitirá que sus pa
sajeros y tripulantes conti--
nuén su viaje lo antes posible 
y devolverá la aeronave y su -
carga a sus legítimos poseedo
res. 

Art ícul.o 12 

FACUIII'ADES Y OBLIGACIONES DE -
LOS ESTADOS • 

Todo Estado contratante permi
tirá al comandante de una aero 
nave matriculada en otro Esta:: 
do contratante que desembarque 
a cual.quier persona conforme a 
lo dispuesto en el artículo a, 
párrafo 1. 

Artículo l.3 

1. Todo Estado contratante 
aceptará l.a entrega de cual.--
quier persona que e1 comandan
te de la aeronave le entregue
en virtud del. artículo 9, pá-
rrafo 1. 
2. Si un Estado contratante -
considera que ias circunstan-
cias 1o justifica, procederá a 
la detención o tomará otras me 
didas para asegurar la presen-= 
cia de cuaiquier persona que se 
presuma que ha cometido uno de 
1os actos a que se refiere ei-
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metido la infracción, al Esta
do de matrícula de la aeronave, 
al Estado de nacionalidad del
presunto delincuente, cual es
la. naturaleza de la presunta -
infracción, así como el hecho
de que el presunto delincuente 
se halla detenido. 

3. El Estado contratante que -
det~nga a una persona, de -
acuerdo con el párrafo 2 de és 
te artículo, practicar~ inme-= 
diataffiente una investigación -
preliminar para determinar si
se ha cometido c:"'llguna infrac-
ci6n y comunicará los resulta
dos, declaraciones y demás - -
pruebas que obtenga a cual---
quier Estado en cuyo espacio -
aéreo se haya cometido una in
fracción, al Estado de matrícu 
la de la aeronave y al Estado~ 
de la nacionalidad de la pers~ 
na en cuestión. 
4. A la expiración de un plazo 
fijado por la ley del Estado -
que detenga a la persona en -
cuestión, contado a partir del 
desembarque, dicha persona se
rá puesta en libertad salvo -
que en el referido plazo: 
a) las autoridades competentes 
de tal Estado le notifiquen ~
que se le imputa una infrac--
ción según la ley de dicho Es
tado y la naturaleza de la mi~ 
ma, o 
b) alg:.n otro Estado haya sol_:h 

artículo 11, párrafo l, así ca 
mo de cualquier otra persona '::" 
que le haya sido entregada. La 
detención y demás medidas se -
llevarán a cabo de acuerdo con 
las leyes de tal Estado, y se
mantendrán solamente por el pe 
ríodo que sea razonablemente = 
necesario a fin de permitir la 
iniciación de un procedimiento 
penal o de extradición. 
3. La persona detenida de 
acuerdo con el párrafo ante--
rior tendrá toda clase de faci 
lidades para comun~carse inme:=
diatamente con el representan
te correspondiente del Estado
de su nacionalidad que se en-
cuentre más próximo. 
4. El Estado contratante al -
que sea entregada una persona
en virtud del artículo 9 párra 
fo l. o en cuyo territorio at-;;; 
rrice una aeronave después de::
haber cometido alguno de los -
actos previstos en el artículo 
11 párrafo l, procederá inme-
diatamente a una investigación 
preliminar sobre los hechos. 
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citado 1a extradición justif i-
cando medidas de detención. 
5 y 6 (concuerdan con e1 artícu 
1o 15 de1 convenio de TOKIO). 

Articu1o 4 (parcia1mente 
en su parte l, concuerda con e1 
punto 5 de1 artículo 13 de1 con 
venia de TOKIO). -
Todo Estado contratante en e1 -
que aterrice 1a aeronave des--
pués de cometido ta1 acto o ame 
naza detendrá, de acuerdo con = 
sus propias 1eyes, a la persona 
que 1o haya rea1izado. E1 Esta
do contratante que detenga a di 
cha persona lo notificara al ES 
tado de matrícu1a de 1a aerona~ 
ve y, en su caso, también a1 E~ 
tado sobre cuyo territorio se -
cometio dicho acto. 

s. cuando un Estado, en virtud 
de este artícu1o,detenga a una 
persona. notificará inmediata
mente a1 Estado de matrícu1a -
de 1a aeronave y a1 Estado de1 
que sea nacional el detenido -
y 1 si lo considera conveniente. 
a todos 1os demás Estados int~ 
resadas ta1 detención y 1as -
circunstancias que las justifi 
can. E1 Estado que proceda a -
la investigación preliminar -
prevista en c1 párrafo 4 de1 -
presf?.'nte artículo, comunicar~

sin dilación sus resultados a 
los Estados antes mencionados
e indicará si se propone proce 
der contra dicha persona. 

Artícu1o 14 

l. cuando una persona desembaE 
cada de conformidad con el ar 
tícu1o 8 párrafo 1, entregada~ 
de acuPrdo con e1 artícu1o 9 -
párraru 1. o desembarcada des
pués de haber cometido a1guno
de los actos, previstos en el
artícu1o 11 párrafo 1, no pue
da o no desee proseguir el vi~ 
je, el Estado de aterrizaje, 
si rehusa admitir1a y se trata 
de una persona que no sea na-
cional del mismo ni tenga en 
él su residencia permanente, 
podrá enviarla al territorio 
de1 Estado de1 que sea nacio-
na1 o residente o a1 de1 Esta
do donde inició su viaje aéreo. 
2. El desembarque, la entrega, 
1a detención o 1a adopción de
las medidas a1udidas en e1 ar
tícu1o 13 párrafo 2, o e1 en-
vio de 1a persona conforme al-
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Artículo lo (concuerda
en sus puntos 5 y 6). 

5. La persona que haya sido de 
sembarcada de conformidad corl
el párrafo l del artículo 6 ·PO 
drá, tan pronto como sea posi= 
ble y salvo que sea detenida -
en virtud de medidas penales ~ 
de extradición, proseguir a su 
punto de destino original o a
cualquier otro de su elección. 
6. sin perjuicio de lo dispues 
to en el párrafo procedente, -
el Estado en cuyo territorio -
haya sido desembarcada una peE. 
sana en virtud del párrafo l -
del artículo 6, puede, si di-
cha persona no es un nacional
º residente permanente o, sino 
existe tal Estado, al territo
rio del Estado en el que comen 
zó su viaje aéreo. 
7. Ni el desembarque ni la en
trega de la persona en cues--
ti6n se considerará como una -
admisión en e1 territorio a -
los efectos de las leyes de -
los Estados contratantes rela
tivas a la entrada y admisión
de extranjeros .. 

párrafo anterior del presente
artículo no se considerarán ca 
rno admisión ~l territorio dei= 
Estado contratante inceresado
a los efectos de sus leyes re
lativas a la entrada o adrni--
sión de personas y ninguna dis 
posición del presente convenio 
afectará a las leyes de un Es
tado contratante, que regulan
la expulsión de personas de su 
territorio. 

Artículo 15 

l. A reserva de lo previsto en 
el artículo precedente, cual-
quier persona desembarcada de
conformidad con el artículo a
párrafo 1, entregada de acuer
do con el artículo 9 párrafo 
1, o desembarcada después de -
haber cometido alguno de los -
actos previstos en el artículo 
11 párrafo l, que desee conti
nuar su viaje, podrá hacerlo -
tan pronto corno sea posible ha 
cia el punto de destino que -
elija, salvo que su presencia
sea necesaria de acuerdo con -
las leyes del Estado de aterri 
zaje para la instrucción de uñ 
procedimiento penal o de extr~ 
dición. 
2. sin perjuicio de lo dispues 
to en sus leyes sobre entrada"';"" 
admisión, expulsión o extradi
ción, el Estado contratante en 
cuyo territorio sea desembarca 
da una persona de acuerdo con= 
lo dispuesto en el artículo a 
párrafo l,. o entregada de con
formidad con el artículo 9 pá
rrafo l, o desembarque una per 
sana a la que se impute algun~ 
de los actos previstos en el -
artículo 11 párrafo 1, le con
Cederá en orden a su protec---

1"-: 
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Artículo 12 

l. Las infracciones cometidas
ª bordo de aeronaves matricula 
das en un Estado contratante = 
serán consideradas a los fines 
de los tratados de extradición 
como si hubiesen sido también
cometidas en el territorio del 
Estado de matrícula de la aer2 
nave. 

2. A reserva de los dispuesto
en el párrafo l del presente -
artículo, ninguna disposición
de este convenio se interpreta 
rá en el sentido de crear una= 
obligación de conceder la ex-
tradición. 

Artículo ll 

Al llevar a cabo cualquier me
dida de investigación o arres
to o al ejercer de cualquier -
otro modo jurisdicción en mat~ 
ria de infracciones cometidas
ª bordo de una aeronave, los -
Estados contratantes deberán -
tener muy en cuenta la seguri
dad y demás intereses de la na 
vegación aérea, evitando el re 
tardar innecesariamente a la -
aeronave, 1os pasajeros. 1os 
miembros de la tripulación o 
la carga. 

ción y seguridad un trato no -
menos favorable que el dispen
sado a sus nacionales en las -
mismas circunstancias_ 

Artículo 16 

l. Las infracciones cometidas
ª bordo de aeronaves matricula 
das en un Estado contratante = 
serán consideradas a los fines 
de extradición, como si se hu
biesen cometido, no sólo en el 
lugar en el que hayan ocurrido, 
sino también en el territorio
del Estado de matrícula de la
aeronave _ 
2. sin cambios. 

Artículo 17 

Sin cambios. 

Artículo 18 

Si varios Estados contratantes 
constituyen organizaciones de
e.xplotación en común y organis 
mos internacionales de e.xplot~ 
ción, que utilicen aeronaves -
no matriculadas en un Estado -
determinado, designarán, según 
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ias modaiidades dei caso, cuai 
de eiios se considerará como -
Estado de matrícuia a ios f i-
nes dei present~ convenio y io 
comunicarán a ia organizaci6n
de Aviación Civii Internacio-
nai, que 1o notificará a todos 
ios Estados partes de1 presen
te convenio. 

-- DISPOSICIONES FINALES --

¡ 
i ¡ 
¡ 
l 
i 

1 
i 
i 
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CAPITULO QUINTO 

LA JURISDICCION AERONAUTICA 

i. E1 Principio Territoria1 
2. concepto de Extraterritoria1idad en io Penai 
3. Naves y Aeronaves de Estado 
4. principio de ia competencia Universai o Foro cosmopo1ita 
S. E1 Auxi1io po1icia1 Internacionai 
6. La Interpo1 
7. La Extradición 
8. La Extradición en 1a Legis1ación Mexicana. 

1. EL PRINCIPO TERRITORIAL. 

E1 principio jurisdiccionai de territoria1idad reposa obvi~ 

mente sobre ia efectividad de1 territorio, en tanto que e1emen-

to naturai de sustentación de1 Estado. Rebas;r¡=do notab1.emente -

esta noción en 10 jurídico, ia semática vu1gar de equivaiencia-

ai espacio geográfico terrestre, ia serie de ficciones creadas-

en torno hacen de ésta cuestión una de 1as má.s debatidas en ia-

teoría de1 derecho internacionai. perteneciendo de iieno a éste, 

interesa asimismo ai po1ítico, ei penai, ai procesai y a1ln a ia 

ciencia de1 derecho en generai por ser tantas ias facetas de1 -

comp1ejo asunto. 

nado que según frase grá.fica de HAURIOU, "E1 Estado no es -

más que una corporación con base territoria1". 

A1 Derecho penai ie importa en ei sentido de ia vida de sus 

normas en el espacio, es decir, como porción de superficie en 

ia que un sistema jurídico penai determinado tiene va1idéz de 

existencia procesai, título y 1ímite de ia competencia, ai mis-

mo tiempo el territorio adquiere en lo pena1 un sentido en par-



354 

te más restringido que ei. que l.e' cor'reáponde en 1o pol.ítico, 

como sustratum de soberan.ía;· ya· ciu.,;·~a~en en 1,a .materia o dis-
--~--. ~-. < ·---.---~<-~-'.,· 

así l.o esta.bl.ezcari,·,· s:i.'n<precºisi6n de coincid.ir-
- - ':~:::· '-:~-. ·:;: ,-;; ~./~:=--.:e ;· ~~ (· ,:, • • 

posiciones que 

exactamente con sus l..írn.Í.tes .'.;ra:i.n'ii'r.i'os. :En el. pr:imer supuesto; 
~. '·:-~. :'.:'· _.:·:: .. :::;,:.~~~:;_:~:<:~:J:~{~~!~':tf~:;~/}'.' :><' .' _.'' ~-,--. - ·~ .:- . ~ . -" 

es decir de extensi6n más ;aJ.l.á •.'deil.'.cámbito · soberano, se"· hal.l.a~ · 
. - .:<·-- -- --:'' 

l.as ficciones del. imper~o;..j~~,¡i-~~7,~i.C>_~al. extraterr.Í.toria1, 

cual. l.a consul.ar y de paíse:¡¡ .de ~ápituíaciones.- En el. segundo, 

l.a autol.imitación se encuentrán l.os·espacios col.onial.es o de-

mandato que sometidos a l.a soberanía poiítica del. Estado, di~ 

frutan sin embargo un propio :régimen judicial. más· o menos in-

ter~nido, pero pecul.ia:r. 

SUELO NACIONAL: 

Es como se ha dicho el. sustrato natural. y primario del. t~ 

rritorio, extensibl.e al. subsuel.o y a l.as aguas que escurren 

o se estancan en uno u otro espacio, incl.uso l.as que sirven 

de l.ímites con otros Estados, en tal. caso hasta l.a l.ínea 

ideal. del. c:1:uce más profundo. 

El. carácter predominante funcional. que procesal.mente os--

tenta el. territorio, permite concesiones y mediaciones que en 

el. sentido normal. de soberanía :resul.tarían absol.utamente im--

procedentes, por obvia incompatibil.idad con tal. concepto. Así 

en :régimen de protectorado o mandato, otra vez el. territorio-

del. Estado protegido no se confunde con el. del. protector man-

teniendo su propio carácter con l.irnitaciones nacidas de que -

sobre el. mismo se ejerzan ciertas competencias siempre l.imit~ 
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das. 

En ocasión de ia ·II Guerra Mundial., ha surgido una inédita 

y ciertamente·_·ins61ita. situ.ación _de coincidencia de normas ju-
, ' ,::~~":"' .. -, - .--- : ... 

risdicciOnaie~ .merced" a'.-1;;;;,..·:E:re'~:;,J,erites.··arrendarnientos de bases 

y p_l.aza~ ·e,tti.~Í~gj?f'~~.·q~e'''..i.'.~~.~~af{\·~i?fund_am<=Ínt~ ios principios 

cl.ás ~c~~·-~~:.~;~fü¿5f ~~.~~J;~~-~~i~~~?~~<;i~7j~~~-~-~.~ ·.· .. :: ... s'.~ ~s e 1-ernen--
ta 1 el.ernento~'\e;,1·:·sueio¡.,:·ejernp1o ·de ·e1.1.o son_i!'.3:~s' arrendamientos 

• \·-:· .: • !'.'.-~ !~: . }Ptt: ~~t~~~-:.pA:~<~i~;·i~~JF~\:~:,~,;~.':_t:< ~!~ii~:~/? ~.::-;:~.~\~ :~--~};\ :-~ ~;~:~:~-;-~~~- ~ -· --. : __ . 
convenidos _por '¡l.os":'Estados·.,•unidos'.·_,de.',(América_':con diversos paí-

~ :, ·~-~-. :_·)~:{:~·d;~:!.:~~~~9_::~~~~!~\~:ff ~~~;_·~ ~~~~(:~, iJiJ;: -~':;l t:i'.·~:· ~:~~-~;w .;:;~r:::;;{~{:f:. -~:: ;:~i~~~¡~ ;:i:i\~-:··~-.. . ,_ 
ses en condicione's'"distS.:nt:a·s·:;pero<casi''/siernpreú con ia reserva-

. _, ._ ..,,_ -_: )\~>·~~~~~;~::1¡~:~~(~J?~~:f~~~~;:.~:)r~j¡_z:~:~~,}-~;~:_¡r~j1::.~-~~'.i~-~\:rJ:;~~
1

it~::~~~-:-_\lti;;.;+r<: ··~ .... 
de 1.a propia. jlirisd:tcción·,;s·o_bré', sus':'fuerzas:,_.arrnadas. La· juris-

·, ; .. ~~/.,,~J;\:W~~'l*R~j~~f~;,¡:;¡_-:S~-':_~ .:·~~:.~, l :·: :."'/ __ • -~-'i:· ~ .:~ ~'-~~~--~ ·:;"., ~e:- ~~ ~ .~ '. .-~-" 
prudencia -nortearnericaria·'·Viene 'fl.uctu¡ando en· est'os··casos cuan-

- -,·_~::.·:-:·:·r;~r~~<f~;_;}::,:r::4~~t~~:~~)~:~~;·;i~:;·:. __ '.~:-.~·>> .~'·:~-~.-. <~¡~~~-,~;· .. ~~ -~~~- - -- . -· e-.-···- . 

do se trata de:,·cal.if:icar.'.el.···territorio en,.·cuestión, que unas -
,:_·. __ ; _: .. ~>/~J.,~J-:~~:~;~~·7d.~:;.~;_:;~~~)./fi/:~Y:~f~~:-. -t·~:~~\ -.~~{}:~';~k-~--;_:;:.~~~~-:·0·.{:~·;:;:·~ :'<?~~~~~;·\;:.-·e,.;·:~;.\~~;:·:;._,;;-.~ -~.; :-: -;: .. _. . . ,.·; 

veces es .considerado .. 'corno •: "p~ses i6n :. ternp.Orai'.·::·aÉo .1.os ' Estados --
.... · · -~~~· .. ;;_-;. _; .·,··~~ --~~., ú- -' .. ;~ ~ -~;-~toi .~{~~~:~i}t~.,_ ;t?.: .. ·. ;·;;\~;,:~-~}~~~-~: : J:.:·.··.;>·l;~: _ _-.. ;: -;~.~.:.:·-.: {~:1·~¿'.á'.~-~ _,:i -. . . 

Unidos" (en· el. ,c~_SC)'. <:i:";.-':.~~s, B~~rnud~~)."c'Y :;ot:i;:-,~s; como. terr~=ori¡;. 

extranjerd ·.:•< ~¿,r~fil';~~~;¡~f;~%~z~'>'(t,~,~~~'- ~~i~rt:!:~~:._.:rf~:1I~e,~_-.' 1-os. 
al.udidos supue'st.os·'.;puede'.contempl.ars.e.':otra posibi:l.idad'de· .;..: 

-; ~-.\:::·_: _____ ~,~t~:~.~.-.. :;~~~J-\~;_;:~-(~~,_:_·i:\;.~:~·::.:·;.:·:_'. f.::;)::§:" &i1JC.: ·.:'.~;-~...-'./;~·~--_:::•!~: ~,: ;· ,-,/~-:: ~~;;~~ . _ ~~;, ::>.;~ ~~· .. ~ :, ~:, ~;:: 
coexistencia ··de-,'-:~jurisdi.cción; y:"'soberanía'.distintas· en :un -1:.err!!. 

· .. ·- .. -;_:.~:,·;-·-:.,,: .··-· .. -!.--- . "'''·· _,."..,-~-~-'"- .. ~-~----·~\ - • :-:.·.·-'.:·--. .---«. 
no único. '~ ·:_.:,.;:·:·::: .---:.:/~~ .:! ':~(~' 0:&· -~r' -}/':--:: '~/~~~-:_ .. : ::, . ..'~:~~ :' ~ ·~- ·'.'>;,;~--~·-::;:-~;/))'.~--

La hip6t~]~'.r,:1#.<r~:fG:~e~ioiies ';"~apit~i'~~~~o.;es, así corno ios 

de jurisdicción ·:cc:>ns~iar,-'"i~.f::~~'rada'-;;; "i:ritégrarido · casos típicos 

de extraterritoria_l.iéiad,' nad;;.: tieneri' que ver ª? rigor con el. -

territorio contradic{endo más bien ai ~r¡n~ipio de 1.a territo~ 

rial.idad. 

AGUAS JURISDICCIONALES: 

Una extensión un~nimernente reconocida del. propio territo--
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rio es la del mar territorial o aguas jurisdiccionales, noción 

intermedia "híbrida" entré. ·e.r territorio de, suelo ,y ei· mar l.i..;. 

bre. 

La di:;>c:usi6n doctr in~~, ré'spec~~: a f3u. natural.eza'. soiuciÓ~a-
-,:~;·, . . :,.. · ·.::~ ··.;i:~~2 :·':,~::.:.·:;_, ::.~\"~··::·_ ·· :-- .. -:,; ':· .·: .... .,/_~· . ·_ !:·?;:-i ~~;~_--:~<e .-::;~· >-· · · ~,.:.-.-; ":" ;.;,> ¿:_ : ·.f-~ · 

se en la pr'.?ctic~ }?~f-~~~i§f~~7~*"t¡;;'-'~~~v-~·~1?~~~~;,.~~~~~~~'1::.~-~i;:1~~a~ 
dos al. principio .. de:··.soberanía •.qúe•.:.v.iene •reconociéndose: desde -

i
0

s ~º~i~.~+C>~.'."~~;,,;,~~~~~~,~~~~:~f¿¡~;,;;+~~~;~-~$f ~JI~~-~ii~~ii~~~r~J/;~ 
las incerti?umbres ~Y- discrepancias comienzan. a· .lat hora: de. de--

. ·: · . ·:·i~< ~: ~~~{: ~~-~~?·~'.~f.:;~ ~'.::~~ ":·t~:~~?,';?1~\~?:~>':'?~~:~:;~-:~-::~-:'·~~~f~-~·:i~~~-t"~'i.:f}·f~~:r1~r~ ~'~1~~~ ·:;} ~r~~~~1~?J-·::~t~~-~?>!\t~;.~~¡ .j;~-:~:: ?Z'~·o·<~~<- -~~\ :. · 
terminar.··:1a.· .. extensi6n::,de.·:territorio_;maritimo.''·'adscrito··•a ··la: pro 

. ~- , !: · ~~,-:f:·¡ ~- ~~, .. ~:::~~-:¡{f::~'t~~tf:1·:t~:~~~~,·~;\?~;~.=-:·?~~~:2~:;\,>:::~-¡ :~;;;y·~~? }!·~~~:<~;~f~~~;- :~~-~:r :.~'.;?:!::}~\·!f P~ :~I::·:~'.~ -:~~?rt:·<1r~·!~---:~:t>~ · :··:··., .• >~ 
pia 'jurisdicción:; ,:1mat·eria:·'eri1:cuya "·resol.U:ci6n·;,:, han<c;fracaáado ,; · --

:::~:ifüI~§1~~~~~~~~J~~~~!f l~~t~i~~~~~~~~: ul 
. El. 'sistema de las· se.ii¡; mil_las.:-:;estab_l.ecido_)en;i_España ,por --

. -: -~- :.~:·.:. :~~0:~~;· ,:~~~:/;;~,?~~·::~~~;~?~,?: .~~::;.~ ':/?·~~~- F\~·:::\~~~'.._~· l?~:;·;i_·'-{ff'.: :/?.;2 .'"--~_;::\t;· '.~ ~_,;- .'.~~·~·:: 
l.as Ordenanzas de Aduanas ;:Y:·' P.o1icía '.._costera·,,,,( a e· otros .:e_fectos-

·. ;;·_~·~.~:~-::?~?~:--t;~~~"~t:f~1~~'::'::._,~_-7r-:::~-[~;~_: . .-.~:;·.'. ·-_·;~~:-~ ~-.:,~~,.-- :~::{t :~«~;·:; .. :; ~t~.·. ::~ :~'.·';:-»: · ... 
de tres millas, según el. R~n.·-.'de·,·,.23,·.de',i,noviembre .. de:,~1914), es~ 

-. /,~·: }~~,~ . -~\;~·,:~··\t: ~:~~;~zJ~~~~.~:>;.,~:~i_:·.~_:·}~.: ~~7,·t---.~·~'.:.:;;E~~i;J}~·~::: ~~~~~~-¡~,, ;:,~:. :--- ~ :: _:; 
seguido por PORTUGAL, MARRUECOS y·:YUGOSLAV:rA· viniendo .. ca: ser. un 

. - .,;·.~ ';:. , -.·.:--Y~.':;; -~~; ... ;·,.-:ii:f.'..";~:;~_-i(:'(.:'·i·,.~; .. }.:7~;\~".":.~::-;;·:.~~;'g·_,'";~{,:.~.;->:¡_;<-:<:·:.·> ,: 
término medio de mensuraci6n ·entre' :.'eiYmáx'i.iri~'d~ti'as'','aoC:::e mi---

1.las que se atribuye a l.a URSS (~js+~-·~~"i:t?~~Bf~~~grl~i~~,~~1(~e mayo 

de l.921 para el mar Bl.anco y el. Arti:co; y desdt'el.':15 de junio 

de l.927 para el Báltico tamb~é~? <',.":~'tS~~~~i:~~~~:~]~~'fr'~res <mi-~ 
l.las que es el. más generalme.nt-~ ~do,l?ta.éiooentre,,~tras 'i>sitencias 

por l.a Gran BRF:rAÑA, ESTADOS;':~~:';~¿\Pt~~;~~:t~[';:, ~ , , . 

En la doctrina reina l.a. mi.ama i.riaeC:::i's.i.6n bastando citar al . - -·-· . 

efecto el hecho de que el propio·:rnstituto de Derecho :rnterna-

cionai haya recomendado en su sesión de parís de 1894 l.a exte12 
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sión de seis mil.1.as, y en '1.a de Estocol.mo de 1.928 1.a de tres. 

Más uniforme es el. cr:iterio.en,AMERICA, donde el. artícul.o-

12 del. Tratado de Montevid_,;o ,d.,.'i,::~~89· de_cl.aró 1.a dimensión de -

cinco mil.1.as precisamente .a iC>·~~.~~~ctos. de ia jurisdicción pe

nal. aceptada incl.uso por i~~·.~-~;Ii~~js-'. _u~idos que en 1.as demás -

mantiene 1.a normal. de tres :m.iJ};~~'.~.C";,>. 

La comisión de del.itas ~n ~1.·:.'.espCl.C::::Lo marítimo territorial.

entraf'ia 1.a indubitada compe.tencia : dEÓ.·. i·C,9 ::_t':r'ibunal.es del. Estado 
. . "'~ 

que sobre él. ejerce 1.a soberanía, a i.c;J~ai,~~~.~1:~:;~que en el. pr2_ 

pio suel.o y con idénticas 

nal. en 1.os paí"'.es iat1nos desde su adopción ·por <1ª ·1.ey -France

sa de 1.806 (actual.mente vigorizada por ia de 2 de jul.io de el.-

afio de 1.91.6), no 1.o fué. en 1.a Gran Bretafia hasta ia "waters J~ 

risdiction Act de 1.878" motivada precisamente por un asunto 

criminal. real.izado en sus aguas, el. abordaje entre un buque A-

1.emán y otro Británico en 1.as proximidades de Dower y en el. 

que, a fal.ta de un precepto jurisdiccional. adecuado 1.as autor_!. 

dades judicial.es Ingl.esas viéronse a inhibirse de su conoci---

miento. 

ESPACIO AEREO TERRITORIAL 

La 1.ey penal. en el. espacio territorial. aéreo, abedece a --

criterios aún más restrictivos que 1.os del. marítimo, por cuan-

to que 1.a norma más general.mente admitida es 1.a de 1.a preval.e!!_ 

cia del. pabel.1.ón de 1.a aeronave,' equival.ente pues a 1.a extrat.=_ 

rritori~l.idad. se exceptúan empero 1.os del.itas perpetrados en-
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el.l.a, 

suel.o o en ·aerodrC>mdél~ cas6s en que•• .. l.a J.éy del.: ter~ito..;.io es 

apl..Í.cabl.e;; :.Lo 'es i;tam:Í:>ién'~:..r/~to6do'•~vent~i;: tratáf.dose< de ¡nierac~ 
del. 

.. --:o\"'-~/ ;j, 

· La tesis de' l.a ·preferencia' 'del.º' i;,i}j~ri,óri'/ y<ia· de l.a abso~ 
ta soberanía del. propio espacio ;a:~~·~tn~~fécir'i.:t;;rad~-cen, _;dende 

de l.amentar una absol.uta fal.tar~á'e•)~JgJ~:úi;~~i.'Óñ·i:i..~ernacional. 

:,::t: ::·:::::~,:ª p:::::.:!~~f ~~i~!l~~i=~~t~~i~::=.::n::~ 
" • • • ) " - ," \ . .:.~-~ r->-1Z~}'. . .-:.Í.~l'.)~ . .,::_,,¡~ • -:-;<:~~'·/;~, :ii.~-'" .::,;::' ;,- ~ ~<..:···.::r''. •;>•' ,!-'~:¡~',/.<• 

a aquél. está tan íntimamen-teY'1in,cuia.:¡c>'~·q1.lE3:~'seg;ún:DE•LA PRADE-

LLE forma par~e inte_g~~?~~;:,·~~,¡.:J~~*~~~t.··~~·~,d~a·~;~~ ~:;~1';- <3,e J.a 'so-

beranía pl.ena del. espacio>a:éred~·g~.~vÍ.tando sob:i;~ '-e!~\!fe~ri:torio 
nacional., aunque r~ci'~a~a • p'~r· t?d6is · l.os Estado's•'y '~ei:ibnoc:l.da
en derecho úl.timamente por l.a· co~van~i6n_ de C:h~d~·;ro;~"'·,(L~~4~_ -

- ~ .··· . . 

carece de toda .razón de ser en buena doctrina proces'al..•-peoria.i';·-

por obvia fal.ta de interés en J.a prosecución l.ocal.ista eri···l.Os-

escasos normal.es de que el. propio 6rden públ.ico' no sufra>al.te-

ración al.guna. 

Es hata rídicul.o como observa juiciosamente .. RIPERT'1·· el. so~ 

tener que una aeronave que da l.a vuel.ta al. mundo haya estado -

sometida durante pocos días a todas J.as l.eyes del. universo. 

Eso aparte de que, por l.o que a l.o penal. atañe, el. Estado sub-
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yacente no tiene ocasión a1guna de contro1ar 1as cond~ctas de-

1os aeronáutas que cruzan fugazmente su espacio, ni siqu~era -

de informarse de 1as mismas. Si un pasajero hurta a otro su -

cartera, o si comete cua1quier deshonestidad punib1e con una -

pasajera a mi1es de metros de un 1ugar, ta1es actos afectan n,2 

toriamente a1 orden jurídico de 1a aeronave misma, esto es, 

de1 país cuyo pabe11ón ostenta, no a1 de1 que esporádicamente

transita. 

otro es e1 caso natura1mente cuando 1a actividad crimina1-

se proyecta sobre e1 Estado subyacente, por espionaje o daftos

o contra 1os intereses de 1os propios súbditos, en que todo~

abona por 1a rec1amación de 1a competencia territoria1, de -

principios rea1 más bien, en semejantes supuestos. pese a 1o 

dicho por respeto muy criticab1e y criticado a 1a 1itera1idad

de 1os textos, 1os tribuna1es norteamericanos abso1vieron a --

1os cu1pab1es de 1a reyerta que ocasiono 1a catástrofe de1 - -

avión de pasajeros en LAS BAHAMAS, a pretexto de que el artíc~ 

1o No. 7 de1 Código Pena1 Federa1 había só1o o hab1aba s61o de 

naves y no de aeronaves (U.S. v. cardo, 89 F. 1930). 

por todo 1o dicho 1a vieja so1ución Francesa sigue pare--

ciendo la más lógica y justa, estimándolo así el congreso Gen~ 

brino.de 1912 y la autoridad del Instituto de Derecho Interna

cional en su sesión ~e Madrid de 1935. 

vale también como la común opición de los autores, sintetJ.. 

zada principa1mente por DE VISSCHER~ Las pretenciones exc1usi-
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vistas de soberanía local, en éste punto corno en otros, son -

reaccionarias y en todo caso tend:Í.erites _a" re.f.;,rz~:i: 'cr.J.:t;;.l:"1os, -

que obedecen antes a.· c~ns .iaeraClai¡.~,;.~ pbH¡¡cas >Y ,;áefi>i:-'e.;.·:f::i'gio

rna1 entendido que a las pura~e~t~ · jl:U= ídica's ~ É~· ~i;Í~~i.;;~E>i-;ai~Ó
rea1isrno, por otra parte, son' totalmente. inéfic'i¡~t:~~ 'ya que -

·'en' la inmensa mayoría de los .:S.upuestos no pÚeden tener reaii.:..

dad alguna, escapando al radio de acción .:c';¡.ai" ciei:.pode.ríÓ de 

los Estados los espacios que su desrnedi'da ~nd,'i.~i.5,'.;: pJ:"ei:ende. 

2. CONCEPTO DE EXI'RATERRITORIALIDAD EN ~O P.EN~L. 
,.- .. ' 

La extraterritorialidad siendo po7, élE!:f,ini.ci~n y a'Cin por 

sernática una noción de excepción supo~e ··en;;'Eiofecto, la más ro--

. t~mda que cabe al principio gener~l_;,,.;,~%;~~t'~~~i>etencia local, 

esto es, al de la territorialidad~ .. ·En'iesta· .. ·excepción puramente 
. . .. . ~!_ ·.~;:;:;~~'.~\~t~:\·:~]t:~N-:·:'.~)·:: ~:~ T>: 

negativa, cabe decir que son extraterritoriales todas y cada -
- ·~. ·--~·~.~w~_:;~~~1~;7~;-7:~:--;~~;~~; __ .:~?~-:-~'-.-::_·· 

una de 1as incriminaciones respondi-=ondo:.:·a".•principios de cornpe-
" _:;. ·-- _ ~·-:~::r~t~·~\~:r;~t~·~sti?.~~r··_: .. :_ .. ,-·_:· -

tencia personales, reales. º"'uniy.er~ale,'s·:,:en.cúanto que en ellas 

~=• v:~::::r:: ;: ::: ::::.::,; ~~lii:{:·;::·:;.::::::·::: 
•'7_ó.,.·:, 

rdayor o menor arnp1itud en, 1os .. :-aj"E!'z;b~·-.·_:_:.C);·:·,pc;r infracciones en 
·f; r .. ; 

-o; ~' 

ellos perpetradas, consideráridos,ej_~.upuestos de arnbito mas red.}:! 

cido de la jurisdicción, en que las excepciones a las normas -

ordinarias del principio territorialista se derogan en benefi-

cio de soberanías extrafias. Ello ocurre unas veces en conside-

ración a los representantes extranjeros acreditados en el pro-
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pie país, como en l.a 11-amda extraterritorial.idad dipl.omática,-

otras a. ia'"de sus' fuerzas armadas, como' ia· gozada por l.as na-

ves y· '~eroii"~ves "de guerra extr.anjeras y otras en fín respon---

ai~r:i'd.b i,¡ i.;.: 'iaeai comunidad de dominio en 1-os espacios que co-

mo el. mar l.ibre o l.os del. aire no territorial.izados se consid~ 

ran de general. disfrute sin sujeción a soberanía al.guna deter-

minada. 

La extraterritorial.idad que normal.mente val.e como un priv~ 

l.egio, siéndol.o indub~tabl.emente en l.os supuestos que acaban 

de mencionarse, puede ser por el. contrario una carga cierta, 

con natural.eza de servidumbre que pudiera 11-amarse jur~sdic---

cional., en 1-os casos de países en régimen de concesiones o ca-

pitul.aciones. En el.l.os en efecto, se dá un comp~ejo de extrat~ 

rritorial.idad beneficioso para el. Estado en cuyo favor sigue -

tal. sistema, pero coordinado con el. correl.ativo de "intraterrl:_ 

torial.idad" en perjuicio del. que soporta tal. intromisión¡ el. -

primero ve prol.ongado su poder jurisdiccional. en l.a medida pr.=_ 

cisa que el. segundo i¿;oporta una "cap.it:i.s .. diminutio" del. mismo. 

En el. fondo de toda l.a noción de extraterritorial.idad de 

cual.quier tipo de l.as nombradas, subyace inevitabl.emente una 

ficción, l.a de l.a permanencia de una soberanía y aún de un te-

rritorio estatal. más al.l.á de ias propias fronteras geopo1íti--

cas, l.o que en rigor no es cierto. Al. mimo tiempo toda extrat~ 

rritorial.idad, aunque suponiendo efectivamente un territorio 

l.ocal. de ejercicio, fuere hotel. dipl.omático, buque, aeronave 
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s~ acuerda siempre en consideración de un e1emento persona1 y, 

sobre todo de función, por 1o que a1 menos en 1a maypría de 

ios supuestos 1a extraterritoria1idad no es más que una faceta 

de1 principio de 1a persona1idad de 1a 1ey pena1. 

La verdadera extraterritoria1idad en efecto, existiría tan 

s61o en e1 supuesto de que e1 de1incuente fuere rea1mente juz

gado en 1a Legación, por 1os de1itos en a11á.perpetrados, o -

que a1 menos, fuere extraído en favor de 1a potencia ofendida, 

con exc1usión de1 foro territoria1 de1 1ugar donde e1 hecho se 

cometió. Es ya inconcebib1e en un régimen norffia1 de p1ena sob~ 

ranía, no hay ejemp1o de e11o en e1 Mundo actua1, en un p1ano

jur ídico a1 menos, aunque si 1os haya en ciertos intercambios

más o menos subrepticios de tipos po1íticos y po1iciacos, a1 -

margen siempre de 1a 1ega1idad vigente por 1o que no interesan 

demasiado a1 derecho, a no ser para repudiar1e sin remisión. 

cuando a1guna vez se intentó modernamente aque11a vía de p1en.!_ 

tud extraterritoria1idad como en e1 caso de1 atentado contra -

VON PAPEN Embajador de1 Reich en Turquía, e1 tribuna1 supremo

de ANKAR.A reafirmó terminantemente 1a competencia 1oca1 en au

to de 25 de febrero de 1943, a1 no concederse o no acceder a 

1as pretenciones extraterritoria1istas A1emanas, en ocasión 

tan.crítica 1os jueces Turcos no so1amente procedieron confor

me a 1as normas abso1utamente dominantes en e1 derecho intern~ 

ciona1 sino de acuerdo con idéntico precedente resue1to en 1a

misma forma, por 1o demás 1a única posib1e, por e1 Reichgericht 
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de Leipzig cuando pocos anos antes en cdec:is:i.ón -de s de noviem--

bre de l.934, ~esol.viÓ su propia ;;oinp.i.te>h~ia en el. as.;;sinato del. 

ministro del. Afganistan en Berl.ín.· 

Descartada pues, del. panorama del. derecho moderno l.a extra-

territorial.idad propiamente dicha, o sea l.a l.ocal. en toda su p~ 

reza de un régimen judicial. extraño en el. propio país, permane-

ce en cambio no poco disminuída también l.a de carácter personal. 

o funcional. acordada a l.os funcionarios dipl.omáticos, y en par-

te a l.os consul.ares acredi~ados en país extranjero. consistente 

en una serie de privil.egios, no se cuenta ciertamente entre - -

el.l.o~ el. de ejercicio de l.a propia jurisdicción activa, perq sí 

el. de ser sustraídos a l.a ajena normal.mente dominante en el. l.u-

gar. Por l.o mismo es el.aro que el. nombre de inrnunidag sería el.-

que mejor cuadrase a semejante privil.egio por l.o que tiene de -

pasividad y no de actividad. El. de extraterritorial.idad pese a-

su resonancia equívoca es val.ioso sin embargo, y como tal. l.a ª.fil 

pl.ean OPPENHEIM y otros a sabiendas de su ficción; l.o hacen pa-

ra expresar más cl.aramente que con ninguna otra denominación el. 

hecho cierto de que l.os enviados dipl.omáticos deben ser trata--

dos como si efectivamente no se encontraren en e1 territorio --

del. Estado en que físicamente residen y desempeñan sus funcio--

nes. Aparte de esta consideración procesal.mente habl.ando no se-

puede tampoco negar que hay en l.a ficción al.udida una cierta --

afectividad extraterritorial., aún en el. aspecto l.ocal. del. asun-

to. Existe sobre todo en el. sentido de hal.l.arse el. dipl.ornático-
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y su domicil.io,fuera del.·radio juri:51diccional. l.ocal. siendo - -
.•::: •' ;: .• - ~ ' .c.J_.·:_ -. 

excepci~rt al.a territori.al.'.i.dad del.a rnisrna·l.o,que.justifica S.:!,! 
.,._'. -'":-.\:r,.--:.._:·· 

ficienternente su nombre, siquiera sea en un aspecto ':'·niera?nente:... 
. ~ -;::~< '. _~:.~, ---· -.~.- -· 

.pasivo corno ya se dijo. ·''.-

,_ ·- , _ 
_ -_-__,.. ,.,.. -~ 

Prescindiendo de bien conocidos antecedentes hist6ricos 

.en que el. uso y abuso de l.a entonces efectiva y pl.ena extrate

rri tor ial.idad dipl.omática fué general.mente reconocida como un-

efectivo derecho, siempre procl.amado aunque no en todas ocasi~ 

nes escrupul.6samente practicado. 

El. Derecho Internacional. Moderno sigue únicamente l.a norma 

de que el. Estado l.ocal. no use sus facul.tades pol.iciacas y jud..!_ 

cial.es en materia criminal. contra l.os enviados dipl.omáticos, y 

con mayor razón contra l.os jefes de Estado extranjero visitan-

do el. país: acudiéndose respecto a éstos l.iteral.mente y respe_so 

to a l.os primeros en sentido figurado. La expul.si6n del. terri-

torio es l.a medida adecuada en el. supuesto de comisi6n de he--

chos del.ictivos o meramente il.egal.es, notabl.emente cuando l.os-

mismos se perpetran en perjuicio de l.a seguridad o el. orden p_§ 

bl.ico del. Estado receptor. Desde l.uego el. enviado no puede al._!! 

gar su condición ni preval.erse de su inmunidad para real.amar -

eventual.mente contra l.os dafios que l.e fuere irrogados en virtud 

de su propia conducta criminal. o il.egal., por ejempl.o en supue.!!!_ 

tos de l.egítima defensa por parte del. agredido o de un tercero: 

esta doctrina además de ser únanimemente practicada por l.o ES-

tados es l.a que sostiene asimismo el. Instituto de Derecho In--
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terná.cicnal.. 

En l.o que respecta al. ejercicÍ:o; d.ei _:prii;,ii;;;,ri6'extráterri;.. 

torial. o inmunidad de domicil.io, s'ubs.i51te eri""·:i:.;: t.;;oríá y pr<ic

aunque despojado e"~~º ya ;,;e Clijo de su cont'en,.!_ ticas modernas, 
.. 

do jurisdiccional. activo, que es l.o que ci~rtamente l.e p~esta-

ba J.a p1enitud de ejercicio extraterritorial._. Actual.mente su -

manifestación más trascedental. es l.a procurada por el. ejerci--

cio del. asi1o a modo de obstacul.o a J.a cooperación pro~esal. 

internacional. contrafigura de l.a extradición. 

Más a parte de l.a probl.emática propia del. asil.o, el. domic,.!. 

l.io del. enviado dipl.omático, así como sus al.edanos, cu~dra, c~ 

cheras y otras dependencias incl.usive, sigue siendo inviol.a---

bl.es, o siguen para J.a jurisdicción l.ocal. y es ésta considera~ 

ci6n precisamente l.a que impel.e a habl.ar de extraterritorial.i-

dad por l.o que tiene de objetiva y especial.. El.l.o prueba que 

si bie(n l.a ratione personae es l.a que crea el. privil.egio, l.a 

extensión del. mismo en el. espacio va más al.l.á de l.a inmunidad-

de jurisdicción estrictamente funcional. y subjetiva. 

Respecto al. tiempo en que J.a extraterritórial.idad así con-

cebida o inmunidad si se prefiere el. término, comienza a ope--

rar, l.a norma consutudinaria es l.a de que l.os privil.egios se 

deben a l.os agentes dipl.omáticos desde el. momento mismo que --

-transponen l.a frontera del. país cerca del. cual. se hal.l.an acre-

ditados. El. momento del. cese de l.a función acarrea el. del. pri-

vil.egio aunque por l.os actos real.izados en el. estricto ejerci-
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cio de aqué11a 1a opinión más corriente se pronuncia por su -

i1imitada perduración. Dichas normas consuetudinarias han sido 

reforzadas por e1 convenio panamericano de 1a Habana de1 ano -

de 1928 y por e1 Instituto de Derecho Internaciona1, en su se-

sión de e1 afto de 1929 en 1a ciudad de NUeva york. 

3. NAVES Y AERONAVES DE ESTADO. 

Parecida condición que 1os 1oca1es dip1omáticos, inc1uso -

en referencia a1 asi1o ofrecen 1os buques de guerra extranje-

ros y en genera1 1os denominados en 1a termino1ogía internaci_2 

na1 "buques de Estado". En tanto que 1as naves privadas o mer

cantes se someten por reg1a genera1 a1 ámbito jurisdicciona1 -

de1 territorio en que se ha11an navegando o anc1adas: 1as de1-

Estado constituyen en principio un trozo de1 propio territorio 

naciona1, que no reconoce otra jurisdicción que 1a de1 pabe---

11ón que ostentan. Los de1itos en e11as perpetrados se consid!!_ 

ran por 1o mismo como si 1o hubieren sido en dicho territorio

con todas 1as consecuencias ajenas a e11o: en 1o sustantivo C.2 

mo en 1o procasa1 y lo orgánico, tal extraterritoria1idad lo.

es, pues con más exactitud que la diplomática por revestir un

puro carácter local y no personal, hasta e1 punto de no exten

derse nunca a las tripulaciones desembarcadas que desde ese m.2 

mento mismo pierden su foro y quedan sujetas a la competencia

territorial. 

En 1as 1egis1aciones extranjeras se atribuye 1a propia ju

risdicción en la hipótesis de "delitos cometidos en los buques 



367 

de guerra", a tenor de 1o dispuesto en e1 número 2 de1 artícu-

1o 9 de 1a Le.y de_ organización.Y Atribuciones_ ·de 1~s-:Tribu.na-....: 

1es de Marina en España, se respeta como es. natu.r-~i :·ia juris--

dicción respectiva de 1os buques de guerraa.jenos'.a:/6t~ci~~pai:-

ses. 
,.'.•'.; ~··;<,· ~.r., 

_v.• 

En Hispanoamérica 1a práctica seguida \;;; ai°:É;;.'.;;;f.,O:~:siiiiiii•i_b1.;.-
.:'1 . ;-¡ .-:o·. 

mente de ia: de otros países corno se i::ea':fi.:r:;n~s/c;¿¡:;__,'a_'1c;J~~'i.nsis-
. -. - - !-: ; ' .. -. ;·; - .· «- -- -~. - -:-.- _-,- - . ~ 

tencia 1a extraterritoria1i?ad ·en: fue'i-o''a.;.1/p'f6í?.i.ci' J?';;.-be1i6n, 
··,·-. :"'.:'· ·:_-•· 

sobre todo en venezuei·a extensib1e'a'"i6s ···emp1eados y demás d2 

taci6n y marÚíe~ia. por :La 6omi.isii:6n):.;:r;; d~~i;;;ti.i~~ \f,a:ite de he--

chos punib1es, artícuio 7 nú~r~;-~c:iE:;i'.1~6#i~8 l?.;.na1 venezo1ano. 

"ES de citar ta.Iribién ;~ e!Íiict:.ei :i'e~~~~'f;;~]_¡;_?tá~:fa:t:;:.i~a de1 tratado 
. ",;/ .' - '"·¿/:.~ _:-_; .. • ,;·. '-: - ; ·--~~o..:,~ . ';'" 

de Montevideo de 1B99-i94o!:C~J;>rJd.;:;;.~Laa::~'iári.:h6 esencia1 por e1 

:::::t::s::::::: :~:et33:~:1~:!~1~~~~1G!.·:ri 9 

a::a ª:::1 

oi::= 
<;: ..• 

. . .,- __ ;~;~ -·~~'/·\;;.~'-;~;.;·.-~ .... ~:r:.:<·-~::_f.:-j'(:,<:-~~4·~·::~,;~_.·_ 
aguas neutra1es, ya sea· a•bordo\de'.'buques'.''de>· guerra o mercan--

tes, se juzgan y penan por ~as·,;·1~;J~~-t~i~~~~~~do a que pertene

ce 1a bandera de1 buque. artÍ.c:i~t~~~tce.;/:t;-i';~~Ca;;',1ü:os perpetrados-
-'-·,'" 

a bordo de 1os buques de guerra :d;;,:-.:.iJ:i\-:--'E;';,¡t,:~dÓ que se encuentren 

en aguas territoria1es de otru, juzg_an··y ;penan con arreg1o a -

1as 1eyes de1 Estado a que 1os. b.,:CI~~s- pertenezcan. 

También se juzgan •Y penan 'seg,Ün .. 1as 1eyes de1 país a que 

1os buques pertenezcan 1os hechos púnib1es fuera de1 recinto 

de éstos por individuos de su tripu1aci6n que ejerzan a1gún 

cargo en e11os, cuando dichos hechos afecten principa1rnente al 
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orden disciplinario del buque, Si en l.a ejecución del. hecho. Po!! 

nible sólo intervinieron individuos no :i;>ert.en~c;:_ient-es al. cper-s.2 
-

nal del buque de guerra, el.. enjui~iam:lento•·y.;_~ci.stigo ·sé verif:l 
• . : ... -·-,- ,:..,, .~. __ ,_~; ~-~ -.. ·-:;· -~- :· ,·:· ~~.,.~ ";o:·. ,·.·<· - ·-.-~- .·~,,·:~:~.''·' ,, c.';·'.<>·-~--·· - ·:-.·.~ -:,,. -

::::e:
0

:e a::::~:t:el.:~;·-~:!~1~'.:~~•t::r~~j~i:~:·;yt~fl~!1;~-~-f:~~-]~•;,~J~·.~.r-~t:.2 
·--~--- .. 1·.\ :' t<: ~: . _:, .. -~ .,:,;:t~-- :;; '·.' ': ,->·. ";" , - _.,.' - ·,-- _-_ ;-,~~-~:_'.:: ~4;¡:_. :~- :~- '. 

En mate".ia,~~ .. •/~~0j~11\:~~~+l.~;~;~{0Cl•~G~f:t~~~~,~i,¿A~;~;~:•·~~?t~;dece a-

l.os mismos criteri~s~c;¡ue!'i;l.Jt~~ríti,111a;ppien~Cii_xeq'.consab.idas ins~ 

g~idades .. Y· ~~,~~~~f ~;~s~]~f ,~~~~~J~~:~J:f~~~i¡~~-;~~~;5~f-*':-~·t::=-. ~~ -forro~ 
ción. A l.o dichO:;eI1,'.'P".ferencia, al. :~rnlo>ito;territC>J:"ial_:,'hay que ~ 

fiadir a modo de "e;~;~~~~~- ~~ ·;~~e~-~-~-:;e.";~~·f;.~r~fif~r,ial.idad 
reconocida a 1as aeronaves .de •·g:-Uérra ·:ext.raÜje~as_'.según_ el. ar-

"-: ~.:,·,~ ,..~ ,,~·~,.,..,_..,,<~;';: '-'''.'r··~-. ,'~ 

tícul.o 300 del. código sustamente Y:·1a;:Pr:~C::tica <i.nternacional. 

más usual. y correcta. r.a extraterr~~~~¡;~ii::: ~ue of~~ce más 
1 

bien aspecto de principio personal..r_i;_ge._asimismo en toda el.ase 

de aeronaves públ.icas y privadas por _de'l.itos en el.l.as ejecuta-

dos, en que no obedecen a otra l.ey que l.a de propio pabel.l.ón -

según J.a especie. 

Tanto en espacios marítimos corno en aéreos l.as normas de -

competencia penal. que quedan esbozadas afectan única y excl.usá_ 

varnente a condiciones de paz, ya que l.as de guerra de est.e es

tatus excepcional. el. que determina por sí l.a impc>s:Lción de su-
.. ~ . 

propio régimen jurídico, también en l.o procesai);y_- orgánico. To 
·: ... ;.':.; .- ~~:,,_':, ~- - •, 

do l.o dicho no afecta tampoco en nada como puede comprenderse, 

a l.os del.itas que gocen de foro universal. o cosmopolita tal.es-

corno los de trata de negros, piratería1 comercio de mujeres· o-

.¡ 

¡ 

1 

1 
¡ 
! 
l ¡ 
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nif'ios, estupef~cientes, o .. deterior.o. de cables submarinos, en J.os 
.. - . 

que dicho. foro ~'aesp1C:.z~. en s'u 'iin:Í.versal.idad las normas de extr~ 
territor.ial..:id<;Ld normal·.· que· ·acaban. de referirse. 

La extraterritorial.ida.d:.penal ·alcanza un valor teóricamente 

il.imitado en l.os espacio;. l:i.b:i;es::. o .comunes, es decir, en aque--, 

l.l.os no sujetos a soberaníá al.g\ina. excl.usiva, como son los de -
,/'•: .. '·" 

alta mar, tierras sin duef'io,; y•.'.a:ire. rio territorial. 
.. - :-.:'·! ,_,-

En tales J.u-

gares, al. no haber sujeción a:·n.;rrnas locales de territorial.idad 

son extraterritoriales las que por .. exclusión imponen su fuero 

en todas las ocasiones interesando su ejercicio. por lo mismo 

se ha visto como la J.ey del pabellón rige a l.as naves y. aerona-

ves tanto públicas como privadas, citas en espacios no sujetos-

a otra jurisdicción incluso en la antes debatida materia de - -

abordaje. 

Tratándose de otros lugares, isl.otes o balsas la ficción de 

extraterritorialidad no procedería quizá, ha11añdose ante unos-

supuestos de personalidad, primero, en mat.eria de extraterrito-

rial.idad por ocupación, hay que distinguir en rigor entre la ~ 

lica propiamente dicha y la pacífica aunque impuesta, bien en -

tiempo de guerra, bien en tiempo de paz o subsiguiente al. armi~ 

ticio, ejemplo de éste último caso lo fueron la ocupación de J.a 

Renania por las fuerzas aliadas de 1919 a 1930, y la del Africa 

del Norte por los ejércitos norteamericanos de 1942 a 1945. Es-

de observar sin embargo, que a los efectos de jurisdicción cri-

minai, ambos eventos se equivaiieron, persistiendo ia iocai en-

1 
\ 
1 
\ 
' '· 
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convivencia con la militar extraña ejercitada sobre sus propias 

fuerzas armadas y·per's';:,nar asimilado.-

Un eje~pl_o ·-~umame.nte' int.eresante -.e.' inédito' en; no •pocos as--. 

pect~s~-·-tal"l~c:)~.ipd~\.'3'1~>c:Cl:ract:eríst:ica~'aE!J':;'Xt~i:í~:LóJ:i::.c.omo·•ae"per-
manianciá·~

. .'.[: ~· 
:·A-l.e . 

)~945:·t': Su• divi'""'.:.. 

:!'; __ • 

-:E'iirib:tbri6'<iii;i,ei:i<in.t.a ·• 
""-~, .;¡ :." ;<; >''' 

':_:: .. ~-;~?f~?5_ .. }:'j:~.·.•.•:.·_tA. -~-~~,c;i,~::~':'•'·,-;_i~·,:? . 1 ,¡'~ . 

coritro·i·~ _1 que':'di:spuso;>te'6ri·c·arne.nté>•de.····1a. pl.enitud·'de~1los- poderes 

·sober,ári~•;-.~;;:s··~~l'.~~E~~s~~f~~>~~){§'5~.f :~~;:~~-~~9'3f~~",~~i:~~[~~-~~;-~-~s_e,.-
.. de 1.a. organiz,aci6n'';'l.oca.1.,>aunque1:finterviniéndd":·en:-·sü-:;pureza' po.;. 

lí tiéa __ "y•. ·~~-~t-~Í¡~~i;~~,1t~~~~~-~-f ~~~-~~l~~f f -~~f ~~~~~~~f~~~~;t~B~F1~n~¿ ·:ia-
propi_a. · competenci:a.:'de.,;;l.os_.,: pé! íses:'; ocupantes ;.::en•'¡la s ;•,hip6tes is. de-

:ttt~~~~¡{f f i l~f ll}t¡¡~:~~{i~~~~-~t~~d;~~:::= 
lo.- que -atacareVl,'6- 'arri:'esg r n-Ce'reses(o>na·cióna1esc~prcipios···~·-... ·_¡ 

' ·-. ,;.~ ,; .. ;,. ;~ }:-::'-",;~:'.:: :.~~~~: l·-;:·;~t~~\~;~-~·;·-;~~~~,~--~~~·~~;~<";. --~-~-:.-:';;·~~.:~~~·~':';: ~~~:-- ~\> . 
. nura~te 'ei~régirne·n f'dei'ocupaci:'6n'úni1.ita'r1;pací'f1.ca·}:' pero .im--

:::t:e•:-; ::º1Y~!i~~~~i~~l~l~j f~~~i~;~:~~~i~::::.::.=. 
occidentales y ' la •,Alema~~·a;ae;'l.'a'•JRe¡,púi:'l:i.ca ,Federal.~• 'coi;. diver--

s as variaciones no :~~~~,a~~'{f¡~~·~,'{:":::[;l~:~i~n se f~é sustituyen-

do por un sistema de permanenc·i~ ;d~ fuerzas extranjeras a títu

lo de alianza o cuasial.ianza pactada, que en el aspecto juris--
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dicc;i_onal. .. se ref1.eja en l.os tratados específicos de coopera---. 

ci6n - No distintos e.n l.o esencia1. son 1.os acuerdos jurisdicci_2 

nal.es intervenidos en ocasi6n de arrendamiento de bases o de 

permanencia de fuerzas armadas en territorios ajenos al.iados 

por convenciones bi1.ateral.es o regiona1.es, que tan importante

papel. adquirireron a l.o l.argo de l.a II guerra mundial. y ya en-

1.a paz en el. marco de l.a seguridad col.ectiva regido por el. PaE. 

to del. Atl.ántico. Tal.es acuerdos constituyen en materia de ju

risdicci6n criminal. una verdadera subversi6n de l.os val.ores -

tradicional.es y en no pocos aspectos al. derrumbamiento de l.a -

secul.ar dogmática de l.a territorial.idad de l.a l.ey pena1., an~a

ño atributo de l.a soberanía. Constituye el.l.o un nuevo sacrifi

.cio en aras a l.a pol.ítica de seguridad, pero por enc~ma de es

te significado es dabl.e atisbar asimismo otro signo de debil.i

tamiento de l.a t6nica de l.a soberanía absol.uta, que ha de val._2 

rarse como progreso correl.ativo de l.a sol.idaridad internacio-

nal.. 

BASES ARRENDADAS. 

Es frecuente habl.ar sobre todo en el. l.enguaje pol.ítico NoE 

tearoericano de l.a extraterritorial.idad de l.as bases arrendadas 

a dicho País, concepto que se extiende a l.os destacamentos de

fuerzas armadas prestando servicios en territorios extranjeros 

en virtud de tratados bil.ateral.es o col.ectivos. Tal. expresi6n

de extraterritorial.idad s61o en parte está justificada, depen

diendo su justificación de l.os términos de l.o pactado en cada-
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se";;.t·~¡;~~~eii.~. nieC!ia'.n a veces~ d.if;s.reiric'i:as·· iÓ s'~f:ic;i.~nt~~~nt¡; ~u's-. 

tanc:iíal.es ';·par'~ que. re~~~t.~:; ~r~ie';¡.g.a;da: tina'. de.fi~icj:6ri'~~n"'ra'.i; .· -
-:: _· .. ~" :,.:.:. ·,: :,~f~·~,-/. ;• ~·; .-_- 1 ' .. ··;:<.x. ~ :·f· ... ; ... ?.: .. .-, ., .. e :t::,:._::.. ~ .. :e :--'-'f'~-- .... :: ;.__.; · .·::'. ~- :-.~~-·_,, -.• ·>-->h> -: .. :-·"<:._.,.-.,_::.:,.,_. -\- . -.:; 

desde · 1.u~go puede afirmara.e q:ue. ·entre:: l.a · extrateirritori·al.idad · - · 

p:l~-;¡~.,-~~Ü~- ;~fi~-~'.j:~{-~ii~~·~-~t;~-~~,:~~~~;~~-~~~~-b~~~-'.·:·~~.'.~~~,l.~ c3~~~eCho int~~-~acio 

a.i{~n~a, ~aia'..n .,;~f:i;die;xii:Ei~ ¿fffe~eri'cias para no tol.erar una co.!!! 

pl.eta asimil.a~ión: :En''t,';;dc;;;; l.os casos presentes se ofrece tan -

sól.o un.a extrate~ritori:al.i~ad parcial. de exención del. foro nor

mal. del. 'territorio e·n teórico beneficio del. servicio y de l.os -

intereses comunes, por ].o demás coexiste l.a jurisdicción extrél_!! 

jera con l.a nacional. l.ocal., por l.o que más que de extraterrito-

rial.Ídad permanente puede y debe habl.arse de confl.ictos de com

petencia, por el. estil.o de l.os existentes en el. ámbito nacional. 

entre jurisd:icci~n~s diversas como civil. y castrense. Los trib~ 

nal.es extranjeros actúan en el. país receptor juzgando a sus pr~ 

pios nacional.es mil.itares o asimil.ados, en cuanto éstos son su-

jetos activos del. del.ita, no en cuanto sujetos pasivos del. mis-

mo, l.o que ya de por sí constituye una notable diferencia con 

l.os regímenes de ocupación o con l.os de capitul.aciones, a l.os 

que cierta propaganda pol.ítica adversa a l.a cooperación con Am~ 

rica, pretende frecuentemente asimil.arl.os. De otra parte, l.a 

exención puede ser más o menos dil.atada pero nunca compl.eta, r~ 

sol.viéndose unas veces en favor de l.a jurisdicción extraña y 
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' . ' -
norma·s previam~nte pactadas, y no a otras a l.a propia conforme a 

una unil.ater_Cil. Í.mpuest.;,~ · 
-- ·,.-

El. 9rigem.his~6tic¿• inmediat°c, deo.l.os,'pactos '.jurisdicciona--

1.es· de mut~a' as :Í.stencia. 

mundial. en Ócas.i6n de i:a 

l.a Gran Bretafia. Al.l.í se 

l.940" segiín l.a cual. l.as 

vos con fuerza·s radical.es 

'· ·'·<:'·· 

ci6n respecto a l.as mismas•'en:;todo:•.,10:·.referente·.:a,:dis'c:i.pl.ina• Y-:-
,·::~.~; .. ··_: •. /'..~.-:;1{;:·,. :: ~-.~~-;'.[::.~~ :-;~ í ~;:~- b5)~~'. //~)fI~:::{l;~;)~~~:·<~:~~-~~~?:~-¡;~~ ::>.~i:".- -~·$,(-

materias admin:i.strativas. M€ls';rtarde,.::y ,,,·a.:instáricias·:deJ.:: .. ~,~~:Í:e:t:"-
. : ·.- ·- :-. ·; ~-;:~· ~--~~~:\ ., ~;~~~i:( ~ ~{:~'.:~-'.- :/::~\--::J~~;~~<"-~:-1,:.f ~$:~:~-~~~~~-j~~~~::-i:?:.:::;'~:~~?~ :_·-.: '-.' ·- .· .. ' 

no de l.os Estados Unidos, ·en. cambio:de,:·notas.;entre·:él. .. mi·smo ·y -
' • ~. ,.•, ~· ~-\·.< /.\,"'<f-;·~:~ .:.~_:";.·'(:>;~:-¡<·:;:;,':~J?}'.:'·"':_ef>"' ~;,.~ .. :,·, 'é 

el. de l.a Gran aretafia de fecha 27 ':de· j.u~.f~~Y~t;•;;~~;~·2'·>~ª pl.enitud 

de extraterritorial.idad fué concedida. a1··1·as\•;fue:i;zas· ·Americanas-

dependientes judicial.mente de sus :p.r_opi~i~~~~~~·~~t;~l.es mil.itares

en cual.quier especie de infracciones; ,.::r·á~~trie'ri_'ae. absol.uta extr~ 
· • · ·/::· ," !1 -:._.''.~-~-.: ~:'.\.Lt ·-: ·-~-.t•·,. -_ - . · 

territorial.idad que fué el. iínico publ.{c.;.:ae'.y/l.egal.mente practi. ·:../,;,: -.~<-.. 
. -,,. ~.--.,~.r :. ···"· ~ · __ ''. 

cado durante l.a guerra en territorio ... nr:>~.;e.nemigo ·sino al.iado. e~ 
. .. : . -~·- 7::_ ·~~~-.::1~~:·-::t-':. '-:-:\-:':-~ º·' 

mo es natural. s6l.o duró como estaba: pre;,,··1;;.to .. durante el tiempo-
-.,-.-;'-';··',..·, ... -.:;_; 

estricto de l.a guerra, quedando sin e,·feb'f;~/'~{,,cesar l.as hostil.Jo 
"e;_' ~ '; ;.::: • ~-; >- •' 

l.a l.l.amada "guerra fría" obl.ig6 

c6nclÜíd;;,'9c;éstas.el. estado de -
n ,;,_;,;., ,_· ·-~.\f!:';J:,. ':;"!",...,-,· 

• ---~ '),¡ : .. - , •• ;~/' • ".' - •• -· 

l.a,, perma·nenci"a "de fuertes con--
,_ .. --~:>- k-<-.~«-··->.<-<,_;:--.. ~;,·~·,_~·. 

e~~';5f~-~8~tlf~ norteamericanas-

dades. sin embargo dado que aiín 

tingentes de tropas extranjeras: 

en países a1iados o ganados a nueVas·~:.ª~l:-_~icl)lz~~S~ ·.Y convenios; el. -
í :: 

probl.ema de la regul.ación jurisdicci'on¡,¡l·'qu:edaban sin sol.ucio--

nar, siendo necesario arbitrar norm~s para proveer a los casos-

\ 
¡ 
( 

i ¡ 
1 
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de competenc1as ·que lógicamente habían· depl.antearse y al.os -

que nC>_era. pc:>sihl.e atender ... con' l.as - ord:triari.as 'de·'_territorial.i-

extrarÍ::Íeras de l.a 

cia del. propio Estad.o terr1tori.á'i·~ ·:el. cual. podrá sin embargo -. . ' ~· .. 

renun.ciarl.a en· f,avor de ·aquél. a, cuyo estatuto pertenezca el. --

cul.pabl.e. 

El. Tratado de Bruselas fué propuesto como modelo a l.a hora 

l 
j 
¡ 
í 
1 
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de regl.amentar el. estatuto de ,l.as fuerzas extra,njeras_" en el. 

más extenso marco del. intercontinental. conocido bajo el. nombr_e 
"• '··-"._ 

de Tratado del. Atl.ántico ·aei· Norte (OTAN), pero el. decisivo --

papel. que en él. correspon~_ió a Norteamérica obl.igó a reconsid,!! 

rar el. asunto. La opinión públ.ica americana y concretamente ~-

l.os comités de asuntos exteriores del. congreso y del. senado, 

pretendieron mantener en el. seno de l.a OTAN l.os privil.egios de 

jurisdicción que sus tropas gozaron en l.a Gran Bretafta durante 

l.a guerra a tenor de l.os citados convenios de 1942, esto es, 

l.a pura y simpl.e extraterritorial.idad en beneficio de sus pro-

pios tribunal.es mil.itares no aceptando en modo al.guno l.os tér-

minos tradicional.es convenidos por l.os países del. Consejo de -

Europa en el. Tratado de Brusel.as de 1949. Las negociaciones --

fueron l.entas y penosas il.egándose a un acuerdo, el. del. Estat~ 

to de l.as Fuerzas armadas pertenecientes a l.os Estados firmán-

tes de l.a orAN, que se firmó a su vez en Londres en l.9 de ju--

nio de l.951. conforme a él., el. Estado al. que pertenecen l.as 

fuerzas destacadas conservan su propia competencia respecto a-

éstas en el. pl.ano de prioridad siempre y cuando que se trate 

de del.itas perpetrados por miembros de l.as fuerzas contra 

otros de l.as mismas, su propiedad o seguridad o en ocasión del. 

desempefto de sus deberes o misiones oficial.es. En otro caso l.a 

prioridad corresponde a l.as autoridades l.ocal.es, si el. hecho -

está comprendido en sus l.eyes y sobre todo si afecta a su pro-

pia seguridad en hipótesis de traición o sabotaje. 
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Por 1o que respecta a 1a comunidad de Defensa Europea 

(E.D.c.) de 27 de mayo de 1952 s~ protoco1o de just~~{a sient~ 

como principio de e11a, e1 de reparto de jurisdicci6n, según -

e1 cua1 cada miembro de 1as fuerzas armadas queda sujeto a 1a-

propia sa1vo en infracciones de tráfico, caza, pesca o 1os que 

afectan a1 orden púl:>1ico o intereses 1oca1es. 

Fuera de 1os 1ímites de1 acuerdo co1ectivo de 1a OTAN y de 

sus sistemas uniformes de regu1aci6n jurisdicciona1, 1os Esta-

dos Unidos han negociado situaciones semejantes, aunque no ---

siempre idénticas con otros países vincu1ados a e11os por pac-

tos de a1ianza o mutua ayuda. 

4. PRINCIPIO DE LA COMPETENCIA UNIVERSAL O FORO COSMOPOLITA. 
/ 

Frente a1 principio de territoria1idad, ego~sta y naciona-

1ista en su ais1amiento dentro de1 recinto de1 particu1arismo-

estata1, y 1os principios persona1 y rea1 ego~stas asimismo ~ 

ro de signo imperia1ista, por 1o que ambos tienen de extrate--

rritoria1idad intromisiva en esferas jurisdicciona1es ajenas,-

otro principio cuenta como idea1 desideratum en un ordenamien-

to comunitario internaciona1 verdaderamente coherente y so1id_!:! 

rio: e1 de 1a competencia universa1 o foro cosmopo1ita. Obedece 

a un criterio de protección también, como e1 persona1 y e1 

rea1, pero no única y exc1usivamente como ésto en favor de in-

teresas propios estata1es, sirviendo sobre todo a 1a tute1a de 

va1ores interesados a 1a comunidad internaciona1 entera. 
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Entiende. el. mismo que cierta especie .. de del.itos por el. mi.,!! 

hech~ d~ per~e~~ar;,.e~ i.nf~inge:unp:>rden jlir.ídico·qu,e rebasa 

er~ntez:,as:;Y..~·~t.~ri-tiii· .. coJ:1.hr.iio'_•_.ió9 -~~~~:,+;;r: ,'~á:t~l::"'.',,~<~econoci<li:>s 

no cue_a 

n·i· l.os persona

. l.a ubicuidad de 

l.a l.ey Y.h:1";;;;·, ia:;represiónnren'"frase: .. dec.JIMENEZ DE ASUA que ejeE_ 

cita. el..•· d'ue~)d4~'.:1~1~~~~~·J.;#~;l,~~;j.,Xi.,"~~-~:~~;~~i~".~áy a sido aprehendi-

do haciéndol.~':·~-n-~.-;;;:.#_.·'3:~<l 'de represE>ti#.;;:rite~¡ de l.a c,;munidad in--
,.,.,~, 

ternacionai,.~ re~ponde a una pureza ;.f~t~gral. de l.a extraterrit~ 

rial.idad,,..~egh~_':;J..:a mir.:>Cim~ del. inde.x de prehensionis, que l.e c~ 

rrespondec en."l._o.·'.subjetivo por una universidad del. derecho de -

penar. Al.:_desl.igar e1. acto. de 1.a universal.idad a l.a soberanía, -

es decir al. desl.igarl.o de su tradicional. adcripci6n a ia sobe-

ranía, l.o convierte en una l.abor técnica de l.a cooperación in-

ternacional., en que el objeto de l.a represión viene a ser un -

interés predominantemente humano y no nacional.. 

GARRAUD hacía remontar históricamente l.os precedentes del.-

foro universal. nada menos que al. texto del. Génesis, que descr];: 

be la huída de1 fraticida CAIN a través del. mundo p~imigenio,-

mientras que DONNEDIEU DE VABRES ,y otros se contentan con eje~ 

p1os mtis concretos y cercanos -~l.. CODEX Justiniano y 1a prácti-

ca procesai criminal. romana. Aún éste precedente sin embargo -
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resul.ta il.usorio, o al. menos· propicio a error si· se ·tiene· en 

cUerita. su•p:c:op6sito netarnerite:··il'!"perial.ist<it, de predornin.:io .de. 

].a jur1.sdfoci6n ,roJ:r;ana'·én e:]. o:i:~e. q\J.;e.·.riad.;. 1:ierie)qu~''ver. con-

~== =~n=~;;~~~~=&ti~it~;i~1~f i~~~~~~¡t,~i~~i~;\~:;::~-
prosper.e··· en::;toda ,su:,pureza;·'::.en·c,efect6;;:; es).rnenester".una ·:el.ara· 

' -:: .. ' .. --., ::::><:.f'..~:i~·:;·:.ff<~~·~ ;::,~.;?:·jt~~~:~:~f2:·i:: :·~~~"'.?·~j~~~·;·:~!¿~,:': .. ' :.:~f'.:'··.':~:;-l·!~·.:.':: :/h' .-.--:--'.~.ii:_.'. ~ ~~,'..~~ J~~~-/ :.:¿:;.·.t,~.~ ;:?- .. ;:·.~.·;·.'. ;::::' :; __ \~.~G;-- . 
conciencia·: de:'•1a '; sol.idaridad :ty:;,·hurnana ¡,''.J:que!,:es·,\ :Ln'Cíti·l.··~buscar · en 

:~?~~~- ;~~t:·'.<-~ (::~:: .. ; ;:{:~ t(.,;~t~'-~}f}!:~~~~\;-~~~~~:~;-~á-;~'.·i~·l:~\;:fr~:-'..-r;t;.tú~~¿f·i~.t~(!~IA~t%_~).:y;~~:-~\~-: ~~i?~:C:§~:~t:r: .. _~i{i~~, (~~:~<R> :_'.>(~~-' ~ ~ _:_:-~- ~ -.· -~ -·., 
·époC,a's· 'y/ regímenes~: de;'·.·est'ructurac:'int'ernacionar":excl.üs iv is ta~.· 

-· · .\:,. :;· ~~-<.:~,;i~1~h:._f~}t,~~.~~f ~!~.(.~f~:,\~:~~:f:~~r :~Ji/-;~;}=~'.~:~:~3:~!:~,~:~~:: ~~~f~(<i:~~~)~'J\:,~:,'-1'.~ t::,:'.~i·:~ ~iI~~J~:·~::;~~'.~~~::\~, .. ~- -'~~: i · 

si~ndo 2 en: consecl.l.ancia¿'.p:C-'::JPiO\de'.;~l:le"3t~O~\t;Lempoyy"'~''CJ;ue táie~'- ,. 

::·::·::t:.;;~f ~:i[~~~!!~l~~~~f~f !lf ~~r::~,,~~,"n';":~·,'':~º~~ 
' No· quiere": signi.ficá.r'·:l.os::,·.di.cho·.'·que.1:'fal.tein::•en: .. ~·absol.uto. ·ant~ 

-<~ ·1.:;J~:j,·"-''.;.'.t > .. :~·';:!';• -~·'..::' »'/-~ ;-~~;, '.'",:-.?;,:·;{ o}.~:··~J.'.-'··-··, ·._ .. : -·· >-~< .~ ;.o«~,:!;· ·,- ;··f_,, ·, 

cedentes. a.;ctri'rial.es·,•:a'kaáii; 
·. -~:· . "' .. ,., 

t!=l·~ ····s:i····~~~i{;: __ J~:g~ 

de:l' 

píritU:s' 

CJ:O 

de 

TAS GENERJ:S 

visión traduc.:Í..aa'.po'r; 

f6rrnul.a disyüntiva 'de: 
.: '~ ' . .; .' 

···a:n:te.c;-e;~e.nfes' 

It al.ianos sobre tod'o·,. ~~~~~~~~-~~;:.:¡;?f~~~~h::_}~-~- ·~- favOr ··aei· :·p~i_'~-ci~;L~~-b:~~;~ci~: l.a 
.. :.•:;..' ·:·,.-~ · .... :~ 

extraterritorial.idad .:.n· vi_;,;.tud·.'"de' ·l.a competencia· del. :Í:UDEX DE-

PREHENSIONJ:S no val.en siempre' por· no responder forzosamente di:_ 

cho criterio Jurisdiccional con el al.udido objetivo universa--

¡ 
1 

1 

1 
t 
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l.ista. 

La represión penal. en . ...in pl.ano· rigúrosamente universal. pre

supone de ptra parte, además de un pri,ric¡pi.~··: d;,, .;,ol.aboración so 
_ -~ :-~· •. ·--.. , . __ ..¡/J c_º,·é·· "-'·.':~_-'o:~:,;:. ;_'{'

0
c.-,·."\_.,/_.'-' .;.,;_~'.r"éº;\:~-~-,:)-"T~:·~·-· . ..:..-.--;: --

1.idaria .. int;:er"?-acional., una· .uniformidad ;.de·: derecho sustantivo 

sin l.a clial. aquel. s.i.ste~a 6a;;i;~~~'iaiii:~·~:~.¿~l.Iíiente de razón de 

ser::. ~1. • h~~re de unive;;,.~ .;{J.' i;"b~::ffg~:f~r{gi> ¡¡;,9 ~a todas l.uces exag~ 

:::t:::~::~º q:· h:;·:,,: · :ZJ!~~~~¡r~:::~ ª::::::: ::::::::: 
:/~; - "Y>.;, ' .. :~·- :· 

te reducida y rel.ativista, sería:. en .efecto absurdo sostener l.a-

posibil.idad de criminar en un país un hecho que no es punibl.e -

en el. l.ugar de su enjuiciamiento, por l.a mera consider~ción de-

que l.o sea en el. de su ejecución, y así por ejernpl.o, castigar -

un tribunal. Ingl.és por del.ita de adul.terio, uno.Espanol. por su-

cicidio o uno Ruso por pertenencia o pertenecer el. acusado al. -

partido Comunista fuera de l.a l.ey en otros países. El. INDEX DE-
"'"""' ·, 

pREHENSIONIS corno el. del. domíéi:iió'ú'.n.ic.amente · pu.;,de entenderse-

aún en l.os supuestos de \.u~ive;.;;.'~i:.i:aa.cf<~~.·:~~f'b e;;,• aqÜ:el.ias :ln---
- '· ;-~~ :<:;~-~~~¡.; ~:;i .. ~cL: •. ?~":~:~r;,1~;.'.'.{~:·:;~jj~t;A~;'.f;ir:~;,:~~i)~~~~~~~~--~~.;ff_;~ ~/-~~.i ~ ~~.--~:~ ·~:~i:-~ -·e. ·. ,·, 

fracciones que fueren tarnbién:del.i.ctiva's·"con·=,'_arregl.o a· ·sus pro-
-'" .. · \i{~ .. ~~.i~-~~-~-~-~!~·:;·G~~:r~~;.f$i:.~{~;~t~:}~;t;::-~::ft-;~~~;;··~·~L'.\~;~~~:~~:1~~-~,t~~;;;-::;:c .- . ·_: 

pias l.eyes. podrá y deber~i"',no: hacer'''rnéri:to', de:·:l.ugares :ni de es-

tatutos personal. de suj::-~:·,~~,~~~t~~~~2l,tS~~:~;~~~l1'.1i~'~l~s~~; :~ues 
el.l.o es inherente 'a :la natural.eza''"deil.<;principio; "pero jamás l.l.~ 

gar§ a desentenderse de{" i%~~~/~J"~~-,'~~~+t~~? l.o cual., dicho sea

de paso reduce otra vez a i~ :·¡:,ad~ '·i:·a.·:. f:icticia teoría tan grata

ª muchos autores Al.emanes sobre--;todo de l.a representación, pues 

si representación efectiva hubiere por parte del. juzgador, nada 
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impadiría que éste castigase actos previstos como criminal.es en 

l.eyes ajenas pero no en l.as. propias ,e.orno s·uc<c.d~ en tantos aspe_s 

tos del derecho :¡;:>rivado •.. 

La exigencia de cr.Í.minosidad. i.;d011. del.·:" hecho a. )~zga;r ~n el. 

foro universal.ista_,~;.,:~~~ijj~i:s;f:~¿,~~€''.:i~~ ·A;" ~~~. irnp?~~:;.ia· .. ex--

tradici6n, puesto que;:, en 'er'.l'fo.riao+~~as··; insititucianes' :?bedecen 
'· ..... ··-.· :;\:·:~~~-~~~~~~~.'.'.;-~, .. :~::;~t::·;~;:~~::-··. :;]:r;:·:~?-:7~~-;'.~'~~--~·· '.~·1:~i':···f:: .. ;:~::_1,~:·'.;~·:: ~~~.:~ __ -'. ~--~· - ~~>'..<".: :·:, .. , .. , ._- .. 

a un mismo criterio":de.::·sol.idaridadi.y:re·nt.reayuda••.internacional.es. 

E.l.···-~~~.~:i~h~+~~é~:ii~~~JE~~~;:~~~~~~;'(~CT~~:·~~~~~i.~~~it:~f ;i:_:.~~s1.~¡~~· 
do que ·ia:-.. éxtr.adic.i6n~<Pero···obedeci<indo,'a;::J.Os,·ini-sráós.:,·principios 

_ :._/.-- • __ • • -:::._ ·-_:;,,;~·:, -:'~·' ~,,: --_,-- _ :., -~ •• !_ ·i.: _ · .' _. . 1 ;, : _ _,. ._- -~:: · ::: ; '.'::; ~j:\<~~~?;> _: :~':-:~~~'.~--,-~~~.:~-- _'.';·;~-~>'?·;f~~c':?~;~f::, ·: ;~~;~.:?':\::t';'.7\T~~r:~::.~:~~:· · ::, ·· ' 
que ':'.iic".\Y~;~~r~~; que. n~da, al. .. ?.~;~.•:i,;ó~?:~;h~~:0tY~.8';;•,:Yi;;73,:,~~.f:1f,?P.' .:E>r~ 
via de dEi.Úto:- ·sobre que l.a. ac7_:i'5:f,c·~•,~,~~~~~~3~%i!:0~~'lt:~~j\¿~~?:~~.r -~ 
·cual.es y··d~,que especie han'de ser éstos;::•es·i·a;gran'.cuesti6n 

·. -·. .... . ' ··~·_-y ,. ~·"!;:::::,:.':::~.;,;1::: :.r:.1:::;-t ,'<\'. <~. :'~/- ·:s<·.'-. :-:::~·:-:.:.~:~· ;<¡}~F:·-·'· ·.'4- ·1 -

que "~a de resol.verse y en l.a que caben ;.,,i:r'J:~.~r~~1~~}~,i.{~§~,~i>}t=1-ªª-
,_",_. '· : .. ~:f·- \_ :-·· 

·,..,1.: ,--!.r·t.· :»J ._r,.:~;:-: ·~~~-~i-'~~-:-:!-.'"::-:;~ ';:f---~~:- --· 
-~., ' -

des, y. matices. 

Los penal.istas afectos a l.a escuel..a del. '.positivismo :rtal.ia-

no de. FERR:r y FLORIAN se conforman pa;·~)~~K~ifr-~~;;;,~~:ra el. f_2 

ro universal.ista como para l.a extradici<Sn/l.'a'.,c~nc:'J:Í.ci6n de que -

el. del.ito sea de extrema gravedad, de;~~~:~~~~~:~~Wi;_~osid~d suma-

en el. autor, pero es el.aro que tal. concept'ci';;nad·.;.. resuelve, por
, .• o •:<":< <~',~;:.::\\.{~~,:,,:'.(·;'.~.:.~:.' .. :;,· ,,_-- ~' /: 

su misma vaguedad, ya que l.o qui" en un,p,aís' puede resultar de -
' -:~· ~-:: 1·.-_\-;:--·.:"'<; ' 

máximo pel.igro, resul.ta inocuo e.e· iric.i\:.íf;·o•':.i:r.cito en otro, singu-
··.'.:;_·.;.'·-::s-;·. t :><~~-.. <.:,~. .., 

l.armente en materia de repr~s:i'.6n;f2f~ .:::iE,ii.~~uencia 'pol.ítica mixta. 
~ .. '.l-.~!·> .. l-~'-: 6;;1.:,>~~I:~-~ ,_\-· . ' 

preferible e inexcusabl.~''\riásj;ie'n.·és l.a predeterminaci6n de 
;oc.i;ci·,,o"' '• 

infracciones a incriminar en vía· un:iversai o de extradición, 

sea hecha con el. mayor rigor y exactitud posible: y l.o que vale 

1 

1 
¡ 

¡ 
1 
1 
1 
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más quizás, . que su. cia:t=al.~ga~i6~ respol'lda a una identidad o se

mejanza de' orderiami~nto ~l:'l l.o-sustantiv6, procesal. y aún en l.o 
•. ,:-: ·: ' ·:.:··'"_,;:. ... ;,··. -· .. · .. ~'1;{;·. ''·".··'.·<-: .. ~,·<.·:··~· .. '. ··: ,-: .. _ ._- .. ·:· 

::::::::~:~°'~~~~~2~I~izy!ª~~~t~Í2}Z~~rt;. ~:,;;~~::~:· p::~ 
rentes-~ ,~-.·_~;~~"t·.~*~~~t~~~?f~"i~~~~~~t.;~~~~Th~~.-~~$~~y~~[··aq~~~.1as viejas -
pero muy~-.s~I'lsatas."'p_al.abr_as,:;.:de>BECARIA'.,referentés ·_a ia. extradi--
c~~~-:_:<p· .. ~2·~~~~·J~';l~~~~··.(~P-::~-ri~~~:i!i~:·t~.f :>::Yf ·-!i~r,g( ~11~/"~-:: ~:~-:",~~~:,~~:>>:~::.;,~°"""''. '"'-'J'. - ,,, ·: -1 

:< s.< ;,e•: •• ,_ ; ,; . ·.·· •+ _ ... J\?,·~~º?}'~~~i::-:0~~- ~os ocupa: "segu-

rani.énte é que;::ia '.persuac.Í.6n. de• rio\ ericontrar •. l.ugar _sobre l.a Tie--
. - .-,> --·"·_::.·; .. --\;t'.;::.>_.::-·· : .. ---- .. ;._.i: · ·.·. · ·. : ;_-·:_~:~}'.~~¿''.·W:/<n:·_,.<jr:~·~··;~-·-.\/~:·:.-~~:.__ -. • 

rra, en· «:rue 'el.. cri:rnen haya-de -quedar;:·Fimpune;;'. s'ería una medida -
•'J.;_·:.. . . . 1 ,·"·>,~'~:\:;~;~>':,,_··..¡f/:\~:'?'.'.& .... i{-:/~~;·':: ,·· 

efÚ:áz ~e ;~'ev_enirl.o; más no .''osaría~~decidir esta cuestión 
"·.:, !·:?~:~ "·'~\~ti::'!f.·:'./(;": .·\~:·:>;,: 

hasta ·que l.as l.eyes hayan_ l.l.egado:'a·:ser.-más conformes él. l.os 
~ . :~ -:··_f~f.\-:~?\Y:··:-:~~-:,::-''.."~::!->::· -.~ , ~;·' 

sentimientos natural.es del. h~~~ª[S~¡'~;~tf:!~éas _más suaves y el., -

arbitrio de l.os jueces y de. ·ia.<é::>pini6n'.'asegtiren .a l.a inocencia 
:._' :·:.:·-~_!·-~'..:r~:\t~~>Jt~'.;~~~~5:;·~·-_ -- · . 

l.as garantías precisas y hasta-,que: .. l.a itiranía confinada al. - -
·~-~; '-':'· ·\~/R.-~:::f;.-'·~· ·: f''}.:;':-.,_:-·. --'-' · · <·· · 

oriente, haya dejado a Europ:a,.J:.'a·:i~- ei'l. •dul.ce imperio de l.a ra--

:::· .::::.:::6: :::r:: ::~~il~i~~"tt::::::d:.:::. i:::::== 
l.l.os temores de BECARI-1:\,',- no:::puede~:decirse que se hayan disipa-

:: :::. ·:.::::·;~~:~{~tt5~I~fü::::· y ·:.:::h:::·::·:::: __ 
'.' >~ ; : • - • ...... • ' 

si6n j_urídica, .moral. _y cul.tural. .del. mundo, no permiten tampoco 
.:.: :_, . ..-~. ' 

e l. ejercicio indi~crind'na.d'c:, del.. F6r,~ _,universal. que quede rele

gado por l.o mismo a un peqti.ef'.lo núriterc:>:.d_e infracciones en que 

esa coincidencia es hoy por hoy posibl.7; razón sobrada t••nía 

GARRAUD en un tiempo bastante más"sol.idario y coherente que el. 
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nuestro, en afirmar sin embargo que· 1a doctrina univer~a11'sta~ 
' • ! -

parecí..: demasiado 1ejana' de' ap1i'cac':i.6n por suponer., una igua1--

dad de ·'civi:i~~~ci6ri:y ~.ié;J.:i..~1ac·i6n ~ue habrí~ ;;e t~;r'aai- aún mu~ 
chO ·~j¡ ~ ~~6:J;?~~~~;~~:_. ·;:~~·~·~':-~~!;~<' --,~· .. \t· · :r><·, \~-~·.:.·:·-~.:.. .: .. :;~ '~·: - '~·?' ·> 

··me~·d1 •:Pd•·· ra.;_·: .. ;die~~a:;_,·1~º.•·-~.:d.ieJ~r1·:,a~:s_'ie~xt~-~~r:~~a~t~'eHr¡r~Tt~60~,r~ÍaJ1.'~~dia~td:_;a"é·cii:>iia·:J;,i~namente 1a ~ ~ ~ ~ ~ 'dfi2 i~~ {~y p~na1, h~ 
ciéndo .de; :;_~:~1:~~t!1'df~ ;~~;¡~~~é;:;;;~~a:;;ci,~~-~¿f'.ii:Lii~aci e1 :instr~ento= 

- -.~._.-~f.::1::~.>~A·,f:~};~{.;¡¡/::~;;:{:,~~~-~;~~-r·~/·:~i.:~~~ib~·>.:';¡\:f-\:' ;_~::~¡- .',;:~. ,, ~;-~· · __ _ __ .. 
supremo de 1a Universa1, 'persiguiendo-actos que .d1reétamente 

· · .' .-_\ .;: __ ~-- _: :r:;;,.; -},~!';~;i::i{~/:~tri/ff{;~,:t~~~-:~-~-~·t:~~'.f -<:~1t~á~~~~;;}i~~::::·-::::u:\>::~~-2,:_;?}~:Z · .-'~:-:-~.:~ :··:-,: f:_:-< · ·.. · . 
vu1neren_; va1ores c''e·;, intereses•;.específicamente .. ·camun'itarios y no 
.. . · ·> ·: ::-:~: .. ::.:·.-~/>~<<?~{Afl~~~> '.~~~:ú.:{~1.~Vt{;~~: .. }~;~:+~~:~;·~~. /~~::;·'.:. :_· :· ,,, ··~; ·' :;~.t ·~.~ ;;~~;~~</~~<~.· · ~ ·· ... · . · . 
so1amente ··estata1es.i.como '.es~;der .. rigor'•en ;01a '._:{u:la-t;:L.:;·1~'-.t;;,r~i'tÓril:!. 

~· ~:~: · :,~i;,~~;·0if;.r~"~ <1~~i;.: ;~_!¡:.~;·.'· · ~ ~:.l~X{~f:!1~=:·.'. ~~.~;t~··: '.i~:~'.:: r.~~r;:~,,~.;~·:.·~; :~.,~ ~;:if "~ t:.~;:::¡:úx~-, 

:::ªiº:~~Qli~5J0~~J¿;~~t-1,~[;J~:=~=b=:~tJ~¡~f 1~~ª::ª::z:
0

~:-= 
cho -~~:Li~;J~::'~~Hf:~~~;:~~~z~X~~5*;1:~~·~~-~-<1~xi~13t~{~~~~th._ :i.p6io

gi.;a ·p~év~~·;._,:t;::::.:e·~~~-~v,~d~'.:~t.0~~·:~~--]~;!~7;'.~ttt},·;c~~~-~~.:j'.f/1.~.ª···~ 
may.oría de;· e11os';':'siquiera. • cump1en,-..'c()n·1.ta1':~c·arác'ter.".'justificati 

VD de . 12l ~1~:{~~;~¿,~g~~-~~~'.~~~i.~'.}t:~i·~·~J.fd'~~'; '1~.~~Y.1~#~:~:~~:~:fb.{éii-:: 
bi.enes j~.{.;;J;[~~~··~~dÍ~~ft'~'rii~ri't,;; 1oca1es y. personaLi~tas ;, E~ ic; 

::: :::~ ,,::1~::¡tS:t::::::.:,::: :::::::::.":~~!~!&~·@:.: 
·~- ·'" . '~'-~·~.: ".;,··~(. ),;/;~. t'; ·.,. :\ ~ 

traterritoria1istas persona1 y rea1 .• menos abso1utos·.ae·:c·ei":sin 

embargo, inc1uso no es incompatib1e tampoco aunque ·:.~'].{~;";'.~'a~ez-" 
., .. 

ca, con e1 principio territoria1 mismo, a1 que.'n?:~~nf:r,~c;iice 
. ·:'};J::~~~~·:,., •'"!.;" ···<··'\" ;¡~'. sino más bi~n comp1ementa. 

con 10 que sí parece inconci1iab1e e1 régimen ·jurisdiccio-

nal cosmopo1ita es con 1a institución de1 Asi1o, aunque queda-

1 
1 

1 

1 
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asimismo asi1ar a una persona, es decir, no entregar1a y sin 

embargo juzgaria por 1os propios tribuna1es aprehensores. Es 

exagerada por 1o tarito 1a tajante afirmación de1 profesor DE 

VABRES de que e1 ejercicio de ia competencia universa1 sea a 

igua1 títu1o que ia extradición, 1a negación de1 derecho de -

asi1o. La incompatibi1idad de éste con ia extradición es cier

tamente abso1uta, pero no a1 menos con e1 mismo rigor con e1 

principio universa1ista, ya que ai ser e1 asi1ado juzgado en 

e1 país de refugio no se infringe 1a natura1eza íntima de1 asl:_ 

io, pues aún en e1 caso de condena puede resu1tar1e un favor;

por ejemp1o, si en e1 propio país rigieren penas más graves.p~ 

ra e1 de1ito y se careciera de garantías judicia1es suficien-

tes para su incriminación. 

La. so1ideridad internaciona1 y a1tas consideraciones de i_!! 

terés socia1 y pura justicia que abonan suficientemente por ia 

pr?cedencia de1 principio de ia jurisdicción universa1, en e1-

marco reducido que queda dicho, eximen de recurrir a otros ar

gumentos de groseras ficciones pseudo territoria1ista que
0

mo-

dernamente han pretendido ser restauradas por BRUSA ai decir -

que "1a acción cu1pab1e vieja con e1 de1incuente". Ficción que 

nada resue1ve en definitiva, pues para que eso ocurra es mene~ 

ter en todo caso, que ia acción sea efectivamente cu1pab1e en

e1 territorio por e1 que viaja, sin io cuai resu1ta inoperante, 

inúti1. 

No cabe arguir siquiera con CARRARA entusiasta de ia instl:_ 
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tuci6n jurisdiccional. cosmopol.ita~ que l.a presenc_ia misma del.-. - · .. 
' • ,, ' » ,-. 

del.incuente_ impune es una l.esi6n constanteº al. orden públ.ico e 
. -. -~"""' ' ! ' ',."-. . :•.t , . - --

intereses_ Illoral.es del. l.ugar en _que_ ':'e encuerítr_a, l.o que es una 

suposic~~i::' gratuíta en infinidad de ca_sós <Y precisamente, 
.. , . ··' 

en -

l.os diversos _'ordenamientos jurídico penal.'-;_,en l.os que el. prin-

_cipio cosmopol.ita no puede operar. 

Doctrinal.mente l.os del.itos propios de foro cosmopol.ita son 

atentatorios a l.os intereses comunes y no tan s61.o a l.os l.oca-

l.es, porque su competencia universal.ista ha sido decidida en 

_acuerdos internacional.es y no unil.ateral.mente corno sucede en 

l.os de competencia real.. son éstas dos consideraciones l.as que 

han servido a l.os autores y congresistas, para enunciar sus c~ 

tál.ogos de infracciones propias de l.a competencia universal.,en 

l.as que en l.a terrninol.ogía de MEILI subyace necesariamente l.a-

l.esi6n de un interés humano. Atendiendo ünicarnente a éste cri-

terio for_zosamente vago y subjetivo, l.as sol.uciones son infi'l!:_ 

tas ya sea de l.ege ferenda, cada autor aporta l.a l.ista que me-

jor l.e parece. Otro procedimiento es el. positivo, es decir, de 

atenerse a l.os del.itos previamente pactados en acuerdos inter-

nacional.es, aunque es más reducido. 

5. EL AUXILIO POLICIAL INTERNACIONAL. 

La extreayuda pol.icial. internacional. es una institución de 

estructura jurídica moderna. La pol.icía de muchos países ha i_!! 

tervenido en asuntos criminales acaecidos en otros, bien por -
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prácticas incontroladas o incontrolables, bien por acuerdos. 

Fué en el Déci~o Congreso de la Unión Internacional de De-. 

recho penal fundada por VON LISZT, VAN ~L y PRINS, y el -

cual fué celebrado en Hamburgo en· el· afio_ .. de.;19()5, ·.cuando p_or -

primera vez se proclamó solemnemente .. ia"'· r:,.;a~es1.dád de correspon 
(·'.:~<.:··'.-::'. ·:.,,,.-: .-;_.,,..-"¡,." 1; ··: -~-.-·.- :' . -:--

der adecuadamente al creciente.,,in~~~~~~~(d.e: la•.crirninalidad -

;~J~~~~~¡a11i,11~~!2t~~~==:;:~~~= 
caráct~er:':·iriterri~ci_o.:na1··para··1a .represión de los delitos· afec.:..

tando .esta -misma dimensión: la constitución de 1.o ·pactado para 

la creación en.los Estados de oficinas centrales-de informa---

ción y coordinación: el desarrollo científico de los diversos-

servicios y la convocatoria de tina conferencia internacional 

al objeto de aunar los esfuerzos para los fines propuestos. 

correspondieron a los deseos de la U.I.D.P. algunos países 

corno Alemania donde se convocó a una conferencia nacional en -

Berlín en 1912 preparatoria del Primer congreso Internacional-

de Policía Judicial de Mónaco celebrada en el año de 1914 bajo 

la presidencia del Decáno de la Universidad de parís LANNAUD y 

cuyos trabajos ofrecieron interesantes sugerencias no llevadas 

inmediatamente a efecto, por haber sobrenida la guerra mundial 

I. Apenas concluído el conflicto se reanudaron los esfuerzos -

en pro de la coordinación de .. las acciones policiales internaci.9_ 
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nal.es. Fracasado t~davía un primer intento en 1-91-9 del. Hol.an--

dés VAN HOUTER. TUVO en: cambio ~~i:to e1 del. caricil.Íer· de p~l.i

cía de Viena JOHANSS SCHOBER: que· coñs:igui'6 ia·:i:'euni6n''interna-

cional. ae· :í?~f.ic~ia/é.nc·:a~';C\'~º;(~~;''i.~~3;,.~~~-il.a '·:rep0r~~-é>~hación cifi-

:::::;~:~~~~iª¡\~~~~~i~ii{~~;~~~~;f [J~~;:;:;~:6~ 
de Pol.ic:i.a•1criminal.'.'.X.coriocida·:,:cori':cl.a :-:s·igJ:a•óal.e'mana···," r~K;:K" ~·, • 

esa o~:i.s·'C:u. ina···cat:v~:rnd··'aa:.nd·,fof, _iu; 6é·. ~~;~~~.5~~¿1~~rf_ .• ,•_:_._.;l.¡;: __ 'ia·'.b~~o~·: cr;'f '.6º,.:sijia~·.'ª.: __ ._·.,:,:.-_~a:cf¡t:::·v~:rd. -~a. ad:· M-.in---
dial., ~ ~ 'consta~té;q; ~ . ~ ~ :de';?in-

::·:::::":,, '":::::::0:~~0:;:~~1i~t~~2~2~::~;~:~:~:0::·:·::: 
. ' . ' ,,,>/~:. d'.i·~~;. ,--,_.. ,,<·i,::- .. ,,. 

gráficas abierto a 1-a pol.icía"univers·ai~ ··in el. a:specto ciéntí-
~; , ' 

fice en el. que cooperare~ ciic:J~;;:~;¡.'\ae:;,ia;,. más destacadas figu--

ras de l.a cr:i.minal.ística y ia· cri:irii.i:i.ol.ogía mundial.es destaca--

ron sus publ.icaciones y l.os congresos, entre l.os primeros es -

de citar ·ia Rev:ista Anua1 órgano de ]_a comisión central., titu-

l.ada corno .revista especial.izada. 

paral.el.amente a ia acción intensiva de Viena, y de l.os. coa-

gresos de Berl.ín de 1-926 de Arnberes en 1-930 y dé Roma.en l.932, 

se preocuparon de l.a l.ucha contra l.a del.incuencia internaci_o-

nal. que fué uno de l.os temas mejor desarrol.l.ados en el..pr.imer-

Congreso Penitenciario Internacional. de Londres en e]_ afio de -

l.925. En esa misma época el. escándal.o por l.a fal.sificación de-

bil.1etes de Banco Húngaros de tan trascedenta1es consecuencias 

. j 

! 

1 

¡ 
¡ 
{ 

¡ 
¡ 
¡ 
t 

1 
J 
¡ 
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financieras y pol.íticas que hizo en l.926 que l.a propia sacie-

dad de J.as Naciones a instan~_ias d~~ ·Gobierno Fr~ni:íés, procur~ 
··.-,. ·~ ;--.~ 

se J.a. fija~i6n ~'."/~orm~s i.nt'."l:"i'}~_cf~~n~~·tsJ p~~~~-~~c.as ~';. j>,:idic~~ 
J.es tendientes ••a una\'repre~iÓn 'coc;J:.ai.nada~·.:Q:úe•.:l;.'c:isteri:orniente-

... ,. ·::''. .. ' : :)' {G'···~•.'.'h\1-tf;'''.i'.':'f:'. .... :••·'!•~'/'·'•:'.':. ;¡ .. •···<';• •fo;:;,_,. ' ~ •·· 
cristal.izó en el. ·convenio:de'Ginebra·'.de'.20 ·dé! ¡;\];¡:il. de l.929. 

,~; -· , ·e~, -"" e:-:' - ·:!-'.:.~>.::.,:,~":;-·:';;_je·-~~,'.: - ::":;_;~:,~,·. 

En el. orden general. hubo w:ia ·c;C,?lfrll:n:u:.i:c5n suficiente, 
-- ' {:·S·,·!:t~:~t,·-: ::;~¡~¿-~~';;{~;:.-: '~ 

en 

el. cuarto congreso de 1a Asociac:i~n'·Internacional. de Derecho 

Penal. reunida en parís en el. afio de l.937 sucesora dicha enti--

dad de l.a Unión Internacional. a J.a que se debieron J.as prime--

ras sugerencias. En definitiva el. organismo de l.a IKK Interna-

cional. en donde se acordaron J.as concl.usiones entre otras co~-

sas, como sigue: La organización del. intercambio internacional. 

de antecedentes penal.es; la redacción en el. pl.ano int~rnacio--

nal y uniforme de fichas biol.6gico-criminal.es; el. suministro -

de dichos material.es de investigación en los casos predetermi-

nadas en convenciones especial.es; J.a constitución en cada país 

de un Buró de documentación; l.a creación de un Buró internaci~ 

nal. central. de coordinación; la unificación prc:igresiva de J.os-
.·., :_._;-

sistemas nacional.es de identificación y l.a ·conveniencia de un-

convenio internacional. definidor del.as normas de intercambio,. 

interesando l.a represión de criminal.idad. conseguidos en mayor 

o menor escal.a gran parte de l.os deseos del. congreso de parís-

en l.a organización Vienesa, el. propósito del. mismo fué su ex--

tensión más al.1á del marco pol.iciaco propiamente dicho de tipo 

de información vol.untaria, convirtiéndol.o en obra de más efec-
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tiva co1aboración internaciona1 de carácter judicia1ista. 

La Segunda Guerra Mundia1 dió a1 traste con 1a f 1oreciente-

atreayuda po1icia1, ya que durante e1 conf1icto se acrecieron e 

intensificaron 1as acciones más o menos subrepeticias a1 margen 

de1 derecho, así sobre todo 1a reprobab1e práctica de represión 

y entrega de de1incuentes po1íticos o simp1emente de enemigos -

de1 régimen imperante. sucumbido e1 organismos de 1a IKK de Vi~ 

na, ai fín de 1as hosti1idades fué sustituído en e1 afio de 1946 

por 1a comisión Internaciona1 de Po1icía criminai eu 1a sig1a -

CIPC, inspirada en ídenticos propósitos y técnica que ia comi--

sión de 1923. Habida cuenta de 1os progresos rea1izados por ia-

crimina1ística y e1 ascendiente bien marcado de ia ciencia y --

práctica francesa. 

se fundo ia CIPC en parís, tuvo éxito ya que en 1a antepe--

nú1tima Asamb1ea Genera1 en os1o de1 afio de 1953 a1canzó e1 nú-

mero de cuarenta y seis países. Destacan sus actividades en 1as 

pub1icaciones periódicas a través de su organo bimestra1 1a re-

vista internaciona1 de po1icía crimina1, así como 1as reuniones 

anua1es de sus asamb1eas genera1es, 1a ú1tima que tuvo 1ugar en 

Roma en e1 afio de 1954. De 60000 fichas a1fabéticas y fonéticas 

y de 2500 fotografías siguiendo preferentemente e1 sistema de -

identificación de BERTILLON y ia ficha dacti1oscópica de VUCE--

TICH. se destaca su importante acuerdo de Lisboa de 1951 en ei-

sentido a no suministrar datos de su Buró centrai, referentes a 

de1itos de carácter po1ítico, re1igioso o racia1, con ia p1aus..!_ 
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bl.e particul.áridad de abstenerse incl.uso .en l.os. casos de duda -

en l.o tocante . al.. co,i:t.e.nido. posib .. l.e ·:.de t~l.es el.ementos en el. he-

cho persegu:ido~~' ·~: .. e 
' '-- ·- .. -.-~.-.-,~--~---<'';,,-- ·.:., . .;:,;-;.·i_ .. ;- e"·.~--;"~=-,--.-·- ·--;~~· ~-.:..... ___ c:__,--

L' os.'ª. c.~"'.J:"d,,·~.s:;·~·y·· 'acti;,;i:á.iaei.í( que:;'.qued~n referid?s, . tanto· en 
- - - --~--~ ··~'~,. - -~.:._~(:-~. (.:~:·: -:.·:.''.¡,_;¡o:-::~1~-,-.::,,,.~""'·-~/-t-~·;:: .. <, :·.~·-_;., ---·~ 

ia actua ~?~c:.~~ff ~~r~<é~?i~i~ .. ';;[~~~~l{J~~~!:~e~,(~~~O.~:~ .• J?ª:~c. ios Esta--
dos miembros.::de:;·tal.es'=;.organismos·: carácter\•obl.igatorio ,al.guno, m_E 

- · ·· ;'~--~---,· ~-~0~~;·_~.:-~fs·:~:-~t~~J: ~;r:r~(~-;~2~r:.~ t;J: ~-,\~~,., t( ~:J/_~~ ... _::~~~}'-:;~~r:r:~:0:~~rf/tft~ti?>~!:~~-~~: ~~e~:~>:.-::~~ -.-~ :.. --> ~-- . · 

cho menos·· impl.ican':; una .·.intromis i6n:.·.direé:tao' de. l.as ..-. autoridades P2 
r- " ,• • . ,;...;-;."::;\, ·- - . - .. ~-'""· ·.·"'-.;;.· ,,_,.;_,.. ;;.;.:;·f·~·'.:'~':!";:i;:_'.:;~:-~ ·.,.:,\,..:'.. 

l.i'7i.~c~~}.~~,;·:.~~{~.~:H-~ e~ otro. ~xtranj~~:~'.'.Y~:S;~~~e':sus actividades -

puedan. en· ni.ngiín<caso, conducir a una ·situa:ci.6n de independencia 
-~ :,::~r:.I·~~~,:::~> .. ·:·>·· ·~ · . 

de aquel.l.as frente a ias del. l.ugar. en ~?~j;;~dtúan. por l.o menos -
):;; ~ 

en principio, es siempre l.a extraña a-

una mera comunicación de datos e inforJa'6iones que son siempre -
. ; ~ ~"''-' ' -· . -

susceptibl.es de util.izarse o no por .. · :La: . .Pi-'.i.mera. .!;\ primera vista-
~ -·' - ···.,;~-.t. -~?.C:' 

no parece que ésto sea mucho pero es':·~.;;!si:.f\;.nte si. se compara l.a -
.. --1~ia~}J~X'."·.-:·:-

ce iebridaa y cel.eridad con que l.o.s ·k.tircisl;¡;'pol.:iciacos internacion_!! 

l.es operan con l.as bien cono·c~das·:~<l._~~~¡r~~~~s del. procedimiento 
''" ,";,,;,.,, .... -,.;:.•-

:~~:=:~~:::::· ::~~~j~~~~~~~~~~=~::~:.::::~=:::~c;, 
cual. supone de hecho un:.:privil.e'g.io.::~entfavor .. de l.as actuaciones 

pol.iciacas. Expl.icabl.e ii~s·~~,f~;;'.~Z'~~S:~~dk~. por .el. carácter de ur-
'~·' - ,.,. .• , ¡ ·:·"~· ::..',' 

gencia de estas úl.timas, y''s6!f;':r~;:t<:)dó·:'por su.fal.ta de resol.ucio-

nes, tal. anomal.ía no deja d~.-~.~~~' {{~i.·6·: y· recomendabl.e su reso

l.uci6n al. menos en un pl.a·no igual.it.ar·i~·.:. en el. sentido el.aro es-

tá a.e simpl.ificar. ;Los. trámi,~es j~~~c.i_a;i,.e,~ 1 • ng en .. e_l._ c;3e obstacul.J:. 
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zar los policiacos. 

Respecto CI. la interrelación entre. las auto;ridadés poJ..icia

cas y la~.· judicial~s y J..os ··.asuntos propios de ia .. é.;mp:a.tenc:las 

respect~;~ª;. ~~óf::· ii~~ritof3 ~:r·;¡,;1~s. y .i~dius·i~C>:. . .¿¡ .. ·.::·a:¿¡á :l;>aís· ·e¡· -
- : · .~ : ·- ·::~_.,:~. -}- , ·¿ "·'<~:.:,-.·-:;,:._',_ .. ,_ .::;>.:,,_,_,;:,;->·-r:::.·>::> <;.,,.,:·.·,_,-.~-·-~>,>'.'o-' s:;··.::-::,,_ :..,._·¡_:.:_< ·-::.:;:. ,~~;.-:;.:· ---_-,:/< .:~~~,, ·.L:-.º -\h~ ->·-_. · --r· :. . __ ., __ . 

resolver~. c~~f.or!°~'¡a: '.9u .?r:::ienamiento'\proc~:"ªl y::cdns.tit'ucional:. 

En iii:ri~{ii'{\~~~.~' ·.i.~ ~'Jo~Í>~~.;.'~~óW'.ii~~~,;~ ~; i~~;;f:E~~-:;;~~'.'ia'.it:'riór'ÍTÍas l?r·o~••· 

pi as'' de~/~~~-::~~:~;, t.t=:~~~f~,~~t~'.St~±~~:::~~~t~~~)~'.*j\~·~tf !;'.;;-~ .. ·e~· 
tr~;;iy'~~a po1icia1. .y:.· no •viceversa,",·:•:aunc¡ue·:·¡:1os;:ejeimplcis::'en':;'ccin-;..; · 

.. , . ~_.-_·:. __ ·~ .,,i;~~~'.; ~t:~~;·;~~:,i;:x~,:~~;-t'.:~~0~-;-.. ~;-\:::::iJ/;:·:~~};:·::ú~<:,\~~:~:~:s:,. :es:{--- t~~;;;_~\~:i10: .. ~ .~~,{::} .. : r~-:-~~~ .~:~:~~~~:;;ú:::,:~:: ~~·:~¿:~:~~·;}<:;~,i!,~f::-)3<_ .:;·.-_.·_; • 
trario .'•rice· escaséeri.".é:tampoco,;lten'•'. reprobabies ·«•pr ácti·c·asif.ant.ig'uas ··y 

~ ~ . : .\:: :-.~,-: . ·- ;' '~ ··:~· :···· ·. '~-~~::·~f};~-~;:,~- ·. 'i:-~' '~··: "'~· ·, f~ ~-"; "·;.i ~ ;,~ ~--; <; .·, ~:.- . : .. "- : ~ ~-· ,~,, -~ :.~-.~~ ·:->\·~-/~- . : '. '' /; .;·.. ' 
modernas •. En eJ..:seno de' la CIPC la' relación con·1a·autoridad·-

j~d~~.~:i;'·.~~i't±~!~~:B~~;'.:~~~~~~!t~f *i~:~.·~~~~ª.~;df :'f,~~ii,~~;iS~~F~-~-·".éa-·· · 
ta, 'y sus~resoJ..uc'~ones'operandci a petici6n s\iya\.,.,ri•'t'6aos'"J..os _, 

cas6~ •. qü;;.< ~~fI~~~f}!f~~á~¡;~·~ d~ ~ áeten~3.6ri,· ~-;~,;.~j.~'f#~~;'i{~fór'a~'' ae.L 
'carác't.S.'~·c:'j'Ji;'{~~t8'é;i~~ii~i~' 'r~qi:ier.i.énáo aJ.. efe~to .d~\.~i.hertad' 'de-'' 

es 
i.·, :' ._:;' ' -- ' 

nat'uraJ.., 

tes. 
::;. 

La reaiizac:iión íntegra de una acción' p:ó1'iciaca' internacio'-'• 

n'al supondría ·ia creación de un cuerpci:.prÓfesional ad hoc, cori' 

ese carácter y misión de operar pof>i;.;·ü ;:Pr'aP.ia: autoridad eri te-
, ·.:.1:.1, 

- , • . " . . ',, :' -,, - , ·,J.~;;~_._.,, - ·.;~ ·:;. .• r ·• . " 
r.ritorios políticamente extranjeros-,·"'tan trascendente función-

solicitada sin resultado por aig\iri~~••';~()~~resci;¡;, · especialmente-
,; __ ;·~-~:,:.;;~~·_:L)~{-~}t~::: - ~ ·,- .. 

por el d.e pro-Sociedad de las .Naciones,· ~.<:Íé!·'-':Bruselas; es incue.!!. 

tionable en la estructura poiS:t:/j';;{,-,¡.;ii'rri.,i~j_onal.' actual por -

cuanto que la acción policiaca t'ip{~i;iriiente ejecutiva es fun---

ción inherente y primordial de ··1a soberanía de cada Estado; por 

! 
1 

J 

1 ¡ 
¡ 
1 

1 
' 
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l.o mismo no ha sido l.l.evada a:_,l.apráctica sal.ve en hipótesis 

de reducc.i,6n -de dicha - soberan:S:a ~--o -de•' condo,;.in:io; - como en- ;A ita 

sÚesia y,~1 ~a~~~:~eil:ci?s~~ti~ITlpos'''de;?s'us '"l;>i~"bi.s~Üos 'en ·ios --'

países·ae.', ~e~:iI~i-1 c'liá'-6'a_:Pi,tuia6.io~.;,c~<y Jit:im~~ente •en l.os_-terri'

tor:Íos';, ~·;¡,~ ~~f,-¡~~~~·,~yc Tánger, ~Gn''';e~-)t'~~l~ casos se -trató en 'ri-'-

gor ·ae'' uF~~i;~i.-.:i~i; -interna-.;,ioriá_i,, aunque ª veces l.l.evase tal. -

nombre ,':i: ~;¡:~~:_ de-'· una funci6n l.l.evada a cabo por organismos naci.9. 

6. LA INTERPOL. 

La rnterpol. se encuentra en l.a cal.l.e de paul. val.ery en l.a -

ciudad de parís en Francia,' l.a rnterpol. tiene afil.iados a paí--
·~: ·~ . . ' . . . - -

. . . ·""'. 

ses comunistas ,_5ºJl1º .,_}_~ ¿~~<3,.º5,.~VrA. Est:a pol.icía trabaja en todo 

el. Mundo, sin -~~~,7~~;--¿~~~'/~P~;~s.i~·,"'.-r1; ~on~E>, J.a del.incuencia es -

predominante, corno 0,;,,ii;.i';:,.;;\E;stad6s'unldos, -_en - c'l6nde i el. contráoa_!l 
--:~~:""3(;.\~ 7 ·;_ .. ~:.:;;-.. ,..·._.._.:;:.,,:;·.¡¡.-i;;}:~:;-l;i'-:~·~"-,'.::;~, <.-.,· .• 7"·'··'" ·· .. ~· _- ~ ·.:.,__,·.:.~_- .. ~_·-:;<;; 

do de estupefacientes; por.ejempl.o' ~·es 'corriente que se intro--
:r-·t;:~: ;~:-_~:~. ..:-.;:;,-~o-.~·.·;~·,_·,c~;-..-:-:: .. -~·>::~:If~c.·~~~::'.~;J.~.~ /::~1~,, ,-1-:·.: • 7',. .~ · t "C 

duzca en el. país'~~'~'~::,~~~~~~ uri:a i?artiaa" d~ rel.ojes· por - ia Aduana, 

l.os rel.ojes son ªf~:j~Irt~t;~i~i{d~,;~~~~-.:'pero ~n su interior se-

encuentra a veces heroína-' pura.''''El.•-;-narc6tico más difundido en 

los Estados unidos -~~·:-~:~Í~~~ii:;~,y;~: '~¡ega de Oriente. Por l.a 

frontera de México se pasan':c:d:i~;.,d-estinamente, grandes cantidades 
. -··,- ";}.::;:i.:; -¡-~;i--:.~,.:~.;~-1·:'::7· .. _..- .. __ -

de mariguana, ésto l.o -dice'.MR'.•_' .. pHiLrP NICHOLS del.egado por l.os-
-·.¡ _:,· ".-~.:e·,:·' -

EU a l.a convenci6n de Madrid_:':d_e _,:t964, continua refiriéndose al.

contrabando que persigue l.a pc;;l.icía _internacional. y aduce "que-

l.os contrabandistas siguen disfrazando l.a (mercancía) por el. ya 
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cl.ásico procedimiento de. l.a·, muf'le,ca 'o. J.a ·_ca_ja.'de .b?mbones. pero 

1.o más curioso es que, general.merite,_, · .. ia·. ,·pe_rso_na ·,.c:rue'·,:gasa J.a -

Aduana con e].].a ignora el.e C:ºn't:O~r?..i?(j,".ci1;1e'.';':s~:éc:_u~:t~/i:.r~s aquel. -

paquete de inocente/ai;;~i;_f~;~:(¡:F,J_1;;,/~~~;i,~4~1'l~~¡;W~f;;._;,¿~~.que. J.a In 

::~o:r::::~:;,:~~;~~~B~i~t~i~~~~~~;~~~~~t~g;::::~--
J.os dÍ.~an,1:.;;-~i.iban,en'{el.'-interior··.de•·.unos:,bombones~~: •. •"'. 

, <<,., ·;· ~f.~.-~;·~~~\{'t~.:~/::- r:.i:; •. ~~~::·~:;b~': .. 7 .... --¡~~:1~-.:.:: ,,,!. :::~ -"~~~· ;;;~ :~:~:I::·+~i?:r.:~~~~:t:.:~-:;/r~:~::~~r-·~:~~t- ,:·\ -.~:/ --;-~:··'-
para ·.ia· Interpor•,ia, crirninaJ..idad ·en ;;AJ.eman'ia·:;.aumenta .. des--

1 " ., ,,;., ::·---~::·_;?:;:::> "'"¡;· }'.> r:, : ~- ;·-: <:-; ·'.·)~) ·:J1~:j{_~/~:i~;¡.~:~'.~'..~\y.·:.~.3:~ -.;}~ .. c. ~-:, - .• 

graciadamente de ,un'.;af'loip'ara1 ~1'.otro~ :_ei·.del.itoc,que;:se ];,!rdduce 

con mayor fre~uenCi~ ~~)·~Í\ae'<'~C>i:,C> de.·auto~~~ii1~~:;~~{ffig~~~;~~~ . .:. ... 

puede ser transitorio' .;.·~~-, úso, uso que puede" ser p~'j';i•' c:!:i.:y·e.r-

tirse o simpJ.emente proye'ctar~e ante ].a sed de vol.c;;;·iazid •. 

De acuerdo con J.a ú1tirna AsambJ.ea de J.a Interpol., se infoE._ 

rnó en e].J.a, que en todo e]. Mundo se detiene anual.mente a más -

de trescientos "grandes" de1 crimen, asesinos refinados, J.adr,2 

nes de guante bl.anco¡ hábil.es fal.sificadores. 

con J.as ú:I.timas incorporaciones aprobadas en ].a primera s~ 

sión de ].a Asainbl.ea de ].a Interpo1, ya son ochenta y cinco J.os 

países adscritos, y se están estudiando constantemente temas -

de interés general. como ].a unificación y conveniencias de uti-

1.izar en todo el. Mundo el. sistema "Identi-Kit"· j;>ar_a, J.a recons

trucción del. retrato "robot" .o .. hábia_do :¿¡~':'úna.~J;~~ona :buscada, 

con arregl.o a J.a transmisión de ul'l~·,:ió~iriU.':Ü1::i,i~.;,;rnaé::ionaJ. que-
,,;,.· -:-,:'< 

permite rehacer ese rostro en c~'aiq;:J~'.,;;'.1Úgár'. ' Es preciso ace-

].erar J.os sistemas de comunicación por medio de más estaciones 
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de radio··Y' de·· tel.evis.ión. También':se estudia .J.a manera de difu.u 

dir. con· un criterio in~~rnac,ionai;.y de:rit~ner~. iai~t.;.rnática; J.as

fotografías: d~:,ioá·~:hombre'sL._i:,.;,.9C:a.dosc'a ,través·''de ·J.ai;prensa y de-
• - . .• '.,.''"· ·":- .. _ .. ·"1- , .. >--;~.:..,:,_·,. ~-~_: __ _:__-'~~;'./~- :_.,: -_·. __ '.:;.:.~:- . . .. . . . : 

::n t::~~~i!~~,t~~~~9~~~~::'::: • t::.~::::~·:::•r:::r::d:~ 
l.os ·grandes.:~;del.irié:uerites "para' prevenir a J.as autoridades de - -

.-·- .-. ··>. · __ :_.-·.:' . ~-_::,~ .- <:~,.'~ .. 1~:;.:· 
otros · países ~-· 

Una de l.as novedades de l.a Interpol., es el. estudio de l.a f2 

tografía judicial. en colores "Esta demostrado que los colores -

ofrecen más posibil.idades de identificación, ya que determinan-

un mayor proceso de retentiva". 

Actual.mente, en J.a secretaría de l.a Interpol. existen seis--

cientas mil fichas, cuarenta y tres mil huel.J.as ~igital.es y más 

de seis mil. fotografías. 

otros importantes ternas a estudio son: J.a protección inter-

nacional. contra el. robo de automóvil.es, l.os delitos perpretados 

a bordo de aviones o en los aeropuertos y aduanas, l.a represión 

del tráfico de narcóticos y la falsificación de monedas y de --

piedras preciosas. 

se aduce en l.a Interpol que "quizá_ en un futuro próximo to-

dos los pueblos lleguen al. convencimiento de lo útil que sería-
. -:- ~=~~. ~-c;L- ~\:~.-. _ .. ~--

obtener las huell.as digital.es l.os pies en J.os re-
-- :e-: :%.z~~:\-~:·:::s:-i:;-;.: 

cién nacidos. Esto, 

Americanos así como 

que se há·.expéri.rne.ntado ._Y en ciertos Estados 
f ;·:-~h-:?: ";,\'.~:~~~l-~~;;"·Í~~--:;:..:s;'·_. :--.r.:;_' ' 

en parte de E:i.irói;>a:•: ,: pero hay que aceptar --

que sería de induscutible valor para ia ident~ficaci6n de ias -
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personas, _no haY. duda. a1guna, no só1o en 1os casos cr.imina1es 1 

sino en 1as muertes por acciderités.de aviación_ o de.cua1quier

otra éatás"f::;;..:Jfe, donae·ia·i~~r1tificaci6n·de-1os cad<iveres p1ct,!! 

tea· frecuentes· c·o,,;J;>1.:i.ca'ci6nes' y.;-prob1emas. en ocasiones i:i:isupe-

rab1es,. -,-::<··' · :,\r-·:f· .,_~·'· .-:,~-'.:, 
<- , 

·. ".:.~~?~~~'.·~~~~_:-f:·,~¡--.;.,,:·.~:i~~::;'. _·.;:·.' -
7. LA·EXI'RADICION 

. . ~ '·' , . 
La." exf:"i-.iia:Lc_¡·¿n'- aparecida en -ia· historia como un mero expe-

. ~~::·~t'.· ... :::.~\~,.~?;:i1,,:~-~-~:;,;.¿:;~--~~·-;:;·.>.~ ;< --,>~- .. .'.:!' ··' " '\· >. >, 
diente.: deé: acción·· po1ít.ica entre soberanos: y : auto:r'idadeS I ha 

-,_ :~ '-7 .. :~_.-:~::~;;'. __ :._ .;<;:~'.~~-{~.'~;1;~-~ -··fi:t~~-;:~ .... ~_;::'i.:i, :~'- \:>.;-· :'-< /-_., .. _ - ·::-~-:-. ·' f: .. ·'--.·:. ' -r:<~·:T·:·~-- . ;,!·. ·; ''. -.~.:. ;~:,~: -~~ / ;_.J ;_. ·' 
ido adquiriendo. a ,través, de. 1os . tiempos .y. 'áe ,:ias i.aeó1ogías s.B_ 

c~~j_~~';;"J~: -~1'.~c:/t.ih'~';; ·ai;;/ i.'~st'l'~",_i;;¡;;;·~- '~-~i:'l:~l~~~ }:1~l;¡;,~1riao por 

iguai t"res · =~1-os' ali 'áerééha> ~i<: th~~!:i:-;~:~ci:l.;,~'i{~; ~-f-.1~~~'.i''~ ; e:i 
-· .:. ;. ;:;.· S- ·~ p;. ~; J,~r1 ),:~/;~-)~~: -~::~?1%,;·:~._;:,(~~~·:·-;~~7~~ ~-:~?-i-'. ::J,~~:·:. · _;~4~~;>~~Y~~·:~;:/~f:: ;;;1:?.f-:::~·~::,·t;:_/~:·;··_. ~ t~~-;/ .. -.~-:~,:.í~(:~::~~ .. ;~:á~~::;:-~·:~>'.:·.:, -~_-:: . .:

proces ai ;/-Esta·::misma-.·c::Lrcunstancia :,.exp1ica ,;suficientemente· ia
", ~•; _ .. ·'".'. ~:: ~·-::~~-/'!\~·1:;~:-::~·,,:;)~?t~-:~~f~~ 7;;?~:~;;t,_f;·~c,.~~~,X(('_;_ ~·~~:~_1i{_::-:;.:-~;_:_~t~~~~~:f~:-:<:f · ·;~fi~·-" -'.~-_:,,;~·-. '.:~1:~·;{. ~~ ': ·:- :_ ~ ;i~--{~._··:{~-~f~- ~:.:::¡>~ -¡::,t.;-r~:~'.;. ~: .:::.<~~ -. ·--~. ·,-> ·: 

r:i.quéza::y _adversidad_,:ae"_.teorías::suscitadas 'en·.·torno a~_ia· r.atu-
._;(·-· · ·._ ... ,.~ · }:\: __ ,_ .- , ·-, ::~· )\r-~!'.::;-,, .. ~~\.¿ '.'.:-~--~:".:... . .. ~~;·~ij~;~~-_'.·;~;-~·;>~\:--~-,;';¡<:~\~:::· .·~.'J~·~~, .,. ~:.ó": 

raJ:eza·:·a<a!i·· acto .:extrad:icionar;:; no. siempre reducib1e -a: un· cómún 
_; < : .-t :· ~-.: ~~i~r~, -·i:;¡-~;;;·:· ~~~~·~i, ~: i~:<."~tU~;-~-<. :\f .::~~~*.h;,:(~{~_,kh'.i~·~~vi~i .. ;:t:.,:;::(<~~;~s~~4i;>.-,<{~:-:.~¡ ,~:·:;~;~_:(~-~~i-.:{~i~,_;::~~:t-~!~-~:. ·-> ¡~;:1> -: . : .. · .. 

denominador, sistemático:·en: razón ::ae>._ia_·aistinta :•perspectiva 

q~;;_-- ~~~~':,}~~;~~¡~~{~~'.~ ~~~~~1~-{~~ (.-, ., -::~· :~''t'·';" , :,:6- t&': '.'.~¡.~:·~+ L<:' -- '" -
.--'- . . ;··:1'0iJ:. .. ·>~~ . , _ .;:~t:<·~-~~;..~~ir~I; ~.t.:-:{ .. f., .; \~:~.:/~. ·/~>·".- ·;~·/ :ifS~-~-:::·< ; "',:;~~-. · ;-;e~:;;~;-· :::o,;-~ J 0-:-! ~~ 

·-En .1a doctrina ·iusinternacionali'sta·,'._ pese:,:a,:ios;,prestigio-
.... i, • . • };~~: •. ::~: ".'>~-;,; · ~<:.:., ; , ,. __ ; .. :::~ ~r-~:-:.;~·;r::~~~~: .: ·+i~:t"' ;;.ií.:;;-,~~~~~~~~~~L~~~~~~~~,:~:~~~s~~:~~~~:~):;~-i?i~~-.~,~-,;~~~~;~ ~~ - . .- . 

sos PX:~cedentes de COVARRUBJ:AS\Y> GROc:ro_: no·,parece''.;¿;haberse · im--, 
·, __ ·. - -:~~·~;:_.,: · :·.·:~;·; ·.(~:.:.:_:~-::;·_;r;~~ :;Y>t~.;; ~-:'..·::;-·.;~;:'.:p~:~:~~~~}~ .. ~~~?~:'1~4i~'._~;:;·r: ]~~k: -·~ -

puesto de 'modo firme y categ6rico .. ;ia~{teoría\:de_;yaere_cho:: Y/ c6rr~ 
.::: ~;:_,~_ i-/;/ >;.;·:.~~:·r:y.; · ::.;: :~ .. ~{\~~:: :A.~:~f::\~-~: ::~::-A~'.":~~~f:;.;;~ '.~i~~;;:-\ú:~~ ·;_·~ .. --- ... 

1ativo deber de extradición·,, ni':·siquiera: ;en:.,'1a,_;forma.;•mínima-~.--

disyuntiva ahora bien, e~~:<,~~~~,f§.f:~,ttSf~i.~~#~~~~t~:~~i'~~ ~r~ ::ae-

1a existencia de una ob1igatori:edaa_:-~jurídica-'en base'.·d~-1',~e'~e-
cho internaciona1 dima,n~:g~:~{t~~;~¿;t~ :,~;;; Z{~; que ~ada tratado --

concretamente imponga. Inc1uso en e1 terreno de 1o consuet~di-
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nario internacionai. deniega OPPENHEIM expresamente e1 estric

to carácter de derecho a ia extradición, aún reconociendo teó

ricamente 1os a1tos intereses de humanidad que en dicha insti

tución se ha11an inmersos. Tan categóricamente punto de vista

de progenie c1aramente positivista, no exc1uye sin embargo ia

existencia de normas genera1mente admitidas entre 1os pa~ses -

civi1izados que, sin tener una ob1igatoriedad positiva formai

conforme ai derecho de gentes vigente en 1a materia, y e11o -

tanto en su aspecto 1egis1ativo interno como en e1 contractuai. 

En virtud de e11a, ia entrega o no entrega de crimina1es rea1_!. 

zada ai margen de una cierta 1ega1idad forma1 obedece a crite

rios que en cierto modo se ha11an ya incorporados ai citado d~ 

recho internaciona1, 1o cua1 exp1ica 1o usua1 de ias notas de

portesta en tantos casos en que 1as mismas se estiman vio1adaa. 

Un Estado que sistemáticamente acoje en su seno y deniegue 

ia extradición de crimina1es constituye indudab1emente un foco 

de perturbación en e1 tráfico jurídico internaciona1, ado1e--

ciendo su conducta de una evidente antijuridicidad. otro tanto 

pudiera decirse de 1a entrega de refugiados po1íticos para su

sacrificio en e1 país perseguidor, que con razón se estigmati

za de inicuo en 1a opinión civi1izada mundia1, y que en cier-

tos casos extremos puede dar 1ugar a incriminaciones de tipo-

1oca1 o internaciona1 por de1itos contra ia humanidad, corno _,.. 

ocurrió en Francia con ia entrega de re~ugiados y ciudadanos 

extranjeros de condición judía a ia A1ernania Nazi durante e1 
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régimen de ocupación. por no hab1~r ca:su~sticanient~, recuérdese 

1a o1a de indignación suscitada erí' Ingiaterra todavía en eY -~-

afio de 1815 en, ocasión de ia:, 'eZ:.:t:J;-0~~' a.;.' súbditos espafio1e's pór 
' .. ¡ ~ 

e1 gobernador de Gibra1tar a1 gobierno abso1utista de Fernando' 

VII y 1a de1 mundo entero en 1823 a1 forzar ias potencias sig-
.. ~·- .. 

natarias de 1a santa A1ianza a 1a confederación He1vética para 

1a remisión de 1os revo1ucionarios de Napó1es y Piamonte acog_!, 

dos a su protección. 

Aparte de 1a cuestión básica pero no única, y de estirpe -

más bien fi1osófica re1ativa a ia fundamentación ú1tima de 1a-

extradición, 1a estrictamente jurídica internaciona1 es 1a de-

1a cooperación o entreayuda po1icia1 o judicia1 entre Estados-

constituyendo 1a forma más p1ena y categórica de 1a misma. En-

éste sentido y como acto de asistencia internaciona1, es 1a e~ 

tradición una consecuencia y sanción ú1tima de 1as reg1as est.!:!_ 

b1ecidas en materia de competencias, en 1a que obedece ai pri_!! 

cipio de 1a territoria1idad de ia 1ey pena1; sin éste presu---

puesto en efecto, imp1icando 1a no operabi1idad de 1as normas-

fuera de1 propio espacio, 1a institución extradiciona1 apenas-

tendría razón de ser. siendo ias 1eyes pena1es norma1mente te-

rritoria1es y territoria1 asimismo ia acción judicia1 de cada-

país, 1a represión y e1 principio de 1a universa1idad de1 ius-

puniendi exigen dicho comp1emento mínimo para su actividad y 

re1ativa efectividad. En un idea1 sistema de universa1idad o 

aimp1emente de riguroso forum aprehensionis, 1a extradición 
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apenas si se concebiría,. coro~ no. se concibe actual.mente en e1-

interior de 1os Estado.a de regímenes jurídico·· pena1 y procesa1 

unitario. 

No basta 1o dicho, sin embargo, para considerar 1a institu 

ción de ia extradici6n como anticuada y en vías de desaparecer 

como demasiado prematuro han osado afirmar PINHERIO, FERREIRA

Y BERNARD¡ 1o único que puede afirmarse es que su vida y dest_!. 

no se ha11an 16gicamente 1igados a 1os de 1a estructura frag-

mentaria y particu1arista de ia comunidad internaciona1 y, en-

1o que puramente procesa1 a 1a preexistencia de1 principio de-

1a territoria1idad de ias 1eyes pena1es. s61o desde un punto -

de vista extraordinario regresivo como e1 de1 territoria1ismo

abso1uto, o desde e1 antagónico progresivo de tota1 cosmopo1i

tismo jurisdicciona1, pudiera prescindirse de 1a extradición o 

combatir su uso como hacen 1os contados opositories de 1a mis

ma corno son GUTEY 1 GAUCHY y LEMAIRE. 

pasado de 1a doctrina iusinternaciona1ista a ia de1 dere-

cho pena1 1os tratadistas c1~sicos vienen considerando 1a ex-

tradición como una consecuencia de1 ius puniendi, equiva1iendo 

y en parte substituyendo en 1o internaciona1 a 1a accci6n re-

presiva de 1os jueces 1oca1es, para BRUSA por ejemp1o, 1a ex-

tradición de crirnina1es est~ firmemente asentada en e1 princi

pio de1 derecho de castigar. Abundando a1 mismo tiempo e1 pen

samiento de SALD~A. 1o proyecta a 1a vez en 1o rnateria1 y en-

1o persona1: y en 1o procesa1 ca1ificando 1a instituci6n como-
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mínimo ético de represión internaciona1 a través de1 derecho -

de extraterritoriaiidad pena1, enunciando en su ruta histórica 

tres etapas capita1es; 1a primera 1a de 1os tratados equiva1e_!! 

te en 1o interno a 1a de ia venganza privada; ia segunda 1a de 

ias 1eyes de extradición equiva1ente a1 1ega1ismo naciona1; y

ia tercera todavía no 1ograda, 1a de ia uniformidad perfecta -

en un p1ano universa1. 

La extradición aún considerada en su situación existencia1 

vigente con todas 1as imperfecciones que su estructura ofrece, 

11ena a1gunas de 1a más sensib1es 1agunas que se observan en -

1a regu1ación de1 derecho pena1 internaciona1, cump1iendo así

a 1a vez un dob1e objetivo justicia1ista y pragmático; por eso 

dice acertadamente CUELLO CALON que "actua1mente ha11a su pri_!! 

cipa1 justificación en su necesidad para 1a rea1ización de 1a

defensa socia1 contra ia de1incuencia, pues sin 1a extradición, 

a causa de 1a extraordinaria rapidéz de 1as comunicaciones 

gran parte de 1os de1itos quedarían impunes. 

Igua1mente desde e1 punto de vista de1 derecho sustantivo

cabe p1antear 1a cuestión ya resue1ta por a1gunos pena1istas,

de si e1 hecho de 1a extradición entrafia un ejercicio efectivo 

cle1 ius puniendi de1 Estado que entrega. Parece ser eso cierto 

en 1a sistemática genera1mente dominante de 1a discreciona1i-

dad administrativa de ia extradición act.iva, pero no 1o es tan 

to si se considera que e1 Estado requerido no es tan 1ibre co

mo pensaba GROCIO de e1egir entre castigar o entregar; mlis --



399 

bie'n, es en .·J.a .. real..i.dad pOs~ti.va actual., de entregar o no entr_!!. 

gar, puesto que, s~jeto a sus .. .:Pr.opias normas preestabl.ecidas y-
• :i...:'.\. :;, ' ~1.'::'": ·~.: i ~ ·:.,~·:t·,t. ::>:,' 

·-- obl.igatorias en l.o interno no ·puede-en. múl.tipl.es ocasiones cas-

tig~~ .;,.-~ e'~:C.a:ditado no hal.i.:¡~do~~- e'{ del.ito de que se l.a acusa 
;:, ~ ~ 

dentro de su esfera de competencia, .sea en raz6n de atipicidad-

o en l.a más frecuente dei dorum dél.icti comrnissi. En éstas con-

diciones el. Estado no ejercita ciertamente su derecho penal. l.o-

cal. objetivo ni subjetivo al. extraer o no extraer al. presunto 

cul.pabl.e, aunque subjetivamente l.o tenga para proceder de una u 

otra ·.manera. 

Por úl.timo en l.a dimensi6n procesal. puede afirmarse des~e-

l.uego, ~ue no hay en l.a extradición como se ha dicho a veces -

l.igeramente, una pr6rroga de l.a l.ey en el. espacio co~ carácter 

eXt:raterritorial., l.a l.ey nacional. no se prorroga en ese acto,-

sino que atrae hacia el.l.a al. del.incuente precisamente por no -

poder vul.nerar el. rígido principio de su territorial.idad. 

En una prespectiva de competencias en juego, l.a extradi---

ci6n es una especie de homenaje del. forum deprehensionis en f2_ 

vor del. l.oci del.icti pero no en función de l.a cortesía intern2_ 

cional., sino en tanto que acto jurídico precedente del. princi-

pio de territorial.idad traducido en una actividad judicial. o -

gubernativa, según el. sistema l.egal. l.ocal. preval.ente. 

Algunos penal.istas Ital.ianos como IMPALLOMENI y MAGGIORE 

habl.an a éste respecto de una jurisdicción penal. subsidiaria 

del. Estado correspondiente, pero l.a ~xpresi6n puede ser acept2_ 
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da únicamente en un sentido metafórico por no haber en rigor 

jurisdicci6n penal. sin pC>s.Í.bil.idad de -un event~al. ej;;,rcicio- P.!:! 

nitivo, l.o que no siempre ni siquiera frecuentemente se dá en-

el. acto extradicional.. En todo caso, l.o jurisdiccional. es sie.!!! 

pre 1o básico en l.a morfol.ogía de esta institución, que es an--

tes que nada de natural.eza procesal. interna e internacional., 

aunque TRAVERS sostenga que 1a noción de competencia no sea --

el.amento constitutivo propio y suyo: no l.o será quizás en su -

definición por no ser posibl.e formul.arl.a genéricamente dada l.a 

adversidad de sistemas existentes, pero si l.o es en su especie 

y en su esencia, pues sin conf l.icto de competencia no se conc_!. 

be 1a real.idad de l.a extradición, entendido por confl.icto de -

competencias el. eventual.mente surgido entre l.a judicial. de un-

país y l.a gubernativa de otro y, en todo caso de dos poderes -

en pugna. 

Respecto a l.a cuestión l.argamente debatida en l.a doctrina-

de si l.a extradición es un acto administrativo o jurisdiccional. 

judicial., afecta más bien al. derecho pol.ítico y constitucional. 

que al. internacional. o al. penal._, sea este material. o procesal., 

éstos han de tomar en cuenta su dogmática, o en su dogmática -

l.a real.idad suprema del. sistema positivo adoptado: el. adminis-

trativo más o menos puro en l.a casi total.idad de l.os países, y 

el. judicial. en 1os angl.osajones y al.gunos hispanoamericanos C,2 

mo 1os de Chil.e y nuestro país. Definir I.a extradición como a.s:_ 

to administrativo de mutua asistencia progresiva internacional., 
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a modo de MANZINI y tantos otros autores, equival.e a aceptar -
- '.-: -- .. -_ ,· 

una sistemática positiva . ."dada. e;,, l.a especie l.a xtal.iana de ti-

po Bel.ga o Europeo continental. o cuando más una posición ideal. 

de 1ege ferenda. Definiciones .de este tipo rebasan muy por al.-, . . ' -

to en su genérico l.aconismo l.a verdadera esencia de l.a instit_E 

ci6n extradicional.. No toda entrega al. extranjero de una pers,g_ 

na acusada tiene el. val.or jurídico de extradición, en el. sentJ::. 

do estricto del. término en el. derecho moderno, aunque evident~ 

mente l.o sea en su semática gramatical. o aún en l.a histórica:-

estimarl.o así en pl.ano de hecho, val.e en tanto como degradar -

dicho instituto al. l.ibramiento caprichoso de personas según·ei 

pl.acer del. soberano, estadio histórico de que fel.izmente se S.!: 

l.iera hace ya más de un sigl.o. 

La. al.udida consideración parece suficiente para exigir en-

l.as definiciones de 1a extradición una mayor concresión formal. 

y normativa, sin que l.a entrega personal. deja de ser un acto -

jurídico para pasar a ser un hecho o actividad pol.ítica indif~ 

rente al. derecho cuando no contrar~a a él.. sobre el. núcl.eo fá.s:_ 

tico de dicha entrega que constituye obviamente l.a dinámica de 

l.a institución, entiendo que debe insertarse una estructura 

.---. normativa previa que l.e preste cal.or de juricidad. Esto ~e de_!!. 

cuida sin embargo en l.as definiciones más conocidas de extradl:_ 

ci6n, preocupados primordial.mente sus autores por l.a real.idad-

del. hecho del. l.ibramiento personal. y por su final.idad ul.terior. 

Así en l.a descriptiva de JIMENEZ DE ASUA "entrega que un Estado 
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hace·.:a· otro.de un ·indiv:iduo .. acusado o condenado, •que· se'e!ncuén

tra en,.su terri.torio, ... para .oque· en ese· país· se 1.e · Einj'µi.c:Í:á pe'ria_! 

·mente .. o' se ejecute·, 1.a de1.incuencia común y· sobre todo, 1.a de· .J.a 

.. norrnativi.dad al.udida,· .con .. un col.ofón que pudiera ser el.· de "re~ 

·1.i.zada conforme a normas preexi.stentes de val.idéz interna o in-

ternaciona1.". De otro modo se corre e1. riesgo de amparar en l.os 

presti.gios de una institución que es o debe ser eminentemente -

jurídica 1.a más arbitraria y aún crimi.naies acti.vidades pol.íti

co po1.iciacas. 

No se inc1.uye en l.a definición antedi.cha de JIMENEZ DE ASUA 

NI AUN ASI.AMPLIADA, e1. tópico tan usua1. del.a reci.proci.dad, 

asimismo considerado corno fundamento necesario de l.a institu--

ción extradi.cional. en a1.gunos sistemas y en autores como STIE~

GLITZ y GARRAUD. No debe hacerse en buena doctrina por varias 

razones: 1.a primera de 1.as cua1.es ha sido l.a expresada por el. 

Instituto de Derecho Internacional. al. estimar que semejante CO,!l 

dición pueda estar recomendada por 1.a pol.ítica l.egis1.ativa, pe

ro no por 1.a estricta justicia. La reciprocidad por 1.o demás, 

es un el.ernento a tener en cuenta si acaso en el. pacto extradi-

cional., cuando l.o hubiera no en el. acto mi.amo de l.a extradición 

ni. menos todavía en cuanto descansa en una sistematíca de es--

tructura unil.atera1., donde puede o no ser tenida en cuenta. 

En e1. derecho penal. tanto en e1. sustantivo como en e1. proc~ 

sa1., el. terna de l.a extradición es constantemente tratado por --

1.os autores, que l.o hacen general.mente en funci.ón a 1.a acción -
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de J..a J..ey pena]. en eJ.. e'spai:::io. Es de notar a este respecto que 

J..a doctrina más :j_nfJ..uy0ent~::e.n. J..a evoJ..ución l.egisJ..ativa de J..a 
·~--;-· .. 

institución ha:·,s,i,do, casi ·sie~pre, ia· de J..os, penaJ..istas que en 

todo caso, se anticiparon ··a J..os iusin.~ernacionaJ..istas en si-
-1,. 

tuarJ..a en J..a situación y rango jurídico que en el. derecho mo--

derno ostenta. La razón de este"fenómeno es cJ..ara y obedece a-

dos motivos fundamentaJ..es, eJ.. primero que siendo J..a regul.ación 

interna y generaJ..mente J..a procesal.. J..a que ha procedido a ia P.!! 

ramente internacional.., fueron J..os penaJ..istas y procesaJ..istas 

J..os encargados de encauzarJ..a contribuyendo asimismo a J..a fija-

ción de tipos en J..o sustantivo, y a l.a de competencias en J..o -

procesal... A eJ..J..o hay que aHadir J..a consideración de que tal.es-

jUz-istas estaban menos infJ..uídos que J..os internacionaJ..istas --

por l.os prejuicios de J..a absoJ..uta soberanía estatal., preocupa-

dos preferentemente por J..a eficacia de J..a cooperación en J..a 

l.ucha contra el. crimen y en J..a reaJ..ización de J..os más aJ..tos V_!! 

l.ores de J..a justicia represiva. 

con ser abundante y vaJ..iosa J...a l.abor de · l.os científicos en 

todas J..as especiaJ..idades de J..a eJ..aboración moderna de teorías-

y prácticas de ia extradición, hoy l.o es aún más J..a desarrol.J..~ 

da por ].as instituciones y congresos internacionaJ..es que con -

tanta frecuencia se han ocupado asimismo del. asunto. En J..a im-

posibiJ..idad de aJ..udir a todos el.l.os es menester J..imitarse a -

J..os más importantes bié'"n por su propia autoridad científica, 

bi~n por el. val.ar de l.os tratados sugeridos o ia trascendencia 
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de l.as concl.usiones votadas. 

La. primacia.: en l.a' preocupación científica ,col.activa por l.a 

uniformidad de J.as:· :r:"_E!gl.as _extradicionaJ.es, corresponde a . un º.!:. 

ganismo ·de ,carácter penal., pues fué en. efecto.:en .eJ.•_s~9-Ündo 
congreso Penitenciario Internacional.· .cel.e;brado .. ~en: l::stocoJ.mo :·en 

-.º.' --: . . . • . ·: - . ·.~;·;·,::: '-·~:·:: ~-;t·«·?~ :"~,'' .' <- ~- "'f'.¡ 

el. afio de J.878 donde se pl.anteó prograÍnáti.caméntei,·ia::C::"ueostión, 
.. ·~/·'·---~".:;-·;:_, ---~, ~ ... :/, ;~'-~---·:/.-:·· 

en ese J.ugar HANDERSON y RUBENSON,~propÜgnarOn,;C::,o:n'• s6ii.C!as razo 
,. .. -~·.':. :.:,': . . ,: ,:. : - - . :.-.·---~-- '·:;·~ :· .;._,_,_ __ , ... · -

nes y sugestiones sumamente intere!santes:;.J.a;convé:riié'néia· de 
;._- ,_¿~· .. ·,:·;"~;-'; __ .·::,~'}-->. ,...c~; .. _·--~"'i:: .. '·.;.··:-·.'~·.>•-:,_· ... 

uniformar l.as normas internas sobre(~Xt:radi.ci_Óri•:en vistas a h~ 
,_. ... .. , .. t ~t º> :· ; -~; 

cer aJ.go más efectiva su ejecutoriedadis.i'.n·;;il.egarse a formuJ.ar 
';.;;:. ~. ~,.. .. ,; ... ' .. 

sin embargo, y en tiempo un ,proyecto;~éoné:::r~to· en _tal. sentido.-
.,. • ,.•.L'w,. .:~;.;_~.', '.:frr·>' .. ' 

Este mérito estaba reservado a ~n :or'~a.?i'.f;ri;;;;,i'.usinternacional.i~ 
'·- ·-·" 

ta, el. Instituto de Derecho Interna.;i'bnai,:.~ue dos afios después 

del. congreso de Estocol.mo en su sesió.n,,de ,,oxforde de l.880 sen-

tó l.as c1ásicas veintiseis regl.as que,han venido informando 

incesantemente l.a doctrina y práctica extradi~ional.: fueron 

compl.etadas por cuatro más por el. mismo Instituto en su reu---

nión de Ginebra de J.892 en rel.ación con el. asunto más difícil.-

y escabroso de l.a extradición, el. de l.a del.incuencia pol.ítica-

con carácter de "regl.as" y no de proyecto de J.a J.ey o tratado-

tipo, l.as del. instituto sirvieron eficazmente a l.a hora de re-

dactarse estos textos, otra vez en el. seno de l.a comisión pe--

nal. y penitenciaria. La subcomisión nombrada al. efecto por di-

cho organismo a l.a publ.icidad en el. afio de l.93l. un proyecto de 

l.ey-tipo de extradición, el.aborado por especial.istas de l.a CO.!!! 



petencia de un DELAOUIS y un GLEISPACH, .. no obstante l.o cual. l.a 
• . c:r.:,.·· ,. , .. ·-·· 

doctrina de sus cuarenta y un artícul.o.s no avanza en nada res-
. • : - :i. (.:, .-:, t.;.. • :.;,:. ·,:::. ~~ - !.', ' 

pecto a l.as regl.as del. instituto, de l.as que viene a ser una -
:~··-··¡ _,:_ •-:; ~~ .... -._·.; 

especie de versión articul.ada. 
·;3.i; -;,•: •:.: •<.- :- •• w' 

prescindiendo de otros proyectos escasamente innovadores,
. n<·;.:c.:i,,,-q' ·.•.: __ 

como l.os el.aborados por l.a.~.'?1!'.i~.~ón de pol.icía criminal. y l.a -

Internacional., así como de . l:º';', :¡;>rec.ept.os incorporados a l.os c..§. 

digos internacional.es de FI.ORE, _COS_ENl'INI y otros, es de dest!:!:, 

car l.a l.abor de l.as conferencias de unificación del. derecho ~ 

nal., entidad que desde l.a primera cel.ebrada en varsovia en el.-

afio de l.927 decidió ocuparse a fondo del. asunto. Fué en l.a 

cuarta Conferencia de parís del. afio de l.931. donde se aprobaron 

l.os cinco primeros artícul.os de l.a l.ey-tipo de extra~ición, r~ 

producidos con l.igeras al.teraciones en l.a aprobada cuarta con-

ferencia, es decir, con otra numeración en l.a SE:>cr'A conferencia 

de Copenhague en el. afio de l.935. 

LOS preceptos más importantes de_ l.a Ley-Tipo de l.935 cons-

ta de doce apartados, y que son l.os siguientes: 

La autoridad competente de un Estado puede con o sin rese.E_ 

va de reciprocidad, entregar a otro extranjero, conforme l.o --

dispuesto, a todo sujeto perseguido o condenado por autoridad-

judicial. del. Estado demandante y que se encontrare en su terrl:_ 

torio. 

Toda infracción punibl.e según l.as l.eyes del. Estado requi--

rente y requerido, puede dar l.ugar a l.a extradición; cuando se 
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trate de un no condenado, si ia pena seftaiada no es en su gra

do m<!ix3.mo infe.rior a diez anos de privación de iibertad; tra-

tándose de condenados si ia pena impuesta io es por un mínimo

de meses. Taies disposiciones son iguaimente apiicabies a ia -

tentativa y casos de participación. 

Toda decisión judiciai entranando medidas de seguridad pr~ 

vativas de 1ibertad dirigidas contra ei autor de un hecho ca1~ 

ficado de crimen o deiito, puede servir de base a demanda de -

extradición, a condición de que ei mismo se hai1e previsto en

ias ieyes de ambos países. 

Si ia demanda se refiere a varias infracciones impunibies

ai mismo individuo no juzgado aún, se efectuará ia extradición 

más que cuando ei máximo de ia pena atribuida fuere iguai o S_!! 

perior, por ei conjunto de todas ias infracciones. 

La extradición no es apiicabie tratándose de penas excius~ 

vamente pecuniarias. 

No habrá iugar a ia extradición tratándose de faitas, de de 

1itos cuiposos o deiitos po1íticos. 

Ei resto de ios preceptos de 1a iey-tipo de 1935 se refie

ren a ia no extrabi1idad en ios supuestos de prescripción de -

deiito de pena o de presencia de otra causa de extinción de 1a 

acción penai, así como en ia de subditos propios, sa1vo en ca

sos de reprocidad etc. 

sobre 1a 1ey-tipo de Copenhague que presenta una reguiación 

ideai en p1ano de mode1o de iege ferenda iegisiativa, ia comi--



407 

sión penal y penitenciaría planeo ya de antiguo ei texto de 

tratado tipo últ.Í.ftiá~e;..;.t~ ·;;;probad~ y publicado en ocasión· de la 
- " - ;¡,._~ .-co -="'-• - "-·, 

primera :r~;:,.n.i.6n ,:d.~1;:,,o~:~a?i'is~~}\"~{J:~ post2gue>r"".a~\ é;iué~:;t\l:vo lu--

gar en Brena e~ ·a~~~~-:;~~·\f~4¿:~,f;E.,;fe, ·~º:~ürii~J1f.6·~~·'.~·iná~{~~o1i~o-

que e 1 ~d~·,;••:~t~~.~%a.~t;r.ii\c~~~~~~~.'+:. ~f~:·/~c~:·t~~.;.:'~:·~.C:7º::t~·:'í.;~1.os ·en 
lugar de:.doce;•tcontempl'ándo~·situaci'6ries'!•yc.:'deta11es:•no ·prévis--

• ;. • .- - . • • . . : -'' : - • - -~ '.. - .>\ "' -

tos•· en ·ei>'J'J."•{;3'j'gf{Ai:ij;.:.d<' ·. •· \ii <: L; ..• ;.'J.: :·· 

·. :,: •. '~§·,i~lff=·~{.; ·1i·'f , .. : .. : .. : . ': )>; :.> ' .·:. "· . 
a. ~ EXTRAD·:i:c:i:oN.EN.· LA LEGis:LAc:i:oN MEx:i:ci\Ni\·~ 

·: -.::.::~-~-:-. '.·:·'~:-: .. >:~sf:~_:::%;s¿?~~i:.;:~:,;_~~;-~ .. ~i;.:~~:;- :~~~·\·-~~;·~;~:_:;:\n:-'· -·:{ .. -".~_!{ _>_:~~-~::.\~-~~{::~: ~ :~P:~ ~~~\:-' :i ::rr} , 
·La· extradició;',',;);interriacionai ,se. rige en nuestro derecho 

:::t~~~~~!i~~~~l~~~g+·~~l~í~~~t~fü~~~~::" .::::º::':.: 
~ayo del.:. ai'i~ de,:,1~?7/.yY '1~'. C:~';'1:.;l~.~t~;.:r~~~~';:~ª. el. 19 de mayo de -

·1897 antes ·menc3.on~do por el c.'' p .. ;es'Í.dente de la República, s~ 
• ' - e ' Y "°~*" '!".'.°,';~,• -:_;_ f • 

fiar General Don PORFIRIO DJ:Az,, :P'ó~·'el.':'~·ei'ior licenciado J:GNACIO 
: ~::: ... 

MARJ:SCAL Secretario de .Estado y. a'ei_.':~esp,acho de Relaciones Ex-

teriores. 

El carácter de acto mixto admiriistrativo y judicial de la-

extradición queda especificado en esa_,l°':Y,.;. la petición del. Go

bierno extranjero y la orden de aprehe.ns'ión de la secretaría 

de Relaciones Exteriores dictada en los .. términos de esta 1ey 

son causa legal para que el Juez de. ·oistrito pronuncie auto m.Q 

tivado de prisión. 

La suprema corte de Justicia de ia Nación precisa el al.ca.!); 

ce de éste precepto: "aún cuando el procedimiento que se sigue 
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para 1a extradici6n·de de1incuentes al. extranjero no puede as.!_ 

mil.:a;i::se en ·.forma ·.abs.ol.uta•:a-;1oso;trámites que en .ia· Repúb_1ica -
•. '• ·'.l . . . - ·' -

se fijan :para'. 1a :lnstrU:cci6n :a'e· ~.n proc.<;'so;. s'in embargo ,en _el.-
-.!· - ) - • ·~. 

procedimier.to .·d~· eXt:raa:t~{6ri~s,;.: él:is't:lng~en. per'fe'ct~menteo{t,;es:... 
.::'"··· • --

0
•• • '"' •• --~...., _--- .""..-'f:~---~"!_--~-,~~-~-::.·'1'.~.<'glc_,_.ot,_'.::~···~r.·.: .. _'~ __ ,~''-·-~i-·~::-.·· ;- ,!_~.- ·:···.'·.:. --~-··'·-,->.,···:·o.·'··-'''"'·:' . .,·,·~)~'·· '" 

per íodo~·qri~.M~~;Ei~#~·:f;~~~:~~(~~:~~,~~~~~~~~~~l:-~\,1;i~~#~~~ ~éj,• ;~·~-~}fi:~d ~-~-i-
d u6s. sefial.ados ,.y\·sujéitos :;'a.~extra·aici6n~' .. baj·o··-d:tferente's ·.normas' 

- ·-f. - - ,,_ ---~t-· ,wrt:·:, r:. ,\_-~.-:.-:f;·;-<;·- ::,::-:-¡·-: ~~!;~~;p:~~:;~~~<~?~:;~:·:~t8~f)~'f~/~e'.1-{r -:~:?~:_~'.~'.~~:;>·;_~:q~r>~-,-~>;:·_·?~~-tf:"~·-:_~:~_ .. :-:·:. ,;>· .. ·:,:-~ -~-.. 
jurídicas• .;.n cóndíciones t1eg'a1es,.'diferentes ::;,el ,:i;)r:imero ;'queda:.... 

:; , __ . , ... ~_:;. \:;. ,.: ··--_~;~; ... :··, -~: ·4·-- -~:·.::: "'. ·, t ~ .. >~"';',(Tt>~--~·.J.·"Í~,,:\ ;,l~~.l~'>;· .. ,.'.>/ , :~ .. -,:·-.· ~ .¡, .. ~t_ -.. ¡._. :_,".-<~:-~~~·!J~~;;·-.-:~"·.:.·:~.,,i~ .. . ,:~-~:.< ... 
constituído =:por '"1a ·detención-:;; que '.,·en''casos=.·é:le'(carácter.iextraor-

:4~;º~~~1it!t!ll~l!itií1~~~~~~~~4lr~!~lt~~;:t~:~:= 
prccidad; : eJ..(segundo',;;se!Si:tniC::Lac/cori :'el.. auto .,pr iv ádo·:-¿j~·. p:i:: isi6n-

. · ~; .. ~~:~. ::, .: -- "~~¿_~ .. ~-:~_:/f~.;~,~:t~i t~J~~{-~~·:y~:i2:~~:~~~."f1:~~0:,~{~;~~~~ ~n~;t0_:.: :~~;~:-~;;.~~;J~~i~'.~~:.t~x~:~:<, -~:~;~l( -'.s~~:~.: ~<2~<-~~~s~,,~:_,.,. ;~-;:-~ :~.- -.·:_ ::.1 
que pron'uncíe' ·el. 'Juez' 'de >:oistr:ito;::con<;apoyo·~.~a·:irl.os •;·antecedentes 

y de~&~ .. ··ª~:~bf ~·~~~I~{fThtf;~t!~f :~f,;ft~1~;f ~~S~~,~~~~~~d'.f :rf ~i:~~-~:~:.·.·E·Xt~ 
ríores1·:: rel.ativosc·:a=.~1a;~.demanda··:de3·extradi.c:i.6rú•Y":quer·deben ;¡;·er-

·: _', "• --~ f,- ;'_'. - ' .. ~·::~é-- :,-~i~~~:J;~~~'.<~~~j,f~~~~~:'..i.<=:t~~;>>;::t~~·;:~·: ;.'".·'<"/ r;J·,:~·. ~-,~:_~· '.'¡' ::-. ~-·::~~::;~~:'~" • ~ 1 ~ ~~j:· ;-·::~·::,~ _··~<:· • ' ~; 
bastantes ;J?ara';pr,obar<J.a,,exís~enci~'~e1· cuerpo, del_:, ~el.ita ·y · 1a 

presunta · ~i'.i{i;á~I~i~~~:,~i·~f;~~~~~g~~;~'éi:iy~ ·~~~~~¡¿;¡'J~~i;,,',:~:Í.d~ 1.

de tal. mane;'~ ~~~:;';~~¡2;~ /~~j,:,=¡;;i.,~~cl.e 'd6i:Ífo~ci.; ~}:l_~~~~,i~;ay;k~( de~ 

:· .:·:~Jr~;f i~~1J~t~~{~3:r~~j;r!=~~~~t!t~l~¡~i~1ªi:': 
de Distrito .s_obre'é.ia·· procedencia de la extradic'i6n;,'de ''conform_i. 

dad con ei ~~éf'~t1~';~;22'éf~a6c'L5'X:.>"±'.áé: i~::'Li§'.;:.a'~;?t~~i;¡~~~~i~;:se-
orígina con 1a res8iii'~l¿~; a:r,:~:j':~:t~f6::~e;~t'.$J~i:~~;f~;~:,~:;i*~s~a 
del. expediente judicial· y pudiendo· sep'ª"'.·".lrse: de.:·io· re.sue1to en 

éste, otorga o niega J.a eX:tr'adicicSn y,·'.puEode 'asimi1arse el. auto 

motivado de prisión como 1o l1amá 1a Ley, que dicte el. Juez de 
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acuerdo con el. artícul.o '1.8. de 'l.a Ley. de Extradici6n,·· el. auto -

de formal. pris:Í.ó~ .. estat,;_ído .. en:-.el., artícul.o·. 1.9 de .. l.a ~oristitu--
_i=c;:,.- -'"..=-.'.:_-oc---;'~-=- -· -~~-'=· 

ci6n,Fede~a:L p;ie~"t?''<;{~":'..;l..:_.C::~Jª.~~(,s'¿,_E>n{q\;le ambas. deterITli~~ciones· 
:,.-' 

deben. apo_yarse';"'.on:su.;.i:ancú.'al.me~te l.os. mismos y·· l.Ós ,-:;fe~tos .--

por cua11t<>,};_él;~tif~1~~-~~~?~~.-~::~;¡~~~~~~~~~rta~, . quedan cona{(;~~#~aps .. 
a l.a. resol.u<:i6nV~éfi~itiva i<;[tjE>"·en expediente se pron~mc3;a y --

que, en:~f,'~~~~;~~!,t~YZ~~~~~~i~+ c:orresponde al. Pre.;.~i$1~~j~7·· l.a 

Repúbl.ica,1 d\~<¡~;~c~;~;: .. ,.,~~;~f'.r~~e: .. -negar l.a extradi~'j_'.~j;(x~-f~s.~, 7.n-

el. cual.·,el.:·.i·ndivid ,cprov'isional.mente detenido·:qúe'da;¡·enc~absol.u 
~' .. , .. -._:.: {',~:~:)·}~~;t~~~:~i~~~\~~~-\~i-:~}~\;~\·: . .' :,:~ .. -. ._ ' ··~ , . :_-. ~ :>,<:~~ : .. :)\'..~~:«,~.;~~-~~-:~.,--:\~'.-. : - -

ta .i.ibertad .':\En,··coñseciüe'rici'a ··si ·el.. quejoso .atribúye~~a;:.l.a:.secre 

taría de.·.•1t·~~~~~g~~~~~~~~~it:};~•- t:t:~n~C~-~{tf~)t~j~~i~a-; _mien-~ 
tras . no;, se·,,;pronuncie·,.,l.a,.. resol.ución\presidencj,al.·~·¡.,:}aquel.·l.a es·: el. 

l ~-'-'-<, :· !::-:~~,:;,)',,'.~ ,.;e;,,'.:"":.·;:,·.;-:-,,"- ;•:;,-:~~·.' ' ~¡, • 

cial. qu.;; ,·é::esó de .tener 

Federal. dicta su fal.l.o 

tro de 

Ley de Amparo; 

de 

(S • J • T • 

'··' ·,. 

LIII; 'págiria';é2S63):·:,_i·:~.i,;,_._;,,"i~,'.< ,.-, .. ,, ::::,;;, .. 

judi-

l'::eciamado. 

s61.o procede ·ia<eJ<:tradici6n. por,.':de.l.itos::,; internacional.es 
. . 

del. órden común catal.Ogados en el. c6digo··: penal., siempre que 

sean punibl.es-.en· ·el. Estado demandante, que estén penados en 

nuestra l.ey y en l.a extranjera y con prisión mayor de un afio,-

que se persigan de oficio, que no haya prescrito l.a acción pa-
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ra perseguir1os y que no sean.de 1a competencia de 1a justícia 

mexicana (artícul.o 2). Nuncac:·procede:rá/para. l.os del.incuentes "" 

que hayan tenido ·ia condicÍ:Ó~i\;i¡";;;;' ~'~di~v:é;'.;;:·;.,ri;r ei · Ji:';;.~áao' feqúi--
. ,,,, .. ,_,;· ' 'r . . ·- . -

:::·::º:~:;;~i~~~~~ii1í~i~1¡~~~J!~¡~~~l~~~C::~ 
de entregar.: si.n·idemora·;·a.<i:o·s:o,·cri.minal.es,i'de';~otro'Estado.~:o;.del. 

::-::::·::;·~~¡~§~~l!li~j~~~~~~i&Ff !~0ii~::i:Z::.~ 
ción· será.· bastante\:'paraW'motiv·ar /J'.~1,;a~t~ii'6f6n por .un 'mes, si· ·s~ 

-: , _ ::. _. .. :t·-~\~ .y;:/~t~\4~~-;;,:t~~J~~;~f{E:~}+)i~:-~;.:.ii~~ if' :·:S;~-1~ ~:~'.·)_;~:~ _:~~; 
tratare de' extradición (entre;C'!.l.os',;,Estados ~•·y por d.os meses cuan 

do fuera internacic;,:,~i¡h:¡,¡:;;~lW~1f~~;;{i~· constitucional.), el. pre-

cepto de 

derogada 

.. :_:}·.--::~zt:\~-~.:~1~~~;: ;·o:::-~.:·_~:_.:~:~~.< . 
que se ·trata,'.,35ep;r~c:!\1ce.:sustencia1.mente 

'! --~ .. ;:,;~·:.r\;~·~.o,· __ , .>" __ ... 

constitucióri{"!e'':18S7··~ . .;o··. 

~-. \ 
,»-'·">" -,:,,, 

fil.iación¡ 

el. l.l.3 de l.a -

comprobación-

p1ena de J.. deJ..ito, 'Y}:PJ::e's:ufü;:iori:al. de J..a responsabil.idad y expre

sión de l.a pena:'. i~Ó~~'§:i~}:·· .;;on:. 1.ndispensabl.es en l.os exhortos

sol.icitando' Ta"~~~~é:ll~f}>~, (~r't;ícul.o 7)•"•re~l.iz~da l.a captura, 

::7:::o~=~d:~~&:if J~lii~~if~,~~i~~~fjI~~r::::::::• d::r -u: 
cual. qúeaará'"'en".''abso:luta•;J:iber:tad~·,(artícul.o·:¡:.19) ~··La. autoridad-

- . ,,- -~ '. _, "•: .• • , •. .: .. '.·. , " ,_•.°'::O: • '• :· ., • ' -. • -. :~"-• '> • -~-.· 'L :- . :1>: ,_,.·,_-> .'"\ _ ''l ' .• :· •• ·- • , 

-... :- .:- -~:.:~·~::<~:~."~--<_,--..::~t~:;;::::,:,:r::.''-~:.~;y:t.·'.:·.;.~~f:'·_ ~ º- _·.·: _ :; .. ,~"_,,.,_,~-~--:~ ... : __ ,,_, __ -.,,- ._, 
requerida\n.o:<está'é::obl.igada·: a ·~obsequiar::.eJ.•cexhorto,.: si· J..a requ_:h 

- 3;··.::~. 'Y"·:_ ·:':•;~- . ' ._ •:·;· .• - ·:. ,_: 

rente·s6stu~.:i.~s~··.;.u. r.:Oq~:Í.s~toriá; ia: s·uprema cb;t:~ :decidirá l.a 

controversia (artícu1o 23), pudiéndo imponer mul.ta de cier. a -

mil. pesos a l.a autoridad que huviese obrado mal.iciosamente 



(artí"cul.o 29}, l.Os ant.eriores preceptos ·so~ rel.ativos a l.a Ley 

Regl.amentaria del. artícul.o 1.1.3 de l.a·.ya citaCia·:·const.itl.:lción de 

el. ai'ío Cl~~ l.~~;;r ;y: 2.·ia:ú~feii~;t.;. 'dei/<la~''extraái.c'i.ón ::L.rit~rnacional., 

>a i:;.;~~~ii;,fJ~~~f{~~~~~~~~'~j~~ ;A~S-
conve~".'.i~;:;''~:~~¿?.,_e:>c,tr~.d:i:cióri ·:,ce ~<:.?;;,a.da:': éri~re.; MéXico y Bél.g ica. 

ei i~i deé;±:i.C>¿~füNf~f'l~Jt:;:~~ • ~:\., '> ' "' ··· ,· ~ .. 
'Tratado;:'aé; .iExtradición·entre·· Mé.:Ci~C> y. ~í sal.vador de 22 de ,- ,, ..... > .- .:~;:·.~ :-=. __ -e: . 

enero de i9i:2 ~ .. ·'.Á'··, .. 
Tratado entre Mé~:i'.c:io'·:y".ES:E;>~~~ P,'."ra l.a ,éxtradición de ·crim2' 

nal.es de l. 7 de noviembre Cle'.;'i.813:(.'~:,.; 
Tratado entre México· y;·:io~\·E!.;.tad.os.' ~un5.dos de América para-... . . . ~,' 

l.a extradición de crim:Lnal.es de 22''é de' febrero de l.899. 

convención adicional.· ai·· Tratado de. 22 de febrero de l.899 -

entre México y l.os Estados Unidos de América de 28 de marzo de 

el. afio de 1.903. 

convención adicional. de ias· cel.ebradas entre México con el. 

Gobierno de l.os Estados Unidos de· América, sobre l.a extradi---

ci6n de deÍincuentes de l.3 de agosto de l.926. 

Decreto que promul.ga l.a convención supl.ementaria·de Extra-

dici6n entre México y l.os Estados Unidos de América de 22 de -

marzo de l.944. 

convención cel.ebrada entre México y los Estados Unidos de-

América, para la recuperación y devol.uci6n de vehícul.os que h~ 

bieren sido objeto de delito contra l.a propiedad de 28 de ju--
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l.io de el. afio de 1.937. 

Decreto _que regl.~erita .. l.os ·ar·t.ícul.os uno :l<". dos·· de_ l.a con-

vención cel.ebrada. ·entr~.-Mé,,.;i.;,.;_y .. l.os .Estados Unido_s 9e América 

de 2 de sept{~rnbr~:~,;;:.i_;j3~_¡,·· 

Trat.a~o ~¡~~~~!;~~~;~;;_'.Y.Li~/G7ani,.B~etaHa:-. e:•. :r#i~r,ida,,p~r_a · l.a -

eXtradiciÓn{d.;'ic;~.:í:liij_nal.es :'de 2s 'de' enero de i089. •-
. - ---:~)i:~:·_:::; .. ~>::;'.;~::~~~:;_~~;~~\~.~~ ;~>:.~=-_::.-··.::-~ · -: -: · · · - -. · :-.. "." .. ·_ ·' ~- 1 -.. >'-'..~.,.-.... ::;::_r· 

convi;:;:ici~':';'.entre :l.os_.Estados unidos. Mexicanos}·Y~: l.~: .. Repúbl.J:. 

ca de/c;~a:tént~l.a pa~a. l.a .extradición de ~;,,..Únii;';;¡1-.;.s :de .2:s de 
,-.,; ·'··<f'. 

,,;ep~ie~~~)~~~i09s. :, --:j-.'.. 

.T~a·:t;~~f~'.~e; México e :rtal.ia para l.a e~~~dición de crimina-

l.es de l.3~tdeo.· octubre de 1.899. 

Tra:i:aao·yconyención.ceiebrados entre México y l.os países

Bajos paril· l.a~ e~r~éi{<;;.:Lón: de criminal.es. de_ 1.6. de diciembre de

el. ano de l.9o7'.:.:'.\ f.'., ~¡<~ · _:,;> 
Trata~o ::anff~',i~~~;;'.;~t,·,;. cuba par".l 1..a. extradición de crimin~ 

-"' .. - - ·:;--:~- ·' :--~ -:-

l.es de 21 de •j~n:io d~;i9:fo;C 
,.,_. -.-

convención sobr~;:eXfrádi.ción firmada .en Montevideo el. 26 
~.-::::<-.-.\>:~·'.>:;·<_:~:: -.,- . 

de ·diciembre de ·1933~· .pÓr-;;c.todós_•ios;paÍ.ses del. continente Ame-

... 
convención :rnternacional._pjira l.a Represión de l.a Fal.sific~ 

ción de Moneda de 8 de jul.io de -1.936. 

convención sobre Asil.o de l.a Habana cuba del. 20 de febrero 

de 1.928. 

Tratado de Extradición cel.ebrado entre l.os Estados Unidos-

Mexicanos y l.a Repúbl.ica de col.ombia del. 4 de octubre de 1.937. 

• 
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Tratado de Extradición ce1ebrado entre México y arasii de1 

12 de abri1 de 1938. 

Tratado de Extradición ce1ebrado entre México y panamá de1 

is de junio de 1938. 

Convenci6n Internaciona1 re1ativa a ia represi6n de ia tr!!_ 

ta de mujeres mayores de edad, de 21 de junio de 1938. 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE MEXICANA. 

De ios de1itos cometidos en ei extranjero por mexicanos CO,!! 

tra mexicanos o contra extranjeros, o por extranjeros contra ~ 

xicanos, toca conocer a 1os JUeces Federa1es: y ai resoiver so

bre su competencia, ia corte no tiene que decidir si taies de1~ 

tos pueden o no, ser castigados en ia Repúb1ica, porque esto -

tiene que ser materia propia de1 proceso y de 1a reso1uci6n que 

en é1 se pronuncia. "Sern. Jud. Fed. T. XIII, pág. 578". 

Dado e1 texto de1 artícuio 6 de1 código penai de 1929 para

ei Distrito y Territo~ios, ios de1itos cometidos fuera de1 país 

por un extranjero contra mexicanos, son sancionab1es en ia Rep_!! 

b1ica mediante determinados requisitos, pero con arreg1o a ias

ieyes de ésta: y cuando se trate de dichos de1itos en que se en 

cuentran una frente a otra 1as 1egis1aciones de dos Estados, e1 

derecho pena1 que rige en semejantes casos es ei Federa1, 1o 

que se comprende fácilmente si se tiene en consideraci6n que ia 

naciona1idad de1 de1incuente o de 1a víctima son 1os e1ernentos

esencia1es para e1 derecho de castigar, que no es sino una con

secuencia de ia soberanía de1 Estado, y deben quedar regidos --
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por 1.as 1eyes genera1es de 1a Repúb1ica y n?,.Por_ ,1a_~_-,pa.rticu1~ 

res de 1os Estados, pues todos aque11os ca.so~~,.. e~ q~e _1a l,'l__aC,iE 

na1idad de una persona. es e1emento esencia1. _:3e. rigen. P?~ dichas 

1eyes genera1es como sucede cuando se trata .de 1a extradic_i-ón, 

pues entonces, e1 hecho de castigar, .. un de,1ito cometido fuera -

de1 país supone e1 ejercici? ~e 1a .soberanía de un Estado fre.!l 

te a 1os de otra Nación y, por 1o mismo, para 1a reso1uci6n --

de1 conf1icto son ap1icab.1es .. exc1usiva:mente 1as 1eyes de1 Est~ 

do que pretenda castiga~, y que en 1a Repúb1ica Mex~cana es e1 

código pena1 de1 Distrito_.._ que. a veces tiene e1 carácter de F~ 

dera1, y si se ap1ica 1.a 1ey · 1oca1 para estab1ecer 1a comprob~ 

ción de1 cuerpo de1 de.3:-.it.o y basándose en aque11a se dicta e1-

auto de forma1 prisi6n,_incuestionab1e:mente no·se cump1en 1.as-

forma1idades esencia1es de1. procedimiento, puesto que se ap1i-

can 1eyes inadecuadas y se vio1.an en perjuicio de1 interesado-

1.as garantías de. 1.os artí~u1os 14 y 19 constitucional.es. "Sem • 
. _¡ 

Jud. Fed. T. XXXV P.ág. 1.500" • 

conforme a 1.a f:r;acci6~_,:ry d~:!;-,ªE'!:.$~~:1-º 6 de1 Código pena1.:-

de 1.929, s61.o se exig~ que sean sa~6i;;nados 1os de1itos comet~ 
·- ., .. , __ .. - - '·~·;:_-, ... ; "l .:.."'.1 L~ ·"·· ... ·.: ·. . 

dos en territorio extranjero en 1os casos que é1 preve, que 1a 
._ :.'"'" 

infracción tenga carácter de de1.ito en e1. país en que se ej~c~ 

t6 y en 1a Repúb1.ica Mexicana, sin que se exija que al. ha~1ar:

en general. de "país" se haga distinción entre 1.as diversas 1e-

gis1aciones de él., o que de 1ugar su división po1ítica y en 

principio de hermenéutica que donde 1a 1.ey no distingue, el. 
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Juez no debe distinguir. }\sí ·esq:ue si el. artícul.o 2 del. Trata-
• r • - • 

do de Norteamérica se .es'ti:pul.a>que' serán '.é'ntregadas l.as perso-

y para e l.· ca.!!!_ 

tigo de aque.l. del.ito en l.~ Rep11J:>l.'Í.cá'·(n~·c'5~; neces"ita acreditar

que dicho de.l.itci tenga eJ. carácter''en ¿¡~·terminado Estado de --

l.os Estados Un.i.dos de Norteamérica "Sem. Jud. Fed. T. XLI p<'ig. 

No·. 678". 

Aún cuando el. del.ito haya sido comet.i.do en terr.i.torio ex--

tranjero no puede asegurarse en forma categ6r.i.ca, que eJ. del.i-

to cometido en esas condiciones no produzca efectos en l.a Na--

ción Mexicana; además l.a sociedad se interesa en no fav~recer-

l.a impunidad de J.os del.incuentes; de otra manera dicha socie--

dad resul.taría indiferente al. castigo de l.os de~incuentes y de 

l.os del.itos cometidos en el. extranjero, supuesto que a l.os au-

tores de el.l.os no l.os perseguiría l.a l.ey; el. País entonces se-

ría un refugio para l.os criminal.es y con esto pel.igraría el. --

prestigio nacional.. Preci:samente por el.l.o el. Código penaJ. para 

el. Distrito y Territorios Federal.es rige especial.mente para 

esos casos que interesan a J.a Federación, y no únicamente a 

una de l.as entidades Federativas; y precisamente por· eso dicha 

l.ey Federal. imputa el. conocimiento de esos hechos a J.os Tribu-

nal.es FederaJ.es cuya competencia excl.uye a l.a de cual.quiera --

otros. La jurisdicción de l.os jueces del. fuero común está J.i~ 

tada por l.as disposiciones de l.as J.eyes penal.es dictadas por 

l.os congresos l.ocaJ.es para J.os Estados en donde rijan, y por 
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l.o misITIº• ne;> puede .extenderse .el. efecto. de. esas .. disposicicmes.,-

fuera de aquel.J.a jurisdicción que l.as propias .J.eyes determinan. 

"Sem. Jud •. Fed. T. :XXXVIII , pág. 2377". 

para fundar una condena por hechos cometidos en el. extran-

je~o no basta que l.a autoridad judicial. estime que el. hecho 

atribuido al. acusado debe ser del.ictuoso en País extranjero, 

~ino que tiene que demostrarse esa circunstancia establ.ecida 

por el. artícul.o 4 del. código penal., por medio probatorio sufi-

ciente, prueba que corresponde al. Ministerio Públ.ico de confoE_ 

midad con el. artícul.o l.36 fracción J:V del. código Federal. de --

procedimientos penal.es, precepto que impone a dicha institu---

ci6n J.a obl.igación de demostrar J.a existencia de l.os del.itos.-

"Bol.etín de Información Judicial. T. X pág. 278". 

í. 
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CONCLUSIONES 

I~ El. interés de l.os Países para recl.amar l.a potestad a -

su soberanía y ejercitar sus derechos, practicamente ha queda-

do 'nul.a, desde' ·el. advenimiento del. AÑO GEOFISICO INTERNACIONAL 

que' 'inc:Liiy6 .:más ·:-de".c¡ricuenta- naciones participantes, l.os que-

no· partiCi.pardn'rié:>'i:u:i~i..~'ron objeciones a l.a actividad y pene-

t~a-ci6ri del.' e ·spaci.o-'aéreo'~ Dando corno resul.tado un consenti---

miento- tácito al. l.ibre paso de•·rnáquinas e ingenios, sin viol.a-

ción de l.a soberanía de l.as naciones. 

Quedando como principio de carácter pol.ítico, l.o enuncia-

do en l.a convención de CHICAGO de l.944 y su precedente, en ~l.-

sentido de "QUE CADA ESTADO TIENE SOBERANIA EXCLUSIVA y ABSOL!l_ 

TA SOBRE LA ZONA AEREA QUE ABARCA SU TERRITORIO'! • 

II. Para l.os efectos de l.a competencia para conocer de---

l.as fal.tas y del.itos cometidos a bordo de aeronaves, se debe--

adoptar el. sistema medio de l.a competencia territorial. restri~ 

gida, haciendo entrar en juego el. de primer aterrizaje, es de-

cir, que interveng~n l.as autoridades del. p~imer aterrizaje por 

el. hecho o acto del.ictuoso del. infractor a l.a norma penal., co-

rno factor indispensabl.e para individuaiizar al. cul.pabl.e e ins-

truír l.a averiguación. Esta situación l.a prevé el. código Ae~o-

náutico de l.a Repúbl.ica Argentina, y que a mi juicio es l.a co-

rrecta, por ser l.a concl.usi6n a que, después de múl.tipl.es di--

ficul.tades l.l.egó al. congreso de Budapest en el. año de l.930, 

y l.a adoptada además por l.a Conferencia Internacional. America-
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na cel.ebrada en Montevideo, que atribuyó l.a competencia a l.os

Tribunal.es del. Estado en cuyo ~t.;,;~~i.i:·;;,r:to se hiciere el. primer-
-=._,-'-,:"·;·--·-;=~::.-,_,·_-'-".;-~.'_·_. -- - - - -- -- ·----,.,__--

, ~terrizaje después d<:> c()metido:(el.;.de>l.ito~ ·y.;~si'~tei' ~i,_s~o . del.ita-
',~;: ·-;~_X:.:-,.:;; - . - . . , .. 

. se c0meti6 en vuel.o. -_:·.,ú-.-.;;.-. :f~~~-~i;-'. .. J-~;:~ .. ~~!~.;_:~{5i{t::~\;::·; i)i.-; ·· ; ·;.··-: .. ~';> 

III. considero que es imp~C>P_i,oi.:f?~íJ~;~#~~.;h,<'!.~:d,o: é:i'.1¿;i.C>s ,,::cPr.2. 

... yectos de conver.io sobre del.itas; 6o~ .. tiaofl a l>~rdo.:.a~ 'l.~s .'~er2 
naves, tanto de Montreal. corno de._Muniéh,. así como dei .reé:iént~ 

convenio de Tokio, en el. sentido de "que para l.os efectos.pe--

na1es se considera que una aero~ave se encuentra en vue1o, de~ 

deqie se apl.ica l.a fuerza motriz para despegar hasta que term!_ 

na el. recorrido de aterrizaje, o que se encuentra en vuel.o de~ 

de el. momento en que se cierran todas l.as puertas externas de~ 

pués del. embarque y en el. momento en que se abren cual.quiera--

de dichas puertas para el. desembarque". Ahora bien, l.o consid~ 

ro impropio por l.as siguientes razones: 

Es posibl.e que una persona cometa una fal.ta o un del.ita--

precisamente segundos después de que se apl.ique l.a fuerza mo--

triz para despegar, o se cierren l.as puertas externas después-

del. embarque, con l.a seguridad de que a l.a aeronave se l.e con-

sidera "en vuel.o", y que el. comandante de l.a misma sabe y .está 

entendido, que l.o puede entregar al. indiciado en .el. l.ugar"del.

primer aterrizaje. Ahora bien, el. que come.te el. .. :del.i.to, .pudie-

ra ser el. caso que l.o hubiera premeditad6/ ... ;,.;.i,t~hdo ~ue l.a ·ae-

ronave no se detendría, y que sería j~zgado en primera instan

cia en el. l.ugar del. primer aterrizaje. 
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En tal.es condiciones. ~l. ·il.egar l.a aeronave y el. Comanda!!_ 

te entregar al. incl.upado, - · posibi.;mente se ápl.icarían ].as .l.e---
:· .:~ ·.:- • ··\.~ •. '·.-~o- ' , • -.:~~-'i-~ - • :,, 

yes del. l.ugar de aterrizaje que-. l..;' f~vcirec:erían ~,~dudabl.e~ente: 

por ejempl.o: "que al. iniciarse el.. ·carreteo d.e ·.¡n~ aer6nave ·~e-
.. . . ,~ ; . , 

l.os Estados unidos de Norte América o de su bandera, en:· ·tal.. -

aparato se cometiese un del.ito a bordo, y como ya se indi.c6. -

el. incul.pado tuviese l.a seguridad de que por razones de que --

se encuentra en vuel.o, tendría-que ser juzgado en México. En -

el. primer País existe l.a pena de muerte, en México está abol.i-

da: ahora bien, no se podría extraditar, por l.a sencil.l.a raz6n 

de que en México. no se extradita a personas al. País en donde-

preval.ece l.a pena de muerte. 

Por l.o tanto. en l.os proyectos de convenio~ y en el. con--

venio de Tokio, debería de haberse previsto, que cuando se co-

metiese un del.ito a bordo de l.a aeronave cuando se encontrare 

en vuel.o, debería de vol.verse al. l.ugar de sal.ida o embarque.--

Es de hacerse notar, que no existe disposici6n en, el. pl.a:io in

ternacional., qu7' .defina sobre l.a extra.di.ci6n de l.as persorias. 

que cometiesen del.i.tos a .bordo de l.as aeronaves, no obstante 

el. proyecto de "Convenio Internacional. sobre competencia en --

caso de del.itos sujetos a extradición cometidos a bordo de ae-

ronaves· en vuel.o, propuesto a l.a comis.i6n Internacional. de Po-

l.icía Criminal. de Roma del. año de l.954". 

En el. convenio de Tokio de septiembre de l.963, se debi6 -

haber previsto ei caso. 
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. .· . 
Por otra parte, se debería de considerar en vuel.o taro---

carga y a'escar.ga,. de abast'ecimiento;:. y'.fáiieres \:ánto :·a~ man-, 
' • • '• . I' 

teni~ie-n~~: ~~~~o ·aa· comi;>o~tur.a. ·:.:Y;¡.~_~-~*~~.:.~~~~¿;·~,-.j~~-~~~i·~i{f/6{~.:r -~=~ii~ ... ~ft~ · 
=· •, · • • · ·' - -. ·.• .:-- _: --.', \ :··; ·::··. '.i· --.; :·i ·:f :.7:X~;~~-~~-.- ·_;_;· ~F: _.!'~~º;>,: .. ::;J,:~~-:~~.~j".-,-,~ .. ~~-t- {:_:¡;S:~'! ~-~~:;;~ ::-:· -~-~r,.· 

real.izados p'o"r J.á' impul.si6n motriz o de~·reactores_;o'.cohetes, -. 

:· r:::t :.p::.::: .:::~~ ±i,m~~tz;[~i!';~t~i~~~if t,~4::~. 
Lo anterior es importante ,,.-:y ... además.:{cons_t.1. tuye_:.· una>: seria 

~ .. ~ ~- .-.. -~ ·: -.- :t::· ··.-~,~~ --:i~:-~.-~;-')_~';:~:~-~-i;~~;;·-s_~;~:~)~;:¿-. ;_~f )t·~i~).:-;;:~:; ~~~;-:~~:;:~~:---:,,~_: 
preocupaci6n en l.a· l.egisl.aci6n· Argentina•;-'..'.en •l.o ···rel.ac_ionado 

. . --~·~(- ~ .' :~~-:-~~----t-i:.tt-·--:~~ ._:,~ ~·;;;;~/\.>~~, -:;.'-~/.:;·~:·-;·L:U:;.~· .::~-~.:·;~~~~.:~·.i :.:'S>:7;j ~,;:f<>,;~'.~:: · . 
a l.a responsabil.idad · e>_ctracontr.ac::tu".'J.,- ·y.,::·especi:al.Inent:e 'al. 

. . . ·~ ~·· >-;~ > jL- -S'.:,~f ~::.f :;;:;·:-,~~;:._~-:~--~\. ~~~-;:;:; ,~~::;;~~ .. :~_;·) i:i-r:~- .;:.}~;.~ .~~-(·~:;~t~;·<;;~~i~>~::r: ;_~:·¡.~ •. ~.:::~: .. -.. : -! ~,.: .. : · 
bién jurídico a proteger ¡;;::c:,;,;se;;~:ll.. ;J.os ._,terceros c. en l.a : supe_rf_i.,--

cie; y si bién es ciertb:.~~.e;,ta~,;~~~~fau~~~f¿~ ;~~-lf~~\~~~¡~;i:~· 
de l.a responsabil.idad - Ói:;j~~-j_~~tl,·.:.~·c·E!'f"~sP:~c¡i:i;Jri~~~~n~~'\:::L./il., 

;.>-d;~·~_;¡.j)·/~:::.::-~i<í;\'./ ;,'{{ \':-: .>b'.:'~:J;:;,;~,i~ :::.~;~ .. ~ .: .::-··.·,_ +-~>:;~_,;·.;~/< ,~:.;:~;,~- :>'.~ .. ·/::- k'i~.-;·· .. 
debería extenderse ai aspecto·.'. punibl.e~·.o ::'.puni ti.va;· ~y·· no· penar-

se o pensarse en ind.:~~~~~:Úi~~~~-:.:h'.fat~il1:.;;~~-;~}c;S}{'i~~~tí~~~~ 
. ; _, --~~:-~;: -~ , ... ,, -.j_~ '_.,~;~:¿~: ;~~~~~·;,:.~~~~i~;;~~;_'. ,~:tf·:.' :F·. • ~J -'{ ~~; ... ~ ~~ -~"'" ~-:-:;~_;;-'·:-·:· 

.fijada por l.a convención 'de•·'Roma¡·basada•::en "EL ·PESO DE •LA·-.AE-' 
. : , ·.' . .--.;~':~;·~:. ~~:1·~ :~~t;·c~:>.f ';?'; · :·: ~' .. :~.:.~; .. ~~·,::~:'.._: .. ~)::;-~? :'.;'.-:?.~:~··.\.~;; ';~·:~~:?;.:; :~,~~~·¡:7~ ~~;:·_.~·:;.:,'·~': 

RONAVE" situación que aunq~é·:n,~.:e:i·: .. m~ti~_ó· de.;~~st:~·:;.inodestc::> .tr!!. 

:'; .. ;:;; .•. fe.. ' ' .·· · '~b~~iáb',''.:~.:.·yc ~.>i'i}_:~.'~_L_ºlif J.i: .. ~~-· :á'fio':... -
bajo, no puede pasar inac]verti',é:lo·:;:Po·r. . __ , '-"•\X/~o'{'"·'-':';< . _ 

no se puede medir por el.. pes.;-«:le.-::la aeronave,' •c'ófu:o~'í¿;,,pre.Vé ·:;_ 

el. artícul.o l.l. del. Convenio de :Roma del.: año de l.952, e1i _.el.'-'-

sistema progresivo, siendo éste: a) 500 000 Francos para l.as-

aeronaves cuyo peso no exceda de MIL kil.ogramos¡ b) 500 000 -

Francos más 400 Francos por kil.ogramo que pase de l.os MIL, p~ 

ra aeronaves que pesen más de MIL y no excedan de SEIS MIL k~ 

l.ogramos; c) 2 500 000 Francos, más 250 Francos por kil.ogramo, 
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que pase'de l.os SEIS MIL kil.ogramos y no excedan de VEINTE -

MIL kil.og;i;amos~ d) 6060~060,deFrancos,iñás.2so'Francos por 

kil.ogramo para que pase de "iós 'sEis MIL¡ .para· aeronaves que 
. . '·.-~:··>:.::·<,_::·".J.";;": ..... ___ .· - -- ¡._:·,:~- ; .. -· .. _.:.> - . .. ·- .-, - ... •., . . 

pesen más de.VEIN'TE."MIL.kil.ograrnos y no excedan _de CINCUENTA-

MIL kil.ográmosi ~)";\ci 'seo OOci Fran:cos • más l.~c/ Francos por k~ 
l.ograrno que ;pase•,de ·_l.os CINCUENTA MIL kil.ogramo,s~.·.y· ésto· es 

dato irnp¿,~~;;.'n:f~·'".i:.:.nq.;e absurdo para ic>.,; ei~;,;:t;;~~"'>d'~;.(,ia: repara

ci6ri de .!ía:rib"'' ci''·aCiñ·~... que ya de ofici.o a~h~>~I?::t'rc~rse en l.as

re.i~iuci~>l~ei:i' ¡;;;,ri~ie>s·. y. c;¡Ue todos l.os c"6~'i¡~~~~-;~;._:~ .. n -. 
IV. 'sé -:deb.;,. considerar; que para ic:>'~E{{~adÓs del.itos de 

cará';;,t.er \J.n:i.;.ersai • . o ·del.i tos cÓhtra ••. ~i-: Def.;,'gllo' Internacion~l., 

~orno está pr~visto ~'ri''r1.i<is¿o· c.Sch:~~(ii?~*~i'.~t·:r;efe:rirs.; a l.a--
. ,: .. '.;> :.>,;., '-:.:.:. .. _~'· .-... :,,. _ _.,;,~--~:~:.;.~-'.~<:~;-,_,;;~;¡ ... ~:../ ~--.. : ' 

PIRATERIA, y como l.o p;rey_!"·,·ia convenc::i6n'.:sobre Al.ta ~ar (exceg 

to a mi jÚ.icio,·: él. '1ca~o 'd~i:s:~¿q~~-;.3~~-~~~i~~~-ftJ:~- en el.: mes de ju-
-~ _:¿~---~!:::;~; -;.;(-J;"-:~·},:_;.;: .".:.;~;·~;~.r..:: i~):: ~; ::'·.; :~~ ~~ ;;~f·~~~.:~z~/. · _ . 

nio de ·i9si. en ··ia: ··cual.,.cia .:i'nt·er:yenc:iían·,_de l.os insurgentes PO.!:_ 

tugueses · tÜ,.;o · cia~ác:f~:é:'_i;6i:J:'f'l¡~g,:~~;W¡".ii .;g¿;íi¡~ ·el. ·apoderamiento de-

-. - ·. ·' .. ;,,:c.;"".-.-. ._';~-"-;_;;¿;.:._._-\?-~· ·-.-~r::·',.r:. ·.·' .. -.'::.-•• 

aeronaves por el.emeritós ··cubanos :'al.'"'servicio del. revol. ucionar io 

·Fidel. castro ·.eón ·'.fin.:!s ci~\;)~~~i~~tid'Z:/~ l.a TRATA DE MUJERES: EL 

TRAFICO DE DROGAS etc~ ·. s.;·ri ··'píñ'.iJ:;i;;;s: :independientemente del. l.u-

gar en que se cometan. y enl.ugar de que se considere el. prin

cipio de extraterritor:i.al.idad de l.a l.ey penal., y se pida l.a j!!_ 

• risdicci6n concurrente. a mi juicio se debe tomar l.a expresión 

de FACULTADES CONCURRENTES O COINCIDENTES, por raz6n de l.a ma-

teria y del. carácter universal. del. del.ita, que en el. presente-

caso afecta a l.a aeronave y al. hecho técnico de l.a aviación, y 
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1a .repr'O"s.~6n a..el: de1ito y e1 conocimiento de1 
.·.,-. 

misma. es de1 E.!!. 
·":· ·-

tado qlie~.~ij_~~~~º· conoce ~e1 hecho· o a'cto de1ictivo, .Y puede 

~n~-~~ª~.:~~-;-~~~~~~~Z:L ~~ª:~p"f ~~~-t~~;~!;~~;i.~/iF/~;~¡¿·~'.i~-{~~~---·~:.1_ 
infractor ... ·Facu1tades.:.•concurrentes:. o .. ·coincidentes ·que; afectan-

_¡ª· .juJi~-~·~;~~~~~W-f~~;:_g~~;;~~~~;i~~F;'.~-~~-~.'."\~.'.;~i~{~::~d .••.• ~.;~.·~+~~~~~['.·:··s:h;~s~··ic-
ci6n dual..". .,_~. ;_,_:< ,,.., ---~-><.', __ ;_· ;·, ··:':( --

• ~ · : . _.:·<~:-· :~ :.~~~\..: .. ~/~:. ·:~ :··::>::~~· -~t:~::>_~-: ~-~.:?~- ~'.~{Y :.;:;-:·,::_:_~ -;>~:: ·_-:{: '. -:-·!'_ · : .i: .;-: 

V. También ·es'>necesario''·prec:i.:sar' eri';·1os ·proye~tos de con-

venio, y especiain:.~~~',: ~h·.::¡;~N'a!·\~~ia}!0~~:~ ¡n~~n<f3.~nt~mente de 
.· .. : . .._« :· ii\:·~~- ... \~~~·~~\:;~~y \:~f:~~ ·'X{~;(.;··-~[;::~:-: : -~ .. _ .- . -

1as facu1tades y juri.aCl?:-cC::~~~-,:"~t.~~tJ.cu_rrentes o coincidentes 

sobre 1os de1itos de tipo univ~rsa1 en que se afecta a 1a aerg_ 

náutica, 1o re1acionado a 1as jurisdicciones concurren.tes en-

situaciones especia1es como en e1 Estado de sitio, es decir~ 

de 1os Estados y Territorios en que se encuentre 1a aeronave,-

a1 aterrizar, pudiendo ser e1 Estad:> de Sitio en sus diversas-

fases o sistemas como e1 Españo1, que seña1a e1 tránsito de 1a 

norma1idad a 1a emergencia: Estado Preventivo: Estado .. de A1ar

~a y .Estado de Guerra. En e1 Francés_,. q:ie sefia1a e1 Estado de -

···~'Sitio, Rea1, ·Esta.do de Sitio Ficticio. En ·:e,1 ·:tng1és, ~·.que ··,:;-~ñii.:1if:' 
e1 Estado de Necesidad (Emergency power act ae e1.· año ~.d~.·1920), 

1os artícu1os 29 y 49 Constituciona1es seña1an en nuestro. Pa.í;_ 

e1 caso¡ asimismo en e1 artícu1o 73 fracc:;i6n xv:i:.:.in.c,~, .. _e•f:.:'3:~:-Y...: 

20. Y por razón de esé estado de cosas, 1a jurisd:icci~n_;;-;is. c~!!. 

currente, avocándose a1 conocimiento, 1os casos de ,·de1.1:i::o;_..co-

metidos a bordo de aeronaves, y que conozca de 1os mismos 1a--

autoridad en esos casos donde existe e1 Estado de Sitio, de --

1 ¡ 
._ f 

f 

1 
i 
! ¡ 
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Energencia o de Ley Marcial.:; ··Teniéndose como antecedentes J.a

cornpete~cia ejercida por J.as autoridades mil.itares de J.os te-

rritorios ocupados, situaci6n que ocurri6 en J.a guerra pasada 

y hasta di6 origen a J.a creaci6n de J.os Tribunal.es Mil.itares-

de Nurernberg y de Tokio y otros. 

VI. Tanto de J.os proyectos precedentes al. convenio de ---

TOKIO sobre del.ito$,se ha omitido disposiciones que tipifiquen 

fal.tas y del.itos que se cometan por motivo de J.a aviaci6n co--

mercial. a J.os trabajadores a bordo de J.as aeronaves, ea más,--

ni siquiera se hace al.usi6n a J.os mismos en J.a superest~uctura. 

Pués debe tornarse en cuenta que cual.quier acto de depredación 

en contra de un trabajador de J.a aeronave cuando ésta se encue_!l 

tra e~ vuel.o, o que el. mismo trabajador comete J.a fal.ta, su --

penal.idad y el. grado de cuJ.pabil.idad debe ser mayor por razón-

del. riesgo en que se desarrol.J.a J.a aviación. 

VII. También sería conveniente• que se hubiese recomendado 

reformas a J.os códigos penal.es de J.os diversos Estados contra-

tantea, para uniformar J.as disposiciones que se consideren pu-

nibl.es, y determinar J.os debatidos prob1emas de jurisdicción -

y competencia. 

Asr corno J.os probl.ernas rel.acionados con J.as indernnizacio-

nes y responsabil.idad objetiva. 

VIII. Se debió haber puesto más cuidado al. referirse a --

J.as facul.tades del. comandante de J.a Aeronave, pués en el. con--

venio de TOKIO de 14 de septiembre del. afio 1963 a que se ha v~ 
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nido hacie_ndo r.efeJ:'encia, se .. omiti6.'. el._-punto _cuarto del. .. art~C.!:!. 

l.o cinco _del.., Proyecto .. ~de'·MÓntreal. del. af'i.o, •·d.;, . .;516~~ _q';'>Ei, :d;LsP,()'.'.:'"::--

::~' •~Q:: .:.:::n:'::P~~::::v:t~,:~$~~~~~~€~f ~{:~~.~¡::::. 
dad de ia misma". Todavfa ~á.;:~ ?~t~r~~~ff-~fr:~;!~;;fr~~~:~f,~6ti;~,q~:~);.-~0 
deja·· prácticamente sin. autoridad~al.;~corném~a.r>t~:i:, eri,~;,.l.'-:artJ:cul.o 

sexto parte segunda dei, m,i~~~::~~~5~~~~~i\~,~~~~~~~-;j~rfi~~~~~~-7~~::~ 
l.a autoridad de1 comandante~:·;;a>_,tal.'¡;~gra'do'.qie;:, se:,\ dice.:: •.. '_! El."' .. coman_ 

; :. , ,~; .:. : .. ·;:::::·.'~ .~.\:;:?~-~V%'.~~,,~t:~\,~~·t:.;:,t '.~.,?~;":··--~~.:~_~?;.:; ~ .)_\~):~<":"', :.~ ~;.';-~';·'.>~::_:} :~:::~ .. ~--·. ~-:"·:,~- • ~ --
dante. de l.a aeronave no. ¡;>u~de.;e~i<;'i.;r,\1ª:·ª~uda .. ;de l.ps pas~j!=roo;i, 

con ei. fin de torna~. ~ed~~f ¡~!tE~i~~:tt~~+~;·~~s~~~j;~i~H~~t;i:~-~;~·;; 
sona, _sobre l.a cual. tenga .,.tal.·'..derecho•.•;.;:·:~·Enc"tal.es.,:condiciones. -.-::-

el. comandante sol.o es. u~ "·r~~~-~~J~t'.}:;~#'.'~~~~~;-~:r:~iD~;~~)"~~'¡; ··c1·: 
'~;: . . . -;:· , 

l.a ~mpresa. sin poder act~~-~- ;~f)~~-:i;~~~.t;,~:'.~;{;i-íi#~.f~:Lrí,3c~.~i~ic- ~f',nf,c;>~,~ 

al. convenio., sin l.a ':'-uto?=i,éJ~éJ, ~~."":,:.:,.f¡¡!~,_.i~~~~>:d~ ¿_?-~"3\9:;~,t'.::?.c .':'.!:!. me 
-.--: .·- ,.,,. 

'/-=:";.~:f.-:~ <~. _; 
pone. 

:: ·. 
., 

: -~?'i- "•.;- .. :,:_:.: 

Por otra parte, 1a astron~utica. q~e se',; ~ri:ciU:,~~~ra:\,e"~ sus 
. >.~·: ~ -, ., ' -

.::b:::::6P::d:ª:~::::o::::::;~~';i~~Í~~~~!iiE;ii~; .;~c-
concordia y l.a paz. o corno l.o. expres6 · 'parke·r é.Van< zant", ._,de·: que7 

:_: - :_. __ . "<.' :. ·:··: . . _,_:,::;:;.'.-.:~->~(":":·<-.•. (::«;.:.·:-:·:·- ;\ :·(':·::->·~;;- '.'·,:;· 

l.os puebl.os del. mundo son corno isl.as que se enf:rent.;,:~·. en un --
, -- -; _:.· -'..::·-.;~. ~<~(.:7~;::_~;~~~:-:~):.·--~~·-,~··'.'.-.; -~-

6ceano de desintel.igencia: acotaba para posibil.'~ta·r,.:;e:L :;fl.an-:---

que de esos mares y unir al. mundo en l.a .. pa::::·~~{;l~ª~~i~~: dir~ 
ge sus miradas a l.as promesas del. aire. La. necesida·d de inter-

nacional.izar la astronáutica ha surgido de l.a insuficiente ca-

pacidad creadora de cada Naci6n individual.mente considerada, 

1 ¡ 
¡ 
j 
i 

r 
l ¡ 
1 
i 

f 
¡ 

1 

1 
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frente_.a l.as _.e.¿c~genfi~s, intel.ectual.es _de l.os .. problemas cient.!,

ficos y técni.c;osi'; eri cu~;;,t:i6n~; ~Íl.; es más :bieri. patri.morii;. de -

l.a humanidaé!_ enterá, . y no .c;i,e1.,p\:'ebl.o" al. .que .por, nac_imierito peE_ 

· ~~:~:~i~~~~0;~r:t'~~t~1~~~;r~~~:tt~r0Ri;,~iii~~~rprf2:::.: 
l.i_z. ª,:r ... ·•.·.:e_.,_.·_.i_ ..... '.•_P_._ .•. º_ .. ·_._t.-_ .•.. ~ .. :_.':"_:_ ••. _c,•_ ... i,: .. -.:.~_-_l.._._ ..•. · .•. ·.~_-. ;._E>.·.· i_·•~--~-.. t_ .. -.~.-.·'.ª .. _-.i_._.·,: ... '_':1_,.·,_e __ ._ iá. hi.imariidad .y .• ·ecioxiómico de -· ~ '" , '.·:,,~; <,_:. .. :-,_' .. :\·:U~·{-~' ·<)-...~.' .. .".""~·JÓ.:":;:--;?:/-'.-Y: .. . : . · 
1~s ·:···N~i~·i_·~n_~·:.~~~~'.~.;~::.·.:·t ~:_,·_.:,.::. }:>:~: ', t;' .. -·~·~:.*.. i~ <., ·- ~~}-':.>r-:.i=ú:.· :~\:':~ ., .. «. ;::·" .·-./.~·::-,'~:_;?'.·~ ;~·;t~· ·,;.~~~~-

.) ~ 1' ,. «~·· .. •.: ~ ...... '; _,;.'.";. 

I?C;tP.~~).f:¿.,.~~ .. :.~~~~,.~-~a"i.~i~t'::::,~c.<3~ª:'.'.'.si~~~~~~i~?REs 
AEREOS" Lac:_.Fé'deraci'6ri' Internac:'ional. •.de· 'piJ.otos -: cániercia1es :. ha-

:::e::~~=~0~f ttf~,!2DJ~ri~;:-0!~~=~t:::~~:1:-:1::~f ·!!~~;ª·~~~:·::::os 
..... , -~~,~~ '-?~,~: ~·-- :~~.::: .·;.'\)>::-~·:.~~·::".~ :,\"."i'.".~ . . , ·:: ·-~.\:'·. ·• ·_. - . . . '. ~- -:.."'. .. ·;· -, f~r , :·~:1'i-..··-:.: ... ~-¿-,·~-t:i'i· .~ 

de Líneas -Aéreas·~·•;pide• e'xtradi:ción' inmediata·',en.'cadat_casó. 
.. :··:-~;;;:~~--_\e};:·:¿ -~;·r;·.':Y\:~::/' '::~,~ ... _·/·~ .f ·~-~-;'.··<~ ._-!_ :· ,.::_--:~ , -~--- • ~ .• - -. -__ -~-:- .. ?-~- ft~~:~7~~: __ .:~_:-.,e·_-i- .:~:,? 

En 'suma' .. 'se<podrían':''l.ograr-,,resul.tados'' positivos'Ycon. ia· in-
.,,_ :?~-~~'.-_:::~--~~,_: .. _:::,_~·>·:;;::_1:-:-;~·;·· ;~~;..~~:r:Z:~' -~~.\~-,!~: ;,1;;?.---~~.-: ,·;..<~ -· · ~~,~,.~ r~·.t~' -.¿:.:::-:- · •. _ -.:-~.;..--· ( -

tervenci6n 'C:Í~'!'1:asi::NA:cxoN'Es' ÜN:tDAS ~· >-':fr<-- .,:; ,:;l' >á:-'2 ,, ''"·' 
e , -• ·- .; •., :·:. _,·~·;:<·;·~;~/~~··:".:~;-,·:·: ~~;:'.'.~-· -:·."~~--~~ _:".':_~:·:,:.~-:':,;-" ·. '.-.~~C~~ '~ -~:~_ ~. :-0:'. . ' - - ' - .'_--~~:.·:.- "_,;.- ·~~-~.:·~:.~,~._::·~·< ~.:,, 

Por úl.timo;'. debe·,_,cansiderarse:"que ·és-te·,-•trabajo;-~esta ac--

t uai ¡za~o .··:"-~~~~.";:~E~!~~/~~f ~t~·~gk;~S~~~fe~~~; .. :'~~;;,~~~~~:· ~i~~'.~~~:·'~e. ha-

hecho referenc:ta.,·•cfué:publ.icado e/i'.ei'i:íiARio' OFiC:CAL de l.a FE-

DERACION. n.~~~~'.'.;~,~]F\í~-~~~ff~~(~i·s~e~·~ ~e mii novecientos --

sesenta y nueve·/, ·en ,-•ia·~;s·i-guiente ·'forma: 
' · \;. ~;:,_ - ~-~:~7:~~< ú::r;)!Ú;.':-·, .:~;.: - .:• .. 'i 

DECRETo-qu~'-ap~ueba••;;;;i: convenía sobre l.as infracciones -
y 'ci:ertos~'ótro'S·actos cometidos a bordo del.as aerona 
ves, hecha· en··_Tokio, Japón, el. 14 de spetiembre de __ -::;: 

' 1963 ~-''; ·''· . 

GUSTAVO D:CAZ ORDAZ, Presidente constitucional. de l.os Est~ 
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
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Que 1a Cámara de Senadores de1 H. congreso de 1a ---
uni6n, se ha servido dirigirme e1 siguiente 

DECRETO: 

"LA CAMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE COli 
CEDE LA FRACCION I DEL ARTICULO 76 DE LA CONSTITUCION F~ 
DERAL, DECRETA: 

ARTl3CULO UNICO.- Se aprueba e1 CONVENIO SOBRE LAS -
INFRACCICNES Y CIERTOS OTROS ACTOS COMETIDOS A BORDO DE
LAS AERONAVES, hecho en Tokio, Jáp6n e1 14 de septiembre 
de 1963, y firmado ad-referendum por e1 Representante de 
México en e1 consejo de 1a Organizaci6n de Aviaci6n ci-
vi1 Internaciona1 e1 14 de diciembre de 1968. 

México, D.F., a 30 de diciembre de 1968.- Lic. A1fr~ 
do Ruiseco Ave11aneda, S. P.- Lic. Diodoro Rivera Uribe, 
S.P. Mayor Oswaldo cravioto cisneros.- S. s.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracci6n I -
del art~cu1o 89 de 1a constituci6n Política de 1os Esta
dos unidos Mexicanos y para su debida publicaci6n y ob-
servancia, expido el presente Decreto en la residencia -
de1 Poder Ejecutivo Federa1, en la Ciudad de México, Dis 
trito Federa1, a los site días del mes de Enero de mi1 -= 
novecientos sesenta y nueve.- Gustavo Díaz Ordaz.- Rúbr~ 

ca.- El Secretario de Re1aciones Exteriores. Lic. Anto-::' 
nio carri11o Flores.- Rúbrica. El secretario de Goberna
ci6n.- Lic. Luis Echeverr~a.-Rúbrica. 

DEBERA TOMARSE EN CONSIDERACION ADEMAS DE QUE NUESTRO --

PAIS PROMULGO e1 convenio para 1a Represi6n del Apoderamiento 

I1~cito de Aeronaves, firmado en La Haya el 16 de diciembre--

de 1970, aprobado por e1 senado de la República e1 20 de di--

ciembre de 1971 y ratificado por nuestro país e1 19 de ju1io-

ú1timo: e1 convenio se pub1ic6 en e1 Diario Oficia1. 

Este estab1ece principios de jurisdicci6n de los Estados 

en 1a materia, aunque no examina motivaciones. Define a1 de1.!_ 

to por e1 hecho, al establecer que 1o comete "toda persona --
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que·, a bordo de una aeronave en vuel.o, il.í.citarnentoe, mediante-

viol.encia. amenaza 

timidación, que se apoder .. d..iá taí::caerói:i.aV:e~ ~.e.jerz~ el. _control.,

de l.a misma o intente c¿met~~ ~~~'i~~¡era·'de t~l.es' actos·~ o --

.. sea c6rnpl.ice de · .l.a pe:~~6KB:0.~~~;;:~~~~~~ .\,: ¡ntente cual.quj_er~ 
,:·~:~·.'· ~~~ ~""· 

de tal.es actos". 

uno de l.os artí.cul.o,;¡·: '}~¿¡¡¡;;a·::qÚe "l.os Estados contratantes 
.,. '· • . ~i .. , ' . -

,, .. , ·~ 

se obl.igan a establ.eper para·: . .,;·i del.ita penas severas". 



Andrade MANUEL. 
· 1959. 
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